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Los Archivos de Paraná y Santa Fe. — Informe del Comisionado
P. Antonio Larrouy, l folleto, 24 páginas; Buenos Aires, 1908.

Los Archivos de Córdoba y Tucumán. — Informe del Comisionado
P. Antonio Laruouy, 1 folleto, 61 páginas. Buenos Aires, 1909.

Gobierno del Perú. — Obra escrita en el siglo xvi por el Licen-
ciado Don Juan Matienzo, Oidor de la Real Audiencia de Charcas
1 volumen, X+ 219 páginas. Buenos Aires, 1910.

Documentos relativos a la Organización Constitucional de la Repú-
blica Argentina, 3 volúmenes de XXIII -f- 320; XXVIII + 460 yXXIi+ 431 páginas. Buenos Aires, 1911-1912. índice alfabético de los
tres tomos, 44 páginas. Buenos Aires, 1914.

Documentos relativos a los antecedentes de la Independencia de la
República Argentina, 1 volumen de XII+469 páginas. Buenos Aires,

Documentos relativos a los antecedentes de la Independencia de la
República Argentina — Asuntos eclesiásticos (1809-1812), I volumen
de X + 230 páginas. Buenos Aires, 1912. índice alfabético de los dos
tomos, 44 páginas. Buenos Aires, 1913.

Documentos para la historia del Virreinato del Río de la Plata
3 volúmenes de XII + 393 ; X + 217, y X + 195 páginas. Buenos
Aires, 1912-1913. índice alfabético de los tres tomos, 44 páginas Bue-
nos Aires, 1913.

Documentos para la Historia Argentina. — Tomo I: Real Hacienda
(1776-1780), X + 404 páginas. Buenos Aires, 1913.

Documentos para la Historia Argentina. - Tomo II: Real Hacienda
(1774-1780), VIII + 457 páginas. Buenos Aires, 1914.

Documentos para la Historia Argentina. — Tomo III: Miguel Las-
tarria, Colonias Orientales del Río Paraguay o de la Plata (1805),
con introducción de Enrique del Valle Iberlucea; XXVI + 506
páginas y dos mapas. Buenos Aires, 1914.

Documentos para la Historia Argentina. — Tomo IV: Abastos de la
Ciudad y Campaña de Buenos Aires (1773-1809), con introducción
de Juan Agustín García, XV + 596 páginas. Buenos Aires, 1914.

Documentos para la Historia Argentina. — Tomo V: Comercio de In-
dias, Antecedentes Legales (1713-1778), advertencia con el plan de
las publicaciones por L. M. Torres, e introducción de Ricardo
Levene, CXVI+ 463 páginas. Buenos Aires, 1915.

T ,

Docu™entos Para la Historia Argentina. — Tomo VI: Comercio de
ludias. Comercio Libre (1778-1791), con introducción de Ricardo
Levene, 542 páginas. Buenos Aires, 1915.



Documentos para la Historia Argentina. — Tomo VII: Comercio de
Indias, Consulado, comercio de negros y de extranjeros (1791-1809),

con introducción de Diego Luis Molinari, XCVIII -f- 429 págiuas
y tres mapas. Buenos Aires, 1916.

Documentos para la Historia Argentina. — Tomo VIII: Sesiones de
la Junta Electoral de Buenos Aires (1815-1820), con introducción de
Carlos Correa Luna; LXIV -4- 186 páginas y una carta. Buenos
Aires, 1917.

Documentos para la Historia Argentina. — Tomo IX: Administra-
ción edilicia de la ciudad de Buenos Aires (1776-1805), con introduc-
ción de Luis María Torres; CXLIV + 4-77 páginas y un retrato.

Buenos Aires, 1918.

Documentos para la Historia Argentina. — Tomo X : Territorio y
Población. Padroues de la ciudad y campaña de Buenos Aires

(1726-1738-1744), con introducción de Emilio Ravignani,
-4- páginas. Buenos Aires, 1919.

Documentos para la Historia Argentina. — Tomo XI : Territorio y
Población. Padrón de la ciudad de Buenos Aires, (1778), con in-

troducción de Emilio Ravignani; 779 páginas. Buenos Aires, 1919.

monografías

I: La administración de Temporalidades en el Río de la Plata, por
Luis María Torres, 24 páginas. Buenos Aires, 1917.

II: Constituciones del Real Colegio de San Carlos, por Emilio Ravi-
gnani, 18 páginas. Buenos Aires, 1917.

III : Valores aproximados de algunas monedas Hispano-Americanas
(1497 - 1771), por Juan Alvarbz, 37 páginas. Buenos Aires, 1917.

IV: Los manuscritos del diario de Schmidel, 10 páginas y 6 láminas,
por Roberto Lehmann-Nitsciie. Buenos Aires, 1918.
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TOMO XII

TERRITORIO Y POBLACIÓN

padrón de la campaña de buenos aires (1778)

padrones complementarios de la ciudad de buenos aires

(1806, 1807, 1809 y 1810)

CENSO DE LA CIUDAD Y CAMPAÑA DE MONTEVIDEO
( 1780 )

CON INTRODUCCIÓN DE EMILIO RAVIGNANI
Encargado de investigaciones de la Sección de Historia

BUENOS AIRES
Compañía Sud-Americana de Billetes de Banco

Calle Chile 2G3

1919
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PADRONES
DE LAS

CIUDADES Y CAMPAÑAS DE BUENOS AIRES Y MONTEVIDEO

(1778-1810)
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PADRONES
DE LAS

CIUDADES í CAMPAÑAS DE BUENOS AIRES I MONTEVIDEO

(1778-1810)

PRIMERA PARTE

PADRONES DE LA CAMPAÑA DE BUENOS AIRES (1778)

N.° 1. — /Padrón Echo p.
r

el Alc. e déla S. ta Herm.' 1 d. n Josse Gregorio f. 1

de Acebedo en esta Capilla de S. n Nicolás de Bari Pertenec.' 6 al

Curato del Doctor d. n Mig. 1 Escudero, en este cuarto del Sarg.°
Mor. d." Martin Benites oy 25 de Noviembre de 1778.

(25 de noviembre de 177S)

Españoles casados a Saver =

D n Antonio Caneto, dn José Herrero, du Juaq. Q Gra-
nel, dn Martin Benites, du Isidro Fern. z

, d.
D Ray-

mundo de Cavia, dn Gerónimo Sepeda, Diego Se-

peda, d.
n
Fra.n.

co Loaysa, dn Pedro Vxue, „ 10
Man. 1

TJgarte, dn Crispin de Aguiar, dn Santiago Ta-
borda, Josse Rodríguez, Juaq. n Banegas, Man. 1

Rios, Antonio Pereyra, Ferinin Veron, Juan Pa-
blo déla Cruz, Fern.d0 Torres, Gavino Silva, Pe-
dro Gómez, Antonio de Almeyda Silbestre Goro-
cito, Domingo Larravide, Lucas Aya la, Pasqual
López, Carlos Rodríguez, Luis Laor, Julián Tha-
mayo, Bentura Tamayo, Antonio Bulinos, Ber-
nardo Moreyra, José Albares 24

Juan Antonio Zepeda, Josse Mariano Zepeda, An-
tonio Man. 1

, Mariano Arias, Juan déla Rosa, Juan
Josse Dunda, d.

n Simón Gonzales, dn Josse Grego-
rio de Acebedo, Luis Teliz, Thomas Galban, Va-



— 12—

cilio Vi déla, Bernardo Valdes, Felisardo Mo-

rara )f 13

47

Monta los vez.
nos déla dha cap. a de S.

n Nicolás de Bari
según parece déla suma Quarenta y siete. Salvo

yerro, etc.

Arroyo del medio corresp. le a dho. Curato.

Juan Zepeda, Domingo Lares, Venancio Flor,5 Ro-

que Malagueño, Mig. 1 Gonz, z Man. 1 Torres, Xa-
vier Figueroa, José Figueroa, Viz. te Isaurralde,

Bacilio Figueredo, Santiago Baca, Simón Baes,

Pedro Moreyra, Torivio Aldana, Nicolás Isaurral-

de, Thomas Man. 1 Acebedo, Juan Josse Torino,

Andrés Ximenez, Valentin Sánchez 19

Santiago Gonz,es Pedro y Jph Gonz, 3 Fran. co Liendro,

Mariano Ponze, Mathias Gorbaran, Bartholo Ve-

ron, Justo Roldan, Juan Isaurralde, Bernave Per, 8

Jacinto Diaz, Gregorio Sánchez 11

Estevan Veron, Domingo Pozo, Vizente Olmos, Ge-

rónimo Acebedo, Pedro Josse Acebedo, Martin
Rolon, Juan Isaurralde, Juan Benitez, Pasq. 1 Be-

nites, Xacinto Gutierres, José Bustos, Alexos
Ludueíía, Pablo Gómez, Tiburcio Caravajal, Mar-
tin Machado 15

45

f. 1 vta

Arroyo de Ramallo assi mismo corresp. ie adho. Curato á Saver.

Antonio Taborda, Bartholo López, Faustino López,

Eusevio López, Juaquin Escovar, Bartholo López,

Juaq. n Escovar, Thomas Rodríguez, Aquino Isau-

rralde

Gregorio Ramallo, Antonio Ramallo, Caciiniro Cal-

derón, Ram.n Gonzales, Thomas Roldan, Matheo
Martínez, Thomas Fern. 2 Santos Enrriquez, Juan



— 13 -

José Rivera, Josse Godoy, Bernardo Godoy,

Fran. 00 Maydana, Alexandro Cazeres, Antonio
Basualdo, Bernardo Herr. ra 15

Bartholo Arevalo, Domingo Ramos, Santiago Iva-

rra, Nicolás Borda, Domingo Olmos, Gerónimo
Morales, Josse Morales, Antonio Morales, Lázaro

Esquivel, Mig. 1 Morales, Estanislado Moreyra,
Fran. co Olguin 12

Fran. 00 Avalos, Melchor Gutiérrez, Cicilio Gutié-

rrez, Isidro Figueredo. Fernando Tavares, Juan
Romero, Blas Castro, Domingo Vierma, Eubaldo
Enrique, Feliz Hern. z

, Gaspar Taleni, Fran.00 Her-

ir
5

, Josse Gegena, Xavier Morales, Juan déla Luz,

Alonso Garzia 16

Fran.' Burgos, Pedro Ayrala, José Sánchez, Fer-

min Diaz, Ignacio Torivio, Lorenzo Negrete, Ben-

tura Benegas, Mariano Cabrera, Ignacio Romero,
Bernardo Rodrig. 2

, Pedro Rodríguez, Justo Mo-
rales, Felipe Rodríguez, Pedro Benencia, 14

Laureano Tavorda, Mathías López, Roque Tavorda,

Lorenzo Moreyra, Vizente Ramallo, Juan Rios,

Cayetano Ramallo, Juan José Herrera, Fran. 00

Pintos, Pasqual Olmos, Prudencio Salinas, Ber-

nal Arevalo, Juan José Obrego, Blas Ortiz, Nico-

lás Tavorda, Marn Tavorda 16

Bacilio Ortega, Geraldo Arballo, Dionicio Leguiza-

mo, Santiago Ledesma, Miguel Berdon, Ramón
Benencia, Leandro Benencia, Juan de Dios Be-

nencia, Mig. 1 Rodríguez, Juan José Noseda, Mig. 1

Olivero, Santos Malagueño, Antonio Rosas, Juan
Josse Basualdo i4

Del Arroyo de Ramallo 96

Déla de S.
n Nicolás 47

Del Arr.° del Medio : 45

Suman todos los Españoles cazados según parece

déla suma 188
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Solteros Españoles contenidos enel Curato dho. y Lugares citados

arriva á Saber.

Theodoro Fernandez, Carlos Sepeda, Martin Me-
dina, Juan déla Cruz, José Tiburcio Benegas, Jo-
sé Aguiar, Feliz Eamon Rodríguez, Fran. co Bañe-
gas, Agustín Basualdo, Pedro Moreyra, Marceli-
no Moreyra, Bernave Alvares, Pedro y Lucas Al-
vares, Juan Thomas Sepeda, Dionicio Sepeda. .

.

l(>

Fermin Sepeda, Balentin Gutierres, Cipriano Cara-
vajal, Victorino Castillo, Manciniano Castillo,

Juan José Isauralde, Justo y Lorenzo Zepeda, Jo-
sse Araujo, Feliz y Juan Cristoval Dunda, Pedro
Ruiz Moreno 12

Juan Ramón Moreno, Pedro Gonz", Feliciano y Pas-
qual Acebedo, Cayetano Ponze, Thadeo y Josse
Torres, José Silva. Clem. te Moreyra, Ubaldo Al-

meyda, Juan Baustista Gorocito, Juan Manuel
Roxas, Isidoro Larravide, Eugenio López, Fran. co

Antonio A guiar, Juan y Sevast." Ayala, Eugenio
López 19

f. 2 Luciano Laon, Juan Ignacio Alvares, Juan José Po-
zo, Manuel Taborda, Pedro Taborda, Agustín Ba-
sualdo, Juan Eseovar, Antonio Basualdo, Eusevio
Samora, Vizente, Ramón y Luis Arrióla, Juan y
Bernardo Isaurralde, Pasq. 1 Ramallo, Blas Rama-
lio, Antonio y Santiago Acuña, Viz. te Cordova, Es-
tevan Maydana 18

Juan Man. 1

Villalba, Andrés Vázquez, Diego y Jus-
to Gutierr3

, Felipe y Santiago Ibarra, Man. 1 Már-
quez, Alexandro, Fran. co

y Fernando Diaz, Do-
mingo y Laureano Olmos, Garceliano, Juan y
Thomas Morales ]4

Leonardo Acebedo, Nicolás Acebedo, José Morales,
Pedro y Florencio Morales, Nicolás Abalos, Juan
Baustista, Mariano Gutierres, Gerónimo Figue-
redo 9

Agustín Tabares, Tiburcio Romero, Josse Castro,
Isidro y Man. 1 Castro, Juan Mig. 1 Moreno, Pedro y
Thomas Moreyra, Juan Vierma, Juan y Thomas
Hernz

, Juan Taleni, Marcos y Justo déla Luz,
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Fermín, Florentino, y Jph Peralta, Fran. 00 Lo-

pes, Nicolás, y Jnan Romero, Juan Pablo Ayrala,

José Sanches, Juaqnin Sanches, Nicolás Sanches. 24

Gregorio Gonzales, Julián, Patricio y Mayoriano
Diaz, Cornelio Negrete, Vizente Torino, Martin
Negrete, Pasqual Ramires, Vizente Gaona, Juan
Asencio Banegas 1

Fran. co
, Santiago, y Josse Torivio Romero, Julián

y Vizente Rodríguez, Manuel Morales, Pedro Eba-
risto, y Juan Dionicio Benencia, Domingo, Marce-

lino y Florencio Tavorda 11

Justiniano López, Juan Estevan Abalos, Matbeo,
Fran. co Taborda, Carlos Rios, Valentin Gutierres,

Lucas Pintos, Juan Muííos, Reymundo Olmos,
Juan José Gonz.es Fulgencio, y Feliciano Taborda. 12

José Gabriel, Marcelo y Ildefonso Ortega, Panta-

leon, y Inocencio Leguisamo, Cosme, León, Josse

Tavares, Damasio Rodrigues, Blas, Domingo y

Julián Lares, Ignacio Machado 12

Lorenzo Figueroa, Fran00 y Mariano Figueroa, San-

tiago y Dámaso Isaurralde, Fernando, Inosensio

y Juan déla Rosa Vaca, Mariano, y Fermin, y Fer-

mín Isaurralde, Juan José Pereyra, Juan Torino,

Vizente Ximenzs, Pedro Cabrera, Reymundo, Pe-

dro, y Josse Gonz, es Valentin y Vitorio Gonzales. 20

Julián y Roque Liendro, Nicolás Peres, Bernardino
Olmos, Marcos Diaz, Man. 1 Veron, Pedro Pozo,

Manuel Acebedo, Thom. s Aquino, Josse Bustos,

Mariano y Vacilio Sepeda, Bacilio y Santos Lu-

duefía, Fran. 00 Caravajal 1

Suma de los Solteros Españoles según Parece etc. . . 167

1 Este grupo de personas no ha sido sumado por el empadronador ni figura

en la suma total.
1 Igual que en la nota anterior, ha sido omitido este grupo.
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Casadas Españolas del mismo Curato Dho. a Saver.

Juana Rossa Tavares, Juana Cosió, Mebes Benegas,
Agustina Benites, Ana Caravajal, Manuela Ca-
viedes, Bernarda Duarte, Juana Benegas, Isavel
Farias, Luiza Peres, Maria Baes, Antonia Roldan,
Barthola Lossa, Savina Peres, Maria Basualdo,
Manuela Mor. ra

Ifi

Geronima Lezana, Maria Meló, Inocencia Roldan,
Luiza Ramires, Ana Morales, Mercedes Acebedo,
Bacilia Feliz, Margarita Sepeda, Isavel Laon, Lu-
cía Basualdo, Juana Villalva, Gregoria Carava-
jal, Josepha Baldes 13

Fran. ca
Isaurralde, Josepha Isaurralde, Antonia Mo-

reyra, Bartola Alarcon, Juana Maria Medina,
Inez Moreyra, Simona Tello, Cruz López, Clara
Rodríguez, Isavel Ramos, Gregoria Dunda, Anto-
nia Palavecino, Candelaria Sarate, Simona Mora-
les, Petrona Albares, Maria Rodríguez, Franca

Caravajal, Rossa Pérez, Juana Pinero 19
Paula Malagueño, Nieves de Oliva, Justa Ponze,
María Moreyra, Rosa Lencinas, Agustina Frías,
Maria Zepeda, Juana Moreyra, Maria Zepeda,
Margarita Aimaras, Margarita Funes, 2 Antonia
Malagueño, Ana Maria Barrera, Josepha Lares,
Úrsula Rosa, Maria Figueroa, Thomasa Baes.
Fran. ca Gómez, Gregoria Herrera, Fran. ca Gonz, z

Antonia Isaurralde, Manuela Cabrera 11
Maria Taborda, Juana Aldana, Antonia Moreyra,

Rosalía Picolomino, Maria Cuytiño, Narcissa
Isaurralde, Gregoria Sossa, Marcelina Romero,
Maria Torino, Josepha Meló, Rosa Zepeda, Anto-
nia Cabrera, Manuela Gonz. es Justa Liendro 14

Pasquala Liendro, Mcolaza Peralta, Thereza Rosas,
Fran.ca Olmos, Victoria Roldan, Theodora Gómez,
Gerarda Roldan, Luiza Banegas, Micaela Roldan, -

Simona Roldan, Eufrasia Roidan, Maria Herrera,
Petrona Olmos 13

Cathalina Gómez, Thereza Florian, Fran." Olmos,

2 Omitida la suma.
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María Baca. Eugenia Arias, María Benitez, Juana
Flores, Gregoria López, Josepha Benites, ¡Sipriana

Ramos, María Picolomino, Bernarda Altamirano,
Isavel Santana, Gregoria Rodrig/, Juana Monte-
ro, Antonia Altamirano, Antonia Cardozo, Mag-
dalena Basualdo 18

Pasquala Gonzales, Pasquala Altamirano, .Micaela

Arrióla, Rosa Arrióla, Juana Samora, Pasquala
Samora, Cath.a Baca 7

Maria Samora, Bartola Isaurralde, María Baca, Fe-
liciana Leyes, Juana Ramailo, Rosa Isaurr. de

, Vi-

toria Barcena, Luiza Molina, Josseplia Godoy, Ma-
ria Ramailo, Bernarda Godoy, Gregoria Cardozo,
Petrona Lozano, Petrona Coron. 1

14
Josepha Coronel, María Herrera, María A quino,

Barthola Arebalo, Juana Monzón, Xazinta, y Nar-
cisa Ramos, Micaela Basualdo, Fran. fa Herrera,
Rosa Olmos, Justa Diaz, Antonia Morales 12

Manuela Rios, Isavel Ximenez, Luiza Morales, Lau-
ra Funez, Fran.ca Ximenez, Thomasa Morales, Pe-
trona López, Felipa Morales, Paula Rodríguez,
Meregilda Roldan, Martina Aliñada, Micaela Gu-
tierres, Josepha Liendro, Rosa Aguilar, Maria
Pereyra, Felipa Garay, Josepha Romero 17

Fran. ca Morales, Paula Castro, Antonia Outiberos,
Barbara Ximenez, Magdalena Hernandes, Ana
Savala, Maria Juares, Maria. Gegena, Petrona Mo-
reyra, Margarita Mancilla, Justa Castro 11

Thereza Correa, Fran.ca Ramirez, Ana Savala, Leo-
narda Romero, Petrona Maciel, Gregoria Pereyra,
Bernarda Monson, Andrea Tormo, Rosalía Mon-
tenegro. Micaela Pereyra, Maria Hernández, Lo-
renza Moraga, Barthola Pereyra, Josepha Bane-
gas, Pasquala Meló, Petrona Gómez 15

Maria Beneneia, Barthola Abalos, Antonia Herrera,
Ignacia López, Bentura López, Tomasa Rodrí-
guez, Paulina Herrera, Dominga Banegas, Sipria-

na Cabrera, Ana Castro, Fran. ca
Sespedes, Barba-

ra Sespedes. Fran. ca Jaymes, Laura Gutierres, Ig-

nacia Castro, Rosa Jaymes 16
María Castro, Petrona Herrera. Gregoria Vera, Bi-

PüBL. SKC. HlST.—t. XII. 2
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toria Ibarra, Filumena Leguisamo, María Areba-
lo, Petrona Taborda, Isavel liamos, Cathalina Vi-

Ualva, Juana Leguisamo, María Herrera, Magda-
lena Abalos, Liberata Hernaudes, Jpha Lescano,
Ramona Montenegro, Rosa Roldan, 1

Suma délas Cazad.8 Españolas seg.n Parece 197

Solieras Españolas del dho. Cúralo á Saber =

Polonia Caneto, Manuela Herrera, María Beni-

tez, Juana Benitos, Claudia Caravajal, Nicolaza
Aguiar 6

f. 3 vta. Barthola Medina, Juana Medina, Narcissa Benegás,
Juana Thereza y Gerbacia Aguiar, Simona tabor-

da, María Rodríguez, Theodora Rodríguez, María
Sossa, Rosalía Sossa, María, Justa, y Geralda Vi-

dela, María Dunda, María Tebes 16

Geronima Gonzales, Petrona, Theodora Arias, Jo-

sepha Sepeda, Josepha Sepeda, Barthola Ramos,
María Larrabide, Nicolaza, Dionicia Aguiar, Vi-

torina, Isabel, y María déla trinid. 8 tamayo, Ola-

ria Bustam. te
, Isavel, Juana, y Maria Pozo 16

Isavel Aldaua, isavel Sarate, Rufina Bulinoz,

Fran.\ y Rosa Ponze, María Pozo, Josepha. Pe-

reyra, Juana Anastacia, Hilaria Ledesma, Fran.ca

Barrera, Bacilia Barrera, Ignacia Moreyra, Ca-

silda Montero, Serafina Domínguez, Maria Gonz.es
. 16

Nieves, Rosalía, y María délos Sanios, Gonz, es theo-

dora Gonzales, Magdalena, y Fran.ca Figueroa,
Lucia y Hilaria Baca, Felipa Moreyra, Marta,
María, y Bernardina Moreyra 12

Polona, Isavel, Justa, y Patricia Isaurralde, Fran. Ctt

,

•Josepha, Bacilia, Pereyra, Polinaria, María, Pau-
lina, y María Rosa Ximenez, Josepha, Juliana y
Anastacia Cabrera 14

Vitoria Gonzales, María y Cathalina Gonzales, Pe-

trona Liendro, Simona, y Margarita Verón, Mar-
tina y Mañuela Pozo. Andrea, Pasquala, ürenéia,

Omitida la suma.
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y María Olmos, Guillerma y Juana Acebedo. Ma-
nuela Benitez, Josepha y Geronima Bustos, Pe-
trona Sepeda, Juana Ludueña 10

Xasinta, Claudia, y Vitoriana Caravajal, Ana tabor-
da, María, y Agustina Escobar, María, Bernarda,
y Josepha Lozano, Margarita Samora, Magdalena
Benencia, Cruza, Meregilda, y Agustina Ramallo,
María, Josepha, y Valeriana Ramallo, Barbara
Roldan, Juliana Arrióla, Bernarda Hernández,
Damacia, Petrona, y Polonia Hernández .' 23

Grabiela Molina, Serafina Cordova, Josepha Vera,
Estefanía Maydana, Cracita Caceres, María He-
rrera, Leonarda Ibarra, Josepha Olmos, Petrona
Olmos, María Morales, Lorenza Acebedo, Catha-
lina Morales, María y Casilda Romero, Ponten-
ciana y Micaela Castro 1(j

Micaela, María, y Narcissa Moreyra, Paula Vierma,
Josepha Rosales, Antonia Enriq. e

, Isavel Hernán-
dez, Petrona, y María Talani, Micaela, Feliciana,

y Jossepha Hernández, Florentina Gegena, Isido-
ra Morales

. . y¿
Juliana déla Luz, Rosa Peralta, Antonia López, Gra-

cia Correa, Fran. ca Romero, Ramona, y Maria Ay-
rala, Maria, Regina Sánchez, María, y Narcissa
Díaz, Petrona, y Estefanía Negrete, Juana To-
rillo

Pasquala Ramires, Jossepha, Banegas, Narcissa Ca-
brera, Luiza Ramires, y Fran.ca Berna!, Juana y
Marcela Ramos, Justa Rodríguez, Cathalina Mo-
rales, Andrea Rodríguez, Paulina, y Feliciana
Benencia, Rafaela Villalon, Florentina, y Clara
Taborda

Paulina Moreyra, Barthola y Barbara Rios, Anasta-
cia Sespedes, Vitoria, Herrera, Ignacia Castro,
Cornelia Gutierres, María, y Feliciana Pintos'
Dionicia, Luysa, y Maria Castro, Petrona Salinas,
María Arevalo, María Gonzales, Marciana tabor-
da, Anastacia taborda, Fran. ca y Inocencia Roxas,
Petrona, y Magdalena Sabala, Anastacia y Ma-
nuela Ortega, María Isidora Arballo, x

1 Omitida la suma.

f. 4

14

16
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Águeda Leguisamo, Juana Ledesma, Vitoria taba-

res, Clara Benencia, Claudia Fern. z
, Josepha Be

nancia, Petrona y Agustina Benencia, Feliciana

Benencia, Gervacia y .Mercedes Rodríguez,. ..... 11

Lorenza y Vitoria Manchado, 2

Suma délas Solter.
9 españolas según parece déla su-

ma, etc 194

Farbulos Españoles del mismo Curato á Saver =

Pasqual Caneto, Isidora, thomaza, y Narcissa He-

rrero, Justo Granel, Fian. 00 Palomino, tliomas

Cavia, Santiago Avala, Juan, y Bernardino Aguiar,
Pedro y Bernardo Rodríguez, Theodocio Rios, Fe-

lipe Roldan, Damazo Acebedo, Nolasco Galban,

Pedro Moreyra 17

Juan Luiz, Luiz, Pedro, Juan Pedro, y Bautista Ze-

peda, Cipriano Caravajal, Enrique Rivero, Maria-

no Rivero, Estanislado Arias, Cazimiro Zepeda,

Adriano y Fran.00 Albarez, Fran. 00 Larravide, En-
rique López, Felipe Rodríguez, José Basualdo,

Antonio Bulinos, Blas Pereyra, Angelo y Ignacio

Ledesma, Fran.00 Verón Alexos, Man. 1

y Bernardo
Silva, Jplí Moreyra 2~>

f. 4 v*,!. Nicolás, Fernando, Alexos, y Juan Almeyda, Feliz

Gorocito, Adriano y Fran. 00 Zepeda, Pablo, Flo-

rencio, Victoriano, y Esteban Malagueño, Oliga-

rio, Hilario, Lucas, y Fermín Romero, Benedicto,

Fernando, y theodoro Gonz. es
18

Prudencio Figueroa, Gregorio Figueroa, Bartholo
Baca, Fian. 00

y Damazo Baez, Fran.00 Moreyra,
Lorenzo y Domingo Alda na, Santiago Acebedo,
Bernardo Torino, Man. 1

, Valentín, Bonifacio, y
Domingo Ximenez, Paulino, Bonifacio, Dionicio,

Gerardo, y Man. 1 Gonzales, Juan Estevan Id. . . . 22
Josse, y Fran. co

Sespedes, Santiago Liendro, Grego-
rio Ponze, Carlos Gorbarau, José ídem, Pasqual,

y Antonio Roldan, Luiz, Mathias, Lucas, y José
Isaurralde, Placido, Leandro, y Romualdo Pérez,

José, y Juan Olmos, José, Matheo, y Casimiro
Díaz 20
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Dionicio y Josse Olmos, Manuel Acebedo, Mareos
Rolon, Luciano Benites, Gregorio, y Fran. co Be-
nites, Santiago Gutierres, Matheo Salinas, Hila-

rio, y Rafael Carmona, Juan Santos Ludueña,
Dionicio, y Claudio Carabajal, Dionicio y Fran.00

tabordo, Juan, Esteban, y Estanis. d0 López 21

Eusevio y Juan déla Cruz López, Juan, y Bernardo
Isaurralde, Blas Ramallo, Fran.co Estanislado,

Ambrocio, Cruz, Feliciano, Lázaro, y Mariano Cal-

derón, Domingo, y Visencio Martínez 14

Agustín, y Manuel Hern.*, José y Sipriano Acuña,
Juaquin, Marcos, y Sebastian Moncerrate, Juan y
theodor Gutierres, Felipe Basualdo, Dionicio, Jo-

sé, Antonio y Pablo Ramos, Alexandro Diaz, Gre-

gorio Olmos 16

Josse, y Lorenzo Morales, Leonardo, y Nicolás Ace-

bedo, Fermín Moreyra, Pablo Abalos, Meregildo,

Eugenio y Aquino, Roldan, Bacilió y Agustín Fi-

gueredo, José, y Miguel Olivero, Feliciano Mora-
les, Justo, José, y Juan déla Luz, Man. 1 Peralta.

.

19

Marcelo, Miguel, y (Jerónimo Romero, Graciela Ra-
mos, Crispina Ramos, Pedro, y Ambrocio Ayrala.
Julián y Patricio Diaz, Mayoriano y Nicolás Díaz,

Cornelio Negrete, Juan y Luiz Negrete, Mathías y
Santos Cabrera, Blas Id.

m
17

Fran.00
, Santiago, José, Bernardina, thomas, y Ba-

cilió Romero, Juan Rodríguez, Julián, Viz l

y Fe-

lipe Rodríguez, Domingo taborda 11

Fernando, Fran. co

, y Alberto taborda, Julián Morey- f. 5

ra, Carlos Ríos, Juan, Nasario, y Man.' Almiron,
Lorenza y Lucas Castro, Estanislado Olmos,
-luán, Díaz, Agustín y Orencio Salinas, Mig. 1

, Ju-
lián, y Cayetano Arebalo, Juan y theodor Gonza-
les, Juan Ortiz, Silverio taborda, Marcelo, y Ali-

fonzo Ortega, Estevan Arvallo 25

Inocencio y Dámaso Leguisamo, Isidro lavares, Ig.°

y Santiago Benencia, Felipe Martin, y übaldo Ma-
chado 7

Suma de los Parbulos Españoles según parece déla

Suma etc 232
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Farbulas Españolas del mismo Partido, y Curato ásav. r

María Torívia, Estanislada, y Rita Caneto, Jasinta
Granel, Agustina Cavia, Juliana Loayza, Juana
Uxue, Antonia. Funez, Fran.ca

, Ignaeia, Fermina
taborda, María y Frutuosa Banegas, María Rios. 14

Florentina luana, thomaza, Rosa Galban, María
Ídem, Juana Moreyra, Luiza Alvarez, María, y
Polonia Zepeda, Petrona Gonzales, Agustina Ri-
bero, theodora Sepeda, Margarita Larravide 12

Dorothea Avala, Juana y Barthola López, Aurelio
Rodríguez, Candelaria Pereyra, María de los

Santos, y Rafaela Pinero, María Nieves, Joseplia
Silva, liosa Moreyra, Petrona Goroeito, Juana Pa-
ca, Estefanía, y María Sepeda, Juana Malagueño,
Ambrocia Gonzales, Micaela Gonzales, María y
Eugenia Figueroa 19

Nicolaza Isaurralde, María Figueredo, Pasquala y
Nieolaza Paca, Justa, Josepha^y Petrona Morey-
ra, Pasquala Sacarías, Juana Aldana, María Mo-
reyra, Polonia, y isavel Isaurralde, Agustina, y
Esmferegilda Isaurralde, Gregoria tormo, María
del Pilar, y .María déla Paz Ximenes, Cabrera
Juana, Gramalia Cabrera, Gerarda, Juliana y
Juan Estevan (íonz. cs

20
Margarita Gorbaran, Savina, Barbara, María, y Fe-

lipa Pérez, Ambrocia, Isavel y Serafina Poso, Pe-
trona, María, y Florencia Pozo, María y Leonor
Acebedo, Sipriana Rolon, Florentina Benites, Do-
minga y Luisa Benites, Dominga, Jasinta, Ambro-
cia, y Cornelia G atierras, Josepba, Agustina, y
Mariana Ludueña, thereza, y Barthola Gómez,
María Caravajal 28

f. 5 vta. María, Mercedes, Sef'erina, y Vitoria López, Manuela
López, Manuela López, Justa Lozano, María
Gonz. es

, María Isaurralde, Locaría, y Nicolaza Ra-
mallo, Filotea Martínez, María, y Marta Godoy,
Eugenia, y Rosa (

1

aser. s
16

theodora, y María Ramos, María, y Josepba Diaz,
Petrona, Isidora, María, y Candelaria Olmos, Do-
rothea Morales, Feliciana Morales, Feliciana, y
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luana Abalos, Polonia, Feliciana, y Agustina Fi-

gueredo, María, Benancia, y Agustina tabares,

Seberina, y Petrona Romero, 20

Barthola Castro, María Rosales, Petrona, y Sipriana

talani, Marcelina Lastra, María y Urencia Rome-
ro, María. Cruza, Fran. ea

y Narcissa Rodríguez,

Justa Rodríguez 13

Cazuda taborda, Monica y Catlialina Negrete, tha-

dea, y Juana López, Juana Banegas, Dionicia Ses-

pedes, Cornelia, Ignacia, Galiana, y María Castro,

Agustina Lescano, Andrea, Marceáña, y Fran. ca

Olmos, Amelia Salinas, María Arballo, Luiza Or-

tiz, María taborda, Juana, y María Arebalo, Polo-

nia, y Silvestra Roxas, Isavel y Fran. ea Savala. . . 25

Juana Ortega, Isidora, Inosensia, y María Arballo,

tereza Lédesma, Vitoria tafear.
8
, Fran. ca Benencia,

Luiza Benencia 8

Sumas délas Farbulas Españolas según Parece etc. 175

Indios Casados al mismo Partido á Saver.

Pedio Gómez, Matheo Lemus, Pedro Bernal, Ber-

nardo Coronel, Pablo Coronel, Miguel Rodríguez,

Mig. 1 Baca, Matheo Gómez, Sevastian Basualdo,

Fran. co Basualdo, Fran. 00 Candiota 31

Indios Solteros del dito. Curato á Saver.

Matheo Acebedo. Plasido Asevedo, José, Asencio,

Agustín, y Pedro Bernal, Gregorio Coronel, San-

tiago Rodríguez, Ignacio, y Miguel Gómez, Juan
Basualdo, Roberto Olmos, Andrés Martin. 2 13

Indias Casadas á Saver f q

Agustina Frías, María Fonseca, Narcissa Liendro,

Barbara Acojo, Simona Gutierres, Martina Silva,

Antonia Baca, Barbara Correa, Agustina Acosta,

Manuela Rios, Isidora Yedros 11



24

Indio* Solteras asm

María del transito Leneinas, Isavel Barrera, Gero-
nima Barrera, Petrona Baes, Silveria Roldan,. .

Parbulos Indios Asaver,

Pedro Lemus, Antonio (¡usinaii, Pantaleon Gusinan,
Matheo Gómez, Jph Berna!

Sigue los Indios Parbulos.

Pablo Gómez, Ignacio, Juan, .Martin, y José «¡ouiez,

Vizente Acebedo, Juan, Man.'. Marcos Rainon,
Simón, Dionicio, y Maximiano Ama va, Pedro
José Aguiar,

Parbulos Indias Asaver.

Isidora Asevedo, Manuela More.yra, Eugenia y Yilo-
rina Gómez, María y Petrona Rodríguez, Bernar-
da Pernal

Mulatos Casados Asaver.

Juan Fernandez, Juan Aguiar, Justo Rodríguez,
Dionicio Quiroga, Marcos Gonzales, Juan Baes,
Diego Salinas, José Romero

f -
fJ vta. Mulatos Soltaros Asáber...

Viz. te
Fernandes, Manuel Loayza, Nicolás, Enrique,

thomas, Loayza, Nasario Ramón Vxue, Xasinto
taborda, Feliz, Lorenzo Gonz. es

, Reymundo Ace-
bedo, Antonio Arias, tiburcio Baldes, Vitorio, y
Antonio Cordova, Domingo, José, Bartbolo, Gre-
gorio, y Pedro Basualdo, Marcos Dimos, Cristovál
Funez, Florencio Gom. eB

, Agustín Veron, José
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Isaurralde, thadeó Olmos, Leonardo Acebedo, Ma-

riano José, y Enrique Acebedo, Mathias, y Lucas

Isaurralde, Matías Gonz.*3

Mulatas Pard.s cu.:.
,," s Asaver.

Geronima Benites, Juana Fernandez, Juana Roble-

do, Bernarda Isaurralde, Margarita Basualdo,

Magdalena Montiel,

Isavel Isaurralde, Ana Asebedo, Lorenza Basualdo.

Magdalena Montiel, Petrona Flores, Gregoria

Vxne, Juana Leguisamon

Mulatas soltera* Asaver.

13

Andrea Caneto, Antonia, Isavel, y Clara Herrero,

Hilaria, y Isidora Benites, Isavel Fern.\ Bonifa-

cia Anastacia, Isavel, y Josepha Loayza, tecla

Almeyda, Isabel Isaurralde, Vitoria Baez, María

Josepha Acebedo, Bibiana Gonzales, Bernarda

Sespedes, Bossa Sancb.es, María Beron, Isavel

Acebedo, Ana Acebedo, Petrona, Samora, María

Basualdo, María del Carmen, Isavel y Brígida Ol-

mos, Maria Olmos, Paula Vxue. María Castillo,

María Rosa a
t Fran. ca Olmos

16

14

30

Farbulos Mulatos Asaver.

Feliciano Aguiar

Signen los Farbulos Mulatos Asaber

Hipólito Aguiar, Inosensio, y Florentino Arrióla,

Juan, Manuel, Marcos, Ramón, Simón, y Dionicio

Amaya, Ramón Basualdo, José Olmos, Man. 1

, An-

f. 7
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tonío Kantista y José Baes, Mathias, Greg.°, y 10
Pasqual Olmos, thomas Sanclies, Estevan y Loren-
zo Acebedo, Josse Isaurralde, Ig.°, y Manuel Mon-
tiel, Domingo Godoy, Magiminiano Amaya, Leo-
nardo, Cruz, Pedro, Nicolás, Basnaldo, Mig. 1 y An-
tonio Olmos, Nasario, y Miguel Morales, Josse
Morales,

j_g

35

Parbúlas Mulatas Asaver.

Vitoria Loayza, Teodora taborda, Juliana Gonz. es

,

Sebastiana Olmos, María Acebedo, thadea Isau-
rralde, Juana y Juaquina Yedros 8

Negros Cazados.

Manuel Granel, Man. 1

Cosió, Fran. t0 Benegas, Juan
Bautista Acebedo, Man. 1 Baes, Pedro Morales, Pe-
dro taborda, Sebastian Acebedo, Ant.° Loayza,
Pedro Jph Gonz. es

Kl

Negros Solteros.

< ¡ayet. y Silbestre Loayza, José de Acebedo, Antonio
taborda, Pedro Valentin y Feliz Acebedo, Matheo
Acebedo, Juaq. n Herreo, Josse y Antonio Fern. z

,

Pedro Pernal, José Aguiar, Ant.° Almeyda, Roque
Diaz, Pruno Sav. a

* 15

Negras fJasadas.

Gracia Caneto, Mariana de Acebedo, Fran. ca
Granel,

Mariana Fern. z

, María Rosa taborda, María Arrio-
la, Mariana Funez, Antonia Vxue, Juana Nuñ. s

. . 10

Negras Solter."

Lucia, Benites, María Fern. z

, María Cavia 3



Antonia Loayza, Hilaria Loayza, Juana taborda, £ ~ vta.

Florentina Gonz. es
, María Arias, Mariana Almey-

da, Barbara Gonz. es
, María Isaurralde, María Ol-

mos, Ana Acebedo, María Loayza, 11

14

Negros Farbulos.

thomas Gonz. es
, Pantaleon Acebedo, Josse Bernal,

Ig.° Silva, Domingo taborda, Juan, Josse, }
r Man. 1

Samora, Maximiniano Villalva, Simón Cordova,

Nicolás y Ant.° Basualdo, Fran. co Olmos, Grego-

rio, y Serafín Fun. s
, Domingo Díaz 16

Negra* Parbulas.

Mariana Herrero, Pasquala Rivero, Martina 1 Jibero. 3

Y Mercedes Romero, Gervacia Silva, María Almey-
da, Magdalena, Juana, y tliereza taborda, Rossa,

María y Josepba Basualdo, María Olmos, Paulina

Morales, Joseplia Martin. s
, Dominga Oran.' Ant. a

Duri 11

Forasteros Estrañ. 8

Ambrocio Baca, Asencio Guzman, Dionicio Queren-

cia, Bartholo Almada, Salvador Moreyra, Fran. co

Fruiz, Diego Fruiz, Pedro Calzadas, José Jures,

Josse Calzada, Barrio Nuevo, Pedro Valladolid,

Berna Abarca, Juan Mifiango, Antonio Guzman,
Silverio Diaz, Alexos Ansota, Fran. co Martínez. . . 18

(Archivo General de la Nación.— Legajo: Buenos Aires. — Padrones.—
1726-1779. Original, sin firma, manuscrito ; papel con filigrana, formato
31 X 22 cm., letra redonda, interlínea 6 mm.. conservación buena).

V.° B.°— BlEDMA.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.
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- — Padrón Echo p.
1

el Ale déla S. U| Herm." d." Josse Gregorio
de Acebedo Perteneciente a todo el Curato del Baradero, y el cura
d." Juan Antonio Delgado en las Herm/ en Diez y ocho dias delmez
de Diciembre de mil Setecientos setenta y ocho años.

1 18 de diciembre de 1 77S i

Españoles ( anidas.

Beruave Contreras, Pedro Baños, Valeriano Mora-
Jes, Juan Cardozo, Silvestre Aguilar, Vacilio Nu-
Bez, Juan déla Rossa, Bartholo Lastra, Fran."
Liscara, Fian." (inzuían, José Hern/ 11

José Vera, Ant.° Ruis Diaz, Santiago Contreras, Es-
tanislao Martin.2

Viz.
1

Sisneros, Pedro Lujan,
Fran.co Fonzeea, Santiago Sepeda, Fran.co Váz-
quez, Man.' Nuñez, Fermín Cabrera, José Farias. 12

Agustín Nuñez, Ambrocio Roldan, Linas (astillo,

Frutuoso Rodríguez, Florencio Villasta, Angelo
Ronzales, Felipe Bazquez, Balthasar Santander.
Gregorio Roxas, Ag.n áBrego ]0

33

Juan Cano, Santiago Funez, Pedro Cueri. 1
, Sebas-

tian Peralta, Pedro Pernal, Juan Canelo, Fmn."
Canelo, Thomas Lugos, Mig. ] Cabrera, Domingo
Villarreal, Domingo Silberio, Dom.° Rodríguez,
Ramón Sánchez, Phelipe Cabrera

Juan déla Cruz, Mariano Gómez, Thomas Peres,
Pías Torales, José Torales, Ant." Rocha, Carlos
Espinosa, Marcos Gonzales, Gregorio Diaz, Feli-
ciano Olivera, Benito Vázquez, Lorenzo Santellan,
Eugenio Pereyra, Mariano Pereyra, Estevan Mo-
reyra, Ignacio Maldonado, Juan Peñalva, Luciano
Correa, Mathias Ullua, Fran. co Roblan, Gregorio
Roblan, Martin Roblan, Vitoriano (Jarcia, Vabv
riano Liscano 24

38

f. 1 vta. Pasqual Morales, Agustín Sánchez, Lorenzo Busta-
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m. te
, Josse Luna, Andrés Pineda, Diego Trillo, Flo-

rencio Dondnguez, Eusevio Avila, Rafael Loayza,

Juan Cañete, Man. ] Herrera, Domingo Agnirre,

Josse Ferreyra, Ant, Tito 14

Pedro Rodríguez, Faustino Rodríguez, Bartliolo Ro-

dríguez, Luis Bustam.te
, Thomas Castillo, Jasinto

Cabrera, Josef. Peñalva, Jacome Buceja, Bernar-

do Peñalva, Josse Gonz.es
, Antonio Quintanál, Mar-

tin Martinez, Fran. co Quiroga, Gabriel Diaz 14

Blas Sayágo, Xacinto Toledo, Josse Toro, Mig. 1

Arias. Damián Tito, Mareos Pineda, Tliadeo Moli-

na, Juan Moreyra, Narcisso Arias, Pablo Torres,

Gavino Ramos, Fran. co Ulua, Luis Avila, Ant."

Castaño, Antonio Acebedo, Prudencio Burg,s
, Jus-

to Merlina 17

Pedro Burgos, Fian. 00 Burgos, Juan Billón. Ign.°

Molina, Fran. c0
Sierra, Mathias Chacón, Enrique

Sierra, Gregorio Albarrasin, León Paredes, Fran. 00

Diaz, José Alsina, Alexos Ocampo, Fermín Arre-

dondo, Marcelino Prieto. Simón Machado, 15

Ramón Machado, Miguel Ocampo, Santiago Blanco,

Benito Sossa, Antonio Sossa, Santiago Cufrée,

Phelipe Rodríguez, Miguel Matienzo, Pastor Pe-

res, Valentin Alvares, Josse Bagao 11

Juan Medina, Mariano Medina, Patricio Diaz, Mel-

chor Pintos, Josse Martinez, Alexos Bagao, Mi-

guel Castro, Silvestre Rodríguez, Mig. 1 Caravajál,

Gregorio Pinero, Juan Rodríguez, Juan déla Luz,

Pedro Rodríguez, Josse Machado, Juan Lares,

Beutura Monteneg. , Josse Maciel 17

Mariano Gustam. te
, Calistro Pedernera, Juan Ro-

mero, Domingo Ximen. s
, Pablo Candido, Juan Bri-

tes, Bentura Tapia, Man. 1

Silva, Pedro Roldan,

Fran. 00 Chileño, Pablo Condi, Agustín Rodríguez,

Estevan Nufíez, Josse Montenegro, Ant. Castro,

43
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f. 2 vta.

Fran. co
Orellano, Andrés Vera, Bentura Quintana.

Lucas Sepeda 19
Ignacio Garay, Xasinto Diaz, Juan Leguisamon, Ja-
come Maldonado, Phelipe Corbera, José Farias,
José Ribera, Andrez Ribera, Gabriel Gustam.te

,

Mig. 1

Santellan, Martin Rodríguez, Ped.° Astudi-
11o, Bartholo Andrada, Anselmo Sánchez 14

Juan Roldan, Melchor Davia, Josse Linares, Ignacio
Cardozo, José Farias, Man. 1 Domingues, Rafael
Peralta, Lorenzo Ahila, Fran. c" Quiroga, Miguel
Chavias, Juan Juares, Roque Castro, Viz. te Ruis,
Isidro Figueredo, ( -ayetano Correa 15

48
Fran. co Gómez, Vitoriano Correa, Ramón Monteros,
Diego Billarín, Juan Arguello, Marcos Arguello,
Baleriano Veles, Vacilio Brandan, Luiz Maldo-
nado, Isidro Maldonado, Fran. co

Salvatierra, Do-
mingo Fonzeca, Diego Morillo, Thomas Peñalva,

^
Gervaeio Tito, Fian. " de la Prida, Man. 1 Velos. . . 17

Santiago Gonzales, Pedro Herrera, Fran. Cü
Perlao,

Fran. co
Martínez, Cristoval Martínez, Pedro Sa-

maniego, Ig.° Cornejo, Eucevio Mancilla, Esinere-
gildo Mancilla, Ant.° Ruis Diaz, Man.' Sepeda,
Julián Cabrera, Dom,° Martin/ 13

Nicolás G nevara, Lorenzo Gómez, Antonio Diaz,
Juan Gallo, Greg.° Guevara, Antonio Herrera,
Pedro Lorea, Cleni.' Aguilár, Santiago Xiraen. 7

',

Agustín Vázquez, Manuel Ramos, Alexandro Ba-
negas, Fran. co Jayme, Santiago Olguin 14

44

Feliz Meló, Domingo Gonzales, Agustín Bargas, Die-
go Iharra, Bartolo Chaparro, Fran. co Gómez, Lu-
cas Albarrengue, Visencio Basualdo, Man. 1 Mar-
tin.

2

,
Ramón Coronel, Josse Rodrig. z

, Josse Túnel,
Juan Ortega, Ramón Benencia, Sevastian Penal
va, Man. 1 Mereyra 16

José Moreyra, Vizente Moreyra, Fran. co Moreyra,
Fernando Albandeá, Mig. 1 Ruiz Moreno, Luiz Me-
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lo, Fran. co Guerete, Diego Molero, Dámaso Mar-

tin.
2
, Ignacio délos Santos, Juan Thomas Bena-

vides í í-

Ignacio Arse, Miguel Chaparro, Elseario Villama-

yor, Juan Tilomas Rubina ga, Dom.° Velen, Ign."

Gutierres, Siriaco Maciel, Antonio Ponze, Luiz de

Lares, Juan José Blanco, Viz. et Galtier 12

39

Pedro Guevara, Laureano Anaya, Juan Pacheco, Jo-

sé Suares, Juan Gaona, José Morales, Gerónimo

Gutierres, Juan Francés, Juan S.
tos

S.
la Cruz, Juan

Ontiberos, Juan Castillo, Sipriano Peñalva, Ro-

que Blanco, Juan Hern. z
, Juan Ribera, José Bár-

denlas, Gregorio Contreras, Florencio Luzero. . . 18

Bernardo Luzero, Bernardo Carrera, Mariano To-

rres, José Neria, Mariano Padilla, Ig.° Luzero,

Dionicio Ramires, Man. 1 Savala, José Molina, Pa-

blo Isarra, Mig. 1 Acebedo, Antonio Olivera, San-

tiago Cavezas, Gerardo Albornos 14

Josse Castro, Nicolás Ariballo, Dom.° Cornejo, Juan
Simón xlrballo, Juan Gons. z

, Gabriel Hern. 2

, Gre-

g.° Velo, Mig. 1 Soria, Faustino Peñalva, Mayoriano

Castro, Andrés Ramires, Fran. co Duarte, Ray-

mundo Martin. 2 13

45

Domingo Martínez, Ignacio Castro, Pablo Tello, f. 3

Andrés Salin.
s
, Ignacio Rosales, Pastor Leguiza-

mon, Miguel Rosales, José Vera, Dionicio Aranda,

Thomas Martin. 2

, Juan de Adanda, Gabriel Arias,

Miguel Arias, Matheo Velo, Juan Baes, León Cha-

parro.

Asienden los Cazados españoles según parece déla

suma 350
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Solteros Españoles.

Fian."' Martínez, Juan Herrera, Visencio Herrera,

Agustín Herrera, Gregorio y Juan Cornejo, San-
tiago, Fabián, y Agustín Mancilla, Juan déla

Cruz, Vitorio, y Ped.° Ruis Díaz. Santiago Tava-
res, Roberto, y Ignacio Martínez, Vizente Gueva-
ra, Fran.00 Rodríguez, Martin Gallo, Fran. co Gallo.

Cristov.
1

y Bernardo Cabrera, Ensebio Bargas. . . 22

22

Josse Bozques, Simón Cabrera, Vitoriano Meló, Ino-

sencio Meló. Agustín Bargas. Juan Bargas. Jua-

q.
n Barg. 8

, Martin Chaparro, Mig. 1 Artaza, Esta-

nislado Barrionuevo, Marcos León, Lucas, y José
.Martínez, Antonio Acosta, Sebastian, y Prudencio
A costa, Dionicio Mero, Justo Gómez, Juan José
Gómez, Adriano Benavides, Valerio Rubiriago,

Nicolás Velen 22

Bacilio Velen, Fernando Burgos, Nicolás fJrbina,

Man. 1 Guevara, Ped." Cabrera, Va cilio Silva, Pe-

dro Camilino. Nicolás Anaya, Alan.
1

y Mig. 1 Onti-

beros, Antonio, y Laureano Gutierres, Pedro, y
Pasqual S.

ta Cruz, Ram." délos Santos, Pedro Diaz,

Alan. 1 Díaz, Theodor y Thomas Lopes, Thomas,
Ant.°, Feliz, y Pedro Sánchez 23

Luiz, Fran.' y Pedro Molina, Bitorio, y Ig." Martí-

nez, Damacio, y Tiburcio Olivera, Alan.' (/avezas,

Patricio Acosta. José, Hilario Hernández, Bar-

tholo .y Santiago Velo 13

58

vta. Justo Rosales. Enrique Aramia, Felipe y Juan Josse

Savala, Man.' Xasinto, y Agustín Arias, Pedro
José Ocampo, Lucas Camayo, Juan Bron, Antonio
Toledo, Mariano Galiano, Manuel Sotelo, Juan
Ig.° San Martin, Mariano San Martin, Phelipe Se-

vallos, Fran.co Torr. s Baltbazár Sarate, Greg.

José, y Paulino Troneosso, Salvador Rubro. Pe-
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dro, y 'Dionicio Sossa, José Martin. 2
, Fran.co y

José Castro \ 27
Pasqual, y Fran. co

Castro, Josse déla Luz, Josse y
Gregorio Lares, Orencio Maeiel, Lorenzo disfa-
mante, Agustín Gómez, Josse Aguilar, Dionicio
Xinienez, Mariano Tapia, Man. 1 Candi, Pasqual
Rodrigues, Pedro Nufíez, Xacinto, y Dionicio
Montenegro, Ant.° Vega, Viz. te Sepeda, Benedicto,

y Mariano Idalgo, Feliciano Garay, Pasqual Co-
rrea, Pablo Abalo, Luis Astudillo, Hilario Maeiel,
Rosendo, Linares, Pedro Farias 27

54

Felipe, y Martin Domiñg. z Gabriel Carbona, Ramón
Lescano, Blas, Juan, y Manuel Abila, Zecilio Aras,
Juaquin, Enrique Charras, Tilomas Ramos Do-
mingo, Juan, y Silberio Regera, José Romero, Am-
brocio Ruiz, Juan Correa, Roque, y Fran. -° Gómez,
Matheo Gustamante, Fran.™ y Josse Barsola 22

Bernave Domínguez, Simón Correa, Valentín Mon-
tero, Lázaro, Man. 1

, y Antonio, Aguirre, Fabián
Velez, Felisardo Corro, Narcisso Casco, Gervacio,

y Selio Tito, Inocencio, y Fran. co Vedoy, Josse Con-
treras. Juan Josse Toro, Man. 1 Ambrocio, y Ma-
nuel Gonzales, Juan, y Ant.° délos Ríos, Fausto
déla Rosa, Benedicto Fonceca, Hilario Liscano. . 24

Fran. co
Josse, y Pedro Vera, Martin Setubal, Euce-

bio Aliñada, Josse Carro, Josse Fonceca, Nicolás
Atar Domingo, Alexandro, y José Nuñez, Salva-
dor, y Pasqual Gonzales, Thadeo Vazq. z

14

GO

Rafael Peralta, Juan Bergara, José y Martin Gom. z

, f. 4

Antonio, y Leandro Carelo, Justo Melandriel,

Manuel Silvera, Fernando y Leonardo Gómez,
Andrés Fran. co

y Josse Ponze, Rafael Morales,
Blas Rocha, Juaquin Quiroga, Juaquin Galisteo,

Santiago Romero, Miguel Díaz, Fran. co y Pablo
Vázquez, Bonifacio, Luciano, y Lucacio Pereyra,

PUBL. SEC. HlST.—T. XII 3
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Nicolás, Martin, Pablo, y Ñorberto Maldonado,
Bentura, y Fran. co Luzero, Viz. le Tito 31

Josse Colazo, Juan, y Pasqual Ferreyra, Thadeo
Juares, Anselmo Cárdenas, Cecilio, y Ignacio Nu-
fíez, Santiago Peñalva, Phelipe, y Josse Morales,

Josse Almada, Antonio, y Prudencio Gómez, Vi-

zente, y Josse Ribera, Pedro, y Atanacio Lima,
Antonio Trillo, Blas Ribera, Lino Matheo, Pedro,

y Estevan Tito, Mariano Rodríguez, Bernardo Sa-

rabaíial, Agustín y Pran.00 Rodrigue/. 27

58

Josse Cuello, Antonio Gonzales, José de Conti, Tho-
mas Pereyra, Bacilio Samudio, Alberto Ruiz, Pe-

dro Pablo Arias, Eustaquio Juares, León, Pablo y
Xasinto Pereyra, José Ramos, Josse Ullua, Ma-
riano Gelbes, Sipriano Vázquez, Antonio, y Mig. 1

Salinas, Eran. 00
Sierra, Reymundo Burgos 20

Suman los Solteros Españoles según parece de la

suma en las seis partidas salvo yerro 272

Muyeres Casadas Españolas.

María del Carmen Farias, Gabriela Troncoso, María
Gómez, Jasinta Garay, Andrea Gonzales, Antonia
Ríos, Maria Lastra, Bernabela Albares, Águeda
Gomes, Ignaeia Melgarejo, Catbalina Banegas,
Barbara Vera, Maria Sánchez, Petrona Vera,
Luyza Bedoya, Juana Sánchez, Isavel Lantadilla,

Marcela Molina 18

18

f. 4 vta. Juana Muñoz, Margarita Sanches, Angela Garnica,
Narcissa Meló, Paula Canelo, Mariana Vera, Pe-

trona Nuñez, Juana Cordova, Cristina Juares,
Rosa de Silva, Bartholina Salas, liaría Coria,

Maria Pineda, Petrona Muños, Rosa Funes, An-
tonia Tebes, Justa Cordova, Vit. a Veg.ra 18
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Cathalina Altáis, Lucia Martínez, Petrona Funez,
Fran. ca Funez, Maria Atanis, Gregoria Cabrera,
Isidora Correa, Mercedes Correa, Maria Diaz,
Theresa Sánchez, Josepha Torales, Leonarda Fe-
rreyra, Maria Flores, Bernarda Cárdenas, Catha-
lina, Torres, Martina Gomes, Maria Vera, Sebas-
tiana Nufiez, Juliana Santellán, Josefa Aranda,
Maria Roldan, Maria Peres, Maria Maldonado,
Thereza Balistéo, Ana Diaz, Bernarda Correa,
Selidonia Correa 07

45

Luisa Aguilera, Anastasia Maldonado, Ninfa Qui-
roga, Rosa Giles, Josepha Aliñada, Lisarda Bus-
tam. te

, Feliciana Bustam. te
, Cathalina Gomes,

Micaela Xuares, Maria Bustam. te
, Maria Suares,

Luisa Ramir. 3
, Monica Castellano, Micaela Rodrí-

guez, Juana Almirón, Manuela Cañete, Esmere-
gilda Taborda yj

Bernarda Hito, Leonarda Bustam. te
, Mariana Torre»,

Thereza Monzalbo, Petrona Lemos, Magdalena Ro-
dríguez, Lorenza Ruiz, Justa Peñalva, Pasquala
Xelbes, Gregoria Peñalva, Dominga Arias, Mar-
tina Genes, Ant. a Gonz. es

, Gracia Pereyra, Rosa
Sosa, Rosa Ruiz, Isavel Almada, Estefanía Al-
iñada, Xasinta Romero, Bernarda Macial, Rosa-
lia Arias, Josepha Juares, Isidora Savala, Ambro-
cia DiazClauria Sosa, Maria Mendoza, Petrona
Sossa, Juana Gelves, Monica Medina, Bonif.*
Gelves 3q

47

Bonifacia Vázquez, Thereza Ortega, Candida Maciel,
María Xuares, Mercedes Cabrera, Lorenza Caste-
llano, Lorenza Hidalgo, Josepha Anaya, Manue-
la Acebedo, Maria Gómez, Dionicia Cruz, Andrea
Albarrasin, Serafina Burgos, Andrea Funes, Brí-
gida Martínez, Jossepha Rodríguez 16

Pasquala Villanueva, Escolástica Soria, Margarita



- 36 —

Cabrera, Dionicia Ferreyra, Paula Orrego, Po-

lonia Gómez, Polonia Gómez, Pasquala Peñalva,

Feliciana Aranda, Andrea Sanches, Cathalina

Bruno, Selidonia S.
B Martin, Gregoria Lares,

Fran. ca Gonzales, Petrona Machado, Gregoria Ro-

xas, Rosa Roxas, Martina Machado, María Funes,

Vitoria Machado, Juana Maziél, Juana Ramos,
Margarita Malagueño, Micaela Gimenes, Maria
Ximenes, Isid.

a Rodrig. 2
: 26

42

Maria Xaquez, Antonia Peres, Juliana Ramires, Jo-

sepha Rodriguez, Damiana Pedernera, Inés Fern. z

,

Maria Medina, Dominga Gomes, Pasquala Gó-

mez, Justa Peralta, Maria déla Luz, Polonia Bo-

gáo, Maria Órtiz, Barbóla Órtiz, Maria órtiz, Lo-

renza Hern. 2

, Laura Sossa, Lorenza Casco, Maria
Villoldo, Justa Pintos, Fran. ca Flores, Juana Gu-
tierres, Theresa Soto Mor, Maria Diaz, Petrona
Lozano, Maria Sosa, Monica Garay, Isavel Carre-

ra, Isavel Flor. 8
, Micaela Gallego, Juana Cor-

dova 31

Fran. ca Roldan, Thomasa Lescano, Josepha Gonza-

les, Magdalena Sanches, Maria Chachas, Cazimira
Sossa, Maria Arze, Mariana Figueredo, Margari-

ta Funez, Bartolina Naranjo, Juana Fun. z
, Maria

Diaz, Josepha Cabera, Isavel Basan, Justa Cha-

rras, Vitoria Villarr.
1

, Vitoria Rodriguez, Hele-

na Juares, Bernarda Gonzales, Thomasa Cordova. 20

51

f. 5 vta. Juana Farias, Maria Ontiberos, Mercedes Almirón,

Cathalina Giménez, Estefania Villarruel, Maria
Aguirre, Candida Tavares, Rosa Machado, Bar-

bara Gusman, Prudencia Ximenez, Josepha Co-

rro, Maria Gom. 2

, Manuela Acosta, Mcolaza Fon-
ceca, Marcela Fonceca, Thereza Mello, Maria déla

Cruz Ólibera, Barthola Pereyra 18

Maria Utrera, Juana Delgado, Ant. a Herrera, Isavel
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Benencia, Justa Leguisamo, Theodora Martínez,
Ignacia Gonzales, Dionicia Montero, Dominga Ga-
llarda, Juana Seva, Lorenza Ruis Diaz, Águeda
Tavares, Maria Órdoñes, Isidora Guevara, Grego-
ria Ponze, Ant. a Belén, Rosa López, Jossepha Ra-
mos, Rosa Banegas, Maria Diaz, Maria Rodrig. z

,

Cathalina Cordova, Jossepha Vázquez, Clara Ca-
brera 24

42

Maria Cabrera, Gabriela Ibañes, Maria Abalos, Da-
masia Monzón, Juana Sosa, Geronima Flor. 9

, Ma-
ria Toledo, Xasilda Chaparro, Sebastiana León,
Isavel León, Maria Castro, Fran. ca Aranda, Micae-
la Molina, Mariana Acosta, Xacinta Acosta, An-
tonia Acosta, Josepha Acosta, Fran. ca Rodríguez . 18

Faustina Zossa, Pasquala Diaz, Petrona Ribera,
Anastacia Figueróa, Barbara Arias, Maria Bena-
vides, Juana Isarra, Antonia Isai*ra, Maria Fal-
cón, Petrona Benavides, Juana Basualdo, Agus-
tina Gutierres, Petrona Chaparro, Feliciana Gó-
mez, Bacilia Martínez, Rosa Pérez, Josepha Soto
Mayor, Josepha Gelv. s Fran. ca Ponze, Agustina Gó-
mez, Ramona Moreyra, Rosalía Peres, Feliciana
Gomes, Petrona Sosa, Petrona Flor. 3

, Petrona
Quinteros 26

44

Cathalina Quinteros, Polonia Basualdo, Maria Pa- f. 6

checo, Bentura S.
ta Cruz, Maria Silva, Juana Ón-

tiberos, Jacobo Ramos, Clara S.
ta Cruz, Cruz Ónti-

beros, Ana Ramires, Xaviela Óntiber.*, Antonia
Burgos, Maria de Meza, Maria Rodríguez, Fran. ca

Camelo, Maria Luzero, Xaviela Tito, Amansia
Areco, Juana Ocampo. 19

Cayetana Tavares, Maria Gonz. es
, Petrona Torr.s

, Ma-
nuela Savala, Serafina Tavares, Juliana Orona,
Bernarda Óntiberos, Cathalina Martínez, Magda-
lena Feliz, Atanacia Cavezas, Pelonia Cavezas,
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María Gegena, María Arballo, Beatriz, Maciel,

Juliana Cainallo, Baleriana Homero, Rosa Delga-

do, Marcela Quirós, Bacilia Cornejo, Josepha

Cornejo, Hilaria Ibarra, Lorenza Cortés, Dainia-

na Gegena, Marcela Lop. z 25

44

Gregoria Ponze, Atanacia Tavares, Florencia Ónti-

ber.
3

, María Gómez, Mannela Taborda, Maria ón-

tiberos, Maria Basualdo, Lniza Aranda, Margari-

ta Ayrala, María Ramires, Juana Peñalva, Maria
Isaurralde, Thereza Arias, alaria Velo 14

Suman las nueve partidas délas Casad. 5 Españolas

según parece de la Suma 350

Solteras Españolas.

Pasquala Gonzales, Maria Herrera, Pasquala Herre-

ra, Margarita Herrera, Maria del Rosario Cor-

nejo, Monica, Petrona y Andrea Mancilla, Maria
Ruiz Diaz, Maria Hilaria, Bernarda, y Águeda
Martínez, Maria Aguirre, Vitoria Guevara, Clara

Gomes, Prudenciaría, Rafaela, y Esmeregilda Ro-

dríguez, Vitoria, y Justa Bargas, Theresa Vos-

quez, Feliciana Banegas, Gabriela, y Eusevia 01-

guin 25

25

f. 6 vta. Mercedes Maria, y Fran. ca Abalos, Ramona Barg. 3

,

Dominga, y Liverata Ibarra, Fran. ca Artaza, Rosa
Moreyra, y Fran. ca León Barthola, León María, y
Martina Barrio Nuevo, Fran. ca Acosta, Petrona
Aranda, Fran.ca

y Hilaria Moreyra, Serafina Al-

bandéa, Nicolaza Guerete, Rosa, Feliciana, y Ma-
nuela Gomes, Juana y Manuela Benanss. s 23

Margarita Espejo, Paula Velen, Antonia Gutierres,

Isavel, y Juaqnina Burgos, Marcela, Josepha, y
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Vacilia Guevara, Barthola Cabrera, Silverio Sosa,
Pasquala Isarra, Lorenza Suares, Theodora S.

ta

Cruz, Serafina Martina, Juana, y Luyza López,
Maria Neyra, Thomasa, y Juaquina Molina, Bar-
bara y Narcisa Martina, Juana Teves, Maria Gó-
mez, Rosa Arballo, Fran. ca

y Órencia Hern. z
. ... 27

50

Romana, y Micaela Velo, Barbara Soria, Reymun-
da, y Gregoria Peñalva, Rafaela Castro, Margari-
ta Óntiberos, Thomaza Savala, Theresa Aydala,
Josepha Óntiberos, Isavel Castro, Ana Maria Ra-
mires, Patricia Juares, Justa Contreras, Felicia-

na Ríos, Petrona Acuña, Antonia Leseano, There-
za, y Justa Sosa 19

Sipriana Contreras, Xasinta, Simona, Thomasa,
Clara, y Maria Vera, Sipriana Setubal, Maria
Almada, Maria y Rita Sanches, Fran. ca Fonceca,
Maria Canelo, Prudencia Nuñes, Dominga Gon. z

,

Mercedes Rosales, Maria Vázquez, Gregoria Ló-
pez, Maria Picolomino, Antonia, y Aurelia Ca-
nelo, Maria Fonceca, Ambrocia Miranda, Tgnacia
Gómez, Maria Peralta 23

42

Petrona Ponze, Justa, y Pasquala Vergara, Bernar-
da Banegas, Maria Gómez, Maria Canelo, Maria,

y Cathalina Funez, Paula Maldonado, Florentina
Melandriel, Cristiana Peralta, Geronima Pinero,

Josepha Fern. z

, Geronima Bustam. te
, Maria Arras-

caete, Escolástica Gómez, Pasquala Rocha, Juana
Fern. z

, Maria Quiroga, Ignacia, y Micaela Es-

pinosa 22
Maria del Trancito Rocha, Simona Rios, Mercedes,

Maria, Ana, Juana, y Josepha Gonzales, Vitoria
Diaz, Margarita Juares, Valeriana Ferreyra, Sa-

bina, y Josepha Diaz, Simona Patricia y Claudia
Nufiez, Maria y Lucia Santellán, Anastacio Co-
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lazo, Fran.ca Correa, Rosa Gómez, Lorenza Rol-
dan, María García, Andrea Aguilera 22

44

Juana Aliñada, Monica Leseano, Nareissa Burg. s

,

Escolástica Rivera, Paula Lujan, Antonia Gutié-
rrez, Manuela Quiñones, María Monteros, María
Trillo, Policarpa, y María Trillo, Mercedes Do-
mínguez, María Tito, María Gutierres, Luiza Cor-
dova, María Bustos, Pasquala Cañete, Catalina
Maldonado, María Tito, Pila Rodríguez 20

Martina Saralallán, Juana, y María Rodríguez, Ro-
salía Bustam.* , Juana, Pasquala, Magdalena, Po-
linaria, y Micaela Castillo, Xasinta Josepha, Gra-
cia Thomasa, y Clara Peñalva, Juana, y Magdale-
na Gonz. s

,
Juana Ferreyra, Josepha Pereyra, Mar-

tina Juar. s

, Thomasa Samudio, Prudencia Lepes,
Juana Ruis, Martina, Pasquala, y Rosa Arias,
Ig. a Tito, María, y Juana Molina, María Machado. 27

47

Theresa, Manuela, y Josepha Basquez, Jossepha
Acebedo, Rosenda Sosa, Isavel Burgos, Rosa Va-
sán, Juana Gelbes, Manuela üllua, Felipa Sayal,
María Peñalva, Escolástica Tapia, Magdalena
Vázquez, Fran.ca Herrera, Juana Alvarrasin, Mar-
tina Maciel, María, Micaela, Rosa, y Águeda Ma-
chado, Juana, y .Magdalena Pintos, Mercedes Ma-
chado 23

María, y Paula Arriondo, Rafaela Fernand.8
, Valeria

Ponze, Xasinta, y Eugenia Aguirre, Inés Ócampo,
Monica Sossa, María Úrrego, María Díaz, Petro-
na Caravajal, Luiza Camayo, Barthola Pulis, Si-

mona Sossa, Thadéa Rodríguez, Bernarda Seba-
llos, Bibiana Pastor, Martina Gonzales, Cath."
Troncoso J 9

42
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Isidora Sosa, María Bogao, Pasquala Caravajál,
Vitoria Basualdo, Juana Castro, Juana y Maria,
Petrona y Magdalena Pinero, Mercedes, y Mar-
cela Castro, Feliciana Machado, Josepha Mendo-
za, Eamona y Maria Tapia, Gregoria Mendoza,
Thomasa Rolon, Antonia Peres, Rosa, y Maria
Silva, Juana Tapia 23

Serafina Ortiz, Micaela Nuñez, Casilda y Eugenia
Monteneg.", Justa Tapia, Isavel Flores, Rosalía
Quintana Fran. ca Monz. 11

, Fran. ca
y Cathalina Hi-

dalgo, Mercedes, Dionicia, y Josepha Garay, Ra-
mona y Manuela Soza, Estefanía Correa, Paula
Farias, Casilda Ponze, Prudencia Lescano, Esco-
lástica Abalo, Mercedes Cordova, Mercedes Ribe-

ra, Josepha Bustam. te
23

46

Maria Bustos, Luiza Arze, Petrona Linares, Quite- f. s

ria y Juana Cardoso, Manuela Naranjo, Petro-

na Carbona, Maria Aguilera, Maria Leandojas,
Maria Regueira, Bernarda y Petrona Carbona,
Ignacia Cordova, Fran. ca Suares, Gabriela Ruiz,

Maria del Pilar Arze, Martina Cordova, Juana
Correa, Martina Ruiz, Rafaela, y Maria Gómez. . 23

Simona Barsola, Mercedes Domínguez, Magdalena
Maldonado, Laura Penalva, Isav.' Salvatierra,

Merced. 9
y Agustina Fonceca, Marcelina, y Mar-

g.
ta

Salvatierra, Dionicia y Bustina Tito ".
. 11

Suman las ocho partidas délas Solter.
3 Españolas

seg.
n parece de la Suma. & 308

Parbulos Españoles.

Ramón Prida, Yitoriano Velo, José Martin. 2 2

1 Por error del empadronador se suma 2, siendo 3 ; esta partida no se
incluye en la suma total.
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Martin Martínez, Feliz Verto, Mancilla Nicolás,
Pablo y Feliciano Mancilla, Enriq. 6

, y Gerardo
Sepeda, Mariano Cabrera, Josse, y Pablo Martin. 2

Fructuoso Gonz.€S
, Man. 1 Diaz, Gregorio Gayo,

Clem. te
Isidro y Josse Herrera, Feliz Domínguez,

Damasco Yozquez, Fran. Co Eamos, Mariano Jay-
me, Ant,° Meló, Estevan Olguin, Pedro, y Pablo
Meló, Ramón, y Narcisso Bargas, Blas, Siíverio y
Bernardino Chaparro 29

Angelo Basualdo, Romualdo, Narcisso, y Simón
Aranda, Blas, y Manu.' Martin.1

, Marcos Coron.',
Xasinto, y Jacobo Ortega, Manuel, Laureano, Sil-

vestre, y Tbomas Ortega, Mariano, y Juan Alban-
déa, Bonifacio, y Fern. d0 Delgado, Pacifico, Fa-
bián, y Angelo Moreno, Agustín, Pasqual, y Luiz
Meló, Bentura Guerete, Frán. co

y Germán Melero,
Pablo Gómez, Ramón Martínez, Mariano Arze,
Vsidro y José Villamayor 31

60

f. s vta. Theodór Rubiriaga, Timoteo, Viz. te
, Pedro, Lorenzo

y Guillermo, Velen, Domingo y Narciso Velen,
Pedro, Fernando, y Dámaso Gutierres, Fran. Co y
Tadeo Gómez, Man. 1

, y Dionicio Ponze, Viz. te Gal-
tier, Mig.' Guevara, Mariano Alexandro, y José
Suares, Pedro, Luiz, y Fran.co Pacheco, Man 1

, y
Agustín Morales, Matheo, y Pedro Francés, Juan
S.

ta Cruz, Juan, y Feliz Ribera, Mariano, y Otro
Mariano Bardenas, Pedro, y Man. 1 Diaz, Juan,
Manuel y Vizente Contreras 33

Andrés Luzero, Eugenio, Juan, y Feliz Verto, Lu-
zero, Leonardo Gonzales, Juan déla Cruz Órona,
Bernardino Órona, Simón Molina, Josse, y Jasin-
to Tsarra, Faustino Martínez, Florencio y Remi-
gio Acebedo, Isidro, y Fran. co

Olivera, Fran. co y
Fernando Castro, Patricio, Andrés, y Luiz Arba-
11o, Mariano, Domingo, y Sipriano Cornejo, Pe-
dro, Julián y 24

57
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Pedro Hern. 1

, Alexandro Soria, Pablo, y Fernando
Meló, Agustín Peñalva, Agustín, y Ignacio Castro,
Feliciano Martin. 2

, Mariano Salinas, Nicolás, y
Ambrocio Rosales, Bonif. Leguisamon, Fran. 00

Rosales, Bartholo, y Ignacio Muga, Josse Vera,
Viz. te Aranda, Alberto, Sipriano, y Conelio, Mar-
tin.' Viz. e Aranda, Luiz, y Nicolás Ibarra, Ale-

xandro Arias, José, Eusevio, Bruno, y Cayetano
Baes 28

Pablo Ócampo, Cornelio Arrúmelo, Mariano, y Bal-
thazár Prieto, Vizente, Boq. e

, Josse, y Polinario
Machado, Gervacio Blanco, Vizente, Elias, y Mar-
cos Sossa, Pastor Camayo, Benancio Crufé, Sil-

bestre, y Fernando Rodríguez, Andrés Per. s
, José

Burgos, Fran. co Dionieio,Bernave San Martin, An-
tonio Sarate, Pedro, Domingo, y José Troncoso,
Hilario, Juan, y Marcelo Bogaó, Gregorio Fran. 00

,

Marcelino, Julián, y Agustín Castro 31

62

Juan Josse, y Nicolás Pinedo, Xasinto Rodrig. 1

,
f. 9

Santiago, y Josse Peralta, Pedro y Juan Machado,
Manuel, y Damasio Lares, Manuel, Anbrocio, y
Santiago Monteneg. , Enriq.* Romero, Serafín y
Fran. 00 Candido, Juan, y Andrés Brites, Lasaro, y
Julián Rodríguez, Juan, y Bernardino Tapia, Juan
Peres, Juan de Tapia, Agustín Rodríguez, Viz. te

Sebastian, y Juan Montenegro, Gregorio Florenti-

no, Isidro Casco, Bacilio Arbornós 31

Santiago Quintana, Manuel Diaz, Fran. co
Sossa, Ma-

riano Leguisamo, Ignacio Rivera, Man. 1 Santellán,

Gregorio Bustam. t<!

, Serilo Astudillo, Cristoval

Baylón, Benito Sanches, Marcelo Palavecino, Fe-

lisardo, Juan, y Domingo Linares, Man. 1 Cardozo,
Benito Reyes, Andrés, y Juan Naranjo, Man. 1 Car-

bona, Santiago Domínguez, Juan, Manuel Carbo-
na, Manuel Lescano, José, y Martiniano Peralta,

Martin, y Raymundo Quiroga 29

60
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f. 9 vta.

Juan, y Manuel Castro, Nicolás y Salvador Ruis,
Antonio, y Hipólito Figueredo, Hilario, Sirilo, y
Luciano Gómez, Mariano Montero, Antonio Agui-
rre, Dionicio Brandan, Pablo Fonceca y Feliz
Tito 14

Suman las Seis Partidas de los Parbulos Españoles
Según parece déla suma 255

Parbulas Españolas.

Úrsula, y Juliana déla Prida, Gertrudis Martínez,
Geronima, Gervacia, Isavel, y Serafina Herrera,
Paulina Martina, Rosa, Placida, y Petrona Man-
cilla, Ambrocia, Serafina y Manuela Sepeda, Mer-
cedes Gonzales, Clara Gomes, Mercedes Guevara,
Crispina Herrera, Juana Ramona, y Isavel, Xi-
men. s

, Maña Caravallo, Petrona Ramos, María, y
Órocia Benegas, Magdalena y Gordiana Jayme,
Petrona Meló, Paula Mariana, y María Olguin. . . 29

29

Juliana, y Justina Bargas, Mercedes, y Prudencia
Basualdo, Bibiana, y Juliana Aranda,*Benita Mar-
tina, Dionicia Rodríguez, Dionicia Funes, María,
y Hisidora Ortega, Barthola, Isav.

1

, Rosa, y Jua-
na Moreyra, Juana Albandeá, María, Paula', y Isi-

dora, Meló, Manuela, Feliciana, y Paula Gómez,
Pió quinta Ortega 24

Óspina y Damiana Martina, Cathalina Santos, Jua-
na, y Valeriana Arze, María Villamayor, Isavel
Rubiriaga, Petrona Vacilia, y Isavel Velen, Julia-
na Gutierre, Juana Maciel, Thereza Ponze, María,

y Fran. ca Lara, Juana Per. 3
, Pedro Burgos, Villa-

na, y Urzula Morales, Ramona Santa Cruz, Anto-
nia, y Juana Óntiberos, Juana Castillo, Bartíiola
Velo, Manuela Blanco, Urzula Hernandes, Sicilia
S.

ta Cruz 26

50
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Benita, Josepha, Lorenza, y Rita Rivera, Juliana
Bardenas, Petrona Neyra, Isavel Padilla, Martina
y Barthola Pajón, Xacinta Josepha y Juana Sa-
lado, Thadeo Correa, Polonia y Maria Ramires,
Maria, y Fran. ca Molina, Severina Isarra, Fran. ca

y Theodora Martina, Thomaza Acebedo, Juana
Olivera, Mercedes Feliz, Maria Albornos, Justa
Acosta, Maria Cornejo, Maria Arballo, Manuela
Gómez, Sim. na Hern. z

28
Juliana, y Petrona Velo, Gertrudis, Vizencia, y Ro-

salía Soria, Geronima, Ana, y Xas. ta Velo, Vizen-
cia, y Bernardina Peñalva, Gregoria, Sipriana, y
Manuela Castro, Rosa Duarte, Serafina Martina,
Bernardina Martina, Florencia, Lorenza, y Maria
Feliz, Maria Dorothéa y Meo!asa Salinas, Mar-
garita, Hilaria, y Xareissa Rosales, Manuela Ro-
sales 25

53

Petrona Muga, Severina Vera, Eufracia, Martina f. 10

y Eugenia Aranda, Xasinta Martínez, Dominga,
Ana, y Erigida Aranda, Cazimira Savala, Lizaro-

la, y Maria Ibarra, Bernardina, y Fran. ca Velo,

Maria y Bernardina Baes, Paula, y Petrona Car-
dozo, Clemencia Aguilár, Manuela, y Mel chora
Ríos, Vizencia y Luiza Nufíez, Maria, Patricia, Se-

verina y Ambrocia Lastra, Mercedes, Juana, y
Martina Cabrera 28

Reymunda Gusman, Pasquala, y Maria Ruis Diaz,

Juana Sinero, Juana Aliñada, Andrea Muñoz,
Dionicia Roldan, Atanacia Castillo, Florencia
Villalta, Eudivigis Villalta, Mercedes Gonzales,

Severina Gómez, Maria Quiroga, Gregoria Cano,
Xaviela, y Maria Maciel, Pasquala, y Lorenza Pe-

ralta, Thomaza Filomena, Maria Bernál, Maria
y Pet.

na Gómez 22

50

Manuela Maciel, Maria, y Manuela Canelo, Hilaria
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Milandriel, Ramona Cabrera, Bartholina, y Julia-
na Villarruel, Isidora, y María Cabrera, Josepba
Gómez, Rosalia Ponze, Bernardina Peres, Merce-
des Torales, Serafina, y Micaela Rocha, Inez, Ma-
ría, Estanislada, Ana, Candelaria, y María Car-
dozo, Laureana, y Lorenza Espinoza, Thereza
Diaz, Juana Ocampo, Selestiana y Thomaza
Arriondo 27

Melchora, María, Anastacia, y Antonia Prieto, Se-
verina, María, y Luiza Machado, Luiza, y Damia-
na Gómez, María Curré, Paula Burgos,

'

Petrona,
y Fran. ca San Martin, Maria Sarra, Ubalda Sara-
te, Petrona Troncoso, Cazuda, y Luzia Bogaó, Si-

priana Medina, Melchora. y Plazida Diaz, Ma-
nuela, y Dionicia Sossa, Locaría, y Isavel Castro,
Fran. ca Pinero 26

53

f. io vta. Petrona, y Tomasa Machao, Maria Lares, Josepha
Lares, Antonia, y Rafaela Montenegro, Pasquala
Perdernera, Carmela Romero, Juliana, Isidora
Brites, Prudencia Pila, Luisa, y Felipa Rodrí-
guez, Petrona, y Margarita Peres, Juana, y Paula
Montenegro, Rosalia Albornos, Maria, Theresa,
Justa y Mercedes Vega 22

Leonor Quintana, Juana Sepeda, Antonia, y Isidora
Sossa, Josepba Maldonado, Susana, Manuela, y
Juana Correa, Luiza y Bernarda Ribera, Maria,

y Maria del Pilar Ribera, Maria Abalos, Andrea,
y Manuela Santellan, Cathalina, y Manuela Ro-
dríguez, Bernardina Astudillo, Josepha, Maria,
Martina, y Águeda Andrada, Mercedes Roldan,
Manuela, y Maria Palavecino, Fran. ca

y Laureana
Linares 29

51

Ignacia Reyes, Maria Domínguez, Maria, y Theodora
Carmona, Maria, y Juana Lescano, Hilaria Co-
rrea, Maria, Isidora, y Maria Peralta, Rosa Quiro-
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ga, Theodora, y Hilaria Ckarr. a
, Petrona, Maria,

y Bartholina Suares, Manuela, y Antonia Suares,
Manuela Castro, Petrona, Simona, y Micaela Go-
m. s

, Maria Correa, María, y Valeriana Villarin,

Rosa Aguirre, Isavel Brandan, Feliciana, y Lisar-

da Corro, Maria, y Maria Rosa Salvatierra. Xa-
sinta, y Barbara Morillo, Maria, y Petrona Tito . . 19

Suman las Siete partid. 5
délas Parbulas Españolas

seg.
n parece déla Suma. 321

Mulatos Cazados.

Florentino Gainza, Miguel Gómez, José Ximenez,
Juan Peres, Bernardo Diaz, Juan Maldonado, Fe
liz Negrete

Martin Villanueva, Jorje Cruz, Ignacio Ledesma, f. n
Fran. co Juares, Pedro Gutierres, Josse Gutierr. 8

,

Josse Casco, Fran. co León, Narciso Ascurra, Do
mingo Correa, Andrés Acebedo, Lorenzo Portillo,

Vacilio Sevallos, Clem. te Vasq. z

, Ignacio Tape,
Pasqual Arguello, Pero Caro, Francisco Albarra-
sin, Juan Escovár, Nicolás Garay, Juan Lencin. 8

,

Josse Ponze, Andrés Maydana, Ignacio Anduxár,
Josse Gutierres 25

Asienden enlas dos partid. 8
los mulatos casados se-

gún parece déla Suma 32

Mulatos Solteros.

Pedro Serapio, y Benito Carrizo, Manuel, Martin,

y Lucas Acebedo, Juan Costilla, Antonio Gonz. 8S

,

Ant.° Almada, Jasinto Nuñes, Ignacio Galistio,

Juan, y Santiago Trillo, Juan Trillo, Fran. 00

Cañete 15
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Felipe, y Mariano Peñalva, Fran.co Buteda, Ansel-
mo, y Prudencio Conti, Pablo Basan, Estanislado
Vasquez, Juan, Gregorio, y Estevan Diaz 10

Suman las dos partidas antezed. te
délos Mulatos

Solteros seg.
n parece déla Suma 25

Mulatas Casadas.

Juliana Gainza, Fran. ca Galarza, Maria Gómez, Pla-
cida Villalva, Elena Luna, Petrona Maciel, Maria
Contreras, Agustina Gonz. es

, Gregoria Caravajál,
Cathalina Pinero, Maria Pajón, Manuela Casco,
Cathalina Ubando, Maria Marin, Rosalía Rami-
res, Maria Acebedo, Josepha Soria, Josepha Mon-
zón, Simona Ramires, Luiza Camayo, Catalina
Leguisamo, Margarita Escovár, Maria Moreno,
Ambrocia Lencinas, Petrona Gutierr. 8 "

Suma esta Partida de arriba Délas Mulatas cazad. 3

como párese déla Suma.

f. 11 vta. Mulatas Solteras.

Magdalena Benavides, Pasquala Olivera, Fran. ca

Santa Cruz, Justa Ponze, Claudia Benavides, Ma-
ria Maldonado, Juliana Márquez, Geronima Be-
neg. s

, Justa, Paula, Maria, Josepha, y Berania
Carrizo, Josepha, y Maria Acebedo, Maria Sossa,
Prudencia Sossa, Merced. 8 Gomes, Thomasa San-
ches, Agustina Almada, Sicilia Rocha, Juana, y
Ana Colazo, Petrona Diaz, Pasquala, y Maria Car-
melo Trillo, Angela Peñalva, Antonia Buseda,
Agustina, y Úrsula Conti, Margarita Castaño,
Ana Burgos, Josepha, y Thadea Albarrazin, Jua-
na Diaz, Maria Perafan 36

Suma esta partida de arriba délas Mulatas Solteras
como parece déla Suma 30
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Mulatos Parbulos.

Josse, y Gerónimo Prida, Juaquin Martin. 2

, Juan,
José, y Mariano Peñalva, Miguel Benavides, Ger-
vacio, y Cayeno, y Sevastian Alvar. 5

, Juan Olive-
ra, Pedro Ramires, Benito, y Man. 1 Arguello, Do-
rotheo Baes, Juan Gómez, Ambrocio, Enrrique,
y Juan Garay, Pedro Bencinas 20

Martin Maydana, Pedro, y Theodor Ponze, Fernan-
do, Pablo, y Marciano Ponze, Manuel Selio, Juan
Benavides, Vacilio, Juan, y Manuel Correa, Ra-
mon Peñalva, Mig. 1 Romero, Buis Diaz, Hipólito,

y Cornelio Contreras, Pasqual Negrete, Ig.° y
Santiago Villanueva, Lucas Caravajál, Viz. te Gó-
mez, Matheo Pinero, Ignacio, y Gregorio Gutie-
rres, Juan, y Justiniano Quintana 26

46
Domingo, Miguel, y Andrés Melgarano, Cosme Diaz. 4 f. 12

Suman las dos partid. 3
délos Mulatos Parbulos como

parece déla Suma 50

Parbulas Mulatas.

Águeda Peñalva, Magdalena Benavides, Pasquala
Olivera, Josepha Ramires, Cathalina, y Juana Ta-
pia, Geronima, y Ramona Arguello, Dorotnea
Baes, Rosalia y Paula Alvarracin, Maria Escovár,
Cathalina Garáy, Ponciana Lencinas, Maria, y
Isavel Maydana, Dominga Ponze, Justa Ponze,
Ana, y Cicilia Peñalva, Fran. ca Ximen. 8

, Antonia,
Benedicta, Crecencia, Estefania, y Juana Diaz,
Juana Maldonado, Micaela, y Leonor Contreras,
Bartliola y Thomasa Billanueva 31

Anastacia Moreno, Sipriana Gomes, Manuela Gutie-
rres, Maria, y Vonifacia Ximen. 3

, Simona, Domin-
ga, y Beatriz Soria, Maria Flores, Rossa Maria
y Marcelina León, Mcolaza, y Estefania Marga-

PüBL. SEC. IIlST.—T. XII 4
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rán, Gertrudes, Lucia, y Manuela Ruiz, Andrea
Diaz 17

Suman estas dos partidas délas Mulatas Parbulas
como parece déla Suma 48

Negros Cazados.

Domingo, Antonio, y Manuel San Martin. Pablo
Gómez, Domingo Ocampo, Antonio, Man.', y Viz."

3

Velen, Domingo Olivera, Antonio Castro, Sevas-

tian Acevedo 11

Suma esta partida délos Xeg. s cazados segim parece

déla Suma 11

Negros Solteros.

Antonio Ruy Diaz, Ped.° Guevara, Gregorio, Beu-
tura, y Gerónimo Peñalva, Feliz, Fran. co Guerete,

Mariano Benavides 8

t. 12 vta. Adulfo Albar. 3
, Laureano, y Marcos Olivera, Gerar-

do Castro, Roque Gomes, Juan Cárdenas, Antonio
Juan, y Diego Trillo, León, y Juan Gonz. es

, Do-
mingo Conti, Josse, Fran. co

, Juan, y Mathias Sil-

va, Antonio, Juan, Julián, Josse, Vitoriano, Poli-

carpo, y Diego Sierra, Ant.°, Estevan, y Juan
Burgos, Pedro Alvarrasin, Bartnolo, Ant.°, Ju-

lián, Juan, Thomas, Martin, y Pedro Dias, Ra-
món, Pedro, y José Gainza, Pedro, Josse, Ma-
nuel, Bartholo, Antonio, Manuel, Juan Mollano,

Balthasar, Juan, y Reymundo, y Manuel San
Martin, Mathias Martinez, Antonio, Matlieo, y
Juan Gómez, Juan Castro, Fran. co Machado, Ilde-

fonzo, Juan, Vizente, Juan, y Alfonso Velen,

Thomas Quintana, Eugenio Linares 60

Suman est.
s

d.
s part. s délos Neg. s

Solter.8 como pa-

rece OS
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Negras Casadas.

Jossepha Olivera, Gracia Castro, Florencia, Dama-
cia, y Isavel San Martin, Ana, y Micaela Gomes,
Maria, Thereza y Isavel Belén, Ant. a Uxae 10

Suma esta partida de arriva como parece. . 10

Negras solteras.

Thomaza, Mariana, y Inez Prida, Thomasa, y Kosa
Pefíalva, Hilaria Martines, Maria Benavides, Ma-
ria, y Elena, y Esperanza Alvar. 3

, Fran.
ca

Galtier,
Thereza Troncoso, Maria, y Isavel Nuñes, Fran. ca

Rodriguez, Dominga Gomes, Marcela Colazo, Ma-
ria Juares, Juana Cárdenas, Serafina Nuñez, Ma-
ria Montero, Josepha, Maria, y Felipa Trillo, Mar-
celina, Rosalia, y Juana Davila, Rosa, Maria, y
Antonia Cañete, Mariana Buseda, Rosa Cuello,
Cathalina, y Inés Gonzales, Maria, y Ant.a

Silva,

Mercedes, y Lucia Sayal, Isavel Juares, Lucia
Vázquez, Cathalina, Juana, y Bernavela Sierra . . 43

Maria Sierra, Mercedes, Martina, y Isavel Burgos, f . 13

Escolástica, Luiza, Feliciana, y Mercedes Alba-
rracin, Juana, y Isavel Diaz, Antonia, y Felipa
San Martin, Maria Quintana, Maria Ribera,
Melchora, y Maria Linares, Simona Ruiz 17

Suman las dos partidas antez. ts; Délas Negras Sol-

ter.
9 según parece déla Suma.

Negros Parbulos.

Juan, Antonio, y Bonifacio Prida, Adulfo Alvares,
Fran. co

Galtier, Luciano Olivero, Mariano Burgos,
Isidro, Juan, Domingo, y Antonio Diaz, Pedro,
Ant.°, Manuel, y Nicolás Alcina, Domingo, Boni-

60
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fació y Juan San Martin, Mariano, José, y Ma-
riano Velen, Silodonio, Elias v Adrián Linares . . 24

Suma esta partida de árriva délos Neg. 3 Farbulos
como Parece 24

Negras Parbulas.

Melchora San Martin, Dominga Castro, Juana Li-

nar.", Ant." Aguirre, Juana Alvar. 3
5

Suma esta Partida de árriva délas Parbulas Neg. s

como Parece

Indios Cazados.

Pasqual Montiel, Fermin Villalva, Dionicio Correa,
Juan Villalva, Pero Caro, Alexandro Serrato,
Narciso Machuca, Bernardo Pereyra, Juaquin
Enriquez, Roque Leguisamo, Bartholo Leguisamo,
Pedro Caro, Eran. co Albarrasin, Nicolás Martínez,
Marcos Hernandes, Lázaro Campana, Miguel Sa-
lado, Pedro Correa, Tiburcio Correa, Pedro Fon-
ceca, Bentura Muñoz, Pedro Sisneros, Miguel Pe-
res, Isidro Xerés, Thadeo Xeres 25

Pedro Pereyra, Bautista Vosquez, Florencio Xerés,
Pedro Salvatierras, Pasqual Maldonado, Alselmo
Caravajál, Agustin Ximen. 3

, Alberto Segas, Mar-
tin Pardo, Julián Figueroa, Julián Chaves, Nico-
lás Chaves, Dionicio Enrique, Matheo Ramos, Lá-
zaro Figueroa, Vacilio Valiente, Pedro Montiel,
Feliz S.

t0 Dom.°, Cristoval Mendes, Manuel Sepe-
da, José Ledesma, Diego Quiñones, Ilario Miran-
da, Domingo Rodríguez, Pedro Juares, Miguel
Barraza, Juan Correa, José S.

n Martin Juan Tron-
coso, Antonio Soria 30

55

f. 13 vta. Florencio Blanco, Roque Gómez 2
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Suman estas dos Partidas de los Indios Cazados
como parece de la suma

Suma esta partida de arriva como Parece.

Oí

Indios Solteros.

Diego Martínez, Ant.° Machuca, Lázaro Caro, Pau-
lino, y Nicolás Mar. 3

, Marcos Pereyra, Josse San-
tos Matheo, y Prudencio Tello, Thomas Gerés, Jo-
sé Romero, Antonio Andrada, Bonifacio, Isidro,
Manuel, Mauricio, Camilo, y Miguel Chaves, Eu-
genio, y Narciso Figueroa, Antonio Peres, Boni-
facio Peres, Ped.° Maciel, Pablo Millar. 3

, Gerónimo
Correa, Juan, Pedro, y Thomas Moreno, Balerío
Salazár 09

29

Indias Casadas.

Ana Maria Montiel, Isidora Sespedes 2
Andrea Sespedes, Fran. ca

Caro, Bartola Caro, Cruz
Caro, Prucia Gómez, Theodora Gutierres, Maria
Acebedo, Antonia Suares, Rafaela Gutierres, Jose-
fa Maldonado, Catalina Leguisamo, Catalina Sua-
res, Juana Ferreyra, Inocencia Muñoz, Fran. ca

Gamarra, Lucia, y Juana Ferreyra, Maria Ruis,
Pptrona Urduña, Maria Gerés, Bentura Gonza-
les, Petrona Ruis, Rosa Cartagena, Petrona Mo-
reno, Feliciana Vera, Tomasa Segas, Sicilia Gome,
Margarita Fernand. 2

, Josepha Machado, Luisa
Urtado, Maria Contreras, Petrona Santellan, Ana
Guevara, Maria Cabrera, Maria Diaz, Pasquala
Villalva, Agustina Machado, Mariana Risa, Bea-
tris Cabrera, Maria Villalta, Claudia Villalva,
Thomasa Barrasa, Maria Correa 42

42
Juana Millares, Maria Yapeyú, Simona S.

n Mart. 11

, f . 14
Magdalena Caravajál, Petrona Caravallo, Maria
Savedra, Bernarda Canaria, Maria Baca, Juana
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Ferreyra, Maria Gutierres, Lorenza Suares, Lo-

renza Ruis, Josepha Gutierres 13

Suman las tres partid.
3
délas Indias Cazad. 9 según

parece déla Suma 57

Indias Solteras.

Manuela Martínez, Serafina Villalva, Fran. ca Ruis,

Rosalia, Paula, y Maria Albarrasin, Lorenza Sua-

res, Maria y Desideria Torres, Theresa Pajón,

Iguaria Fonceca, Ignacia Juares, Rosa Lasarte,

Laura Delgado, Juana, y Maria Muñoz, Faustina,

y Maria Bustos, Juana Gonzales, Maria Tello, Ro-

sa Geres, Polonia Órdenes, Petrona Guevara, An-
drea Diaz, Josseplia, y Juana Geres, Maria, y Ra-

faela Gómez, Feliciana V. ra 29

29

Magdalena, y Jacoba Gómez, Juana Molina, Clara

Peres, Mercedes Romana, Fran. ca
y Casimira Cha-

ves, Nasaria Figueroa, Maria Montiel, Petrona

Vera, Petrona, y Maria Vallegas, Prudencia Soga,

Josepha Peres, Jossepha Vera, Melchora Molina,

Maria Sepeda, Thereza Albares, Jpha Maciel, Do-

minga Cabrera, Faustina Maldouado, Gregoria

Valdez, Simona, y Mercedes Miranda, Maria Men-

des, Thomasa Maldonado, Leandra, y Margarita

Quiroga, Maria, y Maria del Pilar Juares, Do-

minga Villalva, Maria Vera, Maria Romero, Lo-

renza S.
n Martin, Rosa Casapuá, Maria Troncoso,

Benedita y Florencia Moreno, Rosa Guillerma, y
Thomasa Salazár 39

Suman estas Dos partid. 5 délas indias Solter.
8 según

parece déla Suma 68
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Indios Parbulos.

Marcos Montiel, Bentura, y Xavier Villalva, Nico-

lás Villalva

Miguel de Dios, Thomas Serrato, Manuel Machuca, f. 14 vta.

Anastacio, y Bivian Gómez, Eucevio Enrique, Pe-

dro Martínez, Antonio Hernández, Fran." Casco,
Laureano, y Josse Pajón, Carlos Correa, Eran. 00

Gutierres, Josse Delgado, Mariano, Pedro, Damia-
no, y Josse Delg. d0

, Bacilio Muñoz, Nicolás Sisne-

ros, Mariano Parias, Alejos, Josse, Antonio, y
Marcos Diaz, León Geres, Xasinto, Gregorio, y Se-

verino Guevara 28
Fern. d

° Vozquez, Julián, Lorenzo, y Lino Geres,

Agustín Maldonado, Josse Troncoso, Andrés, y
Mariano Palledo, Domingo Romero, Pedro Co- •

rrea, Evaristo Chaves, Inocencio, y Lucas Enri-

quez, Man. 1 Montiel, Fran. co Enriq. z

, Martin, y
Bonifacio S.

t0 Domingo, Adriano Peres, Hipólito

Isidro, y Felipe Ponze, Josse Román, Andrés Le-

desma, José délos Santos, Nicolás, y Felipe Mal-

donado 25

53
Faustino Andrada, Lucas, y Antonio Miranda, Ber-

nardo Juares, Vitoriano y Fran. co Quiroga, Ven-
tura, Isidora, Juan, y Faustino Geres, Pasqual
Juares, Florencio Quiñones, Fernando, Pablo, y
Nicolás Millar, Bartolo Correa, Feliciano Almi-

rón, Hilario, y Fran. eo Troncoso, Cayetano Sala-

zár, Cayetano Troncoso 21

Suman estas tres partidas de los indios Parbulos

Segn Parece 78

Indias Parbulas.

Juana Villalva, Rosalia Correa, Simona de Dios,

Ana, y Maria Pereyra, María, y Inocencia Enri-
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quez, Petrona Leguisamo, Náncisa Leguisamo,
Tramita, Agustina, y Juana Martínez, Mercedes,
Xasinta, Longuina Torres, Rosalía, y María Cas-
co, Martina y Barthola Pajón, Xasinta, Josepha,

y Juana Salada, Thadea Correa, Manuela Baldes,
Inocencia, Lorensa, y Ana Muñoz, Isidora Fe-
rreyra

27
Cathalina Guevara, Maria Ferreyra, Cathalina Ge-

res, Remido Ger. 3

, Florentina Vázquez, Maria Ge-
res, Juana Cartagena, Manuela Santana, Sera-
fina Suares, Benedicta, y Monica Troncoso, Ber-
narda Ximenes, Josepha Romero, Marcela Figue-
roa, Agustina, y Juana Martínez, Manuela Ro-
mero, Paula Asencia, Fran. ca

, y Mercedes Va-
liente 20

Maria Montiel, Rosa, y Atanacia Gallegos, Herme-
negilda Mendes, Maria, y Thomaza Romano, Ru-
fina, y Marg. ta Ledesma, 'Manuela Maciel, Ulegaria
Maldonado, Xaviela Quiñones, Maria Juares,
Carmelia Quiñones, Theodora, Fran. ca

, Agustina,
Vacilia, y Mauricia Correa, María, y Fran. ca Tron-
coso, Feliciana, Feliciana Juana, y Cathalina Mo-
reno, Maria Gómez, Silidonia Saíazar 24

Suman estas Dos partidas Délas indias Párbulas
seg.

n Parece déla Suma 71

Forasteros Españoles.

Juan déla Concha, Bartholo Ximenes, Antonio Ba-
sualdo, Juan Fran. co Gómez, Leonardo Aguiar,
Pedro Aguirre, Prudencio Gallardo, Clem. te Diaz,
Antonio Ansuca, Man. 1

Ferreyra, Cayetano Men-
doza, Luiz Ferreyra, Bartholo Almada, Mig. 1 Be-
llo, Martin Ludueña, Fran. 00 López, Pedro Fonce-
ca, Estanislado Medina, Gerónimo Medina, Geró-
nimo Peres, Roque Jones, Pedro Morales, José de
Silva, Mariano, Nufíes Silvestre Muga, Cayetano
Aguilár, Nicolás Mendes, Juan Erefíu, Hilario
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Euiz, Fermín Tejeda, Eusevio Almiron, Eusevio
Ríos, Pedro Mereles, Juan Martínez 34

Suma esta part. da de arriva seg.
n Parece 34

Nota. — Que por descuido quedaron los Farbulos, y Par-
bulas q.

6 son los q.
6
se siguen Españoles.

Marcelino Morales, Estevan Pérez, Gavino, Julián,

y Narciso Rocha, Manuel, y Luis Quíroga, Bernar-
dino Galisteo 8

Pedro, Juan, y Lino Espinosa, Roque, y Justo Diaz, f. 15 vta .

Gerónimo Colazo, Theodoro, Martin, Marcos, Jo-
sé, y Agustín Ferreyra, Roq. e

Olivera, Narciso, Se-

lestino, y Bonifacio Castro, Vusto, y Rafael Voz-
quez, Pasqual, Juan, y Manuel Santellán, Fer-
mín Pereyra, Antonio Úllua, Santiago Diaz, Ga-
vino, y 24

Patricio Correa, Dámaso Fran. Cü
, Martiniano, José,

y Laureano Roldan, Marcos, Leonardo, y Fr. co Gus-
tam. t9

, Marcelino Burgos, Pedro Gomes, Hipólito,

Rafael, Thomas, Thorivio, y Mariano Lima. Agus-
tín, Pasqual, Mariano, Fern. d0

, y Manuel Quiño-
nes, Fran. co Pineda, Eusevio Trillo, Ped.°, y Dio-
nicio Doming. z

, Thomas Rivera, Pedro Sossa, Cer-
vario y Sipriano Aguirre, Viz te

, y Placido Fe-
rreyra 30

54

Parbulas Españolas.

Maria, y Isavel Diaz, Fran. ca
Selidonia, Mercedes, y

Antonia Colazo, Maria Ferreyra, Bacilia Castro,
Clara, y Dionicia Vozquez, Josepha Santellán,
Leonarda, y Thereza Moreyra, Maria Diaz, Loren-
za Correa, Maria, y Rosa Roldan, Fran. ca y Maria
Morales, Justa Gustam. 6

, Andrea, y Bacilia Mo-
rales, Dionicia Sanches, Clemencia Gustam. te

, Jua-
na Mercedes, Josepha, Petrona Lima, Maria Qui-
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ñones, Rosalía Pineda, Dorothea y Dionicia Do-
mínguez, Josepha, Gregoria, Rafaela, Juana,
Fran. ca

y Justa Sosa, Pasquala Loayza, Sevastia-
na Gonzales, Tsavel Ferreyra, Alfonza Ramos, Ma-
ría, y Mercedes, Foguel 41

Suma esta Partida de árriva délas Parbulas Espa-
ñolas seg.

n Parece 41

(Archivo General de la Nación. — Legajo: Buenos Aires. — Padrones. —
1126-1779. — Original, sin firma, manuscrito, papel con filigrana, formato
31 X 21 cm., letra redonda, interlínea 8 mm., conservación buena).

V.o B.°— Biedma.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.
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N.° 3. — Padrón de la pertenencia del Curato de S." Antonio de f. i

Areco hecho p.
r D.n Juan Miguel de Sosa, Alcalde de la S. ta Her-

mandad según el orden de S. M. en 13,, de Noviembre de 1778.

(13 de noviembre de 177$)

D." Roque Galeano C. 2 H „ Esc.
s
9 „

Anzelmo Zelis S. 1 „ Esc.
s
2 „

Juan Nuñez V. 1 H .... 2 „
Mariano Nuñez C. 2 H 3 „

Juan Rodríguez C. 2 H .... 3 „

Pedro Rodrigo C. 2 H 3 „
Fran.

co Puebla C. 2 H. . . .3 „
Gregorio Sosa C. 2 H 2 „ Esc.

s
2 „

Marcos Ponce C. 2 H 3 „
Antonio Rodrig.

2

C. 2 H 1 „

Basilio Bogado C. 2 H 1 „
Fran. co Ponce C. 2 H 2 „

Fran. ca Muñoz V. 1 H. . . .0 „ Ese." 2 „
Vicente Andrada C. 2 H .... 4 „

Petrona Abalos V. 1 H .... 4 „

Thadeo Cases C. 2 H
Ventura Casco C. 2 H
Rosa Abalos V. 1 H 2 „
Ilario Canteros C. 2 H .... 1 „

Cruz Reynoso C. 2 H .... 4 „

Domingo Reynoso C. 2 H . . . . 2 „ f . i v ta .

Antonio Zelis C. 2 H 3 „
Reymundo Casco C. 2 H 3 „ Ese.

s
1 „

Fermin Casco C. 2 H. . . .3 „ Esc.
s
2 „

José Ramallo C. 2 H 4 „
Fran. co

Ant.° Pérez S. 1 „ Esc.
s 4 „

Nolasco Casco C. 2 H . . . .4 „

Phelipe Viscocho C. 2 H 1 „

Nolasco Ayala C. 2 H .... 1 „
Martin Ortega . ._ C. 2 H 2 „

Vicente Ortega .". C. 2 H 7 „
Vicente Prados C. 2 H .... 8 „
José Fernandez V. 2 H .... 5 „

Juana Zarra V. 2 H .... 7 „

Pedro Fernand. 2

C. 2 H 2 „
Fran." Cornejo C. 2 H. . . .1 „ Esc,

3
4 „

José Polancos C. 2 H. . . .3 „ Esc.
3
1 „

Pedro Fernand.2
C. 2 H 1 „

Maria Sosa V. 1 H 4 „

Juan Ferreira C. 2 H 2 „

Domingo Olguin C. 2 H Esc.
s 4 „

Maria Zapata V. 1 H 2 „
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Gregorio Xiinen.
2 C 2 H 1

Pedro Chorroarin q 2 H. .4
Juan Basquez ¿. 2 H. '.'.'. 2 ", Esc.

V 2
Gabino Castro C . 2 H. . . .1 „ Esc.

s 2
Fernando Romero C. 2 H. . . .2 „ Esc.

3 1
Luis Miranda C 2 H 4

f. 2 Agustin Calderón C. 2 H. 1
Juan Bernardo Avala C. 2 H. 1
Gavino Ayala C 2 H 4
Sebastian Aguilar C. 2 H 4 '.

Antonio Ferreyra C. 2 H 3
Antonio Moyano C 2 H 2

"

Carlos Sosa C 2 H 2
Juan de la Cruz Videla C. 2 H 2
Santos Sosa V. 1 H 3
Paula Fernandez V. 1 H. . . .3 "„ Esc.

8 3
Pedro José Pinero V. 1 H. . . .5 „ Esc s 1
Jacinto Pinero C . 2 H. . . .2 „ Esc.

s 9
Pedro Ramos C 2 H
Thomas Salas C 2 H. . 6
Pasqual Zosa ^ 3 jj 10
Fernando Medina

Q,. 2 H 6
"

Miguel Medina C, 2 H 5
Pasqual Ojeda V. 1 H . . 1
Miguel Monsalvo ¿2 H . . . .

1
"

Esc.
s 4

Bruno Espinosa C 2 H. . . .1
"

Esc." 1
José Chacón c. 2 H.

'." "
Esc 8 6

Antonio Pereyra C . 2 H. . . .3 „ Esc> 2
!

Pedro José Alemán C, 2 H 2
Pedro Fonteia C. 2 H. . .

.

"
Esc.

9 2
Anastasio Tapia C_ 2 H
Josefa Zosa V. 1 H....5

"
E¡c.

; '3

105 0189 067

Indios

Pedro Serrano q 2 H 3 o
f . 2 vta. Julián Brabo V. 1 H 3 fl

Alonso Pérez C. 2 H.
."

.3 ",........
Alberto Melendez Q_ 2 H 2

07 11 00

Paraos

Domingo Mendoza Q^ H 7
Margarita Trejo c_ 2 H 3

'

Juan Márquez Q. 2 H 2
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Gerbacio Romero V. 2 H .... 1
Esteban Blanco C. 2 H. .1
Mathias Albarito C. 2 H....3
Santos Sosa V. 1 H .... 3
María Rocha V. 1 H . . 3
D. n Juan Mig.' de Zosa S. 1 ".Esc." 2

©15 ©23

1U-
Resumen General de los Vivientes deste Curato Cassados V.„

dos y Solteros Españoles 10'j
Indios ; ídem

q07
"

Pardos ; ídem O^g
"

128

Hijos e ijas de Españoles 289
Esclabos de ídem Qgo

"

Hijos de Indios 02i "

Hijos de Pardos
\\ 023

"

Almas Q 544 „

(Archivo General de la Nación.— Legajo: Padrones. — 1726-1779 —Ori-
ginal, sin firma, manuscrito; papel con filigrana, formato 29 y2 X 20 y, Cm .

letra redonda, interlínea 10 mm., conservación dueña).

V.oB.o— Eiedma.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.
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N.° 4. — Padrón Formado Por el Quadrillero déla S. ta Hermandad
Mig. 1 Auli del Partido déla Costa de San Isidro del dia 23, de
Octubre de 1778; en el que me tarde 15 dias; y para que conste

lo firmo en 26 de Noviembre dedho. año.

(2(i de noviembre de 177S)

Mig. 1 Auli

Hijos

f. 1 D.n
Ant.° déla Bega solt.° 1

Domingo Barreyro Biudo 1 1

Prudencio Acosta Casado y sumujer M. a
Isidora CarBallo. 2 8

Diego Jph. Arana y su mujer Maria Monelo 2 1

Gerónimo Garzia, y su mujer, Barbara Boreh.
s

2 2

Jph. Borches y su mujer Bernarda Cano 2 2

Juan Ant.° Bustillos, Solt.° 1

Fran. co Gavier Rios, Solt. 1

Mig. 1 Irigoytia, solt." 1

Jph. Pereyra, y su mujer Maria ysavel Martin." 2 6

Mateo Garmendia y su mujer, M.° Andrea Peres 2 4

An. to Marg. s
y su mujer Agustina Mercado 2 5

Juan Estevan Rodrig.
8

y su mujer, M.° de la Cruz Quiroga 2

Manuel Pinero, y su mujer, Maria Jph.° Borches 2 2

An. to
Martin.

8

y su mujer Maria Campelo 2

Jph. Garcia y su mujer Maria Claudia Ruis

Manuel Acosta Biudo

l'( dro Pamhu, solt."

Agustín Landa y su mujer M." Teresa, Jph." Acosta

Jph.° Acosta

Manuel Gomes, y su mujer Ana maria medina
Maria teresa Ortega Biuda
Mig. 1 Óchoa y su mujer Ana maria medina
Gregorio Martin. 5

y su mujer Manuela Acosta

Fran. co Orruche y su mujer Maria Escolástica Maldonado.

Barbara Sanbrano Biuda
Gregorio Mesa, y su mujer, Petrona, Balde Negro
Manuel Riobó, solt.°

Ang. 1

Olegario de sayas, y su mujer Petrona Medina
Alejos Rúa y su mujer Maria Mercedes Gustamante

Pedro Peres, y su mujer, Fran. ca Gom. 5

Manuel Basques, Solt.

Juan Ignacio, Matos, Biudo

Ramona Cavesa, Biuda

25 31

25 31

2 5

1 2

1

2

2

2

1 4

2 3

2 4
o 4

1

2 1

1

2 6

2 1

2 3

1

1 2

2 1

69 67
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Hijos
Julián de Lara Solt." 2
Juan Bidondo y su mujer Juana Lima 2 1
Juan Peralta Biudo 4
Juan déla Rosa Peralta, y su mujer, Graviela Ántequera.

.

2
Favian Ortis Solt.° 4
Mig. 1

Peralta, y su mujer Juana Ortis 2
Tadeo Peralta, y su mujer Rosa Poveda 2
Ramón Molina Solt.° 1
Gregorio Burgueños su mujer Úrsula León
An. t0

Fletes, y sumujer, teresa Robledo
An.'° Serdeyra, y su mujer M. n

Arregui
Juan de Sosa, y su mujer, Bernarda Abalos
Juan Ynocensio Gama y su mujer Ana Robleda...
Blas Rodrig. 8

y su mujer Ana Ruis
An. to

Gutierres, y su mujer Juana Basq. s

Joaquín Arazayn y su mujer Ana, m.a
Robledo ....

Juan An. t0
Peralta y su mujer tomasa dias

Suma de la B.
ta

.

f. 1 vta

Juan Jph Guillen y su mujer, M. a
Dias

Jph Sevallos, y su mujer Juana Cordoves
Bísente Morales y su mujer, M.a

ácosta
Bernardo Masedo ysumujer, M.a Gomes Saravia.
Bernarda Linares casada
Bísente Coronel, y su mujer Jerarda Millares. .

.

Felis Chante y su mujer M.a Rosa Susteta
Jph Alcasar, y su mujer Dominga Meló
Fernando Meló, y su mujer Luisa Sara
Pedro Gutierres, y sumujer Jph." Santucho
Fran." Sosa Biuda
Juan Morales y su mujer, Margarita Castro
María Jph. a

Castro Biu. a

Santiago Fortete, y su mujer Juliana Ballejos. .

.

Ramón Chaves, y sumujer tomas tal avala
María Trancito Gonsale. 8 Biuda
Pedro Jph. Tapia y sumujer Fulgencia érnandez.
Bartolo Sosa y su mujer Petrona Puello
Jph. Ferreyra y sumujer Bernardina Flores

o

2

9

3

5

5

2
9

2 3
9

2
o 1

2 4

69 67

99 98

Hijos

2

2 5

42

2 3

1

2 3

2 12

22
9 3

2 5

1 4

2 5

1 1
9 1

2 2

1 3

2 6

2 2
o 1

99 98

126 166
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f. 2 Pedro Sosa y su mujer Feliciana Puello
Lucas Herrera y sumujer, M." Teresa Ruias
Bernarda Casero Biuda
An. t0

Reynoso y sumujer M." Jacinta Bruno
Jph An.'" Lusber y su mujer Teresa Lares. .

Andrés Segovia y sumujer M.a
de la Cruz Villalva

Fran. co
Astudiano, y 6U mujer Tadea Matos

Juan Astudiano y su mujer Faustina Reynoso
M." Astudiano Biuda
Jph. Charrandieta y su mujer M." mersedes Carrasco. . .

Fran. c0
Alsa y su mujer Fran." Cruz

Man.' Bengochea y su mujer Manuela An. ta
Alsa

Jph. Gastolomendi y su mujer. Cayetana Charrandieta.
M." An. ,a

Benites Biuda '

Phelipe Benites, y sumujer, Juana Ramires
Carlos Lop. s

y su mujer Úrsula Billalva

Suma déla B.'\...

Jph. Lima y su mujer Margarita Cruz
Martina Cruz Solt."

Jph. Ranches, y sumujer M.° Lima
Gerónimo Cabral y sumujer M. a

meló
Maria Cabrera Biuda
Tomas Meló, y sumujer M. a

eusevia avala
Mig. 1

Cañete, y sumujer Michaela Fredes
Theodoro Gayin.' y sumujer Jph." 'Basques
Jph. Ravago Solt.°

Juan Jph. Castro Y sumujer Dionicia Castilla

Maria An. ,a Yerga Biuda
Fran. ca Rodrig s Biuda
Pedro Costa y sumujer Paula Gutierres

Juan Felis Peres, y su mujer M.a Tadea Correa
Pantaleon Ójeda, Biudo
Pablo Pacheco, y su mujer Nicolasa cabral

Manuela Cabral solt.
a

'.....

Martina Cabral solt.
a

Mig. 1 Garay Y su mujer Martina ojeda
Esteran Abalos y su mujer M.a

délos Santos Ballejos.

Santiago Abalos y su mujer Ana Maria Ballejos

Tomas Carrasco y su mujer Bonifacia Martin.'

f. 2

Hijos

2 7

32

1 2

42

2 5

2 1
o 1
9 7

1 3
9 6

O 1

2 2

1

2 3
9 7

126 166

158 221

2 1

1

9 3
o 6

1
o 2

2 4
o 3

1
9 5

1

1

2 5

2 1

1 6

2 1

1

1

2 6

2
9

2 6

114 270

114 270



65

Nicolás Ballejos y sumujer Isavel Ruis
Maria Ballejos Biuda
Paula mortara Biuda
Bernarda Reynosa Biuda
Martin Jph. Cruz y sumujer Narsisa montero
Marcos Baltasar Cruz y su mujer Mersedes Gutierres . . .

Juan Gutierres y sumujer M.a An. ta Ledesma
Phelipe Dias Solt.°.

Juan Distro y sumujer Ana M.a
Cabra!

Fran. co Lomes y sumujer M.° Antonia Reynoso
Bísente Carballo y su mujer Catalina Gutierres.
Fernando Gutierre y su mujer Barvara Sanches Balde
rrama

Man.' Fernandes y sumujer M." encarnación Gutierres. ...

Manuel silverio, y su mujer M.a
Potes

Anselmo Ballensuela y sumujer Juana Castalio

Bernardo Cabrera y sumujer Clara Reynoso
Christobal meló y sumujer Silvia Ramona Pacheco
Domingo sosa y su mujer Juana Maria Óstacia
María An. ta

Ortis Biuda
Manuel Ballensuela y sumujer Petrona Meló

Gregoria Castro Biuda
Margarita Ballejos Biuda . . ,

Diego Orellano, y su mujer M." Teresa Reynoso
Tomas Reynoso y sumujer Jph. a

Dias
Luis Dias Paredes y sumujer M. a

Jph." Astada
Fran.' Cebastian Casco y sumujer M." Jph." Molina.
An. t0

marq. s
y sumujer Petrona Lopes Camelo

Nicolás Dias Paredes y su mujer Catalina Óreajo
Paulino Lop. s

y sumujer Maria León rnarq.
8

Carlos Rubio y sumujer Angela Lop. s

Maria déla Cruz Lop. s Biuda
Alejos Garzia y su mujer Nicolasa marq. s

An. t0
Sierra y su mujer Maria mersedes dias

Blas Carballo, y sumujer Simona frias.

Jph. Asencio Reynoso y su mujer Paula dias
Juan Fran.co Marq. s

y su mujer M. a
dias

Martin Mercado y su mujer tomasa marq. 8

Fran. co
An.'° nurriaga y su mujer Juana M." Garcia. .

Hijos

2 4

\ 6

41

1

2 5

2 2

2 6

1

2 8

2 5
o 5

2 g

2 1
o 5

2 9

2 9

2 3

2 5

1

2 4

228 346

228 346

1

1 2

2 3
9 7

2 3

2 5

2 2

2 7

2 3

2

1 7

2

2 6
o 4

2 9

2 1

2 6
o 1

261 412

261 412

Publ. Sec. Hist. -T. XII
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Juan Bernardo Peñalva y sumujer M. a
de las Niebes

Gerrero

Maria Fran. ca
Sarate Biuda

Dionicio Ramírez y su mujer M." Madalena Lop.
s

Jph. Mercado M." mersedes Magallanes

Juan Tomas Troncoso y su mujer Maria Morales

Jph. mansilla, y sumujer Fran.
oa Gaytan

Fran. co
Mejias y sumujer Ana M." troncoso

Juan Bautista Sarate y sumujer M." Teresa Marq.8

Martin Ornos y su mujer Manuela rodrig.
8

Bisente millan Biudo

Graviel Gomes y su mujer Maria anselma Ornos

Gerónimo Bello Casado y sumujer M.a Martina salasar.

.

Manuel Corrales y su mujer Jph." sarate

Bernardo Órnos Biudo
Mig. 1 Gerónimo Benites soltero

Gerónimo delgado y sumujer Maria Magdalena Marques.

Faustino Nun. 8
y su mujer Fran.00

Bello

Jph. moni, y sumujer Maria Ignacia Marq."

Domingo Galiana y sumujer Rosalía delgado

Juana Rosa Biuda
Domingo Calsado Solt.°

Juan An. to Patrón y sumujer Rafaela Cabral

Pedro Frias Biudo ; .

.

Jph. Olibares soltero

Mateo Anzorregui y su mujer Ana abalo

Pedro marq. 8
solt.°

Fran.
ca

Pereyra Solt."

Jph. Cordova Solt.°

Manuel Alvares Bernal y sumujer Maria Bartolamarques

.

Christoval Gaytan, y sumujer, M.a Elena déla Torre

Sipriano Gaytan y su mujer Catalina Chavarria

Ricardo Ramires y su mujer Magdalena Reynoso

Gerónimo Ósorio y su mujer Agustina Gaytan
Maria Ysavel Rosales Biuda

Ramón Castro y su mujer, Phelipa muños
Juan Pablo Lemus. y sumujer Margarita Ballejos

Bernarda Ócampo Biuda
Fran. 00

de Ómar y su mujer M.a
del Rosario Ornos

Manuel Isarrada y su mujer Catalina Miranda

Hijos

295 467

295

Hijos

467

2 2

2 8

1 1

1

2 3

1

1

2 1

1

1

1

2 8

2 2

2 3

2 1

2

1 4

2 2

2 6

1 6

2 8

2 4
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Bentura Prieto Soltero 1

Carlos Morales Solt.°. 1

Hijos

331 526

331 526 f. 3 vta.

Hijos

Ignacio Cañete y su mujer Feliciana munos 2 5
Basilio niuños y sumujer Biviana Cañete 2 3
Domingo Herrera Biudo \ g
Agustín Fernandes y su mujer Paula Gomes 2 3
Prudencio Peres y su mujer Petrona Quiroga 2 1
Carlos déla O. y su mujer Claudia Ballejo 2
Fran. C0

Nun. s

y su mujer Graviela Ponse 2
Juan Agustín quebas y su mujer, María Lupate 2 2
Ramón Morales y sumujer Martina Ballejos 2 4
Juan Fructos Garzia y su mujer M. a

délos Santos Cas-
tañal 2 7

Basilio Rodrig. 9 Biudo \ 3
Juan An. t0

Rodrig. 3

y su mujer M. a
Ójeda 2 8

Andrés Gaytan y su mujer Ánastacia Lop. 8

2 2
Fernando martin. 8

dure y su mujer Luisa Agustina Dias. 2 2
Fran. CÜ

déla y su mujer ánastacia déla Rosa 2 1
María Ignacia al Barenga Biuda 1 2
Juan martines y su mujer Graviela Doming. 3

2 1
María Órtis Biuda 1 2
Ignacio molina y su mujer Margarita Toledo 2 6

365 564

365 564

Matías Garzia y su mujer GravielaDoming. 8

2 2
Isidora Peres Biuda 1 j
Jph. Salguero y su mujer M.a

Gustos 2
Magdalena Garzia Biuda 1 j
Phelipe Penayo Biudo

_ 2
Matías Pereyra Solt.° 1
Juan Santurion y su mujer Rosa Luna 2 6
Antonio Ramos y sumujer M. a

Teresa Taborda 2 2
An. to

Acosta Cas." ]"

Fernando monte Negro y su mujer Isidora Navaro 2 1
Graviela Fran. ca maydana Biuda 1 o
Ignacio Fruttos y sumujer Isavel Navarro 2 3
Sebastian Charri Solt.° ^
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Hijos

Luis Alvares Solt." 1

Isidro Barreto y su mujer Bartola Alvares 2 1

Martina Castilla Biuda 1 3

Bernardo Roverto y su mujer Teodora Sosa 2 3

An. to
Botello Biudo 1

Jacinto Roverto y su mujer Teodora sosa 2 6

Jph. Sejas Biudo 1 1

Juan Jph. Gustamante y sumujer Fran."1

Sejas 2

Juan Polo y sumujer Catalina Almiron 2 4

Leandro Palacios y su mujer Manuela Roberto 2 2

Fran.
co

Órnos y su mujer Mersedcs Roberto 2

Lorenzo chayre y su mujer María Jph." Toledo

Salvador Yarza soltero

Fran." Leguisamo y su mujer Brijida santurion

Mig. 1 Luna y su mujer M.° Santurion

Nicolás Salgueros y su mujer Magdalena Santurion

Maria Pascuala de ocampo Biuda

Bísente ésquivel y su mujer M." del pilar Gonsales

Jorge marine, y su mujer Maria Nicolasa Lop."

Juan Déla Rosa Lop. s

y su mujer Juana Reynoso
Fran. c° Pereyra y su mujer M.° Perales

Gregorio Cordero y sumujer Juana meló

Thomas Poveda y sumujer Lorensa salguero

Matías Gomes déla Bega y su mujer Anjela Chabarria. .

Fermin cufre y su mujer Petrona meló

Isidro Ólguin y la mujer Florencia cufre

Juan Ramón Lop.
s

y su mujer Maria Nicolasa Billaberde

Agustin Billaverde y su mujer Petrona Órnos

Jph Isidro Albarenque solt.°

Mariano déla Cruz albarenque solt."

402 606

402 606

Hijos

2 6

1

2

2 2

2 2

1 4

2 4

2

2 3

2

2 8

2 6

2 1
o 2

2 1

2 1

2 1

1

1

436 647

436 647

Pedro Ayala, y sumujer M." Jph.
8 Albarenque 2 4

Marcos Benites y su mujer M. a Pavón 2 6

Prudencio Ruis y su mujer Luisa benites 2 1

Jph. Albarenque y su mujer Petrona Lis Cano 2 1

Juan Florentin Lop.
s Camelo y su mujer Manuela Jara .

.

2 7

Jph. Lopes y la mujer Paula Gonsales 2 3
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Bísente Chavarria y su mujer M." Justa Camelo
Juan Bautista Ponse y su mujer Bitoria Barrangan ....

An. to Lop. s
Linero y su mujer Juana M.a

Basq.'

Mareos Yaques y su mujer Dominga segovia

María Juliana Sandobal Biuda Tomasa moreyra Biuda . .

Manuel Sandobal y sumujer Juana Tavares
Claudia ehristobal Christaldo casada

Cbristobal Gonsales y su mujer Juana San Román
Lorenso Castaño y su mujer Juana Sandobal
Pedro Calderón y Dos Hermanos
Pedro Gomes y su mujer Thomasa Peres
Barbara Bello Biuda
Jph. Romero Gusman y su mujer Juana délos Santos
Reynoso

Marzelo sabala y su mujer M." Reynoso
Juan Estevan Savala y su mujer, Elena Nun. s

Juan Hijenio Castaño y su mujer M." madalena de lara.

Pedro Bejarano y sumujer María Toseano
Manuela Tadea Bejarano solt."

Jph. Ignacio Pelayo y su mujer M. a Cayetana Hermosilla

.

An. t0
delgado y su mujer M. a

agustina álvares

Pasqual León y sumujer M. a
Jph.a Reynoso

Roque Avala y sumujer Fran. ca ócampo
Pedro aguilera y su mujer mersedes avala
Nicolás Rodrig. 8

y su mujer Felipa Garsia
Jph. Garzia y su mujer Marta Acosta
Fran.°° An. t0

Fredes y su mujer M." mersedes Garzia
Jph. Garzia y su mujer Heusevia Lares
Domingo Montatey y su mujer Basilia Flores
An. t0

Liscano y sumujer Juana Benites
Bruno Sanches y sumujer M.a

Basilia matos
Ramón Masiel y sumujer M." del Carmen Marq. s

Casimiro ácosta y sumujer Margarita matos
Phelipe Sanches y su mujer Juana Herrera
Manuel Pereyra y sumujer Baleriana Sabala
Lorenzo Jph. amarilla y su mujer Manuela. Rodrig.

s

Andrés Toseano y sumujer Jph. a
Belasques

Hijos

2 3

2 2

2 3

2 2

1 3

2 2

1 5

2 2

2 6

3

2 1

1 2

2 1

2 6

2 1

2 9

482 681

482 681 f. 4 vtn.

2 3

1

2 5

2 4

2 3

2 4

2 3

2 3

2
o 6

2 3

2 2

2 6

2 4

2 3

2 2
>>

2 5

2 8

2 6

521 757

521 757
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f. 5

Simón Savala y sumujer M. a
andrea Toseano Biuda. . .

.

Fran. c
° Romero y sumujer Basilia Toledo

Bernardo Lop." y sumujer M. a Toledo

Ignacio Portillo y sumujer Laura Fernandes
An. t0 Óeampo y su mujer Juana Sarsa
Pedro Lara y su mujer Rosa benites

Atanacio Sarsa y sumujer Juana fredes

Jph. An. to
Herrera y su mujer Bartola Lares

Dameana Lares solt."

Juan Ignacio Casares y su mujer Lorensa Sidanes

Esmeregildo Delgado y su mujer María del Rosario Lop
An."' Dias solí ."

Jph. Romero y sumujer M.° Susana Hermosilla
Pedro Casero y su mujer águstina Lop. s

Nicolás de agüero y sumujer Mersedes Arse
Justo Ramos y su mujer M." Portillo

Alejandro 'Mata y sumujer Manuela Beron
Juaquin Cruz y sumujer Clara Rosa
Juan An. to Espinosa Casado y sumujer Petrona Gomes . .

Simón Órnos y sumujer Bartola meló

Hijos

Tomas Órnos y sumujer Petrona Castilla

Juan Andrés Masias y su mujer An. ,a Barva
Jph. Rodrig." y su mujer Juana Hernandes
Fran.'" Satulobal Biudo
Jph. Castro y sumujer Juana petrona Sandoval
Jph. Tiburcio Castro y su mujer Jph." Tadea Sandoval
Pasqual Órnos y sumujer Petrona Barragan

Manuel Barragan y su mujer M." Justa Peres

Mig. 1 Auli y su mujer Luciana Lop."

Pedro Beloso y Garzia y su Mujer M.° Salomes Navarro

.

Lorenso Salasar y su mujer M.'' Ignacia Clavero

Juan Jph. meló y su mujer Lorensa dias

Manuel Alvares y sumujer Feliciana Noverto

Roque medina y su mujer M.° meló

Juan Jph. Barreto y su mujer Feliciana Beltran

Marcos Coronel y su mujer M." 6om. s

Manuel Nieto Biudo

Juan Alvares Biudo

Pedro Jph. Sarayo y su mujer Martina Alvares

Santos Castillo y su Mujer Pasquala Garzia

Anselma Jph." Arebalo solt."

2

2 2

2

2 5
o 1

2 1

2 1

2

1

2 5

2 3

1

2 2

2 1

2 2

2 5

2 3
o 3

2 5

2 7

559 803

559 803

Hijos

2

2 1

2 3

1 5

2

2 2

2 3

2 2

2 2

2 1

2 5

2 2

2 3
o 2

2 5

2 4

1 1

1 3

2 2

2 1

1
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Esmerejildo árebalo y su mujer Polinaria Rodrig.
8

.

Marselo Garzia y su mujer Peral Sosa

Pedro alegre y su mujer Lorensa Zosa
Ramón Rodrig. 8

y sumujer Jph. a Arias

Juan León y su mujer Jph." Arias

An. t0 Roberto y sumujer Jph." Gaym. 8

Juan Jph. Rodrig. 8
y su mujer Agustina Rosa Alvares.

Bernardo Arias y su mujer Michaela Taborda
Domingo taborda Biudo
Isidro Rodr. s

y su. mujer anástacia medina
M." Jph." Óyola Biuda
Diego Guimenes y su mujer Maria Rica

Juaquin Lop. 8

y su mujer Fran. ca Araujo
Maria ySavel fredes Biuda
Pedro Sagardi Biudo

Felis fredes y su mujer M." de los Santos Ramos. . . .

Jph. Gregorio fredes y su mujer Juana masías
Mig. 1

Astudillo y su mujer Martina Rodrig.
8

Ignacio Quello y su mujer petrona risola

Juan Fran. co
Roberto y su mujer M. a

Jph." Liseano. . . .

Juana Fran.cs matos Biuda
Jph. Sosa y su mujer Juana fredes

Reymundo Rodrig.
8

y su mujer nicolasa chaves

Ilario Campos y su mujer M." de las Niebes Almiron. .

.

2 3

2 1

2 2

2 4

2 2

2 3

1 3

2 4

1

2

2 1

1 2

1 4

2

2 1

2 7

2 1

2 2

1 2

2 5

2 3

2 7

640 921

640 921 f . 5 vta.

Hijos

Juan Pablo Órnos y la mujer M." Navarro 2

An. t0
Ballejos y su mujer Ana Ocampo 2 6

Juan fermin Ballejos y su mujer Fran. c * Gutierres 2

Juan Bautista ayala y su mujer Geronima Guruguru 2 4

Marcos Guruguru y sumujer Isidora fredes 2 4

Juan Jph. Suares y su mujer M.° Cilveria Bernarda. ... 2 3

Juana Paula merlo y su marido Alejos Cabral 2

Martin Cruz y sumujer Narsiso montero 2 4

Juan Pavón y su mujer M. a
an.

,a Fernandes 2 1

Juan Agustín Morales y su mujer M. a Juana aransive. ... 2 2

Phelipe Ferreyra Biudo 1 1



f. 6
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Manuela Bega Biuda
Mateo ferreyra y su mujer María Esmerejilda Gutierres.
Jacinto Ócampo y su mujer M." Magdalena Santuchos. .

Adrián Fredes y sumujer Juana M." Roberto
Juan Pastor y su mujer Petrona Tadea ólibera
Tomas Balberde y sumujer Leonarda Pérez
Tadeo Sandobal y su mujer Prudencia Balberde
Tomas An." morales y sumujer Luisa Tadea Gesala

Margarita martin." Biuda
An.'° Funes y su mujer Pasquala arrua
Jpb. Acosta Lop." y su mujer M." Andrea Carmelo
Nicolás Rocha y su mujer Bitoria Lascano
Mateo Hernandes y su mujer Juana Bentura albarado.
Jph. An." Funes y la mujer Martina arias

Pedro Arse y su mujer M." Jph" Cavesas
An. t0 Arroyo y la mujer Michaela Arse
Fran.'° Navarro y su mujer Rosalía Gom."
Silbestre Gomes y su mujer Fran. c

" Basq."
Felipe Blanco y sumujer M." Sebastiana ándrada
Juliana Quiroga Biuda
An.'° Benites Biudo
Justo delgado y su mujer Ysidora Banegas
Felis astorga y sumujer M." Magdalena dias

Juana Astorga Biuda

Juana Arrua Biuda
Jph. Iturri y sumujer Jph." areBalo
Irán.'" Escartin y su mujer águeda astorga
Roque Guerta y sumujer Juana Hernandes Belasqu.

5
. . .

Juan Ramos Biudo
Anselmo Ramos y sumujer M." Carmen déla Cruz

Jph. Ernandes ysu mujer M." Ponse
Diego Lemus y su mujer
Fernando Ramos y su mujer Tomasa morales
Pedro Basualdo y su mujer M." Prudencia arBallo.

An. t0
Lop.s

y su mujer Juana M." astorga
Juan Loysa y su mujer Geronima Lop.*

Hijos

\ 2

2 2

2 5
o 8
o 3

2 1

2 1

2 6

676 974

676 971

1 1

2 7
o 6

2 5

2
o 3
o 9
o 3
9

2

2 6

1 2

1 2

9
o 2

1 2

1 3

2 4
9 4

2 2

1 1

2 9

715 1053

715 1053

2 5

2
9 1

2 3

2 2

2 2



73 —

Juan Jph. León y su mujer M. a Carmen SeBallos. . .

Bernardo Casero y su mujer Estefanía del Castillo .

.

Bernardo Peres Solt."

Juan Altamirano solt.°

Jph. Gomes y su mujer Melehora Peres

Jph. Ruis dias y su mujer M.a
del Pilar Billalva. . . .

Melehora Aguilera Biuda
Matías Lop. 3

y sumujer Agustina Jph.'
1 Arranburú. .

Justo Lop. 8

y su mujer Agustina Basques
Bernardo Sosa y su mujer Catalina Ramos
Juan An.'° Collazo y sumujer M." Lueia Lop.

3

Roque Jacinto Peredo y sumujer

Bentura Peredo y su mujer ysidora fredes

Juan déla Rosa Jaym.* y su mujer Ana M." Quiroga.
Bartola Guillen y su mujer M." délos Santos Gaym.*.

Jph. Mariano martin y sumujer M.a
Rosalía chaves.

Adrean Fredes y su mujer Juana Roverto
Bernardo Peres y sumujer María fredes

Michaela Fredes Biuda
María fredes solt."

Martina y Savel Fredes

María Dominga Guillen

María Fran. co
Guillen solt."

María Fran. ca
Guillen solt."

Juan Nuñes solt.

Alejandro martin.
3

y sumujer m. a
Ignacia Fredes. . .

.

Bartolo quello Biudo

Isidro Quello, solt

Jph fernandes, solt

Pedro ójeda Solt.

Juana m." Silva Biuda
Fran. co Arias y la mujer m.° Teodora déla Rosa
Pedro Jph. Caseres solt.°

Pedro Pascual Baes y su mujer M.a
Fran. ca

martin.
3

. .

Geronima Duran y su mujer m." chaves

Bísente Ramires y su mujer Rosa Bernardua
Mariano Navarro y su mujer m.a

fran.
ca Ramos

Pedro Pablo Islas y su mujer Bernardina sespedes . .

Juan Jph. Isla y su mujer M.a
Jph.

a Guebara
Fran. co

Portillo' solt.

Bísente portillo solt.

Hijos

2 2

2 2

1

1
o 4

2 6

1 5

2

2 4

2

2 4

2 2

2 4

2 3

2 2

752 1112

752 1112

2 2

2 6
o 6

1 1

1

1

1

1

1

1

2 9

1 1

1

1

1

1 5
o

1

2 9

2 3

2 1
o 3

2 1

2 1

1

1
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Santiago Rolon y su mujer Catalina duarto

f. 6 vta.

Justo Islas y su mujer Simona an.
,a

Belasques
Martina Lorente Biuda
Santiago Farias Biudo
Ignacio Blanco y su mujer ysavel rocha
María Fran.ca

casada
Fran. co Pavón y su mujer m.a

Jph." flores

Geronima Pineda y su mujer mañuela Pavón
Jph. An.'" Pavón y su mujer cayetana Tadea morales. .

Juan Pavón Biudo
María Jacoba Jara Biuda
Jph. An. to

Alegre y su mujer Beatris funes
An.'° segobia y su mujer Manuela Guimenes
Nicolás Segovia y su mujer M." Garsia
Juan Torres Biudo
Gayetano Gonsales y su mujer Clara salg.°

Ignacia Salguero solt.
a

María salguero viuda
Luis meló y sumujer Paula salinas

Jph. Salguero y su mujer Teodora déla Torre
Luis An. to Pardo y su mujer Juana Isavel Basualdo . . .

Juan An. t0 meló y su mujer M." dolores Arias
María Rosa Juares y su marido Bartolo Gom. 8

Baleriana Suares Biuda
Narciso Araña y su mujer Juana Laserda

Julián Tapia y la mujer M." Clara maldonado
Isidro Loysa y su mujer Tomasa Rodrig."

Santiago Flores Phelipa Chistina Rodrig.
8

Martin Sanches y su mujer Martina Burgos
Pedro quenca Biudo
Jph. Luna y sumujer M.a An." Farias
Jph. An. to

Lop." ysumujer M." An. ta
Rivera

Luis Lop." solt.°

Fran.co An. t0
Sosa y sumujer Juana Sosa Albarado.

Gerardo Escobar y su mujer M. a
Isavel Asturiano. .

.

Juan Bernardo Garzia y sumujer Juana Cabesa . . .

Hijos

9 1

790 1156

790 1156

Hijos

2 3
^ 7

1

2

1
o 3

2 2

2 4

1 3

1 6
9 3

2 4

2

1 3

2 9

1

1 5

2 7

2 7

2 5

2 1

2 5

1 6

2 1

829 1240

829 1240

2 2

2 4
2 3

2

1 5

2 2

2

1

2 4

2 2

2 3
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Hijos

Fran. co
Cubilla y su mujer Estefanía Alcera 2 9

Anjela Justa Benesia Biuda 1 3

Gregorio An. t0 Loysa y sumujer maria Cruz Gaymes .... 2 3

Pedro Ruis Solt.° 1

Juan déla Cruz Galvan y su mujer Melchora arista 2 3

Jph.
a
molina Biuda 1

Estefania alsera solt.
a

[sic] y sumarido Fran.
cu

Cubilla. .

.

2 9

Anjela Justa Benecia Biuda 1 3

Gregorio An. t0 Loysa y su mujer M." Cruz Gaym. s
2 3

Pedro Ruis Solt/. 1

Juan déla Cruz Galvan y sumujer melchora arista 2 3

Pedro Ruis Solt 1

Juan déla Cruz Galvan y su mujer melchora arista 2 3

Jph." molina Biuda 1

Catalina Gonsales Solt." 1

1315

87.1 1291

871 1294

Hijos

Jph. Lensina y sumujer Manuela Funes 2 4

Ignacio Balde Ramos y su mujer ysavel aberasto 2 4

An.'° Samudio y su mujer Juana maria Bermudes 2 6

An.'° Mojica y sumujer Teodora Rodrig.
8

: 2 3

Rosa Órnos Biuda 1 2

Manuel Órnos Biudo 1 1

Mig.' Ornos y su mujer M..
B Ruis 2 1

883 1315

Total 2198

Indios

Hijos

Marcos Abalos casado y su mujer Monica melGarejo 2 4

Mig.
1

Garzia y sumujer Tomasa Caballero 2

Agustín Sacarías y sumujer Fran. ca
Graviela Ócari 2 2

Jph. An. t0 Beron y su mujer Jph." Alarcon 2

Christoval Venga y su mujer M." Isavel Bayuque 2 3

Diego Redondo y su mujer Ignacia Iraehu 2

Fran.co
Casales y sumujer M.a Rosa Ruis 2 3

Fran. co Ruis y su mujer Jph." Ruis 2 3

Marselina Lop." Biuda 1

f. 7
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Hijos

Agustín almada y su mujer Magdalena Jordán 2 1
Petrona Dure so!t.

a

1

Sipriana Painbo y sumujer Paula Duarte 2
Catalina Juares Biuda 1 3
Mig. 1

Alarcon y sumujer Rosa áeosta 2

25 18

25 18

Hijos

Maria Segovia Biuda 1 5
Melchor Baes y sumujer Teresa Soto 2 4
Maria Espejo Biuda 1 3
Pedro Ayala y su mujer M. a Teresa 2 2
Agustín Romero y su mujer Rosa Reinoso 2 1
Fran.co Bergara Solt. 1
Fran. co

del Balie y su mujer Jph." Acosta 2 3
Juan Nan." Solt. 1
Pascual aguilera Casado y su mujer Ana Billalva 2 1

Thomas Amarillo y sumujer Catalina Acosta 2 1
Mig. 1

mont." y sumujer maria Arisa 2
Fran.00 maldonado y sumujer m." Rodrig." 2 3
Luciano Gonsales y sumujer maria meló 2 6

Alejos Sosa y su mujer M.° Frau. c
" Flores 2 1

49 48

f. 7 vta. 49 48

Hijos

Juan Jph. Flores y su mujer Maria Benites 2 5
Fran." Cayu y su mujer maria Flores 2
Bartolo Romero y sumujer Anastacia Romero 2 1
Jph. Baldes Biudo 1 1
Jph. ferreyra ysu mujer m." Peralta 2 2
Bartolo Rios y su mujer Juana martin." 2
Sebastian Gom. s

y sumujer M." Inés Lares 2 4
Jph. mariano dure y sumujer maria 6om.s

2
Maria del Trancito Gom." Biuda 1 1

Juan Ignacio martin.
8

y su mujer Jph." Picardo 2 4
Juan Ferreyra Solt." 1
Bernardo Barreyro y su mujer m." Fran.™ Arias 2 4
Pedro Segovia y sumujer m." Ignacia Riverola 2

Ramón fleytas y su mujer m. a
Estefanía Segovia 2

Maria Madalena Almada Biuda 1

Juan Fran. co Sosa y su mujer maria Jph." Silva 2 2
Jph. An.*° Chauri Solt. 1
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Juan Jph. Ballejos y su mujer m. a Luisa Ábalos.

Ignacio Ruis casado

Christobal Chigua cas.

María Fernandes Biuda
Thomas colman solt.°

Jph. Marq. 8
solt."

Tomas montenegro y su mujer María Rubio

Ignacio Trinidad y su mujer m. a
Jph.*. ,

M.' Trinidad Biuda
Damasio Peñalva solt"

Pedro déla pas y sumujer Lorensa rodrig."

María mersedes Casco Biuda
,

Juan Andrés Sanches y su mujer Rosa Alberto

Jph. Domingo Rúa y sumujer Fran. co Órnos
Santiago Iglesia y su mujer Catalina déla Pas
Marzela Iglesia y su mujer Tadea ,

Fran. c0 Ramos y sumujer Catalina Alborno ,

Andrés Romero y su mujer Juana Reynoso ,

Jph." Reynoso Solt."

Fran. co
Rolon y su mujer -maria rojas

Mig.' Rolon y su mujer maria rojas

Mig. 1

Gori su mujer maria Cayaqui
Santos Orenga y sumujer Leonarda acosta

Ignacio maydano y sumujer M." Jph." Flores

Jph. Soria y sumujer Graviela Rodrig. 5

Florentino Ballejos y sumujer Graviela Rodrig.". . . .

Jph." Rodrigo Biuda
Jph. Ignacio Tagueri casado

Úrsula Errera Biuda ; .

Simona Barrera Biuda
María Lop." Biuda
Juan Bautista Masiel y sumujer Águeda Herraosilla.

Hijos

2 4

1

1

1

1

1

2 2

87 77

87 77

Hijos

1 5

1

2 5

1 5

2 1

2 1

2 5
9 2
o 4
o 4

1

2 3

2 2

2

2 4
o 1

2 4
o 4

1 o

1

1 3

1 2

1 3

2 4

126 139

120 139

Hijos

f. 8

Agustín Sisneros y su mujer mana Rosa alvares albornos.

Nicolás Lugo y su mujer m." Rodrig.
s

María Clara Biuda
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Santos Pintos y su mujer Toribia Billarubia
Bernardo IBañes y sumujer Juliana Cabra!
Jpb. Benito Alvares y sumujer Juana déla Pas
Matias soto Biudo
Maria Bentura Solt."

Juan Bautista samudio y sumujer Jph." Castro
M.' Juana Esquibel Biuda
Agustín morales solt.

Pedro Navarro y su mujer Ignacia maycuña
Andrés Rosa y su mujer m.a

Jph." funes
Isidora Goin.

8 Biuda
Simón medina y su mujer ándrea eoria

Jph. Uarion Guenes y sumujer Juana Jph." Andrada.
Simón Bayrreyra y sumujer m. a

Theresa ramos
Pascual Funes Biudo
Christobal almada y su mujer Fran.°° Ramos
Graviel Palacios y su mujer Clara Hernandes
Isidro Robledo y su mujer Justina Balbosa
Fran. co

Ballejo y sumujer Anguela Robledo
Luis Quintana y sumujer Petrona Ram. s

Lorenso Oregna y sumujer Juana maria chapano. . . .

maria águstina chaus Casada
Pedro Jph. Chaves y su mujer margarita fredes

Santiago Gonsales solt."

Ramón Marin solt.

Sebastian arroyo y su mujer maria mersedes Belasques

.

Heusevio Rio Casado
Ana Maria Dias Biuda
Mig. 1

asvaga y su mujer Rita chaparro
Bernardo duarte y sumujer m.a

de la Cruz alsamendia. .

Christobal alsamendia solt."

María Jph." dias casada

Jph. Dias y su mujer m." Rosa Toledo
Andrés Lara y su mujer Fran. ca

Toledo

Jph. Tavares y su mujer Maria Heujenia Rodrig.
8

. . . .

Andrea Sara Biuda
Phelipe delgado y sumujer m.° Jasinta Arias
Juan Bernardo Rodrig.

3
solt.

Bartolo Seballos y su mujer M.a Días
Gerónimo Rodrig.

8

y su mujer Geronima Rodrig. 8

Pasqual mendosa y su mujer Geronima Rodrig.'

Juan Burgueños y su mujer M. a
Gonzales

Hijos

r> 4

2 3
o

1 3

1

2

1 1

1

2 3

2

1 5
2 2

2 3
2 4

1 2
o 1

2 3

2 3

2 1

2 1

2 9

1 1

2 3

170 189

170 189

Hijos

1 1

1

2 4

1

1 4

2

2 1

1

1 1

2 6

2 4

2 3

7 2
2 1

1

2 7

2 4
2

2 8
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Hijos

Fran.
co

Ruis solt.° 1

Balerío días Solt. 1

An. t0 meló y sumujer Dolores ari.
s

2 1

Domingo Navas solt.° 1

Fran. co Ramos Y sumujer m." Burgos 2 2
Fran.co Herrera y sumujer Juana m.a

Acosta 2

Gregorio serbantes y su mujer Juana Flores 2 2
Gorje serbante y su mujer maria morales : 2 1

212 270

212 270 f. S vta.

Hijos

Maria Pascuala Ramires Casada 1

Jpb. Umes solt. 1

Simón Basques m.a Fran. ca Arias 2 1

Margarita Cavesas Casada 1 3

Santiago Cavesas Biudo 1

Pedro Silva y sumujer Feliciana del Baile 2

220 274

274

Total 492

Mulatos

Hijos

Manuel Dias Casado y sumujer Maria del Rosario 2 2
Jpb. miranda solt." 1

Jph. Gama y sumujer Claudia Castaño 2 6

Fran. ca
Flores Biuda 1 1

Pedro Nolasco Biudo 1 2
Paulo Navarro y su mujer Nicolasa Cbopite 2

Simona Lima Casada 1 1

Anastacio Lima solt. 1

Inosencio Romero solt." 1
Mariano Romero solt.° 1
Feliciano Romero solt.° 1
Martina Romero solt." 1

Dominga Ballejos solt." 1
Juan Ilario Garzia y su mujer M.a Cruz 2
Lorenzo Cbarrandieta solt." 1
Alifonso charrandieta solt. 1
Julián Alsa solt." 1



f. 9
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Hijos

Magdalena Alsa solt." 1
Martin Lima solt. 1
Carlos Lima solt." 1

Rafael Lima Solt."

Fructuosa Castro solt."

Paulino Castaño y sumujer Agustina Gutierres.

Nieoles Sanchos Casado
Diego Ójeda y su mujer M.a Barragan
Fran.°° Francia y su mujer M. a Gonsnles
An." Tejada Biuda
Maria moraga Solt."

Estefanía moraga Solt."

Juan manuel Cruz Solt."

Tomas Jph. Cruz Solt."

Maria Heujenia Gutierres solt."

Catalina Órellano solt."

Balentina Órellano solt."

.(pli. Garzia casado

Fran.co Correa solt.°

Gacoba soto Biuda
Estevan de orrego y sumujer M." Aranda
Juan Aranda y su mujer Jph." Ledesma
Santiago Cartajena y su mujer M." do-rego. . . .

Juana muños. Solt."

Basilio Cañete Solt."

Mig.' Cañete, solt.°

Andrés Duro solt.

Fernando Garzia solt."

Maria Jph." Garzia, solt."

Maria An." Garzia solt."

Pedro Garzia solt.°

Matias Acuña y su mujer Petrona Rodrig.
5

. .

.

Maria Figueroa Biuda
Pedro mendosa y su mujer Graviela Lop."
Roque Lopes solt.

Juan An. t0 Berden y su mujer Maria Gom. s
....

Graviel muños Biudo
Prudencio Cano y su mujer Bisencia Rodrig." .

.

f. 9

24 12

24 12

Hijos

1

1

2 ?,

1

2 1

2 6

1 3

1

1

1

1

1

1

1

1 1

1

1 1

2 3

2 1

2 2

1

1

1

1

1

1

1

1

2 5

1

2 2

1
o 10

1 5

2 4

69 58

69 58
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i

Hijos

Juana Cano Solt.' 1

Bartola LisCano solt." 1 1

Juan Jph. Abalos y su mujer inelchora Oyos 2 6

Nicolás Salinas Solt." 1

Maria Agustina Salinas solt." 1

Maria Candelaria Salinas solt.* 1

Domingo Cano Casado y sumujer Ambrosia Soria 2 5
Magdalena cano solt." 1

Basilio An.'° Santos solt." 1

Jph. Larrosa Solt." 1

Fran.
co Andrada y su mujer Magdalena Acosta 2

Pedro Burgos y su mujer Paula Aguilar 2 2
Maria del Rosario Quello solt." 1

Ramón acuña y su mujer M." torres 2 9

Benito mota y su mujer Ana Rodrigues 2 3

Maria Jph." Godoy Biuda 1 6
Juan Asturri solt." 1

Santiago Carballo solt." 1

Andrea morales solt." 1

Dionicio Quello solt." 1
Petrona Paula Quello solt." 1
Domingo Escobar y sumujer M." Gregoria Guimenes. ... 2 5
Jph. Salvatierra solt." ]

Jph. Blanco y su mujer Juana maria Ócampo 2 4
Graviela Blanco Solt." 1

Isidora Blanca soltera 1

María délos Santos Blanco solt." 1

Gregoria Blanco solt." 1

Sinforosa Blanco solt." 1

Juan Blanco solt. ]

Esmenegildo Blanco solt." 1

Lorenzo Blanco soltero 1

109 94

94

Total 203

Negros

Hijos

Maria Dominga solt." 1
Maria déla Rosa solt." 1
Dominga Arana solt." 1
Rita arana solt." 1
María Garzia solt." 1

Publ. Sec Hist.—t. XII R
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Hijos

Maria Rosa Bosehes Casada 1 i
Bísente Borches solt." 1
Maria Borches X
Maria Jph. a

Borches 1
Fran. c

" Borches solt." 1
Maria Landa Biuda X 1
Catalina sanbrano solt." 1
Maria sayas casada 1 9
Mig. 1

Navarro soltero X
Toribio y su mujer 2 3
Manuel y su mujer 2 1
Lucia corcon casada \ 3
An. t0

Ruis y su mujer 2
Juana fretes solt." 1
Maria An. ta

sosa solt." 1 2
Maria Charrandieta solt." 1

Juaquin alsa solt. \
María alsa Casada \
Manuel Lima solt." 1
Maria Lima solt." \
Juan Sanches solt." \
Domingo Castro casado 2 3
Jacinto Castro y su mujer Dominga castro 2 1
Maria Carmen castro Biuda 1
Mig.' An. to

Castro solt." 1
Maria An. ,a

Carasco Casada 1
Juan Fran.°° Carrasco solt." 1
Pasqual Carrasco solt. 1
M.a Carasco solt." 1
Maria Cruz solt." 1
Maria délas Niebes Gutierres 1 i
Isavel Cabrera Solt." \

12 20

42 20

Phelipe Santiago Órtis solt 1
Maria Tadea Ortis Solt." 1
Fran. co

marques solt.° 1
Fran. co Medina Casado ]

Teresa Rubio casada ] 2
Diego Pereyra casado Simona Rubio 2 3
Faustino Peres casado Maria Rubio 2 2
Maria Cruz solt." ]

Quiteria Cruz solt." j

Luis Inurriaga solt." 1
Catalina ynurriaga solt." 1
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Hijos
Petrona mercado casada

]
Jph. mercado solt." -i

Maria mercado solt."
2

Mateo y su mujer maria marq. s

2
María Ornos Casada { 2
Teresa patrón solt."

2
Maria patrón
Ramón Arebalo solt. i

Pascual arebalo casado 2
Jph. Arebalo y su mujer m. a

arebalo 2
María Rios Biuda

2 n

Mateo Anzorregui solt.
2

Domingo marq. s Casado
Rosa Gaytan Casada '

2 i

Tadea Gaytan Solt.
_ 2

An. to
Ramires solt." 2

Maria Jph.a
soltera

2
Andrés Ruis y sumujer Maria Dias 2 1
An. to

Albarenga Casado 1
Andrés Garzia solt.'

1

Fran. co
Garzia. Y su mujer Angela Garsia 2

Juan Garzia solt. -,

Teresa Garzia solt."

Juan An. t0
Pereyra solt."

"' " '

Pedro pereyra solt." \ m\\[
-,

Jph. Esquibel y su mujer Maria Rios 2
Mariano Chavería solt.°

Graviel Lop.s
Biudo

Juan Jph. Lop. s
solt.

2

1

1

90 31

Maria An. ta
Lop. s

solt.
a

2
Maria Gusman casada

2
Cayetano Bonaley solt." \\\\
Bentura Abalos casado 1

Felis Belos y Garzia solt." 1

Rosa salasar solt." -.

Pedro Leguisamo y su mujer Ana maria Lop.' .... '.
\

'. ... 2
Juan Lopes y su mujer Petrona Norbona 2
Maria Lop. s

solt."
2

Jph. RoBles Biudo ' *

'

Petrona Navarro casada 2
Maria Casero solt."

2

90 31

Hijos
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Petrona Lop." solt." 1

Luis Lop.' solt."

Lusia Collazo Solt." 1

Pedro quello solt.°

Juana Peres Casada 1

Pedro Salguero y su mujer Petrona Salguero

Cayetano meló solt.° 1

Juan meló solt. 1

María meló solt.'

María mersedes Sanches solt."

An. t0 Sanches solt. 1

116

38

Total : Negros 154

mulatos. . .

.

Indios

Espn.\ . . .

203

492

2198

Hijos

38

Suma p.
r
todo 3047

(Archivo General de la Nación. — Legajo: Padrones. — 1726-1779. — Ori-

ginal, manuscrito, papel <on filigrana, formato SO X 20 % cm., letra redonda.

interlinea 10 mm., conservación buena).

V." B.°— -BlEDMA.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.
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... 5. — Padrón formado por el Alcalde déla Santa Hermandad

D." Bernardo Antonio Casero, enel Partido de Merlo, y extensión

de su Curato, en 27 de Octubre de 1778.

f. 1

(27 de octubre de 1778)

Blancos

D." Juan Antonio de Merlo, Cura

Hijos

D." Josef Miguel de Salazar Casado 2 „ 5 „

D." Josef Araujo Soltero 1 „

D.
n
Dionisio Dure Casado 2 „ .... 1 „

D.n Matheo Rocha Casado 2 „ .... 3 „

D.
n Juan Simón Alborta casado 2 „

Pasqual Ayala Casado 2 „ .... 2 „

Josef Maqueda Casado 2 „ .... 1 ,,

Juan Bapt.
ta Zamudio. Viudo 1 „ .... 5 „

D.
n Juan Bap. ta Miranda Casado 2 „ .... 4 „

Isidro Ocampo Soltero 1 „

Julián Thadeo Fernandez Casado 2 „ .... 3 „

Fernando Rodríguez Casado 2 ,,
.... 3 „

Juan Josef Rodríguez Soltero 1 „

Mariano Medina Casado 2 „ .... 4 „

D." Claudia Arevalo Viuda 1 „ ... 2 „

Atlianasio Gómez Soltero 1 „

Alfonso Pineda Casado 2 „ .... 3 „

D." Bern.
do Bejerano Viudo 1 „ 4 „

Julián Salazar Casado 2 „ .... 3 „

Jacinto Armada Casado 2 „ .... 2 „

Matheo Amaya Casado 2 „ .... 1 „

D." Margarita Ocampo Viuda 1 „ .... 1 „

thomasa Rodrig." Viuda 1 „ .... 6 „

Josef Maturano Casado 2 „ .... 4 „

Manuel Ant.° déla Vega Casado 2 „

D." Juana Iturriz Viuda 1 „ .... 1 „

Alberto Figueroa C. 2 „ .... 5 „

Pedro Rodrigo déla torre Solt." 1 „

Josef Ferreyra C. 2 „

Josef González Viudo 1 „ .... 3 „
Josef Aguilar C. 2 „ .... 1 „
Bartholo Quiros C. 2 „ .... 2 „

Antonio Albarez C. 2 „ .... 2 ,,

Pedro Rosales C. 2 „ 2 „
Juan Bernal C. 2 „ .... 2 „
Ignacio Xerez C. 2 „ .... „

Valentín Méndez C. 2 ,, .... 2 „

Agustín Molina C. 2 „ .... 1 „

Fran." González C. 2 „ .... 5 „

Orensio Ruiz C. 2 ,. .... 3 „

Criados

.... 3 ,

f. 1 vta.
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Blancos Hijos Criados
Fran." Antonio Almeyra c. 2 2
Manuel Díaz q o 2

"

Juan Ant.° Galeano £. 2
Phelipe Albarado C. 2

"

9
Manuel Albarado C. 2

"

5
"

Feliciano Santellan C. 2
"

2
"

Josef Jorje Meló Viudo l" 3
'

Josefa Burgueño Viuda o
"

9
Pedro Albarado '.'.'.

C. 2 ,"
! ! 1

" ."
'

D.n Gregorio Ponze c. 2 ' 7
"

Juan Domingo López Q2 2 1

Nicolás Guzman C. 2
"

2
"

Josef Rodríguez Solt.° ±
'

Fran. co
Sotelo C. 2

"

1
D.n Juan Zorrillas C. 2

'

6
"

4

4

f. 2 Juan Fran. co Diaz Casado 2
Pedro Torrillas C. 2

'

3
Margarita Telu Viuda 1

"
... 4

Luis González q. 2
- Matheo Arias £ 2

Petrona Ortega Viuda 1 1
Jacinta Arias Viuda 1 4
Domingo Casquero 0. 2
Escolástica Amaya Viuda 1 5
Rafael González c. 2 , 1
Juan Pintos C. 2 3
Josef Peredo C. 2 2
Bonifacio Rios Viudo 1 2
Jacinta Barrios Viuda 1
D.D

Antonio Ciezar 0. 2 , 7
D." Agustin Rodrig. 2

C. 2 „ .... 1
Servando Gómez C. 2 , .... 10
Fran.ca

Cabrera Viuda 1 ... 2
Manuela Pérez Viuda 1 .... 4
Josef Antonio Rodríguez 2 „ .... 3
D. a Ventura Sanjurju Viuda 1 „
Josef Antonio Miranda C. 2 „ .... 3
d.

n
Jorje Palfret C. 2 , 2

Josef Fran.co Miranda C. 2 ., 2
Fran. co

Melgarejo C. 2 „ 7
Juan Mig. 1 Roxas C. 2 „ .... 1

Juan González C. 2 „
D." Tomas Sosa C. 2 , 3

f. 2 vta. Miguel Rodríguez Viudo 1 , 1

Benito Ramirez Casado 2 „
Francisco Cuenca C. 2 .... 1
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Blancos

Ignacio Torrilla C. 2 „

Juan Ramón Galban C. 2 „
Pedro Morales C. 2 „
Paula Ribaynera Viuda 1 „
Juan Leguisamon Viudo 1 „

Silbestre Ant.° Leguisamon C. 2 „
Thadeo Torres Soltero 1 „
Bartholo Torres Soltero 1 „

Man. 1

Rodríguez Soltero 1 „

Fran. c " Bejerano Viuda 1 „
Julián Sosa C. 2 „
Josef Cabrera Soltero 1 „

Fran. ca Amayo Viuda 1 „

Pedro Nolasco Casas C. 2 „
Cbristobal Gómez C. 2 „
Isidora Izarra Viuda 1 „

Juan Estevan Roxas C. 2 „
Ipolito Gómez C. 2 „

María Roxo Viuda 1 „

Mathias Zapata C. 2 „

Alfonso Torres C. 2 „

Pedro Baez C. 2 „
D.n Juan Martínez V.° 1 „

Gabriel Baez Soltero 1 „
Juan Ign.° Baez Solt." 1 „

Eusevio Caraballo Soltero 1 „

Josef Díaz C. 2 „
María Isabel Sancbo V.° 1 „

D.n
Ant.° Luis Cbaves C. 2 „

Juan Ant.° Jondar C. 2 „

Fran.
co Magallan C. 2 „

Juan Vicente Cbaves 0. 2 „

Bruno Gallardo C. 2 „
Man. 1

déla Riva C. 2 „

Lorenzo déla Riva Solt." 1 „
Josef Diaz C. 2 „
Tiburcio Henrríquez C. 2 „

Juan Josef Arellano Viudo, 1 „

Pasqual Olibera Solt." 1 .,

Fran.
co Valenzuela C. 2 „

Josef Troncoso. Solt." 1 ,,

Man. 1

Troncoso. Solt.° 1 „
Juan déla Rosa López sol." 1 „

Josef Rodrig.
z

. Viudo 1 „

Nicolás Vidal V.° 1 „
Josef Duran V.° 1 ,,

Marcos Encalante V.° 1 „

Hijos Criados

1 „

2
Oa v

1 „
Ou »

1 „

1 „
4 „

f. 3



Blancos Hijos Criados
Ignacio Chacón (J. 2 , .... 1
Antonio Villarroel solt.° 1
Juan Almada o. 2 7
Favian Ferrera. solt. 1
Alberto Carabajal solt." 1
Josef Mig.' Guerrero 2 2
Juan Robledo solt." 1•*- 9}

Mig. 1

González solt." 1

María Rosa Bejerano V." 1 5
Vicente Olea solt. 1

•*- *j

Pedro Ponze. V.° 1 q

f. 3 vta. Estanislao Navarro (J. 2
Asensio Cuello ; 0. 2 , 1
Narciso Rodríguez C. 2 3
Waldo Gómez 2 9
Juan Ant." Yañez Solt." 1
Justo Toledo Solt." 1
Fernando Izarroalde O 2 4 1

Miguel Chacón (' o p
Lorenzo Olivera solt." 1

-1- fj

Juan Andrés Carabajal Sol 1
Nicolás Olibera solt. 1

D.n J.
n Man. 1

Echavarri O. 2 „ .... 3 „ 6
Dominga S." Román solt." 1 „
Josef S.

n Román solt." 1
Ignacio Gutiérrez solt." 1
Diego Pérez solt." 1

"

Fran. co
Peralta O. 2 , .... 3

Ignacio Chacón O. 2 , 2
Clemente Lucero O. 2
Bernave Gutiérrez 2 1

Vicente Rodrig. 2

V.° 1 .... 1
Josef del Valle solt." 1 „
Joachin del Valle solt.° 1
Prudencio Gascón O. 2 , .... 1
Nicolás Camino solt." 1
Fran. c

° Vidal solt.° 1
"

Juan déla Iglesia solt. 1
D.° Pedro Morales C2 1 3

Josef Ricardo solt." 1

f. 4 D." Martin Gutiérrez V." 1 „
Félix Ramallo O 2 . 1

Josef Matheo Cejas C. 2 , 1

Christobal Caceres C. 2 „ .... 2 „
Pasqual Tello C. 2 „ 2 „
María Dominga Aguilar V." 1 .... 5



- 89

Blancos

Ventura Sena C. 2

Juan Josef Abendaño 0. 2

Fran.
co

Ant.° Resca C. 2

Juan Ant.° León solt. 1

Josef Guayran C. 2

Fran. co Baez solt." 1

Josef Antonio Miranda C. 2

Angelo Fretes C. 2

Luciano Henrrique V.° 1

Fran.
co

Torrilla solt." 1

Fran.
co

Ant.° Solomon C. 2

Juan Luis Cufre C. 2

Ramón Salomón 0. 2

Josef Salomón C. 2

Josef López C. 2

Athanasio López C. 2

Pasqual Gómez Guzman C. 2

Pedro Villamayor C. 2

Josef de la Paz C. 2

Nicolás Cordero C. 2

Josef Morales 0. 2

Josef Ant.° Carrizo C. 2

D.n Jacinto Silba solt." 1

Antonio Pereyra C. 2

Santiago Sosa C. 2

Antonio Rodríguez C. 2

Francisco Abendaño C. 2

Luisa Gutiérrez V." 1

María délos Santos S. 1

Pedro Cordero V.° 1

Josefa Perelnera V." 1

Nicolás Lujan C. 2

Juan Armada C. 2

Maria Gracia Beyes V." 1

Juan Sánchez C. 2

Josef Medina C. 2

Casimiro Adorno C. 2

Margarita Cabrera V." 1

Rosa Ledesma V." 1

Domingo Costanza C. 2

Clemente Blanco Solt. 1

Juan Peredo solt." 1

Maria Peredo V." 1

Ignacio Quebedo V.° 1

Pedro Morales V." 1

D. n Andrés Palleros G. 2

Pedro Roxas C. 2

Hijos Cria<l»s

1 „

9 „

1 .,

1 „

• 1 „

• 6 „

• 6 „

•
1 „

• 4 „

.10 „
1 »

• 4 „
6 „

5 „

4„
5 „

7 „

4 „

f. 4 Tta.

.. 4



— 90 —

Blancos

Maria del Carinen Carabajal V." 1
Bernardo Lara C. 2
Domingo Albarez C. 2
Juan déla Rosa Arias C. 2
Fran. co Fernandez C. 2
Juana Quiros V.

a
1

f. 5 Josefa Quiros Solt." 1
Bernarda Bejerano Solt.

a 1
Anastasia Bejerano Solt." 1
M. a

Mercedes Bejerano V." 1
M.a Tbadea Caraballo Solt.' 1
Fran. C0 Sosa V.° 1
Nicolás Pardo C. 2
Martín Vallestero C. 2
Josef Ballestero V.° 1
D. n Juan Ant.° Vidal v!° 1
M. a Elena Vidal V. a 1
Antonio Porras C. 2
Francisco Xavier Aeosta C. 2
M." Martina Naranjo Solt.

a 1
Josef Romero V.° 1
Juan Atensi Q. 2
Félix Atensi C. 2
Lorenzo Rosas Solt.° 1
Francisco Silba solt. 1
Bartholome Sánchez C. 2
Félix Gómez C. 2
Josef Mariano Baez C. 2
Fran. c0

Mig. 1 Barraga Solt.° 1
Pedro Antonio Maldonado C. 2
Francisco Arebalo Solt. 1
Leandro Andrade C. 2
D.n

Isidro Burgos V.° 1
D.n Juan Bentura Baez \ . . C. 2
Pedro Josef Baez C. 2
D." Isabel Rodríguez V." 1

f. 5 vta. Pedro Pablo Barragan C. 2
Josef Bega C. 2
Juana Penalva V.a 1

Juana Ruiz de Sampayo V.
a
1

Maria Melcbora Gómez V.
a 1

Josef Joacbin Baez Solt. 1

Águeda Gómez V." 1
Josefa Sampayo Solt." 1
Josefa Sampayo Solt." 1
Concepción Sampayo Solt." 1

Hijos Criados

5 „

2 „

4 „

2 „

6 „

5 „

2 „

2 „
2 „

7 „
4 „

2 „

2 „

3 „

»

5 „

2 „

3 „

1 „
5 „

1 „

2 „
2 „

2..,
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Blancos Hijos

Josef Sosa Solt.
a
1

Pedro Rodrigo C. 2

Mana Josefa Pintos V. a
1

Josef Soto C. 2

Juan Josef Lezcano C. 2

Fran. co
Nicolás Sosa C. 2

Bartbolome Manrrique C. 2

Lucas Arias Solt. 1

Bentura Rodrig.
1

C. 2

Pasqual Luna C. 2

Juan Antonio Rodrigo solt. 1

Juan Luna C. 2

Lorenzo Soto V.° 1

Manuel Soto Solt.° 1

Pedro Cuello C. 2

Antonio Florete C. 2

Francisco Fernandez S.° 1

Pedro Fortete C. 2

4 „

5 „

3 „

7 „

3 „

3 „

3 „

3 „

5 „

9 „

Criados

2 „

Francisca thadea Silba V.
a

1

Eusevio González S. 1

Reymundo Gonz.
z

S. 1

D. a
Nicolasa déla Cuesta V. a

1

Juan thomas Romero C. 2 „ .... 2 „

Mariano Lensinas C. 2 „ .... L
.

Pedro Santella S. 1

Sebastian Herrera S. 1

Leandro Albarez C. 2 „ .... 1 „

Agustín Gaytan S. 1

Fran. co Albarez S. 1

Prudencia Bejerano V." 1 „ .... 4 „

Francisco Ruiz S. 1

Gregorio Corro S. 1

Gabriel González C. 2 „ .... 5 „

Desiderio Muquidlo S. 1

Xavier Aguilar C. 2 „ .... 1 „

Fran. co Velmonte C. 2 6

Andrés Carabaca S. 1

Bern.
do

Cabra! C. 2 „ .... 4 „

Josef Romero V.° 1 „ .... 2 „

Diego Rabago S. 1

Francisco Villanueva C. 2 „ .... 4 „

Ipolito Azocar C. 2 „ .... 4 ,,

Andrés déla Vega C. 2

Juan Justo Sanches S. 1

Fran. co Pena V. 1 „ .... 1 „

f. 6

Francisco Pérez C. 2 f. 6 vta.
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f. 7

Blancos

Juan de Sosa C. 2
Josefa Correa V. 1

M.* Lucia Peña S. 1

Josef Marchan C. 2
Thoribio Toledo C. 2
Josef Sánchez S, l

Antonio Zarza C. 2
Fernando López C. 2
Luis Juárez S. 1
Juan Guerrero , V.° 1
Feliciano Guerrero C. 2
Fran. c

° Carrizo C. 2
Rosa Gutiérrez V.* 1
Man.' Hernández ( '. 2

Melchor Sahedra C. 2
Juan Ortiz C. 2
Mariano Orrego C. 2

Alexos Oliva S. 1

Francisco Escalera S. 1

Gerardo Zepeda 0. 2

Pedro Rosa Rios C. 2

Josef Lauro Luqui C. 2

Florentino Escobar S. 1
Maria del Rosario Laque V. 1

Polinario Mansanero C. 2
Melchor Rodrigo C. 2
Jacinto Oeampo (*. 2

Josef Rodríguez ( !. 2

Juan Casimiro Diaz C. 2
Pedro Nolasco Maldonado C. 2
Josef Ant." Maldonado (!. 2
Domingo Sosa C. 2
Domingo Valde S. 1

Calixto Valde S. 1

Fernando López C. 2
Bernave Arias C. 2

Pedro Pasqual Luque S. 1

Antonio Zarza C. 2

Santiago Zepeda C. 2

Luis Zepeda C. 2
Miguel Zepeda C. 2
Josef Antonio Diaz C. 2
Clemente déla Paz C. 2

Nicolás Velasquez V.° 1

Sebastian Barrera C. 2

Pedro Pablo Ribera C. 2

Josef Luis Cufre C. 2

Hijos Criados

1 „

2 „
1 „

5
,,

1 „
7 „
5 „
1 „

2

3 „

1 „
8 „

5 „

i »

4 „

6 „

4 „

7 ,.

1 „

6 „
2 „
9 „

5 „

1 „

>>

1 „

3 „
2 „
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Blancos 1

Ramón Salomón C. 2 „

Juan Guisande C. 2 „

Ramón Castillo C. 2 „

Maria Salinas V.° 1 „

Bartholo Ochoa C. 2 „

Miguel Mansilla C. 2 „

Miguel Peña C. 2 „

Lucas Duarte C. 2 „

Bernarda Peralta V." 1 „

Pedro Salinas C. 2 „

Gdtrudis Nuñez V." 1 „

Mathías Navarro C. 2 „

Josef Ant.° Castro S. 1 „

Ignacio Ocampos C. 2 „

Josef Ant.° Oseda C. 2 „

Christobal Ramirez V.
c

1 „

Eusevio Ramirez S. 1 „

Josef Lucero S. 1 „

Juan de Flecha C. 2 „

Pedro Flecha S. 1 „

Gerónimo Escobar C. 2 „

Juan Josef Castillo . . .. C. 2 „

Francisco Molina S. 1 „

Manuel déla Rosa C. 2 „

Jacinta déla Cruz V. 1 „

Isidro Garcia C. 2 „

Francisco Peña V. 1 „

Juan Guehara C. 2 „

Justo Delgado C. 2 „

Ignacio Alonso C. 2 „

Henrrique déla Cruz S. 1 „

Josef Tiburcio Rodrig.
1

S. 1 „

Josef délos Santos C. 2 „
Francisco Ribera C. 2 „

Felipa Ant. a Ribera V. 1 „

Manuel Lucero C. 2 „

Thomas Lucero V.° 1 „

Lucas Orrego C. 2 „

Francisco Leguisamon C. 2 „

Martin Rodrig." C. 2 „

Thomas Cuebas V. 1 „

Carlos Almada C. 2 „

Pedro Pablo Xim.z
C. 2 „

D.n Juan Diego Flores C. 2 „

Fran. co Norato S. 1 „
Fran. co

Gutierrrez C. 2 „

lijos Criados

2 jj

8
?í

6
jj

3 >;

5
)?

3 ii

2 )¡

6
i)

6 „

tí „

6 „
4 ,.

. 2 >>

. 5 >>

. 2 }>

. 4
tf

. 2 H

. 2 »

. 1 »

. 3 »

. 2 »

. 2 »

. 3
})

. 3 )¡

. 5 1f

. 3 1}

. 7 »

. 1 »

. 5 !)

. 1 1)

. 5 n

. 3 a

. 1
ii

í. 7 vta.

f. 8

1 „
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Blancos

Mathías Gómez C. 2 „
Antonio Reynoso C. 2

Josef González C. 2 „
Fran. co Xavier Bustam. 10

C. 2 „
Juan Josef Roldan S. 1 „
Martin Toledo C. 2 „
Juan Matheo Ibero S. 1 „
Juan Josef Román V.° 1 .,

Juan de Rocha C. 2 „
Miguel Arrieta C. 2 „
Martin Gómez C. 2 „
Josef Dom.° Suero C. 2 „
Josef déla Cruz Sosa C. 2 „
Josef Eugenio Ponze C. 2 „
Josef Vivas , C. 2 „
Fran. co Luciano de la Linde C. 2 „

f. S vta. Matheo Reynoso C. 2 „
Margarita Gasildo S. 1 ,,

Bernave Ant.° Cuesta S. 1 „
Fernando Serna S. 1 „
Pedro León Cabrera C. 2 „
Miguel Delgado C. 2 ,,

Juan Benitez C. 2 „
Josef Justo de Ribas C. 2 „
Josef Perera C. 2 „
Francisco Ribas C. 2 „
María Isabel Serrano V." 1 „
Andrés Henrrique S. 1 „
Alonso Garcia S. 1 „
Domingo Oliberos C. 2 „
Juan Silbestre Rodrig.

2
C. 2 „

Bartholo Flores C. 2 „
Bernardo Román S. 1 „
Fran. co Xavier Cordoves S. 1 „
Thomas de O Ramos C. 2 „
Theresa de O Ramos S.

a 1 „
Santiago de O Ramos S.° 1 „
Martin López C. 2 „
Juan Esteban Ribas S. 1 „
Cipriano López S. 1 „
Josef Frías C. 2 „
Mathías Robledo S. 1 „
Josef Roxas S. 1 „
Pedro Diaz S. 1 „
Lucia Arroyo S. 1 „

f. 9 - Josef Miguel Roxas S. 1 „

Hijos Criados

.... 8 !)

.... 2 »

.... 5 » .. 2 „

.... 1
})

.... 5 V • .. 1 „

.... 2
Tí • • . . 3 „

.... 2 »

.... 3 »

5 „
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Blancos

Marcos Roxas S. 1 „
Pedro Josef Roldan C. 2 „

Antonio Burgueño C. 2 „

Esclavos déla Estancia de S. M.a
„

Justo Olibera C. 2 ,,

Josef Ramos Soltero 1 „

Juan Bap. ta Toledo C. 2 „
Santiago Maldonado C. 2 „

Remigio Galban C. 2 „

Santiago Almada V.° 1 „
Esclavos de la Estancia de D.a Martin Josef

Altolaguirre „

Antonio Barbosa C. 2 „
Domingo Muñoz C. 2 „
Juan Josef Navarro C. 2 ,,

Juan Ign.° Ribas C. 2 „

Josef Pacheco S. 1 .,

Margarita Baez V." 1 „

Marcos Ribas S. 1 „

Mathías Ledesma C. 2 „

Francisca Enrrique V. 1 ,,

Esclavos déla Estancia de D.n Phelipe Arguibel „

Josef de Yescas V.° 1 „
Pedro Pablo Rodrigo C. 2 „
Eusevio Villarreal C. 2 „

D." Pedro Magallan C. 2 „

Venancio Magallan S. 1 „

Antonio Rodríguez C. 2 „
Pedro Casas C. 2 „
Francisco Casas C. 1 „
María Ant." de Casas S. ] „

Eran. 00 Ximenez S. 1 „
Julián Pabon C. 2 „
Manuela Pabon S. 1 ,,

Pedro Rodríguez C. 2 „
Miguel Gerónimo Vivas C. 2 „
Josef Olguin Soltero 1 ,.

Josef Ant.°Caguiel C. 2 „
Isidro Abiseta C. 2 „
Luis Zepeda C. 2 „
Juan Agustin Zepeda S. 1 „
Gregorio Aranda C. 2 „
Alejo Caraballo C. 2 „
Pascual Serna C. 2 „
Pasqual Acosta C. 2 „
Juan Tomas Rodrig.

2
S. 1 „

Asensio Benites C. 2 „

Hijos

4 „

5 „

3 „

7 „

4 „

3 „
2 „

Criados

.16

.15

. 2

.16

4 „ f. 9 vta

4 „

» • • 4 „

1 „
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Blancos

Juan Fran.'° Yaraya V.° 1 „
Pasqual Agüero C. 2 „
Fernando Sarak C. 2 „
Thomas Balenzuela C. 2 „
Mariano Balenzuela S. 1 „

£. ÍO Miguel Duarte C. 2 „
Josef Duarte C. 2 „
Cipriano Duarte C. 2 „
Fran." Arias Mansilla C. 2 „
Basilio Ruiz C. 2 „
Narciso Cepeda C. 2 „
Fran.

c
" Basan V." 1 „

Andrés Espinosa S. 1 „
Lorenzo Espinosa S. 1 „
Juana Lazara V.° 1 „
•Juana Quiros V." 1„
Josefa Bejerano S. 1 „
Juan Arias C. 2 „
Pedro Castillo S. 1 „
Juan déla Rosa Ibarra C. 2 „
Dionisio Molina S. 1 „
María Pérez V.° 1 „

Nicolás Arias C. 2 „
Fran. co Calban C. 2 „
Mariano Cabral C. 2 „
Pasqual Maldonado S. 1 „
Urbano Ruiz S. 1 „
Alexos Ruiz S. 1 „
Petrona Ruiz V." 1 „
Mariano Ruiz V.° 1 „
Josef Ant.° Leguisamon C. 2 „
Phelipe Sosa C. 2 „
Xavier Morales S. 1 „

Roque González S. 1 „
Josef Gómez C. 2 „

f. 10 vta. Josef Bustos S.° 1 „
Justo Gómez C. 2 „
Pedro Jph. Ballesteros V.° 1 „

Manuela Meló V." 1 „

Juan Ant.° López C. 2 „
Franc. co González C. 2 „

Josef Ximenez S. 1 „
Bernarda Peralta V." 1 „
Bernardina Gaytan V." 1 „

Esclavos de la Estancia de D.
n
Cecilio Sánchez „

Gertrudis Torres V." 1 „

Hijos Criados

.. 2 »

.. 7
>>

.. 3 >t

.. 4 7Í

.. 3
f>

.. 5 »

.. 4 V

.. 4 »

.. 2 »

2
>t

. 4 »

.. 3 11

.. 1

6 „

1 „

1 „
3 „

1 „

4 „
6 „

1 „
3 „

3 „

2 „

4.

• • 2 „
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Blancos

Mercedes López S. 1

Antonia López S. 1

Petrona López S. 1

Damasia López S. 1

Santiago García C. 2

Josef Pastor C. 2

Pasqual déla Vega C. 2

Petrona Vega V." 1

Antonia Vega V. 1

Ignacio Pérez C. 2

Ambrosio Espinosa C. 2

Phelipe Espinóla C. 2

Esclavos déla Estancia del difunto Campana. .

Juan Teran 8." 1

Ana M.a Peñalba V.
a
1

Ant.° Acosta C. 2

Maria Pérez V. a
1

Hijos Criados

0878 ,,10113 140

Indios

Juan Quiros S. 1 „
Fran. co Borja S. 1 „

Fernando Plores S. 1 „

Santiago Flores S. 1 „
Waldo Isac S. 1 „
Josef Villegas S. 1 „
Ignacio Montenegro S. 1 „

Josef Guerrero S. 1 „
Francisco Cuití C. 2 „
Pasqual Moral C. 2 „
Josef Antonio Montoya S. 1 „
Pedro Ayala S. 1 „
Francisca Ecchevarría S. 1 „

Santiago Villanueva C. 2 „
Domingo Válleseos C. 2 „

Francisco Cuití V. 1 „

Pasqual Ferreyra C. 2 „

Juan Flores C. 2 „

Juan de Dios Horcajo C. 2 „

Lázaro Albarez V.° 1 „

Josef Sánchez C. 2 „
Santiago Itaqu V.° 1 „
Aniceto Itaqu V.° 1 „

Ignacio Araze C. 2 „

Maria Araze S. 1 „
Simón Quiroga C. 2 „

Publ. Seo. Hist.—T. XII

Hijos

f. 11

1 „

3 „

1 .,

4 „
1 .,

1 -,

7 „
1 V

1 „
1 -,

3 „



Indios Hijos

Gregorio Cabrera C. 2 „ .... 1

Mariano Godoy C. 2 „ .... 2

Manuel Sayago S. 1 „
Juan Gregorio Sayago S. 1 „
Blas Méndez S. 1 „

f. 11 vta. Juan Sosa S. 1 „
Manuel Sosa S. 1 „
Juana Costancia S. 1 „
Thomas Quintana C. 2 „ .... 3

Valeriano Diaz S. 1 „
Melchor Ibarra S. 1 „
Juan Morón S. 1 „
Josef Olivera S. 1 „
Fernando Herrera C. 2 „ .... 4

Josef Farias C. 2 „
Clemente Zapata C. 2 „

Juan Farias C. 2 „ .... 5

Agustín Farias C. 2 „ 2

María Lucía Andora V.
a

1 „ .... 5

Juan Thomas Ferreyra C. 2 „ .... 3

Gabriel Moyano S. 1 „
Juan Josef Sayago C. 2 „ .... 2

Pedro Rico V.° 1 „
Urbano Ruiz S. 1 „
Petrona Ruiz S. 1 „

Francisco Toledo C. 2 „

Inocencio González S. 1 „

Florentino Madríara S. 1 „

Juan Andrés Martínez C. 2 „
Francisco González S. 1 „

Josef Ignacio González S. 1 „

Ignacio Ñapua S. 1 „

Matheo Gómez S. 1 „

Miguel Tapuey S. 1 „

Simón Cazeres S. 1 „

£. 12 Josef Ign.
c Simón S. 1 „

Juan Eugenio de León C. 1 „

Juan Bapt." Orellano S. 1 „

Miguel Domínguez C. 2 „ .... 2

M." Blasa Dorning." V. 1 „ .... 2

M." Daniela Sironba . : S. 1 „

Estevan Ribera C. 2 „ .... 5

Francisco Gómez C. 2 „ .... 4

Margarita Olíanos S. 1 „

Josefa Flores V. a
1 „ .... 6

Isidro Gómez S. 1 „
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©139

Indios Hijos

Juan MaldQnado C. 2 .... 4
Cipriano Roxas C. 2 2
Pablo Martinez V.° 1 2
Miguel Gerónimo Serrano C. 2 „ .... 4
Fran. co

Duarte S. 1
Josef Espinosa S. 1
Francisco Diaz g. 1
Josef Pérez g i
Juan Ant.° Pereyra g. 1
Miguel Gerónimo Diaz C. 2
Juan Josef Balerio C. 2
Antonia Balería V." 1
Roque Cabezas c. 2
Cornelio Acuña C 2
Juan Nabarro C 2
Manuel Marques g. 1
Josef Sande g_ 1
Pablo Martinez y.° j
Mig. 1 Gerónimo gerrano C. 2

Fran. c ° Duarte g lt.° i
Josef Espinosa g \
Fran. co Diaz g. 1
Josef Pérez g ^
Simón Ibarra C. 2
Gabriela Luzero y» i ^
Santos Pérez C. 2
Vicente Ocampo g. \
Juan Romero g_ 2
Lorenzo Lbarra

_ g \
Juan Algañaras g. \
Lázaro Albarez Óbambdado V. 1

Indi.

Josef Pérez
. . g. 1

Francisco Molina g # \
Gregoria Molina g. \
Francisco Aredes g, i
Josef Guillermo Videla C. 2
Maria Cufre i

Martin Rolon Q2
Domingo Suarez •. . C. 2
Josef Valladares C. 2
Juana Pimentel y.° 1
Josef Palomeque y» ^
Bartbolo Belazquez C 2

3 „

2)117

Hijos

2 „

7 „

2 „
4 „

4„
1 „

f. 12 vta.

f. 13
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f. 13 vta.

Indios Hijos

Maria Ignacia Oleas V.* 1 „
Martin Belazquez V.° 1 „
Feliciano Peralta S. 1 „
Josef Rivero S. 1 „
Dominga Urquiola V. 1 „
Casimiro Lara S. 1 „
Andrés Nuñez S. 1 „
Bernardo Barrios S. 1 „
Pasqual Guzman C. 2 „
Romualdo Lara V.° 1 „
Miguel Diaz V.° 1 „

Mathías Gutiérrez V.° 1 „
Simón Abila C. 2 „
Santos Ramos C. 2 „
Bartholo González C. 2 „
Agustin Zabala C. 2 „

Jph Sipriano Andrada C. 2 „
Fran. co Duarte C. 2 „
Nicolás Senteno C. 2 „

Juan Farias C. 2 „
Juan Josef Cordoves C. 2 „
Lucas Abalos S. 1 „
Rosa déla Cruz V." 1 „
Jacinta déla Cruz V.° 1 „
Fran." Valeria V.* 1 „
Juan Rolon C. 2 „
Joaquín Bazan V.° 1 „

Valerio Miranda C. 2 „
Pedro León Miranda S. 1 „
Justa Miranda S. 1 „
Pedro Narbaes V.° 1 „

Antonio Santellan V.° 1 „
Melchor Santellan S. 1 „
Antonio Villaroel C. 2 „
José Cortes C. 2 „

• 7 „

• 1 „

• 2 „

1 „
• 6 „
• 4 „

• 5 „
.10 „
• 1 „

3 „

• 1 „

• 4 „

• 4 „

1 „
2 „

3 „

3 „

3, 066 „ 0.104 „

Indios

Juan Antonio Berdun S. 1 „
Francisco Fernandez S. 1 „
Maria Torrillas Va

1 „

Hijos
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Blancos Hijos Esclavos Indios Hijos Mulatos Hijos Negros Hijos

©.878,, 1 0. 113,, ®jl40„ 2). 139,, 2)117,, ©.066,, ,,104

Matrimo-
nios Viu-
dos y •

Viudas.

Hijos
e Hijas

Esclavos

Matri-
monios

.Viudos y
Viudas.

Hijos
e Hijas

Matrim.s
Viudos
y Viudas

Hijos
c Hijas

Viudos
y

Solteros

Hijos
e Hijas

Suman y montan las partidas de este padrón ochocientas

setenta, y ocho Matrimonios, Viudos, Viudas, y Solteros

Españoles, mil ciento trece Hijos, é Hijas / ciento treinta

y nuebe Matrimonios Viudos y Viudas y Solteros Indios,

ciento diez y siete hijos, é Hijas de estos, sesenta y seis

Matrimonios Viudos Viudas, y Solteros Pardos, ciento

quatro Hijos, é Hijas de estos tres Viudos y solteros Ne-

gros, tres Hijos de estos, que juntas todas estas Partidas

délas quatro especies de familias componen dos mil qui-

nientas sesenta y tres personas salvo yerro. Costa de S.
n

Isidro y Diziembre 28 de 1778— 2663.

(Archivo General de la Nación. — Legajo: Padrones. — 1726-1779. — Ori-

ginal, sin firma, manuscrito; papel con filigrana, formato 31 X 21 % cui.,

letra redonda, interlinea 8 mm., conservación buena).

V. B.°— BlEDMA.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.
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.

f. í N.° 6. — Padrón echo por D. n Fermín Rodríguez Alcalde de la Santa
hermandad del partido deüía Magdalena; el que comenzó el día
quatro de Noviembre de Mil setecientos setenta y ocho =

(4 de noviembre de 177S)

Ensenada de Barragan

D. n Pedro Juan de Alverdi y su Esposa, un hijo v una
hija.

D. n Agustín de Lara y su Esposa, y una hija.

D. n Xavier Barragan y su Esposa dos hijos y tres hijas.

Bentura Barragan y su Esposa un hijo y una hija.

María Lozano Viuda, tres hijos y cuatro hijas.

Lino Sosa y su Esposa, un hijo.

Joseph Esmeregildo Sosa y su Esposa tres hijos.

D.n Fermin Lozano y su Esposa, cinco hijos y tres hijas.

Domingo Marz y su Esposa tres hijos y dos hijas.

Luis Montes de Oca y su Esposa tres hijos y quatro
hijas.

Fran. co Maciel y su Esposa un hijo y dos hijas.

Juan Fran. co González y su Esposa dos hijos y una hija.

Lorenzo Bustillos y su Esposa una hija.

Joseph Lara Viudo, un hijo.

Julián Lado y su Esposa dos hijos y dos hijas.

Antonio Lara y su Esposa un hijo y dos hijas.

Mateo Salvatierra Estante.

Gregorio Sosa y su Esposa un hijo.

Juan Bentura Benitez Viudo.
Gregoria Benitez Viuda.
Jacinto Marz y su Esposa una hija.

Fran. co Márquez y su Esposa un hijo y quatro hijas.

Joseph Silva Viudo dos hijos.

Estancias

D. n Pasqual López y su Esposa quatro hijos y tres

hijas,

f. i vta. Clemente Machan y su Esposa, quatro hijos y dos hijas.

Sevastian Pulido y su Esposa un hijo.

Narciso Suero y su Esposa un hijo y una hija.

Pedro Calvo y su Esposa, un hijo y una hija.
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D. n Bernardo Lara y su Esposa dos hijos y seis hijas.

Andrés Lara y su Esposa dos hijos y quatro hijas.

Pilotes Palacios y su Esposa quatro hijas.

Andrés Pérez Estante.

Bartholome Alvarado y su Esposa cinco Lijos y qua-

tro hijas.

Joseph Santos de Algorta y su Esposa quatro hijos.

Juachin P>anegas Viudo dos hijos y dos hijas.

Phelipe Castañares y su Esposa un hijo y dos hijas.

Manuel Pinero Viudo un hijo y una hija.

Juan Pavón y su Esposa dos hijos.

Joseph Romero Estante.

Bernardino Carahajal y su Esposa un hijo y quatro

hijas.

Miguel Gutiérrez y su Esposa un hijo.

Juan Miguel Caravajal y su Esposa.

Christoval Ortiz y su Esposa quatro hijos y una

hija.

Juan León Canales y su Esposa cinco hijos y dos hijas.

Lucas Lozano y su Esposa un hijo y dos hijas.

D. n Bizente Canales y su Esposa un hijo y una hija.

D. s Maria Claudia Canales Viuda un hijo y una hija.

Balentin Peííalva y su Esposa tres hijos y tres hijas.

Antonio Lozano y su Esposa dos hijos y tres hijas.

Agustín López y su Esposa.

Santiago Ramírez y su Esposa un hijo.

Isidro Macias viudo un hijo.

Maria Lozano Viuda dos hijos y una hija.

Joseph Guznian y su Esposa.

Juana Maria Mercedes de León Viuda una hija.

Bonifacio Nieto y su Esposa dos hijos hijas seis.

Euxenio Muñoz y su Esposa seis hijos.

D. n Pablo Cepeda y su Esposa tres hijos y tres hijas.

Eran. 00 Clavero y su Esposa tres hijos y tres hijas. f. 2

Polinario Aranda y su Esposa tres hijos y dos hijas.

Bautista Lozano y su Esposa tres hijos y una hija.

Mauricio Eredia y su Esposa dos hijas.

Juan Montes de Oca y su Esposa quatro hijos y cinco

hijas.

Clemente Lozano y su Esposa un hijo y una hija.

Martin Lozano soltero v estante.
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f. 2 vta.

Juan Montes de Oca y su Esposa.
Melchor Aros y su Esposa un hijo y una hija.
Carlos Sampayo y su Esposa dos hijos y una hija.
Joseph Antonio Lozano y su Esposa dos hijos y qua-

tro hijas.

Balentin Lozano y su Esposa dos hijos.
Antonio Yelazquez y su Esposa dos hijos y tres hijas.
Thomas Gutiérrez soltero estante.
Agustin Morales y su Esposa tres hijos y cinco hijas.
Estevan Gutiérrez Estante.

Julián Falcon y su Esposa tres hijos y una hija.
Juan González y su Esposa un hijo y dos hijas.
Cayetano Lozano y su Esposa un hijo y una hija.
Sevastian Mano mora y su Esposa una hija.
Ramón Freyre Estante.

Juan Ignacio de la Rosa y su Esposa.
Theodoro Dodriguez y su Esposa un hijo y una hija.
Gregorio Lozano Soltero.

Pedn Sotelo y su Esposa un hijo.

Basilio Sotelo y su Esposa tres hijos.

Juan Jormigo y su Esposa un hijo.

Andrés Machado y su Esposa cinco hijos y una hija.
Florencio Salazar y su Esposa tres hijos y cinco hijas.
Rosa Salazar Viuda una hija.

Thomas Salazar Soltero.

Victoriano Salazar y su Esposa.
D. n

Thorivio Lozano y su Esposa un hijo.

Fran. co Rojas y su Esposa quatro hijos y dos hijas.
Lorenzo Romero Soltero.

Diego Maciel y su Esposa dos hijas.

Bentura Maciel y su Esposa dos hijos y una hija.
Lorenzo Trillo y su Esposa.
Juan Joseph Flores y su Esposa tres hijos v una hija
D. n Fran. co Espinosa Viudo.
Fran. co Solano Estante.

Fran. co Xiles y su Esposa dos hijos y tres hijas.
D. n Gregorio Cavrera y su Esposa un hijo y tres hijas.
Pablo Monzón Estante.

Basiliano Sotullo Estante.
Ramón Pedraza y su Esposa.
Pedro Arguiota Estante.
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Nicolás Contreras Estante.

Fran. co Aguilar Estante.

Ignacio Alcaraz Estante.

Manuel Portugués Estante.

Joseph Nuñez Estante.

Patricio Izquierdo Estante.

Joseph Navarro y su Esposa una hija.

Eran. 00 Navarro Estante.

Juan Ignacio Solano Estante.

Pedro Aquino Estante.

Eafael Leyes y su Esposa un hijo y dos hijas.

Lorenzo Pérez y su Esposa dos hijos y una hija.

Juan Joseph Bernal Estante.

Fran. co Varrios Viuda cinco hijos y quatro hijas.

Calisto Gadea y su Esposa tres hijos.

Joseph Millares y su Esposa hija dos.

Kamon Althamirano y su Esposa, quatro hijos y una
hija.

Boque González Viudo dos hijos.

Phelipe López Estante.

Gregorio Cortes Estante.

Miguel Medina Estante.

Ambrosio Aros y su Esposa un hijo. f- 3

Pedro Juan Ballejos y su Esposa quatro hijos y tres

hijas.

Joseph Montano Estante.

Faustino Medina y su Esposa dos hijos y dos hijas.

Marcos Molina y su Esposa un hijo y una hija.

Carlos Molina y su Esposa quatro hijos y quatro hijas.

Lucas Luna y su Esposa un hijo y una hija.

Basilio López y su Esposa tres hijos y cinco hijas.

Juan Bautista Moreno y su Esposa un hijo y una hija.

Lorenzo Bocha y su Esposa una hija.

Juan Andrada Estante.

Mathias Pimienta Estante.

Juan Gregorio Girado y su Esposa tres hijos.

Martina Bivera Viuda tres hijos y tres hijas.

Martin Marin y su Esposa Dos hijas.

Fran.co Girado y su Esposa un hijo y tres hijas.

Gerónimo Garcia y su Esposa.

Agustín Navarro y su Esposa una hija.
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Phelipe Villagra y su Esposa un hijo y una hija.
Juan Antonio Sotelo y su Esposa un hijo y una hija.
Juan de Quiros y su Esposa dos hijos y una hija.
Joseph Gutiérrez Estante.
Domingo Márquez Estante.
Juan Fran. co

Villagra y su Esposa un hijo.
Manuel Sosa Estante.

Ignocencio Iturre y su Esposa dos hijas.
Pedro Eoneo Estante.

Pablo Bonco Estante.

Bruno Pabon y su Esposa un hijo y dos hijas.
Martin Castillo y su Esposa dos hijos y uua hija.
Joseph Xelis viudo tres hijos.

Juan Garcia Estante.

Agustín Molina Estante.

Isidro Villa rrial y su Esposa un hijo.

Agustín Venitez y su Esposa siete hijos y una hija.
Asensio Villalva y su Esposa tres hijos y dos hijas.
Antonio Mena y su Esposa dos hijos y una hija.
Santiago Rojas y su Esposa seis hijos y dos hijas.
Phelipe Enrrique y Su Esposa un hijo y una hija.
Pedro Valentín y su Esposa un hijo.

Antonio Penayos Estante.
Domingo Toledo y su Esposa tres hijos y una hija.
Lucia Gutiérrez Viuda dos hijos y dos hijas.
Juan Joseph Peña Soltero y Estante.
Prudencio Lozano y su Esposa tres hijos y quatro hijas.
Pasqual Cordero y su Esposa.
Manuel Macedo y su Esposa dos hijos y una hija.
Pedro López y su Esposa un hijo.

Pasqual Gómez y su Esposa un hijo y quatro hijas.
Lauriano Macedo y su Esposa un hijo y tres hijas.
Bonifacio Bodriguez y su Esposa dos hijos.

Boque Rodriguez Viudo dos hijos y dos hijas.
Pasqual Merlo y su Esposa siete hijos y una hija.
Pasqual Paez y su Esposa una hija.

Gregorio Paez y su Esposa.
Ramón Gómez y su Esposa dos hijos y dos hijas.
Juan de Sotomayor y su Esposa dos hijos.

Joseph Ortellado y su Esposa tres hijas.

Julián Salazar Estante.
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Marcelino Ramírez Estante.

Pedro Antonio Cavallero y su Esposa dos hijos y una
hija.

Bentura Alcaraz Estante.

Sevastian Macedo y su Esposa quatro hijos y tres hijas.

Fran. co Garcia y su Esposa dos hijos.

Joseph Ignacio Rodríguez y su Esposa un hijo y tres

hijas.

Juan Franco y su Esposa dos hijas.

Joseph Salguero Estante.

Ramón Macías Viudo dos hijos.

Juan Fernando Ximenez y su Esposa.

Santiago Visnara Viudo.

Melchor Gallegos y su Esposa una hija.

Prudencio Visnara y su Esposa una hija. f. 4

Maria Josepha Gutiérrez Viuda quatro hijos y dos hijas.

Tlieodora Luna y Cárdenas Viuda tres hijos y una hija.

Gregorio Farías y su Esposa un hijo y dos hijas.

Narciso Sayago Estante.

Lorenzo el Paraguay y su Esposa dos hijos y dos hijas.

Antonio Vejarano y su Esposa dos hijos y una hija.

Luis Pavón y su Esposa quatro hijos y una hija.

Joseph Antequera y su Esposa dos hijos y dos hijas.

Fran. co Islas Viudo un hijo.

Manuel Romano y su Esposa seys hijos y tres hijas.

Fran. co Diaz y su Esposa dos hijos y dos hijas.

Fran. co Islas y su Esposa dos hijos.

Thadeo Godoy Estante.

Manuel Xiles y su Esposa dos hijos y quatro hijas.

Joseph Martínez y su Esposa dos hijos y una hija.

Thadeo Martínez y su Esposa dos hijos y una hija.

Joseph Pérez viudo tres hijos.

Manuel López y su Esposa dos hijos y dos hijas.

Joseph Antonio déla Cruz y su Esposa cinco hijos y
tres hijas.

Justo Ponze y su Esposa.

D. n Fermín Rodríguez y su Esposa dos hijos y quatro

hijas.

D. n Fran.C0 Leandro de Sosa y su Esposa un hijo.

Bautista Cosió y su Esposa.

D. n Juan de Mier y su Esposa.
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Paula López viuda dos hijos y una hija.
D. n Fran. co Mier y su Esposa tres hijos y dos hijas.
Manuel Méndez y su Esposa quatro hijos y dos hijas.
Pedro Barragan y su Esposa un hijo y una hija.
Martin Barragan y su Esposa una hija.

Bartholome Villoldo viudo dos hijos.

Esmeregildo Diaz Estante.
Juan Pasqual Diaz Estante.
Manuel Baca Estante,

f. 4 vta. Pedro Correntino Estante.
Isavel Illescas viuda un hijo.

Fernando Negrete y su Esposa.
Juan Pereyra y su Esposa una hija.

Bizente Pereyra y su Esposa dos hijos y dos hijas.
Baleriana Eredi viuda dos hijos y una hija.

Juana María Gómez viuda quatro hijos y quatro hijas.
Roque Quiros y su Esposa una hija.

D. n Gregorio Barragan y su Esposa cinco hijos y una
hija.

Thorivio Reynoso y su Esposa quatro hijos y cinco hijas.
Luis Barragan y su Esposa dos hijos y una hija.
Dionisio Jaimes Estante.
Pasqual Sotullo y su Esposa tres hijos y una hija.
Fruto thadeo Sotullo y su Esposa dos hijas.
Valerio Iturre y su Esposa dos hijos y una hija.
Pasqual Llanos y su Esposa quatro hijos.

Mariano Orella.no y su Esposa un hijo y una hija.
Joseph Sosa Estante.
D. n Pedro Barragan y su Esposa cinco hijos y nuatro

hijas.

Pedro Godoy y su Esposa un hijo y dos hijas.
Joseph Barragan y su Esposa dos hijos y seis hijas.
Pedro Joseph Marques y su Esposa un hijo y una hija.
Bernardino Rodríguez y su Esposa dos. hijos y tres

hijas.

Antonio Fernandez Estante.
David Méndez y su Esposa.
Joseph Bargas y su Esposa un hijo y dos hijas.
Pedro Acuña y su Esposa un hijo.

D. n Balentin Romero y su Esposa dos hijos y dos hijas.
Juan Joseph Acosta Estante.
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Roque fuentes y su Esposa un hijo.

Juana Diego lucas Viuda tres hijos y dos hijas.

Feliz déla Cruz y su Esposa dos hijas.

Juan Bernardo Gómez y su Esposa tres hijos.

Eran. 00 Cavalleas y su Esposa. f. 5

Luis Salinas y su Esposa tres hijos y tres hijas.

Fania Salinas viuda quatro hijos y dos hijas.

Fran. co Salinas y su Esposa un hijo y dos hijas.

Luciano Ernandez Estante.

Feliz Marz Estante.

Domingo González Estante.

Joseph Sánchez y su Esposa dos hijos y dos hijas.

Lázaro Lara y su Esposa tres hijos.

Pablo Benavente y su Esposa una hija.

Juan Pereyra y su Esposa una hija.

Bizente Pereyra y su Esposa tres hijos.

Matheo López y su Esposa dos hijos y una hija.

Juan Agustirt Pavón y su Esposa tres hijos y tres

hijas.

Joseph Antonio Trejo y su Esposa seis hijos y tres hijas.

Josepha Oliva Viuda quatro hijos y dos hijas.

Thadeo Rivera y su Esposa un hijo.

Diego Lavega y su Esposa quatro hijos.

Juan Julián Ferreyra y su Esposa un hijo y una hija.

Fran. co Castro y su Esposa tres hijos.

Juan Miguel Castro Estante.

Luis Matos y su Esposa dos hijos y tres hijas.

Juachin Castro y su Esposa quatro hijos y dos hijas.

Roque Diaz y su Esposa una hija.

Sevastiana Xerez viuda un hijo y tres hijas

Justo Medina y su Esposa dos hijos y tres hijas.

Lorenzo Miranda y su Esposa una hija.

Juachin Ortuvia Estante.

Gerónimo López Estante.

Joseph Roldan y su Esposa tres hijos.

Ambrosio Ortiz y su Esposa cinco hijos y quatro hijas.

Carlos Sandobal y su Esposa dos hijos.

Juan Ferreyra y su Esposa cinco hijos y cinco hijas.

Placido Andrada y su Esposa.

Joseph Antonio Gómez y su Esposa seis hijos y cinco

hijas.
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f. 5 vta.

f. 6

Martin Rincón y su Esposa seis hijos y una hija.
Bentura Oliva y su Esposa un hijo y tres hijas.
Lorenzo Ramírez y su Esposa una hija.

Meólas Contreras y su Esposa dos hijos y dos hijas.
Tivurcio Arze y su Esposa tres hijos y una hija.

Mathias Troncoso Estante.
Roque Troncoso Estante.
Juan Ig.° Carmona y su Esposa un hijo y tres hijas.
Leandro Soria y su Esposa dos hijos y una hija.
D. n Pedro Avellaneda y su Esposa un hijo y diez hijas.
Fran. co Bargas Estante.

Pedro Juan Contreras Estante.
Ramón González Estante.

Joseph Patricio de Carmona Estante.
Phelipe Ruiz y su Esposa una hija.

Juan de Dios y su Esposa un hijo.

Faustino Suarez y su Esposa una hija.

Flugencio Savala y su Esposa un hijo.

Juan Ruiz Estante.

Silvestre Cosme y su Esposa un hijo y dos hijas.

Bartholome Ramírez Viudo tres hijos.

Martin González y su Esposa tres hijos y dos hijas.
Julián Cosme y su esposa un hijo.

Juan Manuel Davila y su Esposa quatro hijos y quatro
hijas.

Santiago Fereyra viudo un hijo.

Joseph Molina y su Esposa dos hijos y dos hijas.
Joseph Clemente Medina y su Esposa dos hijos y dos

hijas.

D. n Joseph Medina y su Esposa un hijo y una hija.
Casimiro Alegre y su Esposa quatro hijos y una hija.
Phelipe Sanches y su Esposa cinco hijos y una hija.
Joseph Coria y su Esposa un hijo y una hija.

Rafael Alvarado y su Esposa un hijo y una hija.
Santos Rivera Estante.

Feliciano Pino Estante.

Antonio Velazquez y su Esposa tres hijos y una hija.
Santiago Viera y su Esposa un hijo y una hija.

Pedro García una hija.

Thomas González Viudo dos hijos y una hija.

Juan Rosa González y su Esposa un hijo.



- 111 —

Pedro Carmona y su Esposa dos hijos y una hija.

Nicolás Quiroga y su Esposa dos hijos y quatro hijas.

Isavel Quiroga Viuda un hijo y una hija.

Fausto Gómez y su Esposa dos hijos.

Bautista Alvarez Estante.

Joseph Samartin y su Esposa una hija.

Bonifacio Alsamendi y su Esposa un hijo y quatro hijas.

Antonio Alvarez y su Esposa tres hijos y una hija.

Joseph Zavala y su Esposa dos hijos y tres hijas.

Joseph Costero y su Esposa un hijo.

Pedro Santos Santos déla Torre y su Esposa cinco hijos

y una hija.

Dionisio González y su Esposa una hija.

Lorenzo Thorres y su Esposa.

Pedro Magallanes y su Esposa cinco hijos.

Juan Pasqual Alvarracin Estante.

Victoriano Gómez y su Esposa dos hijos y una hija.

Juan Alonso déla Vega y su Esposa dos hijos y dos
hijas.

Pasqual Barga y,su Esposa dos hijos y dos hijas.

Isidora Bodriguez viuda dos hijas.

D. n Antonio Magallanes y su Esposa un hijo y dos hijas.

Eafael Molina Estante.

Pedro Gómez viudo un hijo y una hija.

Mariano Amayo y su Esposa.

Juan Asensio Paez y su Esposa dos hijos y tres hijas.

Ramón Aranda y su Esposa tres hijos y una hija.

Pedro Diaz y su Esposa dos hijos y dos hijas.

Gregorio Gómez Estante.

Feliciano Gómez Estante.

Fran. co Silva y su Esposa un hijo y dos hijas.

Juan Sánchez y su Esposa quatro hijos y una hija.

Manuel Sánchez Estante.

Juan Sánchez y su Esposa una hija.

Agustin Correa y su Esposa un hijo y dos hijas.

Juan Manuel Cárdenas Estante.

Isidro Quiroga y su Esposa un hijo y dos hijas.

Fran. co Gómez y su Esposa una hija. f. 6 vta.

Thomas Fernandez y su Esposa dos hijos.

Santiago Ramirez Estante.

Lorenzo Acosta estante.
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Pedro Bargas y su Esposa dos hijos y tres hijas.

Lorenzo Gallo y su Esposa dos hijos y uua hija.

Ignocencio Pérez y su Esposa una hija.

Joseph Rodriguez y su Esposa dos hijos y una hija.

Prudencio Cárdenas y su Esposa dos hijos y dos hijas.
Sevastian González Estante.

Tivurcio Espinosa Estante.

Andrés Espinosa Estante.

Juan Villegas Estante.

Luis Pérez Estante.

Roque Reinoso Estante.

Mariano Rios Estante.

Bartholome Diaz Estante.

Luis Cárdenas Estante.

Juan Gregorio Dias y su Esposa un hijo y una hija.

Antonio délos Santos y su Esposa un hijo y una hija.

Rafael Cazeres y su Esposa un hijo y tres hijas.

Phelipe Vilches Estante.

Manuel Chavarria y su Esposa un hijo.

Juan Rodríguez Estante.

Pedro Xara Viudo hijo uno.

Jorje Navarro Estante.

Fran. co Xara y su Esposa dos hijos y quatro hijas.

Thadeo Moreno Estante.

Miguel Marz Estante.

Santiago Molina Viudo un hijo.

Fran. co Piñeiro Estante.

Pasqual Guznian Estante.

Andrés Idalgo Viudo un hijo.

Matheo Flores y su Esposa dos hijos y una hija.

Fran. co Vidal Estante.

Miguel Flores Estante.

Euxenio Alarcon y su Esposa dos hijos y quatro hijas.

Victoriano Varrios Estante.

Diego Espinosa y su Esposa quatro hijos y una hija.

Luisa Burgos Viuda dos hijos.

Juan Burgos y su Esposa una hija.

Andrés déla Rosa y su Esposa tres hijos y una hija.

Fran. co Nufíez Estante.

Fran. co Maciel Estante.

Joseph Rolon Estante.
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Martin Gómez y su Esposa tres hijos y tres hijas.

Julián de Thorres viudo dos hijos y dos hijas.

Antonio Reynoso y su Esposa dos hijos y una hija.

Roverto Islas y su Esposa una hija.

Juan Miguel Preciado Viudo tres hijos.

Antonio Ruiz Estante.

Juan Fran. co Ximenez Estante.

Luis Ortiz y su Esposa dos hijos y cinco hijas.

Estevan Ramirez y su Esposa seis hijos y quatro hijas.

Joseph Antonio Barragan y su Esposa tres hijos y dos
hijas.

Fran. co Troncoso y su Esposa quatro hijos y quatro hijas.

Maria Villegas viuda hijo uno.

Diego Xiles y su Esposa quatro hijos y quatro hijas.

Joseph Losa y su Esposa un hijo.

Isidro Muñoz y su Esposa quatro hijos y quatro hijas.

Balthasar Pavón y su Esposa.
Silvestre Barrosa y su Esposa un hijo y una hija.

Roque Barrosa y su Esposa un hijo y dos hijas.

Roque Ornos y su Esposa dos hijos.

Roque Ornos y su Esposa cinco hijos y tres hijas.

Simón déla Ó viudo un hijo.

Santiago Ramirez y su Esposa un hijo.

Agustín Muñoz y su Esposa un hijo y una hija.

Pedro Xiles Estante.

Matheo Ponze de León y su Esposa tres hijos y cinco
hijas.

Lucia Pavón Viuda quatro hijos y tres hijas.

Domingo Ponze y su Esposa dos hijos y una hija. £ 7 vta

Joseph Pariente y su Esposa un hijo y tres hijas.

Juan Gregorio González Estante.

Antonio de Pazos Estante.

Pedro Alvarez Estante.

Balentin Márquez y su Esposa.
Pedro Alvarez y su Esposa.
Marcos Marques y su Esposa.
Maria Josepha Barragan Viuda un hijo y una hija.

Fran. co Monzón y su Esposa dos hijas.

D.n Antonio Barragan y su Esposa un hijo y dos hijas.

Joseph Reyes Viudo tres hijos y dos hijas.

Antonio Eredia y su Esposa un hijo y tres hijas.

Pübl. Sec. Hist.—T. XII. c
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Fran. co Figueroa y su Esposa un hijo y dos hijas.
Juan Joseph Ornos y su Esposa.
Anasthasio Ornos y su Esposa un hijo y una hija.
Isavel Ximenez Viuda tres hijos.

Naturales

Antonio Celis.

Gregorio Carrizo.

Cipriano Carrizo.

Bernave Antua.
Bartholome Ramirez.
Juan Correa.

Diego Lemus.
Tivureio Chimuña.
Pedro Juan Joseph.

Patricio Ifíua y su Esposa dos hijas.

En la Estancia de Juan Blanco ocho Indios.
Mariano Ibarra.

Cecilio freyre.

Fran. 00 Sánchez.

Imbernada de D. n Clem. ,e López quatro Indios.
Estanislado Espinosa.

Inivernada de Noario ocho Indios.

Pablo Solano.

Inivernada de Carrera seis Indios.

Christoval Balgomes.
f

-
s Invernada dolos Portugueses seis Indios.

Juan Cheiro.

María Pérez Castellanos Viuda.
Juan Antonio Castellanos y su Esposa tres hijos y

una hija.

Xavier Lozano y su Esposa una hija.

Joseph Feliciano.

Clemente Diaz.

Fran. co
Lasarte.

Antonio Guillen y su Esposa dos hijos y tres hijas.

Fran. co Gómez y su Esposa dos hijos y tres hijas.

Fran. 00 Boque y su Esposa una hija.

Diego Enrrique.

Fran. co Enrrique.
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Juan Diaz.

Gervasio Guillen y su esposa.

Fran. co Ortega.

Lázaro Aranda.
Estanislao Cavrera y su Esposa dos hijos y tres hijas.
Lorenzo Rocha y su Esposa una hija.

Lázaro Mansilla y su Esposa dos hijos y tres hijas.
Christoval Navarro.
Pedro Juan Medrano.
Juan Thorivio Romano.
Joseph Acuña y su Esposa dos hijos y tres hijas.
Domingo Ojeda.

Bartholome Centena.

Balthasar de Ojeda.

Bartholome el Manco y su Esposa un hijo y una hija.
Agustín Molina.

Juan Thorivio Diaz.

Pablo Diaz.

Pedro Joseph Paez.

Marcos Campanero.
María Cañé viuda un hijo.

Antonia Cordero viuda un hijo y tres hijas.
Fran. co

Castellanos un hijo.

Marcelo Areco dos hijos.
f 8 yta

Pedro Navarro.

Isavel Sosa.

Marta Sosa.

Jacinto Marz y su Esposa dos hijos y una hija.
Juan Manuel de Mier.

Juan Manuel de Mier.

Joseph Reata.

Bartholome Santiaguefío.

Blas Guaichu.

Pasqual Soria.

En la Estancia de D. n Ramón Marz Nueve Indios.
Agustina Savala un hijo y una hija.

Joseph Chuche y su Esposa un hijo.

Pasqual Molina.

Maria Coria.

Antonio Coria.

Roque Roldan y su Esposa tres hijos.
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Pedio Rivero.

Ignacio Rivero.

Thadeo Rivero.

Juan Gregorio Marz.

Juan Ríos.

Juan Ignacio Zapata y su Esposa un hijo.

Fran. co Samar tin.

Estevan Samartin.

Christoval Martínez.

Joseph Alsamendi.

Joseph Vega.

Thadeo Magallanes.

Joseph Basan.

Marcos Bracho.

Melchor grande y su Esposa dos hijos y dos hijas.

Joseph León y su Esposa un hijo.

Fran. ca Pérez.

Matheo Aranda.
Bizente Castro.

Diego Barragan yjsu Esposa hijas dos.

f. 9 Fran. co Lanche.

Pedro Medina.

María Rosa Xara.

Joseph Xara.

Ramón Carmona.
Fran.co Carmona.
Juan Carmona.
Ignacio Carmona.
María Antonia Guzman un hijo y una hija.

Pedro Roldan.

Xavier Guzman.
Fran. 00 Santiagueuo.

Juan Diego Lara.

Fran. 00 Urquizo.

Agustín Gómez y su Esposa.

Estevan Castro.

Pablo Misionero.

Pedro Misionero.

Joseph Misionero.

Benancio Carmona hijo uno.

Feliz Lucero.
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Ignacio Alvarez y su Esposa un hijo.

Joseph Márquez.

María Márquez un hijo y una hija.

Pedro Ant.° Cavallero y su Esposa dos hijos y una hija.

Pueblo de la Beducían délos quilines

Ana Pérez viuda hijos dos y dos hijas.

Juan Isidro Santos, y su Esposa una hija.

Lorenzo Santa Ana y su Esposa un hijo.

Pedro Santellan y su Esposa dos hijos y una hija.

Raymundo Ramos y su Esposa tres hijos.

Manuel López y su Esposa tres hijos y una hija.

Mauricia Navarro Viuda un hijo y dos hijas.

Casimiro Navarro y su Esposa tres hijos.

Eusevio Santos y su Esposa un hijo y dos hijas.

Matheo Navarro y su Esposa dos hijos y quatro hijas.

Pasquala Navarro Viuda dos hijos y una hija.

Joseph Martin y su Esposa dos hijos y quatro hijas. f. o vta.

Phelipe Malla y su Esposa un hijo.

Julián Santos y su Esposa quatro hijos y una hija.

Andrés Alarcon y su Esposa una hija.

Juan Benitez y su Esposa tres hijos y tres hijas.

Maria Bargas viuda dos hijos.

Ignacio Malla viudo un hijo.

Antonio Malla estante.

Asensio Suarez y su Esposa dos hijos y una hija.

Pedro Ignacio Thorres estante.

Lázaro Ramos y su Esposa un hijo.

Ignacio Romero y su Esposa quatro hijos y una hija.

Fran. co Xavier Marz y su Esposa un hijo y una hija.

Maria Eredia viuda.

Manuel López y su Esposa dos hijos y una hija.

Joseph Mariano Errera y su Esposa cinco hijos.

Joseph Lencinas y su Esposa dos hijos.

Lázaro Gauta y su Esposa.

Pardos

Luis Contin y su Esposa.

Basilio Arrióla estante.
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Fernando Aranjo.

Marta González viuda un hijo y una hija.

Estancia de D. n Juan Blanco cinco Pardos estantes.
Lucía Padilla viuda dos hijos y dos hijas.
Joseph Rodríguez.

Estancia de Noario tres Pardos Estantes.
Antonio Maravilla y su Esposa una hija.

Estancia de Carmona tres pardos estantes.
Estancia délos Portugueses tres pardos estantes.
Balentin Castellanos y su Esposa un hijo y una hija.
Pedro Pablo Aquino Estante.
Fran. co Xavier déla Cruz.

Victoriano Lozano y su Esposa tres hijos y dos hijas,
f. 10 Marcelo Areco y su Esposa quatro hijos y dos hijas.

Roverto Aposta y su Esposa dos hijas.

Thomas Chiquito y su Esposa quatro hijos y dos hijas.
Alverto Chiquito y su Esposa un hijo y una hija.

Pasqual Marz y su Esposa un hijo y una hija.

Fran. co Gómez y su Esposa dos hijos y tres hijas.

Pasqual Segovia y su Esposa dos hijos.

Juaquin Rivera Estante.

Pedro Mendocino y su Esposa dos hijos y tres hijas.
Juan Gregorio Rivas Estante.
Juan Aedo y su Esposa un hijo y una hija.

Phelipa Na rvasa quatro hijos y dos hijas.

Mariano González Estante.

Joseph Lorenzo Juárez Estante.
Juan Thomas Pardo Estante.
Alexandro Amarillo y su Esposa dos hijos y tres hijas.
Thomas déla Cruz y su Esposa tres hijos y una hija.
Joseph Ignacio Rodríguez.
Prudencio Romero Estante.

Manuela Mier un hijo y una hija.

Juan Joseph Barragan.
Lorenzo Rivera y su Esposa tres hijos.

Bernardino Cazeres y su Esposa un hijo y dos hijas.

Lorenzo Correa y su Esposa tres hijos y dos hijas.

Manuel Rodríguez viudo dos hijos y dos hijas.

Lorenzo Miranda y su Esposa una hija.

Bernarda Lucia de León viuda una hija.

Martin de Soto y su Esposa.
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Mathias Pereyra y su Esposa tres hijos y tres hijas.

Miguel de Soto y su Esposa un hijo y una hija.

Juan Joseph Rocha y su Esposa tres hijos y una hija,

Juan Joseph Videla Estante.

Agustín Veron y su Esposa.

Santiago Yarrios y su Esposa dos hijos y dos hijas.

Theresa Garcia un hijo y dos hijas.

Estevan de Amay y su Esposa un hijo y dos hijas. f. 10 vta.

Juan Asensio Orellano y su Esposa dos hijos y una hija.

Eran. 00 Aguilar y su Esposa un hijo y dos hijas.

Juana Soria una hija.

Fran. 00 Xavier Errera Estante.

Bernarda Rodríguez viuda un hijo y tres hijas.

Leonardo Balenzuela y su Esposa quatro hijos y tres

hijas.

Joseph Thorres Estante.

Jorge Santos Estante.

Domingo González y su Esposa cinco hijos y una hija.

Águeda Diaz viuda seis hijos y dos hijas.

León figueroa viudo dos hijos y quatro hijas.

Joseph Vega Estante.

Xavier Chapa Estante.

Ana María figueroa viuda quatro hijos y chico hijas.
' Joseph Roverto y su Esposa dos hijos.

Domingo Pérez Estante.

Manuel Cavrera Estante.

Matheo Segovia y su Esposa un hijo y una hija.

Pedro Enrrique Estante.

Julián Escalada Estante.

Nicolás Tillaron y su Esposa un hijo y una hija.

Negros Livres

Eran. 00 Xavier y su Esposa.
Domingo Murgia y su Esposa.

Alexaudro López.
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f. 11 Padrón echo por Ü. Fermín Rodríguez Alcalde de la Santa herman-
dad, del Partido déla Magdalena, el día siete de Noviembre de Mil
setecientos setenta y ocho.

pB j.,/„ i Matrinio , .... rT .. ,.. ,

í nios HlJOS H,J aíl Viudos Viudas Estantes
solteros

Españoles 303 639 539 27 26 103

Naturales 75 86 62 1 I 8 128

Pardos 33 83
| 69

1
1

2 7 37

Negros
libres - — — 1

RESUMEN GENEEAL

Matrlmo- .... i ....

nios Hijos Hijas Viudos Viudas Estantes . ,

solteros
Alma*

413 808 670 30 41 269 2 . 644

_

(Animo General de la Nación. — Legajo: Padrones.— 1726-1779.— Orí
ginal, sin firma, manuscrito; papel con filigrana, formato 29 1 -'. X 21 cm..
letra redonda, interlínea 10 min., conservación buena).

Y." B.°— BlEDMA.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.



7. — Estado Gener

de los Reales Eje

en el año pasado

•al, que i

rcítos; y

de mil s

nanifiesta el número de havitantes que ay en esta Ciudad, Capital del Virreynato del Rio de la Plata, y su Jurisdicción, de que es dignísimo Virrey, y Governador, Capitán General el Ex.>"» Señor D." Juan Josef de Vertiz, y Salcedo, Cavallero Comendad d P t Ll
de orden de Su Magestad, comunicada por S. Ex.-> a este líl.tre Cavildo, y se há formado individualizando los Casados, Viudos, Solteros, y Parbulos de ambos Sexos, assi de Españoles, como de las demás Castas incluyendo igualmente los F t h vit
Pecientos setenta y ocho, y de comisión de dicho III."a Cavildo, lo há echo su Regidor mas antiguo, arreglándose en quanto le ha sido posible, a la Orden de S. Magestad, según lo ha permitido la Variación de los citados Padrones

( Año rte 1778)

todos délos Padrones particulares, que se han echo

HAVITANTES QUE EXISTEN' EX LA CIUDAD. Y SU ECIDO

Casados
¡

Españole 3922

Indios-. ., .. 72

Mestizos .. .»; ..

Mulatos 311

N, LT..-

Sinnns

..521

.,2», .,

Solteiv I'nrliiil.-

1774 2658

.. 13:_> -, .. ,.iU

..!H> .. „12S „

..517 .,608 .,

. :iH7 m .

|

3-150 ., 36GÍ1

Totnl
de

homu.e*

ITADO DIO MU GE 11 ES

..7 si;

.. ,,28

.. ..31

.. 165

., 13!'

Total
de

Mtlg.K

HAVITANTES QUE EXISTEN EN I, A CAMPAÑA

ESTADOS ]> E II O M II R E S

Casad.» Viudos
Total
de

lioiubr."

M U G E 11 E S

Total
de

miiger.s

TOTAL DE ESTADOS DE LOS HAVTTANT.S DE LA CIUDAD. EGIDO. Y CAMPAÑA

VL DE II O M li II ]: B

Solti-.s Parbul.s

.. ano

57 Gl

Total
de

hom.e*

Total rOTAL
de DBAJIH1
iigor.« BES."

Religionc

Conventos S¡iceril.ie ,< Cor,,, Legos Novir.* Donad s Tota l

!
03

1G7 JSl

10 *

58 ,

!

26 04 33G

Cabildo Esclesiasticos. Curas, y Clérigos.

Resumen General

Num." de Alinas 70..

I

Total Geiier.l

Nota de los Havitantes de crecidas hedades

de 70 á 80 i de 80 á S de 9(1 >\ ion de 100 de 101 & iog de na.

Total 1U08

Monjas, y Huérfanas

Santa Catlialhm . 4!5

1

Huerfail.fi de S.i Miguel 01) , C4 i'-l .

.,

Como aparece de este Estado, asciende el numero de Havitantes de todas Clases, Estados, y Clases, á Treinta y siete mil seiscientos setenta y nnere, que existían el año pasado de mil setecientos setenta y ocho en la Traza de la Ciudad, su Egido, y Jurisdicción de Campaña, ¡i excepción de la Villa de Lujan, y otra Vanda de este Rio. Se previene, que

en la Nota puesta de las edades crecidas, solo se incluyen los Individuos de esta Clase presentes á la Ciudad, y su Egido, pues en los Padrones formados en la campaña no se pusieron las edades; y habiendo puesto la maior aplicación para su mas exacto cumplimiento, como propio de la obligación de mi carón, lo he formado por triplicado, como por Acuerdo

se me tiene ordenado. Buenos Ayres 27 de Marzo de 1779.

Gregorio Ramos Mejias.

Casaflores.

(Biblioteca Nacional— Kinnero G5SS. Original, manuscrito; papel ron filigrana, formato: 40 x 88 cm., hitra redonda, interlinea b mm.} conservación: roto en el margen izquierdo).

v. u B.° — V. A. Bustos.

Sanitario.

Hay un sello de la Biblioteca Nacional.
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SEGUNDA PARTE

EMPADRONAMIENTO DE LOS EXTRANJEROS RESIDENTES EN LA
CIUDAD DE BUENOS AIRES EN LOS AÑOS 1804, 1807 Y 1809

N.o 8. — Sobre expulsión de Extrangeros á virtud de Carta acordada
del Supremo Consejo de Indias.

(Año 1804)

/ Quartél A
T

. 5 f \

Relación de los Extrangeros que se han presentado á su Alcalde en

cumplimiento del Yando publicado en 10, , de Octubre de 1S04.

Antonio Olivares,, Su Religión O. A. E. natural de Ge-

nova; estado soltero; oficio fabricante de fi-

deos, sin otros bienes que su trabajo personal.

Jph González Viana,, Su religión C. A. R. natural de Por-

tugal ; su estado casado con hija del Pais

;

su ocupación. Cafetero, y Soldado del Regi-

miento de Voluntarios de Caballería, sus bie-

nes, la casa donde abita
; y dos esclavos.

Ant.° Gonzales de Almeida,, Su Religión C. A. R. natural

de Portugal ; su estado soltero ; su ocupación

y oficio Calafate; sin mas bienes raizes, ni

muebles que su travajo personal, y jornal

diario de veinte reales.

Luis Ferreira Faria,, Natural de Portugal, su Religión

C. A. R ; su estado, soltero ; su oficio Maestro

Sastre, con Tienda publica, sin mas bienes

que el que disfruta por su Travajo personal.

i En la carátula de este expediente figuran además las siguientes indi-

caciones: «Quad.° 2.". Gol — 14862», y en tinta roja. «Expediente N.° US:!.

Legajo N.° 48, Interior». -r- (K. de la D.).
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D. Man.' José de Silva,, Su Religión C. A. R; natural de
Portug. 1

, su estado Soltero; su ocupación tra-
f 1 vta - tica ute/ con efectos del Pais para Corrientes:

sus bienes consisten en el principal de qui-
nientos pesos poco mas, ó menos con que
gira: su abitacion en Casa de Juan Ramón
en la esquina de Serantes.

José Moreira,, Su Religión C. A. R; su Patria la Ciudad
de Oporto en Portugal; su estado, soltero;
su ocupación Marinero, sin mas bienes mue-
bles ni raizes que su Trabajo personal.

Antonio Acosta,, Su Religión C. A. R, su Patria Portugal;
su estado casado ; su ocupación Marinero, en
el Barco de la Piedra; sin mas bienes mue-
bles y raizes q su Trabajo personal.

Antonio Rueda,, Su Religión C. A. R, su Patria Portugal,
su estado, casado, con hija del Pais; su ocu-
pación Quintero; sus bienes, casa propia en el

Alto, y tres criados.

l).
n José Malo Su Religión C. A. R. natural de Lon-

dres; su estado soltero; viuo a esta America
el año de 1794 con cargamento de Negros;
suciste en esta Capital en virtud de R. 1 orn

;

se mantiene con el producto de dhos Negros;
tiene una chacra en las inmediaciones de
Montevideo; y los muebles para su decencia;
habiendo últimamente pedido su connatu-
ralisacion por el conducto de ésta Real Au-
diencia Pretorial, y cuyas resultas favora-
bles espera.

Pedro José de Guimarais,, Su Religión C. A. R, natural de
Portugal; su estado casado, con Portuguesa;
su ocupación Tratante con efectos q.

e vende
por las calles; sus bienes una Esclava; y
vive en casa alquilada.

Antonio Jph Pereira Guimaraiz,, Su Religión C. A. R.,

f 2 su Patria. Portugal,/ su estado soltero; su
ocupación Traficante para Corrientes con
efectos de Castilla, sin mas bienes que su
trabajo.

Juan Enrrique,, Su Religión C. A. R, su Patria Portug. 1
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su estado soltera; su ocupación de Patrón
de un Barquito sujo, que conduce leña, sin

mas bienes q.
e

lo q.
e
lleva referido.

Mig. 1 Faria Su Religión C. A. R. su Patria Portug.'

su estado Casado, con hija del Pais, ha 23

años; su oficio de Marinero de la Lancha
de D. Matías Chavai-ria, sin mas bienes

q. una casita en el Alto.

Juan Antonio Martinez: Su Religión 0. A. R, su Patria

Portugal su estado Casado con hija del Pais

á mas de 18 años; su oficio Patrón de la

Lancha de d.
n Matías Chavarria; su edad

(>0 años; sus bienes una. casita en el barrio

del Alto.

José de Sosa,, Su Religión C. A. R, su Patria Portug. 1

,

su estado casado con hija del Pais ha 23,

años; su edad 56,, años; su oficio Patrón y
Amo de una Lancha de las del Trafico de

este Rio; sus bienes una casa en el Alto de

San Pedro.

Juan Hesmet,, Su Religión C. A. R. su Patria en la Pru-

sia, su estado soltero; su ocupación y oficio

Carpintero de rivera, sin mas bienes q.
e su

trabajo personal, y herramienta de su oficio.

Marcos Milcoche,, Su Religión C. A. R, su Patria de los

Estados de Roma ; su estado soltero ; su eger-

cisio Traginista, con un Bote que tiene para
subsistencia, y Tienda de Botería.

Domingo Martínez,, Su Religión C. A. R, su Patria Por-

tug.
1

, su estado soltero; su oficio Zapatero,

sin mas bienes q su trabajo personal.

/ Alexandro Ferreira, Su Religión C. A. R, su Patria Por- f. 2 vta.

tugal, su estado casado, su oficio Pulpero; sus

bienes dos casas propias y un Esclavo.

Antonio José Fernandez,, Su Religión C. A. R, su Patria

Portug 1

, su estado Casado con hija del Pais;

su oficio Marinero; sus bienes la casa que
abita.

Luis Moreira de Sosa,, Su Religión C. A. R, su Patria Por-

tugal, su estado soltero, su oficio calafate;

sus bienes el Jornal diario q. gana.
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Gerónimo Joaquín de Olivera,, Su Religión C. A. R,
su Patria Portugal, su estado soltero, su
oficio carpintero de ribera ; sus bienes el sa-

lario o jornal diario que gana.
Jorge Carpintee,, Su religión C. A. R, su Patria America-

no, su estado soltero, su ocupación carpin-
tero, y asistente con el Ministro de R.' Ha-
cienda D. Antonio Carrasco.

Roberto Malfalaq,, Su Religión Protestante; su estado
soltero, su oficio Carpintero maquinista, y
empleado con el ministro de R. 1 Hacienda D.
Ant.° Carrasco.

José Pinto.
. .„ Su Religión C. A. R, su Patria Portugal,
su estado soltero, su oficio Marinero, del
Rergantin Portugués!. nuest 11 Señora de la
Coneepc." de d.

11

francisco Pinedo, Portugués
q vino á esta con cargamento de Negros.

Alexandro Moreira de Sonsa.,, Su Religión C. A. R, su Pa-
tria Portugal, su estado soltero, su oficio

Carpint, de rivera, sin mas bienes que su
Travajo.

Antonio Martínez,, Su Relig. n
C. A. R ; su Patria Roma,

su estado soltero, su oficio Marinero q sirve
de Ranchero en las Lanchas que navegan
este Rio, por ser falto de vista de edad de mas
de 60 años.

f . 3 /Alexandro Guillermo,, Su Relig. n
Católico; su Patria Ir-

landés; su estado Casado, con Inglesa; su
oficio Mro Herrero; sus bienes una casa en
el Alto de San Pedro, y dos Esclavos oficia-

les de Herrería.
Antonio Joaquín Monzón,, Su Religión C. A. R. su Patria

Portugal, su estado casado con hija del Pais,
su oficio Marinero, sin mas bienes q.

e su tra-
bajo personal.

Manuel González,, Su Religión C. A. R, su Patria Portu-
gal, su estado casado, con hija del Pais, á
más de 13 años, con dos hijos; su ocupación
de Patrón en la lancha de D. Mafias Chava-
rria; sus bienes un Rancho junto á la Botica
de Palacios.
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D. u Thomas OReilly,, su Religión C. A. R, su Patria Du-

blien Capital de Irlanda, su ocupación co-

merciante ; sus bienes la Fragata Americana,

nombrada el Wisanton, que se halla en Monte-

video con superior Permiso de cargar el pro-

ducto de Esclavatura introducida, que está

recibiendo para conducirse con ella a Lon-

dres.

D." Antonio Fernandez,, Su Religión C. A. R, su Patria

Portugal, su estado casado con hija del País

ha 38„ años, su oficio Pulpero, sus Bienes

casa propia en el Alto, y su residencia en

esta Capital 44 años; su edad 66„

José Francisco Junquina,, Su Religión C. A. R, su Patria

Portugal, su estado casado, con hija del Pais

;

su oficio Patrón de Lancha de D. Feliz Alva-

rez; sin mas bienes q su trabajo personal.

Manuel Antunez Viera,, Su Religión C. A. R, su Patria

Portugal, su estado Soltero, su oficio Car-

pintero; sus bienes lo q gana por su Trabajo.

/Manuel- José de la Cruz,, Su Religión C. A. R, su Patria f. 3 vta.

Portugal, su estado soltero, su oficio Calafa-

te, sin mas bienes que su trabajo personal.

José Fran. co Porto. . .„ Su Religión C. A. R. su Patria Por-

tugal, su estado soltero, su oficio Calafate,

sus bienes una Esclava.

Manuel González Silva,, Su Religión C. A. R, su Patria

Portugal, su estado casado con hija del Pais

;

ha 27 años, con quatro hijos; su oficio Zapa-

tero, sin mas bienes q su Trabajo.

Juan Taumaturgo. . .,, Su Religión C. A. R, su Patria Por-

tugal, su estado soltero, su oficio Escultor,

sin mas bienes que su trabajo.

Henrrique Karq . .
. ,, Su Religión Católico, su Patria Fila-

delfia, su estado Soltero, su oficio, y ocupa-

ción Maestro Botero.

Francisco Pereyra de Silva,, Su Religión C. A. R, su Pa-

tria Portugal, su estado Casado con hija del

Pais ha 16 años ; su oficio Cafetero ; sus Bie-

nes una casita en el Alto de San Pedro.

Jacinto Feliz de Silva,, Su Religión C. A. R, su Patria
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Portug 1

,
su estado soltero, su oficio carpin-

tero de ribera, sin mas bienes que su trabajo,
José Joaquín.

. .„ Su Eelig- C. A. E, su Patria Portugal.
su estado soltero, su oficio Aprendiz de Ca
lafate, sin bienes muebles, ni raizes

D. n Posedonio de Acosta,, Su Religión C. A. E, su Patria
Portugal, su estado Viudo en la Ciudad de

f 4
Bahía de todos Santos donde tiene su re-
siden/cia y comercio para la Costa de África,
desde donde pasó á esta en Diciemb. 6

del
año pasado á cobranzas del producto de Ne-
gros que habia introducido, é igualmente en-
cargado de otras ('omisiones de igual natu-
raleza, de q. tiene en el dia algunas enjuicia-
das; sin mas bienes aqui q.

e Tres Esclavos, y
la decencia de su persona.

D. Felipe Reilly Su Religión C. A. E, su Patria Irlan-
da, y Ciudadano de los Estados Unidos de
Norte America, su estado de Viudo, su ocu-
pación comerciante, y se halla detenido en
esta Capital por Providencia del R. 1 Consu-
lado, para- continuar un Litis sobre intere-
ses, que le lia puesto y sigue D. Antonio Islas
One. 1 de estas R. s Cajas á nombre de D. Juan
Bernaud de Burdeos, sobre cobranza de 21 @J
p. fs. Esta asimismo esperando la venta de
unos Negros para regresar con su producto
q le sirva fie sustento, y sin otros mas bienes
que la desencia de su persona.

Luis Copela.
. .„ Su Religión C. A. E, su Patria Genova,
su estado, casado, su oficio Pulpero, sus bie-
nes el valor de la Pulpería.

José Francisco del amor Divino,, su E. C. A. E, su Patria
Portugal, su estado casado, en Puerto Ale-
gre, su ocupación comerciante, se halla en so-
licitud de una cobranza de pesos, que se le
deve, y tiene sobre ello puesta Demanda en
el Tribunal del Consulado.

Constantino José Magallanes,, su E, C. A. R, su Patria
Portugal, su estado soltero, su oficio Mari-
nero de Lanchas del trafico de este Rio.
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Manuel Albarez. . .„ su E. C. A. R, su Patria Portugal, su

estado/ soltero su oficio Marinero de Lan- t 4 vta.

chas del Trafico de este Rio.

D. José Ant.° de Silva. . .„ Su R. O. A. R, su Patria Portu-

gal, su estado casado con hija de Pais, su

egercicio comerciante, y en el dia ausente en
la Bahia de todos Santos; sus Bienes una
Casa.

Silaf Atkins Punion,, su Religión la Cristiana reformada,

su Patria Boston, su estado soltero; vino á

este Puerto en tiempo de la pasada Cuerra,

de sobre cargo de la Coleta Jamez; se halla

detenido por providencia de este sup. or Go-

bierno, hasta la conclusión del Litis que si-

gue con D. n Martin Elorduy sobre Afletamen-

tos; sin mas bienes por lo pres. te (pie la de-

cencia de su persona.

D. n David Reid. . .„ Su R. C. A. R. su Patria Escocia, su

estado casado, con Española, su egercicio, y
ocupación Medico Quernrquico; sus bienes la

decencia de su persona, é instrumentos, y
Libros de su facultad.

Antonio Alvarez. . . .,, su R, C. A. R, su Patria Portugal,

su estado soltero, su oficio comerciante con

Pulpería.

Manuel Bas Peychoto. .,, su Relig. 11

C. A. R, su Patria

Portugal, su estado casado, con hija del Pais,

ha 21 años; su oficio 1 Platero; sus bienes

una Casa en el Alto de San Pedro.

Antonio Silva. . .„ su Religión C. A. R, su Patria Portu-

gal, su estado casado con hija del Pais, ha
mas de 24 años; su egercicio Patrón de una
de las Lanchas del trafico de este Rio; sus

bienes una Casita en el Alto/ de San Pedro. f
-
}

Luis Antonio de Silva,, Su Religión C. A. R., su Patria

Portugal, su estado soltero, su egercicio Pa-

trón de una de las Lanchas del Trafico de

este Rio; vino a esta Ciudad de prisionero

de Santa Catalina el año de 1777,, quando
se tomó por el exmo. Señor d.

n Pedro de

Cevallos; sin mas bienes q la decencia de

su persona.
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f. ó vta. en
blanco

Hay una foja

en blanco

B.» Air. s 15 de

Xovre de 1804.

Fórmese Qua-
ilerno separado
con esta y de-

más relaciones

q, se han remiti-

do á esta Supe-
rior.", según lo

f. 6

mandado en
Provid.1 de 20
de Octre. ulti-

mo, y luego q.

todos les Alcal-

des de Barrio
hayan cumplido
con lo q. se les

previno en la

circular de 10
del mismo, trái-

ganse al despa-

cho los autos
para tomar la

resolución con-

veniente sobre
el cumplim.'"
del It.

1 encargo

y execus." pun-
tual de lo re-

suelto.

i rubrica de So-

bremonte)

Gallegos.

f. 6 vta. en
blanco

Hay una foja

en blanco

Esteban Brizüaza..., su Relig." G. A. R, su Patria Ge-
nova, su estado soltero, su oficio, hacer fi-

deos
;

slls bienes la decencia de su persona
Manuel Ferreira.

. .„ Su Religión C. A. R. su Patria Portu-
gal,, su estado soltero, su egercicio Marine-
ro, sin bienes algunos.

D. n Mnteo Dupin... „ su Religión G. A. R, su Patria
Francia, su estado soltero, su egercicio Pi-
loto, y en el dia asistente de casa de d.

n Jph.
Ramón Mila de la Roca.

D. n Manuel Alvares,, su Religión G. A. R, 8U Patria Por-
tugal, su estado casado, ha 18 años ; su eger-
cicio Patrón de Lancha; sus bienes la Lan-
cha, una Gasa, en el Alto, y 2 Griados de
su servicio.

Buenos Ayres, 10 de Noviembre de 1804.

Josseph J'ereira de Lussena.

/ Exnio Señor

Paso á manos de V. E. l a relación de los Extrangeros
que habitan en mi Quartel y se han presentado en cum-
plim. 10

del Vando publicado el 10 de Octubre ultimo.
Ntro. Señor q. á V. E. m. s

a.
s Buenos Ayres 10 de No-

viembre de 1804.

Exnio Señor

Josseph Pereira de Luzena.

Exmo Señor Marq. z
de Sobre Monte.
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/ Razón individual de los Eslrangeros residentes en el Quartel N.° 12

que en virtud del Bando publicado por esta superioridad el dia 10

de Octubre de 1804 se han presentado a su respectivo Alcalde de

Barrio a saver

Octubre

D. n Joaquín Andrés Macaluso se presento el 13 del co-

rriente y dixo era Católico Apostólico Romano de Nación
Siciliano, natural de la Ciudad de Palermo, Estado Ca-

sado exercicio comerciante, y que su giro es a crédito de
varios comerciantes que le ponen géneros para que los

venda.=
D.n Pascual Belici se presento el 19 del corriente y

dixo era Católico Apostólico Romano, natural de la Ciu-

dad de Benencia, Estado casado en esta Capital oficio

comerciante, y que su capital asciende a doce mil pesos =
D.n Antonio Francisco se- presentó el 27 del corriente,

y dixo era católico Apostólico Romano, natural del Reyno
de Portugal, Estado soltero, oficio Tratante que no tenia

aqui vienes ningunos por tenerlos todos invertidos en el

Janeiro =
D; n Manuel Pasana se presento el 29 del corriente, y dixo

era Católico Apostólico Romano, nación Portugués, natu-

ral del Rio Janeyro, oficio Farolero, Estado soltero, que
no tenia vienes raizes, y solo si los muy precisos para su

oficio.

D.n Josse Antonio Suares se presento dho dia 29 y dixo

era Católico Apostólico Romano de nación Portugués na-

tural de Salbatierra, estado casado, oficio Sastre, que no
tenia bienes ningunos.

D.n Tilomas Castillon se presentó el 30 del corriente y
dixo era Católico Apostólico Romano, de nación Francés
natural de Tolosa, Estado soltero, Interprete de Lenguas
con permiso de esta superioridad, y demás Tribunales,

que no tenia bienes raizes, y solo si los muy precisos para
su desencia y menesteres =

Noviembre

D.n Antonio Negres se presento el 2 del corriente, y
dixo era Católico Apostólico Romano de Nación Xenoves,

Publ. Sec. Hist. — T. XII 9
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f. 7 vta.

Hay una foja

en blanco

f. 8

natural de Alberjan, estado casado, oficio Labrador que
no tiene mas bienes que una Quinta con su Casita =

D. Q Juan Busquias se presentó el 2 del corriente, y dixo
era Católico Apostólico Romano, natural de Genova, Es-
tado soltero/ oficio (Jardinero q.

e no tenia vienes ningu-
nos por estar conchavado a sueldo =

D." Carlos Bernancon natural de Saboya Reyno de Cer-
defía religión Católico Apostólico Romano se presento
dho dia 2 Estado casado en su Tierra oficio comerciante
en cueros y q.

e
tenia como mil pesos en su poder.=

D. n Francisco Serna y Villa se presento dho dia 2, ydixo era Católico Apostólico Romano, nación Francés,
natural de San Vicente de Mehisa, Estado casado en esta
Capital oficio comerciante que no tiene mas bienes q.

e

una casa p.
r ser su jiro en el Paraguay.

D." Luis (¡ardanero se presento el 8 del corriente, y
dixo era de relio-ion Protestante Nación Norte American.»
Natural de Boston, Estado soltero, oficio Botero que no
tenia Vienes ni muebles ni raizes.

D." Guillermo Bou se presento dho dia S y dixo era de
relio-ion Protestante Nación Norte Americano natural de
Boston estado soltero, oficio Botero, q.

e no tenia bienes
ni muebles =

D. u Antonio -Tose Nuííez se presento el í) del corriente y
dixo era Católico Apostólico Romano Nación Portugués
natural de Oporto, Estado Soltero, oficio Serragero que
no tiene mas vienes que los respectivos a su oficio =

Rueños Ayres y Nob.™ 12 de 1804.

Agustín de la Cuesta.

/ En observancia de lo dispuesto por el Exmo. Señor Vi-
rrey se presenta Juan Mackay y dice: Que es Natural de
Boston en la America del Norte; su Religión Christiana
por la gracia de Dios; su Estado soltero; su Exercieio
Cap. n

y Piloto; que su venida á esta fue en Julio de 1802,,
con motivo de Cobrar una Letra de Cambio contra D. n Ma-
nuel Cayetano Pacheco, que después de haver sostenido
un Pleyto ante este Consulado p.

a dho cobro, ha sido rein-
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tegrado hace 30 dias del pial de dha Letra. Y el otro mo-
tivo es el liquidar una Cuenta corr.

te que D.n Pedro Duvál
de este comercio tiene pendiente con D." Juan Innis Clarck
de Providencia en el Norte de America, de que tengo
Poder y que no tiene otros bienes =

Juan Macha y.

Se presento en 14 de Op. re de 1804.

Exmo S. or

Conseqüente a el oficio de V. E. de 10 de octubre, in-

cluio relación de los Estrangeros que se me han presen-
tado en obedecimiento del Bando publicado.

Igualmente acompaño la Exposición que haze d.
n Juan

Makais Americano, para que V. E. determine lo que sea
de su superior agrado.

Dios gue á V. E. muchos años. Buenos Avr. s Nobiem-
bre 12 de 1804.

Agustín de la Cuesta.

(Hay una rubrica)

Exmo S.
or Virey Márquez de Sobremonte

/ Quartel N.u

Lista de los Extrangeros presentados respective á este Quartel.

d.
n José Joaquín González. Natural de la Ciudad de Opor-

to, Católico, Casado en dha Ciudad, trava-

ja en su oficio de Calafate, de que es matri-
culado en su País, intermediando algunos
viajes a la Bahia con esclavatura.

d.
n Juan Bautista Canepa. Natural de Genova, Católico

de la parroquia de S.
ta María de Sierra como

consta p.
r documento autorisado p.

r aquel
uro Cónsul Español y recidencia en esta

f. S vta. en
blanco

Hay una foja

en blanco.

£. 9

B. s Air.» 15 de
Novre. de 1S04.

A sus ante-

ced. tes y guár-
dese lo proveído
con esta fha, te-

niéndose presen-
te la exposición
de Juan Mae-
kay q. se acom-
paña p.

a los
efectos eondu-
zentes.

(rubrica de So-
bremonte)

Gallegos.

f. 9 vta. en
blanco

Hay una foja

en blanco.

f. 10
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desde el año 1792, casado en esta de Buenos
Arres va para quatro años, su tragin mer-
cantil.

d." Santiago Perfumo. Natural de Genova, Católico, sol-

tero, trece años que subsiste en esta confi-

tero de oficio.

d." Felipe Corbero. Natural de Genova, Católico, soltero,

dos años q.
e subsiste en esta oficio moso de

confitería,

d.
n Ant." Pinero. Natural de Lisboa, Católico, soltero, qna-

tro meses que subsiste en esta; oficio Car-

pintero de la Embarcación Portuguesa nom-
brada la Aleluya.

d." Placido Modeira de Carballo- Natural de las Minas
del Brasil, Católico, Soltero vino con Escla-

vos del Janeiro que está en esta recidente
]).' enfermo.

Anselmo del Espirita Santo. Pardo Portugués de la Babia
de todos Santos, católico soltero, 15 meses
que está en esta oficio de calafate y alistado

en estas Milicias.

D. n Ant. José Rodríguez. Natural de Oporto, Católico,

soltero, hace quatro años que recide en este

Pais de Sastre.

d.
n

- Juanario José Pavero, Natural de Lisboa, Católico,

soltero. Carpintero de la Fragata Catalana
S." Feliciano q.

p
se halla en la Ensenada.

d.
a Juan Frn.co Espinóla. Natural de S.

ta Catalina, Cató-

lico, Soltero, Carpintero de la Frag.ta Cata-

lana S.
n Feliciano.

Manuel de la Concepción. Pardo, de la Bahía de todos San-

tos de oficio de Barbero, casado en esta hace
15 años,

f. ío vta. /d.
n José Nuñez. Natural de Oporto, Piloto de la Fragata

Reyna Luisa que se halla en Montevideo, sol-

tero, liase uno y medio meses q.
e está en esta

p.
r enfermo.

d.
n Casimiro Ant.° de Jesús. Natural de Lisboa Católico,

soltero, vino de la Bahia de Contramaestre.

d.
n Juan Babelo. Natural de Italia, Católico, casado en

esta; confitero, no tiene otros vienes sino su
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casa propia donde vive hace 18 años que

esta en estos Paises.

d.
n Juan de Alcántara Albas. Natural de Riogrande, Ca-

tólico, soltero, hace sinco meses que vino de

Santos Provincia de S.
u Pablo de Piloto del

Bergantín S.
n Fran. co Paula de que es apo-

derado D. a Juan Viola está p.
a regresarse

á su Pais no tiene vienes.

D. n José Fernandez de la Torre, Natural de Rio Janeiro,

Católico, vino hace 7 meses con esclavatura;

soltero, no tiene mas vienes que el producto

de 12 Esclavos q.
e

trajo.

D. n Carlos Bosano, Natural de Genova, Católico, casado

hace 20 años en esta Ciudad, tercenista, de

oficio tiene sn casa propia y se mantiene con

su travajo.

Buenos Avres 14 de Nobiembre 1S04.

Jpli. Riera.
Hay una foja

en blanco.

Ex.mo S.
or

El Alcalde de Barrio, Quartel N. 2, en cumplimiento

del Sup.°r oficio de V. Ex.a de 10 del antecedente, Incluie

la Lista de los 17 Individuos extraugeros que se han pre-

sentado respective á este Quartel, quedando con el cargo

dé noticiar á V. Ex. a
lo que ocurriese en la indagación de

si se existen algunos otros en este Barrio que no se haian

presentado.

Dios Cue á V. Ex. a muchos años.

Buenos Ayres Nobiembre 14 de 1S04.

f. 11

B. s Air. 8 15 de

Novre. de 1804.

Uñase y co-

rra con el Qua-
d.

no de su refe-

rencia, cjum-
pliendose lo dis-

puesto en pro-

vid." de esta
fba.

(rubrica de So-

bremonte)

Gallegos.

Ex.m0 S.
or

Jpli. Riera.

f. 11 vta. en
blanco

Hay una foja

en blanco.
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/ Razón individual de los Estrangergs residentes en el Quartel N.° 13,
que en virtud del Bando publicado por esta superioridad el dia 10
de octubre de 1804 se han presentado á su respectivo Alcalde de Ba-
rrio a saver

Octubre

D. u Bartolomé Zambonino se presentó el 13 del Corrien-
te y dixo era Católico Apostólico Romano de Nación Ita-
liano Natural de Banio, Estado Soltero, oficio Estañero
que no tenia mas vienes que los utencilios respectivos á
su oficio =

D. n Josse Esquembre se presentó el 15 del Corriente y
dixo era Católico Apostólico Romano de Nación Maltes,
natural de la Ciudad de Malta, casado en esta Capital^
oficio Platero que no tenia bienes raiaes y solo si en mue-
bles de su casa alaxas n obras hechas como nnos setecien-
tos pesos, poco mas ó menos =

D. n Zimon Granea, y su Hijo d.
n Juan se presentaron

dho día 15 y dixeion eran Católicos Apostólicos Roma-
nos de Nación Xenoves natural del lugar de Prá, casado
el primero en Cádiz, y e] segundo soltero, oficio Fidelero,
que no tienen mas vienes que una Prensa y otros útiles
correspondientes á su oficio; y como unos docientos pe-
sos en dinero; y que debia á D.a Domingo Cerezo residente
en Montevideo, quinientos pesos que le habia suplido en
dinero para que trabajara con ellos =

D. n Nicolás Queyrolo se presento dho dia 15, y dixo era
Católico Apostólico Romano, natural de Xenova, de Esta-
do Soltero oficio Barbero y Peluquero, q.

e no posehia mas
vienes que unos cortos muebles correspondientes a su
oficio =

D. n
Carlos Federico Barbara se presento dho dia 15,

y dixo era Católico Apostólico Romano natural de Geno-
va, casado en esta Capital oficio Tendero que no tiene vie-
nes propios por pertenecer á su muger el corto ¿jiro que
tiene y la casa en que abita como es notorio en esta Ca-
pital.

D. n Josse Zirüo Conde se presentó dho dia 15, y dixo
era Católico Apostólico Romano, de Nación Francés, y
natural de Moncin, casado en esta Capital, Maestro de
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primeras Letras é Interprete de la Lengua Francesa, que
no tiene nías vienes que los muebles muy precisos para
la desencia y menesteres de su casa =

D. n Antonio Peneo se presento el 16 del corriente y dixo
era Católico, Apostólico Romano de Nación Xenoves, y
natural de S.

u
Ilario, Estado soltero, Exercicio cocine-

ro, que no posee vienes ningunos =
/ D.n Juan Grimau se presento el 17 del corriente y dixo f. 12 vta.

era, Católico Apostólico Romano de Nación Francés,
natural de San Martin de Escruzela casado en esta Capi-

tal, oíicio Panadero que no tiene mas vienes que los mue-
bles correspondientes a su oficio y desencia de Casa, siete

criados entre Barones y Mugeres, y como unos ocho cien-

tos pesos en dinero =
Diego Cordón se presento dlio dia 17, y dixo era de re-

ligión Protestante, Nación Ingles, natural de Iorca, Es-

tado soltero exercicio Piloto que no tenia dinero ni otra

clase de Vienes =
1>." Pedro Bocón se presentó dho dia,, 17, y dixo era

Católico Apostólico Romano, nació Xenoves, y Natural
de Belsalico, Estado soltero exercicio Tratante, que no
tiene mas Vienes que los Efectos de su Almacén que im-

portaran cosa de dos mil Trescientos pesos, y Tres mil

doscientos pesos mas en varias dependencias que le de-

ben =
D. n Manuel Cardoso se presento dho dia 17, y dixo era

Católico Apostólico Romano de Nación Portuguez natu-
ral de Alia Coba de Cúbelo casado en esta Capital exercicio

Tendero que tenia casa propia con los muebles corres-

pondientes a su desencia, una Quinta, siete Esclavos,
entre Barones y Mugeres, y como cosa de dos mil quinien-

tos pesos en varios efectos en su Tienda y Almacén =
D. n Joaquin Cardoso se presentó dho dia 17, y dijo era

Católico Apostólico Romano de Nación Portugués natu-

ral de Vila Coba de cúbelo, Estado Soltero Exercicio Pul-

pero que no se posee mas vienes ni dinero que la mitad de
ganacias que resultare de la Pulpería que maneja, por per-

tenecer esta a d.
n Joaquin Bastos como su Avilitador.

El D. or
d.

n José Redhead se presentó dho dia 17, y dijo

era de Norte America. Natural de Connecticut, y que pro-

fesaba la Religión Católica Apostólica Romana, Estado
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soltero, exercicio Medico que no tiene mas vienes que los
cortos muebles de su Arte y desencia de Persona =

D. a Joaquín de Acosta se presentó dho dia 17, y dixo
era Católico Apostólico Romano, nación Portugués natu-
ral de la Isla de la Madera, oficial de Carpintero, que no
posee ninguna clase de vienes.

D. n Antonio Galante se presentó dho día 17 y dixo ora
Católico Apostólico Romano, de Nación Cieiliano, natural
de Arcamo Estado soltero, oficial Herrero que no posee nin-

f
-
!3 gima cía / se de vienes.

D" Bartolomé Pipe se presentó el 18 del coriente y dixo
era católico Apostólico Romano de Nación Italiano natural
de Banio, Estado soltero, oficio Estañero que no posee nin-
guna clase de vienes, y solo si le corresponde la mitad de
utilidades que resultasen de su oficio por estar abilitado
p ' d.

n Antonio Trivellus.

D." Manuel Antonio da Silva se presento dho dia 18 y
dixo era Católico Apostólico Romano, de Nación Portu-
gués y natural de Rio Janeyro de Estado soltero oficio

Tratante (pie no tiene vienes raizes ni muebles; y solo si

en efectos y dinero de cinco á seis mil pesos =
D." Juan Rivero se presento dho dia 18 y dixo era Ca-

tólico Apostólico Romano de Nación Portugués natural
de Braga

; Estado soltero, oficio Tratante que no tenia vie-

nes raizes ni muebles, y solo si un Negrito, y siete mil
(
«cientos» tachado) pesos en efectos para conducir al Pa-

raguay q.
e
es adonde tiene entablado su comercio =

D.n Juan Josse González se presentó dho dia 18, y dixo
era Católico Apostólico Romano de Nación Portugués, na-
tural de Santa María, Estado soltero, oficio Herrero y
Armero que no tenia dinero ni clase alguna de vienes.

D. n Josse Dorrego se presento dho dia 18 y dixo era
Católico Apostólico Romano de Nación Portugués, natu-
ral de la Villa de Paréelos, Estado Viudo en esta Capital
oficio Tratante que tenia Tres casas una Quinta cinco
Esclavos los muebles correspondientes a la desencia de
su casa y cosa de dies mil á onze mil pesos en Efectos =

D. n Eugenio Iglesias se presento dho dia 18 y dixo
era Católico Apostólico Romano de Nación Francés na-
tural de León, casado en esta Capital, oficio Zapatero que
no poseia ninguna clase de vienes, y solo si unos cortos
útiles respectivos a su oficio =
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l).
n Samuel Hondubro se presentó dho dia 18, y dixo era

de Religión Protestante nación Ingles natural de Londres,

Estado Soltero oficio, oficial de Zapatero, y que no poseia

ninguna clase de vienes.

D." Luis de Figueredo se presentó cilio dia 18, y dixo

era Católico Apostólico Romano de Nación Portugués, na-

tural de Vila de Cobas, Estado casado en esta Capital

exercicio Marinero que no posehia vienes raizes, y solo

si los muebles correspondientes a los menesteres y desen-

cia de su casa, y seis Esclavos los mas de ellos jornaleros.

D. n Alexandro Bret. se presentó el 20 del corriente y
dixo / era de religión Protestante, nación Norte Ameri- f

-

13 vta-

cano, natural de Minox, Estado Soltero, oficial de Zapa-

tero, y que no posehia ninguna clase de vienes =
D.n Juan Siró se presentó dbo dia 20„ y dixo era cató-

lico Apostólico Romano, nación Francés natural de Bur-

deos, Estado soltero Exercicio Marinero, y que no posehia

clase alguna de vienes.

D." Juan Daniel Tronch se presentó dho dia 20, y dixo

era Católico Apostólico Romano de Nación Francés Na-

tural de Tonneins, Estado casado, en esta capital con una
Inglesa, Exercicio Escrivano de la Fragata Mariana, que

no posehia mas vienes que los muebles correspondientes

á la decencia y menesteres de su casa.

Dniego Yillamson se presento el 22 del corriente, y dixo

era de Religión Protestante de Nación Norte Americano,

natural de Filadelfia, Estado soltero exercicio Capitán

de la fragata Washington (pie se halla anclada en el

Puerto de Montevideo con superior permiso de cargar con

el Producto de la Esclavatura que introdujo en dho Puerto,

y que no tenia mas vienes que la octava parte que le corres-

pondía de la expresada Fragata y el Derecho de repetir

contra d.
n Manuel Sarratea, ó sus apoderados por las Es-

tadías deste Buque en el Puerto =
D. n Pedro de Dutrey, y Terrada, y su hermano d.

n Gra-

ciano se presentaron dho dia 22 y dijeron eran católi-

cos Apostólicos y Romanos de Nación Franceses natura-

les de Divese Estado solteros exercicio, Dependientes de

su Tío d.
n Juan Terrada, que no posehian ninguna clase

de vienes y solo si el primero el Derecho á la Tercia

parte de ganancias que resultasen en el negocio en que di-



138 —

cho su Tío lo tiene interesado lo que no puede saber
quanto sea asta su conclusión =

B. n Pedro Leonet se presento dho dia 22 y dixo era
Católico Apostólico Romano de Nación Corso, natural de
la Villa de Muro, Estado casado en esta Capital, oficio
Zapatero que posee Tres casitas, siete Esclavos los mué
bles correspondientes á la desencia y menesteres de su
casa, y oficio, y como unos Tres mil pesos en materiales
y dependencias =
Dnoiningo Andícola se presentó dho dia 22 y dixo era

católico Apostólico Romano, natural del Puerto de Vida
liex en la Navarra la baxa, Estado casado en esta Capi-
tal oficio Tratante que posee una casa con los muebles co-

f. 14 i-respondientes asu desen/cia y menesteres, quatro cria-
dos, y com dos mil pesos en efectos en su Almacén, y Tres
mil pesos en varias dependencias.

D. n Antonio Carrega se presento el 24 del corriente ydixo era Católico Apostólico Romano de nación Xenoves
natural de Lamanzo oficio Arinero, Estado casado en esta
Capital que posee una casa con los muebles correspon-
dientes á su desencia, y menesteres Tres criados mil qui-
nientos pesos en dinero efectivo, y como veinte anegas de
Trigo, y que estaba debiendo ochocientos cincuenta pe-
sos

D.n Pedro Pudisa se presento dho dia v dixo era Cató-
lico Apostólico Romano de Nación Francés natural de
Zabaso, Estado casado en esta Capital oficio chanchero
que posee dos casas, y un sitio nuebe Esclavos y los mue-
bles corespondientes á la desencia de su casa =

D. n Antonio Piros se presento dho dia 24 y dixo era
Católico Apostólico Romano de Nación Portugués natu-
ral del Rio Grande, Estado soltero, oficio Guitarrero que
no posee mas bienes que doscientos pesos q.

e poco mas
ó menos importaran los útiles correspondientes á su ofi-
cio y cien pesos de una dependencia que le deven en esta
Capital =
D.n Juan Antonio Gallardo se presentó dho dia 24 y

dixo era Católico Apostólico Romano de nación Francés
natural de Clemon Ferrat, Estado soltero exercicio maes-
tro de Panadero que no posehia ninguna clase de vienes.

D. n Juan Orrego se presento dho dia 24, y dixo era Ca-
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tolico Apostólico Romano de Nación Portugués, natural de

Pernambuco Estado casado en esta Capital, oficio ojalatero

que no posehia mas Vienes que unos cortos muebles corres-

pondientes á los menesteres de su casa y oficio =
D. n Bartolo Posso se presento dho dia 24, y dixo era

Católico Apostólico Romano, de nación Xenoves, natural

de lávelo, Estado casado en esta Capital, oficio Peynero

que no poseia mas vienes que unos cortos muebles corres-

pondientes á los menesteres de su Casa y oficio.

D. n Santiago Baierga se presentó el 26 del corriente,

y dixo era Católico Apostólico Romano, de nación Xeno-

ves, natural de Arpichela, Estado Soltero, Exercicio co-

cinero que no posehia ninguna clase de vienes =
l).

n Francisco Romero se presentó dho dia 20, y dijo

era Católico Apostólico Romano de Nación Xenoves, na-

tural de Jinal, Estado casado en esta Capital, oficio con-

fitero que poseía una casa con los menesteres necesarios.

Tres criados, y como Tres mil pesos en plata efectos y mue-
bles de cafe =

/ D. n Santiago Aeosta se presento el 28 del corriente, y f 14 vta .

dixo era Católico Apostólico Romano de nación Francés,

natural de Neusae Estado casado en esta Capital oficio

Fondero que no tenia mas vienes que un Esclavo, y unos

cortos muebles correspondientes á los menesteres de su

casa, y exercicio =
D. n Mauricio Lobove, se presentó dho dia 28, y dixo era

Católico Apostólico Romano de nación Francés, natural

de Brulon Estado soltero oficio curtidor que no posehia

ninguna clase de vienes =
D. n Antonio Cero se presento dho dia 28, y dixo era

católico Apostólico Romano de nación Francés natural

de Beina, Estado Viudo, oficio silletero que no posehia

ninguna clase de vienes =
D. n Juan Mateo se presento dho dia 28 y dixo era Ca-

tólico Apostólico Romano de nación Francés natural de

Igallero, Estado casado en su tierra oficio Tunalero que

no posehia ninguna clase de vienes.

Dnomingo Vildos se presento dho dia 28 y dixo era

Católico Apostólico Romano de Nación Francés natural

de orzáis, Estado soltero, oficio curtidor que no poseia

ninguna clase de vienes.
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Nobiembre

D. n Juan Pascual Campos se presento el 3 del corrien-
te y dixo era Católico Apostólico Romano de Nación
Francés, natural de ledra, Estado soltero, exercicio Pa-
nadero que no posehia ninguna clase de vienes =

D. n Xayme Badal, se presento dho dia 3, y dixo era de
Religión Protestante, nación sueco, natural de Gotbor,
Estado soltero, oficio sastre que no poseía ninguna clase
de vienes.

D." Juan la Franca
: se presento el I del corriente y dixo

era Católico Apostólico Romano, de Nación Francés na-
tural de Bañeras, Estado casado en esta Capital, oficio
Tratante que no tenia vienes raizes, y solo si los muebles
correspondientes á la desea cia, y menesteres de su casa,
un criado y como unos ocho mil pesos en efectos en su
almacén y varias dependencias =

I ")." Juan Uñarte : se presento dho dia 4 dixo : era Cato-
tolico Apostólico Romano de Nación Boemio natural de

f. 15 Lan/genan, listado soltero, oficio cortar Bidrios, y po-
nerlos en reloxes coches ventanas &a. serbir á los Juezes
de Interprete de su Idioma para reos, y otros asumptos
que se ha ofrecido en esta superioridad, que no tenia
vienes raizes, y solo si los muebles de su precisa desencia,

y como quatro, ó cinco mil pesos poco mas ó menos en
vidrios de todas clases, Reloxes, Herramientas de varias
calidades, y otras chucherías para vender en su Tienda
ó Almacén =

D. n Juan Manuel Figuerédo se presentó el 7 del corrien-
te, y dixo era católico Apostólico Romano, de Nación Por-
tugués, natural de la Ciudad de Oporto, Estado casado
en esta Capital, oficio Tratante que no posehia ningunos
vienes raizes, y solo si los muebles correspondientes á la

desencia, y menesteres de su casa, y Tres criados =
D. n Juan Bauptista. se presento dho dia 7, y dixo era

Católico Apostólico Romano de Nación Portugués natu-
ral de Lisboa, Estado soltero, oficio Dependiente de su
primo el dho d.

n Juan Figuerédo, y que no posehia nin-

guna clase de vienes =
D. n Antonio Francisco de los Santos, se presento dho

dia 7, y dixo era Católico Apostólico Romano de nación
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Portugués natural Daroca, Estado soltero, oficio Herre-

ro y que no posehia ninguna clase de vienes por estar

sirbiendo a jornal =
D. n Lorenzo Insiarte se presento dho dia 7, y dixo era

Católico Apostólico Romano, natural de Villa de Macaya
en la baja Navarra, Estado casado en esta Capital, ofi-

cio Lomillero, y Almacenero de Suelas, y cordovanes, que

tenia casa propia con los Muebles correspondientes á su

desencia y menesteres, quatro Esclavos, y como cosa de

quatro mil pesos en dinero, y efectos en su Almacén =
D.n Miguel de la Rosa Pereyra se presentó dho dia 7,

y dixo era Católico Apostólico Romano de Nación Portu-

gués, natural de la Isla de Fayal, Estado, casado en esta

Capital oficio Herrero, que no posee vienes raizes, y solo

si los muebles correspondientes á su oficio desencia y me-

nesteres de su casa, y 2 Esclavos =
Federico Calisa se presento el dia 8 del corriente y dixo

era Católico Apostólico Romano de Nación Francés na-

tural de Martinica, Estado soltero, oficio Barbero, y Pe-

luquero que no posehia ninguna/ clase de vienes.

D.n Qintiliano Ferreyra se presento dho dia 8, y dixo

era Católico Apostólico Romano de nación Portugués na-

tural del Rio pardo, Estado casado en esta Capital oficio

Tratante que posehia dos casas con los muebles correspon-

dientes a la desencia de la que abita Tres Esclavos
, y

como dos mil doscientos pesos en plata y efectos en su

Almacén =
D. n Pedro Ruirdoni se presento el 10 del corriente y

dixo era Católico Apostólico Romano de Nación Irlandés,

natural de la Ciudad de Dublin, estado casado en Mon-
tevideo, oficio Sastre que no posehia ninguna clase de vie-

nes, y solo si la acción de repetir contra el gobierno de

Montevideo los sueldos de siete años por haver servido en

la Marina; sobre cuio particular se hallaba presentado

ante esta superioridad =
Francisco Negro Libre se presento dho dia 10 y dixo

era de Religión Protestante, nación Norte Americano na-

tural de Filadelfia, Estado soltero, oficio Sastre, y que no
posehia ninguna clase de vienes =

D.n Zipriano Antonio de Acosta se presento dho dia 10,

y dijo era Católico Apostólico Romano de Nación Portu-

f. 15 vta.
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gues natural de Biana, Estado soltero, oficio Mozo de Pul-
pería, y que no poseída ninguna clase de Bienes =

D. u Josse Custodio Passos se presentó dho dia 10, y
dijo era Católico Apostólico Romano de Nación Portu-
gués natural de Guimarais, estado casado en esta Capital
oficio Peynero que no poseída Bienes raizes y solo si unos
cortos muebles correspondientes á su oficio, desencia, y
menesteres de su casa =
D.n Simón Josse Machado se presento dho dia 10, y dijo

era Católico Apostólico Romano, de Nación Portugués,
natural de Giinarais, estado soltero, oficio Peynero que no
poseída bienes ningunos por sostenerse con el corto sueldo
que gana =

^

D." Josse Antonio Sosa se presentó el dia 10, y dijo era
Católico Apostólico Romano de Nación Portugués, natu-
ral de la Villa de Tomar, estado casado en esta Capital,
oficio Platero/ que no poseída mas bienes que los Mue-
bles correspondientes a la desencia y menesteres de su
casa, y oficio, un Negro Esclavo, y como ciento, y cin-
quenta pesos en dinero chafalonía, y algunas obras he-
chas =
D" Josse de los Santos se presento dicho dia,, 10, y

dijo era Católico Apostólico Romano, de Nación Portu-
gués natural de la Isla del Fayal, Estado soltero, oficio
sombrerero, que no posehia ninguna clase de vienes por
sobstenerse de los sueldos que gana =

Buen." Ayr.» y Noviembre 13 de 1S04.

Gerardo Antonio Posse.

A la buelta aparecen los que no se han presentado.
f. 16 vta. eu

blanco

f. 17 / Razón de los Extranjeros residentes en el Quartel N.° 13 que no se
han presentado a su respectivo Alcalde de Barrio en cumplimiento
del vando publicado por esta superioridad el dia 10 de Octubre
pp. a saver

D. n Juan Bauptista Terrada de nasion Francés, y exer-
cicio comerciante.

Agustín Sousa de Nación Portugués, y oficio Platero.
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D.n Cavíos Mils de Nación Americano y exercicio Ma :

rinero —
Tomas Esmieh, Negro Libre de Nación Americano, y

oficio Sastre =
Juan Joña Negro libre de Nación Americano, y exer-

cicio cocinero =

Buen. s Ayres y Noviembre 13 de 1804.

Exmo Señor

Gerardo Antonio Posse.

Paso a V. E. la adjunta relación de los extrangeros que,

en virtud del vando publicado, se me han presentado, y
de los que no, residentes en el Quartel, N.° 13 de mi cargo

;

indibidualizando en ella su Eeligion, Naturalidad, Esta-

do, oficio, y demás bienes que poseen; con cuya diligen-

cia creo, haber llenado el orden que V. E. se sirbio pasar-

me con fha 10 del pp. octubre.

Nro Señor gue á V. E. m. s años

Buenos Ayres Noviembre 13 de 1804 =

f. li vta. en
blanco

f. 18

B. s Air.s 15 de
Novre. de 1804.

Agregúese y
corra con sus an-

teced. los guar-
dándose lo man-
dado en provid."

de esta fha.

(rubrica de So-
bremonte)

Gallegos.

Exmo Señor

Gerardo Antonio Posse.

Exmo S.
or Virrey Márquez de Sobre Monte. f. 18 vta. en

blanco

Hay una foja

en blanco.

/ Relación de los Estrange. 8
q.

c en Observancia del Bando R. 1 man-
dado publicar el 10 de Octubre próximo pasado p.

r
el Ex." 10 S.or

Marq. s de Sobremonte, Virrey y Capitán Gral. de esta Provincia,

del Rio de la Plata se an presentado al. Alcalde. El Quartel N.° 17
de esta Capital como avitant. s en él . . a saver

f. 19

Bisente Barva natural de Gaeta en el Keyno de Ña-
póles de 50 a.

s Casado en esta Capital de Eeligion

Catholica Komana haze 30 a.
s

q.
e vino de Marinero

su caudal la casa en q.
e
avita con Pulpería un Escla-

vo y Tres Mil p.
s en plata.
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2 Eran. co Basi Jenov. 8 Natur. 1 de Erri Obispado de Al-
venga de Religión Catholica Romana de edad de 40
a.

s
soltero su exersicio Moledor de Arinas p.

a vender
su caudal manifiesta dos esclavos dos mil p.

s en p.
ta

y los utensilios, p.
a su exersicio vive en casa alqui-

lada liaze 40 a.
8
q.

e Bino.

3 Jph. Blanco Natur. 1 de Genova su edad 60 a.
s
catho-

lico Romano su exersicio Matador de zerdos soltero
sus bienes Dos casas Median. 8 en la Ciudad, y los

utensilios p.
a su exercic. q.

e Gradúa Tener seis mü
p.

s Bino el aüo de 60 El siglo pasado Tiene en su
casa un sobrino llamado Ju. n Maza Genov. 8

soltero
Catholico de edad 38 a.

s No tiene bienes.

4 D. n Pedro Madera transes Natur. 1 de limosa casado
en esta Capital de edad de 65 a.

s
Catholico haze 45

a.
s

q.
e bino casa propia se mantiene de su Travajo

personai.

5 Ju.n Bauptista Terel Genoves Natur. 1 de la Capital
de edad de 27 a.

a
liaze un año q.

e Bino Catholico Ro-
mano casado con la viuda de Luis Barbosa Genovesa
su oficio Tallista No tiene bien. s

la casa en q.
e
vive es

de su Muger.

6 D. n Ju. n Villa franges Natul. ] de Maysa obispado de
lernosi de edad de 38 a.

s Catholico Romano Casado
en esta Capital sus Bienes q.

e Manifiesta la casa en
q.

e abita á estramuros de esta Ciudad su oficio de

f. 19 vta Panadero con seis Asientos de/ ataonas y los uten-

cilios correspondient. s
diez esclavos una Estancia y

dos quintas en el ejido de esta Ciudad, y los Muebles
p.

a
el adorno de su casa.

7 Balentin Gonzales Portugués Pardo natu. 1 de la Co-
lonia Catholico Romano de edad de. 48 a.

s viudo su

exersicio Maestro, Sapatero vino el año de 77 se

mantiene de su oficio vive en quarto alquilado.

8 D. n Berisimo Correa Portugués Natur.' de la Ciudad
de Oporto de 70 a.

s 44 de Casado Viudo en esta Ca-
pital con 4 hijos varón. 8

y 2 Muger. 8 Catholico Ro-
mano sus bienes una quinta de 4 quadras con casa y
un obraje de ladrillos con una casa en la Ciudad y
seis esclavos y los Muebles del servicio de su Casa.

D. n
Ju.n Cromes de fonseca Portugués Natur. 1 de S.

ta
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Morifía de Remelle Arzobispado de Braga de 70 a.
s

de edad de Religión Catholiea sus vien.
s y Rayzes

un Terreno de 4 Quadras con un Obraje de ladrillos

la casa en q.
e
vive dos esquinas una alquilada y la

otra sin acabar Tres esclavos y los Muebles prezisos

p.
a

el Servicio' y adorno de su casa.

10 Manuel Borva Portugués Catholico Romano Natur. 1

de la Isla Tersera de edad de 20 a.
s
Soltero su exer-

sicio Peón de Quinta.
11 Pedro de la Mota Portugués Natur. 1 de la Isla de Sn.

Miguel Catholico Romano de edad de 50 a.
s
su exer-

cicio ortelano arrendatario. Sin bien. 8 Ni Raizes Ca-
sado en esta Capital.

12 Fran. co Carvallo Portugués Natur. 1

de Rivera de Pela
de G0 años de edad Catholico Romano Soltero su exer-

cicio ortelano arrendatario No Manifiesta vienes al-

gunos.

13 Agustín Capauegra Genoves Natur. 1 de S.
n Pedro de

Arena Catholico Romano casado en esta Capital de
edad de 38 a.

s
ortelano arrendatario sus vienes catorse

esclavos y los utencilios de la quinta y Muebles pre-

sisos de su casa.

14 Fran. co Montar solo Genoves Natur. 1 de Vegue Catho-
lico Rom. no de edad de 30 a.

s ortelano Arrendatario
sus vienes/ tres esclavos, y los utencilios de la quinta.

15 Ju. n de Sosa Portugués Natur. 1 de la Isla de S. n Mi-
guel Soltero de 35 a.

s Peón de quinta Catholico Ro-
mano.

16 Manuel Viera Portugués Nat.' de la Isla de la Made-
ra Catholico de 50 a.

s de edad Soltero Peón de quinta
No tiene vienes.

17 Fran. co Ant.° Suva Natur. 1 de la Isla de fayal Catho-
lico 50 a.

s de edad y 30 de casado sus bien. s una quinta
de 4 quadras con su casa en donde bive una Negra
bieja y los utencilios y Muebles de su Casa.

18 Luis Naun Genov. 8 Natul. 1 de Sn. Bartolomé Balecar-
pa Catholico Romano de 36 a.

s casado en esta Capital
su exercicio ortelano sus bien.

5 dos quintas Propias
una casa en una de ellas quatro esclavos y los uten-
cilios de las quintas con setecient. 05

p
s en pta.

19 Ju.n Bautista Áspente Genov. 5 Natur. 1 de S. n Pedro

PüBL. SEC. HlST.— T. XII 10



- 146 —

de Contaneye Catholico Romano de 51 a.
s de edad Ca-

sado en esta Capital Peón de Quintas No tiene Bien. 3

Ningunos.
20 Manuel Rodríguez Portuguez Natur. 1

de la Isla de S.
n

Miguel Catholico de 65 a.
s su Exereicio Alfarero Viu-

do sus bienes Dos Esclavos varón. 8 bino el año de 62
del siglo Pasado.

21 Gaspar de Sosa Portug. 8 Natur. 1

de la Isla de S.n Mi-

guel Catholico Romano Casado en esta. Capital de
50 a.

s de edad su exereicio ortelano quinta Propia
con un Esclavo q.

e Todos sus bien.
5 serán Mil Qui-

niet.
s

p.
s

22 Mareos Pestaña Portugués Natur. 1 de la Isla de la

Madera Catholico Romano ('asado en esta Capital

de 50 a.
s de edad su exereicio Pulpero con casa y quin-

ta v una Esclava q.
e dize Baldra todo Mil Quinient. 8

p."

23 Benito Angenelo Genov. 8 Natur. 1 de la baraze Catho-
lico Romano de edad de 50 a.

s Casado en esta Capital
su exereicio Ortelano Arrendatario, sus bien.

8 con la

casa de dha Quinta y utencilios dize serán Mil p.
s

t. 2o vta.
i Nota q.

e los q.
e siguen esta» fuera del Quartel q.

c
p. r no aver Alcalde

Donde avilan semean Presentado.

21 -Tu." Evangelista Portugués Catholico Romano Na-
tur.

1 de S.
ta Catalina de edad de 62 a.

s casado en esta

Capital su Exereicio omero de ladrillos sus vien.
s

quinta de una quadra Dos carretas y veinte Bueyes.
25 Custodio Alvarez Portugués Natur. 1 de Valencia Do-

mino en Europa Arzobispado de Braga de edad de 70

a.
s casado en esta Capital su exereicio ortelano sus

bien.
s
la Quinta en q.

e vive con casa y otra en la Ciudad
Tres esclavos barón. s

y los Muebl. 8 presisos de su casa

catholico Romano.
26 Manuel Silvera Portugués Natur. 1 de las Islas catho-

lico Romano de edad de 64 a.
s casado en esta Capital

ortelano sus Bienes, la Quinta y casa Donde avita y
dos casas en la Ciudad Tres esclavos, y los Muebl. s

p a

el adorno de su casa.

R. 8 Ay. s 14 de Nov." fie 1804.

Joseph Amat.
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Exilio S.
or

En cumplimiento de lo Mandado p.
r V. E. en oficio de

10 de Octubre ultimo q.
e
Relativo al vando R. 1 Publicado

en dho Dia sobre los Extranger. s
q.

e Residen en esta Ca-
pital se digno comunicar al Alcalde Informante, dirije este
á las superiores Manos de V. E. la adjunta Relación de
los q.

e bavitan en el quartel N.° 17 de su cargo y sean pre-
sentado Bajo el termino del Mes Prefijado en el Indicado
Vando, con distinción de la Religión q.

e profesan del Lu-
gar de su origen, su estado, Ocupación, oficio o exercicio,

y de los vienes Rayzes y Muebles q.
e
poseen, quedando él

Alcalde con el Cuydado de Indagar los demás Extranger. s

del Mismo quartel q.
e no se hubieren Presentado p.

a comu-
nicarlo á V. E. Óportunam. te

y dar de este Modo el Mas
perfecto lleno. A sucitado. Superior. Oficio.

Dios Nro. Sr. Gue. a V. E. Muchos a.
s B. s Avr. s 11 de

Noviembre de 1801.

Ex.mo Sor.

Joseph A ni a t.

/ Eaz." de los Estrangeros que se han presentado al Alcalde del quartel
N.o 3 en cumplimiento del mandado superior del Exmo. Señor Vi-
rrey Publicado p. r vando en 10 de Octubre ultimo = A saver.

f. 21

B." A. s 15 de
Nov. rc de 1804.

Agregúese al

Quad.no sepa-
rado mandado
formar, cum-
pliéndose lo dis-

puesto eu pro-
videncia de es-

ta fecha.

(rubrica de So-
bremonte)

Gallegos.

f. 21 vta. en
blanco

Hay una foja
en blanco.

f. 22

Alexandro Suqueli católico Apostólico Romano natural
de Bolofía estado Pontificio soltero, posee una Quinta que
importa Mil y Cinquenta p.

s a cuenta de los cuales tiene
entregados ochocientos ygualm. te

posee un esclavo espintor
de profesión.

Ramón Aygnasi Christiano Católico Apostólico Romano
natural de la Ciudad de Tolosa en Francia casado en esta
Ciudad Cafetero posee la casa donde havita con varios
créditos que deve sobre ella y los muebles de su casa y
tragin.

D.n Federico Augusto, christiano Católico Apostólico
romano natural de Normandia soltero Piloto que está para
pasar al cavo de buena esperanza ó a la Isla de Mauricio
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quando se le proporcione barco no tiene mas bien.
8 que su

corto equipage.

Juan Bonfilio Cristiano Católico Apostólico Romano na-

tural del final de Genova casado en esta ciudad, fondero ó

posadero, posee la casa donde avita con varios créditos que
deve sobre ella, y los Muebles de su casa y tragin.

D. n José Ignacio de Aroche Católico apostólico romano
natural del Reyno de Portugal casado profesor de medicina
sin mas vienes que el equipage para su desencia dise que
tiene recurso pendiente en el consejo sobre la negociación

de que vino sobre cargo de la sumaca N. S. del Amparo en

20 de Enero de 1786.

D. n José Leyte de Olivera Católico apostólico romano
natural de oporto soltero de Exercicio reloxero sin mas
vienes que su equipaje y los cortos muebles de su Tienda.

D.° Estevan Juicross pretextante Ciudadano de los Es-

tados Unidos de la America Septentrional natural de Bos-

ton soltero sin ocupación sobre cargo de buques en la qual

a repetido viages á estos puertos en conformidad de Real

permiso Que últimamente llegó a esta Ciudad en fines de

Maio del presente año con el encargo de sobre cargo y
apoderado de D. u Tomas Antonio Romero en la negociación

de negros que condujo el Bergantín Harri &.
a Jane de su

propriedad
;
que por la estación rigurosa del ymbierno en

que llegó el citado buque desarbolado con el fin de ase-

gurar la negociación evitando los gravámenes de enferme-

dades, muertes y gastos de vestirlos y alimentarlos tubo p.
r

combeniente el ynteresado con su acuerdo enagenar mu-
cha parte de ellos a plazos para satisfacer al regreso del

Bergantín nuevam. te despachado a flete cargado de frutos

por cuenta del propio Romero -

p.
a
la costa del África en el

qual a su buelta se embarcará para restituirse a su patria

sin que en el intermedio tenga ocupación alguna.

D. n Daniel Olney ciudadano de los Estados unidos natu-

ral de providencia su religión la reformada casado en su

pais su ocupación Capitán y Piloto de buques mercantes;

que vino á estos dominios en Maio de 1801 mandando la

Fragata Mariana con destino á entregarla á D. n Tomas
Antonio Romero, que por las causas q.

e ocurrieron del arrivo

f. 22 vta. / de la citada fragata se halla detenido en esta Ciudad es-

perando la resolución de la corte de Madrid relativa á la
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misma causa como lo podra certificar el escrivano de la

superintendencia que la actuaba para yinediataniente res-

tituirse á su domicilio por la primera via que se presente,

sin que algún otro negocio le ocupe ni de mérito á su de-

tención : y no tiene mas vienes que el equipaje de su uso.

Pedro Basi Católico Apostólico romano natural de Ve-

necia soltero Maestro Carpintero; que posee su equipaje y
las herramientas para travajar en su oficio sin otros bienes.

Bernardo Darquier católico apostólico romano natural

de la Ciudad de Jarba en francia, casado aqui hace cosa

de 7 años Mtro Sastre los vienes que posee son el ajuarcito

de su casa y nada mas.

Bernardo Mayeta natural de Aspeane navarra vaja su

religión Católica Apostólica romana casado en esta y tiene

6 hijos su exercicio Talavartero, posee una casita propria

que la tiene en la plaza de Monserrate y quatro criados sin

mas muebles que los de su tragin.

Manuel Juaquin Bodrigues Católico Apostólico romano
natural de Lisboa soltero oficial de Calafete sin mas vienes

que las herramientas de su travajo.

Martin José de los Sieyes Católico Apostólico romano
natural de Lisboa soltero Maestro sastre sin mas bienes

que su equipaje.

Fran." Pereira Católico Apostólico romano natural de

oporto soltero. Mercachifle sin mas bienes que su corto equi-

paje.

Antonio Martínez Católico Apostólico romano natural

de oporto soltero también mercachifle.

Juan Antonio Las nieves católico apostólico romano na-

tural de Lisboa Carpintero de Bivera casado en esta Ciu-

dad sin mas vienes que las herramientas para su travajo y
su corto equipaje.

Antonio Oliver católico apostólico romano natural de

León de Francia Beloxero, soltero tiene un esclavo suio

y el equipaje de su huso.

Fran. co de Silva Católico apostólico romano natural de
Oporto soltero su oficio calafate sin mas vienes que las he-

rramientas para su travajo y su corto equipaje.

Pedro Cuello de Acosta Católico romano natural de villa

franca en la Isla de S.
n Miguel de las de Azores soltero pi-

loto del Bergantín S.
n Juan (alias) la diligencia que se



150 —

está aprontando para seguir viaje á colonias extranjeras
no posee mas vienes que el equipage de su uso =
Manuel Juaquin Eivero Católico apostólico romano na-

tural de Oporto soltero pilotín del mismo buque no posee
mas bienes q.

e su equipaje.

D." Domingo José Gómez Católico Apostólico romano
natural de la Ciud.d

del Rio Janeiro casado alia es cuñado
de D.n Manuel Caietano Pacheco a quien lo aguarda para
concluir ciertos asuntos que tiene pendiente no posee mas
bienes que el equipaje de su uso.

Antonio José católico apostólico romano natural de
oporto, soltero sastre sin mas bienes que su equipaje.

Vizente Violi católico apostólico romano natural del
estado de Moden provincia romana casado aqui Mtro. he-
rrero sin mas bienes que las herramientas de su tienda
y 1. esclavito de tres anos.

f. 23 / José Caietano Fernandez católico Apostólico romano
natural de Coymbra Reino de Portugal (Jasado en el Rio
Janeiro de oficio Picapedrero no tiene mas vienes que la
herramienta para el travajo y su equipaje.

Manuel Zenoquera Católico apostólico romano natural
de Oporto casado en el rio Janeiro Marinero del Bergantín
Buena fee que salió a viage, y se quedó por enfermo, tiene
un esclavo suio, y el equipaje de su uso, sin mas vienes.

José Antunes Católico Apostólico Romano natural de-

Lisboa soltero oficial de barbero sin mas bienes que la ropa
de su uso.

D.n Antonio Luis de Lima Católico apostólico romano,
natural de Oporto su estado soltero comerciante sin mas
vienes que un esclavo y su equipaje.

D. n Francisco de Paula Martínez Católico apostólico ro-

mano natur.' de la Ciud. d de S.
n Pablo en la Costa del Bra-

sil soltero Comerciante sin mas vienes que el equipaje de
su uso.

D. n Fran. co José Gimarans Católico apostólico romano
natural de la Villa de Guimarans en el Reino de Portugal
soltero Comerciante de negros sin mas vienes en la actua-
lidad que el equipaje de su uso por haver remitido los fon-

dos en letra a la ciudad del Janeiro.

Fran. eo Ferreira Leyte Católico apostólico romano na-

tural de Oporto soltero marinero de la Fragata Catalina
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que quedo por enfermo y aguarda buque para yrse no tie-

ne mas bienes que la ropa de su uso.

D. n José Vizente Acosta católico Apostólico romano na-

tural de Lisboa hijo de D. n José fran.
co de Acosta vezino de

esta soltero de exercicio piloto sin mas bienes que la ropa

de su desencia.

D. n Manuel Antonio Pereira de Lima Católico apostólico

romano natural de Braga en Portugal casado en Lisboa

exercicio comerciante, sin mas vienes que un esclavo y la

ropa de su uso.

Santiago Anglada Cristiano Católico apostólico romano

nat.
1 de Arreano Valle de Aura en Francia casado de oficio

Sastre posee los trastes para su oficio y un criado.

José Pablo Atuñe Católico Apostólico romano natural

de Pomar en Francia soltero de oficio Cerrajero y maqui-

nista posee dos esclavos y la herramienta de su oficio =

Buenos Aires Nob.re 12 de 1804.

Gabriel Real de Asna.

Exmo. Señor

El Alcalde de Quartel N.° 3 en cumplim.' de la orn que

V. E. se sirvió comunicarle por su superior oficio de 10 de

Octubre ultimo
;
pasa adjunto á V. E. la razón de treinta y

tres extrangeros que se le han presentado y de las manifes-

taciones que le han hecho; quedando encargado de yndagar

los que no se le huviesen presentado para participar á V. E.

según le previene y manda p.
r su citado superior oficio.

Dios gue a V. E. muchos anos.

Buenos Aires ]Vov.
ro 12 de 1804.

f. 2.3 vta. en
blanco

f. 24

B. s Ayr.s 15 de

Novre de 1804.

L o proveido

con esta fha. so-

bre otros oficios

de igual natura-

leza que el pre-

sente.

(rubrica de So-

bremonte)

Gallegos.

Exmo. Señor

Gabriel Real de Asna.

Al Exmo Señor Virrey Marques de Sobremonte.
f. 24 vta. en

blanco

Hay una foja

en blanco.
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f. 25
/ Extracto de los Individuos Extrangeros, que ante mi como Alcalde de

f^Z'aueTf f ^ i"
kan PreSentad

°' desde 10 litote
i i

' \
2

,

Ch° Cl Band° PJ orden del E™<>. S.-r Virreyhta 10„ de * obre de 1804,, á saver
V'

Guillermo Jones, soltero, Ingles de Relio-ion angelicana
depend.« de D.° Diego Wllans vibe en casa de Daniel S¡£
nognue, no tiene mas bienes q el salario.
Juan de la Puente: Ingles, Bautisado, y casado, con In-

glesa, en esta Catedral Maestro Botero : vienes una negra-
vibe en casa de Daniel Donnoghue.
Manuel de Saá, Pardo Portugués, hijo de la Colonia del

Sacram. casado, católico haze 48 años, que esta en esta
ap. no tiene mas bienes que los que adquiere con su tra-

bajo de Sastre, vibe en los q.
tos de Conde.

Fran- Pinto casado natural de la Ciudad de Oporto en
el Eemo de Portugal Católico, Maestro de Platero, vibe
en casa del Sarg* del virrey Pedro Díaz; los vienes son
dos negntas, y un negro, y la Plateria que la tiene, en los
q. - de d." Fran - Diaz velez, baze 38 años, que está en los
Dominios de España, y 24„ de Miliciano, en esta, y re-
tirado. '

J

Andrés Cobellon
:
Francés, de Marsella Católico, que vino

de 2. Cap." desde Mansavique en la corbeta Francesa la
Ligera, con negros hace 13 meses; que no se ba por la
guerra, y que no tiene vienes q.

e
de casa d." Juan Ant °

Risica, le dan p.
a
su subsistencia, q.

e
p.' enfermo se quedo

vibe en lo de terri.

Man. 1 Pintos de Acosta natural de oporto de Portugal
católico, solt. y Zirujano, q.

e fue de la Frag. ta Esplch
vienes ning."- que subsiste de su facultad vibe en casa de
d.

n Juan Mexia.
Juan Baup. ta Diaz, sol/ Francés, de la Prov. a

de Bearne
lugar de Esnals, católico: hace 22 años, q.

e
esta en esta

Cap. en el com.° Vienes
: una casita en esta Ciudad, q.

e ubo
de la fin.

da
d.

a Ramona Quijano hace 10„ años; una Estan-
cia y calera en la otra banda, de este rio ; en el rio negro
El edificio de una Barraca en el riachuelo de esta Ciudad
donde tengo un poco de Madera; también dice tiene la mi-
tad del casco, de una Frag. ta nomb. da Nta S. s de Begofía
que el hizo en el Paraguay, vibe en la casa q.

e compro.
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Juan Gaudouin, Francés: sot.™ Prov.a de Picoto lug. r

recelic religión Católica, oficio de Peluq. 10 vienes 75 Pares
de Botas, en una Zapatería, y dos Sacos de lana vibe en
uno de los q.

tos de d.
n Felipe Tejada.

Juan Fruchu Francés Solt.
ro católico ; vino de cosinero

en la Frag. ta Astrea, que esta de Armadilla en Montev. ma-
nifestó su certificaz.

011
vibe de Mercachifle p.

a su subsisten-

cia sin vienes, vibe en una Carpint. lia
f.

te de Mexia.
Daniel Donnoghue, Irlandés, natural de la Ciudad de

Cort Católico, Solt. ro
y de oficio coletero, vino á esta el año

de 1790,, con R. 1 permiso éinterbens. ou de la R. 1 Aud. a de
la contrataz. 011 de Cádiz; tiene casa propia en / la Calle de f. 2ü vta.

S." Nicolás, y su tienda en la Calle de S.n Fran. co donde
vende Pieles, Botas, calzones de Ante &. a de q.

ta de la R. 1

Comp.a de Sevilla, y fabrica de S.
n Diego, cuyo agente pral

en esta es d.
u José Rubio; un negro, y los demás vienes que

Existen en la tienda, que con concepto á la Comp. a nose

lo que sera mió propio, y lo demás p.
a

la subsista de su

persona.

Juan Marcos Irlandés, católico, mozo de dho Daniel p.
a

la tienda, hace 30 años que esta en esta Capital Solt.™ no

tiene nada si no lo que gana de su trabajo.

José Ant.° texeira, Solt.
ro Portugués, natural de la File-

gresia de S.
n Cipriano obispado de Braga, católico; dice

vino al año 1803,, de Cap.n Sobre cargo del Bergantín Por-

tugués, nombrado el Acaronte, con negros, que no pudo
concluir su venta, sino fiandolos, y sin acabar de cobrar,

me fui en dho Berg. n a la Bahia de todos los Santos, donde
sali

; y en este año volbi de Pasagero, á fin de cobrar, y estoi

siguiendo pleyto que me ha subcitado, d.
n Juan José Seco

vez.
no de Montev. y otros dibersos asuntos, que estoy acla-

rando : vienes dos negros p.
a mi serbicio, y 300,, ó 100 pesos

en din. p.
a mis gastos ; vibe en casas del Pror Almeyda.

D0111. Ferreyra; Portugués, de la Ciudad de Oporto, Ca-

tólico, Solt.™ vibe en casas de d.
n Frn. co Viruti : Picapedrero,

y Arbanil, hace 1„ años que esta en esta, sus vienes son las

Herram. tas de su oficio, vibe de su trabajo.

Carlos Murca Deschamps, de Montmorenes, católico

:

natural de Paris en Francia, casado en el Rio Jeneyro, Me-
dico ; hace 3„ años esta en esta Ciudad, vibe en casa de d.

n

José Viruti, que los vienes son como dos mil y setecientos
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p.
s que le están deviendo, y lo preciso p.

a su subsistencia. —
Doni.° López, natural de Oporto en Portugal, católico,

oficio de Platero, vino desde el rio Jeneyro, vibe en casa
de otro platero Portugués, q.

tos de d.
a Petrona Salomona,

no tiene vienes, sino q.
e
se mantiene de su trabajo.

Fran. cp
Joaq." Lisboa: Portugués Europeo, casado 12

años hace, con liz.
a
del Exnio. !S.

or Virrey d." Nicolás de
Arredondo, oficio de platero católico, no tiene vienes, mas
q.

e
el oficio de platero, vibe junto á los q.

tos de obligado que
tiene este en mi quartel.

—

/ Fran. co José Pereyra, natural del Rio Jeneyro, Solt.ro

Católico, oficio de Sastre vibe en lo del Platero, de los q.
tos

de d.
a Petrona Salomona, no tiene vienes mas que su oficio

del que se mantiene.

José Petrieholi, natural de la misma Ciudad de Jenova,
Solt. ro Católico oficio üjalatero, sus vienes dice las Herra-
m. tas de su oficio con lo que se mantiene, vibe en casa de la
Muda de d." José Lopes.

Joaq." Pereira de Silba Portugués : Pardo Católico : ca-

sado oficio de Platero con tienda abierta, y Teniente de
Milicias de los Pardos, se mantiene de su oficio, y no tiene
bienes mas q.

e
las Herramientas de su exercicio.

Bueuos Ay. s Nobre 15 de 1804.

f. 2G vta. en
blanco

f. 27

B. s Air. s 15 ilc

Novre. de 1804.

Corra con sus
respectivos an-

teced. tos
p.

a pro-

veer á su tiem-
po lo q corres-

ponda.

(rubrica de So-

breponte)

Gallegos.

f. 27 vta.

en blanco

Hay una foja

en blanco.

Felipe Tejada.

Exmo S."
r Virrey

El Alcalde de Varrio del Quartel N.° 9„ dice, que ha-
viendo cumplido, con lo que V. Ex.a mandaba en su oficio

de 10„ de Oct.re ultimo como lo manifiesta el Extracto, que
con el devido respecto presento, de diez y nuebe Indibiduos
Extrangeros.

ro S."
r gue á V. Ex." m. s

a.
s Buenos Aires Nobiembre 15

de 1804.

Exmo. S.
or

Felipe Tejado.
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Ex, nio Ci or Virrey f. 2S

En virtud de oficio de V. E. de 10 del próximo pasado no NÓvre. de 1804.

se me a presentado Estrangero alguno en lo que correspon- A sus ante-

de a mi Quartel, ni menos suxisten por estos varrios, por ced. ,es
y teuga-

se presento
ser muv extrabiados, aunque tengo hindagado y echo al- , , .

, ' „
(rubrica de So-

bremonte

)

ganas diligencias no ha llegado á mi noticia de que haiga,

solo si D. n Pedro Baldobino oficial de Milicia casado de

muchos años de Nación Franzesa, y sobrino de D. n Eran. 00

P>aldobino lo que hago presente á V. E.

(¡uUegos.

Buenos Ayres 14 de No'" de 1804.

Manuel Rui.z Obregon.

f. 2S vta. en
blanco

l'a.v una foja

en blanco.

/ Relación de los Extrangeros havitantes en el Quartel N." 14 de esta

Capital que, en observancia del Vanelo R. 1 mandado ¡mblicar por el

Ex."' S." r Marques de Sobre Monle Virrey y Capitán Gral. de estas

Prov," s del Rio de la Plata el 10. de Octubre ultimo se han presen-

tado asu respectivo Ale.'- ; y son los Sig. fcs A svaer •

f. 29

1.°. . . . D.D Luis Cénela, de nación Italiano, natural de la

Villa de Leontigue Deorezo Arzobispado de Milán, Cató-

lico Romano, de edad de 50 años. Casado en esta Ciudad,

su exercicio Mercader de Quinquillería y otras drogas con

Tienda publica, su caudal manifestó ser como de cinco mil

pes.
s en dhas especies, y ademas seis Esclavos propios suios

y una casa que hubo por Donación intervivos q.
e hizo á sn

esposa una Tia suia ; como igual m. te
los Muebles del adorno

y servicio de ella. Bino á estos dominios el año de 86 con
R,

1

Pasaporte de S. M. dado en Aranjuez a 28 de Junio del

mismo año, para establecerse en esta Ciudad, ó en qual-

quiera otra de la comprehens. 011 de su Virreynato, cuio Pa-

saporte puso de manifiesto al Alcalde.

2.°. . . . D. n Juan Tindall Ingles de nación, natural de la

Villa de Livepul inmediata á Londres, católico Romano
reconciliado en esta Capital, á la q.

e bino hace seis años, y
en ella es casado, Profesor de Medicina matriculado en este

R. 1 Proto Medicato, su edad de 35 años; los bienes q.
e dijo

posee propios suios son, quatro Esclavos, y los Muebles del

adorno y servicio de casa.
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3 D. n Carlos José Blou, Franzés de Nación, natural
de la Villa de Boissette cerca de Paris, Católico Romano,
su edad de 40 años, casado en el mismo Paris, su exercicio
fabricante de Marquetas y Velas de Cebo, sus bienes ex-

puso eran, una casa propia q.
e
tiene en comp. a de d.

n Juan
Barbarin donde se baila dha fabrica por cuenta de la misma
Sociedad, con seis Esclavos, y algunos fondos para este

f. 29 vta. / «iro, cuio importe podrá ascender por su parte á quatro
mil pes.

s poco mas ó menos, cubiertas las deudas pasivas.
Bino á esta Ciudad en compañía del S.

or Conde de Liniers

á establecer con R,
1

Permiso una Fabrica de Pastillas de
Substancias, la qual habiendo cesado, se aplico al indicado
exercicio de las Marquetas de Cebo.

4. . . . D." Esteban Ferreyra de nación Portuguez, natu-
ral del Rio Geneyro, Católico Romano, de 33 años de edad,
de estado Soltero, su profesión Piloto, con cuio cargo bino
por Abril de este año en el Bergantín S." Vicente Ferrer
propio de D. n Tomas Valansategui : expuso no tener otro
giro alguno, ni mas bienes q.

e una Negra Esclava, y q.
e se

halla ocupado en el cobro de setecientos pes.
s como Apo-

derado de un comerciante de la Bahia de todos S.
toa contra

D." José Diez vecino de esta Capital.

5 Tomas de Acosta Matos de Nación Portuguez
(Blanco) natural del Rio Geneyro, católico Romano, de 60
años de edad, de oficio Pintor, casado en esta Ciudad, á la

q.
e bino el año de G2; no tiene bienes algunos.
6.

.
.

. Andrés Canebaro de nación Genovez natural de la
Villa de Quinto, católico Romano, de edad de 60 años,
Viudo en su Patria, de oficio Fideero, no tiene bienes al-

gunos : Bino a esta Ciudad el año de 88 en la Frag. ,a mer-
cante nomb. a

S.
n Miguel el Marte, de Polisón.

7
.

. . . José Verisimo de Nación Portuguez, natural de la

Villa de Bombarral Arzobispado de Lisboa, Católico Ro-
mano, de estado soltero, edad de 20 años, su oficio Herrero,

y no tiene bienes algunos: bino del Rio Geneyro á estos
dominios hace 4 años en una Frag. ta Española nombrada
Ego Sum, de Polisón.

8 José Bribó de Nación Genovez natural de la Villa
de Utri Católico Romano, de edad de 62 años, de oficio

Amolador, Viudo: bino de Cádiz (donde fué casado y fa-

f. 30 llecio su Esposa) el año de 97 de Polisón en un / Ber-
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gantin mercante cuio nombre ignora. No tieue bienes al-

gunos.

9. . . . José Luis de los S.
tus de Nación Portuguez (Blan-

co) natural de la Isla del Fayal en las Terceras ó de los

Azores, Católico Romano, de edad de 50„ años, de oficio

Zapatero casado en esta Capital, a la q.
e bino del Puerto

de S.
to Catalina en el Brasil como Prisionero de Guerra el

año de 77„ Los bienes q.
e declaró propios suios, son la casa

en q.
e havita con los muebles de su adorno, y servicio, Nue-

ve Esclavos, y los útiles de su oficio, sin otro algún giro mas.

10 ... . Esteban Barbieri. Italiano de Nación, natural de

la Villa del Burgo de S.
ta María Mayor, Arzobispado de

Milán, Católico Romano, de estado soltero, y edad de 49

años, su oficio Herrero sin mas bienes q.
e
los utencilios de

su exercicio, los quales expuso podran ascender como á la

cantidad de un mil pes.
5 bino á estos Dominios del Puerto

de Cádiz de Polisón el año de 88 en una Frag.te mercante,

cuio nombre no tiene presente.

11 ... . D. n Antonio José Pereyra de Nación Portuguez

natural de la Villa de Amarante Arzobispado de Braga,

Católico Romano, soltero de edad de 30 años, su exercicio

Comerciante en Negros de las costas de África; bino a

esta Capital hace 3„ años con dbo negocio de esclavatura,

y se halla detenido aqui aguardando otra igual negociación

:

Los bienes q.
e expuso tener al pres.

te son seiscientos y mas

pes.
s en géneros, dos esclavos de <su servicio, ochocientos

pes.
s que le deven varios sugetos, y los cortos muebles de

su uso.

12. . . . D.n Manuel Díaz, de nación Portuguez natural

de la Ciudad de Oporto, Católico Romano, de 64 años de

edad, Escultor, Casado en esta Capital, a la q.
e bino hace

40 años : Los bienes que dijo posee como propios suios, son

la casa de su morada con los muebles del adorno y servicio

de ella, otra posesión de Esquina y quatro Quartos de al-

quiler contiguos a la casa de su morada, seis Esclavos, los

útiles de su exercicio, y una Quinta que hubo por herencia

de su Esposa.

/ 13 ... . Manuel Romero de nación Portugués natural de f- 30 vta.

la Ciudad de Lisboa, Católico Romano, de estado soltero,

su edad 55 años, de exercicio Pulpero, habilitado con el

corta pral de Cien pes.
s
p.

r otro Pulpero Español llamado
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Miguel Gallardo, declarando no tener bienes algunos suios

:

bino a esta Capital de la Bahia de Cádiz de Marinero el
año de 78 en la Frag. ta mercante nomb. a

S.
n Miguel.

14 José de Jesús Silva, de Nación Portuguez, na-
tural de la Villa de Setubal, católico Romano, de 25 años
de edad, su oficio Zapatero, casado en esta Capital, a la
que bino Prisionero de Guerra de la Frag. ,:i Portugueza
nombrada la Espig apresada por la Frag. tíl de S. M. nom-
brada la Paz hace tres p.

a quatro años: expuso no tener
bienes algunos.

Buenos Ayres 1U de Noviembre de 1804.

Josseph Nadal y Campos.

¿ or

f. 31

R. s Air.! 15 de lvv e
Xov." (le 1804.

Agregúese con
En cumplimiento de lo mandado por V. E. en oficio

la relación ad- de 10 de Octubre ult.° que, relativo al Vando R.' publicado

SÍqSLS?* en dbo ñhl B0toe los extrangeros resid.^ en esta Capital,
ios de la mate- se digno comunicar al Alc. e Informante, dirige este a las

ru'debÍdo
S
Sem

fi SuPeri<>r-
s Manos de V. E. la adjunta Relación de los q.<

po p.» i :1 peso- havitan en el Quartel N.° 14 de su cargo y se han presen-

ponda

Qe
tado baJ° (>1 termino del mes prefijado en él indicado Van-

(rubrica de So-
do

'
(

'ou distinc. OD de la Religión q.
e
profesan, del lugar de

bremonte) su origen, su estado, ocupación, oficio o ejercicio, y de los
Gallegos. bienes raices y muebles q.

e poseen: Quedando igualm. te
el

Alc. e con el cuidado de indagar los demás extrangeros del
mismo Quart.

1

q.
c no se huviesen presentado, p.'

a comuni-
cárselo á V. E. oportunam. te

y dar de este modo el mas
perfecto lleno asu citado sup. or

oficio.

Dios Nro S.
or Gue á V. E. m. s

a.
s Buenos Ayres 10 de

Noviem. 6 de 1804.

Ex. rao
S.

or

bianéo
e"

Jossef Nadal y Campos.

Hay una foja

en blanco.
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/ Relación de los Extrangeros, q.' en observancia, del vando R. 1 man- f. 32

dado publicar, el 10„ de Octubre, próximo pasado, por él Exc.mo S.'"'

Márquez de Sobremonte, Virrey y Capí." Gn/" 1 de estas Provincias,

del Rio de la Plata se lian Presentado, á El Alcalde del Quartel

N.° 16 = de esta Capital, como havitantes en el: a saber

Pedro Pelegrino: francés natural, de .Marsella, de _N.° de indi-

1. . . .profecion Católico romano, soltero: Edad 69,-, años:
v

tados°

S

su ejercicio, mozo de Panadería : sus bienes ningu-

nos : haze 37 años q.
e
exciste, en esta Capital - :

Juan Ferreyra : Portuguez natural de la Isla de S.
n

2. ... Miguel : Profecion Católico romano soltero: edad

43„ años: su ejercicio Jornalero: sus bienes ningu-

nos : bino Prisionero de las Guerras de la Colonia.

José Pintos : natural de la Isla de Ferreyra su Pro-

3. . . .fecion, Católico Romano; edad,, 71,. años ejercicio

Quintero : sus bienes, un Esclabo : un Quarto de

Tierra y los muebles de su casa bino Prisionero, en

las Guerras, de la Colonia.

Pablo José Martínez : natural de la Ciudad de Al-

4. . . .garfias: profecion Católico Romano: casado edad,,

50„ años : su ejercicio zapatero : sus bienes, los

muebles de su casa : Prisionero de Guerra de la Co-

lonia.

Antonio de Acosta : Portuguez : natural de la Isla

5 .... de S. n Miguel : Profecion católico romano : edad 60

= años : su ejercicio Quintero sus bienes, una Quin-

ta, con una casita : Una Pulpería de 200,, P. s de Prin-

cipal : Prisionero de la Guerra de S.
ta Catalina.

/Fran. 00 de Sosa : Portuguez natural de la Isla de f. 32 vta.

6....S. 11 Miguel: Profecion Católico romano edad: 31

años su ejercicio. Peón de Quinta sus vienes, los

muebles, de su casa : Prisionero de S.
ta Catalina de

Guerra

:

Fran. co Ferreyra: Portuguez natural de la Isla de
7 . . . . Pombero. Profecion Católico romano edad = 25 =

años : su ejercicio Peón de Quinta sus bienes ningu-

nos; haze cinco años, que bino, en un barco de Moco.
Domingo de Silba : Portuguez : natural de la Ciu-

8.... dad de oporto: profecion católico romano casado:

edad 58 = años, su ejercicio Quintero sus bienes una
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Quinta con una casa : un Esclabo, los muebles de la
casa = Prisionero de la Colonia.
Usebio de Silba = Portuguez: natural de la Isla

9 de S.
n Miguel: Profecion Católico romano soltero:

edad 46: su ejercicio Peón de Quinta, sus bienes,
los muebles de su casa : Prisionero de S.

ta
Catalina.

Frau. cu Muleros: Portuguez: natural de la Isla de
10 S/ Miguel: Profecion Católico romano edad 38„

años sn ejercicio Peón de Quinta sus bienes, los
muebles de su casa : Prisionero de S.

ta Catalina =
Fran.co Pacheco: Portuguez: natural de la Isla de

11 8" Miguel
: Profecion católico romano; casado : edad

= 50: años: ejercicio Quintero, sus bienes, una
Quinta: los muebles de su casa: Prisionero de S.

ta

Catalina.

/ Manuel José Olihera : Portugués: natural de la Ciu-
12. .

.
.dad de Oporto : Profecion católico romano = edad
40„ años: su ejercicio Carpintero de ribera: sus
bienes una casa y una Esciaba y los muebles, de su
casa: haze 6„ anos bino de Marinero:
Juan Chuza, Portuguez natural de Lisboa profe-

1'! cion católico romano, casado edad,, 74„ años su
ejercicio Corredor: sus bienes una casa, edificada en
un quarto de tierra y los muebles, de su casa: haze
44 ; años bino de Boluntarío.

Luys Adriguez: natural de la República de Genoba:
14 profecion católico romano = casado edad 50 años

:

ejercicio Pulpero: sus bienes una casa y Esquina:
cinco Esclavos

: Mil P. s de Principal en la Pulpería

:

y los muebles de su casa : vino en un Barco mercante
haze 1G„ años =
Lorenzo González : Portuguez, natural de la Ciudad

L5 de Pernambuco, Profecion Católico romano = sol-

tero : edad 40„ años su ejercicio Jornalero : sus bie-
nes ningunos Prisionero de S.

ta
Catalina.

José Antonio Blanco : natural de la Bayda de Todos
16 ... . S.

tos Profecion Católico romano = soltero : edad 20„
años

:
su ejercicio mozo de Pulpería : sus Bienes nin-

gunos : bino haze 2„ años en un Barco mercante.
/ Joaquín Pintos Fonseca = Portuguez natural

17. . . .del Rio Janeyro: Profecion Católico romano: casa-
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do: edad 25„ años: ejercicio Marinero: sus bienes
los muebles de su casa haze cinco años bino á esta

Capital.

£ s Ay. s Quartel N.° 1G : nobr. re 15 de 1804.

José Botello.

Exc.mo Señor

:

En Cumplim.' de lo mandado, por V. E. en oficio de 10„
de Octubre ultimo, relatibo ál Bando R. 1 Publicado, en dho
día. sobre los Extrangeros, residentes, en esta Capital, se

digno comunicar, á el Alcald. e ymforme, del Quartel N.° 16
de su cargo, se fian presentado bajo, el Termino, del mes
preferido, en el yndicado Vando coygualmente, con sus
bienes raises, y Muebles que Poseen : Quedando ygualmente,
el Alcalde, con el cuidado, de Indagar, los demás Extran-
jeros, del mismo Quartel, que no se hu/viesen Presentado,
para comunicarlo, á V. E. oportunamente y dar de este

modo el mas Perfecto lleno, á su superior oficio.

Dios uro. Señor Guarde á V. E. mu. s años : Buenos Ay. s

Quartel N.° 16: Nobr. re 15 de 1804.

f. 34

B." A. s 15 de
Nov. re de 1S04.

Corra con sus
respectivos an-

tecedentes para
proveer; a su
tiempo lo que
corresponda.

(hay una ru-

brica )

Gallegos.

f. 34 vta.

Excmo. S.
or Virrey

José Botello.

Exc.mo S.
or Virrey, y Cap." Gen. 1 Márquez de Sobremonte.

Exmo. Señor.

Por oficio de 10„ de Oct,'
e
p.° p.° se sirbe V. E. comuni-

carme la orden que por Vando publicado en este dia, bavia
tenido á bien el citar y llamar, a todos los Estrangeros re-

sidentes en esta Cap. ' para que en el preciso termino de
un mes se presentaran á sus respectivos Alc. des de Quartel,
manifestando la religión que profesan, el lugar de su ori-

gen, su estado, ocupación, oficio ó exercicio, y los vienes

rayces, y muebles que posean : En cuya intelig.
a
y no ha-

PUBL. SEC. HlST. — T. XII I!

Hay una foja

en blanco.

f. 35

B. 3 A.» 16 de
nob. re de 1804.

Uñase y co-

rra con sus res-

pectivos antece-
dentes, y tenga-
se presente.

(rubrica de So-
bremonte

)

Gallegos.
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viendo en todo este tiempo presentadoseiné persona alguna
de esta calidad, ni menos el haver yo adquirido noticia lo
halla en mi quartel N.° 11 ; lo pongo en la Sup. or noticia
de V. E/para lo que pueda combenir.

Ntro. Sor
gue. á V. E. m. s

a.
s

. Buenos Av. s 14 de Nov.re

de 1801.

Antonio Ruiz.

f. 35 vta. en
blanco

Hay una foja

en blanco.

(«Exmo. Señor» — tachado).

Exmo. S.
or Virrey Marq. z de Sobreinonte-

f. 36 / Relación de los Extranjeros havitantes en los quartcles N.° 15 y 18 de
esta Capital, q.

c en observancia del Vando R. 1 mandado publicar en
10 de Octubre próximo pasado p.

r
el Ex.'»° S.0r Marques de Sobre

Monte Virrey, y Capitán General de estas Provincias del Rio de la

Plata, se han presentado á su respectivo Ale' y son los siguientes
A saber =

f. 36 vta.

D. n Lázaro Simón de Terri nación francesa, natural
de Pradi bautizado en la Parroquia de Nueva Pella, q.

e

profesa la fe catholica, de oficio Carpintero, 37 años de
residente, y casado, con tres hijos, sus bienes una casa,

siete esclavos, y los muebles necesarios a su desencia, 61

años de edad.

D. n Juaquin de Silva de nación Portugueza natural de
la Ciudad de Lisboa bautisado en la Parroquia de S.

,a

Catalina de Monte Sinay, q.
e profesa la fe catholica de

oficio Tallista, y asistente en la quinta q.
e llaman de la

Precidentá, q.
e

tiene arrendada, sus bienes quatro Es-
clavos, y algunos muebles de casa, de estado soltero, vein-

te y dos años de residente, y sinquenta y dos de edad.
D. n Juan Silveyra nación Portuguez natural de la Isla

del Pico bautisado en S.
n Anaro, viudo, de exercicio quin-

tero, de 22 años de residente, y 11 de edad, q
e profesa la fe

Catholica.

/ D. n Josef Correa de Nación Portuguez natural de la

Badia de todos Santos, q.
e profesa la fe catholica, 32 años

de residente, y casado, con 3 hijas, de oficio Sapatero, sus
bienes una casa y sitio, con 55 años de edad.
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D.n Antonio Miguel de Sousa de nación Portugués, na-
tural de la Isla de la madera q.

e profesa la fe catholica, 12
años de residente y casado con 3 hijos, de oficio Sapatero,

y 32,, años de edad.

D.n Fran. co Muñiz de nación Portuguez, natural de la
Isla de S.

n Miguel, q.
e profesa la fe catholica, soltero, de

oficio barbero, 6 años de residente, bienes ningunos, 30
años de edad.

D. n Juan Alvarez de nación Portuguez natural de Lis-

boa, q.
e profesa la fe catholica, oficio Sastre, 38 años de

residente y casado, sus bienes una casa y sitio, 60 años de
edad.

D. n Miguel Ravelo de nación Portuguez natural de la Isla
de S.

n Miguel, q.
e
profesa la fe catholica, de exercicio tra-

tante, 22 años de residente, y casado, con 3 hijos, sus bie-

nes un rancho de paja en sitio propio, 44 años de edad.
D. n Santiago Suparo de nación Genoves, q.

e
profesa la

fe catholica, 34 años de residente y casado, con 9 hijos,

de exercicio quintero sus bienes una quinta, una casa, mue-
bles ordinarios, / y nueve esclavos, sinquenta y tres años
de edad.

D. n Domingo Antonio Bargo del Piamonte, q.
e profesa

la fe Catholica, de exercicio matador de serdos, 40 años de
residente, de estado soltero, sus bienes un quarto de tierra
con un rancho de paja 64 años de edad.

D. n Juan Rodríguez de la Bega de nación Portuguez na-
tural del Rio Geneyro, q.

e profesa la fe catholica, de oficio
Sapatero, 24 años de residente y casado, sus bienes nin-
gunos, 48 años de edad.

D. n Fran. co Josef Maziel de nación Portuguez natural de
la Ciudad do Porto bautizado en la Parroquia de S.

n
Il-

defonso, Profesor de Sirujia, 8 años de residente y casado
con una hija sin bienes, 34 años de edad.

D. n Juan Gómez de nación Portuguez natural del Rio
Geneyro bautizado en la Capilla de S.

n Roque, q.
e

pro-
fesa la fe catholica, de oficio Sapatero, 7 años de residen-
te, y dos de casado, 26 años de edad.

B. s Ay.s Nov.c 16 de 1S04.

f. 37

fran.
a° chanteyro.

f. 37 vta. en
blanco

B. 3 A. s 16 de
Xov. re de 1804.

Corra con el

Quad." de su
referencia, y
tengase pre-
sente.

(rubrica de
Sdbremonte).

Gallegos.



— 164 —

f. 3S / Ex.mo S. or

En cumplimiento de lo mandado por V. E. en oficio de
10 de Octubre ultimo, q.

e relativo al Vando Real Publi-

cado en dho dia sobre los Extrangeros residentes en esta

Capital so dignó comunicar al Alc. e Informante, dirije este

á las Superiores manos de V. E. la adjunta relación de los

q.
e bavitan en los quarteles N.° 15 y 18 de su cargo, y se

ban presentado bajo el termino del mes prefijado en el

indicado Vando con distribución de la Religión, q.
e
profe-

san, del lugar de su. origen, su estado, ocupación, oficio, ó

Exercicio, y de los bienes raices, y muebles, q,
e poseen:

Quedando igualmente el Alc. e con el cuidado de indagar
los demás Extrangeros de dbos quarteles, q.

e no se huvie-
f. 3S vta. sen, presentado, p.

a comunicárselo / á V. E. oportunamen-
te, y dar de este modo el mas perfecto lleno a sucitado

Sup.r Oficio.

Dios Nro. S.
OT

g.
e
la interesante vida de V. E. dilatados

años.

B. s Ay.« Nov.e 1G de 1804.

Ex. mo
Sor.

Alc. e de los Quarteles N.° 15 y 18.

fran.
e
° Chanteyro.

Hay una foja

en blanco.

f. 39 / Razón de los Extrangeros que se han presentado al Alcalde del Quar-
tel N. 19 en virtud de lo prevenido por liando publicado el dia 10

de 8.hre del presente año.

1„ Hoy 20 de 8.
re de 1804. Se presento ante mi Juan

José de Miranda, natural de Lisboa, de estado sol-

tero: En quanto á Religión la que profesa su Na-
ción. Exercicio Pulpero en la campaña, y los vienes

que posee son carretas, Bueyes y Muebles de Pul-

pería &. a que baldrá todo 500 pesos.

2„ dbo. 23 = En este dia se presento Nicolás Bonfan-
te, de Nación Genovesa, su Religión la Católica:
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Exercicio de vender verdura en un puesto : su esta-

do casado sin hijos, y hace 20 años que está en esta

Ciudad; Vino de cocinero.

3„ En dho. dia se presentó Carlos Sibello, de Nación
Genovesa; su Religión la Católica, natural de la

Villa de Noltre: exercicio, el de hacer chapas: su
estado soltero : Los vienes que posee son un criado

y la herramienta de su oficio.

4„ En dho dia se me presento -Tose Maria de Araos, de
Nación Portuguesa natural de la Ciudad de Opor-
to, su Religión la de su Reyno : exercicio Zapatero y
en quanto á vienes sus herramientas p.

a
el oficio

:

vino en una frag. ta Española del Rio Janeyro, hace
quatro años.

5„ En dho dia se me presento Joaquín Antonio Rivera,

de nación Portuguesa natural del Rio Janeiro, su
Religión la de su Reyno ; su estado, soltero y dice

:

Que su exercicio és curar á estramuros de esta Ciu-

dad los enfermos con permiso del R. 1 proto Medi-
cato, en quanto á vienes que no posee ningunos.

6,, Hoy 24 de 8.
bre

se presentó Fran. co Riso, de Nación,
Genoves, natural de la Ciudad de Genova : de Reli-

gión Católica, y de oficio chapero ; en quanto á sus

vienes dice consisten en herramientas y varios per-

trechos de su oficio baldrá todo 400 pesos. Vino
hace trece años en un Bergantín Español.

7„ Hoy 29 de 8.
bre

se presentó Nicolás Braco, de Na-
ción Genoves, natural de Genova profesa la Religión

Católica; de exercicio, Quintero, su estado el de ca-

sado y tiene un hijo Religioso en el combento de
Recoletos hace 27 años que vino á esta Ciudad, los

vienes que posee son h.
ta ahora ningunos.

8„ En dho dia se presentó Matheo Olivará de Nación
Genovesa, de la Religión Católica, y de oficio, Peón
de Panadería, sin vienes ningunos vino ayudante de
cocina hace dos años.

9„ En dho dia se presento Manuel José de Lima, de
Nación Portugués natural de Viana, profesa la Re-
ligión de su Reyno, de estado soltero aprendiz de
zapatero sin ningunos vienes vino hace 19 meses
de Marinero.
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10„ Hoy 4 de Nov. bre
se presentó José Pereyra de Nación

f
-
39 vta - Portugués / nacido en una de las Islas terceras lla-

mada la de 8.
n Jorge profesa la Religión Católica

su Estado, casado en esta Ciudad hace 32 años tiene
varios hijos; su exercicio és el de carretero, sus vie-
nes consisten, en una casita, carretas y Bueyes, que
todo baldra 500 pesos.

11„ Hoy 10 de Nov.re
se presento Juan de Dujor con un

hijo de 13 años ambos nativos de Oriente en Bre-
taña, profesan la Religión Católica su exercicio es
cocinero y chanchero; hace 8 meses que llegaron á
esta Ciudad, vinieron de Mauricio en la frag. ta de
Guerra noiii."" la Fama ning. s vienes poseen.

12„ Hoy 12 Oe Nov. re
se presento Sebastian Casanova,

de Nación Genovesa natural de la Ciudad de Geno-
va profesa la Religión Católica su Estado es el de
SoHero: su exercicio és chanchero, hace 26 años
que está en esta Ciudad : Los vienes que posee ascen-
cenderan á unos 1500 p.

B
.

33,. Hoy 13 de Nov.bre
se presento Domingo de la Fuente

de Nación Genovesa y Religión Católica de estado
Viudo y exercicio Velero. No tiene vienes ningunos.

11„ Hoy 15 de Nov. hre
se presentó Juan Dillan de Na-

ción francesa, y de Religión católica, su estado es el

de casado con varios hijos, de oficio Panadero, hace
20 años que está en esta Ciudad su vienes ascienden
á 5000 pesos.

Buenos Ayres 10 de Nov.bre de 1804.

Raí/mundo Riál.
Hay una foja

en blanco.

f. 40

B.» A.» 16 de Exilio. S.
or

nov. re de 1804.

Corra con el A Virtud de lo dispuesto por V. E. en bando del día

Sfefenci/a lo"
diez (lel mes Proxira<> pasado sobre la presentación de los

efectos condu- extrangeros á los Alcaldes de Quartel y de lo que con igual
centes. fecha se sirvió prevenirme a cerca de su cumplimiento, han

(rubrica de . , , _. . ,
L

.

'

Sobremonte). comparecido los catorce individuos que contiene la lista

Gallegos. adjunta, con la exposición relativa á cada uno de ellos,
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sin que en la pesquisa que he practicado en orden á la

existencia de otros en el resinto de mi quartel, haiga podido

adquirir la menor noticia.

Ntro S.
01

' Gue. á V. E. muchos años.

Buenos Ayres 16 de Nov.bre de 1804.

Raymunúo Riál.

Exmo. S.
or Virrey.

/ Razón de los Estrangeros que en virtud del Bando del Exmo. Señor

Virrey publicado en ocho de Septiembre se han presentado al Alcalde

de Barrio del Quartel numero Quatro.

f. 40 vta. en
blanco

Hay una foja

en blanco.

f. 41

D.n Antonio Cavana natural de la Ciudad de Genoba
soltero profesa la Eeligion Católica de exercicio Maestro

Zapatero sin mas bienes que los útiles de su arte tiene once

años de domicilio en esta.

Antonio Lucas de Silba Pardo natural de la Villa del

Principe en la America Portuguesa soltero profesa la Re-

ligión Católica de exercicio Sastre sin mas bienes que lo

que maneja en su arte.

D." Juan de Dios Furco natural de la Villa de Bardin en

Genoba profesa la Eeligion Católica, soltero gana su vida

en conchavo.

D. u Juan Canevá natural de Utre en Genoba casado pro-

fesa la Eeligion católica de exercicio mercader tiene de

domicilio en esta trece años.

D." Santiago Sposio natural de Macano en Italia sol-

tero profesa la Religión Católica de exercicio cafetero y
Dulcero no tiene mas bienes que lo que maneja en su exer-

cicio.

D. n Vicente Misereti natural de la Villa de Uanco en

Italia casado en esta profesa la Eeligion Católica su exer-

cicio Hoja Latero tiene una casa propia y diez y seis años

de domicilio en esta.

D. n Victor Furno natural de Turin / en Italia soltero

profesa la Eeligion Católica de exercicio Peluquero sin

otros bienes.

f. 41 vta.
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D." Juan Baptista Regís natural de Piamont en Italia
soltero profesa la Religión Católica de exercicio confitero
sin otros bienes que los Útiles de su exercicio.

D. n Hernán Corrad Diverhagen natural de Bremen en
Alemania naturalizado en los Estados Unidos de America
casado en su Pais sigue la Religión Luterana se halla en
esta desde el mes de Agosto de este año con su Fragata
Americana nombrada el Himter de Baltimore que vino
cargada de frutos de cuenta y riesgo de D. a

Gabriel de
Castro a consignación de d.

n Ramón de Pazos hermano del
interesado. Dicha Fragata es propiedad del exponente y
tiene contratada su venta con dicho Pazos sin otros bienes
que lo expresado.

D. n Manuel José de Acuna natural de las Islas de San
Miguel en Portugal soltero profesa la Religión católica
se mantiene en esta hace quatro años a efecto de cobrar
siete mil pesos que le deben resultados de quarenta ne-
gros que introdujo vive en los altos de d.

n Antonio José
Escalada.

D. n Carlos Furco natural de Bardin en Cenoba soltero
profesa la Religión Católica se mantiene á conchavo en
una fonda representa tener de domicilio en esta veinte y
cinco años.

D. n Santiago Antonino natural de Saluzo en Italia ca-
sado profesa la Religión Católica de exercicio Reíogero
sin otros bienes que los de su exercicio tiene de domicilio

f. 42 en / esta trece años.

D. n Manuel Silba natural de Lisboa soltero profesa la
Religión Católica de exercicio Maestro Zapatero sin otros
bienes.

D. n Tomas Quino natural de Lisboa soltero profesa la Re-
ligión Católica gana su vida de concJiabado en Zapatería.
D. D

Felicio José Pereyra natural de Oporto soltero pro-
fesa la Religión Católica de exercicio Talabartero sin otros
bienes.

D. n José Antonio Pobos natural de la Ciudad de Braga
soltero profesa la Religión Católica de exercicio Sombre-
rero sin mas bienes.

D. n Juan Bentura natural de la Villa de los Arcos en
Portugal soltero profesa la Religión Católica de exercicio
Sombrerero sin mas bienes.
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D. n Antonio José Rodríguez natural de la Ciudad de
Oporto soltero profesa la Religión Católica gana su vida
de Marinero en la Balandra de Albarino quando se halla
en tierra asiste en un quarto frente á D n León Altola-
guirre.

D.n Manuel Domínguez natural del Puerto en Portugal
soltero profesa la Religión Católica es aprendiz de som-
brerero.

D.n Francisco Ricardo natural de la Ciudad de Rivelo en
el Reyno de Ñapóles soltero profesa la Religión Católica / f. & vta.

de exercicio Calderero sin otros bienes que los de su arte.
D. n Juan Cooú natural de Boston soltero esprotestante

pero en el (lia vive en el convento de San Francisco a efecto
de instruirse en nuestra Religión Católica, su exercicio es
cordelero.

D. n Francisco Tumpia natural de Nervi en Genoba casa-
do en esta Profesa la Religión Católica su exercicio es ca-
fetero y confitero, tiene un terreno propio que valdrá sete-
cientos pesos.

D. n Manuel José de Acuña natural del Arzobispado de
Braga en Portugal soltero profesa la Religión Católica
vino á esta con azúcar y arroz que ya tiene vendido espera
se aliste el Barco para marcharse llebando su producido
en frutos del pais.

D. n José Antonio Ribero Natural de la Villa de Viana
en Portugal soltero profesa la Religión católica su exer-
cicio mozo de Pulpería a sueldo. •

D. n Andrés Davis natural de Filadelfia en Estados uni-
dos casado alli mismo protestante vino a esta con ciento
treinta y cinco negros que ya vendidos piensa regresarse
con su producido en frutos que lo verificara en la Fragata
La Washinton.

D. n José Miguelen natural de contelsuin en la Alta Al-
sacia soltero profesa la Religión católica de exercicio tor-
nero tiene una casa propia frente al colegio de San Carlos
en la que vive, a mas un esclavo y una pequeña Tienda
con figuras y otras pocas cosas de poco valor tiene veinte
ocho años de domicilio en esta.

/ D. n Domingo Espora natural de Lebanto en Genoba ca- f. 43
sado en esta profesa la Religión Católica de exercicio Car-
pintero sin mas bienes que los de su exercicio.
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D. n Narciso José de los Santos natural de la Ciudad de
Lisboa Soltero profesa la Religión Católica vino con doce
negros que aun no se han vendido y espera nías.

D. n Juan Jhepard natural de Filadelfia soltero profesa
la Religión Católica, vino a esta á buscar fortuna, la que
consiguió acomodándose de Cagero con d." Manuel de
Arroyo.

D. n José Canepa natural de Bultri en Genoba viudo pro-

fesa la Religión Católica de exercicio Zapatero sin otros

bienes tiene veinte y cinco años de domicilio en esta.

D. n Cayetano Cardoso natural del Obispado de Lamego
en Portugal casado en esta profesa la Religión católica su
exercicio platero tiene parte p.

1 mitad en una casa sita

en esta Plaza y un barco pequeño que trafica a la Banda
de este Rio tiene veinteocho años de domicilio en esta.

D. n Juan Wilson natural de Fredreusbald en Dinamar
ca reconciliado con la Iglesia casado en esta de exercicio

botero sin mas bienes.

D." Esteban Castex natural de Bordeux soltero profesa

la Religión Católica se lia conducido á esta con el obgeto

de cobrar nueve mil seis cientos veinte y cinco quintales

de cueros de ganado bacuno de d." José de María y D. n Vic-

f. 43 vta. tor de la Prada que por contrata le / deben los expresados.

D." Andrés Canevá natural de San Telmo de Utre en
Genoba casado en esta profesa la Religión Católica su

exercicio mercader con dos tiendas es dueño de dos casas

y mitad de interés en un barco pequeño a mas tiene seis

esclavos tiene veinte ocho años de domicilio en esta.

D.n Francisco de Silba Lemus natural del Rio Janeiro

viudo en esta profesa la Religión Católica su exercicio pla-

tero tiene tres esclavos y la plateria con sus útiles.

D. n José Maria de Santa Ana natural del Rio Janeyro

casado en su Pais profesa la Religión Católica asiste en

casa de d.
n Francisco Silba Lemus en clase de oficial de

Platero.

D. n Manuel Albarez Sosa natural de las Terceras soltero

profesa la Religión Católica de exercicio Marinero.

D n Joaquin López de Silba natural de la Ciudad de

Oporto soltero profesa la Religión Católica su exercicio

calafate a conchavo.

D. n Joaquin Antonio Medeiros natural de la Villa de
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San Sebastian en la America Portuguesa soltero profesa
la Religión Católica su exercicio Sastre a conchavo.

D. n Manuel de Silba y Figueredo natural de Coimbra en
Portugal soltero profesa la Religión Católica vino de /

f
-
44

Marinero a esta hace seis meses y hoy se exercita de Mozo
de Pulperia en la de d.

n Francisco Brito Moreira. .

D. n Francisco Brito Moreyra natural de la Villa de To-
mar en Portugal casado en esta profesa la Eeligion Cató-
lica su exercicio pulpero avilitado p.

r
otro.

D. n Antonio de los Santos natural del Rio Janeyro sol-

tero profesa la Religión Católica su exercicio Tonelero a
conchavo.

D. n Santos de Aparicio natural de Lorena en Francia
Profesa la Religión Católica casado en esta su exercicio
afilar cuchillos y tigeras sin mas bienes.

D. a Ana María Joaquina Silba natural del Rio Janeiro
vino á esta Ciudad en solicitud de su marido de quien
hasta hoy en nueve años que hace se halla aqui, ha adqui-
rido noticia vive en los altos de d.

n Antonio José Escalada.
D. n Roberto Calaan Irlandez profesa la Religión Cató-

lica fue casado en Cádiz y hoy viudo su exercicio Zapa-
tero sin mas bienes.

D. n Francisco González natural de las Minas en la

America Portuguesa profesa la Religión Católica soltero
de exercicio Armero.

Jannuario José de Silba Pardo libre soltero profesa la
Religión Católica /su exercicio oficial de Platero. f

- u vta -

D. a Maria Isabel de los Angeles Garate natural de
Elezmar en Inglaterra profesa la Religión Católica es ca-

sada con d.
n José Castellano Maestro Zapatero.

D. n José Noble natural de Cerdeña en el Piamont pro-
fesa la Religión Católica soltero su exercicio Mozo de un
cafe.

D. n Luis Conde natural del Reyno de Ñapóles profesa
la Religión Católica casado con hija del Pais su exercicio
pintor en la Casa de Comedia.

D. c Francisco Leyton Portuguez profesa la Religión
Católica soltero su exercicio mozo de Pulpería.

Buenos Ayres Noviembre 17 de 1804.

Ildefonso de Paso.
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f. 45

B. s A. s 20 de

Nov. ro dé 1804.

Agregúese y
corra con el ex-

pediente man-
dado formar
con los Partes
dados p.

r los
demás Alcaldes

de Barrio sobre

el proprio asun-
to para que
obre los efectos

convenientes.

í rubrica de
Sobremonte)

.

Gallegos.

Exilio. Señor

En cumplimiento de lo mandado por V. E. en oficio de

diez de Octubre relatibo al Vando Real publicado en dicho

dia sobre los Extrangeros residentes en esta Capital
;
pon-

go en manos de V. E. la razón de los que se han presentado

en mi Quartel con expresión del Origen, Religión, y ocu-

pación, y de los bienes muebles y raizes que poseen : sobre

cuyo particular tengo hechas las correspondientes inda-

gaciones y quedo con el cuidado de continuarlas con aque-

llos que no se han presentado lo que comunicaré á V. E.

oportunamente para de este modo haber cumplido llena-

mente con su superior citado oficio.

Dios Gne. a V. E. muchos años.

f. 45 vta. en
blanco

Hay una foja

en blanco.

f. 46

Buenos Arres Noviembre 17„ de 1S04.

Exmo. Señor.

Ildefonso de Paso.

Exmo. Señor Virrey .Marques de Sobre Monte.

/ Razón de dos extrangeros que se le han presentado al Alcalde del va-

rrio del Quartel N." 3. después de cumplido el termino prefixado por

el Exmo. Señor Virrey Marques de Sobre Monte.

f. 46 vta. en
blanco

Hay una foja

en blanco.

D. n José Eran.' Costa Católico Apostólico Romano na-

tural de la Villa de Valencia en el Reino de Portugal su

exercicio sobre cargo de embarcación. 3 casado en esta Ciu-

dad ; posee un Bergantín y el ajuar de su casa.

D.n Antonio José de Gama Catholico Apostólico Romano
natural de la Isla del Fayal una de las de Azores, su exer-

cicio comerciante. < 'asado en el Rio Janeiro dise que existe

on esta para exclarecer cierto negocio de Azucares con

d n Bartolomé Ruciano q.
e posee un criado para su servicio

y su equipaje.

B.' Air." y Noviembre 22 de 1804.

Gabriel Real de Asna.
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Exilio. Señor

En cumplimiento del mandato de V. E. el Alcalde de
varrio del Quartel N.° 3, puso en sus superiores manos el

dia 12 del corr.
te mes, la razón de treinta y quatro Ex-

trangeros que se le havian presentado h ta aquella fecha,

y de las manifestaciones que le havian hecho a conseqiien-

cia de las disposiciones de V. E. Yno pudiendo presentar
en el termino prefixado p.

r
el vando los dos individuos de

la razón que acompaña el primero por haver estado en via-

je a la costa del Brasil, y el segundo p.
r haverse hallado

enfermo lo han verificado después, lo que hase presente
a V. E. en observancia a lo que le ordenó p.

a su superior
oficio de fecha 10. del mes próximo pasado quedando en
indagar los que no se le huviesen presentado p.

a
partici-

parle á V. E.

Dios gue a V. E. m. s
a.

s Buen. s Air. s Nov. re 22 de 1804.

f. 47

B. s Ay. s 23 de
Nov. e de 1804.

Agregúese y
corra con sus
anteced. s

.

(rubrica de
Sobremonte)

.

Gallegos.

Exmo. Señor.

Gabriel Real de Asua.

Exmo. Señor Virrey Márquez de Sobre Monte.

Ex.m° S.
01

' Virrey

El Alc. de de Barrio, N.° 1.° con la mayor sumicion que
corresponde contexta, á la superior, orn. que ha Kecivido,
por oficio con fecha dies de Otre del pres.

te
año, sobre que

los estrangeros, se hayan de presentar, a sus respectibes
Alcaldes de Barrio, en termino de un mes, por lo que hasta
lo pres. te no ha comparecido, alguno, á este efeto, y aviendo,
indagado, en el quartel de mi cargo, sobre el particular, no
adquirí, noticia, alguna, de Naciones extrangeras.

B.' Ay. s y Nobiembre 20 de 1804.

B. L. M. de V. E.

f. 47 vta. en
blanco

Hay una foja

en blanco.

f. 48

B. 3 Ay.s 23 de
Nov. re de 1804.

Agregúese y
corra con el ex-

l).
te mandado

formar sobre el

asunto.

(rubrica de
Sobremonte)

.

Gallegos.

Fran. co Xavier Macera- f. 48 vta. en
blanco
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Exmo. S.
or

En cumplim. t0 de la Sup. or ora de V. E. de 10. de Oct.«
próximo pasado y el Bando de la misma fha en q.

e manda
V. E. se presenten los Estrangeros á los respectivos Alcal-
des de Barrio, á manifestar su Religión, Nación, Oficio, ú
ocupación, y los Bienes raices, ó Muebles que posean, con
apereivim. t0 de proceder contra sus Personas en caso de
no cumplir con legalidad lo mandado; en su conseqüencia,
se me han presentado los sugetos que expreza la adjunta
razón, que paso á manos de V. E. para los efectos / que
sean de su superior agrado.
Dios gue á V. E. m. s

a.
s

B. s Aires y Nov.e 24 de 1804.

Exmo Señor

Antonio Piran

f. 49 vta. en
blanco

f. 50

B.s Ar.s 27 de
Nov." de 1S04.

Agregúese al

expediente man-
dado formar con
todos los Partes
dados sobre el
asunto por los

Alcaldes de Ba-

f. 50 vta.

rrij, y á su tiem-
po tráigase p.

a

proveer.

(rubrica de
Sobremonte)

.

Gallegos.

Hay una foja
en blanco.

f. 51

Exmo S.
or Virrey Marq. s de Sobre Monte.

/ Relación de los Extrangeros habitantes en el Quartel N° 7„ de esta
Capital q.

e en observancia del Vando Real mandado publicar el 10
de Octubre próximo pasado p.

r
el Ex.m0 S.or Marques de Sobre Mon-

te Virrey y Capitán General de estas Provincias del Rio de la Plata
se han presentado á su respectivo Alcalde ij son los sig.tes a saver.

1„ D. a Joaquín Carneiro Suares Natural de la Ciudad Manzana N.° i„
de Olivensa en el Reino de Portugal, profesa la Re-
ligión Cristiana Dependiente de D. n José Baudris,
hace seis años q.

e
reside en esta.

2„ D. n Antonio Balerga Natural de Genova, profesa la
Religión Católica hace quarenta y dos años q.

e
ha-

bita en los Reinos de S. M. el Rey de España, com-
prendidos, trece en esta de Buenos Ay. s

vive en la
Calle de la Compañía con algunos Renglones de
Mercería de su pertenencia como mil v quinientos
p.

s
f.

s
.

3„ D. n Pablo Gobernori, Natural de Italia, y profesa
la Religión Cristiana, hace once años reside en esta
ciudad en la calle del Colegio en los Quartos de
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D. n Miguel Riglos exersiendo su oficio de Sombre-
rero, de estado soltero.

4„ D. n Abundante Boqui Natural de Italia, prof.
a

la

Religión Cristiana de estado soltero su arte Tornero

con Tienda en la calle de la Compañía, y catorce

años reside en esta, sus bienes concisten en un Es-

clavo y en las erramientas del arte con algunos

Dientes de Marfil.

5„ D. n Manuel Gonsalez Biana natural de Portugal,

hace un año q.
e reside en esta p.

a donde ha condu-

cido un numero de esclavos teniendo después de

esto recibido mas cantidad de la qual aun le resta

algunos q.
e vender como puede justificar p.

r su apo-

derado D. u Manuel de Aguirre, y siendo este el prin-

cipal motivo q.
e
lo tiene demorado en esta también

lo es algunas obligaciones y deudas pendientes y q.
e

siendo preciso las hará presentes p.
a con ellas acre-

f. 51 vta. / (litar lo q.
e hacen sus mismos Paisanos Portugueses

le están debiendo unos actualmente en esta y otros

q.
e

se hallan próximos á llegar con los quales li-

quidadas q.
e fueren sus cuentas, q.

e será con la mayor

brebedad, con la misma se trasportaría á sus domi-

nios p.
r no ser otros los motivos q.

e
lo detienen en

esta vive en frente de la Puerta Traviesa de la com-

pañía teniendo en su compañia un Sobrino de edad

menor llamado José de Acuña Biana profesa la

Religión Católica.

N.° G D. n Manuel Seco de Almeida Natural de Portugal

y actualmente en esta hace mes y medio, p.
a donde

ha conducido siete Esclavos, y esta acabando de

disponer de ellos p.
a transportarse lo mas presto

p.
a sus dominios profesa la Religión Católica.

N° 7 D. n Manuel Franco Cuello Natural de Portugal hace

un año que reside en esta a donde ha venido á re-

cibir cantidad de plata q.
e
le debe D. n Lorenzo da

S.
a cuyo deudor se halla en Lima, y teniendo noti-

cia q.
e esta al llegar se aguarda hasta q.

e llegue a fin

de recibir dicha cantidad y siendo presiso justificarlo

esta pronto á ello, con testigos ; no siendo otros los

motivos q.
e
lo demoran en esta profesa la Religión

Católica.
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N.° 8 D. D Antonio José Braga Natural de Portugal hace
tres días q.

e
llego de Montevideo p.

a donde esta pró-
ximo á bolver p.

r
venir á concluir unas dependencias

suyas, y ya ha finalisado, y pretende ir á Monte-
video p.

a
transportarse á sus dominios profesa la

Religión Católica.
N.° 9 D. D Juan Gasparini Natural de Italia Soltero, pro-

fesa la Religión Cristiana hace treinta años q.
e

habita en los Dominios de España, comprendiendo
dies y nueve años en esta capital vive en la calle del
Correo, con unas cortas cantidades de Mercería
pertenecientes a sus acreedores.

N.° 10„ D n Juan Barbarin Natural del Reino de Francia
profesa la Religión Católica y de edad de dies años
paso al Reino de Balencia en España donde p r

va-
nos años se exercito en el Co/mercio y después vino f. 52
a esta America con el finado D. D José Gurruchaga,
y en el espacio de dies y ocho años q.

e ha q.
e
esta en

esta ha tenido la misma ocupación es de estado
Soltero los bienes y muebles q.

e
posee son los jeneros

o efectos de Comercio q.
e
tiene en una tienda abierta

en la Calle del correo como también una casa donde
esta establecida una Fabrica de Marquetas de Sebo
y Belas q.

e
corre en compañia con D. n Carlos José

Blor cuya Fabrica esta corriente y la casa aperada
con Esclavos y demás nesesario p r cuenta de la
misma sociedad.

N.°ll, D.° Manuel Fran." Teseira Natural de Portugal Manzana 2„
hace dos años y ocho Meses q.

e
reside en esta vino

á fin de liquidar q.
tas

con el Intendente Honorario
de Provincia D. D Manuel Cayetano Pacheco se halla
exponiendo algunos Géneros de Hacienda seca q.

e

ha recibido p.
a
su pagamento de cinco mil y mas

pesos q.
e

concluida esta diligencia con brebedad
pretende regresarse al lugar de su residencia, pro-
fesa la Religión Católica.

N.° 12„ D. n Manuel Fran. co de Acosta Natural de Portugal
profesa la Religión Católica vive de andar embar-
cado, y vino á esta Capital como mes y medio y ha
traido Esclavatura los q.

e
tiene aun en ser y Ven-

didos q.
e sean estos retirarse a la Ciudad del Jeneiro.

PUBL. SKC. HlST. — T. XII
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13„ D. n José Thomas de Almeida Natural de Portugal
profesa la Religión Católica, q.

e reside en esta nue-

ve p.
!l dies años donde exerce el oficio de Platero,

casado en la Villa de Toro, no posee mas bienes q.
e

un Negrito p.
a su servicio.

14„ D. D Bernardo Antonio Carvallo Natural de Portu-

gal profesa la Religión Católica pasó de edad de
dies y ocho años á Madrid donde habito quatro años

y de alli paso á esta donde reside ha doce años en
cuyo tiempo tiene servido á su Real Magestad en

f
-
52 vta - el Cuerpo de / Milicias, vive del exercicio de Maes-

tro Sastre, y los bienes q.
e manifiesta tener son al-

gunos retasos de hacienda q.
e
tiene p.

a
el mismo ofi-

cio q.
e exerce y también una casa q.

e tiene arquilada

en q.
e
tiene Fonda Cafe y Villar surtido de todo lo

nesesario con quatro Esclavos.

15„ D n Antonio Basconselos Nación Portugués profesa

la Religión Católica reside en esta Ciudad, hace dies

años; su oficio cocinero, en el q.
e Travaja a medias

en la Fonda llamada de los Naturales.

1G„ D. n Manuel Corbeta de Nación Genoves y de estado

soltero su oficio de cocinero y trabaja en la Fonda
de los Naturales hace tres Meses q.

e reside en esta

profesa la Religión Católica.

18„ D. n Antonio Melio de Nación Italiano su oficio y
exercicio de cocinero estado soltero profesa la Reli-

gión Católica.

19„ D. n Antonio Gómez natural de Francia, profesa la

Religión Católica, estado Soltero, hace nueve Meses
reside en esta capital y me hallo conchavado en el

Cafe de D. n Pedro José Marcos y no posee bienes.

20„ D. n Miguel Pintos de Sosa Natural de Portugal,

profesa la Religión Católica, su oficio Maestro Tala-

bartero reside en esta Ciudad de Buenos Ay. s hacen
veinte y tres años, casado hacen dies y nueve.

21„ D. n Manuel Martínez Natural de Portugal, hace

treinta y siete años reside en esta de Buenos Ay. s

mi oficio es de Peón, profeso la Religión Cristiana

no posee bienes alg.
s

22„ D. n Juan Bautista Terrada Nación Francés, profesa

la Religión Católica hace quarenta años reside en
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esta capital en donde es casado con hijos, los bienes
q.

e posee son los sig.
tes Primeram.te una casa en la

Calle del Cabildo suya propia con los muebles co-

rrespondientes de una casa ítem Quatro casas mas
á medias con D. n Valerio / Barreda— ítem Quatro * 53

sitios á medias con D. u Valeriano Barreda— ítem
veinte y quatro Esclavos entre hombre y Mugeres
a medias con el dicho D. n Valeriano Barreda— ítem
una Lancha del trafico del Bio a medias con el dicho
D. n Valeriano Barreda ítem una Fabrica de curtir
Suelas con casa y Almacenes correspondientes de
cal y canto con dies Esclavos y demás utencilios
nesesarios p.

a
servicio de dicha Fabrica a medias

con el dicho Barreda —< ítem una Estancia poblada
en el Galeguas q.

e
esta al tercio con D. n Juan Mi-

guel Kastares, y D. n Valeriano Barreda.
D. n Antonio José Dantas Portugués de la Colonia
del Sacramento q.

e paso á esta Ciudad el año de mil
setecientos: setenta y siete donde se halla casado
con una numerosa familia de hijos profesa la Reli-
gión Católica vive del exercicio de Librero sus bie-
nes son parte de la librería q.

e
tiene, y los impresos

q.
e ha remitido, y le deben en las Villas y Ciudades

del Virreynato.

24„ D. n Juan Viña de la Ciudad de Genova de estado
Soltero hace dos años q.

e
reside en esta, y es Depen-

diente de D. n Juan Bautista Feril Maestro Carpin-
tero, y me tiene puesto en un almacén de chanche-
ría, profeso la Religión Christiana.

25„ D. n Juan Bautista Brusain Natural de Francia de Mansana 3,

estado Soltero profesa la Religión católica su oficio
es de curtidor y esta Habilitado por D. n Domingo
Andicola.

26„ D Q Carlos Baneti Natural de Italia, soltero profeso
la Religión Católica su oficio y exercicio Herrero
con Tienda junta San Juan sus bienes la Herra-
mienta con seis Esclavos y hace quince años q.

e
re-

side en esta Ciudad.

27„ D. n Pió Baneti Natural de la Provincia de Milán
de estado Soltero profesa la Religión Cristiana su
oficio / y exercicio de Zapatero. f. 53 vta.
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>o„

31,

Mansana 4 32,

Mansana 5

f. 54

28„ D.n Carlos Neuhaus Nación Ungaro profesa la Re-

ligión Católica Profesor de Violin los bienes y raices

concisten en Música Instrumentos de Cuerda y Re-

sina.

29„ D. n Fran. 00 José Anrriquez Natural de Portugal ofi-

cio de Zapatero profesa la Religión Católica.

D. n Antonio de Oliveira Nación Portugués oficial de

Zapatero y su exercicio el mismo profesa la Religión

Católica, de estado Soltero.

D. n Enrrique de Acosta Nación Portugués profesa

la Religión Católica hace dos años q.
e reside en esta

su oficio y exercicio de Zapatero estado soltero.

D. n Joaquin de Acosta Bastos Natural de Portugal

profesa la Religión Católica se halla en esta ciudad

mas de veinte y dos años es oficial primero de la

Administración de Misiones, su estado soltero.

D n Alverto Carrel Nación Francesa profesa la Re-

ligión Católica su estado es de casao con hijos y tres

de ellos se hallan en el servicio del Rey y el es re-

tirado.

D. n Alexandro Invaldi Nación Italiana profesa la

Religión Católica, su oficio y exercicio de hacer Fi-

deos, su estado de Casado hace el tiempo de dies

años, sus bienes concisten en su exercicio en q.
e tra-

baja con dependientes y Esclavos en el Barrio de la

Rancheria y también en dos Pulperias q.
e posee en

el Barrio de la Concepción de un corto principal en

Compafíia de D. n Mateo Suarez. Natural del Reyno

de Galicia.

35„ D. n Fran. co Acosta Pereira Natural de la Colonia

del Sacramento establecido en esta Capital desde

el año de 1777 sigue la Religión Católica los bienes

q.
e posee es una Estancia en Paisandú y alg.

s Escla-

vos y con ellos mantiene una Hermana., y Sobri-

/ na Viudas y con crecidas familias, su estado es

de soltero.

36„ D. n Juan Bautista Ferreira de estado Soltero pro-

fesa la Religión Católica se halla en esta Ciudad

hace dies años motivo del comercio de Negros intro-

ducidos en esta capital en virtud de las Reales or-

denes, es natural de Portugal.

33.

31,
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>7„

38.

39„

40.

41.

42.

A3„

44.

45,

I).
11 Juan Pereirá de Oliveira Nación Portugués de

estado soltero profesa la Religión Católica hace un
año q.

e reside en esta Ciudad vino á sus Negocios
particulares.

D. Q Bartolomé Fulco Natural de Genova, profesa Mansana 6„
la Religión Cristiana hace treinta y dos años resido
en esta Capital el oficio y exercicio es de labrar cho-
colate, el estado de casado hace treinta años sus bie-

nes concisten en una casa propia.

D. n Ángel Noseto Natural de Genova, profesa la Re-
ligión Católica, su estado de Soltero, q.

e fue el mismo
con q.

e paso á estos Dominios hace quarenta y un
año, mi exercicio es de algunas comisiones q.

e tengo
del Reino de Portugal con lo q.

e me mantengo.
D.n Manuel de Silva Alvarez Natural de Portugal
profesa la Religión Católica comerciante de la cos-
ta de África, vino á esta Capital de Buenos Ay. s con
Negros y á varias cobranzas su estado de soltero.
D. u Jaime Vidal Nación Islandés hace nueve años
q.

e
reside en esta Capital su oficio es de Carpintero

y Galafate profesa la Religión Católica, casado con
Da Maria Fran. ca Ridam Inglesa, q.

e profesa la mis-
ma Religión.

D. n Elias Rivero Ribas Natural del Portugal, esta-
do Soltero, profesa la Religión Católica hace vein-
te, y ocho años reside en esta Capital su oficio y
exercicio de Pintor.

D. n Diego Marenco Piamontes, Profesa la Religión Mansana 7

Católica, de estado Soltero, su oficio y exercicio es
de Vaticano / sus bienes concisten en una casa y
Votica; tiene dos sobrinos consigo el uno llamado
D. n Julio Marenco casado en esta Ciudad, y D.n

Carlos Marenco ambos con el mismo exercicio de Vo-
ticario profesan la misma Religión Católica, ad-
virtiendo, q.

e
el primero hace doce años, q.

e reside
en esta, y el segundo uno, no tiene bienes algunos.
D. n Generoso Ignacio Moreira Natural de Portugal mansana s.

profesa la Religión Católica, hace dies años y me-
dio reside en esta Capital, casado su oficio y exer-
cio Sastre.

D. n Pedro Antonio Alvarez Nación Portuguesa,
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mansana 9.

f. 55

10.,

profesa la Religión Católica, se halla en esta hace

dos años arreglar cuentas relativas al Comercio de

Negros, y cobranzas de varios desembolsos hechos

en tiempo de la Guerra Británica á beneficio de

varios Buques Españoles, y concluido q.
e sea su

cobro retornará á sus destinos.

46„ D. n José Joaquín Tejera Natural de Portugal, hace

veinte y un años reside en esta Capital donde ha
sido casado en el día se halla viudo con hijos su

oíicio y exercicio es de Zapatero ; concisten sus bie-

nes en las erramientas p.
a su oficio; profesa la Re-

ligión Católica.

-17„ D.n Eran. 00 José de Sosa Natural de Portugal, hace

un año q.
e
se halla en esta Capital, profesa la Reli-

gión Católica de estado Soltero su oficio, y exerci-

cio de Sastre.

48„ D. n Fran. t0 Antonio de Andrade Nación Portugués

profesa la Religión Católica hace años q.
e reside en

esta Capital de estado casado su oficio y exercicio es

de Barbero.

49„ D. D Juan González de Silba de Nación Portnguez

profesa la Religión Católica su oficio y exercicio

de / Maestro Sastre con Tienda publica hace tres

años; estado Soltero.

50„ D. n José Machado Natural de la Colonia del Sacra-

mento hace quarenta años q.
e reside en esta Capital

su oficio y exercicio es de Maestro Platero, su estado

es de casado, profesa la Religión Católica sus bienes

concisten en una casa donde habita.

51„ D. n Joaquín Gonsales Cason natural de la Colonia

del Sacramento profesa la Religión Católica, hace

quarenta y dos, q.
e reside en esta Capital, de estado

casado, posee una casa propia donde habita con

Esclavos y muebles p.
a
el adorno de ella nesesarios,

su exercicio es el jiro de efectos de esta America.

52„ I).
n José Boqui Natural de Parma, Estado Soltero

profesa la Religión Católica, su oficio y exercicio es

el de Platero.

53„ D. n Ángel María Camponesqui Romano profesa la

Religión Católica Estado Soltero hace dos años, q.
e

reside en esta Capital su oficio, y exercicio de Pintor
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Académicos sus bienes están reducidos a sus labores.

54„ D. n Cristóbal Alvarez Gomes, Natural de Portugal,

su estado es de Viudo hacen cinquenta y ocho años
reside en esta; profesa la Religión Católica, su ofi-

cio, y exercicio conciste en andar de amanuense, p.
r

haver quedado insolvente p.
r pagar algunas deudas.

55„ D. n José Marques Nación Portugués de estado sol-

tero su oficio y exercicio de Zapatero, profesa la

Religión Católica.

56 D n Thomas Pereira Nación Portuguesa de estado

soltero profesa la Religión Católica su oficio y
exercicio, oficial de Zapatero.

mansana 11,.

Nota de los Extrangeros q.
e no se han presentado a saver.

D. a Luisa Ricardo. Inglesa.

D. a Josefa Clara. Inglesa.

/ D. a Juana Grin. Inglesa. f. 55 vta.

Buenos Ayres 27 de Nobicmbre de 1804.

Juan Ángel Goicoolca.

B. s Aires 29 de nov. ra de 1S04.

Ex.mo
S.

En cumplimiento de lo mandado p.
r V. E. en oficio de 10

de Octubre ultimo, q.
e relativo al Bando publicado en di-

cho dia sobre los Extrangeros residentes en esta Capital,

se digno comunicar al Alcalde informante, dirige este á

las superiores manos de V. E. la adjunta relación de los q.
e

havitan en el Quartel N° 7„ de su cargo, y se han presen-

tado bajo el termino del Mes prefixado en el indicado Ban-

do, con distinción de la Religión q.
e profesan, del lugar de

su origen, su Estado, ocupación oficio ó exercicio, y de los

muebles, bienes, y raices q.
e poseen, como también de los

q.
e no se han presentado, q.

e van citados con Nota en la

Lista; y al mismo tiempo hago presente á V. E. como ha-

biendo llegado a la casa del Proto Medico Gorman, y sa-

Ilay una foja

en blanco.

f. 56

Uñase y co-

rra con el expe-

diente mandado
formar con los

demás Partes
dados sobre el

proprio asunto
por los Alcaldes

de Barrio á los

efectos conve-

nientes.

(rubrica de
Sobremonte)

.

Gallegos.
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bieiido vivían en su casa dos Ingleses le pregunte si habi-
taba en su casa algún Extrangero y me respondió q.

e
no,

después con malicia preguntándole otra vez, si habitaban
algunas Mugeres en su casa, me volbio á responder q.

e
no,

me despedí y a la salida me halle con un criado, y pregun-
tándole si habitaban algunas Mugeres en la casa me res-
pondió, q.

e
si y q.

e eran Inglesas, y luego pasando a la casa
vecina me respondieron lo mismo lo q.

e
aviso á V. E. p.

a su
gob.°

Dios uro. S.
01

gue. á V. E. m s

a.
s
I3uen. s Av. s 26 de Nob f

de 1804.

Exilio. S.
or

f. 5G vta. en
blanco Juan Ang. 1 Goicoolca.

H
en blanco^

Del A1CaWe (le Barrí° Q™*el N-° 7.,

(En la si-

guiente sin Nu-
merar).

vta. en blanco

f. 57

Q uar t el N.o 6

/ Estado q.» manifiesta lodos los Extrmgeros existentes en el Distrito del
(¿uartel N.° 6. formada con arreglo al Bando promurgado en 10 de
Octubre de 1804 los quales se han presentado desde aquella fha. hasta
la presente cuija relación es como sigue.

D. n Mig. 1 de Lúea Ministro de R.' Hac.da
q.

e fue de la
Exp. on de Guinea y ultim. te Adm.or y Tesor. interino de la
R. 1 Aduana de Montev. natural de la Isla de Córcega
C. A. R. casado con D. Juana M. a Patrón, y avesindado
desde el año de 1775 tiene ocho hijos diez criados Esclavos
de su servicio (entre grandes y chicos) el omenage de su
casa y desencia de su persona.

D. Carlos José Guerzi C. A. R. de nación Italiano Me-
dico de profec. oa

tiene tres Esclavos y algunos muebles de
su uso.

D. Jorje Aliburcon natural de Escozia Reino de Inglate-
rra C. A. R. casado en esta Ciudad con D. Martina Vrit
posee bienes corresp. tes

a la desencia de su persona y fami-
lia su exercicio Piloto de altura.

D. Joaq. Pintos de Nación Portugués C. A. R. casado
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en esta con D- M. a Angela Arzak vive de navegar no tiene

bienes de raiz ni que manifestar.

D. Agustín José Sosa natural del Rio Janeiro C. A. R.

soltero vino a cobranzas, y no manifiesta mas bienes que
la desencia de su persona.

Cayetano de los Santos natural de Lisboa C. A. R. solte-

ro de oficio carpintero de Ribera sus bienes la lierram. ta de

su oficio.

Jph. Luis Gonzales natural del Rio Janeiro C. A. R. ca-

lafate sus bienes la herram.ta de su oficio.

D. Autonio José de Silveira C. A. R. de nación Lucitania
profesor de Cirugia, Medico Matriculado en este Protome-
dicato reconocido y aprovado por esta R. r Aud. a Pre-

torial vez. de esta Ciudad casado haze siete años sus bie-

nes la servidumbre de su casa pose/una chacra con casas y f. 57 vta.

todos utencilios de Labranza.

Antonio figuera C. A. R. natural de coimbra oficial de
sastre.

D. J.
n Diaz C. A. R. natural de Portugal casado con hija

del Pais posee una casa de su morada los muebles de ella

y una Estancia en la otra Banda de este Rio en el Paraje
nombrado S.

n Salvador.

D. J.
n Antonio Ferreira hijo de la colonia del Sacram. to

Pais de Conquista considerado como hijo natural de la

Provincia.

José Olibares natural de la República de Genova en la

Liguria C. A. R. soltero su oficio Maestro de hacer Fideos

sus bienes la corta ropa de su uso.

Ant.° Berisimo natural de la Isla 3.
a ciudad de Iengra

C. A. R. soltero su oficio carpintero sus bienes la herra-

mienta de su oficio y desencia de su persona.

D. Jph Ferreira de nación Portuguez C. A. R. casado
en esta Ciudad haze 55„ años su oficio Maestro Albanil sus

bienes una casa propia sus muebles y desencia de persona.
D. Man. 1 de Silva Torres hijo de la Colonia del Sacram. t0

Pais de conquista y considerado como natural de la Pro-
vincia dependiente de D. n Manuel Aguirre.

D. Mig. 1 Viancarlo Italiano hijo de la República de Ge-
nova C. A. R. casado en esta ciudad posee su casa propia
con los muebles correspond. tes á ella manifiesta dos criados

y una criada maestro de hacer chapas.
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f. 5S

f. 5S vta. en
en blanco

Hay una foja

en blanco.

D. Tkouias Blanco C. A. R. natural de la República de
Venecia casado fabricante de chapas y Maestro de vene-
ficiar Lana posee dos fincas los muebles y desencia de su
persona y herram. tas de su oficio cinco esclavos los tres

barones y dos mugeres ademas de esto un Lanchon que
trafica para S-

ta Fee tiene comp. a con D. Juan Mosto y
D. Man. 1 Valenzuela vez. de S.

ta Feé.

Pedro Pavia C. A. R. de nación Napolitano soltero maes-
tro de hacer chapas posee una casa los muebles y herrara. 133

de su oficio.

I). Juan Mosto C. A. R. natural de Venezia Maestro de
hacer chapas y desflocador de filastiea para hacer Estopa
pose un Lanchon en comp.a

/ los muebles y útiles de su
oficio.

José Radik C. A. R. natural de la Esclavonia casado
maestro de chapero, y Peinero sin vienes sino los útiles de
su oficio.

Cuia relaz.on es dada por los individuos q.
e
se han pre-

sentado en el Quartel N.° 6„ P>uenos Av. s
1.° de Diz. 1

"8

de 1804.

Juan B ta Faust." Patrón.

f. G0

B.s Air." 3 do
Dizre. de 1S04.

Agregúese y
corra con el ex-

ped. te mandado
formar sobre el

asunto el q. se

traerá al despa-
cho luego q se

bayau comple-
tado todas las

reía." encarga-
das a los Alcal-

des de Barrio.

(rubrica de
Sobremonte).

Gallegos.

Exmo. Señor

Paso á manos de Y. E. la relación de los Extranjeros q.
e

se han presentado hasta esta fha. en el Quartel N.° 6 de mi
cargo a la qual le he agregado un diseño q.

e manifiesta la

ubicas. " de cada individuo para por este medio encontrar-

los sin tropiezo.

Dios gue á V. E. m s
a.

s Buenos Avres 1.° de Diz.re de
3804.

Exmo. Sr.

Juan B. ta Faust." Patrón.

f. 60 vta. en
blanco



f. 59 / Quartel n tí a cargo de D. Juan Bta. Faustino Patrón por el cual se manifiesta la ubicación de todos lo extranjeros vecinos y recidentes en el hasta hoy 1." de Diz.re de 1804

Calle de Sn. Juan

D. Joi W-' Al bulton

eá

O

O *Q

5 °

9b-of so i-i-bo 'Q

O 60
Ha < uoti'i rSjií 'Q

Calle de la Sma. Trinidad
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/ Relación q.
e comprende los Extrangeros, q.

e viven dentro del Quartel f
-
61

N.° 20; y otros q.
e no correspondiendo a ninguno de los Quarteles de

esta Ciudad, p.r vivir en los arrabales de ella, se han presentado al

Alc.ie de varrio del expresado Quartel como mas inmediato ; a saver.

Jorge Arnol vive dentro del Quartel numero 20, es na-

tural de la Ciudad de la Providencia, christiano baptisado

en esta Capital, y casado en ella sin hijos hasta el presente,

su oficio es Talabartero, y se mantiene con los productos

de su trabaxo personal asi en su indicado oficio, como en

el manejo de una Lancha de un palo de su propiedad, sin

mas bienes, q.
e sus herramientas y aperos:

José Verde vive en casa del predho Arnol, es natural de

Norte America, hombre suelto y Protextante, su exercicio

el de Marinero, y no posee bien.
8 algunos.

Fran. c0 Sega Nerva Ginoves de nación, christiano Apos-

tólico romano, soltero, de exercicio labrador, vive arren-

dando en compañía de otro la Quinta de D. n Ant.° José

Escalada, sin mas bienes q.
e
los aperos de su trabaxo

:

Bartolo Rizo, Ginoves q.
e trabaxa y vive en compania

del anteced. te christiano apostólico / soltero, ele exercicio f
-
G1 vta -

labrador, y sin mas bien 8
q.

e
los aperos de su travajo.

Miguel Chordon, Islandés christiano, soltero, y su exer-

cicio es el de peón de labranza, travaxa en casa de los dos

antedichos Genoveces, y no posee bienes algún. 8

Leonardo Fran. co Nieves, portugués christiano de Reli-

gión, su estado viudo con algunos hijos, trabaxa en Quinta

arrendada y sin bienes.

José Fernandez vandera Portugués christiano, de estado

soltero, y su exercicio el de peón jornalero.

Manuel Alvarez Portuguez Christiano, viudo, tiene dos

hijos, y una Quinta propia en el Bañado de Palermo sin

otros bien.
8
q.

e
los aperos precisos p.

a
el manejo de ella:

Manuel Acosta Portugués Christiano casado en esta

Ciudad, es peón de labranza y no tiene bien.
8

José Fran. 00 Martínez Portug. 2 Christiano, soltero, y se

exercita en labrar en una Quinta propia, q.
e tiene en el

Bañado de Palermo sin mas bien.
8
q.

e
los útiles de ella.

Antonio José de Acosta Portug. 2 christiano, soltero, peón
jornalero y sin / mas bienes q.

e su trabaxo personal. f- 02

f 62 vta.
B. s Ayres y Noviembre 30 de 1804. blanco

Fermín Tocornal.
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f. 63

Buen. 5 A. s 4 de
Dic. re de 1S04.

Agregúese y
corra con los de-

mas Partes da-
dos sre. el asun-
to, al exped.ta

mandado formar
con todos ellos

en que se trae-

rá estando en
estado.

( rubrica
de Sobremonte)

Gallegos.

Exmo. S.
or

El Alc. de
de Varrio del Quartel num.° 20 dirije á manos

de V. E. la adjunta Relación de los Extrangeros existen-
tes, dentro y fuera de el, q.

e
á virtud del Vando publicado

el día diez de octubre de este ano, se le han presentado,
manifestando su Religión, origen, ocupa. on y los Bienes
Kayces y Muebles, q.

e
poseen; previniendo á V. E. q.

e
pol-

lo respectivo á los comprendidos en el citado Quartel de
su cargo son los dos primeros los únicos q.

e conoce en los
mismos términos, q.

e
se manifiesta; y q.

e
los demás, q.

e

contiene la Relación han ocurrido á el como Juez mas in-
mediato, por q.

e viven en los arrabales de esta Ciudad á
donde no alcansan ninguno de los Quarteles de ella.

Dios guarde á V. E. m. s

a.
s

f. C>3 vta. en
blanco

Hay una foja
en blanco.

f. 64

Buenos Ayres 30 de Nobiembre de 1S04.

1 G4 vta. en
blanco

Hay una foja
en blanco. •

Fermín Tocornal.

Bazon de tres extrangeros q. se le han presentado al Alcalde de Varrio
Quartel N.» 3. diciendo q.

e no lo han verificado antes por haver estado
aus.es en viaje á Montevideo A saver.

^

D. u José Serera Católico Apostólico Romano natural deR n Pablo Ciudad de Angola Colonia Portuguesa soltero
Comerciante sin mas vienes q. su equipaje.

D.n Antonio de Acosta Católico Apostólico Romano na-
tural de Pernambuco soltero comerciante sin mas vienes
q. tres criados y el equipaje de su uso.

D. n Baleriano José Machado Católico Apostólico Roma-
no natural de la Ciudad de Mariana en la costa del Brasil
soltero comerciante sin mas vienes q tres criados y el equi-
paje de su uso.

Buen.' Air. s 11 de Diciemb." de 1804.

Gabriel Real de Asua.

..

f
'

^ Exmo. Señor
Buen.s A. s 12 de
Dic." de 1804. El Alcalde de Barrio del quartel N.° 3, en cumplimiento
Agregúese y del mandato de V. E. puso en sus superiores manos en los
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dias 12 y 22 del mes próximo pasado la razón de treinta y
seis extrangeros q.

€
se le havian presentado, y de las ma-

nifestaciones q.
e
le havian hecho. Y haviendosele presentado

después, los tres individuos de la adjunta razón diciendo

q. no han podido verificarlo antes p.
r haver estado en Mon-

tevideo : le hase presente á V. E. para su superior yntelig. 3

y Govierno.

Dios gue. á V. E. m. s
a.

s Buen. 8 Air. e 11 de D. re de 1804.

Exmo. Señor

Gabriel Real de Asua.

Exmo. Señor Virrey Marques de Sobre Monte-

Segunda Relación de los Extrangeros habitantes en el Quartel N.° 14
de esta Capital que después de pasado el termino de un mes prefijado
en el Vando RJ de 10 de Octubre ultimo para su presentac.on lo han
verificado a su respectivo Alcalde; y son los sig. tes

A Saver

1.
a D. n Juan Dupré de Nación Italiano natural de la

Ciudad de Verseli junto á Turin en el Piamonte, Católico
Romano, de edad de 67„ años, de estado soltero, y de exer-
cicio confitero

: bino á esta Ciudad de la Villa de Potosi por
enfermo el pres.

te
año, en donde ha havitado desde el de

90„ y en Lima otros ocho, habiendo pasado a dha Capital
desde Cádiz el año de 82 de Mayordomo en una Frag. ta

mercante
: expuso igualni. te

q.
e no tiene mas bienes q.

e
las

herram. tas
y demás útiles de confiteria y repostería. No se

presento en tiempo p.
r haber estado enfermo.

2 D. n Juan Claveria de Nación Francés natural de la
Villa de Escou Obispado de S.

ta María de Olorón Católico
Romano de edad de 53 años de exercicio Labrador casado
en esta Ciudad, a la que bino de Cádiz el año de 80 en la
Frag. ta mercante nomb. da Nra. S.

ra
del Pilar de criado del

Capitán: expuso q.
e
sus bienes se reducen a una Quinta

con los útiles de ella, un Esclavo, y los muebles del adorno
y servicio de casa, q.

e todo importará poco mas de Dos mil
pesos Igualm. te expuso q.

e
desde la edad de Diez años ha

vivido en España, y que no se presento en el mes designado,
p.

r haber estado enfermo.

corra con sus
respectivos an-
tecedentes.

(rubrica
de Sobremonte)

Gallegos.

f. 65 vta. en
blanco

Hay una foja

en blanco.

f. G6
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f. 6G vta.

3 Juan Guarguens de Nación Ingles natural de

/ Bromeal junto á Londres, de Religión Pretextante, su
edad de 30 años de estado Soltero y de oficio botero ; bino
del Geneyro hace tres años en una Frag. ta Americana de
Marinero : no tiene bienes algunos.

4 . . . . Felipe Bueno, de nación Anglo-Americano natu-
ral de la Ciudad de Exex, de Religión Protestante, su edad
de 24 años de estado soltero, de oficio botero: bino hace
tres años en la Frag. ta Americana nombrada Maria Ana
de Marinero : expuso no tiene bienes algunos.

5. . . . Guillermo Rusoll de Nación Anglo-Americano na-

tural de Roadfland, de Religión Protextante, su edad 20

años, de estado soltero, y de oficio botero : bino a esta Ciu-

dad hace dos años en una Frag. ta Americana de Marinero

:

expuso no tener bienes algunos.

(i.... Lucia Hutet, de Nación Inglesa, natural de Bro-

meshon junto á Londres, Católica Romana reconsiliada en

esta Capital, á la que bino el año de 90 prisionera de gue-

rra en la Frag. ta nombrada la Elisoc. es de edad de 20 años

y de estado soltera no tiene bienes algunos.

Buenos Ayres 20 de Diciem. 6 de 1804.

Hay una foja

en blanco.

f. 67

Buen. 5 Aires 22
de Diciembre
de 1S04.

Agregúese y
corra con los de-

mas anteceden-
tes de la mate-
ria.

( rubrica
de Sobremonte)

Gallegos.

f. 67 vta. en
blanco

Hay una foja

en blanco.

Jossef Nadal y Campos.

Ex. mo
S.

or

Dirige á las Super. s manos de V. E. el Alcalde del Barrio
N° 14 de esta Capital, la adjunta segunda Relación de los

Extrangeros havitantes en dho Quartel q.
e
se le han pre-

sentado después de fenecido el termino prescripto en el

Vando de 10 de Octubre ultimo, y posteriora!. te también á
la prim. ra Relación q.

e entregó á V. E. con fha de 10 del

inmediato Noviem. 6

Dios gue. á V. E. m. s
a.

s Buenos Ayres 20 de Diciem. 6

de 1804.

Ex. mo
S.

or

Jossef Nadal y Campos.
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* f. 68

/ Un quartillo

Sello quarto, un quartillo, años de mil ochocientos quatro, y ochocientos
cinco.

(Hay un Escudo)

Buenos Ayres 9„ de Marzo de 1805.

Vistos estos autos seguidos a consecuencia de lo dispues-
to por S. M. y señores de la R. Cámara de Indias en la carta
acordada de 23„ de Abril de 1803,, para el extram. t0 de los
Extrangeros, que contra las extrechas prehensiones de las
Leyes del Reyno, residen en estos dominios, ó ya en clase
de Tratantes, y negociantes, ó ya en otra forma; y teniendo
presente el resultado de las Relaciones, que han dirigido
los Alcaldes de Barrio de esta Capital de aquellos Indivi-
duos, que se les presentaron á Virtud de lo determinado en
providencia de 3„ de Octubre ultimo publicada por Bando
con fha 10„ del mismo vengo en ordenar, y mandar, que en
puntual y exacta obserbancia de la soberana resolución
antes indicada, sean extrañados de esta Provincia, a su
costa, y embarcados en las primeras ocasiones, que se pro-
porcionen los Extrangeros é Individuos siguientes.
No habiendo alguno de ellos en el Quartel N.° 1.° según

lo informado por su Alc. de en el oficio de f 48, serán extra-
ñados por lo que respecta al del N.° 2.° cuia relación cor/re f. 68 vta.

a f 10, José Joaquín Gom. es
natural de Oporto casado en

dha Ciudad
:
Santiago Perfumo natural de Genova : Felipe

Corbero del mismo Origen: Antonio Pinero natural de
Lisboa

:
Placido Modeyra de Carballo, natural de las Minas

del Brasil
: Januario Josef Rivero natural de Lisboa : Juan

Francisco Espinóla, natural de Santa Catalina: Josef
Nufíes, natural de Oporto: Casimiro Antonio de Jesús,
natural de Lisboa: Juan de Alcántara, natural del Rio
Grande y José Fernandez de la Torre, natural de Rio
Janeiro; entendiéndose que de estos Individuos, los que
tienen plasa en algunos de los Buques, que han venido
con Esclavatura, se han de regresar precisamente en ellos,
bajo apercibim. t0

q.
e de no hacerlo serán conducidos á su

costa en la misma forma, que los demás que no son de la
dotación de dhos Buques, ó de otros que hayan venido con
diferente destino-



- 192 —

De los que coniprehenden las relaciones del Alc. e
del

Quartel N° 3. q.
e corren a f 22, 46 y 64, serán extrañados

Federico Augusto, natural de Normandia Esteban Tui-

crois Protestante, y natural de Boston : Francisco Pereyra,

y Antonio Martínez Naturales de Oporto: Pedro Cuello

de Acosta natural de Villa franca : Manuel Joaquin Rivero,

natural de Oporto : Manuel Zenoguera, de la misma natu-

ralidad : Antonio Luis de Lima, del mismo origen : Josef

f. G9 Cayetano Fernandez, natural de Coimbra: Fran. co
/ de

Paula Martínez, natural de S.
n Pablo. Fran. co Josef Gui-

maraens, natural de la Villa del mismo nombre: Fran. co

Ferreyra Leyte. natural de Oporto: Manuel Antonio Pe-

reyra de Lima, natural de Braga ; Antonio Josef de Gama,
natural de la Isla del Fayal : Josef Perera, natural de S.

n

Pablo : Antonio de Acosta, natural de Pernambuco : y Ba-

leriano Josef Machado, natural de la Ciudad de Mariana;

del tiendo también entenderse, respecto de algunos de estos

lo mismo q se tiene expresado en los q." comprende la re-

ías." del N.° 2.°

De los contenidos en la del Alc. de del Quartel N° 4, que

corre a f 41 serán extrañados : Juan de Dios Furco, natu-

ral de la Villa de Bardin en Genova: Santiago Spocio, na-

tural de Macano en Italia : Victor Furno, natural de Turin

:

Juan Bautista Regis, natural de Piamonte: Hernán Co-

rrad Duverhagen Luterano, natural de Bremen en Alema-

nia : Manuel Josef de Acuña, natural de las Islas de S.
n Mi-

guel en Portugal : el otro individuo de igual nombre y apeli-

do, natural de Braga : Josef Antonio Rutero, natural de la

Villa de Viana en Portugal : Andrés Davis Protextante y
natural de Filadelfia : Narciso Josef de los Santos, natural

de Lisboa: Esteban Castex, natural de Burdeos. Josef

Maria de santa ana natural del Rio Janeyro, y casado en

su Pais: Manuel Alvarez Sosa, natural de las Terceras

f. 69 vta. Manuel de Silba, y Figueredo, natural de Coim / bra: Ana
Maria Joaquina Silba, natural del Rio Janeyro : Josef No-

ble, natural de Serdefía: y Fran. co Leyton Portugués, cuio

lugar de su naturalesa no se expresa: siendo prevención

q.
e respecto de Juan Coou, Protextante, y natural de Boston

devera pedirse inf.
e
al Prelado local del convento de S.

n

Fran. co sobre el particular de su reconcilias. 11 que expresa

la citada relación en esta parte p.
a disponer en su vista lo

conveniente.
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De los que contiene la del Alc. e
del Quartel N° 5.° que

corre a f 1. serán extrañados, Manuel Josef de Silba, Tra-

ficante y de nación Portugués, Josef Moreyra, Natural de

Oporto: Pedro Josef de Guimaraes, Portugués y casado

con Muger de la misma nación : Antonio Josef Pereyra

Guimaraes, Portugués y Traficante: Roberto Marfala.

Protextante cuia Patria no se refiere : Posedonio de Acosta

vecino de la Babia de Todos Santos : Felipe Reylly, natu-

ral de Irlanda : Josef Fran. 00
del Amor divino casado en

Puerto Alegre : Silas Atkins Punion, natural de Boston, y
su Religión la Cristiana Reformada : Antonio Alvarez Por-

tugués, y de exercicio Pulpero
; y Manuel Ferreyra Portu-

gués, y de Exercicio Marinero. / f- 70

De los q.
e
se expresan en la relación del Alc.

de
del Quar-

tel N.° 6. que corre a f 7 serán extrañados, Agustín Josef

Sosa, natural del Rio Janeyro : y Antonio Figuera natural

de Coimbra.

De los que comprebende la del Alc. e
del Quartel N.° 7

q.
e obra á f 51, serán extrañados Joaquin Carneiro

Snares natural de Olivensa: Manuel Gons. es Viana, y
su sobrino Joaquín de Acuña Viana ambos Portugue-

ses: Manuel Seco de Almeyda, y Manuel Fran. co Coello

tamb. en Portugueses Traficantes. Antonio José Braga
Portugués: Manuel Fran. co Texeyra, y Man. 1 Fran. 00

de Acosta de la misma nación : Manuel Corbeta, Genobes

:

Antonio Melio, Italiano: Antonio Gomes Francés: Juan
Viña Genoves : Juan Bautista Ferreyra Comerciante Por-
tugués : Juan Pereyra de Olibeira negociante de la misma
nación Manuel de Silba Alvares, Portugués Comerciante
de Negros : Pedro Antonio Alvares de la misma nación, y
exercicio : Luisa Ricardo, Josefa Clara, y Juana Grin, In-

glesas.

De los que refiere la relación del Alc. de
del Quartel N° 8o

que corre a f 49, serán extrañados Josef Durante, Genoves;
Joaquin Jacinto de Pavia Portugués : Josef Tiso, Italiano

:

Josef Kilburn, Anglo Americano Protestante : Florencio / f. 70 vta.

Maccarth Irlandés Francisco Josef de Costa Portugués:
Juan vene Ingles Protestante : Natalico Reyes, Americano
Protestante: y Miguel Lopes chau Portugués.
De los comprendidos en la relas.

n
del Alc.de

del Quartel
N° 9. que corre á f 25 serán extrañados Guillermo Jones,

PUBL. SEC. HlST. — T. XII 13
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Ingles de Religión Anglicana Andrés Covellon, Francés
de Marcella, y José Antonio Texeira, natural de la File-

gresia de S." Cipriano Obispado de Braga.
De los que expresa la del Ale. e

del Quartel N° 12 q.° co-

rre a f 7 atento a que en los de los N ros 10 y 11,, no se ma-
nifiesta haber extrangeros algunos, serán extrañados An-
tonio Fran. co Portugués: Juan Busquias, natural de Geno-
va ('arlos Bernaneon, natural de Saboya : Luis Gardanero,

y Guillermo Bon, naturales de Boston y de Religión Pro-

testante: y Juan Mackay, natural también de Boston.
De los que manifiestan las rela.

es
del Alc e

del Quartel
N° lo., q.

c corren á £ 12 y 17 serán extrañados Antonio Pe-

neo, de nación Genoves, y de Exercicio Cosinero Diego
Gordon, natural de Yorc de Religión Protestante: Pedro
Bocón natural de Belsalico en Genova de exercicio tra-

tante: Joaquín Cardoso, Portugués de exercicio Pulpero:

Manuel Antonio de Silba, natural del Rio Janeyro de

exercicio Tratante: Juan Rivero natural de Braga del

mismo exercicio: Samuel Hondubro, natural de Londres
de religión Protestante: Alesandro Bret, de la misma reli-

f . 7i gion, y natural de Norte / America : Juan Daniel Tronch,
natural de Tonneins en Francia, de estado casado con una
Inglesa y Escribano que dice ser de la Fragata Mariana;
Pedro Dntrei, y su hermano Graciano, naturales de De-

vese en Francia, y negociantes: Antonio Piros, natural

del Rio Grande de Oficio Guitarrero: Santiago Balerga,

natural de Apichela en Genova de Exercicio Cosinero;

Juan Mateo, natural de Igallero en Francia casado en su
Pais: Jayme Badal, natural de Gotbon en suecia de Re-

ligión Protestante : Juan Bautista Figueredo natural de
Lisboa de exercicio negociante : Fran.co Negro libre natu-

ral de Filadelfia de oficio Sastre, y religión protestante:

Cipriano Antonio de Acosta, Portugués su exercicio de
Meso de Pulpería Carlos Mils de nación Anglo America-

na, y su exercicio el de Marinero: Tomas Esmich, y Juan
Tona, Negros libres de Nación Anglo Americana que no

habiéndose presentado con arreglo a lo mandado es de pre-

sumir q. no guarden la integridad de Nra S.
ta Fee Católica

;

Declarándose que respecto a q.
e Simón Granea dise ser

casado en Cadis deberá restituirse con su hijo Juan en

primera oportunidad á hacer vida Maridable con su mu-
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ger bajo aperceviin. 10 que de no cumplirlo, se le remitirá
bajo Partida de Eexistro con arreglo a las Leyes.
De los que contienen las relaciones del Alc.

de
del Quartel

N.° 14, que corren a f 29 y 66„ serán extrañados, Carlos
Josef Blou, Francés casado / q.

e
dice ser en Paris : Esteban f. 71 vta

Ferreyra, natural del Bio Janeyro de exercicio Piloto ; An-
drés Canebaro, Genoves, que manifiesta haber venido de
Polizón en la Fragata el Marte Josef Bribo, Genoves de
Oficio Amolador, que vino de Polizón en un Bergantín
Mercante Antonio Josef Pereyra natural de la Villa de
Amarante, y Comerciante de Esclavatura: Manuel Ho-
mero, natural de Lisboa de exercicio Pulpero : Juan Guar-
quens, natural de Bromea! en Inglaterra de religión pro-
testante, y Oficio Botero : Felipe Bueno, Anglo Americano
de la misma religión, y exercicio : Guillermo Busell de la
misma nación, religión, y oficio: y Luisa Nutet Inglesa
de Estado soltera, que vino de Prisionera el año de 1796
en la Fragata Ladisor
De los que expresa la reías." del Ale. d

<= de los Quarteles
N. os

15„ y 18 que corre a f 36 sera extrañado Francisco
Muñís natural de la Isla de San Miguel de oficio Barbero
sin que en quanto a los demás se haga por aora nobedad'
De los q. refiere la del Alc de

del Quartel N 16 q.
e
corre á

f 32„ serán extrañados Fran. co
/ Ferreyra Natural de la £ 72

Isla de Bombero en Portugal su exercicio Peón de Quin-
tas, Josef Antonio Blanco natural de la Bahía de todos
santos su exercicio Mozo de Pulpería, sin que tampoco se
haga anovedad por lo tocante a los demás.
De los que manifiesta la del Alc. de

del Quartel N 17 que
corre á f 19 serán extrañados Man. 1 de Berba, natural de
Isla tercera en Portugal de exercicio Peón de Quinta: yJuan de Sosa, natural de la Isla de San Miguel del mismo
exercicio; pero en el caso de que el citado Alc. de

advierta,
que sus costumbres son arregladas y que puede ser útil
su permanencia en esta cap. 1 no hará con ellos nobedad,
ni con los demás que la misma relación expresa.
De los que compreende la del Alc. de

del Quartel -N.° 19„
que corre a f 39 serán extrañados Manuel Josef de Lima",
Portugués natural de Viana, que vino de Marinero aora
veinte y dos meses: Juan Dufous, y su hijo naturales de
Oriente en Bretaña, que vinieron de Mauricio en la Fra-
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gata de Guerra nombrada la Fama, y Joaquín Antonio

Rivero, cuio exercicio dice ser el curar á extramuros de

f. 72 vta. esta / Capital.

De los contenidos en la relación del Alc.
e del Quartel

N 20 q.
e

corre a f 61 será extrañado Josef Verde natural

de Norte America, y de Religión Protextante cuio exer-

cicio se dice ser el de Marinero, sin que por lo relatibo á

los demás se ága por aora novedad.

En consequencia de todo lo qual, y bajo la reserva de De-

cretar igual extrañamiento respecto de otros extrangeros

que no hayan cumplido con la presentaz. " ordenada en el

Bando cuio paradero, y existencia cuidaran de averiguar

los Alc.
des de Barrio: pásese a estos la correspond. te orn

con inserción del Capit de esta Provid.a que trata de su

respectibo Quartel. para q.
e inmediatamente intimen á

los Extrangeros avitantes encada uno de ellos, que van

anotados salgan precisamente de estos Reynos en los bu-

ques que en esta Rada y en el Puerto de Montevideo se

bailan próximos a darse a la vela baxo el serio aperce-

vim. t0 de que en caso de no cumplirlo se procederá al se-

questro de todos sus bienes, á la prisión de sus Personas,

y á lo demás que haya lugar sin admitírseles excempcion,

ni escusa alguna. Y por quanto entre los expresados In-

f. T3 dividuos extrangeros hay alguno, que por su creen / cia,

v cecta que profesan, ó por su desarreglada y sospechosa
f. 73 vta. en *

ducta conviene al serbicio de Dios, y del Rey no sub-
blanco. _ , ,

sistan por mas tiempo en estos Reynos, se pasara orn. a

L-iGde quales q.
a de los Ayudantes de Plasas con copia ó rela-

mió, dé" 1805. cion expresiba de los nombres de estos p.
a que los haga

Agregándose embarcar desde luego, repartiéndolos en los Buques que

Quad
e
»P decios esten mas Parimos a salir del p«erto

;
sin admitirles re-

de su referen- elamacion ni escusa alguna lo que fho. se dará cuenta á

í^ertüTS?" s - M - con testimonio de todos los autos, y el Informe opor-

q.«

CS

solicitando tuno, sin perjuicio de las demás providencias, que se tomen

Fran^Fene?- en químto a los otros extrangeros, que existen en las Pro-

ra

r

T'José Tn^o vincias interiores del Reyno, luego que acaben de recibirse

fenga
CO

efecüvo ^B relaciones, que dirijan los Gefes de ellas.

cumplim. to lo

dispuesto por imbrica de Sobremonte)

.

esta superior."

en la orn. de 12 Gallegos
del corr. te

q. ci-

ta, deviendo
Almagro
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Con fha del 12 se paso la orden Ch*cular q.
c

se previene.

Exmo Señor

El Alc. e de varrio del Quartel N.° 1G„ comunica á la

Superiorid. d de V. Exa liaver solicitado, luego de recibido

la respetable orn de hayer 12 del corriente, á las Personas
de Fran. co Ferreyra, y José Antonio Blanco, extrangeros,

á efecto de intimarles cuidasen de embarcarse en los Bu-
ques, q.

e están en aptitud de dar á la vela de este Puerto,

y del de Montev. baxo los apercibimientos que resultan de
dha Sup r orn

; y son las resultas de no liaver encontrado á
ninguno de los dos dhos, ni menos encuentro con el des-

tino, que hayan tomado; ni hay quien de razón de ellos,

sino que marcharon á la Campaña. Asi mismo hé practi-

cado nuevas Dilig." en solicitud de otros de su misma clase

según V. Exa. me / lo ordena; pero, á pesar de mi exigen-

cia, no hay noticia de alguno.

Dios s'ue. á V. E. m. a.~

B. s Ay.» y Marzo 13 de 1805.

Exmo Señor

José Botello.

Con fecha once de Mayo de mil / ochocientos y cinco
saque dos Testimonios Íntegros de este Expediente, el uno
en ochenta fojas y el otro en setenta y siete, primero pliego
de papel del Sello Quarto y los demás común, para dar
cuenta á S. M. lo que anoto para que conste.

Basavübaso.

Exmo. S.
01'

En cumpli.* de la orn de V. E. a de 9 del corr te
q.

e acavo
de recivir daré el mas devido cumplimito á la mayor vre-

vedad.

Dios gue. a V. E. a m. s
a.

s

B. s Ay." 12 de Marzo de 1805.

Exmo S.
or

El Alc. e de varrio N.° 17.

JosepJi Amat.

igiialm.' 6 conti-

nuar su inda-

ga. ea sobre la
existencia de
qualesq. ra otros

extrangeros que
no se hayan pre-

sentado en ob-

servancia del

Blando y dar
cuenta con ex-

presión de sus
nombres y ape-
llidos, del lugar
de su origen, de
su estado, de la

religión q. pro-

fesan, y del
tiempo q tienen

de reci/dencia

en esta capital

p.
a tomar en su

vista las dispo-

f. 74 vta.

siciones q. con-

ven gam: cuia

prevenz." se ha-

rá también en
esta parte á to-

dos los demás
Alc.des de Ba-
rrio respecto á

tenerse positi-

f. 75

vas noticias q.

hay otros mu-
chos extrange-

ros en sus res-

pectivos Quar-
teles q. con el

fin de frustrar
la execuc." del

Soberano man-
dato, han omiti-

do el presentar-

se en el termino
q. se asignó en
el citado Bando.

( rubrica
de Sobremonte)

Gallegos.

En 20 de Id
se contexta co-

mo se previene.

f. 75 vta. en
blanco
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f. 76

/B. s A. s 1.° de
Abril de 1805.

Agregúese y
corra con sus
autesedeutes.

(rubrica
de Sobremonte)

Gallegos.

f. 7G vta. eu
blanco

Hay una foja

en blanco.

Eelacion de los Individuos Extrangeros que se ludían nuevamente en el

Quartel N.° 2.

Ant.° Kivero— Portugués (q.
e

p.
r equivocación pensó es-

tar apuntado) Mro Músico hace 23 años q.
e
esta en

esta Ciudad y se halla empleado en la Comedia.
Joaquin Fonso de Olivera— Portugués Cap." y dueño del

Bergantín de Expedición q.
e llego estos dias á Bausas.

Ant.° Fariñas— Escrivano del mismo Barco.
Felipe José del Carmen del Buque Pensamiento Felis en

Balisas y donde piensa irse.

f. 77 vta. en
blanco

f. 78

B.' Air. a 1." de
Abril de 1805.

Uñase con la

relación adjun-
ta al Quaderno
respectivo de la

de su referen-
cia, y tráigase

como esta man-
dado con esta
fha. p." resolver

a cerca del con-
tenido de este

oficio lo q. co-

rresponda.

f rubrica

de Sobremonte)

Gallegos.

f. 78 vta. en
blanco

Hay una foja

en blanco.

Buen. 5 Ay.s Mzo 1S de 1805.

Jpli. Riera.

En cumplimiento del Sup. or
oficio de Y. Ex. a de 12 del

pres.
te

lié intimado la Sup. or orden de V. Ex. a á los Indivi-

duos extranjeros q.
e venían nominados en la relación in-

clusa, «le que casi todos encontré con sus Usencias p.
a

re-

gresar á Montevideo, á excep. n de Felipe Corvero Genoves

q
e

lia pasado á travajar á la otra Banda y Juan Fran. 00

Espinóla (de S.
ta Catalina) q.

e hasta el presente no se en-

cuentra.

Los Individuos de la adjunta nota son los q.
e he hallado

en la indagación de este Quartel sin estar apuntados en

otro, todo lo q.
e expongo en obedecim. to de la Snp.r pre-

vención de Y. Ex. a

Dios Gue. a Y. Ex. a m. s
a.

s Quartel N.° 2 de Buen. 9 Ay."

v M. zo 18 de 1805.

Ex.mo S-
or

Jpli. Riera.

f. 70 / Eelacion de los Extrangeros del quartel N.°

Intimados a que

se hayan p.
r man-

dato superior, los

siguientes

:

Fran.'" Pereyra

Ant.° Martinez

Man. 1 José No-
cuera

Estevan Tuicross Ant.°Luis de Lima

Ant.° de Acosta
Fonseca

Yaleriano José
Machado



— 199 —

Se fueron sin José Cayet. Fer- han de haver Indo
llegar el caso de nand. z

los siguientes,
yntimarseles, los Fran. co José Gui- Fran.co de Paula
siguientes

:

maren Mart z

Federico Agusto Antonio José Ga- Fran.co Ferreyra
Pedro Cuello de ma Leyte.

Co«ta Man. 1 Ant.° Perei-
Man. 1 Joaq. n

Ri- Absolutamente ra Lima
vero se hallan p.

r
q.

e
se José Perera

Los que no se han presentado en cump. t0
del Bando =

los siguientes

:

I).
n Edmundo Ogorman V.° de Liorna Católico Apostó-

lico romano, comerciante que vino con R. 1 permiso.
Andrés Bolonesi n.

1 de Genova católico apostólico ro-
mano soltero profesor de Violin.

Buenos Ayres 21 de Marzo de 1805.

Gabriel R. 1 de Asua.

Exnio Señor

El Alcalde del Quartel N.° 3 Cumpliendo con el supe-
rior mandato de V. E. de fecha 12 del corr.

te
dize : Que ha

intimado la orden de que se hayan a los siete extrangeros
de la adjunta relación : Los seis de la misma, q. verificaron
su salida de esta sin llegar el caso de Intimarles : Los res-

tantes quatro q.
e faltan para el completo de diez y siete

que es el n.° de la relación q. Y. E. se digno remitirle, abso-
lutam. te

los puede hallar apesar de las eficaces diligencias
que ha practicado al yntento p.

r
lo que infiere que también

se hubiesen hido á sus destinos. Y que ha hallado dos de
los no presentados en cumplimiento del Bando lo q. cons-
tan con ceparac. n en la citada relación. Todo lo que hase
presente á V. E. p.

a su superior ynteligencia y Gov. no

Dios Gue. á V. E. m. s
a.

s Buenos Air. s Marzo 21„ de 1805.

Exmo Señor.

Gabriel Real de Asna.

i. 79 vta. en
blanco

Hay una foja
en blanco.

£. SO

B. s Ayres 1.° de
Abrü de 1S05

Uñase con la

relación adjun-
ta al Quad.no

respectivo de su
referencia, y
tráigase como
e s tá mandado
para resolver
acerca del conte-
nido de este ofi-

cio lo que co-

rresponda.

( rubrica
de Sobreuionte)

Gallegos.

i. 80 vta. en
blanco

Hay una foja

en blanco.
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f. 81 / Razón de los Extrangeros, nuebamente hallados en el Quartel N.° 13„

y no se han presentado en virtud del Bando publicado por esta Su-

perioridad el 10 de Octubre del año próximo pasado —

f. SI vta. en
blanco

.4 saver.

Eduardo Guels de Nación Americano, de religión Pro-

testante, estado soltero, oficial de sapatero.

Francisco Nomant, nación Francés, religión Catholico,

Apostólico Romano, estado soltero, oficio marinero.

Florencio Mácate de Nación Irlandés, religión católico,

apostólico romano, oficio sobré cargo de una Fragata Ame-

ricana qne se perdió en las Conchas.

Enrrique Grant. de Nación Americano, religión Católico

Apostólico Romano, oficio Piloto

—

Buen/ Ayr.« y Marzo 28/1805.

(¡(tardo Antonio Posse

f. 82 / Nota de los Estrangeros, muertos y ausentes del Quartel N.° 13, com-

prehendidos en la razan q.
c

el exmo. S.0r Virrey me pasó para que

les notificara el extrañamiento de estos Dominios.

Muertos.

Antonio Peneo de Nación Xenoves, oficio cocinero.

Samuel Hondubro, nación Ingles, oficio zapatero.

f. 82 vta. en
blanco

Ausentes

Juan Rinero de Nación Portugués, oficio Tratante se

fué meses pasados al Paraguay donde tiene su residencia,

y comercio. Pedro Dutrey, y Terrada de nación Francés,

oficio Tratante; se fue p.
a Chile con efectos. Juan Matheo

de nación Francés, oficio Tunalero, según noticias, se ha-

lla en la Encenada, con plaza en un Barco Americano.

Buen. 5 Ayr. s y Marzo 28/1805.

Gerardo Antonio Posse

En cumplimiento de la superior orden de V. E. acom-

pañada con relación de los Estrangeros del Quartel N° 13,
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de mi cargo que deben espulsarse por ahora de estos Do-
minios; sin embargo 'que la mayor parte de ellos se ha-
llaba esparcida por el Pueblo a otros Quarteles les he inti-

mado se embarquen en los Buques que están prontos a
dar a la Vela en este Puerto, y el de Montevideo a exep-
cion de los muertos, y ausentes contenidos en la razón
que con individualidad paso adjunta a las superiores ma-
nos de V. E. con otra de varios estrangeros que han apa-
recido en mi Quartel y no se me han presentado : en cuyos
términos he cumplido la orden de V. E. de 12 del presente
mes habiendo hecho saber igualmente a Simón Granea
y su hijo Juan que en primera oportunidad se restituyan
a Cádiz como se sirbe V. E. prevenírmelo en la nota de
la relación que acompaña á su Sup. 01

' orden.

Dios gue a V. E. m. s
a.

s Buenos Ayres y Mzo 28 1805.

Gerardo Antonio Posse

Exmo S.
or Virrey Márquez de Sobremonte.

/ Nota de los Estrangeros ausentes del Quartel N.° 12, comprehendidos
en la razón q.

e el Exmo. S.°r Virrey me paso para que les notificara

el extrañamiento de estos Dominios a saver.

f. 83

B. s Ayres 1.° de
Abril de 1S05.

Uñase con la

relación adjun-

al Quad." res-

pectivo de su

referencia, y
tráigase como
s t á mandado
para resolver
acerca del con-

tenido de este
oficio lo que co-

rresponda.

( rubrica

de Sobremonte)

Gallegos.

í. 83 vta. en
blanco

Hay una foja

en blanco.

f. S4

Juan Busquias no hay noticias de su paradero.

Carlos Bernancon se halla en el Gualeguay

—

Buen." Ayr.s y Mzo. 29/1805.

Exmo Sor.

Agustín de la Cuesta

En cumplimiento de la superior orden de V. E. acom-
pañada con relación de los Extrangeros del Quartel N.° 12

de mi cargo que deven expulsarse por aora de estos Do-
minios; sin embargo que muchos de ellos se hallava es-

parcida por el Pueblo á otros Quarteles les he intimado
se embarquen en los Buques que están prontos á dar la

vela en este Puerto, y el de Montevideo á excepción de los

dos ausentes contenidos en la razón que paso adjunta á
las superiores manos de V. E; previniendo que sin em-
bargo de haver recorrido el Quartel no he encontrado Ex-

f. 84 vta. en
blanco

f. 85

B.s A. s 1." de
Abril de 1805.

Uñase con la

relación adjun-

ta al Quad.no

respectivo de su
referencia, y
tráigase como
está mandado
para resolver
acerca del con-

tenido de este

oficio lo que co-

rresponda.

( rubrica

de Sobremonte

)

Gallegos.
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f. 83 vta. en
blanco

Hay una foja

en blanco.

trangero alguno nuebamente mudado á el; en cuyos tér-

minos he cumplido la orden de V- E. de 12 del presente
mes.

Dios gue á V. E. niuch/ a.
s
B. s AV y Mzo. 29-1805.

Agustín de Ja Cuesta.

Exmo. Señor Virrey, Márquez de Sobremonte.

f. SO / Relación de los Extrangeros del Quartel Numero 4. a quienes se ha
intimado el extrañamiento de estos Dominios en virtud de orden
Superior del Exmo. Señor Virrey comunicada en Virtud del Superior
"/icio de 12„ de Alario y son Jos sia.'"

Juan de Dios Furco.
Santiago Sposio.

Juan Bautista Regis.
Quartel N.° 4 Hernán Conrrad.

.Manuel José de Acuña.
José Antonio Ribero.

Narciso José de los Santos.

Esteban Castes.

Los que se lian extrañado antes del Sup.'" Decreto de
S. Exa son los siguientes.

José Alaria de S." Ana.
Manuel Albarez Sosa.

Manuel José Acuña natural de Braga,
Los que se lian mudado del Quartel y no se encuentran

son los siguientes.

Manuel Silba Figueredo.
Ana Maria Joaquina Silba.

Fian. 00 Leston.

José Xoble.

Andrés Davis paso a Montevideo.
Juan Coou reconciliado con la Iglesia según el informe

del Prelado Local del combento de San Francisco se ha
mudado del Quartel.

f. S6 vta. / L°s Extrangeros que se lian encontrado en el Quartel

á mas de los comprehendidos en la relación que me ha pa-

sado el Exmo Señor son los siguientes;

Joaquin López natural de Oporto Soltero profesa la

Religión Católica de exercicio calafate.
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Jayme Badal Natural del Reyno de Suecia protextante
se esta instruyendo en la Católica Religión y va compre-
liendido en el informe del Prelado local de San Francisco
de exercicio Sastre.

Buenos Ayres Mzo. 30 de 1803.

Ildefonso de Paso
Hay una foja

eu blanco.

f. SIEn contestación al oficio que con fha 13„ del corr.
te me

dirige Vmd, relativo á que informe sobre la reconcilia-
ción con la Iglesia y Comunión CaCt. ca de Juan Coou pro-
textante natural de Boston; como igualm.

te
de qualquier

otro estrangero que con este mismo objeto resida en este
conv. to de mi cargo: devo decir, que á Juan Coou le man-
tuve en este conv. to por el espacio de dos meses y medio á
tres, Ínterin se instruyó en los dogmas de nra Cat. a

Relig. n

que con verdadero espiritu, y fervor deseaba profesar, ab-
jurando los errores en que hasta entonces havia vivido.
En efecto catequizado é instruido suficientem. te

p.
r provi-

dencia del S.
or Provisor de este Obisp. do D a Juan Nepo-

muceno de Sela le reconcilió con la Igl." el D. ' Alvarez cu-

ra int.
no de la Catedral, y desde entonces se separó del

conv. to
.

En el dia tengo con el mismo fin aun Joven llamado
Xaime Badal oriundo del Reyno de Suecia, que afirma
ser de religión Protextante, q.

u con una eficacia verdade-
ram.te laudable desea reunirse á nra comunión, y con la
misma sigue Catequismo. Es quanto puedo informar.

Dios gue á Vsmd. m. s
a.

s Conv. to de S.
n Fran. c0 de B. s A. s

Mzo 14 de 1805.

Fr. Francisco Tom. s Rambo.
Guard."

S.
or

Alc. de de Barrio D. n Ildefonso de Passo.

Exmo Señor

La relación adjunta comprehende distintamente los Ex-
trangeros á quienes he intimado la superior orn de V. E.
relatiba a su extrañamiento para q.

e
lo verifiquen: lo q.

e

se han extrañado con anticipación á su recivo; y los que ta ai Cuaderno

f. 87 vta. en
blanco

Hay una foja

en blanco.

f. 88

B.« A.s 1.» de
Abril de 1805.

Uñase con la

relación adjun-
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respectivo de su
referencia, y
tráigase como
esta mandado
para resolver
acerca del con-

tenido de este

oficio lo que co-

rresponda.

( rubrica

de Sobren»onte)

Gallegos.

no he podido noticiar por haberse mudado del Quartel

de mi atención, sin saber de su actual paradero; como
también de Juan Coou con informe del Prelado local del

Combento de San Francisco como V. E. me lo ordena, en

el que va incluido Jayme Badal que se halla en dicho Com-
bento instruyendo en nuestra Religión a efecto de recon-

ciliarse con la Iglesia.

Sin embargo de las diligencias q.
e he practicado en el

Quartel en solicitud de los Extrangeros que no se han
presentado, solo he encontrado de nuevo á Joaquín López

que va comprehendido en dicha relación; y quedo con el

cuidado de indagar con eficacia si hubiere otros para sa-

tisfacer a las prevenciones del Superior Oficio de V. E.

de 12 del presente.

Dios gue á V. E. muchos años.

Buenos Ay. s Marzo 30 de 1805.

Exmo Señor

Ildefonso de Paso.

í. 88 vta. en
blanco

Al Exmo S.
or Virrey Marques de Sobremonte.

f. S9

B. s Air.* 1.° de
Abril de 1S05.

Agregúese al

Exped. te de su
referencia y
tráigase como
esta mandado
en Provid." de
esta fha acon-

seq." de otras
instancias de
igual clase q.

han promovido
varios indivi-

duos compreen-
didos en la orn.

gral. q. se cita.

(rubrica

de Sobremonte)

Gallegos.

Dos Reales

Sello tercero, dos reales, años de mil ochocientos quatro, y ochocientos

cinco.

(Hay un escudo)

Exmo. Señor

D. Q Posidonio de Acosta residente en esta Capital y de

nación Portugués, con el debido respeto ante V. E. dice:

Que por el respectivo Comissario de Barrio se le ha hecho

saver de Orden de V. E. que salga de esta Capital en los

primeros Barcos, que se presenten : El suplicante Exmo.
Señor vino a estas partes de la Babia de todos los santos

en los estados del Brasil en prosecución de la cobranza

de varios créditos contratados á su favor p.
r algunos in-

dividuos de esta Ciudad de resultas del Comercio de Ne-

gros que es permitido por gracia de S. M. Católica, como
que tiene pendientes en el consulado instancias sobre dhos

particulares: y asegura á V. E. que si sus
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se hubiesen concluido, tiempo lia q.
e hubiese regresado

á su domicilio, y Vecindad; pues nunca ha sido su in-

tención, ni se lo permiten sus asuntos el radicarse en

est.
s Reynos: En esta atención pues en la de que el que

representa, no és sugeto, en quien pueda caber alguna
especie de sospecha, como podra V. E. acreditarlo por los

informes que tenga á bien tomar de que el confiar á otros

los negocios, que aqui lo detienen puede irrogarle grav.

perjuicios; pues las cosas nunca, ó rara vez se manejan
por un encargado con la actividad eficacia, y oportunidad
que lo que hace el propio dueño: y que esta pronto á dar
la correspondiente fianza á / satisfacción de esta Supe-

rioridad, de que finalisados sus particulares, saldrá inme-

diatamente, y sin mas demora; ocurre á V. E. en justa y
respetuosa solicitud de que se digne concederle el tiempo
de seis meses que es el que conceptúa necesario para los

indicados fines, prometiendo á V. E. que si evaqua sus

asuntos antes de vencerse dho tiempo, no esperará á que
se cumpla, para dar obedecimiento á lo que V. E. ha or-

denado. Espera esta gracia de la Superior bondad de V. E.

f. S9 vta.

Buenos Ayr. s Marzo 21 de 1S05.

Possidonio da Costa.

*
/ Un quartillo

Sello quarto, un quartillo, años de mil ochocientos quatro, y ochocientos
cinco.

(Hay un escudo)

Exmo Señor.

Simón Granea de ofisio fidelero habesind. d0 en el Barrio
de S.

n Mig. 1 de esta Cap. 1 con todo resp. t0
y bener. on á V. E.

espone y dize q.
e
el Alcalde de su respectibo barr. d.

n
Je-

rardo Pose le apremia a q.
e en la 1.

a oportunidad de barco
se traslade de este continente á la Ciud. de Cádiz en donde
reside su Muger ano ser que a la ora pres.

te
se halle en

esped. on desde aq. 1 puerto a el de Montevi. según asi lo

B.s Air. 3 1.° de
Abril de 1805.

Uñase y trái-

gase con el ex-

ped. tc de la ma-
teria á fin de re-

solver lo q. ha-

ya lugar sobre

el contenido de

la presente ins-

tancia.

( rubrica

de Sobremonte)

Gallegos.
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f. 90 vta.

Hay una foja
en blanco.

f. 91

B."A. S2 de Abril
de 1805.

Agregúese y
o ara con el ex-
pediente de su
referencia.

( lubrica
de Sobremonte)

Gallegos.

f. 91 vta. en
blanco

Hay una foja

en blanco.

tiene ordenado en triplicado con orden de desásense de
todo lo que allá posee y benefisiarlo en cosas útiles p.

a
ella

su Marido y el hijo q.
e aqui tiene a su lado; motibo aque

se le ase preciso el acer pres.
te

a Y. E. con la maior sumi-
cion p.

a
q.

e
atend." a la conting a

de él si en el caso de ha-
llarse Embarcada ya la Mug.r

y tenerse q.
e embarcar el

Sup. te
resultaría la maior destitución / a uno y otro; por

esto lo que —
A V. E. rendido sup. c° mirándole con la caridad propia

del Buen corasen Umano de V. E. se sirba mandar se sus-
penda la providencia en el Ínterin lleguen los contestos de
la Mug.er que no duda que en el brebe espacio de un año.
ó año y medio pueda con ellos satisfacer a los Carg. 8 que
se le puedan haser y sera Gracia especial q.

e
espera alcan-

sar de la pied.d de V. E.

Exmo S. or
p.

r
el sup t€

Ant" Man. 1 de Molina.

Exmo S." Virrey

El Alcalde de Barrio del Quartel N.° 9„ Dice que ha-
viendo cumplido, con lo que V. E. me manda en su Oficio
de 12 del corr. ,e según la relación que con el venia, hize
presente á José Ant." Texeira : Obispado de Braga, p.

a que
sin demora se Embarque, p.

r
esta, ó la de Montevideo, vajo

las circunstancias, que de no hacerlo se le seguirán : Gui-
llermo Jones Protestante; y Andrés Oobellon : de Marse-
lla, hace dos ó tres meses se fueron p.

a Montevideo.
Nro. S.

01 Gue á V. E. m." a s Buenos Avres Marzo 20,,
de 1805.

Exmo. S.
or

Del Alc. de
de Varrio N.° 9.

Exmo. S.
01

Felipe Tejada.

Patrullando anoche, a las 11 y media de ella advertí
entrar por la trastienda de una Pulpería de los barrios de
S.

n Nicolás un Ginete acavallo, que me causo alguna sos-
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pecha
; y llegándome á ella, hize llamar á la Puerta, que ya

havian cerrado, y sin embargo de los muchos Golpes que
se dieron, no pude conseguir me abriesen hasta después de
mucho tiempo, y haviendo entrado, hize registrarla, y en-
tre los cinco hombres que havia dentro, havia un Portugués
llamado Ángel Godoy,' el mismo que havia llegado á Ca-
ballo, y haviendo] e preguntado al Pulpero que con que
motivo tenia aquel hombre allí, y en que se exercitava, me
contexto, que hera un Amigo que le havia pedido dormir
alli, por haver llegado de afuera, pero que no savia en que
se exercitava

; por lo que determine se condujese á la Cár-
cel, y en el Camino le pregunte á Godoy que nación hera /
quanto tiempo havia q.

e
estava en esta tierra y en donde

parava, y me contestó hera Paulista, que havia dos años
estava en B. s Ay. s

y q.
e cerca de uno de ellos parava en

dha Pulpería por lo que según informes parece q.
9
solo

se exereita en el contravando. Todo lo q.
e me obligó á po-

nerlo en la Cárcel donde se halla.

No estrage multa, ninguna al Pulpero hasta ponerlo en
el conocim. to de V. E. y q.

e Y. E. la destinase según fuese
de su superior agrado. Y lo noticio á Y. E. para q.

e
se

sirva resolver lo q.
e
fuese de su mayor Estimación.

Exmo S.
or

Manuel Sánchez.

_

En Buenos Ayres a nuebe / de Abril de mil ochocientos
cinco, hizo saver / el anteced. te

sup. 01
dec. t0 en presencia del

Alcalde de la R. 1

Cárcel, al preso Ang. 1 Godoy, q.
n quedó

enterado de su contenido y no firmo, p.
r que dijo no saver,

de que doy fé.

Basavilbaso.

Seguidamente, el dho Alcalde cumpliendo con lo man-
dado en el citado Sup. or

dec.
t0 puso en livertad al nominado

Ángel Godoy doy fe.

Basavilbaso.

f. 92

f. 92 vta.

B. s Air." S de
Abril de 1805.

Visto lo ex-
puesto eu este

parte por el
Ayudan. t(* int."°

de Plaza d." Ma-
nuel Sánchez, y
atendiendo á q.

por el tenor de
lo que en el se
expresa, no re-

sulta suficiente

f. 93 vta.

f. 94

mérito p." q. Se

continué la pri-

sión del Portu-
gués Ángel Go-
doy q. manifies-
ta haber dis-

puesto : pónga-
sele en livertad,

bajo la prev."

de q. ocurrien-
do en el día al

Alcalde de Ba-
rrio del Quar-
tel donde havi-
ta, se instruya
fie las ultimas

fütifcerminas."8

(].
e aconseq." de
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las de *. M. ha

f. 92 vta.

librado este/su-

perior <tOV."°

f. 1

p." la expulsión

de los extrange-
ros. COI1 las (pia-

les cumplirá pre-

cisam. te dentro
del termino que
ellas pros e r i

-

ven, quedando
aperc-icivido q.

f. 1 vta. en
blanco

de no hacerlo
asi. se procede-

rá c ontra s u

f. 2

persona y bie-

nes á lo q. haya

lugar, sin admi-

tirle escusa ni

pretesto q lo in-

demnise del su

nuevo arresto y
remisión en los

términos que
genralm.''' es-

f. -J. vta.

tan prevenidos.

Y presta const.a

de la intimas."

de esta provid."

cuia dilig." fir-

mará el mismo
Portugués <¡ o-

doy p.
a los efec-

tos convenien-

tes, debuelvase

esto actúa." á

mi Secret." de

Cámara p." q
en ella se ar-

chive y se tenga

presente en las

ulteriores dis-
posiciones q so-

bre el mismo
f. 9?,

f. 2

asunto / deban
expedirse.

( rubrica

de Sobremonte)
Gallego.

El alcalde de barrio Gerardo Antonio Posse, eleva dos peticiones de ex-

tranjeros que solicitan se levante la oden de expulsión.
1

/ D.n José Ig.° Taylx) Capitán retirado del Regim.t0 de

Milicias de Infant. a de Buenos Ayres, y Com. te
q.

e fue de

la 6 a Comp.a del 2." Batallón desde* el año de 1781.

Certifico. Que en dha Comp.a ha servido Antonio Quiros,

natural de los Reynos de Portugal, en calidad de Soldado,

sin faltar á lo q.
e
se le ha mandado. Y a su pedirá. 10 doy

la pres.
te en Buen. 8 Ay. s á 23 de Marzo de 1805.

José Ir/." Tm/bo.

I Dirijo á V. S. la instancia que D. n Antonio de Quiros

natural del rio grande enla America Portuguesa ha hecho

al Exmo. Señor Virrey de estas provincias solicitando sele

permita su existencia en esta Capital por haver servido

muchos años en las Milicias de nuestras Vanderas, y ha-

llarse en abanzada edad exerciendo su arte de fabricante

de guitarras con cuyos titulos funda el amparo que le

hacen las Leyes, insumiendo parte del servicio que hizo

enlas Milicias de esta Capital con el certificado que acom-

paño, sobre todo lo qual deve recaher el informe que me

ordena su Ex.a haga á V. S. pasando asus manos la ins-

tancia como lo cumplo exponiendo que el expresado D. n

Antonio Quiros se halla constituido en una bien abanzada

edad exerciendo su oficio de fabricante de guitarras, con

buena reputación de su conducta, bajo cuya verdad y el fa-

vor que le dispensan las Leyes y Reales resoluciones que

alega podra V. 6. tomar la providencia que fuere de su su-

perior arvitrio, siendo esto quanto sobre el particular

puede informarle.

Nro S.
or gue á V. S. m. s

a.
s

. Buenos Ayr. s
y Abril 18 de

1805.

Gerardo Antonio Posse.

S.°
r Oydor comisionado D. n Joaq.

n Bernardo Campuzano.

• Estas actuaciones se encuentran sueltas en el interior del expediente.

(N. de la D).
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/ Un quartillo

Sello quarto, un quartillo, años de mil ochocientos quatro, y ochocientos
cinco.

(hay un escudo).

Exmo Señor

D. n Antonio de Quiros natural déla Villa de San Pedro
del Rio Grande en la America Portuguesa en la forma, y
con el respeto devidos hace a Y. E. presente que en dias
pasados sele ha hecho saber por D. n Gerardo Pose Alcalde
de Barrio déla Manzana inmediata á la Iglesia de San Mi-
guel una orden de esta Superioridad, por la q.

e á virtud
délo dispuesto y reencargado últimamente por el Sobe-
rano, y consequente vanelo, q.

e en su observancia se publicó
en esta Capital sele previene, se restituya luego al territo-

rio desu Corona, y patria dexando sin replica, ni escusa
vecindad, que en esta disfruta.

Para hacer ver, quela precitada orden de S. M. no ha-
bla conmigo, y es solo comprehensiva á otros Estrangeros
de diversa calidad, y carácter al mió, no me entretendré en
formar a V. E. el quadro délos méritos, y / servicios, q.

e

tengo contrahidos en obsequio déla Monarquia católica

desde el punto en q.
e llegué á pisar sus hogares : es cons-

tante y de una justificación pronta, q.
e
filiado en Monte-

video en una de las Compañías de Milicias, desempeñe mi
lugar exactamente por el largo espacio de diez años : es lo

assi mismo, y de ello instruye el certificado, q.
e con la so-

lemnidad necesaria acompaño, haver hecho igual servicio

en esta Ciudad en la compañía del cargo de D. 11 José Igna-
cio Taibo, en la q.

e
milite á satisfacción de mis Gefes, de

la q.
e por fin se me licenció á buelta de mi edad abalizada :

advierto, q.
e según lo ordenado por las Leyes estos mere-

cimientos niios no me podrían librar del reato de Extran-
jería, sirviéndome solo para poderlos exponer para una
composición moderada.
Tampoco deduciré el largo espacio de tiempo, q.

e hace,

q.
e pasé al territorio Español ; la vecindad, q.

e en este ten-

go; y la naturaleza, q.
e he ganado en el: porque esto re-

quiere otras qualidades con iguales justificativos, y mi co-

nocimiento incluiría la pausa de una información, que fue-

se transcedental también á los fines, con q.
e
la solicitase.

PüBL. SEC. HlST. — T. XII u

f. 3

Buenos Ayres 5
de Abril de
1805.

Ocurra el su-

plicante al S.or

oydor comisio-
nado D. n Joa-
quín Bernardo
de Campuzano,
por conducto
del Alcalde de
su Barrio quien
dará curso á

esta Inst. a in-

formando lo q.
e

sele ofreciere y
pareciere.

( rubrica de
Sobremonte.

Gallego.

Exmo. S. r

Es mui cierto

quanto expone
el Sujeto q.°

f. 3 vta.

se ha presen-
tado con es-
te memor.i y se
conforma con
lo q.

e dicen tam-
bién en su apo-
yo el Alc.dc de
Barrio D.n Ge-
rardo Ant.° Po-
se y el Capitán
de Milic." D.n

Josef Ignacio
Taybo cuyos do-
cum. to * acom-
paño p.

a
q.

e en
su vista pueda
declarar V. E.
no estar com-
prendido dho.
Suplic. te en la
orden de expul-
sión de los ex-

trangeros ó de-

terminar lo q.
e

fuesse mas jus-

to.

B. s Ayr. s 29 de
Mayo de 1805.
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f. 4

Exino S. r

Joaquín Bemfi
de Campu-
zano.

Buen.8 AyreslO
de Junio de

1805.

Uñase y trái-

gase con el res-

pectivo /
quaderno de su
referencia don-
de consta libra-

da la resolu-
ción de que re-

tíanla el Por^

tugues Antonio
de Quiros, a fin

de determinar
en su vista lo

q." haya lugar

sobre el conte-

nido do esta ins-

tancia.

( rubrica

de Sobremonte)

Gallegos.

f. 1

f. 1 vta. en
blanco

f. 2

/ Un camino breve, fácil, y expedito me franquean las
Leyes para la calificación de mi pretensa, qual luego ex-
pondré, y no podré omitirla, sin negarme á mi mismo con
agravio de mis derechos conocidos. Publico es, y notorio
en esta Ciudad, y de ello puede informar á V. E. si le tu-
biese a bien, el propio Alcalde, q.

e soy fabricador de ins-
trumentos músicos, y q.

e para ello tengo tienda abierta, y
por la Ley 1.° tit. 27 lib. 9 de las Recopiladas de Indias
(imploro la correspondte venia) esta prevenido, q.

e
la ex-

pulsión de Estrangeros no se entiende con los Artistas, ó
los q.

e
sirvieren oficios mecánicos por las razones, q.

e en
ella se expresan

; y si a esto se agrega la Real disposición
concedida en 8 de Marzo de 716, en q.

e
se manda sea este

bastante requisito, para contemplarse vecino un Estran-
gero, al efecto de lograr el emparo de las Leyes, tengo
otros tantos motivos, para esperar de la alta justificación
de V. E. se sirva declarar no me comprende la expulsión,

y extrañamiento mandado con orden al Alcalde, para q.
e

sobre el particular no innove, ni haga en mi perjuicio la
menor gestión, q.

e
es el fin de esta mi solicitud en just.

a

Buenos Ayres, y Marzo 27 de 1805.

Antonio de quiroz.

']/ Don Cesáreo Martinez Niño físico en Cirujia en ac-

tual uso y exercicio p.
r este R. 1

protomedicato.
Certifico ser cierto como he estado asistiendo y curando

de un afetto reumático gotoso en las extremidades infe-

riores a la persona de d n Juaq." Méndez Cardozo dicho
pac. te

se ha hecho en su enfermeda abitual coronica, y co-

mo de general y practica sucede y de las resultas de dhos
dolores se le forman unos tumores de calidad excirrosa q.

e

ni por medio de los auxilios de la Medicina se puede lo-

grar su perfecta curación y para q.
e conste le doy esta q.

e

firmo a petición p.
a
los fines q.

e
le combenga en Buen. 8 Ay. s

a 20 dias del mes de Marzo de 1805.

Cesáreo Martinez Niño.

I Paso a manos de V. E. la representación que el lucitano

D.n Joaquin Méndez Cardozo dirigió al Exmo. Señor Vi-

rrey en pretencion de no ser expulsado de esta America á
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causa de las enfermedades acreditadas por el certificado
que acompaña: y como su excelencia me manda la dirija
á V. S. con informe; en cumplimiento diaquel precepto
debo exponer por las noticias que he tomado al efecto, ser-
cierto que el expresado Cardozo ha existido en la Ciudad
de Cordova; y en el Rio Segundo de su jurisdicion, ha-
ciendo uso de los Baños de sus aguas, por" las enfermeda-
des que padecia, siendo igualmente cierto que se me pre-
sentó como Extrangero á virtud del Vanelo publicado; en
clase de pulpero habilitado en Barracas por su paysano
d.

n Joaquin Bastos, sin designar su existencia en la de
(Misiones según lo informé a la Superioridad que es quanto
puedo instruir á V. S. sobre el particular.

Nro. Señor gue. á V S. m. s
a,

s Buenos Ayres y Abril
18 de 1805.

*

Gerardo Antonio Posse.

S. Oydor Coalicionado d.
n Joaquin Bernardo Campusano.

f. 2 vta. en
blanco

Hay una foja
en blanco

*

/ Dos reales

ciifco

110 tei'Cei'°' d°S reales
'
años de mil ochocientos quatro, y ochocientos

(hay un escudo).

Exmo Señor

D. n Joaq. n Méndez Cardoso Natural del Reino de Portu-
gal, y resid. te en esta Capital, ante V E. en la mejor forma
q.

e haya lugar en Dro, parezco y digo : Que hace el espacio
de doce años q

e me hallo en esta America, con motivo de
haverme hecho venir á ella mi hermano D. n Manuel José
Cardoso vecino de esta Capital y de su Com.° a efecto de
proporcionarme alguna utilidad con encargarme de parte
de sus negocios

: Con este motivo pasé á la Ciudad de Cor-
dova en donde he recidido la mayor parte de aquel tpo. p.°

con la infelicidad de luego de haber llegado á aquel desti-
no, sufrir una enfermedad tan grave, q.

e
llegó esta á tu-

llirme, sin poder lograr el recobro de mi salud, que spre
ha sido b.

n poca á pesar de las muchas diligencias q.
e
al

efecto se executaron, hasta mantenerme muchos tiempos
en el Rio Segundo, jurisdicion de aquella Ciudad, p.

a ha-
cer uso de los baños, cuyas verdades estoy pronto á justi-
ficar en caso presiso.

f. 3

Buenos Ayres
28 de Marzo
de 1805.

Ocurra el su-
plicante al S."'
oydor Comisio-
nado D. n Joa-
quín Bernardo
Campuzano por
conducto del
Alcalde del
Quartel q.

e
le

haya intimado
su salida de es-
tos Dominios,
quien dará cur-
so a esta Ins-
tancia con In-
forme de lo q.e

se ofreciere y
pareciere.

( rubrica de
Sobremonte).

Gallegos.

Exmo Señor

Me he infor-

mado q.
e los

achaq. s habitua-
les, y la larga
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residencia del

Portugués de es-

te me / morial

son siertos, pero

no son motibos
suficientes p.

a

legitimar su per-

manencia y p."

q. e no se le obli-

gue marchar con

oportunidad a

su Tais adunde
tal vez lograra

f. 3 vta.

mayores alivios

en su salud : a

plO sei' ,<).'' un
hermano q." lle-

ne en esta Ciu-

dad avecindado

c o n T ie ii d a

abierta lo reci-

ba a su lado en

calidad de 1 ir-

pendiente <|." es

i| uanto puede
manifestar a V.

E. el Oydor co-

misionado = B. s

Ayr. s 29 Mayo
de 1S05.

Exmo Señor

Jaquin Ber-
,1 ÜO de Cllill-

puzano.

{ rubrica de

Sobremonte)

.

GaUefio.

/N. 635

Buen. 5 Ayr. s 8
de Julio de
1805.

Agregúese y
traygase con los

an teced.'" q.°

motibaron la or-

den de Marzo
ultimo q." se ci-

ta, afin de pro-

beer acerca de

esta consulta lo

q,
e sea arregla-

do y conforme

Apenas me alivié un poco de las prediclias dolencias,

pasé á esta capital al socorro y protecion de mi citado her-

mano; en estas circunstancias, y q.
d0 ya este me habia

facilitado el destino de Mayordomo en la Barraca de Mi-
siones, y estaba sirviendo este el referido destino aun en
medio de la continuación de mis dolencias, como consta p.

r

el Adjunto Docum. to
del Profesor q.

e me asiste el q.
e pre-

sento y juro, en estas circunstancias digo, me ha hecho
saber el Alcalde de Barrio D. n José Gerardo Pose, q.

e me
disponga á salir / de los Dominios de España p.

r orden
de V. E. y como me hallo imposibilitado p.

a cumplir con
la. precitada respetable disposición de V. E. á causa del

grave quebranto de salud q.
e dejo expuesto, y documen-

tado, ]>.' esto es q.
e ocurro a la justificada clemencia de

A". E. a efecto de q.
e
se sirva mandar, q.

e no se me com-
pulse á salir, p.

1

el eminente riesgo á q.
e esta expuesta mi

vida, spre q.
e tratase de emprender viage p.

r todo lo qual =
A V. E. Pido, y sup.'" q.

e se sirva proveer y mandar con-

forme tengo pedido, en lo q. reciviré merced con just.
a

juro y p.
a
ello &.

a

Juaquin Alendes Cardoso.

Buen." Ayres 10 de Junio de 1805.

Agregúese y tráigase con el respectibo quaderno desu

referencia donde consta librada la resolución de q.
e

re-

clama el Portugués Joaquín Méndez Cardoso, afin de de-

terminar en su vista lo q.
e haya lugar sobre el contenido

de su precedente instancia.

Ex.mo S.
or l

Conseqüente ala providencia de esa Superioridad inser-

ta en su Sup. or rescripto de 11„ de Marzo anterior sobre

extrañamiento de extrangeros, se previene que deven ser

exceptuados de esta disposición los que exerzan oficios me-

cánicos útiles ala República, y guarden la integridad de

nuestra S.
ta Feé católica, y juntamente los que no siendo

tratantes ni viviendo de vecindad en Pueblos Marítimos

estén casados con naturales de estos Reynos, y tengan hi-

jos ó nietos; pero por dictamen Asesorado de este dia se

i Documento suelto en el interior del expediente.

—

( ~N. de la D.)
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ofrece la / duda, si por la razón de ser este Pueblo mari- alas resolucio-

timo deven ser igualmente remitidos á esa Capital los ex- cuya^execudon
trangeros que hallándose en él exerzau los oficios meca- se

.

halla ent
^
n -

nicos, los casados y demás que se exceptúan, para poder
¡¡

«*
ío

r

e

Gobfer-
proceder según lo que V. E. tubiere por conveniente, ó
bien hacer que estos permanezcan aqui, ó q.

e sean compre-
hendidos en el n.° de los no exceptuados.

Dios gue á Y. E. m. s
a.

110.

(rubrica
de Sobremonte)

Gallego.

Montevideo 3„ de Julio de 1805.

Exmo Sor

Pasq. 1 Ruh Huidobro.

Exmo S.
or Marq. s de Sobre Monte.

(Archivo General de la Nación. — Legajo: Gobierno Colonial — Interior
1805— n.o J¡8— Expediente 1183. Original, manuscrito: papel con fili-
grana, formato 30 Y2 X 21 cm.; las fs. 1,0 y 16 de 19 y % x U y % cm. y
15 y2 X 21 cm.; respectivamente y hay dos cuadros de 1,1 X 29 % cm., 1,2

X 32 cm. a fs 1,9 y 59 respectivamente ; letra redonda, muy variada, interlinea
desde 6-11, mm., conservación buena).

V.° B.°— Biedma.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.

N.° 9.— Obrado p.
a

q.
e

p.
r los Alcaldes de los Quarteles de esta

Cap.i se formen Listas ó Padrones de todos los Portugueses y de-
mas Extrangeros q.

e existan en ellos, &. a

(Año 1807)

*
/ Sello quarto. un quartillo, años de mil ochocientos dos y ochocientos y tres.
Valga para el bienio de 1S06 y 807.

(hay dos escudos).

Dispongan Vms que todos los Alcaldes de los Quarteles
de esta Capital comparescan en su Juzgado, ó el Lugar
q.

e

tengan por conveniente señalarles, y verificado les

prevendrán, que en el termino mas breve (cuya asigna-
ción queda al arbitrio de Vms) formen y les presenten
una Lista ó Padrón de todos los Portugueses, y qualquiera

(El expedien-

te se halla sin

foliación )

.

f. 1
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otro Extrangero, que al presente existan en sus respecti
vos distritos, con expresión de sus estados, edades ocupa-
ción, y tiempo de su residencia o domicilio en esta ciudad,
cuyas diligencias evacuadas, deberán entregarse á Vms. á
fin de q.

e reunidas las pasen á este Tribunal de cuya orden
se lo comunico como semanero — Dios gue. a Vms. m. s

a.
s

Buenos Ayres y Febrero diez y nuebe de mil ochocientos
siete = Francisco Tomas de Ansotegui = Señores Alcal-
des ordinarios

Es copia =

f. i vta Basavilbaso
en blanco,

f
-
2 Por disposición del Tribunal pasé a Vms, en diez y nue-

be de Febrero ultimo la orn. del tenor siguiente =„ Dis-

« pongan Vms. que todos los Alcaldes de los Quarteles de
» esta Cap. 1 comparezcan en su Juzgado, ó el Lugar que
« tengan por conveniente señalarles, y verificado les pre-

« vendrán, que en el termino mas breve (cuya asignación
«queda el arbitrio de Vms) formen y les presenten una
«Lista o Padrón, de todos "los Portugueses, y qualquiera
« otro extrangero que al presente existan en sus respecti-

« vos distritos, con expresión de sus estados, edades ocu-

« pación y tiempo de su residencia ó domicilio en esta Ciu-

« dad, cuyas dilig."
8 evacuadas deberán entregarse a Vms.

« á fin de que reunidas las pasen á este Trib. 1 de cuya or-

« den se lo comunico como semanero » = Y no haviendo
Vms remitido hasta ahora, las dilig."

3 mandadas en la

preinserta orn., cuyo recivo tampoco han acusado, les pre-

vengo p.
r disposición del Trib. 1 como su ministro Sema-

nero, q.
e

si ya están evacuadas, las pasen sin la menor
demora, haciéndolas practicar inmediatam. te en caso con-

trario, y dirigiéndolas á esta E. 1 Audiencia = Dios guarde
a Vms muchos años. Buenos Ayres nuebe de Marzo de mil

f. 2 vta. ochocientos / siete = Francisco Tomas de Ansotegui =
A los Alcaldes ordinarios de esta Capital =

Es copia

Basavilbaso
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/ Quartel N° 1
f. 3

S.
or

Alc. de de I o Voto =

En cumplim.t0 délo hordenado en su Juzgado, de que
se tome Kazon de todos los estrangeros que se alien en el

quartel de mi cargo; se encuentran las personas siguien-
tes

A saver

Antonio Josef, Martínez Nación Portuguesa, de edad
de veinte y cinco años poco mas o menos, casado con Joa-
quina Kodrig. z hace dos meses, vino de marinero, y se alia
a Listado, en la comp. a de casadores.

Manuel, Martin. 2 de dlia Naz. a de edad de cinquenta
años poco más o menos, casado con Manuela Gallo, liase

veinte años, su oficio pescador.

Manuel, Cuello, de dha Nación Portuguesa, de edad de
veinte y dos años, casado con Juana Panau hace quatro
años seg.

n
declara, y dise ser blandengue su oficio sastre

—

Josef Joaquin de dha Naz. n empleado en las cañoneras,
sin familia.

Es q.
t0

se pudo aberiguar de las Naciones estranjeras

sin aliarse de otras, P».
s Ay. s

y Feb.° 26 de 1807 =
B. L. M. de Vd = El Alende Barrio N. Io

Fran. co Xavier Macera t. 3 vta. en
blanco, sigue
otra idem.

/ Lista de los Individuos Estranjeros existentes en este Quartel N. 2 f. 4

D. ü Ant.° Luis de Lima. . . solt, Portugués. Sobre cargo
del Bergantín Flor del Cabo q

e esta p.
a
salir de

edad de 30 años llego el 4 de Julio del año ante-
ceda con Cargamento de Frutos.

D. n José Oliveros. . . solt. Genovez. Arinero de edad de 20
años vino de cosinero hase 4 años en la Fragata
Ermida de Cádiz alistado en los Miñonez.

D. a Matheo Oliveros. . . solt, Idm. Arinero de edad de 25
años vino de mozo de Cámara hase 6 años en la

Frag. ta Dolores de Cádiz alistado en los Vis-

camos.
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D. n
Ant.° Oliveros... solt. Idm. Armero de edad de 40

años vino de Pasajero liase 5 años en la Fragata
S.

n José de Cádiz y es Falto.
IV Antonio Rodrigo. . . solt. Portuguez- Capitán del Ber-

gantín Flor del Cabo de edad de 30 años vino el 3
de Julio del ant. te

IV Manuel José Chavez. . . solt. Portuguez de la Villa
de Llaves de edad de 40 años vino en la Frag.*3

María prosedente de Río Janeiro llego a Monte-
video el 16 de Julio del ant. or

y vino a esta liase 2
meses con Frutos y el de Pasajero en dha. Frag. ta

D. n Joaquín José González . . . solt. Portuguez. casado en
la Ciudad de O Porto de edad de 45 años vino en
el Bergantín Buen Biaje de Calafate liase 2 años
y esta matriculado en esta Marina.

D. n Fran.co José Oonzalvez. . . Portuguez su hijo de edad
de 14 años.

D. n Sipriano Ant.° Acosta. . . Portuguez Soltero de edad
de 24 años vino liase 2 años en el Bergantín Sa-
grada Familia sin negocio ninguno y su exersi-
cio en el día es vender p

r
las Calles sirve en el

Cuerpo de Gallegos.
D. a Pedro Vacei

. . . Veneciano. Casado en esta de edad de
58 años vino en la Emb.on Infanta de Cádiz liase

19 años Carpintero y p.
r su edad esta retirado del

Cuerpo de Artillería.

D. u Juaquin Pintos Ferreira Portuguez Natural de Per-
nambuco vino base 12 años con Esclavatura y en
este tiempo biso varios viajes y se caso en esta el

ano de 97 alistado en el Esquadron de D. n Juan
Martin Purredon —

f. 4 vta. /D. n Pedro Ant.° Alvarez. . . Portuguez Soltero de edad
de 44 años base 3 años q.

e vino con Esclavatura

y á varias cobranzas p.
1

las q.
e tiene pleitos enfa-

ldados en estos Tribunales, agregándose á esto el

provarle este clima mejoría en su enfermedad de
la que casi esta imposibilitado.

D. n Ant.° Candido . . . Portuguez. Solt.° de edad de 25 años
hase 2 meses q-

B vino de Mont. y que llegó ally

18 meses en el Bergantín Fee de Rio Jeneiro con
Esclavatura y se halla establecido en dho Mont..
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D. n Juan Bap. tn Ravelo, Genovez Casado en esta liase á£

años afincado, de edad de 56 años, vino el año

de 82 en el Príncipe S.
n Lorenzo de Cádiz, oficio

Carpintero alistado en el Cuerpo de Patrios.

D. n José Joaquin de Almeida Portuguez Natural de la

Colonia del Sacramento, de edad de 29 años,

soltero, liase que esta aquí 8 años vino en el Ber-

gantín Mercurio, en este intervalo hizo varios

viajes á el Brasil, y hase 2 años la ultima ves que

vino, y tiene negocios de Frutos de aquellas

Colonias, teniendo al mismo tiempo matrícula

de esta Comandancia de Marina.

D. n Constantino José Borges Portuguez, Natural de Lis-

boa, Casado en Río Jeneiro, de edad de 33 años

Capitán del Bergantín Pilar prosedente del Río

Jeneiro hase que vino 6 meses.

D.n Joaquín José Ferrer Portuguez natural de Lisboa Ca-

sado en Rio Jeneiro, de edad de 27 años vino ha-

se un año en la Emb. on
S.

t0 Ant.° y Animas pro-

sed.
te de Rio Jeneiro y esta actualm. te de Carpin-

tero en el Bergantín Pilar.

D.n Estevan Perizon Franses de edad mayor que se tras-

lado de Mauricio a esta Ciudad con toda su fami-

lia el año de 9G vivió algún tiempo en Corrientes

con la mis / ma Familia y volvió á esta Ciudad f
-
5

donde tiene Casa propia su Yerno D n Thomas
O Gorman q.

e handa en viajes y tiene Chácara 5

leguas de esta Ciudad—
Buenos Ayres y Febrero 23 de 1S07.

Jph Riera.
f. 5 vta. en

blanco.

/ Razón de los Individuos Estrangeros q.
e se hallan en el Quartel n.° 3 f. G

puesto á mi cargo, cuyos nombres apellidos y ocupaciones son como
siguen á saber

Manzana 2.a

Joaquín Jurado, casado libre Portugués q.
e hace mas de

20 años q.
e
se halla en esta con su familia 40 an.

s

de edad y sirve de vol.° Pardos.
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Manzana 3.
a

Juan de Dios Furco, solt. Genoves. . . 58 an. s

D. n Sant. Anglada.
. .casado. . .Francés, sastre. . 40 añosVo Cataluña

Manzana 4.
a

D." Ramón Aignasse. casado, francés con caffe 58 id.
D." Enrrique Cardoso. solt.° Portug. z

comerciante 44 id
Then. te

Cav. a

Ant.° Ferreira Pinto id id 30 id.

Manzana 5.a

Ninguno

Manzana 6.a

D." Juan Bonfillo casado. Italiano, con fonda 45 id
Luis José Pimentel id .. Portug. z

35 id
Cap. n

del Berg. n
S.

tB Cruz
D. a Abundante Boqui id Italiano, tornero 45 id
D.n José Boutin solt. Francés con Pulp. a 23 id

Vo
Vizeainos.

D.n Juan Bau. ta Brusain S. id con Almacén 28 id id
D. n Dom.° Didilvos id id id 23 id id
D. n José Ig.° Aroche id Portuguez medico 58 id
D. n Juan Cañaveris cas.

d0 Genovez, empleado 60 id
Man. 1

Ferreira solt Portug. 2
talabartero 20 id

Gerónimo Pinto id id id 22 id
Bernardo Ant.° ferreira id id id 20 id

Manzana 7.a

Juan José González solt. PortugA Herrero 35 id Maes-
tranza

f. 6 vta. / D. n Juan Letar. . . solt. Francés con caffe 45 años Vo

Cataluña
D. n Sant Maurinz id id id 32 id id id
D. n José Texeira de Ms, solt.° Portuguez Cap. n

del Berg. n

Bolador 32 an. s

D. n Juan Luis Rodrigo id id Piloto de dho Berg.n

35 an. s
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Manzana 8.
a

Ninguno

Manzana 9.a

D. u Sant. de Liniers, Viudo, Francés, comandante de las
Armas.

Manzana 10."

D. n Man. 1 Florez. . . solt. Portug. z Reloxero, 32 añ.
s maes-

tranza.

Fran. co
Graviel solt.° id Comerciante q.

e pocos dias hace
q.

e vino de la otra Vanda y se va p.
a

el Paraguay.
D. a José Pereira, solt. Portug. z

q.
e
está detenido p.

r
Plei-

to 35 an.
s

Manzana 11.a

D. n Pedro Corpet. . solt. Francés ., q.
e vino tres años

hace de la Isla de Francia, p.a tomar C.
tas

al Ame-
ricano Guillermo Huaiter, q.

e poco hace se ha
huido de la Guardia en donde estava y se ha p.

d0

a los Enemigos q.
e están en Montev. su edad de

30 an.
s
V.° Usares

Domingo Ferreira Solt,° Portug. 2
sastre 30 id V.° Galle-

gos

Martin José Dorreis, id id 26 id maestranza.
Ant.° Pinto id id 22 id id.

Manzana 12.a

Ninguno

B. s Ay. s Feb.° 23 de 1S0T.

José Serra y Valle

/ Razón, o Lista de todos los Estranjeros q.
e existen en el quartel N.° 4„

de my cargo sus exercicios estado y abitaciones según en el día están

y son los siguientes asaver =

Años
D.n Thomas Orrely y un criado Americanos comer-

ciante en casa de D. n Martin de Sarratea p.
a mar-

charse 36 —

Hay una foja

en blanco.

f. 7
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D. n Santos Panizy vez.
110

afilador en la Plaza antiguo

de 70—
D. n

Jo.se Miguelen, el flautero tornero casa propia
esquina de la compañía soltero de 70—

D. n Fran. co Turpia vezino. con cafe f.
te Al Colexio

de— 65—
D. n José María Calacet S.

t0 M. or retirado Italiano,

enfermo en su casa „ 60—
D. n Jerónimo Chacón Viudo Genobez enfermo co-

chera de Lorea 75—
I).

Q José Proiet, adni.'" de Aduana Francés 45 —
I).

n José Canepa Artillero retirado oficial de Zapate-
ro en quarto de Junto á obligado, su tienda, Pu-
blica, Italiano = 58—

D. n Carlos Fonco Genobez, en figón f-
,e Altloagnirre

al río 75—
D. n Pedro Lusie retirado de oficial. Estanquero en

la Plaza de nación Italiano 65—
D. n José Silba Portg. z casado de ase años berdulero

en casas de Escalada sirbe en la 4a Comp.
l

de Pa-

tricios 40 —
D. n Santiago Antoniny Italiano reloxero con un

Hijo y su mujer, dice ser comisario nombrado p.
r

el Gral 50—
D. n Carlos Leraules Zuizo, reloxero, cojo abita en

lo de dho. Antoniny ase un año de edad „ 34 —
D. n Fran. 00 Silba Lemos viudo con una Hija Platero

f.
te Agnirre enfermo con licencia p.

a
ir al campo

a curarse de „ 36—
D. n Caietano Cardozo Vezino Antiguo Platero, ocu-

pado en la Artillería de milicias y un biejo q.
e
tie-

ne recojido de caridad ambos portugueses de

edad 55—
D. n Andrés Caneba Genobez vezino mercader en la

Plaza y esta en actual cerbicios en el cuerpo de

Gallegos de 45—
D. nAntonio Márquez Torres Zapatero Altos de Es-

calada ase seis años que esta en esta, y alistado

en el cuerpo déla maestranza y tiene un Hijo me-
nor de „ 40—

D. n Manuel Márquez Silba Zapatero soltero ase 4
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años que existe eu esta f.
te Altolaguirre al río,

alistado en la maestranza de 28—
D. n Lorenzo Vivo Genobez con figón f.

te Altolaguirre

Al río y esta alistado en el cuerpo de Montañeses

de edad de 45 —
D. n Bicente Miceret vezino de oficio ojalatera f.

te

a Cagigas su casa propia sirbe en el Cuerpo de

Catalanes 45 —
D. n Juan Baut.

,!
' Eexis Italiano con cafe de la Es-

peranza sirbe en la compañía de Terradas de edad

de 35—
D. n José Noble en dho cate Italiano sirbe en los

Gallegos de „ 30 —
/ D. n Man. 1 José de Acuña Portuguez Altos de Es- f. 7 vta.

calada ala Plaza dice ser enfermo, y que existe

cobrando a D. n Pedro Dubal por espediente en

Junta u Apelaciones de 56 —
D. n José Ant.° Ribero con pulpería en q.

10 de Esca-

lada ala esquina de la Plaza, sirbe en los galle-

gos tiene otro mozo Portuguez José Antunez q.
e

ase G meses bino a esta 30 —
D. n José Diaz portuguez enfermo pulpería en q.

t0

de escalada ala Plaza y otros barios portugueses

que son entrantes y salientes gente de mar sin

existencia de 30 —
Son todos los Estranjeros que existen en el quartel de

my cargo.

Buenos Ay. s 21 de 1S07.

Pedro Vis.** de Castro
Hay una foja

en blanco.

/ Quartel N.° 6 Lista de todos los Extranjeros que en el viven. f. s

Antonio Silveira Portuguez. C de 51 a.
s ciego limosnero.

Juan José Santana Id C W. de Herrera.

Pedro Zacarías Genoves C— retirado de 50 a.
3

Félix Larosa de Cicilia Y — Posadero de 70 a.
s

Santiago Pastor Genoves C — Patrón de Barco.

Matlieo Correa Islandés C — Artillero de W.
Fran. co Ris Sebollano C — B. Catalán. 8 Galafate.
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Hay una foja

en blanco.
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D. n Leandro José Pintos. Portugués Capit. n

y Piloto.

Ant.° José Lemos Id marinero.
\, transeunt. 5

José Pedroso Jd Id
José Negro Esclavo del capitán.
D. n Antonio González torres id V. mayor de^ 68 : a.

s

D. n José Sosa Id C. Lanchero 55 a,
s

Miguel farias Id C, Marinero.
Joaquin José Garcia Id S. Id délas Cañoneras.
Manuel Santos Id S. Id.

Cristóbal López Id C. B. Andalucía Carpint/
Fran. co José Sousa Id. S. Sastre.
D. n Antonio Silveira Id C. medico : de 46 a.

s

Antón Ferreira Id S. B. Andal. a
Sastre.

Joaq. n Ant.° Medeiros Id S. Sastre.
D. n Juan Ant.° Ferreira déla Colonia S—B. de Patricios..
Antonio Luna Portuguez S. Carpint/
Pedro Pavia de Cicilia S. B. Catalán. 8

fab.
ca

chap. 8

/ Juan Rodriguez Portuguez C. Zapatero mayor de
70 an. 8

D. D Juan Fernandes Id V— de 60 a.
8
asendado-

D. D Juan José Ferreira Id— C. de 75 a.
8
id.

'D.
n Ant.° José Rabelos Id S — Comerciante.

Fran. co Martinez Id S— sú agregado.
D. n Juan Mustor Italiano S — hace velas— tullido, 56 a.

8

Jorge Radichi Venecia C. B. Catalanes hace Chapas.
Marcos Milcobini Raguseo C. B. Catalanes.
Mig. 1 Yiancarlo Genoves C. F. ca de chapas 40 a.

8

D. n Thoinas Blanco Venecia C. Asendado Enf.mo de 54 a.
s

Juan Oporto Portuguez S. Galafate de 24 a.
s

Pedro Ant.° Silva Id S. Marinero 22 an.
8

Juan N. Id S. W. de Vivas hace badán. 8

Cuyos Individuos son los encontrados en el quartel n.° 6

José 31. a de Azevedo.

de mi cargo

N.° 7

f. 9 Aconsecuencia de las providencias dadas en la Junta
celevrada en la casa del S.

or Alcalde de primer voto el día
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del presente mes de febrero hago manifestación de los
Individuos extranjeros q

e avitan en el cuartel de mi cargo
numero siete y es como se sigue.

Primera cuadra de Norte a Sur

En uno de los quartos de!
tinado de D.n Agust." Casi-
miro Aguirre.

¿Segundo cuarto

En uno de- los quartos de
la Sala

Segundo cuarto

En la calle de¡ correo de
Sur al norte en uno de los

cuartos de D. Miguel Ascue-
niga

En uno de los id

D. Manuel Balerrama 64„ años,
domiciliado 16„ italiano soltero

mercader en la compañía deD. Ra-
món Ximenez.

D. a Juan Gasparini italiano 50„
anos domiciliado 20 id soltero

mercader en la segunda compañía
de los Miñones.

D.'1 Pablo Governore Italiano

55 años, domiciliado 14, soltero,

sombrerero, de la compañía de
D. Bartolomé Rusiano.

D. Benito Turro Italiano 63„
años domiciliado 14„ soltero pelu-

quero soldado de la Compañía de
dicho Rusiano.

D. Bernardo Calandria 56 años,
domiciliado 22„ piamontes solte-

ro mercader teniente juramentado
del Batallón del Regimiento de vo-

luntarios de Infantería de Buen. 8

Ayr. s

D. Juan Barvarin 52 años, do-

miciliado 21„ mercader soltero na-

tural de S.
ta María reyno de

Francia.

En uno de los cuartos del

finado D. Pedro la Mata .

.

D Luis Genela natural de id.

mercader 51„ años domiciliado 22
años, casado de la Comp. a de
D. Policiano Chiclana en los pa-

tricios.
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2." cuadra do Este a Oeste
en casa propia

De Norte a Sur en la ca-

lle del finado D. José García
Echavuru en el Cafe

En la casa de D."

gar.'' Fernand."
Mar-

De Oeste á Leste an la ca-

sa chica de D. Pastor Lezica

En las casas chicas de D.

Miguel Azcueniga

D. Juan Torrada 67 años, domi-

ciliado 45 años natural en Fran-

cia casado mercader.

D. Santiago Esperco 34„ años

natural de Milano cafetero tres

años domiciliado soltero en el Ba-

tallón de los Miñones. D. José Ro-

drigues; Portuguez de la Isla de

Madera depend. te de dicho cafetero

20 aiíos, soltero, 3„ años domici-

liado del mismo va tal Ion.

D. Manuel Martínez de la Pro-

v
viucia de Huvinas Portuguez sol-

tero 04 años,, domiciliado 40„ mi-

litar retirado.

1). Francisco de Costa Pereyra

41„ años 28„ años domiciliado de

la Colonia del Sacramento soltero

de la Comp. a de D. Juan Boado.

I)- Antonio Basconseles natural

de Portugal 32 años, domiciliado

> 3 id soltero cafetero, de la Compa-

ñía segunda de los Gallegos su ca-

pitán D. Antonio Pereyra.

1). Juan Pereyra Miranda de

Oporto de Luna 36„ años, domi-

ciliado un año soltero de oficio ma-

rinero agregado con dlio Miranda

en la Compañía de D. Juan Estol.

1). Juan Baptista Márquez natu-

ral de Genova 29„ años domicilia-

do 4„ años oficio Zapatero en la

Comp. a de D. Juan Antonio S.
ta

Columba cocinero de dicho D. An-

tonio.

D. Andrique Acosta 34 años, 4

domiciliado, de la ciudad de la

Cuimbra de oficio zapatero sol-

tero.
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3.
!l Quadra y 1.

a manzana
D. José Pereda 10„ años zapa-

tero del Río de Jeneyro.
f. !> vta.

D. Antonio Olivera soltero 32
años natural de la Villa de San-

cuSosXd.%£Z™£ l
tia§° Portuguez en el vatallon de

lita i los Montañeses su capitán D. An-
drés García cinco años domici-
liado.

D. Francisco José de Acosta de
la Isla de pico Portuguez 28„
años, domiciliado 6„ años, soltero

zapatero en la misma comp. a

D. Manuel Cuello 60„ años, mer-
cader, 6„ años de domiciliado na-

tural de Lisboa.

D. Alberto Care 83 años, domi-
ciliado 43„ natural de Amberni
Francés oficio peynero militar re-

tirado.

1.
a Cuadra y segunda en

la calle de la imprenta de
Sur a norte en uno de los

cuartos de los niños expo»i
tos

2." cuarto

En el 3.° cuarto

En la sera de en frente
en uno de los cuartou de tem-
poralidades

Joaquín Pereyra Pardo platero

54„ años, domiciliado 16„ natural
de la Madera portuguez, casado,

teniente de Granaderos.
D. Domingo López 34„ años,

domiciliado 4,, soltero del mismo
puesto, platero de la séptima com-
pañía del Vatallon de Gallegos.

D. Leonardo José Correa 24„
años, domiciliado 2„ años, soltero,

natural del Río Janeyro platero

de la octava compañía de los ga-

llegos su Capitán D. Lorenzo San-
tavaya.

Aniseto Rodríguez pardo 59
años, domiciliado 35 años, viudo

y con hijos del Jeneyro Talavar-
tero.

PUBL. SEC. HlST. — T. XII 15
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En uno de los cuartos q.

sigue al Oeste

3.a cuadra y 2.
a manzana

del Leste á Oeste en la casa

antes de llegar á la casa q.

fué del finado D. Man. 1 Sa-

linas

D. Juan Baptista Ferrer 43,,

oeste en los i

años
>
domiciliado 14„ años, natu-

aitos de D.n Sebastian de
J=

ral de Olívense portugués, soltero,

mercader, soldado de la Compañía
de D. n Juan Boado.

ü. Joaquín Kufino natural de la

Badía de todos Santos 20„ años

domiciliado 3 años, dependiente

de dicho Ferrer ....

D. Alexandro Imbalde 51„ años,

domiciliado 22 años, casado natu-

ral de Genova, oficio fideledo sar-

gento de la Compañía de D. Ro-

drigo Ravajo.

D. Manuel Antonio Silva 28

años, 5„ meses domiciliado soltero

dice ser comerciante natural del

,

Jeneyro.

I). Francisco de Acuña Barro-

sa, 20„ años siete meses domicilia-

do, natural del Jeneyro, soltero

sovrecargo del Barco nombrado
Nuestra Señora de los Dolores.

D. Manuel Antonio Cuello 27„

años, 4, meses, domiciliado comer-

ciante natural del Jeneyro.

D. Manuel José de Pereda 21„

años, domiciliado 4„ meses soltero

comerciante.

D. José Antonio Lima sobrecar-

go del Vergantín el viajante, 21

años, domiciliado 6„ meses, solte-

ro del Jeneyro.

D. Miguel Gómez de Cruz.

D. Macimiano A v a r i s t o 16„

años, domiciliado cinco meses de-

pendiente de dicho D. n Domingo,

soltero, natural del Puerto de la

Madera.
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En las casas de D. Bar-
tolomé Fulco

En dhas casas

De Sur al Norte en los

cuartos del tinado D. Marcos
Riglos

1.
a cuadra del Norte al

Sur en las casas de D. Die-
go Agüero

Del Leste á Oeste en las

casas de D." Diego Marengo

De sur al Norte en las ca-
sas del finado D. Estanisla
do Zamudio

En la siguiente easa al

norte

D. José Joaquín Sosa y Castro
natural de Oporto 30„ años, domi-
ciliado tres meses y medio, Piloto

del Vergantín Olis, soltero.

Dicho D. Bartolomé Fulco 71„
años, domiciliado 48„ años casa-

do natural de Genova.

D. Miguel Noseto 71 „ años, do-

miciliado 50„ años natural de di-

cho Genova.

/ D. Francisco Antonio Andra-
da 38„ años, domiciliado 5„ años,

L natural de Lisboa casado, corre-

dor del comercio, soldado de la

comp.a de la maestranza de D. Ma-
nuel Rivero.

D. Federico Estiñquet 21„ años,

;_
domiciliado 6„ años mercader na-

tural de Lisboa en la compañia de
D. n Miguel Fernandez de Agüero.

Dicho Sor. 61„ años, domicilia-
do 27„ soltero, oficio boticario
Piamontes soltero.

D. Julio Marengo 40„ años, do-

miciliado 14„ años, casado Pia-
montes voticario.

D. Carlos Marengo Piamontes,
31„ años, domiciliado quatro años,

voticario.

D. José Joaquin Tegeda cojo de
oficio Zapatero viudo y con hijos

44„ años, domiciliado 23„ de la

Ciudad de Oporto.

D. Manuel Silva 28„ años domi-
ciliado 4„ años, natural del Jeney-
ro, casado comerciante á la otra
vanda con su criado mulato llama-
do José natural tamvien del Je-
neyro de 22 años.

f. 10
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De Oeste á Leste en uno

de los cuartos de D. Juan
Ignacio Escurra

3.* cuadra y 3.
a Manzana

de Leste a Oeste

De sur al Norte en uno

de los cuartos del clérigo

Montes •

De Oeste á Leste en las

casas de D. .Tose Elmat ...

En las casas de D. José

Machado

En el cuarto de dho Sor.

En las casas de D. Dnvi ei

Medico

1." y 2." cuadra en la 2."

del Norte al sur en los cuar-

tos del D. r Contreras

I). Cayetano de los Santos na-

tural de Lisboa, 30„ años, domi-

ciliado (>,, años, soltero de oficio

carpintero.

D. Antonio Dantas natural de

Lisvoa 82„ años, domiciliado 36„

años, casado livrero.

D. Alexo Haus natural déla Vi-

lla Arrecupalca Obispado de Co-

niinges en franela 48 años, domi-

ciliado 21„ años, casado enfermo.

1). José Joaquin Cason 60„

años, domiciliado 45„ años, casa-

do de segundas nupcias con hijos

de dos matrimonios natural déla

Colonia del Sacramento.

Dicho Sor 60 años, domiciliado

46„ años, casado de segundas nup-

cias con once hijos enfermo, natu-

ral de la Colonia del Sacramento

de oficio platero.

Un negro sastre llamado José

González 70„ años, domiciliado 4„

años, soltero natural del Jeneyro.

D. Sil as Atxins 29„ años domi-

ciliado 4„ años, sobrecargo déla

Goleta Games, y está retirado por

el Superior Govierno, El Sindico

Procurador general de esta D. Be-

nito Iglecias imformará de este in-

dividuo según dicho de él y es

americano soltero.

D. Davi de Foret soltero 30„

años vino conduciendo presos de

Patagónicas tiene su vergantin en

las Valisas.

D. Antonio Olibera 40„ años,

domiciliado G meses natural del

Rio Janeyro, mercader con un ne-

gro esclavo suyo llamado José.
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3." y ultima cuadra y Man-
zana ele sur al sueste

D. Joaq." de Olivera Mart. z
na-

tural déla Colonia del Sacramen-
to, 36„ años, domiciliado 15„ id,

casado, Capitán del Vareo de
D. Manuel Aguirre soldado de la
5-a Compañía de los miñones.

Buenos Ayres Febrero 28„ de 1807

Jph Ant." de Echenagusia.

I Razón de los Estrangeros residentes en el Cuartel Num.° 8

NOMBRES Nación Edades Estado Ocupación
Tpo
de

residencia

Cuerpo
enq. e sirve

S Manzana 1.
a

-

.

D.n Pasq. Barballon. H italiano.

.

D.n Antonio id id

Dn Sant Pontreniuy id

S.D.» Joaq.» Jph.

Alvarez Portug. 8
. .

N. D."José Olivera Portug. 8
.

.

de 30 años C
de 30 años s

de 51 años s

Manzana 3.

de 50 años C
de 64 años s

Zapatero +
relojero . .

.

Torrada

# i. de Gallegos

23 años .... 7. de id.

Manzana- 4.a

S. D.» Ant. Canesa

D.n Gabriel Gaora. .

D." Juan Jorxe

Pedro Gaora

Bernardo Gaora ....

S. D." Alex.drc

Araujo Canip. 8
.

D." Fran. co Bonifa-

D.n Vic. te Nario...

O -f Jayme Fsan

N. D.n José Durante

+ . D.n Luis Al

vares , .

D." Fran.™ Jph
Sosa

Genoves. .

.

Mahonés .

.

Francés . .

.

Portugués..

id

Portug. 8
.

.

Genoves. .

.

¡d.

Ingles

Genoves. .

.

Portug. s
.

.

Portugués .

de 64 años V
de 38 años C

de 27 años s

de 26 años s

de 40 años s

#
#

Marinero

Esclavo.

.

id

30 años. . .

9, años. .

.

44 años.

.

#

o meses . ,

#

#
2. de Gallegos

#
se presento p.

a

servir en la M.a

déla comp.a de

L-aballoI ....

#
de la Dotación de Gaona

Manzana 5. a

de 32 años s

de 48 años CE....

de 40 años V

de 40 años S

#
#•

o anos.

10 años

.

3 años. .

9 años.

.

Manzana 6'. &

de 23 años

de 21 años S

de 24 años S

#
#

#
1 año .

1 año.

.

l.
r de Errera

en la 6'
. de An-

daluses

en la 3. de

Montañeses ..

10 vta. en
blanco

f. 11
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NOMBRES Nación Edades
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Estado Ocupación
Tpo
de

residencia

Cuerpo
enq e sirve

L. D.n Mig.1 López

D." Joaq." Esteves

de la Cruz

O. D" Felipe Berta.

S. D. n Ant.° Már-

quez

Portugués

id

Italiano . .

S. D." Juan Moles..

D.n Tomas de Al-

meyda

O. D. Fran. c" Cornea

S. D.n Sant. Grains

D. n Gabriel André .

D." Estevan Barvieri

N D." Antonio Pinto

I.. D." Fran. 00 Bal-

dovinoi

Portug. 8
...

Francés . . ,

Portug. 8
.

Portug. 8
.

Francés . .

,

Prusiano .

Italiano .

.

Portug. 8
.

Francés .

.

L. D." Man. 1 Col

rrea Portug."

D." Ant.° Franc. f
'"l

Xavier Portug. 8

31

O. Dn Antonio Leo

net

N. D." Ant.° Martin

N. D. Noberto de

Brorrié

Gen oves. .

.

Portg. 8
...

Ingles .

Manzana

de 33 años

de 02 años

de 24 años

C
Manco S

#
Carpintero.

# +

#•

27 años.

#
Manzana 8. a

de 2i años #• #•

Manzana 3."

de 63 años C

di' 40 años s

de 49 años s

40 años.

5 años.

.

En la 5.
a
de Pa-

tricios

#
#

en la 8.
a de Viz-

caya se mudó

en la 5. de

Vizcay. N

5.
a

del Tercio

de Patricios

# #•

Manzana 10. a-

de 41 años S

de 25 años S

52 años . .

.

S

de 31 años s

de 65 años c

residencia meses de la Frag. a Con-

''" • D. Juan de Llanosig.

#
Barbero .

#

18 anos.

4 años.

.

Manzana 11*

de 33 años

de 34 años

Carp. ,f;r"
.

46 años. . . ,

-j-. .3 anos,

4 años.

de la Maestranza

#

#

en la Maestranza

/ Manzana 12:

de 45 años C
de 56 años S

de 18 años s

Zap/

#•
resid. 24 años ^j:

id 24 años ^f:

en poder de Mura Alvarez

34

Hay una foja

en blanco.

Buenos Ayras 23 de Febrero 1807.

Antonio Piran
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/ Lista délos Extrangeros Portugueses que se hallan en el Quartel N.° 9.° * 12

demi cargo, á sarer

El S.
or Brigadier

Otro oficial 'quele acompaña
Un hijo clérigo

Ocho Esclabos entre todos

Manuel Ignacio Medeiros natural de Illa del Fallal, en
Europa y casado en el Rio Jeneyro, con papeleta de estar

alistado en la comp." de D. n Matías Ciris.

Manuel Pintos de Acosta, soltero Cirujano q.
e fue del

Espich

Fran. co Pintos: casado hace muchos años, Mro Platero

José Sarabia: natural de Coimbra: dijo soltero, Mro
Sombrerero y que esta sirbiendo en los Carabineros de
Carlos 4 o

José Antonio, natural de Lisboa, oficial de Sombrero,
sin empleo, ni agregación

José Moreira, oficial del dho Sombrerero, dijo 'que esta

en los Andaluces.

Manuel del Nacimiento i

negT0S libres
ff**&***, f

otro negro mas con este f
Jer

°f
que eS aban «hiendo

j en el cuerpo de su clase.

José de Silba soltero en la comp." délos Gallegos cap.
1

Valdes

Aniseto Eran. 00 Rodrig. 2 viudo y vuelto a casar 2 años
hace.

José Antonio Pereda; soltero; dijo en la comp." délos

Quinteros

Antonio Rodríguez : Europeo, Cap. n déla flor del Cabo.

Felipe Tejada
f 12 vta eu

Buenos Av.es Febrero 23,. de 1807 blanco, y signo

una -foja en
blanco.

/ S.
or Alcalde de I o Voto t 18

El Alc. e de Barrio del Quart. 1

N.° 10 da parte a vm que
en virtud déla orden que sele comunico sobre los Portu-

gueses que suxisten en los Quarteles délos Alc.
des de Ba-

rrio tengo hallado Joaq. n Barbosa casado su oficio Platero

haze cinco años q.
e suxiste en esta Ciudad, Josep Ant.°
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Capitán de Pardos y Capataz de D. n Pedro Baldobino
veinte y ocho, Antonio Araujo Negro odio años este sirbe
en las compañías de Negros lo que hago presente a vin para
su Govierno Buenos Ay. s 25 de Febr. de 1807.

blanco y sigue Manuel Ruiz Obregon.
una f o ja en
blanco.

/ Bazon de todos los Extrangeros, havitantes en el Quartel n. 12 con
cxprecion desús edades, oficios tiempo de su recidencia y motivo de
su heñida a esta America con arreglo ala orden quelos SS. r '' s Alcaldes
me han comunicado de parte déla RJ Audiencia -- a saver

D. n Juan Serna y Villa natural del Keyno de León de
Francia, estado casado, oficio Comerciante: hace
24 anos que bino a estos Dominios

1). Jacinto Pereyra natural del Keyno de Portugal,
oficio Pulpero, hace 4 años que bino a esta

D. Francisco Pera natural del Keyno de Portugal, de-
pendiente de rentas, estado casado : hace que bino
a este veinte años

D. Simón Sosa, natural del Keyno de Portugal, oficio

Peynero, soltero : es de la Conquista déla Colonia
l)."omingo Josse de Acuña natural del Keyno de Por-

tugal : es déla Conquista déla Colonia
D."amic Duloy natural del reyno de Francia hace 6

años que bino a estos dominios y sirve en el cuerpo
de Patricios = q

Buenos Ayr. y Feb." !*."> de 1807.

Agustín déla Cuesta.
f. 14 vta. en

blanco y sigue

una foja en
blanco.

f. 15 / Bazon de todos los Extrangeros, havitantes en el Quartel n.° 13, con
exprecion desús edades, oficios, tiempo desu recidencia, y motivo desu
heñida aesta America todo con arreglo ala orden que los SS. res Al-
caldes mehan comunicado de parte déla R. ! Audiencia asaver

Portugueses

D. n Josse Quirino, estado casado, oficio Zapatero edad
61 años, hace 30 años; bino a esta Capital, prisionero,
déla Colonia p.

r
el S.

r
Zeballos.
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D. n Juan ÓrregOj estado casado, oficio ojalatero, edad 44

años, hace 30 años, bino aesta prisionero de Santa Ca-

talina p.
r
el S.

or
Zeballos.

D." Manuel Cardoso, estado casado exercicio Tendero, edad
60 años, hace 30 años, que bino aesta prisionero déla

Colonia p.
r
el S.

or Zeballos.

D. Custodio Márquez, estado soltero edad 30 años oficio

Carpint. hace 10 años, bino aesta en un Barco de
D. n Thomas Romero con el objeto de exercer su oficio =

D. n Antonio Quiros estado soltero edad 60 años, oficio Gui-

tarrero, hace 25 años bino del Rio Grande a esta en so-

licitud de unos esclavos negros, y se quedo a trabajar

p.
r su oficio =

D. n Miguel déla Rosa, estado casado, oficio Herrero, edad
45 años hace 30 años bino aesta prisionero déla Colonia

p.
r
el S.

or
Zeballos.

D. n Antonio Correa, estado soltero, edad 25 años, oficio

Tonelero, hace 5 años bino a esta en un Barco Portugués
con el fin de exercer su oficio.

D. Manuel Pesaña estado soltero, oficio ojalatero edad 40
años hace 9 años, bino a esta del Rio Janeyro, con el

objeto de trabajar p.
r su oficio =

D. Custodio Pazos estado casado, edad 26 años oficio Pey-
nero, hace 13 años bino aesta con su Padre en virtud de
R. 1 Orden =

D. Josse Sosa, estado casado edad 58 años, oficio platero,
hace 40 años pasó déla Colonia aesta con el fin de tra-

bajar p.
r su oficio.

D. Josse Dorrego, estado viudo, exercicio Comerciante,
edad 62 años hace 41 años bino aesta abuscar su vida.

11:

/ Alemanes, Italianos y Bohemios f. 15 vta.

D. Josse Jorje estado soltero, oficio Zapatero edad 28 años
hace 14 meses bino aesta en una Fragata Americana
con el fin de exercitar su oficio =

D. Bartolo Zambonino, estado soltero, oficio estañero edad
34 años, hace 3 años, bino aesta, déla de Cádiz en un
Barco Español, con el ojeto de trabajar p.

r su oficio.
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D. Juan Uñarte, estado soltero, exercicio Comerciante,
edad 56 años, hace 22 años bino aesta p.

; mandado de
su Patrón, D. n Fernando Seyvo = del Comercio de San-
tiago de Galicia; y en el dia mantiene Compañía con la
viuda del dho su Patrón, también se exercita en poner
bidrios á reloxes Bentanas y Coches =

D. Bartolomé Pipe, estado soltero, oficio Estañero, edad
34 años, y hace 4 años bino aesta en la Fragata Espiq
con el fin de trabajar p.

r su oficio =
D. Antonio Babanole

, estado soltero, oficio Estañero, edad
30 años hace 14 meses, bino aesta, con el objeto de tra-
bajar p.

r su oticio.

D. Gerónimo Juan polero estado casado, oficio Zapatero
edad 53 años, hace 28 años, pasó de Cádiz á Lima en un
Barco Español, y de aquella aesta, con el fin de trabajar
p.

r su oficio

D. Nicolás Queyrolo, estado soltero, oficio Barrero edad
38 años, hace (¡ anos, bino aesta de mayordomo en una
Fragata. Española que bino á Marul =

D. Francisco Sonsa, estado soltero, exercicio rebendon
edad 40 años, hace dos años, bino aesta de Marinero en— el místico, quese perdió en Balisas

Genoveses, Cicilianos y Venecianos =

D. Bartolo Pozo, estado casado, oficio Peynero edad 32
años hace 15 años bino aesta de Marinero y se quedo
atrabajar p.

r su oficio =
f. i« / D. n Juan Carrega, estado casado, exercicio armero edad

40 años hace 11 años bino aesta con el fin de buscar su
bida =

D. Josse Esquembre, estado casado, oficio Platero edad
50 años y hace 25 años, bino aesta, con el fin de traba-
jar p.

r su oficio =
D. Antonio Galante, estado casado, oficio Cuchillero edad
23 años, hace 3 años, bino aesta de marinero en un Bar-
co Español =

D. Pasqual Belesin, estado casado, exercicio Tratante edad
40 años, y hace 17 años bino aesta de marinero en un
Barco Español =
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D. Carlos Federico Barbara, estado casado, exercicio Ten-
dero, edad 20 anos, y hace 3 años bino aesta de mayor-
domo en una Fragata Española

D. Carlos Sibello, estado casado exercicio Arinero edad
27 años y hace 6 años bino de Cádiz en un Barco Espa-
ñol, con el fin de buscar su vida.

D. Pedro Bocón, estado soltero, exercicio Tendero edad
62 años, hace 30 años bino aesta de Cocinero en un Bar-
co español que salió de Cádiz.

D. Juan Granea, casado en Cádiz, oficio fidelero, edad 50
años, hace 4 años bino aesta de Cocinero en un Barco
Español con las miras de quedarse atrabajar p.

r su ofi-

cio =
D. Fran. co Romero, estado casado edad 40 años; exercicio
— Chocolatero, hace 23 años bino aesta de repostero en
10. un Barco de la Comp. a de Sebilla.

Franceses

D. Pedro Pudisa, estado casado edad 60 años exercicio

chanchero, hace 40 años bino aesta con el fin de buscar
su vida =

D. Juan Bautista Caballero, estado soltero, edad 36 años,
oficio dorador, hace 6 años bino aesta en un Corsario
Francés.

D. Juan Grimau estado casado edad 57 años exer/cicio f 1li vtn

Panadero, hace 21 años, bino aesta, de Panadero en la

Fragata de Guerra la Sabina
D. Santiago Acosta estado casado, edad 53 años exercicio

Bodegonero, hace 20 años bino aesta de Cocinero en un
Barco Español =

D. Juan Terrada, estado casado edad 62 años exercicio

Comerciante hace 30 años bino aesta abusear su vida =
D. n Domingo Terrada, edad 36 años Dependiente de dho

D. n Juan Terrada, y hace 20 años bino aesta

Buenos Ayres y Feb.° 23/S07

Gerardo Antonio Posse
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/ Padrón Particular délos Extrangeros havitantes en las Doí

Alan-
za».

s

2."

3.
a

4.
a

10 . . .

11 ...

12 ...

Nombres de Calles Dueños de Casas y Q.tos Extrangeros havitantes

Del Cabildo L. i O. frente N
De S.» Carlos L. á O. fr

te S

De S." Juan N. á S. fr.
te L

De Id. Id. Id

De S." Carlos L. á O. ír.
t0 S

DeS'.1 CosmeyDamianN.aS.fr 10
L.

De S." Carlos L. á O. fr.
te N

De Id. Id. Id

De Id. Id. Id

De Id. Id. Id

De Id. Id. Id

De S." Miguel N. a S. fr.
le L

De Id. Id. Id

De S'.
1 Cosme y Damián N. a S. fr'.'' L.

De S." Juan N á S. fr.
,e L

De S." Miguel N. á S. fr.
,c L

De Id. Id. Id

De S.
t0 Domingo L. a O. ir.''S.

Plaza Monserrat ír.
,c L

Dha Plaza Id

Del Rosario L. á O. fr.
le S

De S.
to Domingo L. a O. fr.*

8 N
Del Rosario L. a O. fr.

,e S

Casa de D." Joaquín Silva, havita

Casa prop.a q.
e havita su Dueño

Casa prop.
a

q.
e havita su Dueño

Casa prop.a q.
1 ' havita su Dueño

Casa prop.
a

q.
c havita su Dueño

Casa <)e D." Miguel Planes, hav. ta

Conv.to de Monjas Capuchinas

Casa de D. n Sant." Avila q.
e havita

en dha Casa, havita

Q.
f" y Esq.na de D." José Mouso, hav. la

.

en dho O.'" y Esq."a havita

Casa del fin.'
1 " D." Luis Quintana hav. ,a .

en dha Casa havita

Casa de D." Juan Mugica, havita.

Casa dei fin.'
1 " 1)." Isidoro Pena hav. la

. .

Casa prop.a q.
c havita su Dueño

en la misma Cusa havita

Esq. lia del S.1 ' ])." Mig. : Azcuenaga hav. ,a

Cuarto de dho S. 01'

q.
e havita

Otro Cuarto de dho S." r
q.

e hav. ta

Q.
fo de D. a Margarita Dulce, hav. ,a

Casa de D." Joaquín Cazón hav. ta

Casa do D." Custodio Albarez q.
e hav. ,a

.

Laurencio Noble

José Luis délos Santos

Juan Sarló, Pardo libre

Carlos Baneti

D." Luis Genela

Juan Bargas

el Herm." José délos Santos.

Blas Esperiet

Juan Eran. 1,0 Berenguet

Andrés Cancbaro

Esteban Brisoleyse

D." Sebastian José de Abreu

Clemente José

Ant. Ferreyra déla Asunción

Jaymc Egans

D." Manuel Diaz

D.n Juan Ferreyra

José délos Santos

Anastacio Silva

Tomas de Acosta Matos

Fran.' u Bentura

D." Carlos Zoca

José déla Rosa Fernandez...

Su Patria

de Turin . . . . i

Isla del Faya¡

de Mauricio.
|

de Bullio.

de Leontigue
i

Lustanza . . . .
|

de Marsella., i

de Id.

S.n Pedro Coi ]

de Carpenisot

de Lisboa. ..I

de Id.

de Oporto. .

.

de Dublin, .. 1

de Oporto. ..I

de Coimbra .

Isla Fayal...

Babia todos S "*

del Jeneyro.

.

de Id.

de Viela . . . . i

de S.
ta Cataü»

Total de los Extrangeros havitantes cnla comprehension de este Quartcl Num

Buenos A) s
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Manzanas q. e comprehende el QuartJ n.° 14 de esta Capit. 1 asaver f. 18

u Reyno a es

eco
H

Su Exerc. Su Estado Pais de donde
binievon

A listados
en las nuevas Milicias

n Serdena

'ortugal

rancia

n Serdcfia

lilan. . . .

rancia..

.

'ortugal .

rancia .

.

Id.

ienova..

Id.

'ortugal .

.

Id.

'ortugal .

.

rlanda . .

'ortugal. .

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

'rancia. .

.

'ortugal. .

Zapat.°

Id

Fond. 1'"

Herr." '

Del Com."°.

Panad. ....

Donado

Carpint.ro . . .

Id.

Arinero

Fideero

Piloto

Marin.™ .

Carpint. 1'"
.

Herr.°

Escultor

Com. te de Negros.

Somb. 1
'

Platero

Pintor

Marín.10

de Pluma

Zapat.™

Cas. en esta

Id. Id.

Id. Id.

Soltero

Cas. en esta

Id. Id

Solt.

Viudo

Soltero

Cas.d0 en su Patr. a

Soltero

Id

Id.

Id.

Id.

Cas." en esta. . . .

Cas." en Jeney. 1"'

Soltero

Id

Cas."" en esta.. . .

Soltero

Soltero

Cas." en esta. . .

.

1800

1776

1782

1788

1787

1767

1804

1803

1791

'794

1806

1806

1806

1704

1806

1798

1801

1763

1802

1804

1777

de Cádiz

do S.ta Catalina

de Mauricio

de Cádiz

Déla Cortina con I?.
1

de Cádiz

en el Tere." de Vizcayn.

Perc

Ayud ,0 del Cpo de Pardos.

en la R. Maestranza

en el Cpo de Patricios

de Malaga

de Cádiz

de Id

de Id

De Bahiadj tod.N S.'"s deca

pitan

de id con dho Cap. 11

de Bah.a de todos S.
tos deca-

pitan

de Norte Anier.ca

del Yeneyro

de Id

de Id

de Bahia de tod. 8
S. tos

Déla Colonia

del Jeneyro

de Cádiz

del Rio Grande

en los Usar. 8 de Puirredon.

Id Id

en la R.

Id.

Maestranza .

Id.

en el Cpo de Patricios

Sarg. t0 de dho Cpo de Patrie.08

en el Tercio de Gallegos

en los Artill.8 al sueldo

empl."° con el Com. ,e Artill."

Granad. 1'" Prov. de Terrada..

do Febrero de 1807

Jossef Nadal
y Campos



18 vta. en

blanco

f. 10

f. 20 vta. en

blanco

f. 21
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/
Relación délos extrangeros havitantes en el Quartelnfi 15 deesta Capi-tal que orn délos Señores Alcaldes de este M. I. C. he practicado.

Nomb.s y apellidos Nación Años
de edad

Años
de Cas. do Oficio

Josef Correa
Juan Gómez
Pedro Bernar
Juan de los Santos. .

Man 1
.
Acosta

Man 1 Acuña
Joaqv Nuñez
Anto Rabelo
Franco Muñís
Lázaro Terri
Antonia Sonsa
Domo Barbi
Juan Maza
Juan Josef Ricardo.

.

Carlos Suarez. ......

Portugués.
id

id

id

id

id

id

id

id

Francés.. .

Portug-s
.

.

Piamontes
Ginobes . .

,

Portug-s . . .

id ' ...

42. „
„4 • ,.

20 . . ,.

14... „
18.. „
2

14.. „
„5 . .

,,

„8.. „
35.. „
12.. „

ii » i;

jj ?j • •
)?

„8 . . ,,

Zapatero
id

Albañil
Marinero

id

Piloto

Negociante
id

Barbero
Carpintero
Zapatero
Chanchero
Pulpero
Peón
Piloto

Buen." Ay.« y Febrero 20 de 1807.
f. 1!) vta. en

blanco y sigue

una foja en
blanco.

f. 20

Fran. ce Chanteyro

S'.
er Alcalde de 1° Voto

El Alcalde de Barrio Lorenzo Machado quartel n.° 18„
presenta a v. la adjunta lista de los estrangeros q.

e
se ha-

llan en su Cuartel en cumplimiento de lo mandado por el
Ilustre Cabildo.

Buen. 5 Ay. s Feb.° 25„ 1807,,

Lorenzo Machado

/ Quintiliano Ferreyra portugués del Comercio casado
con 18„ años de Buen. 8 Ay. s

Ignacio Gonzales portuguez pulpero casado con 12 an s

de B. s Ay. s

Man. 1 Joseph Miranda portuguez pulp. soltero con 3,,
aíí.

s
de B. s Ay. s

Man. 1 Gómez portuguez Sapatero solt. con 4„ meses
de Buen. s Ay. s

Man. 1 Pereyra portuguez casado limosnero con 24 afí.
s

de B. s Av s
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Susano Machado portuguez peinero casado con 33,, añ.
s

de Buen. 3 Ay. 5

Man. 1 Freyre portuguez peynero casado con 30„ añ. s de
B. s Ay. s

Martin Orsagar Francés Sap.° casado con 25., aíí.
s
de

B. s Ay. s

Joseph Duret Francés Cosinero casado con 31„ añ.
s de

B. s Ay. s

Alexandro Bret ingles Sap.° casado con 7„ afí.
s de

Buen. 5 Ay. 5

/ Razón individual délos Extranjeros q.
c se hallan existentes en el

Quartel y Barrio de q.
e .soy/ Alcalde n.° 19„ y siguen en la forma

s 'ü-
c

asaver.

Pedro Enrrique Carballo casado con un hijo de 32 años
de edad, y hace G, q.

e vino en Clase de Marinero, su oficio

es Carpintero y natural de Lisboa
Manuel délos Santos Casado de 60 años de edad, y hace

32 q.
e
vino, natural de Braga.

Manuel de Lima Casado de 62 años. Portugués,
Josef Mana Araujo Casado con un hijo de oficio sapa-

tero, y hace cinco años q.
e vino y tiene de edad 35 años,

natural de Lisboa

Joaquín Gonzales, de 14 años de edad aprendis de sa-

patero, hace dos años q.
e vino y es natural de oporto

Josef Pereyra Portugués Casado con un hijo y tiene de
edad 66 años natural del Obispado de Braga.

Dios guarde á Vnid. muchos años. Buen. 5 Ayres Mar-
zo 8 de 1807

Raimundo Riala

Del Alcalde de Barrio n.° 19.

f. 21 vta. ou
blanco

f. 22

f. 22 vta. en
blanco
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f 24 / M.P. S.

Luego de recivirse la orn de V. A. comunicada por el

Señor Ministro Semanero, para que dispusiéramos que to-

dos los Alcaldes délos Quarteles de esta Oap. 1 formasen, y
nos presentasen una Lista ó Padrón de todos los Portugue-
ses, y de qualesquiera otro extrangero que existiera en
sus respectivos Distritos, expresando su edad, ocupación
&.

a
, y la pasásemos a ese Tribunal; lo verificamos en el

mismo dia, cuias resultas son las 16„ que incluimos, fal-

tando aún otras quatro que no se han podido recojer por
f. 24 vta. varios inconvenientes que lo impidieron / a pesar de las

repetidas providencias para su cumplimiento, siendo es-

te motivo el que ha ocasionado nra. dilación, persuadidos
deque habríamos podido remitir todas juntas; pero que-
damos mui ala mira de apurar quanto sea posible p.

a
la

remisión délas que faltan.

Dios gue a V. A. muchos años

Buenos Air.* Marzo II) <le 1807.

M. P. S.

Martin de Ahaf/a

Estevan Villanueva

Hay una foja

en blanco
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f. 25 / Lista délos Portugueses que havitan en el Quartel N.° 5 de mi cargo.

Manzana N.° 1. Frente al E.

1 Luis Ferreira, de edad de 60 anos, de oficio Sas-
tre, uno de los que al tiempo de la Conquista déla
Colonia vinieron á esta Capital, y consta de Do-
cumento que me á presentado haver servido 16
años en las Milicias : es quebrado.

Frente al N.

1 José Ant.° Rodríguez, de 30 años, Mozo de Pul-
pería, alistado en el Cuerpo de Gallegos.

Manzana N.° 2. Frente al E.

1 Antonio José Pimentel, oficial de Barbero en la
de D. n José Nufíez, de edad de 30 a.

s

Frente al N.

1 D. n Posidonio Acosta, de 67 a.
s Comerciante.

N.° 3. Frente al O.

2 D. n Juan Ant.° Nuñez, y D. n Juan Pereira de Oli-

veira, de 30 años, alistados en el Cuerpo de Ga-
llegos.

2 José Ant.° Fraga, y José Narciso Pacheco, que
viven en Casa de D. n Juan Ant.° Nuñez.

N° 4. Frente al E.

1 D. n Manuel Pichoto, de 54 a.
s
Oficio Platero, ca-

sado, retirado de Artillería de Milicias.

1 Manuel González, Patrón de Lancha, de 50 a.
s

casado.

N.° 5. Frente al E.

1 José Viana, de 30 a.
s con Cafee y Pulpería, ca-

sado.
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1 Benito Veloz, de 50 a.
s eu la Plaza déla Resi-

dencia.

. Manuel délos Santos, de 35 a.
s Pulpero, casado,

alistado en el Cuerpo de Andaluzes.

1

1.

/ 14

Frente al N.

Miguel Pinto, de 55 a.
s
Talabartero, casado.

Sigue ala Buelta

/ 11 de la suma de la Buelta. f. 25 vta.

Manzana N.° 7. Frente al E.

1 Manuel José Ferreira, de 40 a.
s Marinero, casado.

N.° 8. Frente al Este.

1 Mateo García, de 30 a.
s Marinero.

1 Fran. co Xavier Botello, de 25 a.
s Marinero.

N." 9. Frente al N.

1 Juan Jacinto, de 30 a.
s Fabricante de velas de

sebo, soltero.

N.° 12. Frente al O.

1. ... Tomas Cardoso, de 35 a.
s Zapatero, alistado en

los Usares.

N.-> 14. Frente al O.

1 José Ant.° Povia, de 30 a.
s
Sombrerero.

2 Manuel Rodríguez, y Domingo Machado, alistados
en los Andaluzes.

N.° 16. Frente al N.

1. . .
.
José Vidal, de 30 a.

s
alistado en los Galleaos.
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N.o 19. Frente al O.

1. . . . Manuel Sosa, de 28 a.
s Zapatero.

N." 21. Frente al O.

1. . . . Manuel González, de 52 a.
s Zapatero, casado.

1 . . . . Elias Pintor de 40 a.
s en el Convento déla Resi-

dencia

Frente al N.

1. . . . En Casa de Pedro Caro, un Portugués Picape-

drero.

1. . . . Antonio Oliveira, de 54 a.
s Zapatero, casado.

N. 26. Frente al N.

1 José Ant.° Silva, de 28 a.
s
casado.

1 En Casa de I).
n Felipe Vidal, D. n N. Barbosa.

N.° 29. Frente al N.

2. . . . Jacinto, y Gerónimo, Carpinteros de Rivera,

í Domingo, de 54 a.
s Zapatero.

Frente al S.

1 . . . . José, de 35 a.
s Calafate.

34

f. 26 /34 de la suma del frente.

Sobre las Barrancas

1 . . . . Juan Ant.° Martínez, Patrón de Lancha de 50 a s

35— casado.

Nota

Que ademas délos 35 Individuos Portugueses que cons-

tan en la anterior relación en la comprensión de este Quar-
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tel existen muchos mas de la misma Nación los quales no
tienen havitacion fixa, sino que en las Pulperías indistin-

tamente se recoxen.

Buenos Ayres Marzo 10 de 1807.

José Fran.00 de Lazcuno.
i. 26 vta. en

blanco

/ Relación délos Extrangeros q.
c en observancia délo mandado por los f. 27

Señores Alcaldes del M. I. C. de esta Capital se hallan en el Quartel

del Alcalde de Barrio n." 16 como havitantes en el

Josef Pintos Portugués natural déla Isla de Ferreyra
estado soltero edad 74 años. Su exercicio Quintero. Sus
vienes una casa Prisionero délas guerras déla Colonia.

Domingo Silva Portugués natural déla Ciudad de Qpor-
to Casado en esta patria tiene seis hijos su edad 59„ años
Su exercicio Quintero. Sus vienes una casa y la Quinta
vino prisionero délas guerras déla Colonia.

Agustín Capanegra Ginoves natural déla Ciudad de
S.

Q Martin de S.
n Pedro Arena casado en esta Patria tiene

dos hijos edad 40„ años su exercicio Quintero. Sus vienes
la Quinta y casa con lü Esclavos haze diez y seis años q.

e

vino de pasajero en un Parco mercante.

Juan de Dios Alvarez Portugués natural déla Villa de
Guimaran Arzobispado de Braga casado en esta Patria
tiene una hija su edad 64 años su exercicio Mro de Sastre
sus vienes la casa donde vive Prisionero délas guerras déla
Colonia.

/ Alexandro de Sousa Portugués natural de Portugal déla f. 27 vta.

Isla de San Jorge soltero su edad 55 años su exercicio Ca-
pataz de Quintas Prisionero délas guerras déla Colonia.

Luis Adriguez Ginoves natural déla República de Ge-
nova casado tiene un hijo su edad 52 años su exercicio Pul-
pero sus vienes una esquina enq e

vive y una casa haze 30„
años q.

e vino en un Barco mercante llamado la Garga.
Eusebio de Silva Portugués natural déla Isla de S,

n Mi-
guel soltero su edad 53,. años su exercicio Capataz de
Quintas vino prisionero en la Fragata Paz haze 6 años q.

e

existe en esta Capital.



— 246 —

Pran.co Carballo Portugués natural déla Ribera de Fé-
lix soltero su edad 61 años su exercicio Quintero vino pri-
sionero délas guerras de S.

ta
Catalina.

Cayetano Andrade Portugués natural déla Isla déla
Madera casado en esta Patria tiene 4 hijos su edad 56,,
años su exercicio Curtidor sus vienes la Casa en q.

e
vive

vino Prisionero délas Guerras déla Colonia,
f. 2S Buenos = ayres y Marzo nuebe del año / de mil ocho-

cientos y siete.

S.
res Alcaldes del M. I. C.

José Botella.

f. 28 vta. en
blanco

f. 29 / Relación délos estranjeros q.
e existen en el quartel clemi cargo N.n 17.

1. .
. Juan Teril Jenoves-casado de 28 a.

s
Tallista.

1
.

.
. Favian de lima Portugués casado de 50 a.

s Jornalero
1. .

.
D. n Fran. co

Balo. Jenoves de 40 a.
s
casado, armero.

1. .
.
D. n Buis Beonardo : Portugués nt.

1 déla Colonia ca-

sado de 55 a.
s Sacristán déla Virgen en S.

to Do-
mingo

1
. . . D. n Juan Billa Francés casado, de 40 a.

s Panadero.
1

.
.

. Balentin Gonzales. Portugués natu. 1 déla Colonia
Pardo, soltero Maestro de Zapatero de 44 a.

s

1
. . . Joaquín Martínez Portugués soltero marine. Peón

délas quintas de 30 a.
s

1. . . Juan de Sosa. Portugués marinero Ortelano soltero.

1... Borenzo Gonzales. Portugués solt° de 50a.
s Peón

de Panadería
1. . . Joaquín Martínez Portugués casado oficio Alfaarero

de 25 a.
s
alistados en los Gallegos

10...

f. 29 vta. /Suma déla bu.
ta

10...

1... Buis Cuello Portugués nat. 1 de lisboa soltero de
22 a.

s Peón délas quintas

IB



Hay una foja

en blanco.

£. 30
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Nota.
9

Que havien. d0 echo varias diligencias en el centro del
quartel de mi car y su frente alas quintas no é aliado mas
q.

e
los onze que presento en esta relación; quedando al

cuidado de los que pueda saver p.
a
avisar al yll.

tre Cavido
délo q.

e
resulte.

Dios Gue á V. SS. m. s
a.

s
quartel N.° 17 y Marzo 11

de 1807.

Joseph Amat.

Sor Alcalde de 1.° boto.

/ M. P. S.

Acompañamos á V. A. las tres Listas que nos acaban de
pasar los Alcaldes de Barrio, relativas álos extrangeros
que reciden en sus respectivos distritos

; y aunque no in-
cluimos la quarta, dimana de haversenos informado no
existir ninguno en el otro Quartel: con lo qual queda
exactam. te cumplido la sup. or

provid.a de ese Tribunal, se-

g.
n déla manera que de ella aparece
Dios gue á V. A. muchos años Buenos Ayres 11 de Mar-

zo de 1807

M. P. S.

Martin de Alzaga

Estevan Villanueva

B. 8 Ay. s 14 de Marzo de 1S07.

Fórmense extractos, ó relaciones/de los Portugueses sol- f. 30 vta.

teros, no alistados p.
a tomar las Armas en defenza déla

Patria, y de los Ingleses y Americanos, seg.
a
lo q.

e resulta
délos Padrones remitidos con el presente oficio, y el ante-
rior de 10 del corriente, y pásense a los Alcaldes ordinarios
de esta Capital, p." q.

e haciendo compareser ante si a los

Individuos q.
e comprendan, les intimen que dentro de
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tercero dia salgaii de esta Ciudad, dirigiéndose los unos
al destino q.

e en los mismos Extractos se expresará, y los
otros al interior del Reyno, con prevención de q.

e serán
arrestados, y remitidos asu costa al parage q.

e corresponda
sino cumplieren con este mandato: suspendiéndose pro-
veer en quanto a los demás Estrangeros contenidos en los

citados Padrones, p.' no haver por ahora motibo urgente
p.

a su extrañamiento.

tres rubricas.

Hay una foja

en blanco.

Basavilbaso

f
-
31 / Estrado del Quartel n." 2 a cargo de D." José Riera

no siendo este D.n Ant.° Luiz de Lima Port, s
soltero— Sobrecargo del

s<fp
," l

Ta
elE Vergantin Flor del Cabo, «leve ir en su Buq. e

al Paraná.
<ici Oral, ingles D. n Auto." Rodriguez Capitán de dho Bergantín, ídem

¡•esL,i
Carr P>C

" como el anteeed. te

D. n M. 1 José de Chavez Port. B
soltero

D.n Juaquin José Gonz. s Portugués casado en Oporto.
D. u Fran. co José Gonz. s Hijo del anteceda de 14 a." --

l).
1 Cipriano Ant,° Acosta Port. s

soltero

D." Pedro Ant." Alvarez Portuguez soltero

I).
u Anto. Candido Portuguez soltero

D.n José Juaquin Alineida Portug. 8
soltero.

l).
n Constantino José Borges Port. s casado en rio Geney-

ro Cap. n
del Berg." Pilor deve ir al Paraná con su Buqe.

D. n Juaq." José Ferer Carpintero de dho Berg. n ídem co-

mo el anteceda
f. 31 vta. en

blanco

f. 32 / Estrado q.
1 corresponde á el Quartel n." 3. del cargo de D." José

Serra y Valí.

Manzana 4.a

D. D Enrrique Cardozo Port. s
soltero

Ant.° Ferreyra Pinto. ídem ídem.

Manzana 6.a

Luiz José Pimentel Capitán del Berg. n
S.

ta Cruz al Pa-
raná con su Buqe
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Man. 1 Ferreyra Port. s soltero

Gerónimo Pinto ídem ídem.

Bernardo Ant.° Ferreyra ídem ídem.

Manzana 7.a

Juan José Gonzales solt. Portuguez

José Ferreyra solt.° Portuguez Cap.n de el Bergantín Bo-

lador; al Paraná con su Buqe.

Juan Luiz Rodríguez Piloto ídem como el anteced.
te

Manzana 9.a

Man. 1 Flores solt. Portuguez

Franc0 Grabiel soltero ídem.

José Pereira soltero Portuguez.

Manzana 11.a

D.n Pedro Corpet Francés sospechoso p.
r connecc.

11 con

D. Q Guillermo Wait.

Dom.° Ferreyra soltero Portuguez.

Martin José Dorris ídem ídem.

Ant.° Pinto ídem, ídem.

f. 32 vta. en

blanco
/ Estrado corresponda 6 á el Quartel N.° 4 del cargo de D.n Pedro

Vic.te Castro

D. u Man. 1 José Acuña Port. s en los altos de Escalada.

José Antunez Portuguez, Mozo de José Ant.° Rivero

Pulpero en lo Quartos de Escalada.

Todos los portuguezes con q.
e concluye la Lista o Pa-

drón del Alcalde Castro sin espresar sus nombres.

f. 33 vta. en

blanco
/ Estrado q.

6 corresponde á el Quartel n.° 5." del cargo de D.n José

Fran.co Lascano

José Ant.° Fraga Port. s
solt.

José Narciso Pacheco ídem ídem.

Benito Veloz ídem ídem.

Matheo Garcia ídem ídem.



f. ;¡4 vta. en
blanco

f. 35
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Fran.00 Xabier Botello ídem ídem.
Juan Jazinto ídem ídem.
José Antonio Povia. ídem.
Man.' Sosa ídem.
Elias Pintor ídem.
En casa de Pedro Coro ; El Picapedrero Port s D n N

Karboza; en casa de D. u
Fhelipe Vidal Jazinto v Geróni-

mo Carpint. de ribera.

Domingo de N. Zapatero.
José Galafate.

/' Estrado corresponda á el Quartel n.° 6 del cargo de D." José
M.a Azevedo

f. 35 vta. en
blanco

f. 36

D n Leandro José Pintos Port. s Cap. n
y piloto; al Paraná

con su P>uq. e

Ant.° José Lemus ídem Marinero, como el anteced. te

José Pedrozo ídem ídem.
José Negro Esclavo del Cap. n ídem ídem.
Fran. co José Souza Port. s

soltero.

Juaquin Ant.° Medeiros ídem ídem.
Ant.° Luna ídem ídem.
D. n Anto. José Rabelos ídem ídem.
Fran. co Martínez ídem ídem.
Juan Oporto Port. s

soltero.

Pedro Ant.° Silba ídem ídem.

/ Estrado corresponda al Quartel n.° 7 del cargo de D." José Ant.°
Echanagucia)

1

Andrique Acosta soltero Port. s
.

D. n
Jua'q.

n Rufino so.° Portugnez.
D.n Man. 1 Ant.° Silba soltero Port. s

.

D. n Fran. co de Acuña Barboza ídem ídem.
D. n Man. 1 Ant.° Cuello ídem ídem.
D. n Man. 1 José Pereda ídem ídem
D. n José Anto. Lima ídem ídem.

1 En esta lista se halla textado el nombre de «José Rodríguez port 8»
- (A. de la D.).
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D. n Mig. 1 Gómez Cruz ídem ídem.
D. n Magsimiano Abaristo ídem ídem.
D. n Juaquin Sosa y Castro ídem ídem.
D. n Cayetano de los Santos ídem ídem.
D. n

Scilas A stimgo Americano deve asegurarse.

D. n Davil Forer Americano vino de Patagones con un
Bergantín ; al Paraná.

D. n Ant.° Olivera Portuguez soltero.

f. 3C> vta. en
blanco

/ Estrado corresponda el Quartel N.° 8 del cargo de D.n Ant,.° Piran f. 37

Manzana 4.a

Pedro Gaora Portuguez de 26 a.
s
soltero Esclavo

Bernardo Gaora Portugués de 40 a.
s
soltero

Manzana 5.a

Jayme Eson Ingles de 40 a.
s
soltero

Manzana 6.
a

D. n Luiz Albarez Portuguez de 21 a.
s
soltero

D. u Pran. co José Sosa ídem de 24 a.
s
soltero

Manzana 9.a

D. u Fran. co Correa Port. s
de 49 a.

s
soltero

Manzana 10

D. n Ant.° Pinto Port. s
soltero de 31 a s Barbero

Manzana 12

D. n Roberto Brorie, Ingles de 18 a.
s con el D. r Abarez—

f. 37 vta. en

blanco

/ Estrado corresponda al Quartel N.° 9 del cargo de D.n Felipe f. 38

Tejada 1

Manuel Pintos de Acosta sot.° Port. s

José Ant.° natural de Lizboa ofi.
1 de Sombrero

1 En esta lista se halla textado el nombre de «José Sarabia soltero por-
tugués».— (N. de la D.).
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blanco

f. 39
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José Moreira ídem Port. s

José Ant.° Pereda soltero ídem
Ant,° Rodríguez Capitán de la Flor del Cabo; al Paraná

con su Buq. e

/ Estrado del Quartel n.° 12 á cargo D." Agustín Cuesta.

D. n
Jazinto Pereira Port. s

soltero
D. n Simón Sosa ídem Peinero soltero
D. n Dom-° José de Acuña ídem.

f. 3!) vta. eii

blanco

f. 40 / Estrado correspon.** a el Quartel n." 13 á cargo de D." Gerardo Anto.°
Poce

B. n Custodio Márquez Port. s
soltero.

Ant.° Correa soltero Port. s
soltero de 25 a.

s

D. n Man. 1

Pesaña ídem, ídem, edad 40 a.
8

f. 40 vta. en
blanco

f. 41 / Estrado corresponde a el Quartel nfi 14 al cargo de D." José Nadal ij

Campos.

Manzana 5.a

D. n Sebastian José de Abreu de 38 a.
s
Piloto soltero Por-

tuguez.

Clemente José Port. s marin. soltero de 21 a.
s

Jayme Erzano, Irlandés, Herrero soltero de edad 58 a.
s

D. u Juan Ferreyra Port. s Com. te casado en el Geneyro.
f. 41 vta. en

blanco

f. 42 / Estrado corresp. tf
- a el Quartel n." 15 del cargo de Fran.c0 Chante/jro

Juan José Ricardo Portuguez de 21 a.
s
soltero, Peón.

f. 42 vta. en
blanco

f. 43 / Estrado corresponda r
- á el Quartel n° 16 del cargo de D." José Botello.

Alejandro Sousa Portuguez soltero de 55 a.
s

Eusebio Silba Portuguez de 53 a.
s
soltero.
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f. 4.3 vta. en

blanco

/ Estrado corresponda á el Quurlel n." 17 del cargo de D.n José Amat f. 44

Valentín Gonza. s Portuguez soltero

Juaquín Martínez ídem ídem
Juan de Sosa ídem ídem
Lorenzo González ídem ídem
Luis Cuello ídem ídem

f. 44 vta. en
blanco

/ Estrado correspon. te á el Quartel n.° 1S del cargo de B.n Lorenzo i. 45

Machado.

Man. 1 José Miranda Port. s Pulpero soltero

Man. 1 Gómez Portuguez soltero zapatero con solos qua-
tro meses de recid.

a

Alejandro Bret Ingles Zapatero casado con 7 a.
s de

recid. a

f. 45 vta. en
blanco

/ Estrado corresponda á el Quartel n." 19 del cargo de D.n Raymundo f- 46

Rial

Juaquín González de 14 a.
s aprendiz de Zapatero Por-

tugués

f. 40 vta. en
blanco

/Estrado corresponda al Quartel n.° 20 del cargo de D.n Fermín f. 47

Tocornal.

Eduardo Kil pricionero de la reconquista; en casa de
D. u Martín Elordi.

f. 47 vta. en
blanco

*
f. 48

Un quartillo

Sello quarto, un quartillo, años de mil ochocientos dos y ochocientos y tres.
Valga para el bienio de 1806 y 1807.

(Hay dos escudos).

En vista de los Padrones, q.
e con oficios de diez, y once

del corriente pasaron Vms á esta R. 1 Audiencia, se han
formado por disposición de la misma, los Estractos q.

e
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les incluyo, p.
a
q/ haciendo Vms. comparecer ante sí a los

fcxtrangeros q.
e
comprehenden, les intimen, á excepción

de D. n Sodas Astiings con q.
n
executaran lo q.

e
se ordena

en quanto á el, q.
e dentro de tercero día salgan de esta

Ciudad, dirigiéndose los unos, al destino q.
e en ellos se

expresa, y los otros al interior del Keyno, con prevención
de q.

e
serán arrestados, y remitidos a su costa al parage

q. corresponda, sino cumplieren con este mandato. De
ora. del Trib. 1

lo prevengo á Vms como su ministro se-
manero, con encargo de que avisen las resultas = Dios
gue a Vms. m.'-años. Bu. s Ay. s

catorce de marzo de mil
ochocientos siete = Francisco Tomas de Ansotegui = A

f. 4S vta. los / Alcaldes ordinarios de esta Capital = Es copia =

Basavübaso.

ril
ArCM%n?Xal d\'" yaCÍÓn

- - Lc(jajo: Golierno Colonial. - Inte-ñor. - 1807-1808. - 2V.« 50. - Expediente 1228. Original y copia certiícada nanita; papel: la foja tí, sellado, el resto con filíarZ^ onttosí X 22 cm las foja, !) y 10: 37 X 24 cm., la foja 16: 51 X /,!% cm.,
I ha muy ranada, redonda, interlínea desde .',-12 mm., conservación Ven
lii-&?Z?i

a
28
m
-At d!% 7Te h,s siowientes *"***^íS5;

V.° B.°— Biedma.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.



- 255

N -° 10 - — Exped. tc obrado a represent." del ltt. e Cav.' 1 " de esta Cap. 1

solicitando se publique el Vando q.
e pretende el Sindico Proc."

gral en su pedim. t0 q/ acompaña.

EsC.nia Mayor de GoV.no y G.ira

(Marzo y Abril de 1807)

/ Sello quarto, un quartillo, años de mil ochocientos dos y ochocientos tres f- 1
Valga para el bienio de 1806 y 1807.

Hay dos escudos

M. I. C. J. y R.

El Sindico Procurador Gral de Ciudad ante V. S. con
su inaior respeto, dize : Que és indispensable que el enemi-
go que tenemos y ala vista procure por todos los medios
y arbitrios posibles no solo indagar por Espias el estado
de nuestra defensa, sino aun quiza sembrar la discordia y
desunión entre nosotros mismos para procurarse quantas
ventajas son imaginables asi en el acto de defensiba como
en el orden de ofendernos : Por esta razón há Juzgado opor-
tuno proponer á V. S. un método que si se obserba pode-
mos ebitar en parte sus acechanzas principalm. te en una
Ciudad abierta y numerosa en donde muchos Sugetos son
desconocidos, y los mas / tienen la franqueza de entrar y f i vta
salir sin Pasaporte alguno, q.

e
es el siguiente.

1.° Todo vecino u habitante de Bue. s Ay. s tendrá obliga-
ción en el dia de la publicaz. n de este manifiesto de pasar
al Alcalde de Barrio una razón de todos quantos extrang. 3

tenga en su Casa bien sea en calidad de Inquilinos, ó como
huespedes, sin dejar de executarlo por que asegure que
son Franceses, Italianos, Americanos, Portugueses ó de
qualquiera otra Nación neutral ú amiga.

2.° Dará higual razón al pronto al mismo Alcalde de Ba-
rrio de qualesquiera délos Indibiduos déla calidad anterior
que se admitan de nuebo, ó entren a alquilar Casas.

3.° No estaran exceptuados de ser comprendidos en el

parte todos y qualesquiera transeúntes que bengan a esta
Ciudad aun que sea por corto tiempo y aseguren q.

e son de
Nación Española.
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f. 2

f. 2 vta.

B. s A.' y Abril

1." (le 1807.

Estimulase y
p ubi i queso |).

r

Bando el mani-
fiesto que acom-
paña el Cavildo,

Reviendo variar-

se la circunstan-

cia de q.
c los Al-

raides de Va-
rrio den q.

ta á

qualquiera de
los juzgados, res-

pecto de q.
e de-

verán hacerlo
presisa y unica-

m. te á el Gov.no

4.° Los indicados Alcaldes darán aviso puntual á qual-

quiera de los Juzgados de esta Capital délas enunciadas
relaciones con la calidad de que el parte délos extrange-

ros será diariam. te sin falta alguna / y el délos Españoles
por semanas con anotación del Barrio Quadra y Casa en
que biben.

5.° A los Indibiduos que mantubieren adhos Sugetos en
sus Casas sin dar parte si son Propietarios seles confis-

cara la finca y demás bienes que se aplicaran la mitad al

E.' Fisco ú Cámara, y la otra al que lo denunciare, á mas
délas penas aque se consideren acrehedores según las cir-

cunstancias; y sino fuere Propietario sele Lechara por
Diez años á presidio, confiscándole los demás bienes.

(>.° Si el Extrangero fuese de Nación Enemiga, y nó hu-

biese dado parte al q.
e
lo tubiese, será castigado como trai-

dor al Rey, y á la Patria, con pena de muerte y confisca-

ción desús bienes.

7.° Para la imposición de estas penas nó se necesitará

otra Justificación que el hecho de encontrar álos Enun-
ciados Extrang. 8 ú Españoles en las Casas donde se hos-

peden, y aberiguarse que hazen veinte y quatro oras que
existen en ellas.

De este modo le parece al Síndico q.
e reinara mexor orden

tranquilidad, seguridad y policía en esta Capital, ten-

dremos una noticia exacta del numero de Extrangeros y
otros indibiduos q.

e
se internan ; averiguaremos si son /

sospechosos y el objeto desu benida con todas las circuns-

tancias que sean dignas de saberse: Si á V. S á cómoda
este pensamiento que no lo anima sino el bien del Publico

que representa el Sindico : Podrá adoptarlo añadiéndole

otras ideas que Juzgue son alproposito y elebarlo al Su-

perior Tribunal déla K. 1 Audiencia para que aprobándose

y confirmándose por S. A. se digne mandar publicar in-

mediatam. te por Bando que se fixará en los lugares mas
públicos para que llegue á noticia de todos, y no se pueda
alegar ignorancia; ó lo que V. S. estime por mas combe-

niente. Buenos Ayres Marzo 28 de 1807 =

Benito de Iglesias
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M. P. S.

La adjunta representación del Sindico Procurador Ge-
neral comprende un medio bastante eficaz para livertar-

nos délos Cuidados y sobre saltos que nos rodean, para
mantener en quietud y seguridad a este Pueblo, y para
evitar las consequencias que apunta. En cuia virtud no
puede el Cavildo menos de recomendarla á V. A. supli-

cándole se sirva api-ovar el pensamiento, y mandarlo poner
en ejecusion, restringiendo en parte el art.° 4 délos que
propone, y previniendo á los Alcaldes de Barrio quela
razón délos Españoles que vengan de Montevideo, ó déla
Banda oriental, haia de darse / en el termino preciso de 24
oras, y por semanas solamente la délos que entren délo
interior.

Dios gue á V. A. muchos años. Sala Capitular de Bue-
nos Ayres Marzo 28 de 1807.

f. :: vta.

y añadiéndose /
la de q.

e
el Al-

calde de q.° no
cumpla con la

mayor exactitud
se le impondrán
¡as penas q."

basten ó cónsul
tar el mejor
serv.° del rey y
'a publica segu-
ridad.

cuatro rubricas

Martin de Al-
zaría

f. 3 vta.

Antonio Piran
José Ant." Gap-

devila

Martin de Mo-
nasterio

M. P. g.
Con fna. tres

de dicho mes y
ano, se extendió

T i , t'-tt ,, cl vahdo preve-
tistevan Villanueva Miguel Fernandez nido en el ante-

de A quero Juan Baut* de ítuarte. ri
?
r de

,

c -
to de

l>rini.° del mis-
mo : lo que ano-

/ Razón délos Individuos quese han presentado en el Quartel n." 12
demi cargo, en virtud del Yando publicado p. orn déla R. Audien-
cia, el día 4 del corriente á saver

D. Manuel Praga.

D. Isidro Alvarez.

1). Manuel Albarez.

Estos tres yndividuos son Españoles que han benido de
Montevideo aultimo del pasado; y viven en un Quarto
de D. u Ignacio Ximenes dos Quadras de San Nicolás al N.

D. Pablo Martínez, de nación Portugués : vive agregado
p.

r ser ya de abanzada edad en Casa de D. n Manuel Kolon,
.lunto a San Nicolás: Buen. 8 Ayr. s y Ab. ! 4 de 1807.

Agustín déla Cuesta.

i. 4

to p.» q." asi
conste.

lia.iarilbato.

Una foja en
blanco

Publ. Sec. Hist. — T. XII

f. 4 vta. en
blanco
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f. 5

B. s A. a v Abril M. P. S.

G de 1807.

Asus antece-
Eu cumplimiento del Vanelo publicado el 4 del corrien-

do y tengase te, paso á manos de V. A. la razón délos Extrangeros y es-
Puente á su pano ] es que me nan dad() ysirios yecin(>s del Quartel demi
cuatro rubrica.

Cargo n-° 12
; y aunque p.' el Padrón que tengo formado

Basavilbaso. bj° (
l
lle híl }' algunos mas Extrangeros; y los Dueños délas

Fincas que havitan no han comparecido apracticar la
misma diligencia; según seles previene p

r
el citado Vando

no atribuyo esta falta á otro motivo, que el no tener no-
ticia deste mandato tal bez p.

1

el poco tiempo que lia me-
diado desde su publicación; lo que bago presente para
que V. A. determine en el Particular lo que fuere desu
agrado.

Dios Gué á V. A. m. B
a.

s

: Buenos Ayr. s
y Ab. 1 6 de 1807.

Agusti)i de la Cuesta

f. 5 vta. ,.„
s °r Reg

te

7 Oydores déla R. 1 Aud. a Governadora délas
Maneo y si?ue Provincias del Rio déla Plata =
una foja en blan-

co.

f. G
/ Razón ríelos Extrangeros que havitan en el Quartel n." 13, según las

noticias que lian pasado los vecinos propietarios délas Fincas que ha-
vitan, en virtud del Yando publicado el dia 4 del corriente p. man-
dato del Tribunal déla R. Audiencia ¿ saver

D. n Bartolomé Zaiikbonine, estado Soltero, natural de Ita-
lia, oficio Estañero

: vive en uno délos Quartos déla Cari-
an I calle de Saín Miguel Frente al N.

D. n Juan Uñarte, natural de Alemania, estado Soltero;
vive en los Quartos déla Caridad, calle délas Torres fren-
te al S.

D. n Pedro Pudisa, estado Casado natural de Francia,
vive en Casa propia, calle de Monserrat, frente al O.

D. n Juan Bautista Siró estado Soltero natural de Fran-
cia, vive en Casa de dho Pudisa =

D." Juan Bautista Caballero, natural de Francia y esta-
do Soltero: vive con el expresado Pudisa; y en la actuali-
dad se halla destacado en los Quilines.

Josse María déla Piedad, Pardo libre estado Soltero y
de nación Portugués

: vive en los Quartos de Pudisa calle
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de Cavildo Frente al S. y en la actualidad se halla de Ar-

tillero destacado en los Olivos

:

D.° Antonio Carrega natural de Xenova estado Casado

:

vive en Casa propia, calle de Cavildo frente al S.

D." Bartolo Pipe de nación Italiano, estado Soltero : vi-

ve en los Quartos de D. n Josse Cipriano Moreno, calle de-

las Torres, frente al N.
D. Antonio Bavañoli de nación Italiano, y estado Sol- f. 6 vta.

tero : vive conchavado con dho Pipe.

D. Juan Grimau, de nación Francés, y estado Casado
vive en Casa de Fray Domingo Biera calle de S.

n Miguel
al O. Frente al S.

D. Juan Bautista de nación Francés y estado Soltero,

hace 3 meses, vive conchavado con dho Grimau y es deser-

tor délas Tropas Inglesas, que ocuparon esta Plaza.

D." Pedro Bocón de Nación Genoves, estado Soltero : vi-

ve en uno délos Quartos de D. n Jacinto Aparcero, calle de

la Plaza nueva Frente al L.

D." Santiago Lacosta de nación Francés y estado Casa-

do vive, en Quarto de dho Aparcero, calle déla Plaza nue-

va Frente al L.

D. Antonio Quiros de nación Portugués, y estado Sol-

tero ; vive, en Quarto del insinuado Parcero frente al N.
D. Antonio Ranyel de nación Portugués, y estado Sol-

tero, vive conchavado con D. n Josse Ignacio Ibarra en Es-

quina, calle de San Nicolás F. al N.

D. Zimon Granea de nación Genoves, y Casado en Cádiz

:

vive en los Quartos de D, n Mateo Masa, calle de San Mi-

guel Frente al N.

Juan Nepomuceno Márquez Pardo libre de nación Por-

tugués y estado Casado : vive en los Quartos de D. a Fran-
cisca Churruca, calle délas Torres Frente al N.

Españoles

El D. or D.u Fran. co Xavier Loaisa, Cura deuna délas Do-
trinas del Cusco, hace 3, dias llego aesta, asocia / do de un f. 7

moso llamado D. n Juaquin lafuente y se hallan ospedados
en Casa de D. n Mateo Masa calle de S.

n Miguel Frente al

L. dhos SS. dicen haber benido hasta Cordova acompañan-
do la familia del S.

or Oydor D or D. n Josse Manuel de Reyes
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f. 8 vta. en

bianco y sigue

vua f. en blan-

co.

f. 9

f. 9 vta.

Hay una foja en
blanco

y de aquella pasaron aesta, con el objeto deber al dho Sor

Oydor y conocer esta Capital

:

Buenos Ayrcs 6 de Abril de 1807.

Gerardo Antonio Posse
i. 7 vta. en

blanco

f. S

B." A." y Abril

/ de 1807.

A los antefe-
rí. " y a su tiem-

po tengase pre-

cinco rubricas

hasav'dbaso.

M. P. S.

A concequencia del Vando publicado, el dia 4 del Co-
rriente, paso á manos de V. A. la razón délos Extranje-
ros, que me han presentado varios vecinos del Quartel
demi cargo n.

u
13; y aunque noto p.

1

el Padrón que tengo
formado, que hay algunos mas y de varias naciones ami-
gas y los propietarios délas lincas que havitan no han
comparecido apracticar la misma deligeneia, según seles

previenen p.
r

el citado liando, no atribuio esta falta á
otra causa, que el no tener noticia deeste mandato talbez
]>.' el poco tiempo que ha mediado desde su publicación; lo

(pie hago presente para que Y. A. determine sobre el par-
ticular lo que fuere desu superior agrado.

Dios Gue á V. A. m. s
a.

s Buenos Ayr/ y Ab- 1 6 de 1807.

G&ra/rdo Antonio Posse.

S.
or Regente y Oydores déla R. ] Audiencia (Jovernadora
délas Provincias del Pió déla Plata.

/ En obedecimiento del Vando q.
€ se publicó ayer 4 del

corr.
te en esta Ciudad, sobre q.

e
los vecinos de ella den

parte alos respectivos Alcaldes de Barrio délos Ingleses y
demás extrangeros q.

e tengan en sus Casas; debo decir a
Vm que en mi chacra ó quinta, distante de esta Ciudad
como dos leguas, tengo un muchacho Irlandés ó Ingles de
los que se desertaron en los / próximos dias déla reconq. a

travajando en calidad de peón asalareado: lo que pongo
en noticia de Vm para q.

e inmediatamente dé parte a don-

de corresponde, afin de q.
8 en ningún tiempo me prepare

perjuicio.

Dios gue a Vm m. s
a.

s Buenos Ayres 5 de Abril de 1807.

s.

Dief/o José de Sosa.

Alcalde de Barrio D. a Man. 1 Obregon.
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/])." Pedio Baldobino de Nación Franzesa suxeto ave-

cindado en esta Ciudad y de conozido Arraigo y como tal

buen Patriota de Nro Soberano Carlos 4.° Dios le gu.
e de

clarado defensor déla Patria Alférez de Milicias Provin-

ciales.

Josef Erreros casado y abezindo en mi Quart, 1

recien

benido de Mont. ti.
e su lizencia de haber servido en el

fixo 22 años hombre achacoso.

Joaquin Barbosa Portugués casado en esta Ciudad su

oficio Platero dize haze ocho anos que vino del Xeneyro
de hedad de 53 años.

Por paleta que compaña esta dize D. a Diego Sosa tiene

en su chácara un Ingles délos que se desertaron en los

próximos Dias de la reconquista asalariado.

f. 10

/ M. P. S

D. n Manuel Ruiz Obregon Alc. e
de Barrio del n.° 10

haze presente á V. A. que en cumplimiento del Bando pu-

blicado, y délo que por el senie ordena seme han presen-

tado los suxetos estranxeros que rrelaciona la adjunta
rrazon para que V. A. en cumplimiento de su superior

determinación delibere lo qne fuere de su superior Agrado.
Nro. S.

or gue a A". A. m. s
a.

s Buenos Ay. s 6 de Abr. 1

de 1807.

Manuel Ruiz Obregon.

/ Quart el N.° 2

Nomina de los E.rtrangeros Portugueses que nuevamente se da noticia

Calle dela'Mrd p." las Catalinas

£. 10 vta.
" en blanco

f. 11

R. s A. s y Abril

6 de 18<i7.

A sus antoce-

d.
s y tengase

pres. ta a su tpo.

cinco rubricas

Basavilbaso.

f. 11 vta. en
blanco y signe

una f. en blan-

co

f. 12

Fran. t0 Luis Pasos, Sol-

tero, Sastre de 30

años vino de Rio Je-

neiro hase 2 años en

una Embarcación que
vino a Montevideo.

José Ant° Olivera, Sol-

tero Botero.

Viven estos dos Indi-

Nota—Que esta Viuda recla-

ma se mude de Cuarto el 1.° que
es el que hace caveza p.

c varias

disencioncs que nota, y falta de

Pago ; el exponente ha hecho va-

rias recombenciones p
a

q.
e

sa-

tisfaga, sele ha mandado salir

á lo interior de la Provincia en

que quedó conforme pero re-
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biduos en un cuarto déla

Casa de la Viuda del Fi-

nado MArenan

José Fran. co Botelloy

Bernardo José Botello

Hermano, hase que vi-

11 ¡cron un año en un
Barco á Mont. que fué

descomisado

José Carvallo Contra-

maestre de un Barco que
esta en Montevideo y sa-

lió de ally quando la To-

ma déla Plaza

f. 12 en blanco

Hay una foja en
blanco

Buen. s Ay.« Abril 6 de 1807.

combenido ultimam.te
p.

r
falta de

cumplimiento, respondió que su
Com. te

le havia dho que no sa-

liese, y es de prevenir que no se

ve en tal servicio, de que ha-

viendosele hecho Cargo ; dise q.
e

su Com. te
le tiene dado usencia

p.
1 enfermo; el segundo quasi

nunca se le puede ver, q.
e
dise

está acuartelado es de genio

bastante sacudido, y disen estar

en el Cuerpo de Andaluses, y
con esta capa se abrigan de
qualquiera recombencion.
Nota - Estos son unos pobres

Hombres que travajan en una
Beleria de vastante trafago q.

e

les puso Ant,° Briones, serca de

su Pulpería q.
e
tiene en la Es-

quina de S.
10S Gómez; dho Pa-

trón Briones sale fiador de ellos

en no admitir ni comunicar con
extranjero alguno ni de su Na-
ción, lo mismo q.

e
les ha encar-

gado el Alc. e de Barrio hasta

nueva . disposición y cree que
assi lo harán p.

r
la sumicion y

temor q.
e ha reconocido en ellos.

Nota—Se halla erido de una
bala que le tiró una Patrulla á

la Puerta de la. Casa q.
G hera

entonces en la Lameda; fué al

Hospital á Curarse y sin lograr

este efecto vino ultimam. te á po-

nerse en la casa déla viuda del

Tallista D. a Maria García.

Jph Riera
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/ M. P. S. f. 13

F..
s A. s y Abril

Vuestro Alc. e de Barrio Quartel N. 2 Remite á V. A. la <; de 1807.

adjunta nota de los Portugueses 'que existen p.
r ultima in- a ios antece

dagacion, y noticia, con toda aquella individualidad q.
e á

Vuestro Alc.
e
le pareció justo expresar á V A. tpo.

Dios Glie á V. A. m. s
a.

s cinco rubricas

Basavilbaso.

J.
,es y teng'ayc

presente á su

Buenos Aires Abril de 1S07.

M. P. S. f. 13 vta. en
blanco y sigue

Jph Riera una foja en blan-

co.

/ Razón de los Individuos Estrangeros q. se ludían en el dia en el Quar- f. 14

tel n.° 3. seg.n las relaciones presentadas p.
r los Dueños de las Casas

en que havitan a saver

Manzana 3.a

En Casa de D. n Fran. 00 José de Escalada viven en los

Quartos de arriba de ella, tres Portugueses q.
e
se ocupan

haciendo de Mercachifles; y un negro Esclavo de uno de

ellos cuyos nombres son los sig.
tes

D. n Eran. 00 Pereira

I).
n Domingo José de Meló. . sirve en el Cuerpo de los

Patricios.

D. n Ant.° Martínez . . sirve en el Cuerpo de los Gallegos.

— Severino Negro Esclavo de este ultimo.

En dha casa quarto baxo vive D n Juan de Dios Furco
Italiano viejo, q.

e vende tosino y hace muchos años q.
e

es-

tá en esta Capital.

Manzana 6.
a

D. n Juan Bonfillo, Italiano, dueño déla fonda délos 3

Reyes.

D. n Abundante Boqui, Italiano, tornero vecino de esta.

D. n José Boutin. . . . Francés con Pulp. a
y sirve en los

Vizcaínos.

D. n Juan Cañaveris Genoves, Empleado en el Tribu-

nal de C.
tas
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Manzana 7.a

D." Juan José Gonzales Portugués Herrero, q.
e
sirve en

el Cuerpo de la Maestranza.

_,
Fran -

C
° Sapatero Portugués, con tienda de

Zapatería en un quarto del dho Herrero.

Signo ala b.'"

f
-
14 vta - Manzana 10."

En Casa de D.a María Mercedes Bello, viven en los
quartos q.

e
tiene baxo de su havitaeion, cinco Portugue-

ses, cuyos nombres son los sig.
tes

Luis Ant." y Juan de los S.
tos Marineros de la Cañone-

ra Extremeña.
Ant. Ferreira Carpintero.
José Sapatero.
José Pintos, Marinero del Barco de dha S/a

q.
e quedó

enfermo, y se irá á cavilar el dho Parco q.
e
tiene en las

Conchas, luego q.
e
se ponga bueno.

En casa de D." Fran. eo de Elejalde, en un quarto baxo
viven.

D. n Santiago Maurice ] )." Nicolás Letar y D. n Fran. co Du-
menil. Franceses, q.

e
están sirviendo de Miñones en la 2.

a

Comp."

Man: ana 11."

En Casa de D. a Monica Ortiz, vive en un quarto de su
casa D." Eduardo Martínez Portuguez:

B. s ay. s Abril á 6 fie 1S07.

Hay uua foja Josc Serra u Valí
en blanco

f !5 / M. P. S.

B. s A," y Abril
o de 1S07. En cumplim. 10

del Vando publicado antes de ayer por

d/y
0S

as

a

u
nte

t

C

pú
mamlato de V

-
A acompaño la adjunta Kazon de' los In-

tengase pres.'^ dividuos Estrang. 5
quese hallan viviendo en el dia en el

cinco lubricas quartel N.° 3 seg.
n
las relaciones q.

e me han pasado los Due-
Bamviibmo. ños délas havitaciones en q.

e havitan; y siempre q.
e reciva
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alg.
s
otros de muchos Inquilinos venidos de arriba 6 de la

otra banda, aunq. e sean Españoles, se las dirigiré semanal-

m. te á V. A. como ordena en el referido.

Dios gue á V. A. m. s
a.

s B. s
ay.

s Abril á (> de 1807.

José Serra y \'<(U

A la Ií.
1 Aud. a Governadora. ,,

£
-

lo vta>
.

e "

blanco y sigue

una f. en blan-

co.

/ D." Tomas de Oreli que bino con K. 1 Permiso á estas
f lfi

Provincias se halla en virtud de él y con beneplácito del

S r Reg. te Gov. 01
' en esta su casa de V.

León de Altolaguirre

Ab. 1 4

1807. f. 16 vta. en
blanco

/ S.
r Alcalde Barrio. ,. ,_

Al S.
r
d.

n Pedro Yiz. te de Castro. S. S. S. f. 17 vta.

/ S.
r Alcalde de Barrio D. n Yic. te de Castro.

En virtud del Bando publicado p.
r
orn. del Superior

Govierno, y como apoderado q.
e soy de mi Politico Padre

D. n Ant.° José de Escalada, doy á Vm parte, q.
e en la casa

de su propiedad en la Plaza mayor, viven los Individuos
siguientes Extrangeros =
En los Quartos altos :

D." Joaquina Silva, Portuguesa, Zapatero, y un Hijo
un Músico Ingles Casado para quien alquiló y paga.

D. 11 José Aguirre, en su Compañía Alistado y 2 Hijos.
D. n Man. 1 José de Acuña, quien parece haverse auseuta-

do p.
1
' orn. superior.

Ant.° Marques Sapatero Portugués, ignoro si está ausen-
te, pero el q.

t0 esta de su quenta. En una de las Casas de
Vecindad vaja de la misma Plaza:
Un Marinero Portugués q.

e
está en el servicio del Rey

en la Marina.

En otra Id.

Manuel Jesús Silva, vecino antiguo Casado, y sirviendo
en uno de los Cuerpos Voluntarios de Patricios.

f. ís
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Hay otra Casa mas de vecindad q.
e
la tiene alquilada D. n

Fran. 00
Troiíeoso de Lira, á quien le corresponde avisar

lo prevenido en dho Bando.

f. 18 vta. en
blanco

f 1!)

f. lí) vta. en
blanco

f. 20

f. 20 vta. cu
blanco

f. 21

Bueu.s Ay.s Abril 6 de 1807.

Viben en Casas de Escalada.

José de Maria

i. 21 vta. en
blanco

/ S.
r Ale."" de Varrio.

En virtud del Bando publicado notisio a V. que en casa
de D. a Rafaela Pinedo vibe D"omingo Espora Italiano
Carpintero muy anciano y enfermo Casado por dos beses

y de anbos matrimonios tiene Hijos que en cump. t0
noti-

sio a V. Buenos Ayres 7 de 1807.

Por la dha Mcndinueta

/ S.
r Alc.de de Varrio.

En virtud del Vaudo publicado manifiesto los Inquilinos
que me arriendan mis quartos y son los siguientes

D. n José Noble y D.n Juan P»aup. ta Rexis Italianos que
ase años q.

e tienen Gafe con el. titulo de la Esperanza
anbos compañeros y sirben en los Cuerpos Boluntarios que
en el presente tpo. sean lebantado — los que noticio a V.

en my cump.t0 Buenos Ay. s

y Abril 7 de 1807.

María Gutierres de Paz

I S.' Alc. de
del Varrio

En virtud del bando Publicado doy a V quenta como
esta em my casa D. n Antonio Sánchez déla Peña con un
Peón Baqueano q.

e ha benido de Montevideo, á cobrar en
la R. 1 Acienda cantidad de Pesos que suplió en aquella

Caja, es montañés y era de aquel Com.° y reside en San
José— en cuio cump- t0

lo notisio a V. Buenos Ay. s Abril

7 de 1807.

Martín Cassa
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/ Noticia de los Imdiv. s

q.
e existen en mi Casa : Manuel

Cuello de la Concepsion, Marin. del Bergantín Biola, su

Capitán D. n José Teseira de.Meslo, el dho. marin. se halla

Emfermo, y con Licensia de su Capitán se esta Curando.
Juan José Díaz, Marin. del Berg. n Lises su Capitán

D. n Constantino José Bonbses se halla el dho. Curando con
Licensia de su Capitán. Buenos Ayres Abril 7 de 1807 =

Miguel Fernandez

i. 22

Tibe en la esquina tras de S.
t0 Domingo =

./ S.
r Ale." de Varrio.

En birtud del Bando notisio a V. que Yo me alio en esta

obesindao con un Hijo q.
e soy de Italia y un D. n Carlos de

Sauly q.
e
lo tengo de Ayudante en birtud de estar de cora.

de Biberes lo q.
e en su cump. to

notisio a V. B. s Ay. s Abril

8 de 1807 =

Santiago Antonio

I 22 a.
s — Fran. c0 Ricardo Ciudad de Rebelo Reino de Ña-

póles—'52 a.
s edad su oficio Calderero Soldao razo de la

3. eomp. a de miñones— Soltero y siempre ha estado alis-

tado en las milicias urbanas y provinsiales — 22„ años de
residensia—

Miguel Lian amigo huésped, que hoi mismo trata de
mudarse, alistado en la priine.

a comp. a de Miñones de Pro-

chita, del mismo Reino de Ñapóles- Buenos Ay. s 8 de 1807.

Benedita Malaber

/ Señor Ovdor de Semana.

Incluio a Y. S. las Listas que me an remitido los vezinos

del Cuartel de my cargo, de los Estranjeros q.
e existen en

el del N.° 4„
Dios Gue a Y. S. m. s

a.
s Buenos Avres Abril 8 de 1807.

B. L. de V. S.

Pedro Viz.
te de Castro.

f. 22 vta. en
blanco

f. 23

f. 23 vta.

blanco

f. 24

24 vta. en
blanco

f 25

B. s A.' y Abril

S de 1S07.

A los antece-

d. s con los Pap. s

que se acompa-
ñan y tenganse
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¡Mésente p.° su vr p q

^Basa^Zo
M ^ Úe BarrÍ0 del Quartl N "° 10 haze Pásente a

V. A. que en cumplimiento del Bando publicado, y délo
i. üó vt.-i. en que por el seme ordena se me han presentado, Nicolás

blanco t» ci ix t n i -.^

Hay una foja
1 an

'
boltei'° natural del Keyno de Galicia de hedad de 38

en blanco años a servido en el reximiento de Milicias déla Ciudad de
f. 26 Santiago su oficio estraxinista en el campo.

Asi mismo Simón Carrasco vez. de Montevideo, y Mar-
1 so? eos y Vero vienen con lizencia del Alc. e déla Capilla de Mer-
a sus antece- zedes D." Manuel Martínez y del Alc. e

délas Conchas Ponze
'

'"!' !S
'

. .
<b k León lo que hago presente a V. A.

cuatro rubricas L

Basuvilbaso

Buenos Ayi
1ii de Abril de

Buenos Ay." 10 de Abr. 1 de 1807

f. 2G vta. en ir , „ . ~

blanco Manuel Ruis Ooregon.
Hay una foja

en blanco

f. 27 / Lista délos Individuos Extranxeros que han comparecido en el Quar-
tél X.° 5 de mi cargo á consecuencia del Bando publicado por la Real
Audiencia Gorernadora.

David Forest, de Nación Americano, músico del Esqua-
dron de Tsares de Puyrredon, Vive en Casa de D.n Benito
líivadavia.

Luis Ferreira de Faría, Portugués de oficio Sastre, y
edad de mas de 60 a.

s
enfermo.

Juan Jacinto, Portugués fabricante de velas de sebo.
Antonio Feraz. Portugués, anciano, alistado en la Maes-

tranza —
Antonio Joaquín Monson, Portugués, Patrón de Lancha,

( 'asado—
José Suarez de Castro, Portugalés, Patrón de Lancha—
Juan Mustore, Veneciano, anciano, y enfermo.
Antonio José Feraz. Portugués, Marinero, Casado.
Antonio Bernárdez, Portugués, Maestro de Cantería
Juan Milich, Veneciano, Vecino de la otra Banda.
D. n Posidonio de Acosta, Comerciante Portugués, mayor

de 60 a.
s

Jorge David, Casado con Elena, ambos Ingleses, viven
en Casa de D. n Luis Miralles

Manuel Rodríguez, Portugalés de 75 a.
s en el Almacén

de D. n José Vidal
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Fran. co Viera, Portugués, Pardo de 80 a.
s

Andrés Age, Olandes, Casado, vive en Casa de D. n Juan
Ignacio de Elia. , .,_

'
f. ¿i vta. en

En la Barraca de D. n Pedro Duval, viven un Portugués, blanco y sigue

y un Americano, y este tiene agregado un Indio. una f
-

(>u blan "

Buenos Ayres Abril 13 de 1807.
1I:XV u

V
a f°ia

en Illanco

José Fran. c0 de Lazeano
IV A. s 15 de

Ab. 1 de 1807.

f. 28/ Dirijo a V. S. la Lista adjunta de los Extranxeros que
consecuente al Bando publicado por la Real Audiencia a sus antece-

Governadora han comparecido hasta esta fha en el Quar- dontes -

j i -\t o - i dos rubricas.
tel JN.° 5 de mi cargo.° Uusavilbaso.

Dios gue á V. S. m. s
a.

s Buenos Ayres Abril 13 de 1807.
f. 8 vta.

José Fran. c ° de Lazcano blanco y sigue

una foja en blau-

S.
or Oydor Juez de Semana. co -

Hay una foja

en blanco

/ M. P. S. f. 29

El Alcalde de Barrio Cuartel n.° 12 en cumplim. t0 délo Bs A - s 15 de

mandado, da parte á V. A. haver llegado déla front.
a del

Ab '' de '

Salto D." Francisco Antonio Ramos y haverse aloxado en dentes

US

Casa, de D. n Antonio Morí una Quadra de S.
Q Nicolás para dos rubricas

ei Leste. Basavilbaso.

Dios gue a V. A. m. s
a.

s

Buenos Ayr." y Ab. 1 15. 1807.

Agustín de la Cuesta

S.
or Reg. te

y Oydores, déla R.' Aud. a Governadora =

(Archivo General de la Nación. — Legajo: Gobierno Colonial — Interior.— 1807-1808.— A. o 50.— Expediente 1227. Original, manuscrito; papel: ¡as
fojas 1 y 2 sellado, el resto común con filigrana, formato 31 V-y X 21 % cm.. de
f. 16 a 25 varios tamaños, letra redonda, interlínea variada desde 5-18 mm.,
conservación buena. FJn la portada a más del título, tiene las siguientes ins-
cripciones: L. 36. Int.r— Bandos.— N. 710. Año de 1807 — Lea ° 29
N. 61,6).

X.° B.°— BlEDMA.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.
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N -° 11- — Padrón de los extranjeros residentes en la ciudad de Bue-
nos Aires, levantado por los alcaldes de barrio.

(Año 1800).

Padrón del alealde del barrio N.° 1, F. X. Macera x

N.o 75

f. i / S.
or

Alc. de de I
o Voto — de este Exmo Cabildo =

En cumplim. 10
déla Superior, orn que senos ha conferido,

en quanto, aque indagásemos, con sigilo, Las Naciones Es-
tranjeras que se hallasen encada quartel deporsi, y avien-
dolo ejecutado enforma, no halle persona Alguna, que No-
tar, según senos ha hordenado, á este efecto, esquanto pue-
do declarar, en este punto.

—

Buenos Aj. 9

y Ag. t0 quatro de mil ochocientos Nuebe
años.

B. L. M. de V. S.

El Alc. de de Barrio N.° 1.°

Fran. €0 Xavier Macera.

(Archivo (¡cneral de la Nación.— Cabildo de Buenos Aires— 1809-1810.— Leg. 22.— Original, manuscrito; papel común, formato 29 % X 21 cm.,
letra redonda, inclinada, interlinea 12 intn.. conservación buena).

V.° B.°— tílEDMA.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.

Padrón del alcalde del barrio N.° 2, J. Riera. 2

N.° 82

f. i /En virtud de la Sup. or orden que se ha echo saber en esse
Exmo Ayuntamiento de lo que correspondía a cada Alcalde

1 Existe al margen y al comienzo del documento una nota en tinta
violeta de la época actual que dice : — «1809-Agto. 4 — D. Francisco
Javier Macera, alcalde del cuartel n.° 1 informa que no existe en él ningún
estrangero. — La ciudad estaba dividida en 20 cuarteles.»

—

(N. de la D.).
Existe al margen y al comienzo del documento una nota en tinta

violeta de la época actual que dice : — «1809-Agto. S — D. J. Riera.
Alcalde de Barrio del Cuartel n.' 2, pasando la relación délos estrangeros
residentes en el mismo— ocho individuos de los que cinco están próximos
á salir. Se nota en las relaciones de todos los cuarteles, que habla una
gran mayoría de portugueses, y casi todos dedicados al comercio exterior»— (N. de la D.).
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de Barrio, dirijo la Nota de los Extranjeros que en la

actualidad hallo en este Quartel de mi cargo a 2., quedando
siempre en el cuidado de indagar y avisar de los que en ade-

lante ocurran, teniendo para este efecto echas mis preven-
ciones.

Dios gue. á V. Ex. a m. s
a.

s Quartel N.° 2 de esta Capital
de Buenos Ayres y Agosto 8 de 1809.

Exmo Cabildo.

Jph Riera.

/Nota cíelos Extrangeros del Quartel N.° 2 f. 2

' D.n Pedro Antonio Alvarez Negociante
de Esclavatura que vino a varias co-

branzas y es hombre enfermo.

D. n Antonio Candido \ Estos tres in-

Portugueses. . .
( Ferreira. i dividuos viven
D. n Antonio Luis de f en la misma ca-

Lima.
|
sa de Alvarez y

D. n Pelis José de Ca- \ están próximos
vino. /a salir.

f El Capitán Bernardo del Bergantín
Están p.

r
Salir. . . J de D. n Felipe Concuchy.

I
José de Costa su Paje.

Agustín Aguirre, Pardo, libre, casado, Sastre, hace
20 años que esta en esta Ciudad.

Francesa D. a Rosa Bruñe, conocida p.
r

el apellido

que lleva de su Marido D. n Pedro Bruno quienes vi-

nieron en su Barco déla Martinica cuyo barco se

perdió en Montevideo hace 6 años y su Marido se fue
hace 4 años á Norte America de quien aun no tiene

razón y vive en un Quarto Zaguán de D. n
Ig.° Taibo

con una hijita de 5 años de conducta y trato muy
honesto al parecer y según me he informado. =

Buenos Ayres Quartel N.° 2.° a 8 de Ag. t0 1809.

Jph Riera.

(Archivo General de la Nación. — Cabildo de Buenos Aire,?. — 1809-18J0.—
Lea. 22. — Original, manuscrito; papel con filigrana, formato 30 % X 1%
cm.. letra redonda, inclinada, interlínea 7 mm., conservación buena).

V.° B.° — Biedma.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.
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Padrón del alcalde del barrio N.° 3, J. Serra y Valí. x

f
-
1 / En cumplim. 10

a la orn. Verbal comunicada por V. E. el

3. del Corr. te
, acompaño la Razón de los Estrangeros q.

e

se han bailado en esta fba en el Quartel n.° 3. que está a
mi cargo.

Dios gue á V. E. m. s
a.

s Buen/ Ay.£ Agosto a 7 de 1809.

José Serra y Valí.

Al Ex.m° Cavildo.

/ Cuartel X." 3

Razón de los Individuos Estrangeros, tanto Vecinos como transeúntes,

q. se hallan en este Quartel de mi Cargo, que he formado en cumplim. t0

a la Orn Verbal <¡.' nos comunico V. E. el 3 del corr. tc a saber.

Manzana 1.a Plaza

Ninguno.

Manzana 2.a Cathedral

d.
n José Ant.° de Silva, Mozo en una esquina. Portuguez.

D. n David Cortés Laforet Cap." de un Barco

Americano q.
e
fue á Patagónicas, con el q.

e

vino después á esta, al qual despachó no se

p.
a donde, y se quedó en tierra comercian-

do; y el mismo, en la costa de S.
n Isidro á

comprado una Chácara. Es Americano.
D. n Champion Cap." de un Berg. n Ingles, q.

e

está enfrente las Balisas Ingles.

D. n Le Pelley, sobrecargo de dho Berg." Ingles.

Manzana 3.a Consulado

D. D José transeúnte Portuguez.

d.
n Fran.' José de Silva. . . id Portuguez.

d.
n Ant.° Martínez de los S.

tos
. . . id Portuguez.

1 Existe al margen y al comienzo del documento una nota en tinta

violeta de la época actual que dice : — «1809-Ato. 7 — D. José Serra

y Valle, alcalde del Cuartel n.° 3. pasando la nómina de los estrangeros

residentes en el mismo. — 53 individuos en 12 manzanas. — Son curiosas

algunas adiciones puestas en la adjunta relación á algunos individuos en
ella mencionados.» — (N. de In D.J.
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d.
n Fran. co de Paula Farias. . . id Portuguez.

El P. D. n Ant.° José Ramón de Matos Sacer-
dote Portuguez..

D. a Daniel Donaju, Maestro Antero Ingles.
d. Ant.° Márquez y su Hijo, contienda de

Sapat. a

Portugueses

Manzana 4.
a

D. n Julián Malet, poco afecto á la España se-

gún algunas conversación. 8
q.

e
se le oyeron. Francés

D. Q Ramón Inaci, casado en esta años hace q.
e

tiene Caffé Francés.

Siguen a la b. ta los de dha Manz.a

/ D.n Matheo Reid, Arquitecto, vive con una f - - v ta.

Mujer Inglesa Ingles.
D. a Bernardo Artaijeta talabartero, casado y

con Familia en esta Francés.
D. n Tilomas q.

e no hace mucho tpo vino. Ingles.

Manzana 5.a la Merced

Ninguno.

Manzana 6.
a

D. n Juan Bonfillo, casado en esta, Dueño de
la Fonda de los 3. Reyes Italiano.

y en su Fonda viven los 3. sig.
tes

D. Q
Patricio Ingles.

D.n Matheo Arnaldo Hebel, q.
e vino ultimam. te

de España Americano.
D. n Phelipe Cantutzi, casado en Montev. , el

qual á introducido varios cargam. tos en esta
Cap. 1

, q.
e decian ser p.

a
el Rey Italiano.

D.n Abundante Boqui, tornero casado en esta. Italiano.
D. n Guillermo Dom, Cap. D de un Buque y su
dependa Ingleses.

D. n Florencio Macarte, Comisionado por Be-
rresford, en los infelices 45 días que dominó
esta Cap. 1

Ingles.
D. n Juan Cafíaveris, casado muchos años hace

PüBL. SEC. HlST. — T. XII 18
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en esta, tiene familia dilatada, el cual está
empleado en el Tribunal de Cuentas Genovés.

D. n Verissimo José, Mozo en un Almacén de
Azúcar Portuguez.

D. n Juan Filden, transeúnte Ingles.
D. n

Clirispin id Ingles.
D. n Juan Bau. ta Canepa, Casado en esta el

quai tiene tiendas en la Recoba Genovés.

f- 3 / Manzana 7.a

En Casa del Excelentissimo S.
or

d.
n Santiago

Liniers, y d.
n Juan Perichon su Yerno, hay

varios criados Franceses.
D. D Luis Aynard, Comisionado q.

e fue del Ge-
neral Witelock, desde cuyo tpo se unió con
el famoso D. n Guillermo Huaid

; y no hace
mucho tpo q.

e
el referido arrendó unas tie-

rras de la S.
ra de Larrazabal y Aoys, q.

e

estnii cosa de una Legua mas allá del Puen-
te de Barracas tirando al Oeste Francés.

D. n Vicente Violi, casado, y tiene Herrería . . Italiano.

Manzana 8.a la fíecoba

D. n Juan Canova, Viudo, tiene tienda en la

misma Recoba Genovés.

Manzana 9.a el fuerte

Manzana 10.a

D. n Juan de Dios, Mayordomo q.
e fue del Di-

funto S.°
r de Liniers Portug.*

D. n Luis José, es casado y trabaja de Amo-
lador Portug.*

d.
n Jusé Vicente Cordova, transeúnte Portug. z

D. n Severino Pruron, me Parece Francés y
dice q.

e
es Italiano.

D. n Juan Luis More, casado, es sastre Francés.

Manzana 11.a

D. n Pheiipe Esfeda Cap. n de una Frag. <a Prusiano.
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y un Mayordomo q.
e tiene Prusiano.

D. n José Boutin, es Casado, tenia Pulpería, y
en el tpo q.

e vino Witelock, servía en el

Cuerpo de los Viscamos Francés.

/ Manzana 12.a f. 3 vta.

D.n Bernardo José de Medeiros, Pulpero. . .

.

Portuguez.
D. n Juan Bau. ta Guiñet, Maestro Sapatero . .

.

Francés.
D. n José Fran. co Parera id Portugués.
En dha Zapatería trabaja un Sueco.
D. n Jorge 1

D. Alexandro I Ingleses.

y tres dependien. s mas. J

Buenos Ayres y Agosto 7 de 1S09.

José Serra y Valí.

(Archivo General de la Nación. — Cabildo de Buenos Aires. — 1809-1810.— Leg." 22. — Original, manuscrito; papel con filigrana, formato 30 X 20%
cm., letra redonda, interlínea 8 mm., conservación buena).

V.°B.o— Biedma.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.

Padrón del alcalde interino del barrio N.° 4, J. Serra y Valí. 1

/ En Cumplim. 10 á la Orn. de V. E. comunicada el 3. del f. i

Corr. te en esa Sala Capitular, p.
a formar la Kazon de los

Estrangeros q.
e hubiese en el Quartel N.° 4. q.

e
se halla sin

Alcalde al prte., la acompaña adjunta á V. E. Bue n.
s Ay. a

Agosto á 12 de 1809.

José Serra y Valí.

Al Ex.mo Cabildo.

1 Existe al margen y al comienzo del documento una nota en tinta
violeta de la época actual que dice :

— «lS09-Ato. 12 — D. José Serra
y Valle adjuntando la relación de los vecinos estrangeros existentes en él

cuartel N.° 4— 33 personas en doce manzanas.» — (N. de la D.).
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f. 2 / Quartel N° 4

Razón de los Individuos Extrangeros, tanto casados como solteros q.'

se hallan en este Quartel, formada en cumplim.* a la Orn Verbal
comunicada por V. E. en la Sala. Capitular el 3 del Corr. tc mes, cuya
Razón é tomado en dho Quartel, por motivo de no tener actualm. te

¿balde a saber.

Manzana 1.a Vereda ancha

D. n Carlos Escalvino, vive en la fonda, es ca-

sado Italiano.
El dho tiene un Mozo Portu°nez.
D.n Andrés Canova, casado, y tiene tienda. .

.

Genoves.
D. n Cayetano Cardoso, Maestro Platero, ca-

sado Portuguez.
d.

u Santos Paris, Amolador de tixeras &c. ca-

sado Francés.
d.

n Alberto Carey, Zepillero Viejo, casado. .

.

Francés.
d.

n Juan Bau. ta
Regis, tiene casa de Caffé Italiano.

d.
n Vicente Misereri, casado, y tiene farolería Italiano.

d.
n Juan Salvador de Echepare, pasa p.

r Nava-
rro, y dicen q.

e
es Francés.

d.
n José Miguelen, tornero, y Maestro de flauta Alemán.

Manzana 2.a

D. n Jayme Crein, curtidor de Suelas Ingles.

d.
n Fran. co

turpia, casado y tiene Caffé Piamontes.
El dho tiene un Mozo q.

e
es Portuguez.

Manzana 3.
a

d.
n Juan de Victorica con Almacén de Vino y
Azúcar Portuguez.

d.
u Bernardo Victorica, id. . . id Portuguez.

Manzana 4."

D. n Benito Arespurua, tiene Sombrerería . . . Francés.

D. n Fran. co Soulages, trabaja en dha Sombre-
rería Flamenco.

En la misma viven dos Sugetos q.
e no e podido

saber los nombres, el uno es Prusiano y
otro Francés.
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/ Manzana 5.a S. t0 Domingo £
-
2 vta -

Ninguno.

Manzana 6."

Ninguno.

Manzana 7.a S.n Franc.co

Ninguno.

Manzana 8.
a

D. n Fran. co transeúnte Portug.'
D.n José de Silva id Portugués.
D.n Juan González, Casado, tiene Herrería. . Portuguez.
tres Músicos, q.

e no e podido saber sus nom-
bres Italianos.

Una Inglesa casada con un Ingles q.
e
es usar. Inglesa.

D. n Ant. Cosme. Portugués.
D. n Man. 1 de Silva, Maestro Sapatero Portugués.
D.n Fran. co Borgues, Moso Pulpería Portugués.
D. n Ant. Cavane Maestro Sapatero Genoves.
D. n Carlos Desaules, Relogero Suizo.

Manzana 9.a

D. n tilomas Cardoso, Maestro Sapatero Portugués.

Manzana 10.a

D. n Ant. José, Mozo en Pulpería Portugués.

Manzana 11.a

D. n Manuel con Almacén de Vino y
Azúcar Portugués.

/ Manzana 12.a f. 3

D. n José Proyer Francés.
Monsieur Juan, Mayordomo del dho Francés.

Buenos Ay. s Agosto 12 de 1S0O.

José Serva y Valí.

(Archivo General de la Nación. — Cabildo de Buenos Aires. — 1809-1810.— Leg.° 22. — Original, manuscrito; papel con filigrana, formato 31 y2
X 21 y2 cm., letra redonda, interlinea 9 mm., conservación buena).

V.° B.°— Biedma.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.
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f. 1 vta.

278

/ Lista délos indibiduos extrangeros existentes en el Quartel n.° 5

de mi cargo. 1

Ingleses

D. Jorge Casado con hixa de d.
n Juan Carlos Wriglit.

D. Alexandro Guillermo Casado con d.
a Isabel Cel déla

propia Nación : Maestro Herrero con esclavos y Casa de su
propiedad; con taller publico; Este matrimonio bino pri-

sionero en la Fragata Ladisor y se reconciliaron con la

Iglesia en esta Ciudad: viben en buena armonia sin dar
motibos al Vecindario, y es uno de los mejores, y equita-
tibos Herreros.

D. Jorge David maestro de Zapatero con tienda publica

:

casado con Elena déla misma nación: Son procedentes
déla expresada Fragata Ladisor: se reconciliaron en esta
Ciudad, y viven exemplarmente.

D. Geremías Generi; casado hace poco con d.
a María

Gregoria Catalán natural de esta Ciudad.
D. Nicolás N. Medico: tiene poco tiempo de residencia;

es Soltero.

/ D. José de N. Soltero Patrón déla Goleta de d.
n Juan

Paralela.

Italiano

D. Ángel María Camponesqui ; soltero como de quarenta
años : exercicio Retratista.

Olandeses

Jaime Patifort : marinero casado con María déla misma
Nación

;
procedentes déla Fragata Ladisor, reconciliados, y

casado en esta. Sirvió en la imbasion del 5 de Julio de 1807
en el Batallón de Marina ; salió herido por cuia razón goza
de imbalidos.

Prusianos

Cristian Ph. e
2.° Piloto déla Fragata Prusiana, soltero.

1 Existe al margen y al comienzo del documento en tinta violeta, una nota
de la época actual que dice: «180y-Ag.to

. 17—1». José F. co de Lazcano, Alcalde
del cuartel N.° 3, eleva la relación délos estrangeros domiciliados en él— 73
individuos, de los cuales 01 son portugueses.» — (N. de la I).).
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Portugueses

D. Juan Lobo, residente en esta y vecino de Cádiz, Piloto

del Comercio.

D. Alberto Carballo Capitán de la Fragata Mercurio.

/ D. Fran. 00 de Asis, soltero, negociante. f. 2 vta.

D. Posidomo de Acosta negociante de negros soltero, ma-

yor de 50 años y mas de ocho de Residencia en esta.

D. Manuel de Silba Torres, residente, negociante.

D. Custodio José González, negociante.

D. Manuel José Carballo, id.

D. Daba Silva id.

D. José Fran. 00 Botello, residente, y Fabricante de mar-

quetas de Sebo.

D. Bernardo José Botello id.

D. Manuel José Fernandez id.

D. Manuel de Silba, residente de exercicio sastre.

D. José Pintos Ribero, Piloto.

D. Manuel Gómez, marinero Casado con d.
a María Isa-

bel Salabarria natural de esta.

D. Antonio Bernal negociante Casado con d.
a Isabel de

Caro.

D. Manuel del Pino maestro Zapatero casado con d.
a

Martina Ormaechea.

D. Juaquin Pereyra, soltero, carpint." de Ribera.

D. Juan Lugarifío, soltero, Carpintero de Ribera.

D. Fran. 00 Peizo, soltero, Calafate.

/ D. José Mariano déla Rosa, Casado con M.a Dorotea í- 2

Lara.

D. Manuel de N. Patrón de Lancha de este Rio, soltero,

y tiene 20 años de residencia.

D. Jacinto Silba, soltero Fabricante de Velas de Sebo.

D. Antonio José soltero, Pulpero.

D. José González Viana, Casado con d.
a Micaela Alba-

rez ; tiene Casa propia y Cafée.

D. Manuel José déla Cruz, Calafate, casado con d.
a Ma-

ría Belén déla Rosa.

D. Manuel délos Santos, Carpintero de obra blanca, Ca-

sado con d.
a M. a Antonia López : a servido en las Milicias

de esta ciudad.

D. Constantino José 1 Dueños de la Pulpería

D. José de Silva J manzana n.° 55.
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f. 3 vta.

D. Fran. co Arauxo negociante.
D. Manuel Cuello Pimienta id.
D. Juan Crispin )

D. José María f

D.Domingo Marineros

D. Manuel Martinez
]

D. Claudio N. Soltero Carpintero de Ribera
f- 3 / I). Luis N. Patrón de Lancha del Rio

D. Manuel Albarez, Casado y vecino antiguo de esta
con casa propia, y está sirviendo en las milicias de arti-
llería antigua.

D. Manuel Albarez, Casado con d.
a M. a

Josefa SosaD Juan Antonio délas Mebes, Casado con d.
a María

-Lucia Castro, Carpintero de Ribera.
D. Germán Rodríguez, mozo déla Pulpería de D n Ra-món Pardiuo.

D Juan Domínguez, Soltero, Calafate, con 30 años de
residencia en esta Ciudad, sin que en su conducta se lehaya notado defecto.

D. Juaquin Fran. c
° Soltero, Calafate.

D. Custodio José, Soltero, Carpintero de Ribera
D. Bernardo López Casado, y vecino antiguo de exercicio

Carretillero.

D. Miguel Pintos, Casado de exercicio talabartero
D. Juan de N. soltero exercicio Carretillero
D. Jacinto Martinez, soltero, Carpintero de Ribera
D. Gerónimo de N. Carpintero de Ribera.

Ha
D
*\

JUt™ PTra de Ribera: con puWa Casado con
d. Mana Candelaria Nuñez.

D. Manuel González Patrón de Lancha, casado con d*Mana Justa Correa.
D. Benito .José Biera, casado con d.

a
Isidora Mon»e

D. Vicente García de exercicio sastre casado con d.
a
Jo-

sefa TVilson.

D. Cayetano de N. Carpintero de Ribera.
D. Juaquin Balbero, soltero.
D. Domingo de N. maestro Zapatero mayor de 50 años

y ¿o de residencia.

D. José Ant.° Pimentel con tienda de Barbería y asistió
ala defensa de esta Capital el día 5 de Julio de 807.

D. Luis Ferreyra, maestro Sastre mayor de 60 años y
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residencia en esta desde la toma de la Colonia por el S.°
r

Zeballos, y á servido en las milicias 16 años y se halla que-
brantado de salud.

D. Manuel Peichoto maestro Platero, casado, mayor
de 50 años con finca propia, y retirado del servicio délas
milicias déla Artillería.

/ D. Juan Antonio Martínez, casado; con finca propia y f. 4

vecino antiguo. Patrón de Lancha.
D. José Viera, Patrón de Lancha, vecino antiguo y con

finca propia.

D. José Antonio Barbosa, Alférez graduado de la R. 1

Armada de S. M. C. é Instrumentarlo de ella.

Nota: Que ademas de los individuos de la Nación Portu-
guesa que constan en la relación anterior existen en el

districto de este Quartel algunos mas que no tienen Habita-
ción fixa por ser gente de mar empleados en los buques de
su nación y Lanchas de este Rio. — Buenos Ayres 17 de
Agosto de 1809.

José Fran. 00 Lazcano.

(Archivo General de la Nación. — Cabildo de Buenos Aires. — 1809-
1810. — Leg.o 22. — Original, manuscrito; papel con filigrana, formato
29 % X 20 % cm., letra redonda, interlínea 9 mm., conservación buena).

V.° B.o— BlEDMA.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.

/ Lista délos Extrangeros q.
e viven en dho. quartel sin incluir los q.

e
f i

están en actual servicio. 1

/Paso a V. E. la Lista adjunta délos Extrangeros: exis-

tentes en el quartel N.° 6 A mi cargo: cuinp. d0 con la orn.
del Exmo Sor. Virrey.

Dios guarde a V. E. muchos años: Buen." Av. s Agosto 9.

de 1809.

José M.a de Aceve Jo.

Exmo. Cabildo Justicia y Regim. t0 de B. 8 A. s

1 Existe al margen y al comienzo del documento una nota en linca
violeta de la época actual que dice: — «1809-Ato. 9— D. Josef María
de Acevedo, Alcalde del Cuartel n.° 6 adjuntando la relación de los estran-
geros de esa circunscripción sin incluir los que prestan servicios en las mi-
licias — 26 individuos, délos cuales 8 eran transeúntes.» — (N. de la D.).

L 1 vta
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/ Quartel N.° 6

D. Juan Man. 1 de figueredo. Natural de Portugal casado
con hija del Pais. Comerciante.

D. n Juan Findar n.
1 de Ing. rra Medico: Viudo

con 9 años de residencia.

D. n Joaq. n Cason n.
1

déla Colonia. Casado con
9 hijos y 40 a.

s de residencia.
D. Q Diego Esmit Ing. s Piloto agregado tran-

seúnte.

D. n Man. 1

fran.co Acosta. ... Portug. 2 Com. te Transeúnte.
D. n Luis íigueredo Portug. 2 Com. te Casado con

hija del Pais y con casa Propia.

—

D. n Joaq. n Cardoso ....... Portug. 2 Com. te casado con
hija del Pais.

D. José Ramos Portuguez : Piloto transeúnte.
D. José fran. 00 Canedo Portug. 2

idem.
D. José de Sosa Portuguez, C. con hija del

Pais Casa propia y 30 a.
s de residenc. a

f. 2 vta. / D. Federico Douling Ing. s Comerc. te
transeúnte..

D. Diego Kendall Ing. s Comerc. te traseunte y
dos criados de dhos Sres.

José Diaz Portug. 2 de S.
n Pablo Zapa-

tero C. con hija del Pais.

Cistobal López Portuguez. Carpintero C. con
hija del Pais.

Ant.° ferreyra Portuguez. Sastre. Soltero.
José Joaq. n Medeyros Id — Id— Id —
Juan Rodrigues Id— Zapatero de 60 a.

8
ca-

sado con hija del Pais—
Juan Fernandez Id— Asendado Viu. d0

de mas
de 70 a.

8

D. Pedro Pavia de Cicilia . . Tasado con hija del Pais tiene
fabrica de Chapas.

D. José Rabello Portuguez C. con hija del
Pais. Comerciante transeúnte.

D. Juan Mustor de Italia con casa Propia y fabrica de
Sebo, y de Velas, y 30 a.

s de residenc. a

D. Mig. 1 Viancarlo de Genova con hija del Pais
casa propia y fabrica de Chapas.

D. Jorge Radichi de Venecia, C. con hija del

Pais con casa propia y fabrica de Chapas.
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D. a Marckos Milcobichi de Venecia, casado con hija del

Pais con casa propia y fabrica de Chapas.

Buen. 8 Ayres Agosto 9/809.

José M.a de Acevedo.

(Archivo General de la Nación. — Cabildo de Buenos Aires. — 1809-
1810.— Leg. N.° 22.— Original, manuscrito ; papel con filigrana, formato:

f. 1 — 22 X 15 cm., f. 2— 30 y, 21 % cm., letra redonda, inclinada, interlínea

10 mm., conservación buena).

V.°B.°— Biedma.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.

/ Relación Individual de los extrangeros que se Judian en el Cuartel N.° 7 f. 1

de mi cargo asaver x

1.
a Manzana del Norte al Sur. En uno de los quartos del

finado d.
n Ag. n Casim. Aguirre.

— d.
n Antonio Gómez Genobes : edad de 60 años Domici-

liado en esta 26 años Soltero Comerciante.

En uno de los quartos de d.
a Mercede Lasala.

— D. n Pablo Gobernóse Genobes edad 46 años Domici-

liado 16 años casado Sombrerero.

En el 2.° qnarto de dha Señora D. a Mercedes.
— d.

n Juan Gasparini Italiano : edad de 58 años Domi-
ciliado 18 años con tienda de Mercería.

En el 3.° cuarto de ídem.
— d.

n Victor furem Italiano : edad 56 años Domiciliado

en esta 16 años. Barbero y peluquero.

Del Este En la Casa de D. a Josefa La torriente.

á Oeste —
• d.

Q José Victor Carballo Portugués : edad
25 años Transeúnte Soltero.

Del Sur En las casas de d.
n Miguel Azquenega.

al Norte — d.
n Juan Baup. ta

ferreira Portugués sol-

tero de edad de 48 años Domis. do 16 años Co-

. merciante.
— d.

n Norberto Pacheco Portugués Soltero

edad de 16 años Dependiente de dho ferreyra.

1 Existe al margen y al comienzo del documento una nota con tinta

violeta de la época actual que dice : — «1809-Ato 22— D. Felipe An-
tonio de E'chenagucía, Alcalde de) Cuartel n.° 7, pasándola lista délos es-

trangeros del mismo— 4S individuos de los cuales solo uno tra. tc en 12
manzanas.» — (N. de la D.).
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En uno de los Cuartos de dho Asquenega.— d.
D Bernardo Calandria edad de 60 años Ita-

liano soltero con tienda de Mercería Domisiliado
28 años.

En la Casita de D. a Josefa Bustaiuante.— d.
n Juan Barbarin: edad 58 años. Soltero

Domisiliado 24. Comerciante = francés.
De Oeste al En las Casas altas de d.

n Mig. 1

Leste de 2.
a manzana Azcuenega.

del Norte al Sur — D. n Tomas Gulbem Ingles
Comerciante edad de 41 años Soltero.

— d.
a Tomas Crelum en Id Id 45 años Comerc. te

Del Leste á Oeste En las Casas de D. n Pastor Le-
zica.

— d." Antonio Gomes edad de 50 años Confi-
tero Soltero natural de Ernani y descend. te

de
Tolosa.

— d.
u Pablo Conté: edad de 24 años confit."

Italiano.

Del Sur al Norte — En Casa de D a
Josefa Echa-

buru.

— d.
n Tomás Carden edad 24 años Solt. Co-

merciante Ingles.

— d.
n Tomas Corrse-26 años Solt. Comerc. te

Inglés.

En Casa de D. n Gerardo lilac.

— d.
n Alejandro Imbalde Italiano Casado : edad

50 años Domisiliado - 23 años oficio fidelero.
f. i vta. / Del Oeste al Leste En las Casas de d.

Q Juan Te-
rrada

:
dho S.

or Viudo 69 años. Domisiliado 40 años
Comerciante natural de la Provincia de Gascuña
de Nación francés

3.
a Manzana del Sur En los Cuartos de d.

u Gerónimo
al Norte Arechaga.

— d.
n Antonio Silva. Portugués edad de 36 años

Domiciliado zapatero.
Del Leste á Oeste En los altos déla Casa de d.

n Lu-
cas Islas.

— d.
n Juan Puente: edad de 50 años Ingles,

Casado zapatero.
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Agregados

— d.
n Fran. co edad25afíos Ingles Sol t.° Zapatero.

— dn Juan Bremer id— 26— id— id— id

— d.
a Juan Dolem 24 — id — id— id •— id

— d.
n Patricio Sorbe 26 — id— id— id— id

Del Sur al Norte En Casa de d.
n Martin Iraola.

— D. n Gabriel Dublo Ingles edad 26 años sol-

tero.

En las Casas q.
e fueron de D. n Jph Ant..° Eche-

nagucia, y oy de d.
n Tomas de Balenzategui.

— d.
n Tomas Esmele edad de 24 años Soltero

Comeré. te Ingles.

— d.
n Jaynie Barton - 25 años Soltero Comerc. te

Ingles.

— d.
n Koverr Esmel Dep. te de dho Barton de 18

años.

— D. n José Garin de 19 años de edad Ing. s

— d.
n Julián Esmer de 16 años Ingles.

Del Oeste al Leste En Casa de d.
n Pedro Ofué.

— d.
Q Justo Labian : edad 22 años sastre casa-

do francés Domisiliado 3 años.

4.
a Manzana

Del Leste al Sur— 000—
De Leste a Oeste— 000 —
Sur al Norte

5.
a Manzana

Norte al Sur— 000—
Leste a Oeste— 000—
Sur al Norte— 000—
Oeste al Leste— 000—
/ 6.

a Manzana f 2

Del Norte al Sur— 000—
Del Leste al Oeste— 000—
Del Sur al Norte En casa de D. a Lorenza Somer D. Q Mi-

guel Galain Italiano de edad de 22 años Soltero.

7.
a Manzana

Del Norte al Sur En Casa de D. Diego Agüero.
— D. n Domingo Mugalde Casado Comerciante

edad de 30 años natural de Goyzueta Arzobispado
de Pamplona.
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Del Leste a Oeste En Casa de d.
D Jaime Martínez

deOz.
— D. n José Pasa edad de 25 años Alemán casa-

do oficio Botero.

Agregados

— d.
n Eoberto Balberi edad de 25 años Irlan-

dés Botero Solt.°

— d.
n José Bilen Italiano 28 años.— d.
n Pablo Fusco edad de 26 años Solt. Ir-

landés botero.

— d.
n Fran. co Cambet id— id id id.— En Casa de D. n Diego Marengo: el mismo

de 76 años Boticario Italiano Soltero domisiliado
43 años.

— d.
n
Julio Marengo 35 años Casado Boticario

Italiano.

Del Sur al Norte— 000 —
Del Oeste al Leste— 000—

8.
a Manzana

Del Norte al Sur— 000 —
Del Sur al Norte— 000—
Del Oeste al Leste— 000 — En Casas de D. n José Machaco

el mismo de 60 años Casado de 3.
as Numpcias na-

tur.
1

déla Colonia del Sacramento Domisiliado 40
años Platero.

En el Cuarto déla Calle de dho S.
or

— Un Negro llamado Man. 1

Silba Portugués
Soltero edad de 68 años Domisiliado 1 6 años oficio
de Sastre.

10. a Manzana
Del Norte al Sur— En los altos de la Casa de D. a Josefa

Lazcano.

— d.
n Juan Huin edad de 26 años Soltero Ing."

Sastre.

En las Casas de D. n Ang.' López.
— d.

n Juan Barrel Casail Portugués Herrero
de edad de 27 años.

f. 2 vta. / Del Sur al Norte En la esquina de D. n Atanacio
Gutiérrez.
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— D.n Carlos Marengo Soltero Boticario Ita-

liano de edad de 29 años.

Del Oeste al Leste— 000 —
Manzana 11.

a — 000 —
ídem 12.

a — 000 —
Del Sur al Norte en las Casas de D. n Antonio Silva: el

mismo Casado edad de 50 años Comerciante.

Del Oeste al Leste En las Casas del finado d.
D Juan

Ángel Lazcano.
— d.

n Miguel Gorman edad de 71 años Proto

Medicolrlandes.

Nota

En la Manzana N.° 2 del Leste á Oeste en las Casas de

d.
n Pastor Lezica, D. n Antonio Gómez, Confitero aunq. e pa-

rece natural de Hernani, se infiere ser de nación francés.

Buen.' Ayres 22 de Ag. to de 1S09.

Jph. Ant.° de Echenagucia.

Nota. — Con posterioridad á la entrega de esta relaz."

y en 6 de Sept. re de 1809 se dio p.
te

, q.
e además de los dos

Ingleses comerciantes q. habitan en la Casa de D.a Jossefa

Echaburu, tiene Sociedad con ellos Stennedey Stewart

q.
e vibe en la Casa de D. a Lazcano Viuda de D n Ju. n José

Nufíez, frente la casa nueba de Sarratea—
(Archivo General de la Nación. — Cabildo de Buenos Aires.— 1809-

J810. — Leg. 22.— Original, manuscrito; papel con filigrana, formato
SO X ~0 cm., letra redonda, interlínea 6 mm., conservación buena).

V.°B.°— Biedma.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.
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El alcalde del barrio N." 8, M. V. de Haedo, remite al cabildo el padrón
de su cuartel. 1

N. 86

f. 3 / Exmo Cavildo.

Aconsequencia del Oficio reserbado que vex. a
se sirbio

manifestarme del Exmo S..° Virrey, acompaño la Lista de
los Indibiduos, que existen en el Quartel de mi cargo com-
prendido en él, adbirtiendo á V. Ex. a

faltan muchos nom-
bres en consideración ala reserba con que prebiene el Exmo
S.

r Virrey se haga esta operación, pero siendo del agrado
de Vex. a

, se tomaren los nombres délos q.
e
faltan, en cuio

caso sera publica esta diligencia.

Dios guarde a V. Ex. a muchos años. Buenos Ayres 9 de
Agosto de 1809.

Exmo Cabildo.

Manuel Vent. a de Haedo
Quartel N.° 8—

f 2 / Lista de los Individuos que debarias Naciones de Europa abitan en
el Quartel de mi cargo asavS

Calle de la Victoria

Manzana 77. Casa de Cafée, tiene un Mozo Portugués
trans. te

id 78. D. Enrrique de T. Anglo Americano Nego-
ciante con dos Depend. tes

transeúnte,
id Un Ingles Oficial de Talabartero id.

id 79. Antonio Gómez de Castro, Relogero con un
Comp. déla misma Nación transeúnte.

id

Calle de Unquera

76. Fran. co Romero, confitero y Cafée, Genobes
Domiciliado.

1 Existe al margen y al comienzo del documento una nota en tinta
violeta de la época actual que dice : — «1809-Ato. 9. — D. Manuel V
de Haedo alcalde del Cuartel n.° 8 en consecuencia de una orden reservada
del Virrey, pasa la relación de Jos estrangeros residentes en aquel quartel—
cuarenta y tantos individuos de los que doce ó quince son transeúntes en
una estensión de 9 manzanas.» — (N. de la D.).
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id 77. D. F. Echeparen con tienda de Mercader

corre por Vizcaya y me aseguran es Fran-

zes Vascongado, soltero.

id 133. Juaquin Estebes Mro carp. Portug. 3
do-

micil.°

id 79. Una Casa en que abitan barios negociantes

Ingleses con Almazen de efecto de su Na-

ción.

Calle de Lasala

id 103. Juan Baptista Broysan con Almazen de sue-

las, y otro compañero, ambos Franz. 8
sol-

teros —
id 135. D. Fran. co Baldobinos Negociante Franzes

Domiciliado.

id 136. Juan Anchordoqui y otro Compañero ambos
Nación Franzeses con carpintería de Or-

mas de Zapatos y votas— solteros.

/ Calle de Correa f- 2 vta

Manzana 137. Pedro Leoné Mro Zapatero de Nación Ge-

nobes, Domiciliado.

Calle de Vülota

id 76. Pasqual Balbafíoli: Farolero, Italiano Do-

miciliado,

id. Santiago Pontiemne Genobes, Soinb. Solt.

id 103. Santiago Esposio, casa de Cafeé, Milanes el

Mozo déla Conñt. a
es Francés, Solteros,

id 136. Pedro Basini Mro Herrero, Alern." Solt.

Calle déla Reconquista

' id 135. Esteban Barbeiro estañero, Alemán Solt.°

id. José Rossa, estañero, Piamontes iden.

id 136. Fran. co Pinto, Platero Portugués, Domici-

liado,

id 138. D. Juan Lafranea, Almazen de Quincalla de

Nación Francés, Domiciliado.

Pübl. Sec. Hist. — T. XII 19
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Calle de Lezica

id 78. Jossé Fuslot y otro compañero Kelog. Ale-

manes, transeúntes,

id 77. D. Fran. co Chico-Grande Negociante Portug.*
con un Deped. ,e

y Almacenes de Azúcar,
id. Josse Juaquin Magallanes y su comp. Por-

tugueses, con Pulpería, transeúnte
135. José Juaquin Pinto, Barbero de Nación Por-

tugués, transeúnte.

Calle de Saenz Valiente

/Manzana 78. Un Eelogero Portugués con dos compañeros
f

-

3 negociantes, transeúntes.

id. un Mro Zapatero Portugués, transeúnte.
— id 7Í). D. Ant.° Canesa, Negociante, Genol>es Do-

mic.°

id. Una Casa en que abitan barios Portugueses
negociantes, con Almazenes de Azúcar y
otras mercaderías, transeúntes.

Calle de Mansilla

id 137. D. Juan Diaz, Negociante Francés Domic.

Buenos Ayres, 9 de Agosto de 1S09.

Manuel Vent. a de ffaedo.

Quartel N.° 8.

(Archivo General de la Nación.— Cabildo de Buenos Aires.— 1809-
1810.-— Lego 22.— Original, manuscrito; papel con filigrana de color azul,
formato 25 X 20 cm., letra redonda, inclinada, interlínea 8 mni., conserva-
ción buena).

V.° B.°— BlEDMA.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.
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El alcalde del barrio N.° 9, R. Blanco, remite al cabildo el padrón de

su cuartel. 1

/ Acompaño á V. E. la Razón de los Extrangeros que ha-

bitan en el Quartel jM. 9 de mi cargo en cumplimiento de

la orden que V. E. se sirvió comunicar el 3„ del comente
á los Alcald. 9 de Barrio.

Dios nro. Sor. gue á V. E. m. s
a.

3

f. i

Buen." ayres Agosto 8„ de 1809.

Rafael Blanco.

Exmo Cav. do Just.
a
y Regimiento.

/ Razón de los Estrangeros q.
e existen en el Quartel N.° 9 f. 2

D. n Juan de N. Peluquero, Soltero

D.n Juan de N. sin exercicio conocido

D. n Carlos de N. Cirujano, casado seg.
n

dic.
n

en el Janeiro

Tres sugetos en casa de d.
n José León Viruti,

Man. na 81 reputados por Ingleses, cuyos

nombres y exercicio, no se lia podido averi-

D.n Manuel Pinto, Cirujano, soltero

D. n Antonio Chuvadas, casado

D. n Joaquin de N., Platero, y un compañero.

Pepe el rubio, mozo de Pulpería

D. n Antonio Silva, Pulpero *.

D. n José Silva, su mozo
D. n José González, Albafíil, soltero

D. n Juan Man. 1 Rodrig. 2 Baez de Cavallero,

mozo de Pulpería

Un mozo de Pulpería, cuyo nombre no se ha

podido averiguar con reserva

D. n José Petricholi, Parolero, soltero, Italiano

Franceses

Portug."

1 Existe al margen y al comienzo del documento una nota en tinta

violeta de la época actual que dice :
— «1809-Agto. 8. — D. Rafael

Blanco, alcalde de Barrio del Cuartel N.° 9. pasando la relación de los es-

trangeros residentes en el mismo— 21 individuos.»

—

(N. de la D.).
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D. Q Juan Pancracio, Sastre, casado, Corso, y con él dos su-
getos q.

e son reputados estrangeros, cuyos nombres se
ignora.

D. n José Estevan Brisoleize, fideero, Genovez.

Buen. Ayres Agosto S de 1809.

Nota. — No se bá podido tomar razón puntual de los
nombres y apellidos de varios sugetos de esta Lista por
guardar la reserva que se ha encargado.

Otra. — Acabo de tener noticia q.
e
el segundo sugeto .de

esta razón se há embarcado el 6, del corr.
te para la Capilla

nueva en el Arroyo de la China, fha ut Supra =

Rafael Blanco.

(Archivo General de la Nación. — Cabildo de Buenos Aires.— 1809-
1812. — Leu." 22. — Original, manuscrito; panel filigrana, formato 41 X 21
(ni., letra redonda, interlinea 8 nim., con serrarían buena).

V.» B.»— BlEDMA.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.

El alcalde del barrio N° 10, M. Ruiz Obregon, remite al cabildo el

padrón de su cuartel. 1

N." A.lc.
e
de /." Voto de este Étimo Cavildo.

El Alc. e del Barrio del Quartel N.° 10 en cumplimiento
de la superior Ora. q.

e
se nos aconferido en quanto aq.

9

yndagasemos con sigilo las Naciones Extrangeras q.
e se

hallasen en cada Quartel de por si son las siguientes.

Juan Sosa de Nación Portuguesa transeúnte en la Na-
vegación.

José Luis de los Santos Domiciliado con familia haze
muchos años q.

6 susiste en esta Ciudad, Casa propia con
oficio Botero.

Juan Vbe de Nación Italiano su Exercicio Medico sol-

1 Existe al margen y al comienzo del documento una nota en tinta
violeta de la época actual que dice: — «1809-Agosto 5 — D. Manuel
Ruiz Obregon. Alcalde del Cuartel n.° 10 informando sobre los estrangeros
avecindados en el mismo— ó individuos, uno de ellos transeúnte.» — (N
de la D.J.
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tero vive en un Rancho de Paja suio conosido de pocos
tiempos dicen alguno ser de Nación Francesa.

D. n Pedro Valduvino Oficial de Milicias Domiciliado

con familia, Casa propia, tiaze muchos años.

Federico Alverto Piser oficio hornillero, olandes, casado

y con familia ; vino á esta con el Gral. Werresford.

Es quanto he podido adquirir en el Quartel de mi cargo
B. 9 Ayres 5 de Agosto de 1800.

Bl.° de V. S. su mas at.° v se". serv.
or

'O 1

Manuel Rui.z Obregon.

(Archivo General de la Nación. — Cabildo de Buenos Aires.— 1809-
1810. — Leg." 22.— Original, manuscrito; papel con filigrana, formato
29 X 21 cm., letra redonda, interlínea 6 mm., conservación buena).

V.° B.° — Bjedma.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.

El alcalde del barrio N.° 11, A. Huiz, da cuenta de que no existen

extranjeros en su barrio. x

/ S. r Al. de de Prim. r Voto. .. f. i

En cumplimiento déla Superior Orden del Exmo. Señor
Virrey comunicada p.

r V. S. paraq. e con la reserva posible,

averiguase los Extranjeros q.
e habiese en mi Quartel, y lo

avisase, he practicado la mas exacta diligencia p.
a su des-

empeño, y no he encontrado persona alguna délas enun-

ciadas.

Dios gue a V. S. m. s
a.

s Buenos Ayres 7 de Agosto de 1800

Antonio Ruis Alear. de de Bar

quartel N.° 11.

(Archivo General de. la Nación. — Cabildo de Buenos Aires. — 1809-
1810. — Leg.° 22. — Original, manuscrito; papel con filigrana, formato
30 X 18 % cm -> letra redonda, interlínea 12 mm., conservación buena).

V.° B.°— BlEDMA.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.

1 Existe al margen y al comienzo del documento una nota en tinta
violeta de la época actual que dice : — «1809-Agto. 7 — D. Antonio
Ruiz, Alcalde del Cuartel N.° 11, informando que no existe en él ningún es-

trangero. — (N. de la D.).
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El alcalde del barrio N.<> 12, A. de la Cuesta, remite al Cabildo el padrón
de su cuartel. r

f. i / Paso a manos de Y.° E. la Relación de los Individuos q.
e

se han encontrado en el Cuartel de mi cargo, con arreglo
á la orden que se me comunicó p/ V. E.

Dios Gue á V. E. m. s
a.

s Buen.8 Ay. s 8 de Ag. t0 de 1809.

Agustín de la Cuesta.

Ex. mo
Cavildo, Justicia, y Regim.te de esta Capital,

f. 2 / Relación de los Individuos Extrangeros que se encuentran en el Cuartel

de mi Cargo Numero 12

D." Juan Rivero, Portuguez viajante al Comercio.
D. n Pedro Caraballo Id. casado y de oficio carpintero.

D. n Fran. co Serna y Villa Francés casado, ausente en
el Paraguay.

D. a Guillermo Isme Ingles, sirve en el Cuerpo de Monta-
ñeses, y casado con una Inglesa llamada Catalina Nuñes.

D.n Manuel Silva Portuguez, casado y de oficio Car-
pintero.

D.n José Silva Id. de Id.

D. n Aniceto Fran. cco Portuguez, no tiene oficio.

Buenos Ayres Ag.'° S de 1S09.

Agustín déla, Cuesta.

(Archivo General de la Nación. — Cabildo de Buenos Aires. —• 1809-
1810. — Lcfi." 22. — Original, manuscrito; popel con filigrana, formato:
la f. 1 — 21x15 cm„ — /. 2— 20 X SO % cm., letra redonda, interlínea
8 mm., conservación buena).

V.° B.°— BlEDMA.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.

1 Existe al margen y al comienzo del documento una nota en tinta
violeta de la época actual que dice :

— «1809-Agto. 8 — D. Agustín
de la Cuesta, alcalde del Cuartel n.° 12 pasando la lista de los estrangeros
residentes en el mismo— ocho individuos, délos que uno pertenece á las
milicias, el cual según los términos de la orden del Virrey parece no debi6
incluirse en esta lista». — (N. de la D.).
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El alcalde del barrio N.° 13, G. A. Posse, remite al cabildo el padrón

de su cuartel. 1

/ Exrao. Cabildo f. i

Paso amaños de V. E. la razón de todos los extrangeros,

que en la actualidad, abitan en este Quartel de mi cargo,

con lo qual creo haver cumplido p.
r mi parte con la orden

que al efecto se ha servido V. E. comunicar, atóelos los Al-

caldes de Barrio.

Dios gue a V. E. m. s
a.

s Buenos Ayr. s
y Ag. t0 8/809.

Gerardo Antonio Posse.

Exmo Cabildo Justicia y Regimiento.

/Razón délos Extrangeros, que enla actualidad existen en el f o

Quartel N.° 13

Asaver

— D. Lorenzo Inciarte, casado, oficio Almacenero, nación

francés.

— D. Juan Terrada, casado, comerciante, de nación fran-

cés.

— D. Pedro Terrada, Soltero, comerciante, nación fran-

cés.

— D. Manuel Pasan, oficio Peynero, nación Portugués.

— D. Candido Pasan, oficio Peynero, nación Portugués.

— D. Zimon Granea, casado en Cádiz, oficio fidelero,

nación Genoves.

—D. Bartolo Poso, estado casado, oficio Peynero, na-

ción Genoves.
— D. Josse Mirtos, estado Soltero, nación Portugués.

— D. Juan de . Compafí. del dho nación

francés.

— D. Custodio Pazos, casado oficio Peynero de nación

Portugués.

1 Existe al margen y al comienzo del documento una nota en tinta

violeta de la época actual que dice : — «1809-Agosto 8 —
• D. Gerardo

Antonio Posse Alcalde del cuartel N.° 13 adjuntando la relación délos ve-

cinos estrangeros existentes en el mismo. 45 individuos.» — (N. de la D.).
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— D. Josse Sosa, estado Casado, oficio Platero, nación
Portugués.

— D. Juan Uriarte, Soltero, natural de Bohemia.— D. Diego Janson, soltero, de nación Ingles.

— D. Bartolomé Pepe, estado Soltero, oficio Estañero, de
nación Italiano.

— D. Juan Antonio Carreda, estado casado, oficio Ari-
nero, nación Genoves.
— D. Fran. C0 Acostas Soltero, moso de Pulpería, nación

Portugués.

— D. Pedio Pudisa, casado, oficio chanchero, de nación
francés.

— D. Gerónimo Juan Polero, casado oficio Zapatero,
nación Portugués.

— D. Fran. co Romero, estado casado, oficio chocolatero,
nación Genovés.

— D. Santiago Mauricio, casado, oficio cocinero, nación
Genoves.

— D. Juan Manuel Campos, soltero, oficio Berdulero,
nación francés.

— D. nomingo Andriola, casado, oficio Almacenero, na-
ción francés.

— D. Pedro Bargas, casado, oficio Comerciante, de na-
ción francés.

— D. Josse Esquembre, casado, oficio Platero, de nación
Maltes.

— D Pasqual Belensin, estado casado, comerciante, na-
ción Veneciano.

-D. Antonio (¡alante, casado, oficio cuchillero, na-
ción napolitano.

— I). Gaspar Gafier. Solt.°, oficio cuchillero nación Napo-
litano.

— D. Nicolás Queyrolo, soltero, oficio Barbero, nación
Italiano.

— D. Josse Subillag. estado Casado, nación Francés.— D. Manuel Cardoso, casado, oficio Comerciante na-
ción Portugués.

—D. Francisco Somma, Pulpero de nación Italiano.— D. nomingo Arambide, casado oficio Canchero, nación
francés.

— D. Josse Machado, estado casado, oficio Peynero, na-
ción Portugués.
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— D. Antonio Quiros, Soltero, oficio Guitarrero, nación

Portugués.
— D. José Dorrego, estado Viudo, oficio comerciante,

nación Portugués.
— D. Miguel déla Rosa, estado casado oficio herrero,

nación Portugués.
— D. Carlos Sibello, casado oficio fidelero, nación Ge-

noves.

Ala B. ,a

/ — IX Pedro Bocón, Soltero, oficio Almacenero, nación f- 2 vta.

Genoves.

— D. Francisco Josse Belén, Soltero, oficio Guitarrero,

nación Portugués.
— D. Ventura. Sosa, estado Casado, oficio Tunelero,

nación Portugués.
— W. Miau Batherfort Solt. nación Ingles.

— Thomas Satincli— Soltero— nación Ingles.

— D. Tomas Sastre Soltero de nación Ingles.

— El Cap. n Albero id de nación Ingles.

— El capitán Xepés— de nación ingleses.

-— D. Manuel La Cruz oficio mozo de Café nación Por-

tugués.

Buenos Ay. s y Ag. to 8/809.

Gerardo Antonio Posse.

(Archivo General de la yación. — Cahildo de Buenos Aires. — 1809-
1810. — Leg.° 22. — Original, manuscrito; papel con filigrana, formato
30 X 20 % en-, letra redonda, inclinada, interlínea 8 mm., conservación
ouena.)

V. B.°— BlEDMA,
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.
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Padrón del los extranjeros realiú

Padrón Particular de los Extrangeros habitantes enlas 12 Manzanas á

NOMBRES DE CALLES
Y SUS FRENTES

DUEÑOS DE CASAS QTAS.

Y ESQUINAS
EXTRANJEROS

QUE LAS HAVITAN
Su Patria

162.

163

190

191

220

222.

223

( allede VIllotadeL. áO. fr.
te N.

De Id. Id. Id. ..

De Aliaga Id. fr.
u' Sur.

De Id. Id. Id. ..

De Correa N. a S. I'r.
te Leste ..

Id. Id. Id.

De Alzaga L. á O. ír.
te Norte.

Id. Id. Id.

De Correa N. á S. fr.
te Leste .

De Villanueva L. á O. ir.
te N. te

De Parejas N. á S. fr.
te Leste.

De Ribas Id. ir.* Oeste.

De Villota L. á O. ír.
tB Norte.

Id. Id. Id.

De Alzaga Id. fr.
te Sur

De Parejas N. á S. fr."' Leste.

De Ribas

De Barcia

Id.

Id.

Id.

Oeste.

Plaza de la Fidelidad fr.
t0 Leste

De Piran L. á O. fr.
w Sur

De Id. Id. Id

Casa de D. "Joaquín de Silva, lahav. ta

Quarto de dho Silva

Casa de D.u Pedro Pavón

Casa José Luis délos Santos

Casa Carlos Bancti

En la propia Casa

Esquina de D. 11 León Rosas

En la propia Esquina

Caca de D.n Isidoro Peña

O.'" de D." Manuel Diar

Casa de dho Diaz

Casa de I).'
1 Juan Barbarin.

Q.
to de d." Ant.° Obligado

En dho Quarto

Casa de D." Luis Genela

Casa de D.n Eran.''" Moreno

Casa de D." Miguel Planes

Casa de D." Alonso Ramos A. Nadal

y Campo

Q.t0 del S.or D." Mig. 1 Azcuenaga.
.

Esquina de dho S."r

Esq.na de D." Ant.° \Iartinez

Laurencio Noble . . .

Manuel José Correa

D. uJuan Claveria, suYerno

La havita el mismo....

La havita el mismo....

Juan Coiks

Juan Baque

Juan Bernad

J avine Egans

D."José Tomas Almeyd

La havita el mismo

D. u Pedro Safores

Antonio Silis

jhoan Jachop Yamforj .

La havita el mismo

D.D Domingo Rodríguez

Fran.co Sousa

Juan Antonio Gallara . .

.

Tomas de Acosta Matos.

Tomas Pasón

Antonio Bcrnardino

Turin

Isla Madera

Navarra de

Isla Payal

Villa de Bullio

De Memell

De Burdeos

De Id

De Dublin

Villa Francoso

De Oporto

Navarra de

De Amsterdam

De Mariestad

De Leontigue

De Guimaraens

De Braganza

De Clemont

Del Janeyro

De Boston

De Oporto

Total délos Extrangeros havitantes enla comprehension de este dho Quartel,

Xota
: Que además délos expresados 21, Extrangeros, havitan igualm. te en el propio Quartel otros ocho; los siete

citos del Principe Regente del Portugal, q.
e se halla en Comisión de su Corte. Todo lo cual le ha parecido con-

de 1809. — D. Jossef Nadal y Campo.

Existe en la página anterior de este documento una nota en tinta violeta de la época actual que dice

:

cuidados en el 21 individuos en 12 manzanas. — Este cuadro es un modelo en su género de aquellos tiempos. — En

(Archivo General de la Nación. — Cabildo de Buenos Aires. — 1809-1810. — Leg." 22. — Original, manuscrito;

V.° B.° BlEDMA.

Hay un sello del Archivo General
de la Nación.
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por el alcalde del barrio Nfi 14 i

iart. 1 N.° J4 de esta CapJ qfi no sirven en las Milico al Sueldo. Asaver.

Su Reyno

Su

Edad Su Estado Su Exercicio

3

i-a

O 4*

De donde binieron De que binieron
_1
<
r-

O
t-

Serdeña 44 Casado Zapatero 1800 De Cádiz De Repostero 1

Portugal 50 Soltero Tonelero 1803 Del Janeyro De Polisón 1

Francia 57 Casado Labrador 1780 De Cádiz De Mayord."10 1

Portugal 55 Id. Zapatero 1777 De S.
ta Catalina Prisionero 1

Serdeña 50 Soltero Herrero 1788 De Cádiz De Polisón 1

Prusia 31 Id. Id. 1800 del N. te Amer.™ De Marinero 1

Francia 44 Id. Sastre 1802 De Burdeos De Mayord."1" 1

Id. 28 Id. Calafate 1806 Del Cabo con Beresfor Prisionero 1

Irlanda 60 Id. Herrero 1801 Del N. te Amer.ca De Marinero 1

Portugal 45 Casado Del Comercio 1802 Del Janeyro con Frutos 1

Id. 68 Id. Excultor 1764 De Id. De Polisón 1

Francia 46 Soltero Fabric. te Sebos 1802 De Burdeos De Piloto 1

Holanda 26 Id. Sombrerero 1806 De Bahía Tablas Con el Ex. tü Ing. 8
1

Suezia 35 Id. Id. 1809 De Londres De Marinero 1

Milán 54 Casado Mercader 1787 Déla Coruña Con R. Permiso 1

Portugal 35 Id. Comerc. te 1797 Del Janeyro De Capitán 1

Id. 60 Viudo Peón Panadero 1772 Déla Coruña De Marinero 1

Francia 60 Soltero Id. Id. 1777 De Cádiz de Polisón 1

Portugal 72 Casado Pintor 1763 Déla Colonia Desertado 1

N.te America 24 Soltero Sombrerero 1808 De Providenc.a De Marin.''° 1

Portugal 20 Id. Mozo Pulper.a
1
1809 De Bahía todos S.

tos De Grumete 1

os Cuerpos de Milicias 21
qiii. uu su * c 1 1 cu

de ellos sirviendo en otras Milicias al Sueldo
; y el ultimo nombrado D.u Fran. cu Miranda, es un Capitán délos Exer-

ducentc al Alcalde del precitado Quartel, anotarlo para inteligencia al Sup.or Govíerno. Buenos Aires, 10 de Agosto

— « 1809 - Ato • 10. — D. Josef Nadal y Campo, Alcalde del Cuartel N.° 14 pasando la relación de Jos extranjeros ave-

este cuartel existían 8 individuos mas; 7 de ellos de milicias y uno transeúnte.»— (N. de la D.¡.

papel con filigrana, formato 42 X 30 cm., letra redonda, interlinea 8 mm., conservación buena)

.
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f. 1 / Relación délos Erlrangeros habitantes en el Quartel Num. 15„

en esta Capital x

- 1): Lázaro Terri, de nación Francesa, Maestro Car-
pintero de estado viudo = de edad de 09 años, y 42 de resi-
dencia en esta Ciudad.
— D. n José Correa, nación Portuguesa, Maestro Sapa-

tero, casado en esta Ciudad, de edad de 60 años; y reci-
dente en esta Capital 37. años.
— D. Antonio Miguel de Sonsa, de nación Portuguesa —

Maestro Sapatero, casado — Edad de 35 años: recidente
16„ años.

— Fran. co Munis = de nación Portuguesa; Maestro Bar-
bero, casado, edad 30 años = recidente en esta Capital
12 años.

— Juan Alvares Magian; Portuguez, Maestro Sastre,
casado edad 66„ años, de residencia en esta capital =
42 años.

-Domingo Antonio, Nación Piamontés, matador de
Cerdos, soltero, de edad 75,, años y recidente en esta Ca-
pital 46„.

— Juan Gómez, de nación Portuguesa = de oficio Za-
patero, casado: de edad de 35 años, y recidente en esta
Capital 13 años.

— Jorge Arnaldo = de nación Americana, casado =
oficio de tratante = edad de 40„ años y recidente 4.— Juan Fran. co Geral = nación francesa, casado = ofi-

cio de Panadero = edad 40„ años, y de recidencia 3„
años.

— Esteván Castés de nación francés = casado = Ne-
gociante edad = 35 años, y recidente enesta Ciudad —
7 a.

s

í- i vta / — Fran.co Pazo = de nación Genovés = Panadero =
Casado = edad 43 años, y recidente en esta 14 a.

s

Existe al margen y al comienzo del documento una nota en tinta
violeta de la época actual que dice: — «1809-Ato. 9 — 1). Francisco
Ghanteiro, alcalde del cuartel n.° 15, pasando la relación de los estrangeros
residentes: en él — 12 individuos.»

—

(N. de la D.).
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— Juan Maza ; de nación Genovéz ; Pulpero = de estado

Soltero = edad 42. a. y recidente en esta Ciudad 9„

Buenos Ayres y Agosto 9„ de 1S09.

Fran. co Chanteijro.

(Archivo General de la Nación. — Cabildo de Buenos Aires. — 1809-
1810. — Leg." 22. — Original, manuscrito; papel con filigrana, formato
31 % X %% cm > letra redonda, inclinada, interlinea 12 mm., conservación.
buena.)

V.° B.° BlEDMA.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.

N.° 93

/ Relación de los Estranjeros, q.
e en observancia de lo mandado por el í. 1

Ex.m0 Cabildo de esta Capital que se alian lien el quartel de mi car-
go N.o 16 1

— Antonio Acosta Portuges, natural de la Isla de
1.° S.

n Miguel, cazado de edad de 60 años su ejercicio

Quintero.

— Francisco de Soza, Portuges natural de la Isla de
2.° S.

n Miguel casado de edad de 45 años su ejercicio

pión de Quintas.

— Domingo de Silva Portuges natural de la Isla de
3.° S.

n Miguel cazado de edad de 60 años su ejercicio

Quintero.

— Fran. co Pacheco Portuges natural de la Isla de
4.° S.

n Miguel cazado de edad de 55 años su ejercicio

Quintero. . N— Manuel José Olivera Portuges natural de la Siu-
5.° dad de Oportu cazado de edad de 45 años su ejer-

cicio Carpintero de Ribera.
— Luis Adriges natural de la República de Genova

6.° cazado de edad de 60 años su oficio Pulpero.— Joaquín Pintus Fonseca Portuges natural del Rio

1 Existe al margen y al comienzo del documento una nota en tinta
violeta de la época actual que dice : — «1809-Ato. 11 — D. José Bo-
telle ó Botella, alcalde del Cuartel n.° 16, pasando la relación de los es-
trangeros avecindados en el mismo— 9 individuos, casi todos portugueses.»— (N. de la D.).
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f. i vta. 7.° Geneiro cazado de edad de / 35 años su ejercicio

Marinero.

— Agustin Capa Negra Genoves natural de S.
n Mar-

8.° tin de la Siudad de S.
u Pedro Arena casado edad 43

años de ejercicio Quintero.
— Cayetano Andrada Portuges natural de Lisboya

9.° cazado, de edad de 70 años su ejercicio curtidor.

Buenos Ayres Ag."> 11 de 1809.

José Botello.

(A rehiro General de la Nación. — Cabildo de Buenos Aires. — 1809-
1810. — Le<i ." 22. — Original, manuscrito: papel con filigrana, formato
30 X 2í cm., letra redonda, inclinada, interlínea 10 nun., conservación
buena.)

V.° B.°— Biedma.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.

f i / Razón de los Individuos extrangeros, que se hallan en el Quartel de

mi cargo numero diez y ocho 1

A saver—
— Antonio González, Portuguez "i , , _
-Ignacio Silva..... Ídem |

transeúntes á Portugal

— Quintiliano Ferreira, Portuguez, casado en esta, del

Comercio.
— Custodio de Castro, Portuguez de estado soltero, su

exercicio el de hacer Marquetas de Sebo.

— José Lima Portuguez, de estado soltero, su exercicio

el de viajar á la Campaña.
— Juan Martínez, de estado casado en esta, Portuguez,

su exercicio el de Pulpero.

— Nicolás Puníante Ginoves, de estado casado en esta,

su exercicio el de Pulpero.

— Juan Antonio Grimau, Francés, de estado casado en

esta, su exercicio el de Panadero.

1 Existe al margen y al comienzo del documento una nota en tinta

violeta de la época actual que dice : — «1809-Ato 9—- D. Lorenzo Machado,
alcalde del cuartel n.° 18, pasando la relación de los estrangeros residentes

en el mismo— 9 individuos de los que dos son transeúntes.» — (N. de la D.).
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— José Duré, Francés de estado casado en esta, sin exer-

cicio porsu abanzada edad.

Buenos Ayres, Agosto 9,, de 1809.

Lorenzo Machado.

(Archivo General de la Nación. — Cabildo de Buenos Aires. — 1809-

1810. — Leg." 22. — Original, manuscrito; papel con filigrana, formato

SI X 22 cm., letra redonda, interlínea 12 mm., conservación buena)

.

V. B.° BlEDMA.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.

El alcalde del barrio N." 19, R. Rial, envia el cabildo el padrón de su

cuartel. 1

/ Exmo. Cabildo.

Acompaño á V. E. la adjunta Lista que contiene los

Estrangeros que exsisten en el Quartel de mi cargo N.° 19.

Dios gue. á V. E. m. s
a.

s

Buen.' Ay." 10 de Agosto de 1809.

Raymundo Rial.

I Lisia de los Estrangeros q.
c residen en el Quartel de mi cargo

f 2

N.° 19 asaver

D. Pedro Pelegrino, de 85 años, de edad soltero, natural

de Marsella.

D. Domingo Duttrey Terrada, Cap. n graduado de re-

sultas de haver servido de Adecan del Quartel Maestre 2.

del Exercito de D. Sésar Balbiani, es natural de Debeze,

de edad de 39 años
; y baze 20. años q.

e
exsis.

te en esta Cap.

y fué llamado de su Patria por su Tío D. Juan Bautista

f. i

1 Existe al margen y al comienzo del documento una nota en tinta violeta

de la época actual que dice : — «1809 Agto. 10— D. Raimundo Rial Alcalde

del Cuartel n.° 19, adjuntando la lista de los extranjeros habitantes de dicho

cuartel— Dos individuos.»

—

(N. de la D.).
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Terrada, y es en el dia del Comercio de esta Ciudad y de
estado soltero.

Buen. 8 Ay. s
10. de Agosto de 1809.

Raymundo Rial.

(Archivo General de la Nación. — Cabildo de Buenos Aires. — 1809-
1S10. — Leg.o 22. — Original, manuscrito; papel con filigrana, de color verde,
fórmalo 2.', x lk cm., letra redonda, interlinea 8 mm., conservación buena).

V.° B.°— BlEDMA.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.

El alcalde del barrio N.° 20, F. Tocornal, da cuenta al Cabildo délos
extranjeros residentes en su cuartel x

/ El Ale. (le de Barrio del Quartel n.° 20 participa á V. E.
q.

e
los Extrangeros q.

e se hallan en el citado Quartel son

:

Fran. co González Portugués casado, q.
e
vive en casa propia

:

Severo Cafier Italiano casado: Eduardo Gil Ingles Solte-
ro : José Cavena Genovés casado : Pedro Llolraa Pruciano
soltero

: Juan Llolma Pruciano Soltero : y Bernardo Meyer
Pruciano Soltero.

Dios ntro Señor Gue a V. E. ni.
9
a.

B

Buenos Aires y Agosto 7 de 1S09.

Fermín Tocornal.

SS. del Exmo Cavildo Junta y Rexim. t0

(Archivo General de la Nación. — Cabildo de Buenos Aires. — 1809-
1810. — Leg.° 22. — Original, manuscrito; papel con filigrana, formato
30 X 20 Yo cm., letra redonda, interlinea 9 mm., conservación buena).

V.°B.°— BlEDMA,
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.

1 Existe al margen y al comienzo del documento una nota en tinta
violeta de la época actual que dice : — «1809-Agto. 7— D. Fermin Tocornal
alcalde del Cuartel n.° 20, informa acerca de los estrangeros existentes en
el mismo— 7 individuos.» — (N. de la D.).



TERCERA PARTE

PADRONES MILITARES Y CIVILES CORRESPONDIENTES

A LOS AÑOS 1806 Y 1807

N.o 11. — El Comandt.te de Armas acomp." un Estado g. 1 de la fuerza

total de aq.a Plaza faltando el cuerpo de Indios, Pardos, y Morenos,

y alg.os de los Patricios q.<? están sin armas teniendo comisionados
en la Camp.» p.a recojerlas siendo el motivo p.> q. e no las ha en-

viado al S.»r Gov.r de esta Plaza.

(Año 1806)

He recibido con el oficio de V. S. de 18 del corr.
te

el Es-

tado gene-
1 de la fuerza total de esa Plaza, quedando ente-

rado de q. para armar el cuerpo de Indios, Pardos, y Mo-
renos, y algunos de los Patricios, há comisionado á varios

individuos en la Campaña p.
a recoger las Armas q.

e
se

encuentren en ella, sobre q. encargo á V. S. estreche sus

Providencias, pues és indispensable q. remita aqui algunas
como le tengo prevenido.

Dios &.
a Montev. 22 de Oct. re de 1806.

S,
or Com. te de Armas de P».

s Ay. s

Exmo Señor

Acompaño á V. E. un Estado Gral de la fuerza total de
esta Plaza y aunque compone el numero que se manifiesta

en en el no se puede contar con todo pues falta por armar
el Cuerpo de Indios Pardos y Morenos y algunos de los

Patricios; sin embargo pienso que muy pronto lo estarán

por tener en la campaña barios comisionados recojiendo

armas; estos motibos me han obligado a no remitir las q.
e

me tiene pedidas el Señor Gobernador de esa Plaza pues

PüliL. Sec. Hist. — T. XII 20

f r
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la q
e había en esta se han entregado a los Cuerpos Volun-

tarios.

Dios One á V. E. m. s
a.

s

B. s Ayr.s 18„ do Octubre de 806.

Exmo Señor

Santiago Liniers.

Exmo Señor Marq. B de Sobre Monte.

Estado General de la fuerza total de la Tropa Veterana y Voluntfi*

<le esta Cap. 1 nuevamente creados

Veteranos

Regimientos

Rl Cuerpo de Artillería

Granaderos de Infantería de Buenos Ayres

Milicianos

Granaderos de Milicias .

Sargentos y Cabos de id

Voluntarios de la Union agregados á la Artillería Volante
id Batallón de Cántabros
id id de Galicia. . .

id id de Andalucía
id id de Cantabria (alias) los Vizcaínos
id id de Cataluña
id id de Buenos Ays
id id de Arribeños ... .

id id de Jobenes
id id de Tndios, Pardos y Morenos

Infantería . .

Cavalleria

Regimtc de Dragones de B» A?
Blandengues de B» A« '

ler Esquadron de Usares Voluntarios de Buenos A v*

2o id de id id de id . .

3° id de id id de id

4° id de id id Cazadores
Migueletes de Cavalleria
Regimto de Cavalleria del Paraguay

Suma total de fuerza. .

Tuial de Plazas

190 „
65,.

65,.
6;"»

..

455.,

209..

457.,

535,.

540 .,

357..

1.448..

475..

162 .,

898 „

5.92lT

240..

400..

166..

161 ..

I64i.

157 ..

73 ..

600,,

7.883.
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Notas

1» En el Cuerpo de Artillería son comprendidos los naturales In-
dios sirvientes.

2a La tuerza total de los Cuerpos es la qe se manifiesta comprendidos
todos los Oficiales en el total de ella.

3a No se ha podido hacer el Estado Gral con los Empleos de Ofi-
ciales y Clases como corresponde por falta de tiempo.

Buenos Ayres y Octubre 18 (ie is(i6.

/Santiago Liniers.

(Archivo General ile la Nación. — Legajo : Perdida y Reconquista de Buenos Aires.
— Original, manuscrito : papel con filigrana, formato 42 x 29 '/a cm , letra redonda,
interlinea 7-.'/ )»«., conservación buena).

Y." I>.° BlEDMA.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.
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N.° 12 — Tercio de voluntarios de

( 22 de octu

Estado que manifiesta la fuerza efectiva que

Compañías Capitanes Tenientes

Total

D.n Pedro Martines
D.n Josef Ig'ii.o Lizaur
D." Norberto Quinto
D.n Juan Antouio S.ta Coloma
D." Pedro Anzoategui
D.n Juan de la Elguera
D.n Francisco Guanes
])." Miguel Cuyar
D." Juan Josef Blanco

D." Julián S.n Miguel
D.n Pedro Garbalena
D.« Pedro Verro
D.» Pedro Realdazua
D.n Man.i Ortiz Basualdo . . .

D. 11 Josef Antonio Irigoyen.
D.n Juan Molina
D.n Josef Matías Gutierres . .

D.n Elias Galban

9

Plana

Nota.

No hay en este cuerpo suptonientes a causa
de haber suficiente numero de Oficiales agre-
gados de la antigua Milicia Urbana.

V.° B.°

Prudencio Murguiondo.

Primer Comandante . . .

Segundo id

Primer Ayudante
Segundo id

Abanderado
Capellán
Cirujano
Ayudante de Cirujano.

Buenos Ayres

Archivo General de la Nación—Legajo: Pérdida y 'Reconquista de Buenos Aires.— Original, manuscrito)

V." I'>." — BlEDMA.

Ilay un sello del Archivo General
de la Nación.
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Cantabria (alias) de la Amistad

.bre de 180H )

tiene hoy día de la fecha el expresado Tercio

Oficiales Agregados Decuriones Soldados Tambores Total

D.» Pedro Ozua
D." Josef Ramón Ugarteche

D.n Juan Antonio Lecica . .

.

D.» Luis Gardiazabal
D.« Juan Antonio Zelaya . . .

D.« Pedro Pividal

D." Lorenzo Diaz
D.u Juan Tomas Fernandez.

45

59
48
54
43
50
56
46
46
54

456

66
53
61

48
56
63
51
51

61

510

Mayor

D» Prudencio Murguiondo
D.u Ig-nacio Rezabal
D.n Juan Ang'el Goicoolea
D.n Martin Monasterio
D.n Ramón Josef Diaz

D n Gerónimo Arechaga
D.» Fran.co Xavier de Aspiazú Juan AnyJ Goicoolea.

y Octubre 22., de 1806.,

papel con filigrana, formato 3B x 24 en., letra redonda, interlinea 7 inm., conservación buena).
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Compañías Capitanes

N.» 13 — Tercio

(23 de oetu

Estado que manifiesta la fuerza e.fectiba que

Tenientes

D." Miguel Ferz de Ag-uero
D." Juan Ant.° (lela Puebla
D." Fernando Diaz
D. u Pedro Andrés Garcia. .

4

D." Joaq." Gómez Somovilla .

.

D. n Josef Gabriel déla Oynela.
D. n Fran.™ Maderna
D." Man. 1 Josef Garcia

Plana

l." Comand."- •

2.° Ini

Sarg\ tu mayor
l. r Ayud.'* y in." r de Inf. ria

. .

2 Im el sub Then. t6

Abanderado Im
Capellán

VH

Josef Déla Oyuela.

B.s Ayres

(Archivo Oenerai de. la Nación-Legajo; Pérdida y Reconquista de Buen,,, Áires.-Original, manuscritol

V." 13." — BlEDMA.

Hay un sello del Archivo General
de la Nación.



de Cántabros

bre de 180(5 )

tiene oy día de la fha el expresado tercio

- 311 -

%

Subtenientes
los

Sarg.tus

2<)K

Im Tambor.

e

los

Cabos
2<>s

Soldad.

s

Total

D." Santiago Gutiérrez

D. u Ramón de la Piedra
D." Josef Zevallos

D.u Man. 1 García de la Piedra

1

1

1

1

2

2

2

2

4
4
4

4

4
4

4

4

37

37
37
37

148

48

48
48

48

4

mayor

D.n Josef de la Oynela
D. u Manuel de la Piedra

D." Antonio de las Cagigas
D. u Manuel Ruiz
D. u Juan Simón Gómez

4 8 16 16 192

D." Juan Man. 1 Barquín
D. u Juan Man. 1 de Agüero

2;¡ de Octt.ie de 180(5

Man. 1 Ruiz.

papel común, formato 33X22 cm., letra redonda, interlínea 10 mm.. conservación buena).
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Coni])

1
a

.

O a

3.
a

4.
a

.

5.
a

.

6.
a

.

7 a
.

8.
a

.

Total

N.o 14 — Tercio

( 23 de octu

Estado que manifiesta la fuersa efectiva que

Capitanes Tenientes

D. José Rivero 1

D. Alonso Ramos 1
D. Juan Estor l

D. José Olza 1

D. Fran.co de Paula Marzan 1

D. Sebastian López 1
D. Tomas de Salas 1

D. Cristoval Pérez Vejarano 1

8

D. Man. Fernandez Puche. ...... 1

D. José Guerra y López 1
D. Manuel Lario 1
D. José Fernandez 1

D. Fran.co Eeina l

D. Frau.co Moreno 1
D. Domingo Guerra 1
D. José Cailleau i

Plana

Com andantes . .

.

Sargento Mayor.

Ayudante

2."

Abanderados

Capellán

Cirujano

Huellos Ayres

Josef Merelo.

(Archivo General de la Nación -Legajo: Pérdida y Reconquista de Buenos Aire».- Original, manuscrito;

Y.° P>." BlEDMA.

Hay un sollo del Archivo General
de la Nación.
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de Andaluces

bre de 1806)

tiene hoy dia de la fecha el expresado Tercio

Subtenientes

Sarg.to

TamlJ.s

Cabos

2.08

Sold.<>s Total

D. José Cañete 1

D. José Rosende 1

D. José Antonio Rubio 1

D. Félix Uriarte 1

... 1

. . 1

... 1

D. Franco Xav. 1 ' Israrzabal,. .

.

1

D. Man. 1 Arribalzaga.
D. Juan Marzano
D. Rufino Elizalde.. .

.

8 15 29 „ 29.

34
50
20
36
35

50
40
35

300

Mayor

D. José Merelo

D. Agustín de Orta y Azamor
D. Damián de Castro

D. Fran.co Cañete

D. José Santivañez

D. Manuel Gómez y Santos

D. Juan José del Rio

D. Fran.co Ramiro

23 de Oet.'-e de 130(3.

Damián de Castro.

papel con filigrana, formato: 30 x 21 cm., letra redonda, interlinea 6 non., conservación buena).

45
61

24
47'

46
61

51
46

381
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6ran[a]d. a

Indios.

i ur
1.-

) 9 a

Pardos

Total.

Granad
1.
a
....

2.
a

3.
a ..'.'.

4.
a

N." 15 — Tercios Unidos de

( 23 de octu

Estado que manifiesta la fuerza efectiva que

Cuerpos Comp.s Capitanea

Josef Guillermo
Juan Baut.a Galicia. .

José Sánchez
Juan de D. s Canipus.
Pablo de la Veg'a

Agustín Sosa. . . .

Fran.'" Poso
Nicolás Cabrera . . .

Gregorio Sang-iues.
Josel' Antunes

5.
a Mariano Escobar . . .

6.
a

j

José Joaq." Alsega
7.

a
|

Apoliuario Piin. ,a
..

8.
a Manuel Espinosa . .

i Granad.
Morenos

. 1.
a

/ ) a

Josef García
.Manuel Biera
Mateo José Silva

17 17

Tenientes

Marcos González. . . .

José Dom.° Serrano .

Ant.° José Pamir.' . .

Cesilio Campusano . .

Fran.? Guillormo

Joaquín Pereyra
Ilario Valdivia
Andrés Bustos
Lorenzo Espinosa. . . .

Romualdo Salazar. . .

Félix José de Pintos.
Laureano Gomes
José Mar."" S. u Martin
Bentura Bidela

Manuel de los Santos
Fran.'" orosio
Doming-o Mag-ueda . .

17

Indios Pardos

Planas

Avud."'

.

Marcelino Romero
Anacleto Espinosa

Mayor
Aband." . . Ayud. 1 ''

Aban."

Buenos Ayres,

Nota. Que se lian separado las 2.
a

3.
a

v 4.
a comp. íl de Indios la -5.

a 6.a 7 a y 8 a

Ofiz » que rebajados de los 876,, q.
e demuestra este estado, quedan en 517,, haviendose

calibre— Bues." Ayr. s 21 „ de 9. bre de 1806.
Otra. El Com.'« enearg-.'1" de los yndividuos auxiliares de la artillería es D. Doming-o

[Archivo General de la Nación-Legajo: Pedida y Reconquista de Buenos Aires. - Original, manuscrito,

Y." B.° — BlEDMA,

Hay un sello del Archivo General
ile la Nación.
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Indios, Pardos, y Morenos

bre de 1806 )

tienen hoy día de la fha los expresados tercios

Sub¡:eii.'L-s
Sarg.tos

l«
Id 2.06 Tainb.s Cavos

1."
Id 2.08 Sold.s

3 50
3 50
3 50
3 50
3 30

4 88
3 30
3 47
3 25
3 51

3 21

3 23
3 31

3 41

3 51
4 39
3 41

53 718

Tot.i

Mariano Parag-ua
Leoii Manzano
Joaq. u Martínez
Carlos Suarez
Pedro Isicá .

Eustaquio Sosa
Casimiro Mend.a

Baltasar Bejarano
Bernabé Pintos
Mig. 1 Geron. Ribera .

Julián Almandos
Manuel Gama
Miguel Almandos
José Donisio Gamboa

Antonio Bidela
Pedro Nolaco Gayme.
Antonio Duval

17 17 33 53

59
59
59
59
39

100
39
56
34

60
30
32
40
50

60
50
50

876

Mayores

Morenos

Roque Jacinto de Pintos Aband. Mateo Cordero Silva
Juan Sarlo
Mariano Sarlo

23,. de Octubre 180(3

Juan del Pino.

de Pardos y la 2.
a de Morenos, q.

e componen el total de 383,, ynclusos en estos 24,,

agregado dhos 383 como auxiliares de la Artillería, p.
a

el manejo de la de grueso

de Ulgalde — ut supra
Cesar Balbiani.

papel con filigrana, formato 43 x31 cm., letra redonda, interlinea 8 mm., conservación buena).
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Comp.s Capitanes

1... .

2

3
4
5

6

Total

D.n Fran.co Ortiz
D.» Fran.co Luna.

.

D." Juan de Bustos.

.

DorJose Villanueva.
D.» Mig.l Villauueva.
D.» Pedro Lobo

N.o 16 — Tercio de vo'

( 29 de octu

Estado, que manifiesta la fuerza efectil

Tenientes

D." Man.l Campos.. .

D.'i José Ortiz
D.» Man.l Suarez
D." Juan Morón
D.n Fran.co Ramírez.
D n José Iribarren. .

.

v. B.

Fran.co Xar. r Mediría.

Plana

1.° Comand.te el Sarg.to Mayor.
9 o

l.°Avud> May. or el Capit." Graduado.
9 °

Avanderado

.

Capellán. . . .

Cirujano. . .

.

ídem

Buenos Ay.s

(Archivo General de. la Xación — Legajo: Pérdida y Reconquista de Buenos Aires.— Original, manuscrito;

Y." Jj.°— BlEDMA.

Hay un sello del Archivo General
de la Nación.
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Unitarios Arribeños

brede 1806)

va, que tiene hoy fha el espresado Tercio

Subten.es
Sarg.tos

1.08

ídem
2. os

Tamb.res Cabos
l.us

ídem
2 .os

Sold.os
Total
f'.za

1 2 4 4 63 74

1 2 4 4 62 73

1 2 4 4 60 71

1 2 4 4 52 63

1 2 4 4 58 69

1 2 4 4 59 70

6 12
íj

24 24 359 425

D.u
D." José Domínguez
D." Mig-.l Toro
D.n Pedro Avelevra. .

Mayor

D.» Fran.co Xav. 1' Medina
D." Pió de Gaua
D.» Juan José Valderrama
D." Fran.co Elíseo, Alférez

D." Manuel Corbalan
el P.e Pred ° 1- fray Antonio Rodríguez
D.« José Texerina
O.» Pedro Millan

y Oet.e 29 de 1806.

Juan José Valderrama
Ayud.iL- may. 1

'

papel común, formato 30 X 26 cm., letra redonda, interlinea 6' mm., conservación buena)
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Compañía!!

1.a

2.8

4.»

5.a

6.a

7.a

N.o 17 — Cuerpo de Pa

! 17 de noviem

Estado que manifiesta la fuerza actual del Cuerpo de Patriotas

Capitanea

I). Juan de Dios Dozo 1

D. Mig-.i José Ezquiaga 1
D. José Franci 1
I). Juan Ig-n.o Ferrada 1

I). Juan Ramos 1
D. Bernabé de S.» Martin 1

I). Saturnino Kodrig-/ Peña.. . . 1

Tenientes

D. Ant.o de Sant.o y Llano 1
I). Juan Cerpa . .

.

" 1
D. Fran.co Alvarez de la Braña 1

D. Juan Fornag-uera 1

D. Man.i Vidal l

I). Bernardo Ansoategui 1

D. Fran.co Reguera 1

7

Plana

Comaudante 1." .... I). Felipe de Sentenaeh 1 „
ídem 2.o n. (Gerardo Estove v Llach. . 1 ,.

Sarg-.to Mayor D. José Fornag-uera'. 1 ..

A.vud.te l.o j). Bernardo Matheo Ximenez 1 „
Cirujano T). Salvio Gaffarot. 1 „

Buen.'' Ayr.s 17 de

|
írchivo General di la Nación. Legajo: Végajo: Pérdida y Reconquista dt Buenos Aires.— Original manuscrito;

V.° B.°— Bikdma.

Hay un sollo del Archivo (¡encral
de la Nación.



triotas de la U nión

bre de 1806

)

de la Union de Buenos Airea agregi.

— 319 -

ido al li l cuerpo de Artillería

•

Subtenientes Sarg.toe Tamb.i'es
1

Pií'anos Cabos Artill.a Tota 1

J). Miguel Mugia 1 „
I). Vicente Bordas 1 ,,

D. Juan Baut.a Viton 1 ,,

D. Julián Corbera 1 ,,

D. Juan Pedro Macharatin. . . 1 ,,

D. Roque Laurel 1 „
D. Antouio Cruz 1 ..

5 „

5 „
5 „

5 „
5 „
5 „
5 „

i'„

1 „

1 „
1 „

8 „
8 -,

7 „
8 „
8 „
4 ,.

8 „

51 „

44 „

42 „
50 „
49 „
50 „
44 „
48.,

327 .,

58 „
57 „
63 „

64 „

65.,

55.,

63 „

' i)

mayor

35 „ ' ;? 5, 425,,

Ayud.te 2.° D. Juan Rufo de Zorrilla.

Abanderado 1."
. D. Estevan de Cires

Ídem 2.° 1). Bartholome Masonis .

Capellán D. Florencio Ramírez . . .

Tambor Mavor. . . José Burriel

..10

Noviembre de I8()i¡.

Felipe de Sentenach

papel con filigrana, formato Í3 x
\i x ¿S 1

i-¿ era., letra redonda, interlinea 8 nim.. conservación buena).
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N.o 18 — Cuerpo de Voluntarios de In

( 18 de uoviein

Estado que manifiesta la fuerza y clases de que se componen las Compa

l'r/u/er

Compañía

1."

2.
a

3>
4.

;|

5.
a

6.
a

7.
a

3.
a

1.
a

2.
a

3.
a

4.
a

5.
a

6.
a

1.
a

.

2 a

3>
4.

a
.

5.
a

.

6.
a

.

7
a

.

< :i jiitanrs

D.n Agustín Wright
D.n Fran.co lTsa l

I). 11 Joset' Ag.n de Aguirre
D.n Francisco Argerich . .

D.n Feliciano Chiclana . . .

D.n Thomas Bovzo
D.n José Téxo .'.

D.n Andrés Patrón

D.

D.
I).

D.
I).

I).

Pedro Pardo
Joaquín Campana .

Josef Riera

Eugenio Balbastro
Mathias Cires
Juan .losef Rocha.

7.
a
.... I). Juan Hipólito Vieites

D. Pedro Velarde
I). Luciano Montes de Oca.
D. Josef Ant o Diaz
D. Pedro Blanco
I). Tomas Aguiar
I). Domiugo Basavilbaso .

.

I). Fran.co j'ico

90

Tenientes

D.n Diego Mansilla 1

D." Pablo Ulescas 1

D.» Vizente López 1

D.n Mariano Irigoyen 1
D.n Manuel Albarracin 1

D.» Mariano Echaburu 1

D.n Saturnino Saraza 1

D.n Benito Alvarez 1

Segundo

D. 1

I) Manuel Sanabria 1

I). Rufino Escola 1

D. Mathias Balbastros 1

I). Juan Bpta Fuente 1

D. Iguocencio Ag-relo 1

1). Marcelo Colina 1

Tercero

1). Félix Castro 1 '

D. Marcos Acosta ]

D. Santiago Madera 1

I). Miguel Arauz 1

l>. Josef Carrion ... 1

D. Man.l Alberti 1

D. Ant.o Herrera 1

22

Ayudantes

Plana Mayor

|
1.°.... D.n Comelio Saavedra

Comand.s - 2.°.... D.n Estevan Romero
I 3.°.... D.n Josef Domingo Trien

Sargento Mayor.... D. Manuel Belgrano

t o Pnfaii™^'" D. Idelfonso Paso
i. i>atailoii'. n o i> t ti j a

(2. D. Juan Pedro Aguirre

2 o ídem \K D
"
Ant ° Beruti

p. I). Eustaquio Diaz Vele/.

go Idem \l." D. Franco Mrnz Villarino
(2.° D. Pedro Careaga

(Archivo General de la Nuri,;,, — Legajo : Pérdida y Reconquista de Buenos. Aires.— Original, manuscribí;

Y." I>.° — BlEDMA.

Hay un sello del Archivi
de la Nación.

General
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fantería Patricios de Buenos Ayres

bre de 1806

)

ñias de dicho Cuerpo con expresión de los nombres de los oficiales.

Batallón

Alféreces

D.n Martin Medrano 1

D.» Fran.co Feu y Grimau 1
D.n Genaro Ferreyra Igarzabal. 1

D.n Juan Manuel Luca 1

D.n Josef Quesada 1
D.n Justo Boyso 1
D.n Fran.co Acosta 1

D.n Greg.° Perdriel 1

Batallón

D. Mariano Diaz 1

D. Andrés Hidalgo 1

D. Basilio Negri 1

D. Severo Canesa 1

D. Josef Beruti 1
D. Juan Mariano Rocha 1

D. Roque Tollo. 1

Batallón

D. Fernando Cañedo 1

D. Jacinto Molina 1
D. Juan Ang.l Vega 1

D. Tomas Illescas 1

D. Joaquin Griera 1

D. Rafael Pabon 1

D. Ángel Calderón 1

Sarg.s Tamb.s Cabos
pri.N

según.

«

Sóida.

3 4 4 50
3 4 4 54
3 4 4 46
3 4 4 32
3 4 4 30
3 4 4 52
3 4 4 54

66 1 88 88 1001

Total

50 61

49 60
41 52
52 63
40 51
47 58
49 60
39 50

4 4 40 51
4 4 51 62
4 4 50 61
4 4 37 48
4 4 48 60
4 4 43 54
4 4 47 58

61

65
57
43
41

63
65

22

í D.n Diego de Saavedra
Abanderados D. Ciríaco Lezica

( D. Josef Maria Urien
Facultatibos, Primero Medico D. Justo García

Segundo, A.Tudan,.M
j

j» ttftgjO»-
í 1.° Batallón. ... El R.o p. Definidor Fr. Pedro Cueli

Capellanes l 2° ídem .
D.r D. Juan Josef Acosta

!
3.° ídem D.n Christobal Muñoz

Comisarios I

1, ° Dn Fraucisc° del Zar
(

2.° D. Francisco de Escalada

Buenos Ayres Novre. 18 de 1806.

Cornelio de Saavedra Man. 1 Belgrano
papel con filigrana, formato 42 x 30 cm., letra redonda, interlinea 7 mm., conservación buena).

1244

PüBL. SEC. HlST.-T. XII
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N.o 19 — Tercio de voi

( 21 de novicia

Estado que manifiesta la fuerza efectiva que

Compañías Capitanes Tenientes

Granad.» . D. n Jacobo Adrián Várela
D. Ag.« Gonz.z y Miguenz
D. Fran.co Tomas Pereira
D. Juan Sanches Boado
D. Ramón López

D. Andrés Domínguez
Primera . . D. Luis Ranal
Segunda. . D. Man.i Ant.o Gil
Tercera .

.

D. Josef Maria Lorenzo
Quarta . .

.

D. Josef Ventura Quintas
D. Ramón DoldanQuinta . . . D. Juan Antonio Blades

D. Ramón Ximenez
D. Bernardo Pampillo

Sexta .... D. Bernardino Rivadavia
Séptima . . D. Ant.o Rivera v Ramos

8 8

Notas

Plana

l.er Comandante
2.» ídem
l.er Ayudante del Cap."
2.°

Abanderados

Capellán el S.or Magis

Cirujano
Boticario

1.
a Que 30 individuos se alistaron con arma propia

2.
a Que el numero de plazas tiene alteraciones, ya en

mas ya en menos.

3.
a Que en la primera lista que se hizo en masa para

elegir los Comandantes se apuntaron mas de 600

hombres, y en las juntas que se hicieron después

para organizar las Compañías y nombrar sus respec-

los sagrados derechos de la Religión, del Rey, y de la Patria que se hallan

4 Que para conducir los víveres correspondientes á ocho dias se necesitan diez ca

Buenos-Ayres

V.° B.°

Pedro Antonio Cervino.

(Archivo General de la Nación—Legajo : Pérdida y Reconquista de Buenos Aires.— Original, manuscrito;

yo B o_ BlEDMA.

Hay un sello del Archivo General
de la Nación.
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untarlos de Galicia

>re de 1806

)

iene hoy dia de la fha el expresado Tercio

Sarg.tos i.os Id. 2. os Tambores Cabos l.os 1(1 2.08 Soldados Fuerza Total

1

1

1

1

1

1

1

2
o

1

2

2

2

3

2

1

2

2

2

2

2

1

3
2

42
47
44
57
55
45
47
45

45
57
53
59
60
53
57
54

7 11 12 10 382 438

Mayor

D. Pedro Antonio Cervino
D. Josef Fernandez de Castro
D. Ramón de Pazos
D. Juan Cid de Puga
D. Antonio Posoli
D. Josef de Puga
tral de esta Santa Iglesia
D.r D. Melchor Fernandez
D. Manuel Antonio Casal
D. Antonio Garcia

amenazados del mayor peligro,

rretillas bien aperadas.

a 21 de Noviembre de 1806.

tivos oñciales, solo se presentaron los que constan

en este Estado. De aqui se deduce que hay mas de

200 Individuos que no están alistados ; contra estos

enemigos de la Patria debia tomarse una providen-

cia muy seria y hacerles sentir el rigor de las Leyes.

Su mal exemplo causa gravísimos perjuicios al Es-

tado : Esta conducta los hace sospechosos, y acreedo-

res á que se proseda contra ellos de un modo que
se arrepientan de no haber concurrido á defender

P.or indisposiz.ii del 2o . Com.te

Ramón Man, 1 de Pazos.

papel con filigrana, formato 42 x 30 cm., letra redonda, interlinea 6 mm., conservación buena).
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N.< 20 — Resumen que manifiesta la fuerza efectiva que tienen oy dia de la fechl
defensa, deducido de los nueve estados particulares d

( 21 de novieil

Tercios Coman-
d.tes

Sarg.tos
m.res Capitanes Ayudantes Tenientes

Patricios 3„
2„
2„
2„
2
2"
9

r

2„

1»

1 i)

1„

»
1„

1„

1)

22„
4„
«77

6„
9„
8„
6„

9.,

7,7

8„

6„
9
** í>

9

2„

.1»
9* jj

2„

2„

1

22**** 77

4„
8„
6„
9„
8„
6„

9„

7„

8„

Cántabros
Gallegos
Catalanes
Vizcaínos de la Cant. bris

Andaluces
Arriveños
Indios i

Morenos
j

Pardos i

Artillería

Patriotas agregados
Indios, Pardos y Morenos
auxiliares de id. p.

a

la de grueso calibre

Total . . 18,, 5„ 87 „ 21„ 87 „

Según se demuestra en el antecedente Resumen, asciende el total de Plazas a
sin ynclusion de Oficiales 3081 „: — Buenos Ayres 21 de Noviembre de 1806,,

v°. B°

Liniers.

(Archivo General de la Nación.— Legajo: Pérdida y Reconquista de Buenos Aires.— Original manuscrito,

V.° B.° — BlEDMA.

Hay un sello del Archivo General
de la Nación.
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os tercios de Infantería y Artillería, nuevamente creados en esta Capital para su

¡us respectivos Comandantes que se acompañan. A saver.

iré de 1806

)

Alfereses
Abande-
rados

Cape-
llanes Cirujanos Sargentos Cabos Tambores Soldados Totales

22 „ 3„ 3„ 3„ 66 „ 176,, 1,. 1.001,, 1244 „

4„ 1„ 1» 12 „ 32 „ 148,, 192,,

2„ 1» 1„ 18 „ 22 „ 382 „
4991—

1 ,,

2„ 30 „ 60 „ 300 „ 390,,

lgr«g.
d'8 8„ 1„ 2„ Decor."" 45 ,, 9» 456,, 510,,

8„ 9 1„ 1» 23 „ 58 „ 300,, 381 „

3„ 1„ 1„ 9 18 „ 48 „ •)•} 359,, 425,,

9,- 3„ JJ T) 26 „ 58 „ 9 431,, 517,,

7„ 9
1 ,, 1„ 35,, 51 „ 13 „ 327,, 426,,

8„ )' ,, ,, 24 „ 48 „ ,, 287,, 359,,

69 „ 17 „ 8„ 10 „ 297,, 553,, 25 „ 3.991 „ 4.866 „

4.866 „ de que rebajadas 785 ,, de la Artillería resultan efectivas Plazas de Infantería

Cesar Balbiani.

papel con filigrana, formato 42 l
¡-¿ x 30 cms., letra, redonda, interlinea 6 mm., consercacimí buena).
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N.o 21 — El comand.te de Armas. Cumpliendo la orn. de 12 de este
mes, acompaña Estados de los oficiales de los Cuerpos nuevamen-
te formados en aquella Ciudad.

(22 de noviembre de 1806)

Bazon de el numero de oficiales q.
e tiene la comp." de Miqueletes de

mi mando.

Capitán D. n José Dias
7 01„

Ten. te
l).

n Juan Dom.° Banegas „ 01„
Alférez I).

n Agustín Rodríguez „ 01„

Total „ 03„

B. s Ay.' 22,. de Nov." de 1806.

José Diaz.

Estado que.manifiesta el Numero de los Oficiales que tiene el Esquadron
de Usares Cazadores.

Primer Comandante D. D Diego Herrera.
Ayudante Mayor D. n Beltran Terradas.

Segundo D. n Ulpiano Barreda.

Subteniente D. n Mig. 1 José Terradas-
ídem D. n Man. 1 Medina.
Porta estandarte, D. D Fran. co

Plaze.

Buenos Ay.« a 21 de Nov." de 1806.

Diego Herrera.

Relación de los Oficiales del tercer Esquadron de Usares Voluntarios

de Buenos Ayres, y su fuerza a saber

Plana mayor

Comandante. D. Pedro Ramón Nuñez . . . con grado de Te-

niente Coronel.

id 2.° D. Q Pablo Maillos de Mareana . „ Mayor
Ayudante D. n Francisco Formas ausente „ Teniente
Porta Guión D. n Francisco Mansilla „ Alférez

Cirujano D. n Francisco de Paula Fernandez „
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Capitanes

D. n Juan Vandevil Periehon

D. n Juan Rodríguez.

Tenientes

D. n Gregorio Nuñez.

D. n Bonifacio Ramos.

D. n Vizente Lima.

Subtenientes

D. D Miguel Riesco.

D. n Florencio Pelliza.

D. n José Joaquin Roi.

Total de Oficiales. . . . ,, 13„ — „

Sargentos „ 6„ „

Cabos „ 12„ „

Soldados „ 91., „

Fuerza total 122,,

Comandante Pedro Ram. n Nuñez.

Estado q.
e manifiesta D.n Martin Rodríguez del numero de Oficiales del

l.r Escuadrón de Usares q.
e interinam. te tiene bajo su mando.

l.
r Com. te .... „ D. n Juan Martin Pueyrredon.

t

2.° id „ . . . „ . . . „ D. Mariano Renovales.

1/ Capt. n
„ D. Martin Rodríguez.

2.° „ . .
. , D. Miguel Mexia Marmol.

3.° id. . „ „ D. Juan Andrés Pueyrredon-

Ayud. te Mayor „ D. Benito Rivadavia. Suman los

l
r Then. te

„ D. Pedro Peredo.
)

Oficiales

2.° id „ D. Domingo Frenen. 13„

3.° id „ D. Manuel Brabo.

l.
r Alferes ... „ D. José Bernaldes.

2.° id „ D. Fran.co Horma.
3.° id „ D. Miguel Gómez.

Aband. „ D. José Maria Tajiman.

Rueños Aires 22 de Nov. re de 1S06.

Martín Rodríguez.
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Estado que manifiesta la Fuerza y clases de que se compone el Segundo
Esquadron de Uzares voluntarios nuevamente creado del mando del
comandante D. n Lucas Vivas.

Comand.te
.... „ l).

n Lucas Vivas.
2.° comand. le

y
mayor „ D.n

Capitán „ D. n

ídem „ D. u

Theniente „ D. n

ídem
f}
D.n

ídem „ D. u

Alférez „ ]>."

Jd „D.»
W „D- n

Ayudante .... „ D. n

id agregado. . . „ D. n

id. id „ D. n

Abanderado . . „ D. n

Capellán „ D. n

Cirujano „ D. D

Thomas Castillon.

Pasqual Zernadas.

Nemesio Sotilla.

Feliz Villota.

Manuel Segovia.

José Erezeano.

fran. co Blanco González.

-Tose Eodriguez Pita.

Bernardo Martínez.

Francisco González.

Tomas Riera.

Antonio ürueta.

Pablo Soca.

José López Garcia.

Cosme Argelich. hijo.

Suma de

los Oficia-

les.

16

Tromp. tas
... Fran. co Esmit ... 1„

Tambor Miguel Pineda 1„

Sargentos T„

Cabos .16,,

Voluntarios 104,,

Suma total 145

Buen.' Ay." 22., de Nov/ 1,

de 1806.

Lucas Vivas.

Exmo Sor

Acompaño los Estados firmados, que me pide V. E. en
su oficio de 12„ del corr. te de la fuerza y oficiales de todos
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los Cuerpos Voluntarios nuevam. te creados en esta capital

para atender á la defensa de ella y sus inmediaciones.

Dios gue á V. E. m. s
a.

s

B. s Ay. s Noviembre 22 de 1S0G.

Exmo. Sor.

Santiago Liniers.

Exmo. Sor. Marques de Sobre Monte.

(Archivo General de la Nación. — Legajo: Pérdida y Reconquista de Bue-

nos Aires. — Original, manuscrito; papel con filigrana, formato S0X2Í cm.,

letra redonda, inclinada, interlínea 8 mm., conservación dueña).

V.° B.°— BlEDMA.

Hay un sello del Archivo General
de la Nación.
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N.o 22 — Oficiales de los

( 22 de noviem

Estado q.e manifiesta el n.o de Oficiales qfi contienen los quatro Esquadrones de Üsa\
Liniers con arreglo a su\

Esquadro-
nes Comandantes

1.°....

2.°....

3."....

4.°....

Miquel.tes

1.° D.n Juan Mart.n
Pueyrredon aus. te

.

2.°D.n Mariano Reno-
val.s id.

1.° D.'i Lucas Vivas.
2.° D.n Tomas Castillon.

1.° D.n Pedro Nuñez.
2.° D.n Pablo Maíllos de

Marcana.

D.n Diego Herrera.

Capitanes Tenientes

1.° D.n Martin Rodrigo
2.° D.n Mig.i Mejia.
3.° D.n Juan Andrés

Puevrredon.

1.° D.n Pasq.l Cernadas.
2.° Nemesio Sotilla.

1.° D.n Juan Perichon.
2.° D.n Juan Rodrig-.s

D.n José Diaz.

D.n Pedro Peredo.
D.n Dom.o French.
D.n Dom.o Brabo.

D.n Felis Villota.

D.n ManJ Segovia.
D.n José Erezcano.

D.n Greg. Nuñez.
D.n Bonifacio Ram.
D.n Viz.te Lima.

D.n Juan Dom.o Banegas.

Buenos Ayres
V.o B.o

Liniers.

(Archivo General de la Nación.—Legajo: Pérdida y Reconquista de Buenos Aires.— Original, manuscrito;

yo jj o— BlEDMA.

Hay un sello del Archivo General
de la Nación.
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usares y migueletes

bre de 1806

)

res y Comp.a de Miqueletes el qual se forma p.a pasar al S.°r Gen. 1 D." Santiago
oficio de 21 del corrM

Alféreces Porta Estandart.

s

Ayudantes Total

D.n José Bernaldes.
D.n Fran.co Orma.
D.n Mig. 1 Gomes.

D.u Fran.co Blanco Gon-
zález.

D.n José Kodriguez Pita.

D.u Berndo Martin. z .

D.nMig.i JRiesco.

D.n Florencio Pelliza
D.n José Joaq.n Roy
D.nMig.l Terrada

D.n Man. 1 Medina.
D.n Agustín Rodríguez.

D.n José M.a Tafiman.

D.n Pablo Soca.

D.n Fran.co Mansilla.

D.n Fran.co Plaze.

D.n Benito Rivadavia.

D.n Fran.co Gonz.s .

D.n Tom.s Riera.
D.n Ant.° Urueta.

D.nlFran.co Forman.

D.n Beltran Terrada.

D.n Ulpiano Barreda.

13 „

14 ,

12 „

6„

3„

48,

22„ de Nov.re de 1806.

Antfi Carrasco,

papel con filigrana, formato 42 l
¡¿ x 29 cm., letra redonda, inclinada, interlinea 8 mm., conservación buena).
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RESÚMENES DE LOS PADRONES PRAC

N.° 23 — Resumen del empadro

( Año

Habi

Criollos Europeos Pardos libres Pardos esclavos Morenos libres

Varones Mujeres Varones I Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres

175 196 35 1 23 21 4 — —
1

Soldados

Alistados

74

Menores

de 1G años

90

Edades

Mayores
de lfi— 50 años

Mayores
de 50 años

111 41

Profe
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1 Tanto de este padrón, como de los siguientes, solo publicamos el resumen practicado por nosotros,
la mayor suma de elementos en categorías y subcategorlas, de acuerdo con la riqueza de datos que
de su formación, aunque suponemos, con fundamentos, que pertenece al año 1807. Tiene el siguiente
personas Españolas, e Indios, Morenos, Pardos libres y Esclavos, havitantes en dho barrio ». - ( N.

2 No se han podido establecer por castas. — ( N. de la D.).
» Del Convento de Monjas Catalinas. — (N. de la D.

)

( Archico General de la Nación,

conservación buena).
Legajo: Gobierno Colonial. — Padrones de Bueno» Aires. — 1789-1810.
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TICA DOS EN LOS AÑOS 1806 V 1807

namiento del Cuartel N.° 1 i

1807)

tantes

Morenos esclavos
Esclavas

2

Transeúntes Mujeres
religiosas

3

Mujeres

sin

especificar

TOTAL

Varones Mujeres Criollos Europeos

25 — 28 12 1 57 36 615

Habitaciones

Casas

133

siones

Vi
o

T3 0>

oí "tí

Cfi "3

fc O»

d
03
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a
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<
<ú
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00
CU

o
</}

<X> -2 GO

<i> Sí
0Q O
ri cj eá

</> M CZ¡ GO

8 4 2 125

por no haber podido liallar. con excepción del cuartel N.° 15. los de la época, y hemos tratado de agrupar
contienen cada uno de ellos. El padrón de este barrio, no consta quien lo haya levantado ni la fecha

título : « Ciudad de Buenos Ayres. — Padrón General de las casas y números de varones y toda clase de
de la D.).

Original, manutcrito; papel con filigrana, formato 66 '/a x 44 cm ., letra redonda, interlinea 5 mm.
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N.o 24 — Resumen del empadrona

( Año

Habi

Españoles Indios Esclavos Negros

Varones Mujeres Varones Mujeres
i

Varones 1 Mujeres Varones Mujeres

577 712 31 21 204 294 10 -

Edad

mayores

1580

menores

524

Impedidos

62

Profe
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Fué levantado por Jph Riera el 3 de febrero de 1807 y consta de 42 fojas. La parte superior de este resumen
180*.— Padrón del Quartel N.° 2>. — (N. de la D.).

(Archivo General de la Nao ón.- Legajo: Gobierno Colonial. - Tadrones de Buenos Aires. - 1789-1810. - Original,
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miento del Cuartel N.<> 2 i

1*07
)

tantes

Pardos Extranjeros Total

Varones Mujeres Portugueses Franceses Genoveses Varones Mujeres

94 192 17 10 4 947 1219

2.166

siones

«
O

m o o
13
c3

O T-.

V
P4 - fc o-

1 2 1 1 57 24
I

7

I

3 2 1 17 4 I 1 7 4 2 1 26

es original en su casi totalidad y la relativa a < Profesiones > ha sido verificada por nosotros. Lleva como título

manuscrito; papel con filigrana, formato 29 '¡2 X 24 cm., letra redonda, interlínea 7 mm., conservación buena).
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Cuartel n.° H — 1806

Norte

Manzana 1. a

Plaza Mayor

1. a

2.
a

3.
a

4. a

5.
a

6.
a

7.
a

8.
a

9.
a

10.
a

11. a

12. a

00 habitantes
128
212
211
169
265
137
43
3

97
98
68

1431



I'l-iu. Sec. Hisr. - T. XII



Criollos

469

Españoles
europeos

134

33S

Indios

I

N.° 25 — Resumen del empadrona

( Año

llabi

Esclavos

468

EXTKAN

Portugueses Franceses

15 11

Nota. — Hay un sujeto clasificado «chino» que intercalamos en criollo.
Hay un esclavo clasificado «santafecino».
Además de los 67 conventuales arriba indicados existen 5 sacerdotes que

1.
a Manzana.

2 '..

3

4

5

6

7

9

10
11

12

1 Fué levantado por José Serra y Valí el 4 de diciembre de 180fi y consta de 19 fojas. Lleva como
En la carátula se halla un plano de ese barrio que es el que precede. — ( N. de la D.).

(Archivo General de la Nación.- Legajo: Gobierno Colonial—Padrones de Buenos Aires.—1789 - 1810. — Ori
ción buena).



- 339 —

miento del Cuartel N.<> 3 i

1806)

tantes

JEROS

Sin clasificar Conventuales
Genoveses Italianos Turcos

Total

4 3 1 253 67 1431

se clasifican en su nacionalidad pertinente.

00 habitantes
128
212
211
169
265
137
43
3

97
98
68

1431

titulo : « Padrón General de los Individuos que contiene el Quartel N.° 3 hecho en í de Diz.bre de 1800. »

ginal, manuscrito; papel con filigrana, formato 29 lh x 19 cm., letra redonda, interlineal mm., conserva-
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Españoles

Varones Mujeres

1620 1476

N.o 26 — Resumen del empadro

( Año

Habi

Indios

Varones Mujeres

49 32

Negeos y mu

Varones

82

1 Fué levantado por el Alcalde Josef Francisco Lazcano el 27 de diciembre de 1806 y consta de 46
formado por su Alcalde Josef Francisco Lazcano, en virtud de oficio que al efecto expidió el M. I. C.

« No hemos podido establecer la distinción de castas, por cuanto en el padrón no están especificadas.

(Archivo General de la Nación. — Legajo: Gobierno Colonial. — Padrones de Buenos Aires. — 1789-1810. —
conservación buena).
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namiento del Cuartel N.o 5 i

1806)

tantes

LATOS LIBRES
2

Negros y mulatos esclavos Matrimonios Total

Mujeres Varones Mujeres

532 4331

122 475 475

fojas. Lleva en el encabezamiento interior c Padrón General de todos los Habitantes del Quartel N.° 5

de esta Capital fecha 20 de Noviembre del presente de 1806». —(N. de la D.).

Original, manuscrito; papel con filigrana, formato 30 x 21 Ms cm., letra redonda, interlinea 5 mm.
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N -° 27 — Resumen del empadro

( Año

Habi

Españoles Indios

Clérigos Varones Mujeres Varoues Mujeres

9 953 997 75 66

Habitaciones

Casas Cuartos

331 151
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• Fué levantado por José M.» de Azevedo el 8 de diciembre de 1807 y consta de 49 fojas. Además
y Habitaciones, se lee lo siguiente : « 1.807. - Padrón del Quartel N.° 6. - Que comprende Tres quadras

8 El padrón da 2840, equivocadamente. — ( N. de la D.).

( Archivo General de la Nación.

conservación buena).

Legajo: Gobierno Colonial. — Padrones de Buenos Aires. — Í789-1810.
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namiento del Cuartel N.° 6 i

1807 )

tantes

Pardos y negros

Total Matrimonios

Varones Mujeres

329 412 2841 415
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de llevaren la carátula un resumen del padrón que nosotros hemos desplegado en el cuadro de Habitantes

de frente y ocho de fondo al sur entre las calles déla Trinidad y á a S.n Juan>. — ( N. de la D.).

Original, manuscrito; papel con filigrana, formato 30 »/2 x 21 cm., letra redonda, interlínea 9 mm.,
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N.o 28 — Resumen del empadro

( Año

Habi

Españoles
Esclavos

Extranjeros

y Criollos

Portugueses Franceses Italianos Ingleses Rector

í 867 9 3 3 2 1

Habitaciones

Casas

170

Cuartos

85

' Fué levantado por Jph Ant.o de Echenagucía el 28 de Enero de 1807 y consta de 48 fojas. Lleva
el Cuartel N.» 7 de esta Capital de Buenos Ayres practicado de orden del Señor Regente de esta R 1 Aud a
cit.o Quartel. — D. José Antonio de Echenagusía. » — ( N. de la £>.).

2 Por la deficiencia del padrón es imposible anotar este dato numérico. - ( N. de la D.).

(Archivo General de la Nación. - Legajo: Gobierno Colonial.-Padronet de Bueno» Aires.- 178!>-1810 -Orimm., conservación buena).
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namiento del Cuartel N.o 7 t

1807 )

tantes

Colegio San Carlos

Vice-Rector Pasante Alumnos

64

Estudiantes
agregados
al colegio

Casa de Niños

Expósitos

26

Presbí-

teros

Total

2585

en la carátula el siguiente título : « 1807 — Padrón de todas las personas de ambos sexos habitantes en

Gov.or y del M. I. C. con arreglo a los oficios, de 20. y 21. de Nov.e ultimo pasados al Alc.e de

ginal, manuscrito; papel con filigrana, formato 30 >/l» X 23 >/¡¡ cm., letra redonda, inclinada, interlinea 9
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Españoles

1808

N.o 29 — Resumen del empadre^

( Afrl

ITabk

Indios Esclavos

606

Ingleses

Habitaciones

Casas

248

Cuartos

157

Huecos
Aserraderos
y Mundillos

isoi™ T¡e7aT)
T FeUPe T6jada 6l 19 ^ DíCÍemb ' e ** 1806 y™a * 35 fojas. J

2 De estos hay 8 presbíteros.

^L!Tlíg U NaCÍÓn
-

~ LeSaJO: G0bÍern° <**°»™-r**rone. ae Bueno, Airet.-mlinterlinea 10 mm., conservación buena):
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lamiento del Cuartel N." 9 i

806)

antes

Extranjeros

Total

Portugueses Franceses Irlandeses Americanos

4 1 1 1 2428

a carátula se lee : « Padrón Gral. del Quartel KT.° 9.° Alcalde d." Felipe Tejada. - Año de

810- Original, manuscrito; papel con filigrana, formato 30 x 21 »/9 cm., letra redonda, inclinada,
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N.o 30 — Resumen del empadH

'No consta quién lo levantara ni la fecha, aunque suponemos pertenece al año 1806
tí." Ayr.s N. ll. -Padrón general de los vezinos estantes y «vitantes en dho Quartel co

( Archivo General de la Nación.- Legajo: Gobierno Colonial- Padrones de Buenos Aires - 178
letra redonda, inclinada, interlinea 6 rnrn.. conservación buena).

N.o 31 — Resumen del empadi

(Aí

Hab

Hombres

de 12 años arriba

Mujeres

de 12 años arriba

Niños menores

de 12 años

Niñas menores

de 12 años

471 531 174 138

Habitaciones

Casas Cuartos Ranchos

173 151

' Fué levantado por Agustín de la Cuesta el 28 de diciembre de 1806 y consta de 32 fojas
los l"dm«luos de ambos sexos que según el Empadronamiento hecho por el Alcalde de Barrioae 1806 ». — ( N. de la D.).

(Archivo General de la Nación.- Legajo: Gobierno Colonial.- Padrones de Buenos Aires.- 1789linea 7 mm., conservación buena).
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amiento del Cuartel N.« 11 i

06?)

mtes

Extranjeros

Portugueses Alemanes Genoveses

Sin identificar Total

457 1051

¡ compone de 12 tojas. No tiene carátula, y lleva como titulo de encabezamiento : « Ciudad de

ipresion de Familias, edades, Empleos k.a.*.— (N. de la D.).

110—Manuscrito sin fecha y al parecer inconcluso, formato 31 x 2/ '/» cm., papel con filigrana,

amiento del Cuartel IN.° 12 i

fe)

mtes

Negros y esclavos
varones de todas

edades

Negras y esclavas
mujeres de todas

edades

Negros libres

varones

Negras libres

mujeres
Total

214 149 73 101 1851

ío tiene carátula y lleva como titulo de encabezamiento el siguiente : « Estado que manifiesta

0.a Agustín de la Cuesta, se hallan existentes en el Quartel N.° 12 de su cargo en el año

\810.— Original, manuscrito; papel con filigrana, formato 37 '/a x 24 cm., letra redonda, ínter-
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N -° 32 - — Resumen del empadn
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Hak

Criollos

180

Españoles Indios Esclavos

252 822
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Portugueses Genoveses Francese
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Profe
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i 1 5 2 1 1 1 17 11 3 2 1 1 1 1 5 1 3 6

au^Twl^T^ P°r Gerard° Anl0nÍ° P°Se
'
SÍQ indi<^ión de fecha y consta de 77 fojas En laque 1

,

ab,tan: hecho por mi el Alc.*e de i Varrio D.n Gerardo Antonio Pose de orden del MIC dadoEste resumen por manzanas pertenece al padrón.- (N. de la D.).

(A

Z
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l
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a)
^^ ^ ^ Nación-Le^0: Gobier™ Colonial.-Padrones de Buenos Aires-1789 - 18,0,-Origi



N.»33— Padrón Particular de los Varones havltantes en las Veinte y quatro Maní.* y demás agregado en estramuros de las Barrancas que compehende el Quartel n.o 15,, de esta Cap.i con distinción de naturaleza, estado y edad, é igualm.ie délos que se hallan alistados en los Nuebos Cuernos de Mllc < naci Ino lo están, sin inclusión délos Eclesiásticos. Militares Veteranos, empleados en oficinas de real Hac.'i» y otros Ramos Públicos, impedidos por enfermedad havitual, negros, y Pardos esclavos, los quales como Eseptuados déla incorporación en dhas Milc con arreqlo alos oficios del «„,, h
',

.. i,,

" 3
~
S voluntanos de Infant.», Cavallena, y Artillería, y délos que

tado. para intelig.» del n.« total de Varones de todas Clases—)
regente y del m lll.tre Cav.e" solo se enumeran por luí resumen Gral. al pie de este Es-

\ IRONKS
HAVIT.a

SI ESTADO « l" X A i U Ii A I. 10 Z A SUS EDAD E

S

ALISTADOS EN LOS NUEBOS CUERPOS DE MILIC " HE INFANTERÍA
E> LOS DE CAVAI.LERIA E> LOS PE ARTILLERI A No

Solteros
Cnsndos

;
v

Vina.»

IImMKU 1 IDOS TrANSBUN'J ks

IiiiIms

y
Mcstiz.s

Pardos
Libres

Morenos
Librea

Menores
de

Mayores
d,.

Mayores
do

¡">o. a."

' Pnti'ieios

V ¡zeiiyiios

Cántabros Astmi.a
Montañeses V

Catt.s

OorrauU-

Onzadores
Gallegos Cbatalancs Atidaluees

America-
nos

Arribeños

Granad.»
de

Mllic."
Provine.»

Cabos
y Sa.rg.to8

de dbas.
Mllic."

Indios
y

.Mestizos

Pardos
Libres

Morenos
Libres

Usares
de

Pnirredon

Usare.
de

Vivas

Usaros
do

Nunez

Usare,
do

Herrero

Migueletes Cora."
de de
Díaz Carlos*.-

Cavallena
de

labradores

Migueletes
de

Cavlldo

Milicias
Provincia.

les

Mirabas
Millo."

al

Sueldo

Jóvenes
Ricos

y
Pobres

Negros

y
Pardos
Libres

Patricios
del

Reyno
Enrólleos

Patricios
del

Reyno
Europeos

Blancos
Indios
Pardos 1

Morenos

I," 37 16 21 31 6 g 2 10 2(1 7 5 1
- - -

1 - ' — — _ 9 2 1
1 4

O/' 42 1G 26 37 5 - - 3 9 16 22 4 5 - ~ 2 - - - - - - 9 — — _ _ _
3." Í6 13 33 40 6 - - 3 - 18 22 6 8 - - 1 1 - 1 - - - ~

1 -
1 - - 1 - — _ _ _

2
4" 17 4 13 16 1

— — —
1

- 10 1 — — — — — — — — — — — — — - _ _ _ _ 9

5." 70 14 56 61 9 - -
1

~~ 26 34 10 12 o - - 1 3 1 - - - - - - - — — _ _ _
1

_

6." 23 7 16 21 2 - - - - 7 16 2 - - - - - - - 9 - - - - - - — — — _ _ ' _
1

7." 28 12 16 22 6 - - -
1

- 13 13 3 - - - - - - - - - - 1 - - - — — — _ _ _
S.* 21 2 19 19 - - - - s 13 - 4 - - - - - ~

.

- - - - - - - - - - — — _ _ _ _ 8

9.
a 20 s 12 20 - - - - - 8 11 1 2 - — - — - - - - - - - - - - - — — _ _ _ _

10 25 12 13 20 5 - - 4 i 5 16 4 3 1 - - 2 - - - - - - 9 - - - - 2 - — _ __ _
1

11 2(i 12 14 21 5 - - - 1 _ 10 12 4 1
- - - - - - - - - - - - - - - - 2 — _ _ _ _ 9

12 30 12 18 26 4 ' - - 1 o - 10 18 2 sí - - - 3 - - ' ~ - ~ -
.

- - - - -
1

— — _ _ _ 2 _ _

13 45 16 29 39 6 - - - - - 22 20 3 2 - - - - - - - 1 - - - - - - - 1 - — — — — 1 _ _ 9

14 22 7 15 20 o - - 1
- - 12 8 o 2 — - - - - - - - - ~ - - - - - 1 1 - - — _ _ _ _

1

15 20 (i 14 » 3 - - 5 1
- 9 9 2 - - - - 1 - - ~ - - -

1
- - - - - - - - - — 1 — _

1

lli 12 7 5 12 - - - 1
- - 4 ' 1 2 - - - - - - ~ - - - ~ - - - - - - - - - - - — _ 4

1T 20 . 7 13 18 2 - - 1 6 2 8 8 4 1 - - '

1 - - - - - ~ ~ - - - - - - - - - - ^ - — - _
18 9 5 4 6 3 - - - 1 1

9 5 2 1
- - 1 1

- - - - - - - - - - - - - - - - - — —
1

líi 1S 5 13 16 2 - - - ~~ - 8 7 3 2 - - - - - - - - ~ - 1 - - - - 1 1 - - - - - - -
1

20 Gumt de la Concepción sin Casas - - - - - - - - — - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

21 20 5 15 1S 2 - - - 6 - 7 11 2 1
- ~ - - ~ - - - - 3 - - - - - 1 - - - - 9 - - 2

22 45 14 31 40 5 - - - - - 14 26 5 3 - - - - 3 -
' - - - - - - - - - 1

- - - - - - - —

23 29 6 23 28 1 - - - - - 10 16 3 12 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 3

24 22 s 14 20 2 - - - - - 12 8 2 9 - - ~ - 1 - ~ - - - - - 1 1 - - - - - - - - - - -

Ini-h Idas las i í'rrjuicas enlfl últiin a Manz-'.

- 617 214.. 433,, ' 568 79
1

6„ 33,. 8„ 249.. 327,, 71., 89,. 3., 1,.
'

3., 11-, 7„ 3„ - 3„ - - 13„ 2„ 2,, 1„ 9„ 5.. " - - 11,. -
1„ 46„

Nota 1.
a Que el n.» de Varones Blancos, Indios, Mestizos, Pardos, y Morenos Libres demostrados en el presente Estado (sin Inclusión délos Eclesiásticos, Militares Veteranos Empleados en oficinas reales, y otros ramos Públicos. Impedidos por enfermedad habitual, Pardos y Morenos Esclavos liasciende á 580,. délos quales se hallan alistados en las tres clases df Milic. 8 voluntarios.

Infanta Cavalleria, y Artillería 164,, en cuyo numero están Inclusos 320,. menores de 16 años y los mayores, de 50„ por cuya razón se ha echo preciso agregar ios de estas dos edades para mejor distinción y claridad, quedando assi mismo 46 no alistados y capazes de tom."' las Armas.

2.
a Queda aunque con arreglo al citado oficio del M. I. C. presento adjunta la Matricula y estado Gral. de todas las Personas de ambos sesos havitantes en este Quartel de mi cargo; sin embargo para dar igualm.te Cumplim.t» al oficio del S.°r regente G-overnador he tenido por combeniente formar también con concepto aeste Estado Particular de solo Varones, considerando que

el objeto del uno, es distinto del del otro: pues aquel se contrahé al conocim.to del num.''° de Armas habitantes en esta Cap.' y este unicam> ael de los varones blancos, Indios Mestizos, Pardos, y Morenos Libres, capaces de tomar las Armas que se hallan alistados en los nuebos Cuerpos de Milic.s voluntarias y de los que no lo están.

3 a Que considerando igTiahnente puede también servir para mayores conocimientos délas ideas aqxie se dirije esto estado Particular de varones formar una circunstanciada relación de todos los que ademas de los 580 citados havitan en la comprehesion de mi Quartel con distinción délos Eclesiásticos Militares veteranos, Empleados en reales oficinas, y otros Ramos Públicos, Impedidos

por enfermed.» havitual. Pardos y Morenos Esclavos procedo asu ordenam.to bajo el resumen Gral. siguiente—

Fran. 1 " Ghantvyro,

Jíesmnen general

t Archiva Genernl di- fu .V"< Colonial. — Padrt

Los compreheudídos cu el Procedente Estado
Esclesiasticos

Militares Veteranos
Impedidos por enfermedad havitual
Empleados en oficinas reales y otros Hamos Públicos
Pardos Esclavos
Morenos Esclavos

.

.

Ain\i. I7S!) ¡sin.

ni mitad y ñe S.

- Original, manuscrito ¡ papel ¡

¡tu de Santo Domingo con ol frente de tro

Total -

uürus ¡il Bur I

580
6

13
11
37
1

111

7ÍS9"

i., btrii rfiíimilii.

las cunes ile Este a Oeste, del lío ile Su Bartholome. lie Sun Andrés, ele l;i Conzenciou, de S.n isidro, «le , de Belén, de S.« Cristóbal, y de

Y." B.° — HiEi.M.v.

sello del Archivo General
ile ln XaciOn.
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imiento del Cuartel N.o 13 i

7)

ntes

BROS
Sin identidad

de
nacionalidadItalianos Sicilianos Venecianos Bohemios Ingleses Alemanes

Total

5 1 1 1 1 1 1536 2833

1 Manzana 211

2 » 256
3 » 226
4 » 244

5 » 299

6 » 192

7 » 234
8 » 218
9 » 274

10 » 283
11 » 195
12 , 201

Total . . 2833 habitantes 2
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jarátula se lee el siguiente título : « Padrón correspondiente al Quartel N." 13 : contiene el N.° de vecinos

il 10 de En. de 1807». — (N. de la D.).

nal, manuscrito; papel con filigrana, formato 30 '/a x 20 cm., letra redonda, interlinea 6 mm., conservación
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N.o 34. — Resumen del empadro

( Años lHOt

Hab

Criollos
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Españoles
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Indios Esclavos
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Portugueses
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1 No consta quien lo levantó ni la fecha y tiene 45 fojas. Lleva como titulo, encabezamiento de

( Archivo General de la Nación. — Legajo: Gobierno Colonial. - Padrones de Buenos Aires. - 1783-1810. -
8 mtn., conservación buena).
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namiento del Cuartel N.° 17 i

ó 1807 )

tantes

JEROS

Sin identificar

Italianos Holandeses Ingleses Franceses

Total

1 1 1 1 1047 1876
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página, por cuanto carece de carátula, el siguiente : « Quartel Num. 17». — ("iV. á« ía DJ.

Original, manuscrito; papel con filigrana, formato 30 x 20 »/> cm., letra redonda inclinada, interlinea

Publ. Sbc. Hist. — T. XII
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N.o 35 — Resumen del empadro

! Año

Habi

Patricios
Europeos

domiciliados
Transeún-

tes Indios Negros esclavos Morenos

Varones Mujeres Varones Mujeres Patricios Varones Mujeres Varones Mujeres Varones

407 572 96 4 5 11 20 — 68 56

Eda

EUROPEOS Y PATRICIOS

De menor edad De mayor edad

i

l
Varones

Varones aiujcres

De 16 a 50 años
Mayores de

50 años

Mujeres

234 281 255 98 233

Gentes

Europeos y Patricios

Sin
compañía

sirven

74 161

1 Fué levantado por Raymundo Rial el 18 de enero de 1807 y consta de 47 doble fojas. No tiene

Padrón General del numero de Varones Españoles y Toda clase de personas é Indios, Pardos libres,

(con advertencia de que cada calidad bá por separado) havitantes en dho. Quartel ». — (N. de la £>.).

(Archivo General de la Nación. —Legajo: Gobierno Colonial. — Padronee de Buenos Aires. — 1789-1810.

conservación buena).
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namiento del Cuartel N.o 19 i

1807 )

tantes

ESCLAVOS Negros libres Pardos esclavos Morenos libres Pardos libres

Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres

Total

— 47 24 — 45 — 41 — 1396

des

INDIOS, MESTIZOS, NEGROS, ESCLAVOS Y LIBRES

Varones Mujeres

Menos
de 16 años

De 16 a 50 años Mayores
de 50 años De menor edad

54 85 10 82

De mayor edad

55

de armas

Indios, mestizos,
negros, esclavos

Y LIBRES

Sin
compañía

16 12

carátula y lleva el siguiente título de encabezamiento : « Ciudad de Buenos Ayres. — Quartel Numero 19. —
Pardos Esclavos, Morenos libres. Morenos Esclavos, y Mugeres de mayor y menor edad y toda calidad ;

— Original, manuscrito; papel con filigrana, formato 45 X 31 cm., letra redonda, interlinea 11
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CUARTA

RESÚMENES DEL

N.° 36. — Estado que manifiesta el numero de Avitantes, y Armas existentes en el

edad, y profecion según se demuestra por los Padrones que anteceden formados

del mes próximo pasado del Exmo Sor Presid. te i

( Año

Europeos ,,

Ameri-
cana

lt

Mugeres,, Niños ,, Niñas ,, Esclavos ,, Esclav» ,,

Manzana i a j
9 » 32 „ 48 „ 28 „ 18 „ 3 „ 5 „

Manzana 2.
a 12 „ 40 „ 56 „ 36 „ 17 „ 1 „ 3 „

Id. 3.
a

8 ,,
19 „ 41 ., 12 „ 10 ,. 2„ 2 „

Id. 4.
a

6 „ 41 „ 65 „ 25 „ 20 „ V >> 5 ,,

35 „ 132 „ 210 „ 101 „ 65 „ 6 „ 15 „

Resultan según parece del Estado anterior # Quinientos setenta y ocho Avitantes,

Exselentisimo Señor

1 El padrón detallado consta de 12 doble fojas y tiene el siguiente título: «Ciudad de Buenos Ayres. —
Ind.s, y Moren.» libres existentes en dho Quartel >. Tanto este cuadro como los siguientes, con excep-

2 Estas manzanas corresponden a las N.os 26, 34, 35 y 36 de la división total de la ciudad. — (N. de

(Archivo General de la Nación. — Legajo: Gobierno Colonial. — Padrones de Buenos Aires. — 1789-1810.

—

conservación buena).

V.° B.° BlEDMA.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.
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PARTE

PADRÓN DE 1810

Quartel N. 1.» del Cargo de D. Luis Arroyo Alcalde de Barrio con distinción de Patria,

por mis Tenientes auxiliares todo con arreglo y en obedecim.to del Sup.°r oficio de 7.

i8io

;

r ikm Dhas
Inftas M

Estrangs ,, Sables ,, Carato ,, Pistolas ,, Totales

2 „

3 „

1 „

3 „

1 „

i „

3 „

1 „

3 „

1 „

1 „

1 „

Europeos ....„• 35 „
Americanos . „ 132 „
Mugeres „ 210 ,,

Niños „ 101 „
Niñas „ 65 „
Esclavos . . . . „ 6 „
Esclavas . . . . „ 15 „
Dhos Infantes „ 9 ,,

Dhas id 1 „
Estrangeros . 4 ,,

Total 578~~

Carabinas „ 2 „
Pistolas „ 1 „

Total de Armas „ 7 „

9 „ 1 „ 4 „ 4 „ 2 „ 1 »

y siete Armas. Buenos Ay.s y Septiembre 24 „ de 1810.

Luis Modesto Arroyo.

Quartel N.° l.° — Padrón Gen.i q.e manifiesta las casas numero de Varones, Americ.s, y Europ.e,

ción del perteneciente al número 12, son originales de la época. — (N. de la D.).

la D.).

Original, manutcrito; papel con filigrana, formato 41 »/¡ x 30 cm., letra redonda, interlinea 8 mm.,



358

N.o 37. — Estado que manifiesta el numero de Havitantes y Armas del Quartel N. 2
lidad, y Profesión, según se demuestra p.r los Padrones que anteseden formados

A saber
Ex.mo s.r Presidente del 7 del Corriente.

( Año

Americs Americanas Europeos Indios EXTIiAN

CO CO CO

v 2

3 £O tí

w a

S -a

£ jE

2 o

O)
*

a *

M O

S 2

O oá

w s

oí.

S

¡3

en

O
s

w

rH

>.
08

a
P
8 08

s

I &

Manzanas N.» 41 y 22 „ 60 „ 37 „ 125 „ 41 „
40 „

28 „ 1 1 O 23 .,Manzanas N.° 40 y 41 „ 52 „ 34 „ 108 „ 25 „ 1 -1 1

ÍI

Manzanas N.o 7 y 25 „ 44 „ 28 „ 71 „ 19 „ 13 „
jj ?J ° !)

Manzanas N.o 1 y 5 „ 29 „ 15 „ 54 „ 14 „ 14 ., 1

?j " Tí

4 „Manzanas N.° 24 v 4 34 „ 26 „ 70 „ 26 „ I 7 „ 8 4 3
>)

Manzanas N.o 2 y 38 „ 68 „ 41 „ 117 „ 22 28 „ 2 ) 1
J!

2 4 „

287 „ 181 „ |

545 „ 162 „ 125 „ 8 ,. 10
??

10
))

36 „

Buenos Ayres AgM> 30/1810

Phelipe Trillo.

Resumen

Hombres mayores de 13 años
Idm menores de 13 años

Mujeres mayores de 13 años
Idm menores de 13 años
Hombres mayores de 13 años
Mujeres mayores de 13 años
Hombres mayores de 13 años
Mujeres mayores de 13 años
Extranjeros mayores de 13 años
Extranjeras mayores de 13 años
Hombres mayores de 13 años
Idm menores de 13 años
Mujeres mayores de 13 años
Idm menores de 13 años
Hombres mayores de 13 años
Idm menores de 13 años
Mujeres mayores de 13 años

.

Idm menores de 13 años

' Este resumen se halla sin el correspondiente, detallado. — (N. de la D.).

(Archivo General de la Nación. - Legajo: Gobierno Colonial. - Padrones de Bueno» Aire*. - 1789-/810.
S-/2 mm., conservación buena).

yo B o_ BlEDMA.

Hay un sello del Archivo General
de la Nación.
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al cargo de D.° Felipe Trillo alcalde de Barrio con distinción de Patria, Edad, Ca-

p.r los Then.tes auxiliares todo con arreglo en obedecimiento del superior oficio del

mo)

.TERS •Libres Esclavos
Resumen

de las Armas: 2 Ó rt
cD eo

i *^
«3 ^
P T3

¿> 2 9D CO

I*W b

a «

c3 «
~ co

a> w

s s

a >,
O ej

W 3

- <u

£ S
T3 pH

*. GO

•p-i <U

1

1

M "

s
fe

S S

có ? 3 1T3 O
M P 10

A 18

19 „ 11 „ 27 „ 12 „ 80 „ 22 „ 87 „ 20 „

1 „ 19 „ 17 „ 40 „ 12 „ 41 „ 22 „ 73 „ 13 „ 4

11 „ 5 „ 16 „ 1 „ 9 „ 5 , 21 „ b ,. _ _

1 „ 11 „
22 „

3 „
5 „

16 „
19 „

3 „
6 „

10 „
10 .,

4 „
4 „

16 „
25 „

tí „
4 „

Total de armas . . . 32

JJ
18 „ 8 „ 25 „ 9„ 30 „ 14 „ 47 „ 11 „

2 „ 100 „ 49 „ 143 „ 43 „ 180 „ 71 „ 269 „ 59 „

Total

287
181

545
162

100

, 49

, 143

, 43

, 180

, 71

, 269

. 59

Americanos „ 468 „

Americanas ,, 707
,,

Europeos „ 125 „

Europeas „ ,, 8 „

Indios „ ;
,10 „

Indias „ „10 ,,

Extranjeros „ „36 ,

Extranjeras „ „ 2 ,

Hombres Livres „ 149 „

Mujeres Libres , 186 ,,

Hombres Esclavos „ 251 „

Mujeres Esclavas „ 328 „

2.280 „ Total de Habitantes

Original, manuscrito; papel con filigrana, formato 41 x 30 </a cm., letra redonda, interlinea, variada desde
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N.o 38. — Estado que manifiesta el numero de Havitantes y Armas en el Quartel
hedad y Profesión, según se demuestra por los Padrones que anteceden formados
oficio del 7 del Corriente del E. S. Presidente, i

( Año

Niñas

Manzana N.° 1 y 2 .

Manzana N.° 3 y 4 .

Manzana N.° 14
Manzana N.° 15
Manzana N.° 16
Manzana N.° 17 ... .

Manzana N.° 46
Manzana N.° 47 ...

.

Manzana N.° 48
Manzana N.° 49 ...

.

Niños Esclavos

9. 64.

13. 17.

8. 33.

27. 38.

38.
22. 57
29. 70.

íl 57.
17.

• JJ 52.
11.

' í? 63.
• 7'

136. " 489.
Jí

Resultan según parece del Estado anterior dos mil dos cientos cuarenta v dos Avi

' El padrón detallado consta de 44 fojas y no tiene carátula ni título general. - (N. de la D.).

(Archivo General de la Nación. - Legajo: Gobierno Colonial. - Padronet de Buenos Aire» -1789-1810 -
8 mm., conten-ación buena).

V." B.°— BlEDMA.

Hay un sello del Archivo General
de la Nación.
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Num.o 4,, al cargo de D.» Ildefonso Paso,, Alcalde de Barrio con distinción de Patria

por los ocho Tenientes auxiliares, todo con arreglo y en obedecimiento del Superior

1810 )

'

Esclavas
dhos dhos
lnf.tes Int.tas

E?t™=~
1

Sables
jeros

Caiav. 8 Pistolas

60..,,

17. „

2..,,

47..,,

>T Tí

48..,,

52..,,

39..,,

54..,,

41. „

9..,,

79 »

)> 9*

)j jj

n tt

12..,,

?J ÍJ

10.."

9...,

5..,,

TT TT

99 99

11. "

TT Tí

7. „

» Tí

2. .

6.'"

TJ JJ

2..,,

11.."

4..,,

10..,,

1 „

10..,,

11 ",

7..,,

i4..;;

4...,

11. „

12..,,

5 „

i
• • ;;

6..,,

» u
4..,,

6. „

5..„
7..,,

14..,,

2. .„

5..,,

1) Tí

4- „

8..;;

15..,,

12..,,

10..,,

5..„

Europeos .... . 345 „

Americanos .... 434 ,,

Mugeres 299 „
Niñas 70 ,,

Niños 136 ,,

Esclavos ... ... 489 „

Esclavas 360 „

dhos Infantes ... 40 „

dhas Id 23 „

Estranjeros 46 „

360..,, 40..,, 23..,, 46..,, 64. „ 43..,, 61..

„

Total. . 2242 ,.

. 64 „
... 43 „
... 61 „

Total de armas . . . 168 „

Sables
Caravinas.
Pistolas. .

.

tantes y cieuto sesenta y ocho Armas — Buen. 8 Ayr.s 12 de Agosto de 1810.

Ildefonso Paso

Original, manuscrito; papel con filigrana, formato 31 í h x 21 1 ¡¿cm., letra redonda, inclinada, interlinea
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N.o 39. — Estado que presenta el N.o de Habitantes y Armas en el Quartel N. 5 al!

y profesión según se demuestra p.r los Padrones q.e anteceden formados por los
del Exmo Señor Presidente, i

( Añc

M.na N.o 51 q.e compone
3 quadras L. O

M.na 50 id
M.na 55 id
M.na 57 id

id. 52 id
M.na 53 id
M.na 54 id
M.na 56 id
M.»a 8 id
M.na 5 jd
M.na 4 ¡d

Europeos

54

359

Amen' can.

s

64 53
45 91
20 134
31 56
13 22
32 69
21 17
32 80
34 131

13 52

139

í-44

Muger."

58

191

171
117
105
40
94
36

109
17

61

999

Niños

49

56
86
95
42
12
48

23
49
6

44

Niñas

510

17

105
61

59
39
14

61

18

35
5
18

Esclavos

432

137

94
59
37

52
20
31

31

32
16

15

524

Resulta según parece del Estado anterior quatro mil dos cientos treinta v siete

1 Carecemos del padrón detallado, correspondiente. — (N. de la I).).

(Archivo General de la Nación.—Legajo: Gobierno Colonial— Padrones de Bueno» Aires —17 89- 1810-Ori
conservación regular, algo roto en la mitad).

yo g o— BlEDMA.

Hay un sello del Archivo (Jeneral
de la Nación.
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cargo de D.n Atanasio Gutiérrez Alcalde de Barrio con distinción de Patria, edad

Tenientes auciliares todo con arreglo y en obedecimiento al oficio de 7 del corriente

1810
)

Esclavas id
Infantes

Infantas Extrang.s Sables

51 3 1 9

123 4 5 21

55 6 6 20
27 5

46 1 1 3

26 2 8

45 2 1 8

19 1 1 4

28 2 2 7

4 3
18 1

7) JJ

442 22 17 88

4

17

Caravi
ñas

18

Pistolas

12

Totales

Europeos 359

,

Americanos.. . K44
,

Mugeres 999

,

Niños 510,
Niñas 432,
Esclavos 524

,

Esclavas 442 ,

id Infantes. ... 022
,

id Infantas . .

.

017
,

Extrangeros . . 088
,

Total. .. 4.237

Sables 17
Caravin." 18
Pistolas 12

Total de arm." 47

Habitantes y quarenta y siete Armas Buenos Ayres y Ag-osto 19 de 1810.

Atanasio Gutiérrez.

ginal, manscrito; papel con filigrana, formato 42 l
lt X 80 '/> cm., letra redonda, interlinea 12 mm.
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N.o 40. — Estado que manifiesta el numero de Habitantes y Armas del Quarti
edad y profesión, según se demuestra por los Padrones q.e anteceden formadi
Corr.'e del Exmo Sor Presidente, i

(A

Europeos

Manzana N.° 71 de Norteí
a Sur hta los fondos de)
la barranca, comprensi-
va 9 manzan. 8

Manzana N.° 108 de Nortel
á Sur hta la barranca'
comprensiva de 11

1

manzanas
(

Manzana N.° 129 de Norte;
a Sur hta las barrancas
comprensiba 11 man-
zanas

83.

67

28.,

178-

Americ s

189

160.

117

466.

281

151

188-

Mug.s Niños

86

86-

73

620. 245-

145

104-

67-

Niñas Esclavos

316

137

104

86

827.

Resultan según parece del Estado anterior 2,519,, Abitantes, y 95 Armas — Buen."

Martin

1 El padrón detallado consta de 37 fojas y en su carátula se lee : c Quartel 1.°, Barrio N.° 6 al cargo

( Archivo General de la Nación. — Legajo: Gobierno Colonial. — Padrones de Bueno» Aires. — 1789-1810.
desde 6-10 mm., conservación buena).

V.° B.°— BlEDMA.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.
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sj.o 6 del Cargo de d.n Martin Grandoli Alc'e de Barrio con distinción de Patria,

jor los Then.tes Auxiliares; todo con arreglo, y en obedecimiento al oficio de 7 del

810)

Esclavas
Idm

Infantes
Infantas Sables Carabin-s Pistolas Extrang- 1

132- 18.. 18» 10» 10» 9»

70.. 3-. 4„ 20.. 9» 18»

77.. 8.. 11» 8.. 5» 6»

279-. 29» 33» 38» 24» 33»

— Europ. 8 178»

9»

8..

9»

Americ.8
..

Mug.*

Niños ....

Niñas ....

Esclavos .

.

Esclava . .

Idm Inf. te8

Infantas .

.

Estrans-." .

466»

620»

245»

316»

327»

279»

..29»

..33»

,26».

Total... 2.519»

26»

Sables 38»

Carab. 8 24

»

Pistolas 33 ,

Total.. 95»

Ayres y Agosto 14» de 1810»

Grandoli.

de D.q Martin Grandoli». — ^. de la D.).

— Original, manuscrito; papel común, formato 31 x 21 cm., letra redonda, inclinada, interlínea variada
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N.o 41.— Estado que manifiesta el numero de Habitantes y armas del Quarte'
de Patria, edad, calidad y profesión según se demuestra por los Padrones qu
del Superior Oficio del Exmo S.or Presidente de siete del corriente— asaver i

¡

( Añl

Calles

N.«'

Europeos
Americanos
Americanas
Niños
Niñas
Esclabos
Esciabas
Muchachos
Muchachas
Estrangeros
Garabinas
Pistolas

Sables y Espadas

76

21 20 31 28 61 67
29 16 33 33 22 22
36 48 27 51 6 33
9 23 26 36 10 18

10 19 24 30 2 21
46 33 65 46 21 45
36 48 34 46 24 39
18 16 28 23 5 16
19 26 14 21 3 14
12 15 4 4 14 18
3 10 10 10 2 1
9 12 2 3 5 1

20 14 2 3 1 1

Según demuestra el antecedente estado el total de Almas es de tres mil tres cientas
25 de Agosto de 1810.

> El padrón detallado consta de 35 foja?, sin carátula y lleva como título el encabezamiento . Quart.l

(Archive General de la Nación. - Legajo: Gobierno Colonial. - Padrones de Buenos Aires - 1789-1810
conservación buena).

Y." B.° — BlEDMA.

Hay un sello del Archivo General
de la Nación.
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Numero £ al cargo de D.n Juan Pedro de Aguirre Alcalde de Barrio, con distinción

(anteceden formados por los Tenientes auxiliares, todo con arreglo en obedecimiento

1810

Manzanas

102 137 136 135
... Total

de Armas
i

Total de
habit.es

por clases

Total
Gener.i

55 54 22 21 26 42 448 ..„ 448

32 27 34 31 46 33 358
|57 34 71 54 27 51 495
( 1377

37 24 25 28 14 33 283
1

31 16 29 19 13 27 241
1

85 41 39 32 31 50 484

63 33 51 41 38 58 506
( . .„ 1385

19 12 24 14 15 24 214

17 14 15 9 8 21 181 ]

3 3 2 7 5 5 92 ..„ 92

3 4
j) >j

6 5 ...54

13 20
?) S)

3 4 ...72

3 10
») *7 y 5 ...68

Total de Armas 194 Total de Almas 3302

y <los, y el de Armas blancas y de chispa de ciento noventa y quatro. Buenos Ayres

J. n Pedro de Aguirre

N.»8„..--(N. de la D.).

— Oriyina ', manuscí•ito papel c on filigrana
,
formato 3 t X 21 '/* C» ., letra redonda, interlinea 7 mm.,
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N.° 42.— Extracto que manifiesta el numero de havitantes, y Armas en el Cuartell
sexos, clase, & según se demuestra en el presente Padrón, formado por los Tel
corriente del Excmo. Señor Presidente, i

( Añol

Europeos Ameri-
canos

Muge-
res

Niños Niñas Negros
Esclavos

Negras
Esclavas

Negros
libres

Casa-
dos

Mauzana N.° 1. .

.

Id N.° 2..
Id N.° 3...
Id . N.° 4...
Id N.° 5...
Id N.° 6...
Id N.° 7...
Id N.°8...
Id N.° 9...
Id N.° 10..
Id N.° 11..
Id N.° 12..

2..

4..

8..

1..

8..

9..

1..

4..

10..

4. .

12. .

5..

15..

11..

19..

18..
33..

8..

26..

11. .

7..

14..

2..

4..

13..

23..
14..

31..

47..

15..
36..

23..

16..

27..

4. .

1. .

5..

9..

4..

18..

26..

5

11..

11..

10..

19..

1..

8.

7.

16.

19.

8
12.

10.

6.

8.

4. .

4..

4. .

3..

10..

15..

11..

4. .

6..

3..

14..

1..

1..

1..

7..

2..

14..

7..

2..

2 .

8..

2..

5..

1 .

2.

i.

1.

6.

14.

5.

2.

1.

4..

20..

30..

26..
44..
60..

23..
53..

28..

24..
41..

3..

63.. 169.. 253.. 120.. 97.. 79.. 52.. 32. 356..

Europeos 63
Americanos 169
Mugeres 253
Niños.. 120
Niñas 97
Negros esclavos... 79

Negras esclavas. .

.

52
Negros libres 32
Pardos exclavos... 1

Pardas esclavas
Pardos libres 87

Extrangeros 14
Indios 9

Resultan segim parece del presente extracto .

.

976

Buenos Aires 27 de Agosto de 1810.

' El padrón detallado consta de 10 fojas, en forma de cuadros. En el título de la carátula se lee: « Pa
la D.).

(Archivo General de la Nación.— Legajo: Gobierno Colonial.— Padrones de Buenos Aires.— 1789-1810.— Ori
servación buena.)

V.° B.°— BlEDMA.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.
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n.o 10 del cargo de D.n Felipe he-bles Alcalde de Barrio, con distinción de Patria,

nientes auxiliadores, todo con arreglo y obedecimiento del Superior oficio de 7 del

1810 )

Viudos Solteros
Pardos
esclavos

Pardas
esclavas

Pardos
libres

Extran
geros

Sables
Caravi-
nas

Pisto-
las

Agrega-
dos ludios

Ausen-
tes

1.

3.

1.

1.

7.

8.

7.

7.

9.

7.

,

5.

1..

14.

21.

27.

13.

39.

54.

20

27.

23.

12.

33.
4.

57.. 287.

2.

9.

5.

1.

13.

22.

7.

á.

10.

14.

87. 14.

6.

9.

2.

9.

3.

26.

14.

2.

1..

91.

Sables ....

Caravinas .

.

Pistolas

21.

havitantes, y 10 armas

Felipe Robles.

dron del Quartel u.° 10, Barrio de las Catalinas y Retiro, del cargo del Alcalde D.n Felipe Robles». — (tf. de

ginal, manuscrito; papel con filigrana, formato 51 x 32 cm., letra redonda, inclinada, interlinea 5 mm., con-

Publ. Sec. Hist. — T. XII
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N.o 43.— Resumen del Padrón Gen.i q.e manif.ta el N.o de habitantes, existentes,)
el año de 1810.

( Año

Habí
I

Casas Patricios
Europeos
domici-
liados

Naturales
transeún-

tes
Indios Pardos

libres

—

Manzana 153 15
3

13
10
1

7

1

1

25
7

17

16

12
19
11

8

9

11

47
17
69

57
9

28
2
1

134
70
84
94
92

102
55
75
53
86

6

1

4

5

1

3

4

1

2

10
6

7

1

2

5

1

1

1

11

12

6

1

2

2

1

1

1

2

6

3
4

2

1

—

152
151

, 150
149
148
206
205
200
201
202

, 203

204

,
210
209
208
207

Arr ibales

186 1045 58 3 35 20

Profe 1

n
ce

s-

m
O
•a
oa

t.
o
-o

O
<v

DQ
O
H
g

tí

Í3

DQ
O

p

S

m
O
u
<v

DQ
O

o

en
O
4)

oí
u
oo

o
u

be
o

DQ as

3 O)
u a

g
O cp

B v t- cí
-O w P be ce 03 03 cS JS
< < < <! <: n O O O o O o ü o

1 1 1 1 1 2 17 11 5 2 1 1 1 1

1 El padrón detallado consta de 20 fojas en forma de cuadros. En su carátula se lee : « Padrón
Barrio d. Gavino Cascallares, en el año de 1810 ,, ». — (N. de la £>.).

(Archivo General de la Nación. — Legajo : Gobierno Colonial. — Padrones de Buenos Aires. — 1789-1810. —
seriación buena).
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en el Quartel N.o 11 al cargo de su Alcalde de Barrio D.n Gavino CascaHares, en

1810)

tantes

Morenos
libres

Esclavos Menores
de 15 años

Mayores
de 15 a 50

años

Mayores
de 50 años Extranjeros Rebajados Retirados Total

7 9 27 49 4 • 2 1— — 8 8 3 1 1— 14 29 56 5 O 1 1— — 17 48 9 2 2 2— — 4 4 1 —
3 3 10 26 1 — —— — — — 2 —
2 5 1 4 4 1— — 45 81 6 2 1
4 8 24 45 6 1 2
7 4 40 55 10 1 3— 2 44 64 9 — 2 2— 5 45 48 8 — 1 1— — 55 66 5 1 2— 7 21 31 5 2— — 28 48 7— 15 18 34 3
1 — 34 68 7 — 3 —

24 88 450 695 95 10 19 11 1313

siones

od

•3
a
03c

DQ
»
o
"3

o
OQ

H

a
oS

3
9

w

o
te

w

O
13
03

,3
cS

O

1
o

O

'ai
•3

Efl

O
£>

"3

cu

aj
a)

a
o
0)

(O
CJ

O

o
0Q
O)

Oh

¡*3

O

-O

2
5

09

p
09

'3

0>

na

en

02

en
O
f-t

(£>

O
>

0Q
O
03

03

Pt
03

1 1 1 2 4 3 2 17 7 7 1 2 3 1 11

Gen.i q.e manif.ta el N.° de habitantes, existentes, en el Quartel N.° ll al cargo de su Alcalde de

Original, manuscrito; papel con filigrana, formato 42 »/2 x 32 cm., letra redonda, interlineal mm., con-
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N.o 44. — Resumen del empadro

( Año

Habí

m (K Indios Negeos Negros LIBRES Pardos esclavos
o

O
«3
<S

S.

£.2 o

•~>'C s

esclavos

a
03

2 »
05

a

91
03

n
a;

ea
ai

o <D O UJ V <u

CU H n3
cj

"3 g •=? 3 03
•?

> g | s l> S ¡> a

373 116 167 742 3 7 271 177 22 25 11 19

Estado Civil

Casados Solteros

503 165

1 El padróu detallado cuyo resumen hemos hecho, consta de 18 fojas y lleva como título : • Empa

{Archivo General de la Nación.—Legajo: Gobierno Colonial.—Padrones de Buenos Aires.—1789-1810.—

conservación buena. )
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namiento del Cuartet N.» 12. i

1810)

tantes

Pardos libres Mulatos
esclavos

Mulatos
LIBRES

Extranjeros
p

'B
0>

P
O

50

a
o

09

"-a

ts
03

C
O
h

U i aah o)

n° ?

GQ

03

s
> «3
o a>

Total

03 a c3 3 03 P &H tJD
d< ü fe> s > s t> ¡Ej

P
^ C5

41
1

41 1 — 1 6 1 1 1 7 2033

dronamiento general délos Havitantes del Quartel de mi cargo n.° 12.— Año de 1810 >. — (N. de la D. ).

Original, manuscrito; papel con filigrana, formato 37 x 25 cm., letra redonda, inclinada, interlinea 5 mm.,
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N.o 45.— Estado que manifiesta el numero de havitantes y Armas del Quartel N.°
edad, según se demuestra por los padrones que anteceden formados por los Te
corriente del Exmo Señor Presidente, i

( Año

Mauz» Europ.e

N.° 158.

id. 161.

id. 217.

„ 194.

„ 159.
- 216.
- 218.
- 195

160.

11

12
22
38
16
28
8

22
16

18
15

19

225,,

Ameri.os Mug.s Niñas Niños

27 45 11

44 55 10
37 57 17
14 17 30
44 42 23
38 56 18
18 31 17
45 72 24
46 37 12
30 51 31
30 40 9

30 92 21

403,, 595,, 223,,

5
2

16
25
30
13
18
10
17
12
6

4

158.

Esclavo, s

34
39
45
30
45
51
28
32
76

57
59
27

523,

Esclava.

s

dhos. Iuf.s

38
33
30
49

32
34
29
25

46

21

337

11

22
9

31

1

28
10

11
7

4

5

129.

Resultan según pareze del Estado anterior, dos mil setecientos treinta v ocho havi
de de 1810.—

1 El padrón detallado, que se halla descosido, consta de 32 fojas y tiene como título : Padrón

(Archivo General de la Nación. — Legajo: Gobierno Colonial. — Padrones de Buenos Aires. — 1789-1810. —
conservación buena).

V.° B.°— BlEDMA.

Hay un sello del Archivo General
de la Nación.
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13„ al cargo de D.n Migu.i Gómez Alcalde de Barrio, con distinción de Patria y

nientes Auxiliares: todo con arreglo, y en obedecim.to del Sup.°r oficio de 7. del

1810)

id. Infau.as

9

6

11

14
6

16

17

6
3

6

11

Extrang. 1

105,, 40.

Sables

42

Carabi.s Pistolas

21

4
2

1

7

1

3

1

1

1

10

Totales

Europeos
Americanos ....

Mugeres
Niñas
Niños
Esclavos
Esclavas
dhos Infantes . .

.

Id. Infantas .

.

Extranjeros ....

Total 2-ral. .

Sables ....

Caravinas
Pistolas .

.

, 225 „
, 403 „

, 595 „

,
223 „

, 158 „

,
523 „

,
337 „

, 129 „
, 105 „

Jí í , 40 „

2738 „

, 42 „

V ? ,
21 „
31

31 Id. de armas. .

.

94

tantes y Noventa y quatro Armas en el Quartel N.° 13„ de mi Cargo Buenos Ay.s

Miguel Gómez.

General del Barrio N.° 13. — Año de 1810 *. — (N. de la D.).

Original, manuscrito;papel con filigrana, formato 32 x 21 '/a cm., letra redonda, inclinada, interlinea 8 mm.
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N.o 46.— Estado que manifiesta el N.o de havitantes, y Armas, en el Quartel N.oj

y Protección, según se demuestra por los Padrones, que anteceden formados conj
corriente del Es.m ° S.°r Presidente, i

( Año

Europ.s dhos al
serv.o

Americ s
dhos al

servic.o
Mug.s Niñas Niños Esclav.s

Manz.a 162 „

Manz.a 163
Manz.a 164 . .. .„

Manz.a 165
Manz* 188
Manz.a 189
Manz.a 190
Manz. a 191 „

Maiiz. a 220
Manz.a 221
Manz. a 222
Manz.a 223

25 „

2„
10 „
9„

14.,

11 >,

10 „
14 „
9.,

12 „
8„
9„

3„
'1„
3,
7„
2„
4„
1„
3„
2„
2„
2„
4„

28 „
5.,

25 „
17 „
20 „
37 „
17 „
io„
35 „
1H„
14 „
22 „

12 „

3„
9„

16 „
14 „
12 „
11 >,

7„
4.,

7„
7 „
3„

76 „
44 „
56 „
53.,

51 „
106,,
59 „

48.,

46;,

57 „
35 „
34.,

40 „

6„
28 „
14 „
15 „
30.,

11»
21 „
29 „
15 „
15 „
8„

22 „

6„
27 „
19 „
2K,
23 „
16 „
16 „
19,
24 „

11 „
16 „

56 „
8„
31,
28 „
11 „
24 „
29 „
29 „

74 „
32 „

3„
17 „

133,, 34 „ 248 „ 105,, 665,, 232,, 220,, 342,,

Resultan seg-un parece del Estado anterior dos mil quinientos diez y siete habitantes
Ay.s 19 de Agosto de 1810.—

1 El padrón detallado consta de varios cuadernos que forman un total de 61 fojas y tiene como

(Archivo General de la Nación.—Legajo: Gobierno Colonial.—Padrones de Buenos Aires—1789-1810.—OH
conservación buena).

V.° B.° — BlEDMA.

Hay un sello del Archivo General
de la Nación.
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14 al cargo de D.n Agustín Donado Alc.<i*= de Varrio con distinción de Patria, edad,

nuebe The.es ausiliares: todo con arreglo, y en obedecim.to al sup.°r Oficio de 7 del

1810)

Esclav.s
dhos

Infant.s
dhas

Infant.s
Estrng.s Sables Carab.s Pistol.s total.r

49 „

5„
33 „
33.,

28 „
38 „
44 „
29 „
20.,

36 „
3„
8„

9.,

3„
6„
7 „
i„

14 „
10 „
10 „
6„
8„

00 „
oo „

9„
9

5„
4.,

6-,

20.,

11 „
8„
4„

18 „
8„
3„

12 „
1„
8,i

00 „
oo „
4 „
4„
7 ,,

8„
3„
3„
2„

15 „
oo „

9„
4„
8„
5„
9.,

3„
3.,

4„
00 „

oo „

5-,

oo „
8„
i»
1„
4„

00 „

1.,

1 „

1»
00 „
00 „

7„
00 „
17 „
00 „
10 „
10 „
00 „
8 W
2„
3„

00 „
00 „

Amer.s ,

, 133

, 34
, 948

dhos al serv °
,

Mus-.s
, 105

,
665

Niños ,

, 232

Esclav. s
, ,

349

Esclav.s
, ,

336

dhas Infau.s
,

Estrang\° ,

, 77

, 88
47

326,, 77 „ 88 „ 47 „ 60 „ 22 „ 52 „ Total havit.s . . 2517

y ciento treinta y quatro Armas. — Buenos Sables 60
Carab.s 22
Pistolas 52

Armas

total. . 134

Agustín José Donado.

titulo: « Quartel n. 14. — Año 1810». — (N. de la D.).

ginal, manuscrito; pupel con filigrana, formato 31 x 22 cm., letra redonda, inclinada, interlinea 6 mm.
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N.° 47.— Estado que manifiesta el Numero de habitantes y Armas en el Quartel
edad, y profesión según se demuestra por los Padrones que anteceden formados
de 7. del corriente del Exmo. S.r Presidente, i

( Año

Manzana
Manzana
d
d
id

id

id

id

id

id

id

id

id

id......

.

id

id

id

id

id

id

id

id

id

id

N°.
N..
N..
N..
N..
N..
N..
N..
N..
N..
N..
N..
N..
N...
N..,
N...
N...
N...
N...
N...
N...
N...
N...
N...

166..

167..

168..

169..

170..

171..

172..
173..

180..
181..

182..
183..
184 .

185..

186..

187..

224..
225..
226..

227..

228..
229..
230. .

231..

America-
nos

15 „
17 ,.

33 .,

32 „
26 „
15 „
17 „
13 ,.

12 „

7„
15 „
24 „
4 „

24 „
11 „
18 „
21 .,

15 „
14 „

„

19 „
9 „

11 „
18 „

Europeos

4 „
7 „
8 „

4„
2„
2„

„

„

2„
2„
4 „

1 „
2 „
9 „

5„
3 „
3„
2

;,'

1 .,

4 „
„

„
o .,

Mugeres

23 „
31 „
44 .,

24 „
24 „
14 „
17 „
20 „
13 ,.

11 „
42 „
25 „

8 ,.

26 „
34 .,

17 „
15 „
15 „
19 „

„
11 „
12 „
15 „
17 „

Niños

422 „ 65 473 „ 234

Niñas

5 „ 11

11 „ 12 „
26 „ 18 „
7 „ 10 „

16 ., 12 ,.

7 „

8 „
11 „
9 „

7„
9 „
4»

11 „
4 „ 13 „
18 „ 4 „
18 ., 12 „
6„ 11 „

17 „ 3 „
10 „ 17 „
2„
7 „

9 „
2 „

9„
« ,,

„

7 „

l:
9 „

10 „ 6 ,.

7 „

1 „

10 „
9 „

207 „

Esclavos

21 „
15 „

11 „
17 „

6„
11 „
1 „

3 „
1 „
1 „
6 „
5 „

20 „
6 „

18 „
22 „

16
¿,

18 „
1 „

13 „

2„
5„
1 „

14 .,

254

Resulta según parece del estado anterior 1927 habitantes.

El padrón detillado consta de 44 fojas y tiene como título : « Empadronamiento del Quartel N.° 15

(Archivo General de la Nación. — Legajo: Gobierno Colonial. - Padrones de Bueno» Aires. - 1789-1810.
conservación buena).

V.° B.° — BlEDMA.

Hay un sello del Archivo Genreral
de la Nación.
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N. 15 del cargo de D.n Miguel Arellano Alcalde de Barrio con distinción de Patria

por los Tenientes auxiliares, todo con arreglo, y en obedecimiento del Superior Oficio

1810)

Esclavas
id Infan-

tes

22 „
15 „

24 „
5 „
6 „
3 „

„

„

„

1 „
o„
o „
I „

11 „
II „
16 „

8 „
6 „
5 „

„
7 „
1 „
4 „
6 „

152 „ 51 „

id Infan
tas

Estran-
geros

Zables
Carabi-

Pistolas

4 „ 6 „
16 ,, 5 „
4 „ 4 „

„ „

1 » „

1 » 2 „

„ „

o „ „

o „ o „
1 „ o „
o

,,
„

o ,,
o „

o „ o „
9 >,' 8 „
2 „ 1 „
3 „ „

10 „ 7 „
2 „ 3 „
1 „ „

„ o .,

2 „ 2 „

„ ,,

„ o „

1 „ 1 „

2

5
"

5 „
„

1 „
1 „
1 „
0„

„

1 ,.

3 „

„

„
3 „

1 „
„

1 „
2 „

„

1 „
9-

ii

o »
1

11

1 „

10 „ 1 ,7

o ,, 1 7,

1 „ o „
o „ o „
o „ o „
o „ 77

o „ o „
o

>,
o „

o „ o „
o „ o „

,1 o „
o „ o „
o „ ,,

o „ 3 .,

2 „ 1 ,7

o „ o „
o „ o „
1 1, ,.

o
,,

o „
o „ o „
1 „ 2 „

7) o „
„ „

7, ,7

88 31 „ 15 „

3 „

1 „
0„
0„
o „
o „
o „
o „

o „
o „

1 „
o „
o „
o „
1 „

„
o „
1 „
o „
o „
1 „
o „
o „
o „

Americanos 422
Europeos 65
Mug-eres 476
Niños 234
Niñas 207
Esclavos 254
Esclavas 152
id Infantes 51

id Infantas 38
Estrangeros 31

Zables 15

Carabinas 8

Pistolas 8

Resumen Gral.

Abitantes . .

.

Armas

Manzanas

.

1927 „
31 „

24 „

31 Armas, y 24 Manzanas, B.s Ay.s y Sept.re 12„ de 1810,,

Mig.l de los S. t0« Avellano

— Año 1810».— (N. de la D. ).

Original, manuscrito; papel con filigrana, formato 31 x 22 cm., letra redonda, inclinada, interlinea 5 mm.

.



— 380 -

N.o 48. — Estado q.e manifiesta el Numero de habitantes y Armas en el Quartel N.
y profesión, según se demuestra por los padrones que anteceden, formados poi
de 7 del corriente del Excmo Señor Presidente, i

( Af

ZANAS

Europeos American. s Mujeres

Niños Niñas

Esclavos Esclavas

MAN o
C3

OÍ

O
U
4a

O

VI
O
3
eS
m
03

ü

p

om

00
cS

00

o-

n
e8

+»

O
73

00

na
ci

oi

o

05

O
a
o
"3

w

SO
ce

a
tí

ü

oí

09

O

N.°. ..249,, „6 „5 „7 -,7 19 13 19 18 14 22
N.°. • • 248 „ ,,a 9

>j
^ „9 23 16 21 11 16 „4 10 .,3 19

N.°. • -247 „ „3 „6 ,.7 12 ,9 18 6 15 7 8
N.ü

. ..246,, „7 9
jj
~ 10 15 18 24 19 12 „6

jj jj

3
u °

16
N.°. ..278,, „1 „1 „5 „8 „6 10 „8 „8 „2 „7 , 2 2
M.°. ..279,, „8 „1 „8 15 17 22 12 ?,?, , 7 1 „8

5
N. u

. ..280,, ,,4 „4 „7 „7 „9 27 7 11 „7
>! *

JSI.°. ..281,, „4 „1 „5 17
ji
9 5 n 9 10 „8

JJ JJ jj
"
i

M.°. . . 307 „ „3 .,2 10 11 1?, 14 11 09
JJ JJ

1
jj

x

4
JN.°. . . 306 „ „5 >> u 10 24 17 15 17 14 14

JJ -1

„2
jj
^

. 4
N.°. .305,, „3 „2 10 „9 15 >J 10

i

8 „1 „5
jj

x

1
M.°. .304,,

>) >> 15 22 17 10 19 15 „2 „2 , 1
jj
x

, 1
N. u

. • 0,,.,, „1 „1 „6 .,4 „7 5 8 10 „1 1
M.°. .337,, ,,2 „1 16 ,.6 18

i

fi 19 „ 6 „3
JJ JJ jj

x

„3
. 3

JN.°. .338,, „1 „4 „4 ,B „5 ,-9 ,,4 „i
» n

M.°. .339,, „4 13 „2 19 ,-7 14 7 „i 9
JSI.°. .365,, „4 „2 11 ,.4 15 12 19 10 „1 „7

JJ jj

14 1

N.ü
.. .364,, „2 „8 11 11 jj* 11 „5 1

N. ü
.363,, . 2

jj 'j jj
i

N. .. o,,..,,
JJ JJ

JJ JJ

11
JJ íí

„9
JJ JJ

10
jj jj

„7 14 Í9
JJ JJ

„1
JJ »
„1

jj jj j> j>

,, 1
M.ü

..

N. ..

N.°..

N. ..

.394,,

.395,,

•o„..„

•o,,-.,

„2
jj )>

„1

„3

JJ )1 1

,,4

jj >>

„4
„3

„3
„3
„9
„1

„6
JJ JJ

„5
„4

,9
jj jj

>j jj

„2

„7
J* JJ

„3
„4

„9
JJ JJ

„4
„1

>j jj

j* jj

jj jj

!' JJ

16

„1
„1
„2

IJ jj

?) '>

Jj j>

JJ i)

„3
» >«

„1
JJ *J

„ 69 „ m 35 ,,| 183,, 219 „ 264,, 247 „| 156 „ 233,, „11 121,, „13 120,,

Resulta según parece del Estado anterior dos mil sesenta y quatro habitantes

B.s Ay.s y Agosto

1 El padrón detallado cousta de 43 fojas de tamaño variable y en su carátula se lee : « Padrón del I

(Archivo General de la Nación. — Legajo: Gobierno Colonial. — Padrones de Buenos Aires. — ¡789-1810. —
12 mm., conservación buena).

V." B.° BlEDMA.

Hay un sello del Archivo General
de la Nación.
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17 al cargo de D.n Rafael Ricardes Alcalde de Barrio con distinción de Patria, edad

los Tenientes auxiliares, todo con arreglo y en obedecimiento de el 1 superior oficio

isin

)

¿
aM
BQ
O
¿a

Q

¿
aW
n
ce

p

EXTRANG-s Castas
libr.s

Dhs mug.s

aM
o

Q

£3

CH
a

00

a

Armas
BLANCAS

Dhas neg.b Dhas id

00
O
•O
ce
00
Cj

O

ai

O
u
es

"o
O)

o
ce
00

3
O

OQ
O
U
es
43

O

00

03

Ti
ej
00
ce

O

03
ce

O

00

¡3
ce

02
09

H

EO
V

09

.a m

ü

OQ
ce

00

u
a
s

,,4

„6
,,1

„7
„2
„2
„1
11 »
„1
»3
„1
„1
n i>

)) >)

,, 11

•> »

„2
»1
>! "

„1
„1
11 11

„2
JJ JJ

„2
„3
»4
15

» i)

„3
,.2

,,1

>) »

„4
11 11

11 II

)! >1

11 1*

„1
II 11

ii
2

„1
1! 11

H 11

11 11

1) 11

1,1

11 11

1,1

„1
11 11

11 11

11 11

11 11

11 11

11 11

11 11

11 11

1,1
9

ii
"

ii 11

ii ii

ii ii

>i ii

ii ii

„1
ii ii

ii ii

ii ii

ii ii

,,1

ii ii

„2
„2

„3
„3
,,4

„5
,,3

„5
,i3

ii ii

,,6

„2
ii ii

n n

ii ii

,,4

„6
ii i>

n ii

ii ii

ii ii

„3
J* JJ

•J w

JJ JJ

ni

JJ )í

»6
„1
„6
„1
ii i,

,,3

„2
,,1

,,4

JJ Tí

JJ JJ

JJ Jí

,,9

„5
„2
„2
>i ,,

ii ii

ii ,i

ii ii

i, ii

ii ii

ni

,,3

,,6

„3
»4
»5
ii
4

,,3

JJ 51

„7
,,3

jí jj

»J Jí

»7
>,7

JJ íí

ii
1

JJ Jí

Jí JJ

,,4

n n

ii n

n ii

„1

1,1

,,4

,,6
11

„2
,,6

„7
,,2

,,3

n 4

„1
Jí J'

ii
3

„ 3

,,9

,.1

,,2

„1
,, ii

-,2

ÍJ JJ

JJ JJ

JJ JJ

i,l

„4
i,l

i,7

ii
2

i,3

„1
„1
JJ JJ

„2
„4
ii n

ii ii

n ii

,,2

„6
,, ,,

,,1

JJ JJ

JJ JJ

„3
JJ JJ

JJ JJ

"3

„2
„2
„6
„ 7
9

,1 ^

„1
,,4

n '1

„3
„4
JJ JJ

JJ Jl

„1
„4
i,4

„2
JJ JJ

JJ JJ

JJ JJ

„2
11 11

11 1?

,, i'

i,3

2

1

1,

,,

1

3

1

JJ

JJ

)J

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

Jí

JJ

1

JJ

1

JJ

1

2

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

Jí

JJ

ÍJ

JJ

JJ

Jí

JJ

jj

íj

jj

jj

Jí

1

Jí

JJ

íí

Jí

ÍJ

JJ

ÍJ

Jí

íí

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

íí

1

jj

1

jj

jj

•j

jj

1

1

»
1

jj

jj

jj

jí

jí

íí

íj

•j

jj

jj

jí

jj

jj

3

1

JJ

JJ

3

2

1

JJ

1

JJ

JJ

Jí

JJ

ÍJ

JJ

U

JJ

JJ

Jí

íí

íí

JJ

jí

jj

íí

íj

1

jj

jj

jí

jí

í'

íí

»í

jí

íí

jj

ji

jj

jí

íí

íí

íí

jí

jí

1 36 „ 39 „ „7„ „6„ 48 „ 43 „ 58 „ 69„ 40 „ 47 „ JJ 8 „ JJ & Jí „1„ 5„ ",, 1»

Total de habitantes 2064 „

Total N.° de Armas „ „22 „

y veinte y dos Armas.

22,, de 1810.

Rafael Ricardes.

Quartel N.° 17 De que es Alcalde D.n Rafael Ricardes. — Año de 1810».— fiV. de la D.).

Original, manuscrito; papel con filigrana, formato 3i >/j x 21 1/2 cm., letra redonda, inclinada, interlinea
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N.o 49. — Estado que manifiesta el numero de habitantes de ambos sexos, y Arma.
distinción de Patria, edad y profesión, según se demuestra por los Padrones qu.íimiento de la superior orden de 7 del corriente del Exmo. S. Presidente i

( Añi

AMERICANOS EUROPEOS MUGERES

ce

-a

>

o
id

y.

1

5

Manzanas
O
•a
es

ce

O O
GQ

ai
Oa
S
es

O

O
ki
O)

o
gq

m

•tí
cS

O

5

om

Num.° 1

N. 218
N. 252
N. 275
N. 276
N. 277
N. 309
N. 310
N. 335
N. 367
N. 393

>?

i»

?>

?»

5

12 „
18 „
13 „

10 „
6„
9„

17 „
18 „
12 „
25 „
12 „

23 „
15 „
24 „
9„

15 „
7„

16 „
29 „
24 „
42 „
17 „

11 „
8„
7„
3„
7„
4-,

3„
7„

16,,

5„
4-,

4„
3„
5„

5„

4„
5„
7„
4„
7„

25 „

23 „
20 „
18 „
13 „
13 „
20 „
26 „
26 „
36 „
16 „

32 „
10 „
24 „
12 „
9,.

14 „
15 „
23 „
17 „
37 „
7„

12 „
6„

12 „
3„
3„
1„
2„

11 „
6„

20 „
O
— »>

25 „
15 „
18 „

9„
17 „
9

25!,
20 „
19 „
39 „
15 „

27 „
20 „
18 „
11 ,,

15 „
7„
3„
8„

13 „
43 „
15 „

5„ 152 „ 221,, 75 „ 44 „ 236,, 200,, 78 „ 211 „ 180,,

Jtesu

De Habitantes

Americanos 373
Europeos 119

"

Mugeres 514 ,','

Niños 211 „
Niñas 180
Negros y Pardos libres 18 "„

Negras y Pardas idem 27 „
Infantes 29 „
Infantas 24

,','

Esclavos 191
Esclavas 157"
Extrangeros 18 ^

Total.. 1861

Resultan del antecedente Estado, mil ochocientos sesenta y un Habitante, y cincuen

Buenos Aires y

rfoi nS-f^S*?
det» llado c^sta de 49 fojas y ademas de su carátula en blanco, en el encabezamientouei yuarseí jn. ib etc.» — ( Jy. de la D.).

(Archivo General de la Nación. — Legajo: Gobierno Colonial.- Padrones de Buenos Aires. - 1789-1810. —
cton buena).

V.° B.°— BlEDMA.
Hay un sello del Archivo General

de la Nación.
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en el Quartel numero 18„ al cargo de D. Juan Ant.° Costa, Alcalde de Barrio, con

anteceden, formados por los Tenientes auxiliares, todo con arreglo y en obedeci-

ólo)

CASTAS LIBRES EXTRANGEROS

3„

5'

1„
1„

>> 2„
)> Tí

?) ->J

!1

1

1

1„

3 2„
>í >)

11 „ 7„

3.,

3„
6„

1»
3,.

18 „

2„
5„
3„
4„
1„
1„
4„
1„
1«
5„
2„

29 „

6,
4,
9

24 „

17
,,

9„
14 „
6„

13 „

io
i;

18 „
46 „
30 „
28 „

191

17
4

40
6

12

5

11

5

15
30
12

157

1„
2

,

3,"

12 „

3„
2

9»
1„

24

1»
3„
2

5„

13

3„
4„
4.,

1»

2„

14 „

1»

men

De Armas

Sables 24
,,

Caravinas 13 „

Pistolas 14
.,

Fuciles 2 „

Total. 53

ta y tres Armas.

Septiembre 6 de 1810.

Juan Antonio Costa.

interior se lee: «Padrón que hago yo D. Juan Fran.eo Zeballos como Theniente del Alcalde de Barrio

Original, manuscrito; papel con filigrana, formato 31 x 22 cm., letra redonda, interlinea 8 mm., conserva-
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N.o 50— Lista de los individuos q.e se han hallado en el Quartel de
mi cargo. N.° 19

(Año 1S10)

Buenos Ayres 2. de Abril de 1810.

Lista de los individuos q.
e deven tomar las armas y alistarse en los cuer-

pos q.
e gusten, desde la edad de 18 á 45. años, en virtud de orden del

Exmo. Sor. Virrey, y son los siguientes. A Saver.

Nombres 1.a Estado

Manuel Luis de Pazos .... Casado
Julián Fran.co Salloso . . . Soltero

Manu. 1 Espejos Casado
Ant.° Arasino Casado
Santiago Serante Soltero

Man. 1 Romero Casado
Santiago Beneg. s Casado
José Rodrig. 8

Soltero

Patria Edad

Portug. 5 30

Patricio 30

Mendoza 22

Madrid 35

Patricio 22

Patricio 37

Patricio 28

Patricio 36

Manzana 2.a

Simón Ant.° Martinez Soltero

Fran.co José Martinez . . . Soltero

José Barragan Casado
Juan Leguisamo Casado
Ant.° Silva Casado
Man. 1 Sánchez Casado

Patricio 24

,

Patricio 17

,

Patricio 40

.

Patricio 25

.

Mendoza 25

.

Cordova 34

.

Ig.° Tello Soltero Mont. 18 .

Sin compañía

. . . Sin compañia
, . . . Sin compañia
... Sin compañia
... Sin compañia
. . . Sin compañia
. . . Sin compañia
. . . Sin compañia
. . . Sin compañia

. . Sin compañia

. . Sin compañia

. . Sin compañia

. . Sin compañia

. . Sin compañia

. . Sin compañia

. . Sin compañia

Manzana 3.a

Pablo Serante Soltero

Toribio Serante Soltero

Melchor Salas Casado
Juan Salgueros Casado
Fernando Martinez Casado
Jacinto Ribarola Casado
Fran.co Gómez Casado
Blas Quiroga Casado
José Lorenzo Diaz Soltero

José María Querencio . . . Soltero

Patricio 18

,

Patricio ..... 19

,

Patricio 34

.

Patricio 38.

Patricio 43.

Patricio 30.

Patricio 40

.

Patricio 30

.

Patricio 18

.

Patricio 19

.

f . 2 / Manzana 4.a

Juan Gregorio Nuñez . . . Soltero Cordcva 18

,

Rufino Palacios Soltero Cordova 19

.

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia
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Nombres Estado

Juan Becerra Casado
Paulino Olibera Casado
Fran.co Belez Casado

Patria Edad Sin compañia

Cordova 30 ... . Sin compañia
Patricio 35 ... . Sin compañia
Portug. s 25 ... . Sin compañia

Manzana 5.
a

José Montenegro Casado
Fran.co Méndez Soltero

José Benitez Casado
Ant.° Pérez Soltero

Juan Rodríguez Casado
Fausto Castro Casado
Luis Rodrig.2 Casado
José González Casado
José Ant.° González Soltero

Patricio 24

.

Asturia 24

.

Patricio 40

.

Patricio 18

.

Gallego 32.

Patricio 30

.

Patricio 40.

Patricio 30

.

Patricio 18

.

Mariano Castro

Manzana 6.
a

Casado Patricio

. . . Sin compañia
, . . Sin compañia
, . . Sin compañia

, . . Sin compañia

, . . Sin compañia
, . . Sin compañia
, . . Sin compañia
, . . Sin compañia

. . Sin compañia

.22 ... . Sin compañia

Manzana 7.
a

Todos están en dha. Manzana alistados.

Manzana 8.
a

Man.1 Nieves Casado
Matias Delgado Casado

José Isidro Segobia Soltero

Pedro Sandobal Soltero

Juan Toledo Casado

Portug. 8 20.

S. Juan 40.

Patricio 18 .

Patricio 25

,

Patricio 50 .

Salvador López Casado Portug. s 50

.

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

Manzana 9.
a

Fran.co Ferreira Casado

Juan Isnales Casado

/ Luis Montesdeoca Casado

Isidro Gutiérrez Casado

Juan Fernandez Casado

Claudio Sagasti Casado

Tomas Reinoso Casado

Pedro Taguada Soltero

Isidoro Posadas Soltero

José Clavijo Casado

Domingo Sierra Casado

Domingo López Soltero

Andrés Jordán Soltero

Man.1 Rodrig. 5 Soltero

Portug. 3 40

Patricio 29

Patricio 35

Patricio 25

Gallego 46

Patricio 34

Patricio 36

Gallego 30

Patricio 28

Patricio 35

Vizcaino 47

Gallego 28

Gallego 25

Mont. 25

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

. Sin compañia

f. 2 vta.

Publ. Sec. Hist.—T. XII 25
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Nombres Estado Patria Edad Sin compañía

Manzana 10.

Bernardo Aripon Casado
Domingo Aripon Soltero

Cosme Duarte Soltero

Pedro Ig.° González Soltero

Sebastian Mierma Soltero

José Duran Soltero

Tadeo Cortes. Casado
José Cano Casado
Pedro Barcena Soltero

Balentin Aparicio Casado
Paulino Sotero Soltero

Man. 1 Ortiz Casado
Fran.™ Arce Casado
Fran.co Ribas Casado
Juan Pablo Soltero

Balentin Gonzales Soltero

Balerío Gonzales Soltero

José Villaviceneio Casado
Mariano Delgado Casado

Andaluz 25.

Andaluz 20

.

Patricio 34

.

Paraguay .... 28

.

Paraguay .... 38

.

Corriente 44.

Patricio 44.

Patricio 38.

Santander ... .42.

Patricio 25

.

Patricio 20

.

Vizcaino 20

.

Patricio 40

.

Patricio 35

.

Paraguay ... .20.

Patricio 24

.

Patricio 22

.

México 40

.

Patricio 35.

. . . Sin compañia

. . . Sin compañia

. . . Sin compañia

. . . Sin compañia

. . . Sin compañia

. . . Sin compañia

. . . Sin compañia

. . . Sin compañia
,

. . Sin compañia

. . Sin compañia

. . Sin compañia

. .Sin compañia

. . Sin compañia

. . Sin compañia
. . Sin compañia
. . Sin compañia
. . Sin compañia
. . Sin compañia
. . Sin compañia

Mam
José Ojeda Casado

f- 3 / Juan Acosta Soltero

Bernabé Acosta Soltero

Victoriano Zabala Casado
Juan Ardiles Soltero

Juan Ant.° Ardiles Soltero

Juan Pablo Ardiles Casado
Juan Fran.co Ardiles Soltero

José Estevan Ardiles .... Soltero

José Basan Soltero

Santiago Amarillo Casado
Man. 1 Masa Soltero

Luis Lozano Casado
Pedro Santa Cruz Casado
Justo Pinero Casado
Serafino Montesdeoca .... Soltero

José Cabrera Casado
Juan Ximenes Soltero

Mig. 1 Basques Soltero

ana 11.

Patricio 30

,

Patricio 25,

Patricio 18

.

Patricio 33.

Cordova 24

.

Cordova 25

.

Cordova 20.

Cordova 2).

Cordova 1S

.

Pati-icio 40.

Patricio 40

.

Patricio 38

.

Patricio 40

.

Patricio 32.

Patricio 25.

Patricio 24.

Patricio 32

.

Paraguay .... 25

.

Santiago 40.

. . . Sin compañia

. . . Sin compañia

. . . Sin compañia

. .-.Sin compañia

. . . Sin compañia

. . . Sin compañia

. . . Sin compañia

. . . Sin compañia

. . . Sin compañia
. . Sin compañía
. .Sin compañia
. . Sin compañia
. . Sin compañia
. . Sin compañia
. . Sin compañía
. . Sin compañia
. . Sin compañia
. . Sin compañia
. . Sin compañia

Manzana 12.

Luis Obiedo Casado Cordova 25 Sin compañia
Luis Morales Casado Corriente 25 ... . Sin compañía
Juan Ramos Casado Patricio 22 Sin compañia
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Nombres Cstado Patria Edad

José Ant.° Carranci Soltero

Damián Martínez Soltero

Pedro Pablo Pérez Casado

Juan Ang. 1 López Soltero

José Sanduchi Casado

Mariano Tabares Soltero

Juan Medina Casado

Ant.° González Casado

Pedro Marti Soltero

Juan Ig.° Bregue Casado

Lucas Bidela Soltero

Pedro Abalo Casado

/ Mam
Tadeo Colé Casado

Pedro Gallego Casado
Man. 1 Carsara Casado

Man. 1 Ramos Casado

José Ant.° Rodrig. 2 Viudo
Martin Arebalo Casado

Sipriano Aberastain Casado

Ramos Guebara Casado

Ignoeieneio Casado Casado

Andrés Serrano Casado

Cordova 24

.

Patricio 28.

Patricio 30

.

Patricio 27

.

Cordova 26

.

Cordova 22

.

Mendoza 40.

Paraguay ... .48.

Patricio 22

.

Patricio 30

.

Patricio 19

.

Mont. .....40.

'.ana 13.

Patricio 30 .

Gallego 25.

Paraguay ... .25.

Patricio 40

.

Patricio 30

.

Patricio 30

.

Patricio 23.

Mendoza 44.

Patricio 30

.

Cordova 35

.

Sin compañía

. . . Sin compañía

. . . Sin compañía

. . . Sin compañía

. . . Sin compañía

. . . Sin compañía

. . . Sin compañía

. . . Sin compañía

. . . Sin compañía

. . . Sin compañía

. . . Sin compañía

. . . Sin compañía

. . . Sin compañía

. . . Sin compañía

. . Sin compañía

. . Sin compañía

. . Sin compañía

, . . Sin compañía
. . Sin compañía

. . Sin compañía
, . . Sin compañía

. . Sin compañía

. . Sin compañía

f. 3 vta.

Manzana 14.

Felipe Lorenzo Casado

Man. 1 Bidela Soltero

Rafael Alcaraz Casado

Fran.c0 Senturion Soltero

Ang. 1 Román Casado

Salbador del Rio Casado

Juan Benite Casado

Balerío Billoldo Casado

Juan Ig.° Abalo Casado

Andrés Orillano Casado

Gallego 33

Gallego 22

Patricio 30

Patricio 20

Patricio 23

Malaga 30

Extrem.3 40

Patricio 20

Patricio 22

Patricio 40

. . Sin compañía

. . Sin compañía

. . Sin compañía

. . Sin compañía

. . Sin compañía

. . Sin compañía

. . Sin compañía

. . Sin compañía

. . Sin compañía

. . Sin compañía

Manzana 15.

Fran. co García Casado
Mariano Díaz Casado
Juan Man.1 Díaz Soltero

Patricio 30,

Patricio 25

,

Patricio 22.

. . Sin compañía

. . Sin compañía

. . Sin compañía

Manzana 16.

Todos están en dba. Manzana alistados.
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f. 4

Nombres Estado Patria Edad Sin compañía

Manzana 17.

Pedro de los Santos Casado Patricio 30 Sin compañia

/ Justo Espindola Casado Paraguay 30 Sin compañia
Fran.co Moreno Soltero Patricio 24 Sin compañia

Manzana 18.

La Expresada Manzana está Despoblada.

Manzana 19.

José Suarez Casado Patricio 25 Sin compañia
Cornelio Negrete Soltero Patricio 32 Sin compañia

Manzana 20.

Todos están en dha. Manzana alistados.

Manzana 21.

Pedro Osorio Soltero Patricio 30 Sin compañia
Pedro Ferreira Soltero Patricio 25 ... . Sin compañia

Manzana 22.

Ant.° Rodrigo Soltero Patricio 24 ... . Sin compañia
Pablo Martinez Casado Patricio 25 ... . Sin compañia
Juan Delgado Soltero Patricio 30 ... . Sin compañia

Manzana 23.

Todos están en dha. Manzana alistados.

Manzana 24.

La Manzana Expresada está Despoblada.

Manzana 25.

Todos están en dicha Manzana alistados. .,,.„..,.„-,,.

Buen.s Ay.s 2. de Abril de 1S10.

Raimundo Real.

(Archivo General de la Nación. — Legajo: Gobierno Colonial.— Padro-
nes de Buenos Aires.— 1789-1810. — Original, manuscrito; papel con fili-

grana, formato 22 X 31 % cm.; letra redonda, interlínea 7 mm., conserva-
ción buena).

V.° P,.°— BlEDMA.

Hay un sello del Archivo General
de la Nación.



QUINTA PARTE

N.o 52.

Estado que manifiesta el Padrón de esta Ciudad, sus Casas, Arrabales, Jurisdicción, y Adyacentes; con expresión de las Fan

-Ciudad de San Felipe de Montevideo.

ias, Españoles Clérigos, Viudos, Indios, Negros, Esclavos, & según se a averiguado xamen que este |e Cavildo a echo en el presente mes de

CASAS

ESPAÑOLES, 6 GENTE BLANCA ASI KATUR.' COMO FORAST.». INDIOS NATURALES MULATOS LIBRES NEGROS LIBRES MULATOS V NEO.» ESCLAVOS

CIUDAD DE S.h FELIPE
SU JUMSDICION Y ADYACENTES

Sov rros

Clérigos

Hijos .mar.s Parrulos Viudos

Matrimou.a

SOLTEROS Parrólos

Matrimon.s

SOLTKItOS Pak1)UI.OS

Matrimon.

Sol- HItOfi PARRÓLOS

Matrimou.»

Solteros 1'aui:i [LOS
de

Personas

Varones Embras Varees Embras Varones Embras Varones Embras Varones Embras Varones Embras Varones Embras Varones Einbras Varones
1

Embras Varones Embras Varones Embras Varones Embras

1:'

Montevideo dentro de Murallas

Piedras y Colorado .

Arroyo de las Bruxns

El Tala

D77
410
233
163
031

099
062
055
054
023
021
030
040
037
014

946
092
053
073
0J«
021
092
03*
051

013
010
066
094
034
029

175
064
091

030
003
010
000
016
019
010
008
006
009
010
000

672
367
123
132
055
036
027
039
041

027
014
021

018
031
007

007
000
ooo
000
001
000
000
000
000
000
000
000
000
000
000

099
054
030
017
074
010
009
012
013
012
028
013
046

020
004

089
015"

042
021
064
018
010
006
013
019
OÍS
009
036
010
005

249
038
027
015
013
008
006
007
034
011

010
013
019
024
009

209
035
013
015
011

006
007
011
036
010
009
013
017
010
004

060
03S
013
009
008
001

002
000
002
000
003
002
001

000
001

047
024
010
006
005
001

001

000
005
001

000
002
006
000
000

006
000
004
OOS
003
000
001
000
005
005
003
001

003
000
006

016
002
000
000
001
003
000
000
002
000
000
005
002
000
003

021
000
001
002
003
00¡

000
001

000
000
001
003
006
000
000

015
000
004
002
000
000
000
000
002
002
000
000
000
000
000

012
000
003
005
001
000
001

000
005
002
003
004
001

000
000

044
050
015
001

006
000
002
000
002
004
003
000
000
005
001

050
019
008
002
008
003
000
000
001
004
000
003
000
001
000

023
019
003
000
005
000
000
000
002
000
000
000
002
000
000

038
012
008
007
005
000
001

001
001

003
002
000
000
002
000

044

017
OH
009
005
000
002
000
003
005
003
000
000
004
001

063
011

009
008
001
000
000
000
001

001

000
000
006
000
000

124
013
016
005
003
002
000
003
000
004
000
000
000
000
000

076
013
001
004
000

'

000
000
000
000
001

000
000
000
000
000

028
009
0OS
006
000
000
000
000
000
000
001

000
000
000
000

036
010
006
011

000
000
000
000
000
000
003
000
000
000
000

122

004
016
005
004
005
001

001

007
001
003
010
004
000
004

145

022
105

060
021
023
016
015
USO
012
01(1

009
007
009
008

115
011
015
021

006
008
007
006
013
007
010
007
( 103

011

003

129

009
012
001
005

003
001

000
006
ooo
000
005
001

000
001

114

009
OOS
011

005
004
003
(101

003
001

000
007

004
000
003

4681
13S9

0S23
0642
0416
0204
0220
0200
0353
0193
0171
0231
031(1

0207
0107

Arroyo de la Virgen
S.J1 José, Cagancia de una, y otra vauda

Totales de las calidades de Personas 2309 1640 451 ICIO 00S 141 375 483 406 140 IOS 045 037 039 025 037 133 099 054 080 104 100 170 095 052 066 187 498 243 171! 176 10153

Total de Casas
2 309

RESUMEN GENERAL

Españoles .

ludios
Mulatos . .

.

Negros. . .

.

Esclavos. .

.

4322 2950
0107 0121
0312 0291
0322 0261

0861 0606

Total de Personas
10 g 153

Aumento tot.I de Casas
48

AUMENTO EN EL ANO DE I

Españoles .

Indios
Mulatos . .

Negros
Esclavos. .

.

084
009
027
010
014

054
010
OÍS
007
OÍS

A ufo de personas
251

NOTAS

En el uúmero de Casas señalado se incluien los Kanchos de palo y paja que se hallau en la Campaña de la Jurisdicion de esta Ciudad: y así se entenderá ser de piedra, teja, y azotea las que se nombran intramuros de ellas: aunque también ai muchas de estas en sus Arrabales Quintas y demás puestos.

Entre los hombres solteros expresados van todos los Forasteros que de este estado se hallan trabajando en varios oficios, como también los que se emplean en las labores campestres.

Montevideo, y Dizieinbro 20, de 17S0.

Domingo Guerrero — Dionisio Fernandes — Fran.'o Lores — Ramón de Cazeres — Antonio Baidivieso — Joseph Mas.

(Archivo General ilf la Saciin.— Ltgojo: Gobierno Colonial.— Padrones y retítita» del interior, 177S-J807.— Original, manmerito; papel con filigrana, formato 50 •{ x /«

V." B.°— BlBOMA.

May un sello del Archivo General

de la Nación.

, letra redonda, interlii i regular, pues se hutía un ¡meo detei'iorado ).
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Arroyo del medio : 12, 13.

Arroyo de Ramallo : 12, 13.

Baradero, Curato del : 2S.

Capilla de S." Nicolás de Barí : 11,

13.
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Abalos, Maria : 37, 46.
Abalos, Mercedes Maria: 38.
Abalos, Nicolás : 14.

Abalos, Pablo : 21, 33.
Abalos, Petrona : 59.
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Abiseta, Isidro : 95.

Abreu, Sebastian José de : 230, 252.
Acebedo, Ana : 25, 27.
Acebedo, Andrés : 47.
Acebedo, Antonio : 29.
Acebedo, Dámaso: 20.
Acebedo, Estevan : 26.
Acebedo, Feliciano : 14.

Acebedo, Florencio : 42.
Acebedo, Gerónimo : 12.

Acebedo, Guillerma : 19.

Acebedo, Isabel : 25.

Acebedo, Juan Bautista : 26.
Acebedo, José de : 26.

Acebedo, José Gregorio de: 11, 28.
Acebedo, Jossepha : 40.

Acebedo, Leonardo : 14. 21, 25.
Acebedo, Lorenza : 19.

Acebedo, Manuel : 15, 21, 47.

Acebedo, Manuela : 35.
Acebedo, Maria : 22, 26, 48, 53.
Acebedo, Maria Josepha : 25.
Acebedo, Mariana de : 26.
Acebedo, Mariano : 25.
Acebedo, Matheo : 23, 26.

Acebedo, Mercedes : 15.

Acebedo, Mig. 1
: 31.

Acebedo, Nicohls : 14.
Acebedo, Pantaleon : 27.

Acebedo, Pedro Josse : 12.
Acebedo, Pedro Valentín : 26.
Acebedo, Reymundo : 24.
Acebedo, Santiago : 20.

Acebedo, Sebastian : 26.
Acebedo, Thomas Man. 1

: 12.
Acebedo, Tbomaza : 45.
Acebedo, Vizente : 24.
Acebedo, Sevastian : 50.
Acojo, Barbara : 23.

Acosta, Agustina : 23.
Acosta, Andrique : 224, 250.
Acosta, Antonia : 37.

Acosta, Antonio : 32, 67, 97, 122.
Acosta, Antonio de: 159, 188, 192,

19,S, 301.

Acosta, Antonio José de: 187.
Acosta, Bernabé : 386.
Acosta, Casimiro : 09.

Acosta, Enrrique de : 1S0.
Acosta, Fran." : 38.

Acosta, Fran. co
: 290, 321.

Acosta, Francisco José de : 225.
Acosta, Francisco Xavier: 90.
Acosta, Juan : 386.

Acosta, Juan Joseph : IOS, 321.
Acosta, Joaquín de: 136, 180.
Acosta, Jph. : 72.

Acosta, José Vizente, Portugués : 151.
Acosta, Josepha : 37, 62.

Acosta, Justa : 45.

Acosta, Lorenzo: 111.

Acosta, Manuel: 62, 187, 238.
Acosta, Manuela : 36.

1 Los homónimos se agrupan en el mismo apellido.
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Segovia, Pedro : 7G.

Sejas. José : 68.

Sela, Juan Nepomuceno de : 203.
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Serrato, Alejandro : 52.

Serrato, Thomas : 55.
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Silis, Antonio: 298.

Silva, Anastacio : 236.
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Sironba, M.° Daniela : 98.

Sisneros, Agustin : 77.

Sisneros, Nicolás : 55.

Sisneros, Pedro : 52.

Sisneros, Viz. te
: 28.

Soca, Pablo: 328.
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Sosa, Agustin .Tose: 185, 193.
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Sosa, Rosenda : 40.

Sosa, Santiago: 89.
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Sossa, Laura : 36.
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Taleni, Gaspar: 13.
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Tamayo, Bentura : 11.

Tamayo, Vitorina: 18.

Tapi, Ignacio : 47.
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Tapia, Juana : 41.
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Tapuey. Miguel : 98.
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Tavares, Águeda : 37.
Tavares, Atanacia : 38.
Tavares, Candida : 30.

Tavares. Cayetana: 37.
Tavares, Cosme: 15.

Tavares, Isidro : 21.
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Tavorda, Laureano: 13.
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Tavorda, Roque: 13.

Taybo, José Ig." : 208, 200, 271.
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Telu, Margarita : 86.
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Tello, Maria : 54.

Tello, Matheo. 53.
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Tello, Pablo: 37.
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Terrada, Domingo : 235.
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142, 178, 304.
Terrada, Pedro: 295.

Terradas, Beltran : 326.
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Terri, Lázaro: 238, 300.
Terri, Lázaro Simón de : 102.
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: 177. 193.
Teves, Juana: 30.

Texeira de Nis, José: 218.
Texeira, José Ant." : 153, 194, 206.
Texerina, José: 317.
Texo. José: 320.
Thamayo, Julián : 11.

Thomas, 273.
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Thorres, Julián de : 113.
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Thorres, Pedro Ignacio: 117.
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Torales, José : 28.
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Troncoso, Roque : 110.

Troncoso, Theresa : 51.
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444 —

Vázquez. Sipriano : 34.
Vazq. 2

, Thadeo: 33.
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Venitez, Agustín : 106.
Vera, Andrés : 30.

Vera, Barbara : 34.
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Vera, Xacinta : 39.
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Documentos para la Historia Argentina.— Tomo II: Real Hacien-
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ADVERTENCIA

El conjunto documental de este volumen, se refiere
a la política interna desenvuelta durante* el gobierno de
Martín Rodríguez desde el año 1820, o sea desde el mo-
mento de la crisis que inicia la autonomía de la provincia
de Buenos

^
Aires. Esta publicación obedece a una doble

finalidad: recordar el centenario del año 1820 y dar a
luz elementos para la demostración histórica, en su ma-
yor parte inéditos.

Las diferentes piezas que lo forman, se hallan re-
unidas en un libro copiador original que se encuentra
en el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Repú-
blica Argentina, cuya edición fué permitida a mi prede-
cesor en la dirección de la Sección de Historia, y actual-
mente adscripto honorario, Dr. Luis María Torres, quien
había dispuesto su edición antes de retirarse del cargo.

El infrascripto, ha considerado que con este aporte se
podía dar a nuestra colección de Documentos para la
Historia Argentina la mayor amplitud reclamada por la
edición de los 'documentos del período colonial y del pe-
ríodo independiente. Así enriqueceremos la contribu-
ción documental que la Sección ha editado, y permitirá
a los que se ocupan de estas disciplinas, hallar en ella
elementos para los diversos períodos y problemas de nues-
tro pasado.

A este volumen, seguirán, en consecuencia, otros
destinados a poner en claro la formación del Estado ar-
gentino como exponente de la voluntad de los pueblos
que actuaron en nuestra república.

Esta época exige otra orientación para seleccio-
nar los materiales, pues la. revolución plantea una serie
de problemas que no se contemplaron en el período del
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virreinato. La documentación edita, además, es mucho

mayor, debido a las numerosas publicaciones periódicas

que aparecieron desde el año 1810.

Consideramos necesario, para más adelante, poner a

contribución los archivos de provincias, que aún contie-

nen acervos documentales que han sido ignorados por los

historiadores de ese momento histórico.

Las fuentes que publicamos nos permiten iniciar

el estudio del proceso que termina en la constitu-

ción de 1853. De esta manera vendremos a vincular la

colección de «Documentos para la Historia Argentina»

con los tres volúmenes ya aparecidos en 1911 y 1912, bajo

el título de «Documentos relativos a la organización

constitucional de la República Argentina»

.

Sorprenderá a los que siguen nuestra colección, que

no respetemos la práctica de hacer preceder al volumen,

un ensayo valorativo de su contenido . De ello se ha encar-

gado el adscripto honorario a la Sección de Historia,

D. Diego Luis Moliniari; pero como la tarea exige un

tiempo relativamente grande, que retardaría la aparición

de los documentos, hemos resuelto que el estudio aparez-

ca en la serie de monografías, oportunamente. Creemos

que se justifica esta solución, inspirada en el propósito

de activar las ediciones y en el programa de seguir revi-

sando el conocimiento de nuestra historia, mediante una

labor constructiva bien meditada.

En cuanto al plan de la serie sobre el período in-

dependiente, queda formulado, a nuestro juicio, repitiendo

que comprenderá todas las materias relativas a la for-

mación del Estado Argentino, como consecuencia de la

revolución. Los aspectos económico, cultural, eclesiás-

tico, etc., quedan perfectamente incluidos en dicha defini-

ción ; los subtítulos de cada uno de los tomos de documen-

tos, enunciarán las cuestiones particularizándolas.

Queremos mencionar la colaboración del señor Moli-

nari, quien nos ha revelado la existencia de estos conjun-

tos, como así también de algunos otros relativos a este

período y que irán apareciendo gradualmente.

Lo manifestado, no significa que abandonaremos el

problema colonial; pues, al contrario, le prestaremos

la misma atención que hasta el presente, y en la medida
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que los medios económicos nos lo permitan, merced a la

ayuda que nos lia suministrado el gobierno nacional, en su
rama legislativa y ejecutiva, reforzando nuestros re-

cursos.

Por último, como aclaración final, en lo que respec-

a la edición, nos queda decir que hemos respetado es-

crupulosamente el original y que las indicaciones entre
paréntesis cuadrados, sobre todo en los títulos, son agre-

gados por nosotros, y por consiguiente no existen en el

original.

Emilio Ravignani
Director
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OFICIALES Y CONFIDENCIALES DE GOBIERNO

(1820- 1823)

¡H.o 1. - Al Gob.r del Entreríos D. Fran.» Ramírez, dándole noticia f. 1

de los acaecimientos en esta en el mes de Octubre, é invitándolo
á la unión y á la paz.

(17 de Octubre de 1820)

Exmo Señor. — En vista de los males que han afligido
al país en la ultima época, y nos han dado una lección
terrible del poder de las pasiones cuando son dirigidas
por principios innobles, es de necesidad que piensen sin-
eerain. te

los Gobiernos en tocar todos los resortes que
puedan conducir nuestros pasos al orden, á la harino-
nia y á la paz. La provincia de mi mando estaba pene-
trada de tan interesante necesidad, y se resolvió de una
vez á dar pasos firmes y inagestuosos por el sendero de
la gloria. Elegida de un modo mas libre la representa-
ción provincial, dirigió todos sus esfuerzos a la consoli-
dación de una obra, que parece se habían empeñado en
destruir algunos genios díscolos que tenían abrogado el
derecho de disponer á su arbitrio del país y de su suerte.
La H. Junta provincial puso en mis manos la adminis-
tración de la Provincia. Mi primer empeño fué procu-
rar qUe en adelante no fuese el Gob.° el juguete de los
facciosos, y la victima de las sediciones. El voto libre de
los imparciales Representantes del Pueblo me distinguió
con el mando; pero en el momento de admitirlo observé
con dolor q.

e
el fuego de los partidos todavía hervía en
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algunos corazones, y que cuatro hombres miserables tra-

taban de envolver de nuevo el país en las calamidades y
horrores que aun no dejamos de llorar. Quise descubrir

á fondo el complot: dejé obrar á los maquinadores ; di

todo el tiempo necesario á la sedición con el objeto de

poder marcar inequivocableniente á sus autores con el

dedo de la ley, y castigar los delitos que en diez meses há

tenido autorizados la impunidad y poco nervio de los Go-

biernos. - En electo, la noche del 1.° del corriente se apo-

deraron de la plaza un puñado de hombres que sorpren-

dieron su guardia: yo me retiré dos leguas del Pueblo:

allí acudieron á la voz de su (Jefe las valientes milicias

de la campaña, lo mas lucido de este noble vecindario, y

en una palabra todos los hombres de bien. El día 5 entré

de nuevo en la Plaza : los satélites de la anarquía ó ca-

yeron en luis manos ó fugaron; algunos ya han dejado

satisfecha la ley, y otros están sujetos al juicio que debe

decidir de su suerte. — Exmo. S."
r

: Los destinos de esta

Provincia ya están fijados. Yo me lisongéo de tener en

íuis manos un Gobierno, que con mi persona y faculta-

des pongo sinceramente á disposición de V. E. Parece q.
e

la Patria en general marcha con pasos niagestuosos al

termino de su carrera. El mundo antiguo, que nos ha

observado hasta aquí con indiferencia, ya quiere inter-

venir en los negocios del nuevo. Sabemos positivamente

que se acercan á nuestras playas algunos Diputados de

distintas Cortes. ¿Que cosa mas lisongera á nuestra Pa-

tria que poderlos recibir con confianza, y tratar con ellos

con dignidad? ;.^ví\ posible que vengan a ser todavía es-

pectadores de nuestras discordias? ¿Por (pie no procura-

f. 2 mos reunir cuanto antes un Con/greso común, una auto-

ridad central, que pese nuestras circunstancias con ma-

durez, y decida nuestros destinos en el seno de la paz? Yo

espero que V. E. corresponda a la sinceridad de mis vo-

tos. Tengo el orgullo de creer que Y. E. mismo está per-

suadido de (pie jamás mi nombre se há leído entre las

listas de la intriga, de la facción, y del engaño. El Gob."°

de Buenos Aires, amigo del de Entrerios, lo hace juez

en su causa, y no teme la parcialidad. Y. E. no duda que

la guerra que sostiene esta Provincia contra la de San-



tafé es tan justa por nuestra parte, como escandalosa pol-

la de aquellos que, violando los tratados, y sin respeto al

decoro publico, han invadido de nuevo nuestro territo-

rio, y han pretendido envolverlo en ruinas y desolación.

Yo creo que Y. E. empeñará todo su influjo y poder a fin

de que el Gob.
r
López desista de una empresa que, sin

tener visos de justicia, atrasa eonsiderablemen. te
la cau-

sa del país. Unamos, Exmo. S.
or

, nuestros intereses, que
son los de la Patria: unámonos todos: demasiada san-

gre americana há corrido, y podemos decir con dolor que
ha corrido en vano. Procure V. E. q.

e
la discordia aca-

lle y trabajemos de acuerdo en el bien general, en la fe-

licidad publica, y en la gloria de las Provincias del Sud.
Remito á V. E. los impresos, que lo impondrán más á
fondo de los últimos acaecimientos. No me cansaré de re-

petir a Y. E. mi adhesión sincera, mi amistad especial a
su persona, y los votos constantes por su prosperidad.
Dios guarde á V. E. m. s

a.
s Buenos Av s 17 de Octubre

de 1820.

Martin Rodríguez.

Exmo. S.
or

D. n Eran.™ Ramírez, Gobernador del Entre-
ríos .

N." 2. — Contestación al Barón de la Laguna á un oficio de 3 del

corr. ,e Octubre, en q.« reclama sobre los excesos del corsario
Confederación.

(17 de Octubre de 1820)

Illino. y Exmo S." - No es menos desagradable a este
Gob. no tener que contestar á V. E. su nota de 3 del co-

rriente por el contenido á q.
e
se refiere, que lo que le fué

á V. E. verse obligado á inculcar sobre una materia ver-

daderamen. te
odiosa. Parece que Y. E. no se da entera-

mente por satisfecho con las explicaciones y providen-
cias, de que este Gobierno le há dado aviso en oficio de
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31 de Agosto: pero sea de esto lo que fuere, V. E. debe
persuadirse que ni están alterados por nuestra par-

te los intereses de neutralidad, ni se dejarán jamás de
castigar de un modo ejemplar los exesos que V. E. acusa
tan generalm. 16

á nuestros corsarios, siempre que sean
conocidos sus autores. Acaso el tono que V. E. emplea
en sus reclamaciones podría disgustar á un Gob. no me-
nos empeñado que el actual en mantener la armonía que
reina entre S. M. F. y las Provincias del Sud: pero es de
necesidad desentenderse de estos incidentes, y descender
á los hechos á (pie se contralle la nota de V. E. á que con-
testo. - El crimen, si se há cometido, de presentar un
corsario licencia de este Gob. no

p.
a apresar los buques y

pertenencias portuguesas, es verdaderam. te imperdona-
ble: también es un atentado enorme haber hecho uso de
esta licencia supuesta p.

a apresar los buques que V. E.
expresa; pero ¿que medidas puede adoptar el (¡obierno,

f
-
3 cuando ni han/ llegado á este Puerto las presas indicadas,

ni Y. E. nombra afirmativamente el corsario que há irro-

gado semejantes insultos a su pabellón? V. E. debe per-

suadirse que jamás se há dado orden alguna para apre-

sar los buques de esa. nación, y q.
c

la comunicación de
mi antecesor de .'51 del pasado Agosto se funda lo bastan-

te en la verdad y buena fé, para que deba creerse que
los exesos de un corsario puedan dañar el crédito del Go-
bierno, que seguramente no hxs tolera, y que quisiera sa-

tisfacer á V. E. y á su propia opinión con el castigo de
los autores si le fueran conocidos. No me cansaré de re-

petir que sin saber determinadamente el nombre del cor-

sario (pie tan escandalosamente atrepella las leyes de las

naciones, es imposible proceder á tomar medidas para el

juzgamiento y castigo, como lo deseara el Gob. 110 a todo

trance. Ningún buque portugués apresado há recalado

hasta hoy á estas aguas; y acaso V. E. se engaña cuando
asegura que ya es muy abultada la historia de las recla-

maciones que los Portugueses tienen hechas a este Esta-

do sobre el mismo particular. El Gobierno no tiene de

esto noticias tan exactas como V. E., y cree que sería fá-

cil instruirlo tan completamente. Sería muy del caso se

lijasen las fechas y hechos á que aluden las reclamado-



ríes que Y. E. indica, como también el modo con q.
e
fue-

ron contestadas y satisfechas; máxime cuando este Gob. uo

ignora que corsario há interceptado comunicaciones, há
quemado, robado y saqueado buques de esa nación, y se

há hecho responsable de semejantes atentados = Nada
cree menos este Gob. no que verse comprometido por la

conducta de sus corsarios. No quiere negar que pue-

dan haber cometido algunos desafueros á la distan-
cia

;
pero siendo sin su consentimiento y contra sus

intenciones, ¿de q.
e puede nacer el compromiso? No de-

terminándose expresam. le
los nombres de los delincuentes

¿sobre quien ha de recaer el castigo? Ningún corsario
tiene permiso p.

a vender en otra parte los buques, y efec-

tos apresados, á no ser que lo obligue á esta medida al-

guna urgencia, avería, ú otro motivo imprevisto, el que
deberá justificarse conforme a sus instrucciones: esto
mismo practican todas las naciones del mundo al hacer
el corso; y este Gob. no

tiene como V. E. el conocimiento
necesario de estas leyes generales. Antes de recibir la

última comunicación de Y. E. ya se habían tomado las

primeras declaraciones á un cabo de presa, y marineros
del corsario Confederación, que llegaron á la Ensenada,
asegurando haber barado una Goleta española llamada
S.

n Pablo, con procedencia de Malaga, apresada por di-

cho corsario, y cargada de vinos y aceites. Me inclino á
creer que este es el mismo buque q.

e V. E. indica haber
barado entre S n Greg.° y el Espinillo, y que ya está en
ese Puerto, conducido por los buques de guerra de V. E.,

seg." los informes q.
e tengo. Al tiempo de hacer la com-

petente reclamación de dicha Goleta, recibí la de V. E.

q.
e
contesto, y por ella suspendí la mia, man/dando ade- f. 4

lantar el sumario con el arresto del cabo de presa Gui-
llermo M. Douglle, y los marineros indicados, únicos
que han llegado. Por estas ultimas diligencias se esclare-

cerá si el buque es ó no pertenencia española; y en caso
que no lo sea, no dude V. E. que serán castigados de un
modo ejemplar, que V. E. quedará satisfecho, y este
Gob. no desagraviado: mientras tanto yo espero que V. E.
dé sus disposiciones para que la presa sea asegurada con
todos sus intereses. Tengo el honor de asegurar á V. E.



las mas altas consideraciones de mi respeto y estimación

acia su persona — . Dios gue a V. E. in.
s

a.
s Buenos ayres

Octubre 17 de 1820.

Martin Rodríguez.

Exmo. é Tilmo. S.
or
Barón de la Laguna.

N. e 3.— Contestación al Gob. 01 de Salta á un oficio en q. e comunica
la noticia de la derrota de la Serna, sabida por el subdelegado
de Atacama.

(17 de DicLerobre de 1820)

Tengo el placer de contestar á V. E. sus dos oficios de
16 y 17 del pasado. En el primero me comunica V. E.

la derrota de la Serna por las fuerzas del G. ral
S.'

1 Mar-
tin

; y en el segundo el primer glorioso ensayo de la van-

guardia de V. S. con una partida enemiga. Amitos triun-

fos son igual men. te
gratos a los que saben amar el País,

y á los que anhelan ¡siempre el sagrado objeto de la. In-

dependencia nacional, y á la ruina del enemigo común
Nada me es tan lisonjero como manifestar a. V. S. el

entusiasmo con q.
p
este vecindario recibió tan plausibles

noticias; y al contestar las notas en q.
e
se me comunica-

ron, permítame V. S. le dé los mas expresivos parabie-

nes que no dudo serán admitidos con ese sentimiento no-

ble que inspiran las glorias de la Patria. — Dios gue
á V. S. m. s

a." Buenos ayres Diciembre 17 de 1820.

Marcos Balcarce.

S.°
r

Coronel Mayor D. n Martin (¡nemes. Gobernador de
la Provincia de Salta.



N.° 4. —Oficio ai Gob. r de Santafé, dicienciole q. c mientras se
contesta detalladam. ,e á ios últimos suyos, se acerca á su per-
sona la comisión mediadora de Córdoba.

(27 de Diciembre (lie 1820)

Aprovecho la ocasión de comunicar á V. S. Ínterin con-
testo a los pormenores que envuelven sus ultimas comu-
nicaciones, dirigidas al S.

cr
Gofo" y Cap." general en

campaña., lié determinado se acerquen a la persona de
V. S. los señores de la comisión mediadora de Córdoba,
que después de haber conferenciado largamente con este
Gob. no

, deberán tratar con V. S. asuntos interesantes al

País, y arreglados a sus circunstancias. — Con este mo-
tivo tengo el placer de reiterar á V. S. mis consideracio-
nes y respetos. — Dios guarde á V. $. m. s

a.
s Buenos

ayres Dic. e 27 de 1820.

Marcos Balearte.

S.
or

I).
n Estanislao López. Gob." de Santafé.

N.° 5. — Oficio al Gob. r de Córdoba, diciendole q.« Ramírez trata
nuevam.te de invadirnos, y haciéndole algunas prevenciones so-
bre el particular.

(27 de Diciembre de 1820)

Tengo noticias de que Kamirez intenta nuevam. te

traer el azote de la guerra á esta desgraciada Provincia.
Ni se prevee que motivo pueda obligarlo á estas violen-
cias, ni es creíble que los demás Pueblos hermanos las
toleren á sangre fría y las miren sin horror. Tratados,
relaciones amistosas, armonía bien establecida, la/ mis f. 5
ma paz con Santafé, no contienen las aspiraciones de
Kamirez, aspiraciones sin objeto, y que nunca pueden
salir de la esfera de criminales. — En esta virtud espe-
ro que Y. S. no tendrá embarazo en remitirme á la nía.-
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yor brevedad el piquete que quedó en esa Provincia, perte-

neciente al Regimiento de Granaderos de B. s Ay. s He ne-

cesitan tropas para sostener esta nueva guerra, y yo no
temo que V. S. deje desairada la justicia. También pre-

vengo á V. S. que en caso que tenga en esa algunos cuer-

pos o soldados, que no puedan ser mantenidos por esca-

sez ú otros motivos, me los remita V. S. mas bien que
despedirlos; protestando que los gastos que ocasionen en
su marcha hasta esta Capital, serán reembolsados pron-

ta, y escrupulosamente. Lo que necesitamos mas es Ca-

ballería, y lo q.
e
las circunstancias exigen es prontitud y

celeridad. V. S. conoce bien lo q.
e bá hecho B. s ayres

por la paz, y sabrá ayudarla en una guerra con q.
e

es

amagado del modo mas escandaloso é injusto. Con esta

ocasión tengo el honor de ofrecerme nuevam. te a Y. S. y
asegurarle mi consideración distinguida. — Dios guarde
;i V. S. muchos años. Buenos Ay. s Dic. e 27 de 1820.

S."
r

Coronel mayor D." Juan Bautista Bustos, Gober-

nador de Córdoba.

N.° 6— Oficio al Barón de la Laguna en continuación a las recla-

maciones sobre exesos de los corsarios.

(28 de Diciembre de 1820)

Illnio. y Exmo. S.
or — Habría sido entera mi compla-

cencia, si al honor q.
e me há hecho el recibo del oficio de

V. E. de 15 del pasado, pudiera añadir el de haber V. E.

quedado satisfecho; pero si las razones de la anterior

comunicación no han alcanzado a desvanecer los concep-

tos de Y. E. ; si, aunque suficientes, no han logrado aca-

llar las reclamaciones en q.
e V. E. inculca, (ya sea por-

que lo estorve la personal delicadeza de Y. E., ó ya por-

que crea la insistencia en ellas un deber del destino en
que le han colocado los extraordinarios sucesos de la re-

volución de este continente) yo sufriré el disgusto de no
haber conseguido mi intento, pero no con el sinsabor de
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que V. E. reclame con justicia. Del resorte de este Gob. no

há sido el desenrrollo de los hechos en que V. E. há fun-
dado sus reclamos; mas no es de su resorte la impresión
que en el ánimo de V. E. hayan de hacer las verdades
q.

e han servido a. sus explicaciones. — Si un buque que
salió de este Tuerto, patentado por este Gobierno p.

a
hos-

tilizar en corso a los Españoles, fia corbeta Confedera-
ción) há amenazado la seguridad del comercio Portu-
gués; si há intimado á los Capitanes y tripulaciones de los
navios de su nación; si con investigaciones y preguntas
impertinentes há puesto á peligro lo inviolable de las
correspondencias particulares y publicas; si este buque
en fin, á veces con un pabellón desconocido, á veces con
ninguno (asi consta, del sjumario mandado formar p.

r

V. E. en esa Plaza) há atacado, despojado y apresado
embarcaciones del comercio del/ Portugal, siento tener f. 6
que decir á V. E. que se equivoca cuando al tal buque lo
llama corsario de este Gobierno. Esos execrables é ini-

cuos hechos «con que se quebranta el respetable derecho de •

las gentes, sacan al buque de la pertenencia á que co-

rrespondía, le constituyen un verdadero pirata, y le en-
tregan al juicio y justo castigo del que se lo pueda impo-
ner. Esta ley de las naciones, este interés general que to-

das tienen en la destrucción de la piratería, nace de que á
los robos, violencias y demás males perpetrados por una
embarcación pirata, nadie es responsable sino el que los
perpetra; porque nadie lo autoriza para semejantes he-
chos, y porque el impedirlos no está determinadamente en
la mano de ninguno. Lo contrario seria hacer responder
•le hechos á quien ni es su autor ni los consiente. Por
estos principios, demasiado sabidos, creí niveladas las
reclamaciones de V. E. tanto por lo que respecta a K3

procedimientos de la corbeta Confederación, de que hoy
se trata, como á las demás de igual caso q.

e V. E. men-
ciona: y arreglado á los mismos, recibiendo la voz recla-
maciones en su debida acepción, esto es, como un aviso
de los actos para con su noticia tomar este Gob. no

las

providencias posibles contra los malhechores, y las pre-
cautivas de iguales casos para lo succesivo, lié creído.
creo, y me afirmo en que las' reclamaciones de V. E. han
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sido plenam. te satisfechas con las anteriores explicacio-

nes; porque si como en ellas se ha dicho, y es la verdad,

se han puesto en ejercicio los resortes del alcance de es-

te Gobierno p.
a

el logro de aquellos íines, ¿qué vacío pue-

de encontrar V. 10. p.
a decir q.

e sus avisos ó reclamacio-

nes no han tenido todo el efecto? Del cargo de V. E. era

puntualizar q.° há omitido este Gob. 110 de lo q.
e há debido,

y podido hacer en el caso. Yo no dejo de considerar q.
e

el medio que Y. E. se digna significarme en su comuni-
cación que contesto, tendría el éxito q.

e Y. E. desea. Co-
nozco en verdad q.

e entrando en las providencias de cau-

tela, el que la fianza que se exije por este (Job."" á los ar-

madores de corsarios fuese afecta no solo al buen uso de

las patentes, sino también p." responder de todo ulterior

procedimiento, cesarían los motivos de lajs reclamacio-

nes; porque en tal caso y con semejantes condiciones,

siendo los armadores, o sus fiadores, responsables de to-

dos los hechos del equipage de un corsario, aun después
de convertido en Pirata, nadie se atrevería a, armar bu-

ques en corso. Por satisfacción á Y. E., y cu correspon-

dencia al trabajo q.
e Y. E. há querido tomarse en insi-

nuarme las providencias que dice debió haber adoptado
este Gol).

11
" soltre el particular, me será permitido haga

á A'. E. Jas siguientes observaciones. Primera: que ex-

tender aquella fianza á responder de toda ulterior con-

ducta, seria poner este (¡¡oh.
11
" sus providencias en con-

tradicción con los principios de derecho que demarcan
los extremos á q.

e puede llenar la obligación de los hom-
f- 7 bres./ Segunda : que esas providencias destruirían el prin-

cipal fin que se há propuesto este Gobierno: nadie se ar-

maría en corso; nadie hostilizaría á los Españoles pol-

oste medio; y vendrían á verse logradas á virtud de nues-

tras mismas providencias las pretensiones que no há po-

dido lograr de otro modo el Enviado de la corte de Ma-
drid cerca de la del Janeyro. — Jamás creeré á Y. E.

agente de aquel Ministro. Yo espero que V. E. tendrá

estas razones en consideración, y que no le será pesa-

roso el convencerse de que este Gobierno há hecho cuan-

to há debido y le há sido posible por escusar todo per-

juicio, especialmente á los vasallos de S. M. F.„ Pero la
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corbeta Confederación, dice V. E., há atacado, despoja-
do, y apresado las embarcaciones del comercio portu-
gués, mostrando autorización firmada por el Gob." sus-

tituto Dn
. Marcas Kalcarce, con la cual probó la época

en que podía comenzar las hostilidades contra los Vasa-
llos de S. M. F.

; y añade q.
e
ese corsario remitía á los

Puertos de este Gob."" las presas q.
e
hacia. „Que esto lo

dijese V. E. en su carta de 3 de Octubre por haber lle-

vado á su noticia tales especies alguja vulgar rumor, no
me fué muy extraño, mediante á que en otras ocasiones
se há visto bastar una voz vaga para exitar el plausible
zelo de V. E. por el mejor servicio de S M. el rey su
amo, y obligarle á pedir explicaciones; pero que después
de lo que sobre esos particulares dijo á V. E. este Gob. no

en 17 del mismo Octubre; que después de haber visto
A'. E. en el sumario q.

e mandó formar en esa Plaza des-

mentidos aquellos hechos; que después de observar des-

vanecidas semejantes especies, por la época á que eran
referentes; q.

c

después, en fin, de manifestarle su fal-

sedad el tiempo corrido, insista V. E. en repetirlos,

dándoles, como lo hace en el á que contesto, cierto aire
de positivos, y á su repetición los atributos de fundadas
reclamaciones, es un proceder tan incomponible con la

ingenuidad característica de V. E., que me hace confe-
sar no comprender los fines q.

e en el se haya propuesto
su política. Mas sean ellos los q.

e fueren V. E. está per-

suadido como yo de la falsedad de aquellos hechos. El
sumario formado en esa, q.

e V. EL me hizo el honor de
remitir con carta del 21 del citado Octubre, no dá el mas
mínimo indicio de aquella autorización, ni del envío de
presas á los Puertos de este Gobierno. Los testigos Ri-

gau y Dougle, q.
e

se hallaban en la corbeta cuando la
Goleta fué apresada, y cuyas declaraciones me recomien-
da V. E. en la citada carta, lejos de indicar esa autoriza-
ción, dan bien claro á entender que no la hubo; y muy
(listantes de responder sobre la remisión de presas a es-

tos puertos demuestran en todos sus dichos la fuga que
hacían de ella. El primero dice que el buque de que se trata
fué apresado con bandera azul, blanca vertical con faja
encamada en diagonal, (es la q.

e usa Ramírez, Gefe del
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Éntrenos) y que con la misma bandera tomaron otra zu-

niacá, y un bergantín á que transbordaron la tripulación
de la/ goleta. El segundo testigo M. c Dougle, cabo de la

presa, dice, que la corbeta en aquellos actos no vio la

bandera de Buenos ayres; y respondiendo sobre la toma
de la que hablamos, añade que fué apresada con bandera
de Artigas. Si el corsario estaba autorizado por este Go-
bierno para hostilizar los buques portugueses ¿que ne-

cesidad tenia de hacerlo con otras banderas? ¿Como es

que M c
. Dougle, y Rigau, presos por V. E., y causados

por estos hechos, no se han disculpado con aquella au-
torización? ¿Porque, si con ella debían creerse seguros,

ocultó Rigan ante el Capitán del Puerto de la Ensena-
da la procedencia y pertenencia del Diate apresado, y
las ocultó también a la tripulación de la Balandra S".

Eran. 00 de Paula, como lo declaró aquél, y lo contestó la

tripulación en dicho sumario? Sírvase V. E. agregar al

peso de estas reflexiones el hecho <le que cuando fué por
este Gob. DO despachado el corsario, aun no era Gob.

or
sus-

tituto D. n Marcos Balcarce, á quien como tal se atribuye
aquella autorización. Dispénseme V. E de hablar cosa
alguna sobre los tratados secretos del Pilar, á cuyo ajus-

te quiere V. E. atribuir aquella, autorización. Este Go-
bierno no puede recordar esos sucesos sin hechar la vista

á todos los q.
e han contribuido á ellos. Esos tratados, si

es que los hubo, y sean cuales fuesen, yo los ignoro. Ellos

fueron celebrados por enemigos de Artigas, á quien V. E.

hacia la guerra. El negocio fué dirigido por D. 11 José Mig. 1

Carreras con anticipado acuerdo de D. u
("arlos Alvear. Es-

tos, según se dice, estaban ya entonces acomodados con
V. E. ¡Sus hechos subsecuentes lo han publicado así. Ca-
rrera y Alvear en esa crearon sus aspiraciones, y en esa

fueron' fomentadas. ¿Que recelos podrá tener V. E. de los

tratados del Pilar? — Que el corsario remitía á estos

Puertos las presas q.
e hacia es también un aserto desmen-

tido por los sucesos, constantes en el mismo sumario.
La ruta q.

e hizo el Diate apresado, según aparece de la

declaración de M. c Dougle; la instrucción que dice este le

dio el Capitán Levely p.
a fondear en Sarnborombon, y

pasar de ello aviso por tierra al consignatario, cuyo di-
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clio se comprueba con Ja instrucción q.
e
original exibió

Higimbothon en la causa q.
e aquí se sigue, y de que ten-

go el honor de acompañar á Y. E. copia bajo el núin. 1.':

el hecho de que, navegando el Diate con sueste fuerte des-
de la vista de punta de piedras, no quiso Dougle tomar
este puerto

; y haberse expuesto á perder la expedición en
la travesía de esta á esa costa antes q.

e entrar en él, son
otros tantos datos que prueban huir la presa su arruto á

estos puertos, lejos de 'dirigirse á ellos. En la vasta ins-

trucción de V. E. no puede caber suponer puerto a Sam-
borombon, y fundar en ello su insistencia sobre el en-
vío de presas aquí. Tampoco aparece del remitido suma-
rio esa absoluta falta de naturales de estas Provincias
en el equipage de la Corbeta Confederación, la q.

e hace
A'. E. en su nota remisiva del/ sumario llegar al extremo f. 9

de ser único de aquella clase el individuo Armstron. En
satisfacción á este argüido defecto tengo el honor de re-

mitir á V. E. con el núm 2„ una lista sacada del roll de
dicha corbeta, la cual contiene veinte individuos natura-
les del país. Hé averiguado que Amstron, á quien á Y. E.
han hecho creer oriundo de estas provincias, es un anglo-
americano. He querido extenderme en este punto, como
que há sido el principal objeto de sus ultimas comuni-
caciones, p.

a
q.

e V. E. se convenza mas y mas de que el

acontecimiento á que son referentes no dá fundam. 10 para
creer en este Gob. 1 ' pensamientos de alterar tal neutrali-
dad á que se ha decidido; para desvanecer todo escrúpu-
lo á la delicadeza de V. E., y para no dejar en el nego-
cio la mas pequeña sombra en que pueda V. E. ocultar
lo completo de la satisfacción que há debido recibir. Si
ni aun así se manifiesta V. E. tranquilo, seráme lícito re-

cordar á V. E. que nunca se demostraron mas palpa-
blem. te

las ulteriores miras de los Romanos, que cuando
no se dieron por satisfechos con la entrega q.

e
les hizo

Demetrio de los asesinos de sus Embajadores; y recor-
darle también que ni las miras de S. M. E. pueden sel-

las de la ambiciosa Roma, ni Y. E. se halla respecto de
estas Provincias en la aptitud que aquel Senado respec-

to de las de Siria. En vista de tales convencimientos, ya
no dirá V. E. que el rir/or austero de la verdad de sus re-
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clamaciones sobre los procedimientos de la corbeta Con-
federación, es el q.

e pudo haber disgustado a este Gob.n*.

Las primeras reclamaciones de V. E. tuvieron el lugar

q.
e
se merecieron su justicia y su razón: las contestacio-

nes debieron tener ante V. E. el q.
e
se debe en política á

una satisfacción completa. Insistir después de ella en las

mismas reclamaciones, descubre (lo repito á V. E.) fines

q.
e no alcanzo; porq. e ni comprendo necesaria esa insis-

tencia al decoro que es preciso ¡p.
a sostener la dignidad

de V. /•,'., ni la creo debida al con q.
e

le incumbe represen-

tar en los negocios relativos á los intereses de los indivi-

duos de su nación. Siento q.
e Y. E. se haya tomado la

molestia de compilar el copiador de sus corresponden-

cias. E! ostenta lo voluminoso de sus reclamaciones, pe-

ro no la repetición de sucesos, en que buques de este

<íoli.'" hayan atacado los del comercio portugués, que es

el caso de las presentes contestaciones. En ese catalogo

de reclamaciones, satisfecha'» a su vez, solo se encuentra

un ejemplar, el del corsario S." Martin, que con bandera
de estas Provincias detuvo y condujo á estas playas al

navio Gran Para, y. Fragata Carolina, que declarados

no presas, fueron inmediatam. te
devueltos. Persuádase

V. E. de (pie aun hoy se critican por los armadores aque-

llas declaratorias, atribuyendo á los tribunales q.
e
las hi-

cieron exesos de politica, y faltas de justicia. El Gran
Para, luego <¡.

e reconoció nuestra bandera, hizo fuego al

corsario antes q." este lo atacase. Es hecho constado por

f. 10 la tripulación del Para;/ y el bastaba por ordenanza pa-

ra declara rio presa; pero él se cohonestó en la causa con

los fundamentos que hacían creer de buen fé al capitán

de navio estar declarada la guerra. El capitán del cor-

sario probó estar en la misma creencia por noticias ad-

quiridas de otros buques portugueses. Si el hecho del

Para se disculpa de aquel modo ¿porque del mismo no
se disculpará el del corsario? Como este Gob. no creyó

fundada la presunción del capitán del Para, debió V. E.

creer la del capitán del San Martin. Yo suplico á V. E.

no olvide la época de estos sucesos. La ocupación recien-

te de ese territorio por las tropas de su mando: las dis-

gustosas contestaciones á que dieron lugar el edicto de
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15 de Feb.
ro
de 1817, y el bando de 2 de Marzo, publicado

por este Gob. no
, todo anunciaba el rompimiento, que á la

distancia se dio por cierto. La misma regencia de Lisboa
tomó entonces publicas medidas de precaución, si es q.

e

no fueron hostiles. A pesar de todo el Para y la Carolina
se devolvieron. Lo mas q.

e V. E. exigió entonces fué que
quedasen expeditas las acciones de los interesados para
reclamar los perjuicios ocasionados por la detención, caso
de ser abusiva. Recuerdo á V. E. su nota de lfi de 8bre.
de aquel año. Cincuenta mil pesos se mandaron deposi-
tar en cajas p.

a responder á esas acciones, y han corrido
mas de dos anos y medio sin q.

e ninguno de los interesa-
dos á quienes corresponde reclamar, lo haya hecho; por
cuyo motivo los armadores del Corsario San Martin han
solicitado la devolución del deposito. Quisiera engañar-
me cuando pienso q.

e V. E. y yo no estamos conformes
en ciertos principios relativos al asunto; porq. e esa dis
conformidad há de hacer precisamente interminables las
reclamaciones de V. E. y por consiguiente ineficaces las

satisfacciones de este gobierno. Cuando reclamó' V. E. so-
bre los hechos del Maypú, se le contestó que las hostilida-
des ejercidas por el dicho buque contra los Portugueses,
eran opuestas á las ordenes é instrucciones q.

e había reci-

bido, y dando el Gob. no una prueba publica de ello, hizo sa-

ber á todo el mundo por medio de la gazeta q.
e
el bergantín

nombrado Maypú, q.
e con titulo de Corsario contra los Es-

pañoles había calido de este Puerto, era un verdadero pi-

rata. Lo mismo hará con la corbeta confederación, luego q.
e

reciba los documentos justificativos, q.
e V. E. promete. —

V. E. no se dio por satisfecho con ello porque el Maypú ha-
bía sido despachado con patente, con instrucciones, y de-
más documentos de este titulo, y me dice q.

e

solo esto le im-
porta. Los piratas no salen, siéndolo, de los puertos cono-
dos. Se hacen tales después de estar en la mar. Todo buque
empieza su navegación con patentes del Gobierno á que
corresponde el puerto de donde zarpa, sin q.

e por esto
sea responsable la nación q.

e
lo patentó á los actos para

que no lo autoriza. Convertido el buque en pirata, en to-
das las naciones hay un derecho p.

a
perseguirlo

; y lo han
hecho siempre aquellos cuyo comercio há sido mas ex-



puesto a ser perjudicado por la piratería, sin excluirse

de ello la misma nación q.
e patentó el buque. Los hechos

uniformes de las naciones cultas, que sobre este parti-
f

-
1J cular nos transmite la historia, enseñan/ que los que dejo

sentados son principios del derecho de gentes; enseñan
ser de la misma clase el que la guerra y persecución de
los piratas, jamás há tenido relación con el Gobierno
que patentó el buque, y permitió su armamento para ob-

jetos diferentes; y enseñan también que en iguales casos

al de las reclamaciones de V. E., la satisfacción que le

há dado este Gobierno es completa, y no se deja motivos

para alterar una paz. = Pero V. E. con su insistencia

en ellas hace parecer diferentes los principios q.
e

le ri-

gen; y á mas, el estilo de sus ultimas comunicaciones me
hacen hechar menos en V. E. el ejercicio de aquellas má-
ximas políticas, que, contribuyendo al sosten de la har-

monía, se ven eonstantem. te observar por los que de bue-

na fe la desean. Insistir en reclamaciones por cosas de
poca considerac", en reclamaciones fundadas en voces

vagas, en reclamaciones sobre hechos cuya falsedad es

constante al que reclama; y hacerlo en términos que no
dejan entrever el debido comedimiento, no son los me-

dios de cultivar una paz, ni los indicantes de quererla.

Cuando este Gobierno se decidió por la neutralidad con

el de Portugal, se decidió también á no omitir ninguno

de aquellos sacrificios, que sin mengua de su decoro, son

debidos en obsequio de la paz. Constante en las máxi-

mas de q.
e en su alteración no deben influir los hechos

de los particulares; de que no debe exponerse por la mul-

tiplicación de quejas sobre pequeneces; de que las ambi-

güedades quedan determinadas por explicaciones since-

ras; y de que no se deben empeñar porfiados y agrios re-

clamos sin comprobación de los hechos en que se fun-

dan, há excusado algunos disgustos á V. E., y quizá al-

gunos desagrados á S. M. E. Así es que, considerando

un exeso de la tripulación de la barca grande, situada

en el Uruguay, el reconocimiento que hizo de los fardos

y cajones que conducia á la villa de Concepción la cha-

lupa ligera, propia de D. n Juan Dilon, omitió este

Gob. no dar un mal rato á Y. E., reclamando por la falta
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de unas piezas de coco, que los Portugueses extrageron
de un cajón en aq. 1 reconocimiento, sin embargo de haber
resultado la constancia de ello en el pleito que han se-

guido aquí Dilon y el Patrón de la chalupa, sobre el

abono del valor de dichas piezas. — Así es q.
e

silenció
el hecho de haber en este Puerto el comandante de la Es-
cuna de guerra, nombrado D.n Alvaro de Acuña, trans-
bordadose con gente armada, la noche antes de zarpar
de él, á la balandra Carmen, y extraído de ella á un ma-
rinero p.

a
castigarlo, porque al pasar en un bote por

dicha Escuna había insultado la persona de aquel co-

mandante. El Gobierno sintió el hecho, pero lo pruden-
ció como efecto de acaloramiento de un joven oficial. La
balandra S.

n Ant.° y Animas, propia de Dn. Fernando
Sánchez, que salió cargada de ese Puerto para este en
Julio del año corriente, tuvo la desgracia de barar cerca
de la colonia, y el buen auxilio q.

e
recibió del comandan-

te de la Escuna de guerra que allí estaba, fué quitarle
la tripulación á pretes/to de que eran desertores portu- f. 12

gueses; y á mas alguna parte de su carga que los due-

ños reclaman hoy contra el Patrón en expediente que gi-

ra ante la comandancia de marina, Corto es el valor de
lo que aprovechó el comandante de la Escuna: su he-

cho, aunque poco decente, no se creyó materia para una
reclamación, cuyo tejido de contestaciones podría cau-
sarnos pesar. Cuando el Francés Luis con un lanchon,
armado en los Puertos q.

e V. E. proteje, perpetró en las

eostas del Paraná los hechos mas inhumanos y crueles

contra los habitantes de este Pais; cuando con pabellón
portugués robó los buques de este Comercio, las recla-

maciones que sobre ello hizo este Gob.no á V. E. no sa-

lieron de la esfera en que debieron ponerlas la buena fé

y el decoro, ni faltó en sus contestaciones a la supo-

sición de estas calidades en V. E. Apresado aquel pira-

ta, y conducido con sus robos á esa plaza, el Director del

Estado remitió á los particulares perjudicados p.
a q."

reclamaisen ante V. E. los efectos y caudales q.
e
el pirata

les habia quitado, y recomendó á V. E. sus instancias.

Los individuos interesados pasaron á esa, dedujeron sus

acciones, pero nada lograron. No se sabe q.
e

el pirata
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Luis hubiese sufrido castigo alguno : se le quitaría cuan-
to habia robado, mas nada se devolvió á sus dueños.
Este Gob. no no ha atribuido esos sucesos a connivencia
de V. E. ni há tomado de ellas argumentos p.

a decir q.
e

V. E. autorizó ¡os desvíos del pirata delincuente. Las
graves faltas á la observancia de neutralidad q.

e
se han

hecho notar por el fomento y auxilios prestados en esa

á los intentos de Alvear y Carrera, no son ya de recla-

marse á V. E., pues se han seguido los males q.
e

ellas

cansaron. La corte del Janeyro las verá quizá inmedia-
tam. te

. Entretando sírvase V. E. pasar la vista por la

orden reservada, que comunicó al virrey de Lima el Mi-
(i) En 22 de nistro Español, (') y se insertó en la gazeta q.

e tengo el

honor de acompañar á V. E. Aquel Gabinete en parte
logró sus fines. Carrera y Alvear, auxiliados en Monte-
video, pusieron el país en división; pero el país conoce

hoy sus verdaderos intereses; y si en el calculo de V. E.

sobre los de su nación no há omitido las aptitudes de es-

tos habitantes, ellas le harán conocer q.
e un rompimien-

to con el Portugal sería el termino de nuestras divisio-

nes, y un paso á q.
e
se seguiría el grito uniforme de la

Union. Quiera V. E. creerlo así y creer también el dis-

tinguido aprecio y consideraciones q.
e me merece la per-

sona de V. E. = Dios g.
e á V. E. m. s

a.
s Buenos ayres 2S

de Dic. e de 1820.,

Marcos Balcarce.

Abril de 1818 pa

ra q.
e protegiera

a Carrera y Al-

vear. y trabajara

en nuestra des-

unión.

Illmo. y Exmo. ^.
or
Barón de la Laguna.

N." 7.— Oficio al Barón de la Laguna, increpándolo por haber

permitido volver á esta á D. Epitafio Campos, cómplice en la

sedición del primero al cinco de Octubre.

(30 de Diciembre de 1820)

Illmo. y Exmo. S.
or

Ojalá q.
e pudiera ser indiferente á

los males de mi Patria. Con eso solo me evitaría el dis-

gusto de tomar la pluma p.
a quejarme de q.

e V. E. no
quiere la tranquilidad de estos Países, y que lejos de es-
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to, sino es el autor, es al menos q.
n

proteje, y ampara
la discordia. — Entregada ya mi ultima contestación
á V. V. al co/mandante de la goleta, de guerra de esa f. 13

Nación D. u F. Mariate, há sido preso D. Epitafio del

Campo, y á la declaración q.
e hoy se le há tomado, há

dicho lo siguiente. (Aquí sé insertó la declaración toma-
da á Campos). Este hombre fugó de aquí de resultas del

movimiento tumultuario del primero de Octubre, de que
aun está humeando la sangre. El encontró un asilo en
esa plaza. El vuelve en un buque de guerra, de los que
V. E. tiene á su mando. El desembarca de un modo clan-

destino. ¿Y será creíble que V. E. ignorase su venida?
¿Lo será de que el comandante lo trajese sino fuese se-

guro del consentimiento ú aprobación de V. E.? ¿Lo
traería sin la licencia correspondiente? ¿O podrán ocul-

tarse á la perspicacia de V. E. los motivos porque dicho

individuo se Labia refugiado en esa guarnición? ¿Será
posible que la política de V. E. olvidase que á la buena
armonía no correspondía que tal hombre viniese bajo el

pabellón de guerra de un buque q.
e depende de V. E.?

¿Podré yo convencerme de ello? No, S.
or

General. Yo no
tengo la debilidad de considerar a V. E. sin todas aque-

llas ideas que demanda la política según los casos: lejos

de esto, soy un observador de la destreza con q.
e V. E.

sabe manejarla y por lo mismo debo prevenirme como
me he prevenido al ver llegar á estas playas bajo el pa-

bellón de un buque armado q.
e V. E. tiene á sus

ordenes, á un hombre q.
e no puede traer sino los ma-

les de la discordia. — Si éste fuese el primer moti-

vo en q.
e fundase mi queja y opinión, quizá podría decirme

V. E. q.
e me había engañado : q.

e V. E. no lo había sabi-

do : que no lo creyó perjudicial, o que no le impor-
taba q.

e viniese ó permaneciese en esa plaza: pero yo
agrego este dato á los de la imprenta de D. n José Miguel
Carrera que hizo sus primeros ensayos al lado de V. E.

p.
a

llevar la división á todo el Estado: lo agrego tam-

bién al de la salida del mismo Carrera de esa Plaza á

poner en ejecución sus planes preparados, con su fami-

lia, su equipage, su imprenta, y todos los demás elemen-

tos de q.
e
se há servido p.

a causar los males q.
e aun res-
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tan q.
e

llorar, y q.
e no pudo hacerlo de un modo oculto

a V. E.
: agrego igualmente q.

e
salió de ai D. u

Carlos Ma-
ría de Alvear causando iguales efectos; y que salieron
otros más que en la quiebra de sus maquinaciones, han
regresado al lado de V. E., que les sirve de salvaguar-
dia para preparar nuevas convulsiones, que quizá sal-

drán otra vez de ai á ejecutar; porq. e parece q.
e
es con-

forme á la política de neutralidad que Y. E. observa. Yo
quisiera engañarme, y deseníenderme de hacer á V. E.
estos cargos; pero soy responsable a los Pueblos que
mando de la tranquilidad que me han encargado: por
ella hé de olvidar toda consideración, y por ella es que
pido á Y. E. me prive del disgusto de repetir iguales re-

clamaciones, sin q.
e por esto deje de saludar á V. E.

con mi mayor consideración y respeto. = Dios gu.
e

á V. E. m. s
a.

s = Buenos ayres Diciembre 30 de 1820.

Marcos Balcarce.

Illmo. y Exmo. S.°
r

Barón de la Laguna.

f
-
14 /N.8. — Oficio al Gob. 1 de Santafé, contestándole á la comunica-

ción en que avisa la Resolución é invitación de Ramírez á ha-
cer nuevam te la guerra a B s

. Ayres.

(31 de Diciembre de 1820)

Reservado. = Tengo á la vista la apreciable comuni-
cación reservada de V. S. de 15 de Dic. e con inclusión
de las del Gefe del Éntrenos, á que contesto por ausen-
cia del S.

or
Gobernador y Capitán G. ral Brigadier D. n Mar-

tin Rodríguez, en la expedición contra los Indios del

Sud; dando á Y. E. ante todas cosas las mas expresivas

y cordiales gracias por este singular testimonio con que
ratifica á este Gob." la sinceridad de su fé. Yo en una
ocurrencia como la presente, de tanto interés á todo el

país, á ambas Provincias, y á la preciosa paz que hemos
jurado, voy á explicar a Y. S. en reciprocidad lo que hé
creído conveniente por ahora, con toda la verdad de mi
corazón, y sin perder de vista ni por un momento el sa-
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grado empeño con q.
e
este Gob. uo

, de acuerdo con el sen-

timiento general de la Provincia, se há decidido á man-
tener con V. E. y con la de su mando la mas estrecha

amistad en todo caso y á toda costa. Observemos q.
e

el

Jefe del Entrerios hace consistir su queja principalm. te

en la indiferencia con q.
e esta Provincia se desentiende

de la ocupación del territorio oriental, y no se decide á

declarar la guerra á los Portugueses. Sobre este supues-

to, en convenciéndose de q.
e

el actual Gob. no de Buen. s

Ayr. s
está ahora mismo á raya de un rompimiento con

el Portugués, y de que sino lo há hecho hasta el dia há

sido por esperar, la próxima reunión del Congreso. p.
a

empeñar de acuerdo con toda la nac.
11 una guerra que le

es transcendental, es muy probable quede satisfecho, y
espere el breve tiempo q.

e mediará hasta la instalación

del congreso. Protesto á V. S. q.
e ni Buenos ayres ni

su Gob. no pueden mirar jamás con indiferencia la domi-

nación Portuguesa en el precioso territorio oriental, q.
e

hace una de las Principales provincias de Sud America;

y si hasta hoy se há visto en la dura necesidad de sufrir-

la, es porque los succesivos azares y contratiempos, q.
e

han llamado sus recursos y fuerzas á mas urgentes aten-

ciones, no le han dado tregua p.
a contraerse á este em-

peño con esperanza de un suceso probable. = La ultima

prueba de nuestros sentimientos con respecto á los Por-

tugueses, se halla en las duras y sostenidas contestacio-

nes q.
e há tenido este Gob. no con el Barón de la Laguna,

Gob."
r

de Montevideo, sobre el Corsario Confederación;

q.
e incluyo á V. E. p.

a
q.

e
se instruya de todos los pormeno-

res. — No es menos incierta la prohibición q.
e se atribuye

a este Gob. 110 de transportar armamentos y útiles de guerra

al Entrerios. Absolutam.*6
es falso que se haya dado

una disposición, decreto ú orden sobre este particular:

y son bien perceptibles las sugestiones con q.
e
los enemi-

gos del orden y de la paz de las Provincias, abrigados

en la del Entrerios, han sorprendido el S.
or

Gobernador

Bamirez. = Creo, pues, que procediendo de buena fé,

quedará convencido y se disuadirá de tan infundadas

equivocaciones; y al efecto el D.
r

D. n Juan Cossio entre-

gará á V. S. estas comunicaciones, y le informará y pro-
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f. 15

testará con toda especificación los sentim. tos y miras Ge-
nerosas de este Gobierno. Llega/ cerca de la persona del
S.

or
Gob.

or
del Éntrenos, á persuadirle y satisfacerle en

cada una de las indicaciones que en comunicación de
18 de Noviembre bace al S.

or

Capitán G. ral de esta Pro-
vincia. = = Doy este paso por el bien de la paz, tan apre-
ciable en circunstancias de esperarse por momentos los
decisivos resultados de la expedición sobre Lima, que se-
ria muy doloroso malograr con una guerra desastrosa
cutre nosotros. Lo doy por cargarnos de rason en caso
de tener q.

e
resistir una violencia. Y lo doy p.

a
presen-

tar á las Provincias una prueba evidente de q.
e

15.
s Ayres

solo desea la organización nacional en los términos q.
e
la

voluntad general, legítimamente pronunciada, tuviese á
bien deliberar. = Entretanto ya ve V. g. q.

e
la antici-

pada remesa del armamento y municiones q.
e

se sirve
pedir á este Gob.ao alarmará mas al del Entrerios; y
podría tomar pretesto p.

a apresurar la guerra, espe-
cialm.te cuando no puede bacerse de un modo secreto,
cual conviene, y como V. S. nos encarga. Tentemos, pues,'
este paso tan racional como justo. Pero si contra mis
esperanzas no tuviere el deseado suceso, no dude V. S.
ni por un instante q.

e haré valer cuantos auxilios estén
en las facultades y recursos de esta Provincia. Mientras
puedo reunir los q.

e V. 8. pide, y que así el S.
or

Capi-
tán G. raI como yo deseamos franquearle, remito de pron-
to, como q.

c no todos los hay en almacenes, los q.' com-
prende la nota adjunta al Comandante de S.

n
Nicolás, p.

a

q.
e
los tenga a disposición de V. S. en el moni.' q.

e
los

pida. Este paso hará conocer á V. S. la confianza y bue-
na fé con q.

e
se procede: pero como el objeto es no dar

motivos de queja á Ramirez, yo espero que V. S. no dis-
ponga de ellos sino cuando vea. que él' está poniendo en
ejecución su plan de invadir el territorio; el que creo
frustrado por a Lora, respecto a q.

e Viti le há derrotado
algunas fuerzas. = El D.

r

D. Q Juan Cossio, sugeto esti-

mable, veraz, y honrado, vá encargado de hacer á V. S.
las mas ingenuas explicaciones, y darle las mismas se-

guridades que podríamos acordar en una entrevista per-
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sonal. Tengo la satisfacción de saludar a V. S. con mi
consideración y respeto. = Dios gue á V. 8. m. s

a.
s

B. s Ayr. s Diciembre 31 de 1820.

Marcos Balearce.

S.
or

. Gob" de la Prov.a de Santafé.

Nota de los socorros de (/tierra dirigidos á S.n Nicolás
á que se refiere este oficio = 100 fusiles con bayoneta =
100 carabinas = 15 7qq plomo en rama = 10 id. pól-
vora de fusil = 10 id. id. de cañón = 300 bailas de á 3 =
100 id. id. de á 2 = 50 id de á 8 = 50 de 12 = 4000
piedras de chispa.

N.° 9. — Oficio al Gob.' del Entrerios, satisfaciéndole las indica-
ciones q.<> hace á este Gob.™ en nota de 18 de Novb.» Este ofi-
cio envuelve también otros detalles.

(31 de Diciembre de 1820)

Exmo. S.
or

Encargado del Gob. no de esta Provincia en
sostitucion, por ausencia del S.

or
Gob. 0r y Capitán G. ral

,

que marchó al mando en Gefe de una expedición contra
los Indios del Sud, que acaudillada por D. u José Miguel
Carrera han asola/do nuestras campañas, y cometido ho- f. 16
riores increíbles; tengo á la vista la comunicación de
V. E. de 18 de Noviembre, y paso a contestarla, satisfa-
ciendo las indicaciones que ella contiene con la franque-
za y buena fe, que regla la conducta del actual Gobier-
no. = El negocio es nada menos que la conservación de
la armonía y unión entre las Provincias, sin la cual ni
podemos formar nación, ni podemos tener Patria: es por
lo mismo del mayor interés, y espero que V. E. me escu-
che con la noble imparcialidad que lo caracteriza. = V. E.
se. queja de que habiendo guardado el mas escrupuloso
comportamiento con este Gobierno desde la convención
del Pilar, no se ha observado igual correspondencia en
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los lances precisos. Son tres los fundamentos en que
hace consistir esta desigualdad de conducta. Es el pri-

mero el haberse denegado abiertamente este Gobierno a
franquearle la Escuadrilla de mar. "= Yo podría respon-
der por toda contestación que la Escuadrilla se halla en
poder de V. E. sin haber sido apresada, ni obtenida por
el derecho de la guerra; y esto basta p.

a fundar la queja
mas bien por parte de esta Provincia: pero añado con el

candor q.
e rige mis procedimientos, q.

e no pudiendo res-

ponder del tiempo de D.° Manuel de Sarratea, que el in-

flujo de V. E. colocó á la cabeza del Gob."°, estoy cierto

que ni el S.
or

Capital General D." Martin Eodrig. 2 desde
q.

e tomó el mando, ni yo en su sostitución la hemos denega-

do; y si alguna vez se há exigido su regreso en circuns-

tancias de necesitarse absolutam. te
p.

a
el servicio y de-

fensa de esta Prov. a
, esta justísima reclamación no pue-

de producir un motivo de queja ni desconfianza. = De-
duce V. E. el segundo fundara. 10

del hecho de insistir este

(¡obierno en pribar la transportación de armamentos y
municiones al Éntrenos. La queja sería justa si el fun-

damento fuera cierto: pero es falso, falsísimo, y por esto

reclamé al principio de esta comunicación la noble im-

parcialidad de V. E. en el elevado destino q.
e ocupa;

porque los hombres públicos, llamados a presidir los

grandes negocios de la Patria, es necesario que se sobre-

pongan por instantes a las sugestiones con que los ge-

nios depravados cuidan de sorprenderlos por fatalidad.

Muchos criminales, muchos descontentos se han abriga-

do en la Provincia del Éntrenos de resultas del ultimo
escandaloso tumulto del 1.° de Octubre

; y debe haber sido

su primer proposito prevenir el animo de V. E. con todo

genero de imposturas, soplar el fuego de la discordia, y
hacer el ultimo esfuerzo, para que la llama se propague,
para que la conflagración se repita, p.

a que el país se

envuelva nuevamen. te en guerra y desolación. No se há
expedido, S.°

r

Gob.
or

, orden, ni decreto alguno, ni cosa

que suene á prohibición de transportar armamentos y
municiones al Entrerios. Es necesario q.

e V. E. haga á

este Gob. uo
la justicia de creerle sobre este particular, ó

por lo menos que con datos lo redarguya en contrario.
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¿Y será prudente y justo que las imposturas de los mal-
vados hayan de producir positivas desconfianzas/ entre f. 17

los Gobiernos, cuyo primer y único interés debe ser la
conservación de la paz entre las Provincias? Yo dejo la
decisión al dicernimiento de Y.. E., y paso á la tercera
indicación que contiene la nota de 18 de Nov.

re
á que

contesto. = Reasumiéndola, puede reducirse á que este
Gob. no

p.
a

contar con los votos de V. E. por la unión, debe
decidii'se á cooperar contra los enemigos exteriores que
asestan en sus empeños pasar la barrera del Uruguay:
añadiendo Y. E. "(pie arrostremos los peligros al frente
del común enemigo por q.

e vea no se derrama envano
la sangre americana." El Gob. no actual de B. s Ayr. s

está
muy distante de negarse a semejante empeño, el mas dig-
no de los Provincias de Sud-America

; y el mas confor-
me con sus votos. Sirvase V. E. escucharme. = Tres me-
ses há q.

e
el S.

or
Brigadier D. u Martin Eodrig. 2 fué ele-

gido al Gob. no
y Capitanía general de esta Provincia, y

otros tantos há q.
e yo lo sostituyo. Como la encontró in-

vadida, y pendiente la guerra que ella no provocó, y
en q.

e no hizo mas q.
e ponerse en defensa, partió inme-

diatam.te
á campaña con todas las fuerzas de la Provin-

cia. No era entonces posible ni prudente pensar en otra
guerra, cuando nuestra propia casa estaba amenazada.
Pero se logró la paz tan deseada por nosotros, y apenas
regresó el S.

or
Capitán General á esta Ciudad, tuvo q.

e

marchar rapidam. te contra los Indios del Sud, que en
uian número, y acaudillados por el perverso americano
D.a José Miguel Carrera, invadieron de un golpe todas
nuestras fronteras, robando, matando, y haciendo todo
genero de estragos. Sigue todavía su expedición; y no
es por lo mismo posible ni oportuno pensar en otra em-
presa militar, cuando todas las fuerzas, todos los recur-
sos de la Prov. a

se necesitan p.
a su necesaria defensa y

seguridad. Pero, pacificada la campaña, ¿que cosa mas
natural y mas digna del Pueblo de Buen. 5 Ayr. s que dio
el primer grito de revolución é independencia, que dedi-

car todos sus esfuersos hasta arrojar toda dominación
extraugera de un territorio, que hace la mas preciosa
posición de estas Provincias? Sirvase V. E. instruirse por
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los adjuntos impresos de las contestaciones sostenidas
por este Gob. no con el Barón de la Laguna, que manda en
Montevideo, sobre la conducta del corsario Confedera-
ción. Ellas amenazan un rompimiento. Ellas convence-
rán á V. E. de que nuestras relaciones políticas con los

Portugueses no son de amistad, si no de altas quejas y
resentimientos. Por esto mismo há solicitado este Gob. no

la reunión de un Congreso g.
raI

p.
a

q.
e
la Nación, repre-

sentada, delibere cnanto antes sobre sus grandes intere-

ses. Buenos Ayres tiene ya nombrados sus Diputados,
para que partan imnediatani." al Pueblo que las Pro-
vincias eligieren, que por ahora es designado el de Córdoba.
Congregada la Nación, ella es quien debe resolver sobre la

í- 18 paz y la guerra, y nosotros ininediatam. te
ejecutar./ Si coo-

peramos á este importantísimo objeto, antes de dos me-
ses lo veremos conseguido. = V. E. lia sentado en su

nota (pie está pronto á unirse, y lo estarán las demás Pro-
vincias, si la Patria preside á los intereses.,, No desea
otra cosa, este (íob. n ": presida la Patria, legítimam.** con-

gregada por la representación de todos los Pueblos: es-

cuchemos su voluntad, y cumplámosla: esta incontrasta-
ble base afianzará un solido avenimiento: ¿y que proce-

dim."' mas conforme á las leyes sociales, y á la opinión
general? Entonces, es S."

r

Gob.", que podremos con su-

ceso arrojar de nuestro suelo a los extrangeros, que solo

pudieron ocuparlo, aprovechándose de nuestras disensio-

nes. Pero si lejos de formar un cuerpo de nación, y ha-

cer causa común contra toda nación extraña, se prepa-
ran guerras, y agresiones contra esta Provincia ¿que há
de hacer si no apelar á la sagrada ley de su conservación

y de su propia defensa?—Entonces no responderá el inva-

dido, sino el invasor, de la sangre americana q.
e
se vier-

ta. = Hé descubierto á V. E. los puros sentimientos de
este Gob. no

;
pero á mayor abundamiento envío al D.'

D." Juan Cossio, sujeto de probidad, patriotismo y ho-

nor. El entregará á V. E. esta comunicación; le impon-
drá menudam.te de los principios de buena fe q.

e reglan

su conducta; le instruirá de los sucesos gloriosos de la

expedición libertadora del Perú sobre Lima, al mando
del Exmo. S.

or
General S.

n Martin, y de la crisis favora-
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ble en q.
e
se halla la causa de la Patria, si logramos apro-

vecharla p.
a consolidar nra independencia. Yo espero q.

tí

V. E. aumente sus glorias, cooperando á este gran de-

signio =. Dios gue á V. E. m. s
a.

s = B. s Ayr. s
Dic. c 31

de 1820.

Marcos Balcarce.

Exmo. S.
or
Gob."

r

y Cap." G. raI de la Prov. a del Entrerios
D. Fran. co Kamirez.

N." 10. — Oficio circular á todos los Gob res Cabildos y Juntas de
las Provincias previniéndoles la injusticia con que Ramírez
quiere de nuevo hacernos la guerra &.

(31 de Diciembre de 1820)

Cuando todo nos anunciaba una favorable crisis en
nuestra situación politica al terminar este infausto y te-

rrible año
: cuando el actual Gob. no de esta Provincia, sin

perdonar sacrificios, habia solicitado y ajustado con el

de Santafé una paz solida y sincera: cuando todas las
Provincias hermanas habian insinuado sus deseos de re-
unirse cuanto antes en Congreso para atajar los males
de la anarquía: cuando los grandes y gloriosos sucesos
de la expedición libertadora del Perú exigen mas inipe-
riosam. te nuestro arreglo y cooperación, há visto con pro-
fundo dolor este Gob. no un oficio circular q.

c
el de la

Prov. a
del Entrerios há dirigido á V. y á los demás SS.

Gob. res
; y cuyo contesto es una alarma contra esta Pro-

vincia, por el antiguo arbitrio de imputar á su Gob. uo

traiciones y complot. Un paso de esta naturaleza podría
tal vez cruzar los mas grandes intereses de la Patria, si
no se recibiese con toda la circunspección que conviene
cuando se trata de nuestro común destino. Es por esto
que dirijo á V. y á los demás S. S. Gefes/ de las demás f. 19
Provincias hermanas esta comunicación, en que desabro-
charé todos los sentimientos del actual Gob. no de la de
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Buenos ayres con la verdad y sencillez que cabe en la de-

licadeza de mi honor. Quiera V. escucharme sin preven-
ción, y con su natural imparcialidad. = Keduce su des-

confianza el S.
or

Ramírez al temor de que persevere en
este Gob. no

el entablado complot con los Portugueses que
ocupan el territorio oriental; y lo infiere en primer lu-

gar del silencio que dice há observado el ¡5." Gob.
or

y ( )a-

pitan General I).
ü Martin Rodríguez en su primera y

única comunicación sobre la invasión de los Portugue-
ses; silencio que califica de indiferencia criminal. En
segundo lugar deduce sus temores de la prohibición que
supone haberse hecho en esta Provincia de transportar
armamentos y municiones á la del Éntrenos. Para q.

e

V. S. se penetre de la injusticia de estas desconfianzas
incluyo impresas las contestaciones q.

e acaba de sostener

este Gob."" con el liaron de la Laguna, Gob." de Montevi-
deo, sobre las reclamaciones que este há hecho contra la con

dueta del corsario Confederación. Ellas manifiestan que,
distantes de la menor relación, liga, ni complot, hemos
estado, y estamos a riesgo de un próximo rompimiento.
Informado V. de estos pormenores, es muy fácil q.

e
dis-

tinga á clarísima luz los succesivos procedim. tos
del ac-

tual Gob. no de P>nen.
s Ayres. = Posesionado del mando

el Exmo S.
or

D,n Martin Rodríguez en circunstancias de
hallarse invadida la Provincia por las fuerzas de Sant;i-

fé, su primera atención fué ponerse en campaña al fren-

te de uro ejercito con el generoso designio de buscar la

paz primero q.
e

la victoria. Entretanto es muy ridículo
exigir que ^dedicase sus esfuerzos á rechazar los Portu-
gueses de un territorio á donde no podia llevar la gue-
rra, y abandonase el de su Provincia, invadido y ocupa-
do á vista y paciencia del S." Ramírez, y contra las con-
venciones del Pilar. Eelizmente se ajustó una paz firme y
solida con el S.

or
Gob." de Santafé, entrando en ella por

artículo expreso la cooperación de uno y otro Gob. no á
la pronta reunión del congreso; y aprovechando el S.

or

Rodríguez esta favorable circunstancia, se ocupó todo
de los intereses generales de la Patria, y del deseo de ver
restablecida la representación nacional. Pero sin darle
tregua los barbaros del Sud, acaudillados del Criminal
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D. n José Mig. 1 Carrera, cargaron sobre las fronteras de
esta Provincia, robando, matando, cautivando, y deso-

lando toda la campaña; y se vio en la urgente necesidad
de marchar contra ellos al frente de una fuerte expedi-
ción, de donde todavia no há regresado. Señale el S."

Ramírez ¿en q.
e mom. to há podido el actual Gob. no de

B. s Ayr. s disponer de sus fuerzas y recursos p.
a emplear-

los contra los extrangeros que/ ocupan la Provincia de f. 20

Montevideo? = ¿Pero ni como há de arrogarse esta Pro-

vincia el dro de abrir una guerra nacional, cuyos resul-

tados serán de precisa trascendencia á todo el país, sin

q.
e
la nación ó su gobierno general la resuelva? Por esto

es q.
e

este Gob. no há solicitado con eficaz diligencia la

reunión del congreso general, que decida de los negocios

é intereses nacionales. En decretando la Nación la gue-

rra contra los Portugueses, Buen. 5 Ayres la sostendrá con
el mismo ardor con q.

e

se empeñó en estorbar la ocupación
de Montevideo, cuando Artigas, abandonándoles esa impor-
te plaza, les franqueó la llave del territorio. Buenos
ayres la sostendrá porque no puede mirar con indiferen-

cia la ocupación de esa preciosa Provincia, que por todo
derecho pertenece á la integridad de la nación. Pero
no se atraviesen las miras del bien general; no se estor-

ve la representación nacional; no quiera el Gefe de una
Provincia disponer de la suerte de las demás. Esta es

una clase de tiranía desconocida. A Buenos ayres por
una parte se le invade en su propio territorio, se le ame-
naza por otra con nuevas hostilidades, se le obliga á ocu-

parse exclusivam."6 de su propia defensa,, y al mismo
tiempo ¿se le exige q.

e
lleve sus fuerzas contra los Por-

tugueses? No es menos injusto el otro pretesto en q.
e

hace consistir sus desconfianzas el Gefe del Entrerios.

Es absolutam. te
falso que este Gob. no haya expedido de-

creto, orden, ni mandato de prohibición p.
a

q.
e no se

transporten armamento ni municiones a la Provincia del

Entrerios. ¿Porque funda el Sor Ramírez desconfianzas

y quejas positivas sobre suposiciones inciertas? En el

caso que los autores y cómplices de la destrucción del

país, los causantes de la lastimosa anarquía q.
e hemos

sufrido, se han abrigado en la Provincia de su mando:
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allí no les queda otro recurso que atizar el fuego de la

discordia, sorprender al Sor Ramírez con toda clase de
sugestiones é imposturas, y su objeto es consumar la

ruina de la Patria. = ¿Que mas ha podido hacer el

Gob. no de Buenos Ayres en prueba de su sinceridad y
buena fé q.

e
lo há hecho, y está actualmente haciendo

por el restablecimiento del orden nacional? El há pro-
vocado á las Provincias, y se há prestado francam." á
la reunión del Congreso: él há allanado los estorbos que
podrían impedir, haciendo todos los sacrificios posibles
por terminar la guerra civil: él há convenido en el lu-

gar que los Pacidos designaren: él há abreviado el nóm-
brame de los Diputados, y ahora mismo está la H. Jun-
ta formando las instrucciones con que deben partir. ¿Es
esto procurar q.

e
las Provincias hagan el papel de clien

les? Yo creo que la verdad obrará con toda su eficacia

en el animo de V., que estos sencillos sentimientos lo
f

-
21 prevendrán contra las injustas 'alarmas/ que há circula-

do el Gefe del Entrenas, y que nada habrá que lo sepa-
re de sus generosos sentimientos por el bien de la Pa-
tria. Yo para no perdonar medio alguno conducente á
este noble objeto, le envío ahora mismo un Diputado que
desvanezca sus equivocaciones, y que le proteste la pure-
za de lo sentimientos de este Gobierno. Pero si contra
nuestras esperanzas y deseos, él se obstinase, Buenos ay-
res habrá salvado su responsabilidad ante la Nación, y
ella tomará, como es de esperarse, el interés que le co-

rresponde en su conservación. = Dios g.
e á V. m. s

a.
s

B. s Ayr. B Dic. e 31 de 1820.

Marcos Balcarce.

Dirigida á las autoridades de las Provincias interiores.
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N." 11. — Oficio en que se dan instrucciones al D. r D. Juan Cos-
sio, enviado cerca de los Gob. res de Santafé y Entreríos. 1821.

(1 de Enero de 1821)

Reservado. Para que V. S. pueda reglar su conducta,
y alcanzar á los fines q.

e
se propone el Gob.no en su mi-

sión, debe ser de antemano prevenido que como vá á
tratar con personas de quienes por sus principios, y por
la conducta anterior nada debe esperarse favorable á es-
ta Provincia, y de cuya sinceridad no es bien creerse si

no es asegurado de un modo inequívoco, es preciso ca-
minar sobre el pie de desconfianza, y con la reserva y
precaución conveniente hasta haberse cerciorado de sus
intenciones. = Primeramente es de observar que, aun-
que Ramírez antes de ahora no ha estado tan libre de
cuidados, ni tan sobrado de gente de armas, que, ó bien
pudiese abandonar la guarda del Entrerios, ó desmembrar
de su fuerza lo bastante p.

a venir á tentar una segunda
aventura contra nosotros; hoy, estando á la verdad de
las ultimas noticias, el contraste que ha sufrido, y los
nuevos cuidados q.

e
lo afligen, deben haber docilizado

en gran parte sus disposiciones hostiles, si las tuvo con-
tra esta Provincia : y en tal ocasión podría ser oportuno
aprovechar la situación de hablarle al sentimiento, per-
suadiéndole de la necesidad y conveniencia que tienen
los Gefes de las Provincias, por el interés mismo de con-
servar su autoridad en ellas, de reconocer cuanto antes
una autoridad central, y ponerse bajo de su salvaguar-
dia y respetos; no menos que de solidar las relaciones
de amistosa correspondencia con las que como esta, re-
nunciando todas sus pretensiones en el acuerdo razona-
ble de un congreso, no aspira á mas q.

e a renovar y man-
tener la harmonía respectiva entre todas, de q.

e deben
esperar y prometerse su mayor estabilidad. = No es fá-
cil comprender q.

e temiendo Ramirez la incursión al En-
trerios por los Portugueses, pensase seriam. te

distraer
sus fuerzas á esta banda: todo se ocuparía de ponerlas
en la mayor copia y aptitud para recibirlos : pero si este
temor es la verdadera causa q.

e motiva sus quejas; y
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que el espíritu que le anima contra Buen. 5
. Ayr, s

es con

el fin de empeñarlo a la cooperación de auxilios de gue-

rra, y á declararse abiertam. te contra los Portugueses,

tiene Y. S. plenam. te satisfecho este proposito en el ofi-

f- 22 ció que conduce, y sobrados convencimientos para/ llenar

esta parte principal de su encargo. Jamás Buenos ayres

há mirado sin inquietud del establecim. tu portugués en la

banda oriental : su situación y vecindad le es de sumo
perjuicio : tal vez tiene mas motivos de temerlos que nin-

guna otra Provincia, y mas odio y execración. Pero ni

los solos derechos de justicia son un titulo bastante p.
a

decidirse á la guerra, ni un odio impotente es el medio
de obtener por ella una satisfacción. No es bastante im-

pedirles la ocui»acion del Entrerios, ni el turbarlos en la

de la banda oriental: es necesario arrojarlos de Monte-

video, y demás puntos usurpados: cualesquiera esfuer-

zos parciales nos consumen y debilitan; y cuando pen-

sáramos adelantar, retardaríamos acaso el resultado

completo q.
e

el poder, el tiempo y la oportunidad harían

mas seguro y efectivo. No solo se pierde c§n lo q.° se con-

sume, sino también con lo que ;se malogra; y una y otra

perdida pueden ser y serán verosimilm. te consiguientes á

una resolución prematura. Sus consecuencias son tran-

cendentales á todas las Provincias: y ademas de la res-

ponsabilidad á los cargos q.
e harían en un mal caso, por

no haberlas consultado, es un interés de la empresa que,

formada con la diligencia de todas, las empeñe a una

cooperación activa. La fortuna alaga nuestras esperan

zas por el Perú, y no parece distante el dia en q.
e
se cum-

plan nuestros deseos : ese moni.' formara la época del en-

grandeeimien. t0 de nuestro poder con el giro de inter-

nación; podremos contar con una marina respetable, y

hoy todo nos falta. = Pero entre tanto Ramírez pretes-

tará los riesgos q.
e corre el Entrerios, en cuya ocupación

no se puede consentir. Es verdad; y eso urge á la más

pronta reunión del congreso, encargándole de tomar este

asunto en preferente consideración. No hay una razón

p.
a temer de la dependencia de los Diputados en sus delibe-

raciones al influjo de esta Provincia: se sabe que en los

artículos de instrucciones á los nuestros se há propuesto
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q.
e hagan esforzada contradicción á la residencia del con-

greso en esta Ciudad. = Sin necesidad de esperar al re-
sultado de las discusiones del congreso sobre la guerra
con los Portugueses, este Cuerpo desde su primera re-
unión debería reclamar de la Corte del Brasil el cuín-*
plim. t0 de la palabra en no traspasar el Uruguay. Es de
creer que esta reclamación paralizaría la obra de los pro-
yectos que hayan meditado desde q.

e han visto sofocada
la voz de la Nación, y destruido el cuerpo de su represen-
tación. = Pendiente esta diligencia con Ramírez, al tran-
sito de V. S. por Santafé, debe inspirar á López la mayor
seguridad y confianza en el puntual cumplimiento de
las condiciones pactadas con el Gob. no de esta Pro-
vincia por su parte: pero que no pudiendo efectuar-
se la suministración de armas y municiones sin que.
sabido por Ramírez, se malogre enteram. te

la negocia-
ción q.

e
se entabla, cuyo feliz suceso excusaría la 'nece-

sidad de la demanda, conviene entretanto suprimir toda/ f. 23
indicación, asegurándole que en el caso de frustrarse lo
que se emprende, y de temerse un rompimiento ú agre-
sión de Ramírez, se le satisfará sin demora que le per-
judique; y al efecto parte de los auxilios que pide se
mandan a S-.

a Meólas, con prevención á su comandante
los tenga á su disposición. = Apesar de todas las protes-
tas de amistad por parte de López, este sugeto no es de
fé menos equivoca q.

e Ramírez : no es muy fundado y ve-
rosímil su temor con respecto á Santafé, cuya invasión,
si Ramírez la ejecutase, ó depusiese á López del Gob. no

!

se atraería el disgusto y desopinion de las Provincias, q.
e

formarían queja del engaño con q.
e para efectuar esa vio-

lencia, las había sorprendido con la circular que distraía
sus miras á otro objeto. Y cuando López, Ramírez y Ca-
rrera no há mucho que han conjurado en el empeño mas
bárbaro y enemigo de esta Provincia : cuando no sabemos
qué mano secreta há dado impulso y fomento á esta cons-
piración; cuales [son] y hasta donde se extienden sus mi-
ras: cuando, aunq. e en apariencia se han disociado, Ca-
rrera sigue obrando, Ramírez muestra inquietud; Sarra-
tea, que por todas las apariencias obra con perfidia, si-

gue en su amistad ¿quién sabe si aun subsiste la conju-
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ración, y López de acuerdo en ella? El esclarecimiento

de estas dudas, y de descubrir ]as verdaderas intenciones

de entrambos, es otro de los principales objetos de la mi-

sión, y al efecto de desimpresionarlos de toda prevención

favorable á Sarratéa, debe V. S. empeñarse en conven-

cerlos con los datos que descubren la conducta inñel de

este hombre perdido. Solo resta prevenir a V. S. que

podrá hacer en su comisión algunos gastos, que tiendan

á hacerse de aquellas personas q.
e tengan influjo y po-

der sobre Ramírez, procurando documentarse si es po-

sible de las sumas q.
e impenda en este encargo. Para el

mejor desempeño, y dar a. V. mas conocimientos sobre

los pormenores de su misión, se le incluyen las adjuntas

copias de los oficios q.
e conduce V. S. mismo a Ramirez y

López; como también una nota de los pertrechos diri-

gidos a S." Nicolás, copia de la circular q.
e hé dirigido a

las Provincias, y de una carta de Arguibel, en q.
e desde

Gibraltar contribuye a desenmascarar a Sarratéa. =
Dios g.

e á V. S. m/ a.
s Buen. 8 Ayr. s En. 1 de 1821.

Marcos Balcaree

S."
r

D.
r

D. n Juan Cossio, comisionado cerca de los Gob. rts

de Santafé, y Entrerios.

N." 12. — Carta confidencial al Gob.' de Córdoba, insistiendo en

q. e remita el piquete de tropa que se le pidió en oficio de 27

de Dic. L pasado; y empeñándolo en que coopere con toda su

eficacia á la reunión del próximo Congreso. — Con esta misma
fecha se dirigieron otras dos confidenciales á los Gob. ,es de Tu-

cumán y Salta, exortandolos igualm. k' á que ayuden á esta úl-

tima medida.

(3 de Enero de 1821)

Señor D. n Juan Bautista Bustos. Buen. s Ayr> En:' 3

de 1821. S.
01

y am.° con fecha 27 del ultimo Dic. e comuni-

qué á V. de oficio q.
e tenia noticias positivas de la míe-
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va guerra q.
e
intentava traer Ramírez ¡i esta Provincia

sin pretesto, sin razón, sin justicia y con escándalo. En
la necesidad de sostenernos contra unas agresiones tan
violentas como inesperadas, supliqué a V. se sirviera

remitirme á la mayor brevedad el piquete que quedó en
esa Provincia, correspondiente al Regimiento de (grana-

deros de B. s Ayr. s
; como también alguna otra tropa que

no/ hiciera falta, 6 no pudiere costearse en esa. Es ver- f. 24

dad q.
e aun no há habido tiempo de tener contestación:

pero estoy tan empeñado por mi deber en el bien de este

territorio, que quiero tener á mano todos los elementos
capaces de escarmentar á los injustos, sino se avienen
á las vias de conciliación que deberán tentarse antici-

padam. te
. Sin otro objeto que este, insto á V. de nuevo

encarecidamente por la remisión del piquete indicado, y
de las tropas q.

e pueda enviarme, sin menoscabo de la

seguridad de esa Provincia. = El 15 del q.
e
gira saldrán

infaltablemente p.
a

esa nuestros Diputados p.
a

el próxi-
mo congreso. Trabajemos, amigo, porque se reúna cuan
to antes esta corporación, que, con el voto general de to-

dos los Pueblos, con las lecciones aprendidas en la es-

cuela de los desastres públicos, y con el empeño q.
e debe

inspirarle la restauración del bien, podrá fijar de un
modo estable los destinos de la Patria. En nada estoy
tan empeñado como en que amanezca cuanto antes el

día en q.
e podamos llamarnos Nación, bajo cualquier for-

ma de Gob. 110 sancionada por sus Representantes, y en
q.

e empecemos á ser felices, después de haber llorado tan-

tas desgracias. Y. conoce como yo la necesidad de dar este

paso tan difícil como grande; y por consiguiente creo q.
e

cooperará á ello con todo su influjo y poder. Que se de-

posite la autoridad en manos señaladas p.
r la Nación;

trabajemos en ello, y haremos feliz el país. Con este mo-
tivo tengo el placer de reiterar á V. mis respetos y con-
sideraciones; debiendo V. en todo tiempo disponer de la

persona y amistad de su mas atento serv."'. Q. S. M. B.

Marcos Balcarce.
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N.° 13. — Oficio al Gob/ de S> Fé, diciendole q.<= los socorros
de guerra q/ se le remiten á S. Nicolás, van por tierra, p. r la

razón q. L se le apunta.

(8 de Enero de 1821)

Reservado. Estando ya embarcados, y en disposi-
ción de dar la vela para la Ciudad de S.n Nicolás de los
Arroyos el buque en que se conducian los pertrechos de
guerra, que constan de la relación que dirijí a V. S. en
oficio de 31 de Dic. e

ult.°, lian sido desembarcados con la
noticia q.

e há dado á este Gob. no
el Ayudante de V. S.

I).
11 Bernardino Iiodrig." de bailarse en la Bajada la Es-

cuadrilla de Ramírez. Mas en el acto hé dispuesto que,
fletándose las carretas necesarias, se trasladen al referi-

do punto. Lo q.
e
participo á V. S. p.

a su inteligencia, y
también que no van las balas del calibre irregular de á
3" por no haberlas en los Parques y arsenales de mari-
na. = Dios g.

e
á V. S. m. fi

a.
s Buen.08 Ayr. es En.° 8 de

1821

.

Marcos Balcarce.

Sor. Grob.
or
de la Provincia de Santafé.

N.° 14. — Oficio al comisionado D." Juan Cossio, dándole algunas
noticias conducentes al modo como debe portarse en su comi-
sión con respecto a Ramírez.

(10 de Knero de 1821)

El Gobierno tiene varios informes á que debe dar ere-

dito, y que lo convencen del estado de impotencia y nuli-

dad en q.
e
se halla Ramirez. En consecuencia, no parece

creíble que pueda este temerario, aunq. e
lo desee, llevar

adelante sus proyectos hostiles contra esta Provincia;
f

-
25 máxime cuando está por/ otra parte rodeado de atencio-

nes de q.
e

le será difícil desentenderse, y que acaso no
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podría posponer. En este estado de cosas, si vé acercarse
á su persona un comisionado del Gob. uo de Buenos Ar-
res, que vá á proponerle y manifestarle ideas de aveni-
miento y de paz, cuando está en menos estado de hacer-
nos la guerra, lo atribuirá acaso á debilidad y timidez
por parte nuestra; y puede ser también que. calculando
sobre una impotencia supuesta, y lisongera á sus intere-

ses, se resuelva decididam. te á hostilizarnos
; y nuestra co-

misión y su misma flaqueza sean los ejes sobre que rue-

de la maquina de sus siniestras intenciones. — Por todo
esto conviene q.

e V. S. maneje los resortes q.
e
estos inci-

dentes proporcionan p.
a obrar con destreza y circunspec-

ción en la misión de que está encargado. No dar impor-

tancia á Kamirez; dar la posible á nra provincia; hacer
le conocer mas bien nuestra preponderancia; y obrar en
todo caso con dignidad y firmeza, sin traicionar por esto

los dulces intereses de la paz, hé ai los puntos de vista

sobre q.
e Y. S. debe fijarse, y el centro de donde debe par-

tir. Asi es que solam. te
q.

e V. S. esté convencido de que
Ramírez, apesar de su mengua y debilidad, lleva adelan-

te el plan de hostilizarnos, deberá personarse ante él, y
entregarle la comunicación q.

e
lleva. Pero en caso con-

trario
; en caso q.

e Y. S. sepa q.
e no podemos tener temo-

res de ser invadidos, excuse Y. S. presentarse al Gefe de

Entrerios, y aun dirigirle la comunicación citada; dan-
do por completa su comisión con el cumplimiento de las

instrucciones, respectivas á la sola persona del Gob."' de

Santafé. Dios g.
e á V. S. m. s

a.
s Buen. os Ayr. cs En. 10

de 1821.

Marcos Balcarce.

Sor D r

D. u Juan Cossio Comisionado cerca de los

Gob. res de Santafé, y Entrerios.
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N.°15.- Oficio al Gob- de Santafé p.> q.e ponga el anterior en
manos de su título.

(10 de Enero de 1821

)

Tengo el honor de saludar á V. S. y suplicarle ponga
en manos del comisionado de este Gob. no D. r D. n Juan
Cossio la adjunta comunicación rotulada á él. Con este
motivo reitero á V. S. mi amistad, mis respetos, y la ma-
nifestación de mis deseos por su prosperidad. Dios g.

e á
V. S. m. s

a." B. s Ayr. PS Enero 10 de 1821.

Marcos Balcarce.

Sor (Job." de Santafé.

N.
° 16. — Oficio en contestac." al comisionado de Salta sobre un
socorro q.< solicitó ante la H. Junta p. » aquella Provincia.

(13 de Knero de 182 1

)

Tengo el placer de acusar recibo y contestar la nota
de V. S. de_10 del corriente en que me transcribe la que
con igual fha. dirigió á la H. Junta de Representantes,
solicitando un auxilio de diez o doce mil pesos para los
gastos que tiene que hacer el Gobierno de q.

e Y. S. de-
pende en la gloriosa expedición de que está encargado
contra el enemigo común. Estando esta solicitud ante la
Honorable corporación, solo es de mi resorte decir á V. 8.

q.
e estaré á la mira de lo que se resuelva, para dar cum-

plim.'" á lo determinado en esta parte. — Dios g.
e á

V. S. m. s
a.

s Buen. 08 <\yr:\ En. 13 de 182]

Marcos- Balcarce.

Al comisionado del (íob.
no de Salta.
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/N/> 17. - Carta a los S.- comisionados, del Rey de España á B f 26Ayres, en contestación á la q.e ellos dirigieron desde Montevi-
deo al Gob.""

(13 de Enero de 1821)

Muy Señores míos
: por ausencia del Exmo. Sor Gob or

^Capitán General de esta Provincia, recibí y pasé al
Sor. Presidente de la H. Junta de Representantes el plie-
go q.

e
V. SS. le adjuntaron á su Carta el 10 de Dic e

ul-
timo. La respuesta_de aquella H. Corporación la dirijo
hoy con oficio al Sor Conde de Casa-Flores en la Corte
del Janeyro; por cuyo conducto vá también esta, que me
dá ocasión de hacer á V. SS. mis mas sinceros ofreci-
mientos, rogando á Dios guarde la vida á V. SS m s

a s

Buen. 08 Ayres En.° 13 de 1821.

Marcos Balcarce.

Señores Comisionados del Rey de España á Rueños Av-
res D.» Manuel Herrera, D." Tomas Comvn, D n

Felicia-
no del Rio, y D. n Manuel Martin Mateo

N.° 18. -Oficio con q.e el Gob.- dirige la anterior comunicación,
y las q.e en ella se expresan, por conducto del Conde de Casa
Flores.

< '
''• de Enero de 182 I )

Exmo. S«>r. - La H. Junta de Representantes de esta
i rov. me M dirigido el adjunto pliego, p.

a
q.

e
fia-a pa-

sar á manos de V. E. En la misma cubierta incluyo otro
p. los SS. Comisionados de S. M. C. que vinieron á este
no en el Bergantín de guerra el Aquiles: Quiera V. E.
dirigírselos, y recibir Jos ofrecimientos q.

e hago á V. E.
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de mis particulares arbitrios. Dios gue. á V. E. m. s
a.

s
.
—

Buen. 05
A.yres En." 13 de 1821.

Marcos Balcarce.

Exilio. Sor. Conde de Casa Flores, ministro de la lega-

ción de S. M. C. en la corte del Janeyro.

N.° 19. — Oficio al Gob.' de Santafé en contestación á uno suyo de

10 del corr. u

(15 de Enero de 1821)

Espero que con la llegada á esa Ciudad del Diputado
de este Gol). no D.

r

D. u Juan Garda de Cossio, habrán
quedado completara.16 satisfechos los puntos que abraza

la apreciable comunicación de V. S. de I
o
del corriente:

y V. S. graduará la preferencia con q.
e me hé dedicado á

tan interesantes objetos. — Dios g.
c á V. S. m. s

a.
s

Buen. 8 Ayres En." 15 de 1821.

Marcos Balcarce.

S."
r

D. n Estanislao López, Gobernador de Santafé.

N.° 20. — Oficio á los Gobernadores de Córdoba y Santafé, infor-

mándoles de que las nuevas incursiones de Carreras impiden
la marcha de los Diputados al Congreso por esta Provincia.

(18 de Enero de 1821)

Con fha. de ayer hé recibido de la H. Junta de Repre-

sentantes de esta Provincia la comunicación q.
fi

sigue

transcripta al pie de la letra. "En circunstancias de ha-

llarse esta H. Junta altam, te empeñada en vencer las ex-
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cusaciones que han hecho los individuos nombrados p.
a

Diputados en el próximo congreso general, y realizar su
envío antes de los dos meses señalados en el tratado con
Santafé, há ocurrido repentinam. te

, como V. S. está im-
puesto, la novedad de haber interceptado los caminos,
poniéndolos en inseguridad y riesgo, una crecida parti-
da de gente armada, dirigida de orden de D. n José Mig. 1

Carreras; la q.
c acaba de apoderarse de dos crecidas

arrias, q.
L venian de Mendoza conduciendo frutos; y se

há internado una parte de ella hasta el pueblo del Rosa-
rio, de donde han sacado armam. to

y familias. — Este
grave é inesperado incidente justifica en parte las excu-
saciones de los nombrados; y pone á la Junta en el con-
flicto de no poderlos obligar imperiosam. te á emprender
su marcha, por la inseguridad y riesgos de los caminos ;/ f 27

y demuestra también que la inevitable retardación eu
la marcha de los Diputados á la Ciudad de Córdoba, no
podrá nunca atribuirse á inobservancia de aquel trata-
do; deseando por el contrario esta H. Junta y toda la

Provincia que representa llevarlo al cabo hasta en sus
menores ápices por los sentimientos de amistad y buena
fé que la animan. Asi pues es preciso q.

e aprovechando
V. S. el correo de hoy manifieste este embarazo á los
Gob. res de Santafé y Córdoba. p.

a
q.

e enterados del. no
estrañen la inevitable demora q.

e
es consig. te en el dia p.

a

el pronto envío de Diputados; exponiéndoles al mismo
tiempo cuanto crea oportuno á persuadirlos del grande
interés y deseos de esta Provincia p.

a
q.

e
se realize el con-

greso; quedando empeñada la Junta en aprovechar los

primeros momentos de Seguridad q.
e
se presenten, tan

necesaria no solo p.
a

el transito de los Diputados, sino
muy especialmente p.

a
las operaciones y deliberaciones

tranquilas del congreso." — Acaba VS. de leer esta co-

municación de la H. Junta; y en efecto bien conoce VS.
las disposiciones de B. s Ayr. es á la mas pronta reunión
del congreso. VS. sabe todos los pasos q.

e há dado este
Gob. no relativos á tan interesante objeto. Pero Carreras,
ese hombre de perdición, tan vil en sus procederes, como
despechado en su impotencia, está empeñado en cruzar
nuestras mas nobles empresas. Se hallan en esta Capi-
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tal José María Velis, y Bernardo Aregui, Peones de una
arria de Mendoza de la pertenencia de D. Man. 1 José (jar-

cia, q.
e con otra de D. n Man. 1 Ign.° Molina fué robada en

las inmediaciones de Melincué por una partida del mis-
mo Carrera, de la q.

e un pequeño trozo se dirigió al Ro-
sario. Esto prueba bien que todos los caminos están in-

terceptados, y que no podremos por ahora exponer á

uros Representantes á caer en las manos de aquel insa-

dable antropófago. Tomemos medidas de acuerdo, obre-

mos con concepto á Lechar los cimientos de la felicidad

común, destruyamos á los q.
e se oponen al logro de tan

justas ideas, removamos todos los óbices, y reunamos el

Congreso. El objeto de esta comunicación no es otro q.
e

hacer conocer á VS. los fundados motivos que me han
impulsado á demorar en esta á los Diputados electos; y
procurar q.

e nunca pueda sospecharse q.
e

1>.
S Ayr. es há

demorado Jas marchas gloriosas que empezaba á dar de

nuevo el país por el camino de la felicidad, y la gloria.

Con este motivo reitero a VS. mis respetos y mi consi-

deración distinguida. — I).
s

g.
e á VS. m. s

años. Buen.08

Ayr. s En. 18 de 1821.

Marcos Balcarce.

A los Gob. rcs de Córdoba y Santa fé.

N.° 21. — Oficio al Gob. 1 de Mendoza, avisándole el robo de dos

arrias hecho por Carreras, y previniéndole que la incursión de

este malvado impide la marcha de nros. Diputados al Congreso.

(18 de Knero de 18'21)

Desde esa Capital se dirigian á esta dos arrias perte-

necientes a D. Manuel José García, y D. Man. 1 Ignacio

Molina; las q.
e han sido sorprendidas y robadas en las

inmediaciones de la Guardia de Melincué por una parti-

da del infame Carreras, de la q.
e después un trozo se di-
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rigió al Pueblo del Rosario. Este ingrato ame / rieano dig- f. 28
no de haber nacido entre nuestros mas encarnizados ene-
migos, está empeñado en oponerse y traicionar todas las
medidas que tiendan á renovar las glorias y felicidad del
país. Infestando los caminos con sus vaiididos. y cortan-
do todas las direcciones, ha puesto á este Gob.no en la
mortificante necesidad de suspender la marcha de los Di-
putados de esta Provincia, que debían dirigirse á Cór-
doba á incorporarse en el próximo congreso general. ¿Co-
mo hemos de poner á los Representantes del Pueblo en
el inminente riesgo de caer en las garras de ese tigre, ca-
da vez mas sediento de sangre y de venganzas? Cooperemos
todos á la destrucción de los malvados q.

e cruzan los me-
jores proyectos; instalemos el congreso; unámonos y
oblemos la felicidad de la Patria. Yo me apresuro á
hacer á VS. esta comunicación por q.

e nunca se pueda
creer q.

c B. s Ayr. es
se opone ó demora el éxito de una em-

presa q.
e

el mismo há promovido con tanto empeño, y
en la q.

e
estriva sin duda la prosperidad nacional. —

Dios g.
e
á VS. m. s a/ Buen. 08 Ayr. cs En." 18 de 1821.

Mar-eos Balcarce.

Sor Gob.' de la Prov. a de Meudoza.

N.o 22. - Oficio a los Gob/« de Córdoba, Santafé y Mendoza, avi-
sándole el nombramien.t» de los D.« Gómez y Bustam." para
Diputado en Congreso.

(20 de Enero de 1821)

Empeñada siempre la H. Junta de Representantes de
esta Prov.-1

en promover por todos los medios q.
c están á

sus alcances la común felicidad, y convencida q.
e

esta
no puede obrarse sin un cong. so

general; como asimismo
con el objeto de allanar las dificultades q.

e
se presentan

por la obstrucción de los caminos, há nombrado con fha.
de hoy p.

a Diputados por esta Provincia á los D. ,LS
D.
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Greg.° Gómez, y D. Teodoro Bustamante, existentes en
Córdoba, por renuncia q.

e han hecho de este cargo
el D. D. Julián Segundo de Agüero y el Licenciado D. Justo
García Yaldés: quedando este Gob. n0 en tomar las pro-

videncias p.
a la marcha de los dos restantes, luego q.

e

liara alguna seguridad en el transito. Yo espero q.
c VS.

por su parte agitará esta reunión, como interesado en la

conclusión de uros males. Con este motivo reitero á VS.
mis respetos y mi consideración distinguida. — Dios g.

6

á VS. m. s
a.

s B s Ayr. es En.» 20 de 1821.

Marcos Balcarce.

A los Gob. res de Córdoba, Mendoza, y Santafé.

N.° 23. — Oficio circular á todos los Gob. ns de las Provincias, dán-

doles ciertas noticias, llegadas de Montevideo por una carta

fidedigna.

(18 de Knero de 1821)

Empeñado este Gob.no en ratificar mas y mas los da-

tos y razones que se detallan en la circular dirigida á

VS. con fha. 31 del pp.
do Dic. e

, (pág. 18) no puedo me-

nos en esta ocasión que transcribir á VS. la carta que
un individuo de toda te, existente en Montevideo, diri-

ge á otro de esta, cuyo tenor es como sigue. "Montevi-
" deo En." 11 de 1821 ... La posta á los comisarios Es-
" pañoles de los celebres sucesos de Lima, llegó el dia
'" antes de su salida. A los camaradas protectores de acá
" no les han gustado mucho porq. e ven que no está muy
" segura su presa. Ellos siguen intrigando con todos los

" que creen aproposito á sus ideas. Han salido de aqui
''

p.
a
esos lados varios montoneros, y un tal Urdinarray,

" Ayudante de Ramírez. Los S000 hombres q.
e venían de

" Lisboa con Berresford no tenían otro objeto que tomar
í- 29 " á Buen. 3 Ayr. s en cualquier mom. to

/ oportuno, ya fuese
" de revolución á pretesto de auxilio, ya por reclamado-
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"nes; y este há sido el verdadero principio de las q.
e se

" lian publicado ai por la prensa. Aquí han procurado
"'

q.
e no corran, y politicam. te

las han recogido. Cuentan
" con Alvear, y demás de su facción con la mayor con-
" fianza." — Todos estos datos persuaden bien q.

e ni á
B. s Ayres se le puede atribuir la decantada coalición con
Portugal, ni es infundada la sospecha de q.

e Eamirez tie-

ne en aquella plaza quienes promuevan sus ideas de trai-

ción, de subersion, y escándalo. Tenga VS. esta comuni-
cación como un testimonio de q.

e no omitiré jamas me-
dio alguno de los que sirvan á poner esta Provincia en
el punto de vista en q.

e debe ser considerada y á alejar
toda sospecha, q.

e pueda serle perjudicial. — Dios g.
e á

VS. m. s
a.

s Buen. 5
ayr. s En.° 18 de 1821.

Atareos Balcarce.

A los Gob. res de las Provincias.

N -° 24- — Oficio al comisionado Cossio, en contestación á los su-
yos de 13 y 16 del corr. te

(21 de Enero de 1821)

Enterado este Gob.'10 de las comunicaciones de VS. de
13 y 10 del corr.

te
, solo tiene que decir en contestación

que versándose en los pormenores q.
e envuelven nada me-

nos q.
e
la estabilidad de la paz y harmonía, juradas con

Santafé, y la procuración de los medios de inutilizar las
tentativas hostiles del pérfido Eamirez, debemos consen-
tir en todo aquello q.

e no sea opuesto al decoro de la au-
toridad, y á los intereses de la Provincia. En esta vir-

tud, oficio con esta misma fha. bajo cubierta de VS. al

Sor Gob.
r

López, previniéndole q.
e en el momento que

guste mande al comandante de S. n Nicolás le haga en-
trega sin demora de todos los auxilios de guerra q.

e
se

le dirigieron: bien entendido q.
c quedan alistándose en

esta los demás, hasta el completo de los q.
e pidió á este
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Gob. n
" el mismo Sor Lope/, con exclusión solam.te de los

200 sables, por no haber uno solo en nuestras salas de
armas, como VS. sabe bien, y podrá verbalm. te informar-
lo. También lié dispuesto se le remitan 200 vestuarios.

Este paso, y la franqueza y modo con q.
c
le serán entre-

gados aquellos socorros, deben convencerlo de q.
e

des-

pués de jurada la paz con su Provincia, ni este Gob. l>0

lia desconfiado de las buenas intenciones de aquel, ni

es justa y cabal la idea q.
e manifiesta el S.

r

López en su

ultima comunicación oficial. = Nadie -mejor q.
c VS. mis-

mo sabrá graduar si es ó no necesario pasar á verse per-

.sonalm."' con Ramirez. En mi comunicación anterior pre-

vine á VS. cuales eran las circunstancias que debían obli-

garlo á dar este paso, que en mi concepto era politico

suspender si no se realizaban aquellas. Pero ahora sera

bien q.
e VS. se presente al mismo Ramírez toda vez q.

e

crea q.
c
esta entrevista contribuya al mejor logro de sus

esfuerzos, á dejar mas á cubierto nra conducta, á procu-

rar mas eficazmente la tranquilidad de n.
ra

Provincia,

y á conciliar de un modo ventajoso uros intereses con los

del Gefe del Entrerios. En una palabra, repito á VS.*q. e

su discernimiento y la presencia de las circunstancia <Te-

f. 30 ben reglar su conducta en este punto. Nada mas tengo/

que prevenir á VS. sino (pie con esta misma comunica-
ción há de recibir otro pliego, que sin decir nada Subs-

tancial, está escrito con el solo objeto de que puede exi-

birlo el conductor en caso de una sorpresa inesperada.

Animo, prudencia, constancia, firmeza, y madurez, y lle-

nará VS. con suceso los delicados encargos que le há con-

fiado el Gob. no
. — Dios g.

e á VS. m .

s
a.

s Buen 8
. Ayr. s

En. 21 de 1821.

Marcos Balcarcc.

Al D.
r

D.n Juan Garda de Cossio, Comisionado por el

Gob. no de B. a Ayr. s cerca de los Gob. res de Santafé y En-
trerios.
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N.° 25. — Oficio al Gob. r de Santafé, en contestación á uno suyo
del 15 del corr. te

(21 de Enero de 1821)

Tengo á la vista y contesto la ultima comunicación
de VS. de 15 del q.

c

rige. Nada me sería tan lisongero co-

mo haberla recibido, sino entreviera en ella ciertas des-

confianzas por parte de VS. que ofenderían mi sinceri-

dad, y buena fé, á no creerlas hijas del deseo de estre-

char mas y mas los vínculos q.
e han ligado los interé-

sese de VS. con los nuestros, y los de la Prov. a de su
mando con los de la q.

e tengo el honor de presidir. Fun-
da VS. cierta especie de queja en mi modo de proceder
sobre la entrega de auxilios q.

e debe hacerle el Coman-
dante de S.

n Nicolás: pero yo á quien nada es tan que-

rido como la amistad y la paz, debo desvanecer toda
desconfianza y sospecha, y sacrificar todo lo que no sea

el decoro de la Provincia á los dulces intereses de la har-

monía y la unión. VS. mismo en la carta q.
e
dirigió al

Sor. Rodrig. 2 con su oficio de 15 del pp.
do indica q.

e
la

remisión de auxilios debia hacerse de un modo secreto

y cauteloso : yo también creí q.
e era político proceder de

esta manera. En consecuencia, hé obrado en el asunto
del modo q.

e VS. sabe: pero al proceder así no hé queri-

do dar á entender á VS. q.
e no era arbitro de disponer

de aquellos auxilios como y cuando le pareciera. La or-

den q.
e
tiene el comandante de S.

n Nicolás es expresa p.
a

entregarlos á la primera insinuación de VS., y yo hubie-

ra deseado q.
e
interpretando mejor mi anterior comuni-

cación, hubiera hechado mano de ellos, sin reserva y con
prontitud. Sin embargo, p.

a dar un comprobante mas
inequívoco de la rectitud de mi manejo, acompaño á VS.

la orden q.
e
reitero con esta fha al mismo comandante;

y prevengo á VS. q.
e quedan alistándose en esta todo el

resto de socorros pedidos á este Gob. no en su nota de 15

de Dic. e
ulti.

; y á mas 200 vestuarios. Pero tengo el sen-

timiento de añadir q.
e no hay un solo sable en nras salas

de armas, y que me es imposible remitir este renglón por
carecer absolutam. te

del. = Creo que con esto solo habré
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desvanecido todos los temores de VS., q.° yo llamaría

injustos, si hiciera mas caso de mis escrúpulos q.
e de mi

decisión por la amistad jurada. Confiemos mutuam.*,

Sor Gob/, en nras promesas y buena fe, y no demos lugar

á recelos que puedan alterar nra harmonia : Cuando se

procede con candor, no deben apurarse los motivos de
desconfianza hasta el extremo de creer encontrarlos don-

de verdaderam. te no existen. El tiempo y nra comporta-

f- 31 ción acabarán de/ obrar en VS. el convencim.' de nra
sinceridad y rectitud. Reitero a VS. mis respetos, y ten-

go el honor de saludarlo con placer. — Dios g.
e a VS.

m. s
a.

s Buen. 5 Ayr. s En. 21 de 1S21".

Marcos Balcarce.

Sor Cob.
r

de Santafé.

N.° 26. — Oficio comunicado p.
1 el Sec." al comisionado Cossio

acusándole recibo de dos suyos de 30 de Enero, y ordenán-
dole no pase á la banda oriental á desempeñar su comisión.

(6 de Febrero de 1821)

Estando el Gobierno de acuerdo con los principios

q.
e V. S. establece en orden á la energía y circunspección

con q.
e debe precederse en la continuación de las rela-

ciones de amistad iniciadas con el Gobernador de Entre
Ríos D. n Francisco Ramírez: teniendo al mismo tiempo
mui presente todo lo demás que contienen las dos notas
oficiales q.

e V. S. ha dirigido con fecha 30,, de Enero, y
lo q.

e
se advierte por la q.

e aquel Gobernador remite

desde Corrientes en 20„ de dicho mes; Con el mismo im-

portante objeto, ha creido el Gobierno necesario preve-

nir á V. S. q.
e

p.
a consultar tanto la dignidad de esta

Provincia,, como p.
a

q.
e sus pasos no se interpreten de un

modo desfaborable, yá á sus intereses, ya al decoro de la

autoridad q.
e
se le ha confiado, es indispensable q.

e V. S.
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desista de pasar hasta el Cuartel Gral, ni á ningún otro
punto de los q.

e correspondan a la jurisdicción territo-
rial del Gob.

or
Kaniirez; sino antes bien. q.

e desde esa
misma Ciudad donde V. S. se baila, gire aquellas comu-
nicaciones q.

e V. S. conceptué necesarias según las cir-

cunstancias, ó con arreglo a las prevenciones que se le

tienen hechas, sin perder de vista, como V. S. se propo-
ne, el honor, la dignidad, y el decoro de esta Provincia
y su Gobierno. = S. E. queda igualmente informado de
cuanto V. S. le indica en sus precitadas notas respecto
a los progresos que en esa Ciudad de Santa Fee hacen
las ideas de orden y de paz con esta y las demás Provin-
cias hermanas; y al tiempo mismo que desea, que V. S.
redoble sus esfuerzos en cultivarla, é inspirar como has-
ta aqui, las mayores confianzas a ese Gobierno, me ha
ordenado instruya á V. E. que por su parte, sin perder
de vista las indicaciones q.

c V. S. también le hace sobre
este particular, nada omitirá que considere/ conducente f. 32

á establecerla de un modo permanente y ventajoso para
ambos territorios. = Todo lo que comunico á V. S. de
orden de 8. E. con prevención de q.

e no se han encon-
trado en el paquete los pliegos del Gob.

or
López pidien-

do se le subministren cinco mil pesos con calidad de rein-
tegro, ni existe noticia: de la solicitud entablada por esa
ciudad sobre el cobro de cantidad de p.

s
á la testamen-

taria de Lezica = D. os gue~a V. S. m. s
a.

s Buenos Ayres
Febrero de 1821.

Juan Manuel Luca.

Señor Comisionado p.
r

el Gob. no de Buenos Aires, cerca
de los Gobiernos de Santa Fee y Entre Rios D. Juan Gar-
cía de Cossio.
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N.° 27. — El Gob."° al de Cordova manifestándole el Est.'<j del

País respecto á los Portugueses, y la necesidad de q.° embie
el cuerpo de Granaderos.

(10 de Febrero de 1821)

Son demasiado públicos los acontecimientos del año
próximo anterior que lian traído sobre este territorio los'

males de que todavia se lamenta por que difícilmente

podrán repararse sino á costa de multiplicados afanes

y sacrificios. Es por lo tanto demás q.
e

este Gobierno
descienda á • detallarlos, particularin.*6 estando plena-

mente convencido de q.
c V. S. y la provincia de su mando

no solo lo conocen, sino q.' lo sienten con los deseos mas
sinceros de contribuir á su mas pronta reparación •

—

V. S. debe estar igualmente penetrado de q.
c en medio de

unas circunstancias tan difíciles, q.
e han reclamado in-

cesantemente la atención y el zelo del Gobierno, no ha
perdido de vista ese grande interés de promover el ere-

dito exterior del pais, y de hacerlo aparecer con el honor

y dignidad q.
e corresponde a unos Pueblos q.

6 han pro-

clamado y jurado solemnemente sostener sus derechos
á costa de todo sacrificio. — Por estos principios el ac-

tual Gobierno de Buenos Ayr. s ha nivelado sus pasos con
. el Gavinete Portuguez. — El Barón de la Laguna Ge-

neral en Jefe de las tropas portuguesas q.
e

se hallan
acantonadas en la Plaza de Montevideo, y en poseción
violenta de todo el territorio oriental, no satisfecho con
redoblar sus esfuerzos para perpetuar su dominación
sobre aquella parte importante del Estado, ha observa-

f- 33 do una conducta respecto del país en general, que si bien/
no guarda consonancia con sus antiguas protestas de
buena fé, é interez p.

r

la conservación de la armonía, ha
hecho conocer á este Gobierno q.

e sus aspiraciones tienen
una latitud indefinida.

En esta firme persuacion se hicieron al Gral. Portu-
guez las reclamaciones de q.

e
el publico fue instruido

por medio de la prensa, y V. S. por mis comunicaciones
oficiales; y si es verdad q.

e uno de los objetos principa-



— 53 —

les q.
e entonces tuvo este Gobierno fue el desvanecer las

imposturas con que el Gob." del Entre Eíos provocaba
á las provincias á una conjuración general contra este
territorio, se propuso también imponer á V. S. de la nue-
va marcha q.

e había entablado en favor de los intereses
comunes, y el hacer q.

e observase la provavilidad con q."

se debia esperar en consecuencia una próxima ruptura
con el Gavinete del Brasil, para que disponiendo V. 8.

sus fuerzas y recursos, como este Gobierno lo. hacia, sir-

viesen en su caso á resistir toda tentativa de parte de
aquella Nación sobre cualquiera de los puntos de la ban-
da occidental del Río de la Plata.

Tal es el caso en q.
e con bastante fundamento se ad-

vierte q.
e
está Y. S. y este Gobierno. Las noticias reci-

bidas por conductos fidedignos persuaden aquellos fun-
dados temores; y asi es que este Gobierno sin embargo
de hallarse convaleciente de «sus afanes pasados, y q.

e
la

seguridad y tranquilidad interior aun le demandan una
parte de sus cuidados, se ha dedicado con extraordina-
rios esfuerzos a prevenir cualquiera tentativa sobre el te-

rritorio, en el establecimiento de un cuerpo respetable
de tropas, que montado bajo los mejores principios de
orden y subordinación y asistido escrupulosamente, se

prepare á aumentar los triunfos y las consideraciones
de la Patria.

Pero el Gobierno de Buenos Ayres que mira á V. 8.

igualmente interesado en toda medida cuya tendencia
sea la que acaba de insinuar, ha creído q.

e
faltaría á uno

de sus mas esenciales deberes, sino participase á V. 8.

con la franqueza q.
e
le es propia, la ne/cesidad de su coo- f. 34

peracion activa para llebar adelante aquel plan; y desde
luego se abanza á proponer á Y. S. como medio capaz de
conciliar su útil permanencia á la cabeza del Gobier-
no q.

c tan dignamente le ha confiado esa Provincia, con
su asistencia á la defensa de los intereses generales, el

embío á esta Ciudad del cuerpo de Granaderos pertene-

ciente al ejercito de linea que se halla bajo las ordenes y
al servicio inmediato de ese Gobierno.

Quiera V. 8. penetrarse mas y mas de la importancia
de este paso en q.

e también debe influir la consideración
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de que de ese modo se disminuirán las atenciones de esa

Tesorería, y de q.
e no es la intención de este Gobierno

gravarla con los gastos de apresto y conducían, pues está

dispuesto á satisfacer su importe según lo expondrá el

Teniente Coronel Sayos encargado especialmente por este

Gobierno de hacer á V. S. cuantas esplicaciones concep-

tué convenientes á facilitar esta operación con la posi-

ble rapidez. Este Gobierno tiene motivo para esperar

q.
e V. S. le manifieste su resolución pronta y definitiva-

mente p.
a proceder en consecuencia a determinar con

exactitud la organización del nuevo ejercito, en q.
e tanto

se interesa la seguridad del País, y el honor de ambos

Gobiernos. = Dios gue á V. S. m. a
a.

! Tíñenos Ayr. s 10 de
Febrero de 1821.

Martin Rodrigues — Juan Manuel Luca

Al S."
r

Gob."
r

de la Provincia de Cordova, Goronel Ma-
yor D. Juan Bautista P>ustos.

N." 28. — El Gob. " Carta confidencial al Gob. " Bustos al mismo
objeto q.< la anterior comunicac."

(10 de Eebrero de 1821)

S." D. Juan Bautistas Bustos. Buenos Ayres diez de
Febrero de 1821 — Amigo mi mas querido. En mi co-

municación oficial que remito por el Teniente Coronel
Sayos me produsco con toda la franqueza, sinceridad, é

interés que corresponde á dos personas encargadas de
precidir al destino de los pueblos mas beneméritos. Em-
peñémonos querido amigo en remover los obstáculos q.

e

f. 35 oponen á la común felicidad los fieros anarquis/tas, pero

sin descuidar el honor y el decoro del país. Los lusitanos

quieren también apurar nuestra paciencia, quieren per-

petuar sus insultos, y quieren al abrigo de nuestro su-

frimiento, hacernos el ludibrio y el juguete de sus capri-

chos y de sus antojos los más despreciables. Bamos a
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trabajar: los lusitanos y los anarquistas deben ser es-

carmentados: Cuento con el cuerpo de Granaderos, y con
que no dejará V. ociosa la voluntad de su fiel y afectísi-

mo amigo Q. S. M. B.

Martin Rodríguez.

N.° 29.— El Gob."° á la Asamblea de Córdoba interesándola en el

pronto embío del Cuerpo de Granaderos.

(10 de Febrero de 1821)

El País se encuentra amenazado de nuevos amagos ex-

teriores. El Gobierno de Portugal con quién ha sido me-
nester conservar toda aquella buena inteligencia compa-
tible con las circunstancias en q.

e
se ha hallado la Na-

ción, aprobechandose de la dislocación general en q.
e nos

han embuelto los genios que se complacen en la muerte
de la Patria, ha probocado á este Gobierno repetidas ve-

ves, precisadolo p.
r

ultimo á ponerse en actitud de no
consentir q.

e por mas tiempo se avuse de nuestra pacien-

cia y sufrimiento.

Este Gobierno se propone sostener el honor de la Pro-
vincia de su mando, y garantir la seguridad de todo el te-

rritorio. Con tan interesante objeto ha oficiado en esta

misma fecha al S." Gob.
ür

de la que esa H. Asamblea re-

presenta, invitándole á cooperar por su parte por medio
del embio á esta Ciudad del Cuerpo de Granaderos de
linea que se halla bajo sus ordenes inmediatas, en la in-

teligencia q.
e

este Gobierno se hace inmediatani. te
res-

ponsable a la satisfacción de cuanto se invierta en su
apresto y conducion.

El Gobierno se lisonjea de q.
8
esta proposición racio-

nal encontrará la mejor acogida en el animo de aquel be-

nemérito Jefe : pero al mismo tiempo se interesa viva-

mente en q.
e esa H. Asamblea contribuya p.

r

su parte á
que se realize con/ la brevedad que demanda la urgencia f. 36
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de las circunstancias y el interés general del País —
Dios gue á V. H. m. B

a.
s Buenos Ayr. s 10 de Febrero

de 1821.

Martin Rodríguez — Juan Manuel Lúea.

Honorable Asamblea de Representantes de la Provin-
cia de Gordova.

N.° 30. — El Gob."" al Gob. " de la Provincia de Cuyo representán-
dole la necesidad de prepararse á resistir las nuevas combina-
ciones de Ramírez y Carreras. (Conducido por don José M. a

Cádiz).

(10 de Febrero de 1821)

Al paso que los verdaderos hijos de la Patria se fe-

licitan reciprocamente viendo desaparecer de nuestro
suelo la fatal discordia, y las ideas espantosas de anar-
quía, q." han extenuado y conducido el pais al borde del pre
cipio, los hijos espurios que ha dado á luz para nuestro
oprovio redoblan sus esfuerzos á fin de conseguir el gran-
de objeto de sus connatos — nuestro total exterminio.

Arrojados de esta parte del territorio los que princi-

palmente han fomentado estas ideas en el año próximo
pasado, se han recostado al del Entre Rios, desde donde
ademas de fulminar toda clase de especies malignas p.

a

minar la opinión de este Gobierno, han logrado imbuir
en sus mismas máximas al Gob.

ür
D. Fran. co Ramírez, y

disponerle en consecuencia a nuevas empresas contra es-

ta Capital.

Tiene el Gobierno noticias mui recientes de los pre-

parativos q.
e

se hacen en aquella Banda, y suficientes

datos para persuadirse que en convinacion con D. José
Mig. 1 Carrera procuran con actividad poner en ejecución
el plan de hostilizarnos. Buenos Ayr. s

se dispondrá efec-

tivamente no solo á revindicar su honor oponiendo á sus
nuevas tentativas una formal resistencia, sino también



— 57 —

á escarmentarlos por este lado: pero esto no basta: es

preciso que las puertas se cierren por todas partes.

Ademas la Provincia de Cuyo acaso es una de las mas in-

dicadas para zevar la venganza y la codicia de los enemi-
gos del orden, y no sería extraño q.

e frustrados sus intentos

por esta parte, cometiesen la temeridad de internarse á

ese territorio p.
a proteger también los movimientos de

Carrera sobre el Estado de Chile, antes q.
e

los triunfos

/ decisivos de nuestras armas en el Perú le opongan ba- f. 37

rreras insuperables.

Estas consideraciones le han determinado á este Go-
bierno á apurarse en comunicarlo á V. S.

; y aun cuando
de ninguna manera duda q.

e
los preparativos q.

e Y. S.

disponga p.
a poner á cubierto á esos habitantes de las

nuevas incursiones de los anarquistas, serán justamente
proporcionados á la extencion y trascendencia q.

e puedan
tener, desea no obstante rogar á V. S. quiera desde luego
ponerlos en ejecución, previniéndose para obrar tan de
acuerdo como conviene á los intereses peculiares de am-
bas provincias, y á la conveniencia general del país =
D. s

gue. á V. S. m. s
a.

s Buenos Av. s 10 de Febrero de
1821.

Martin Rodríguez — Juan Manuel Luca.

S." Gob.
ür

de la Prov. a de Cuyo D. Thomas Godoy y
Cruz.

N.° 31. — El Gob."" á la Municipalidad de Salta ofreciéndole, co-
mo lo pide, anticipar al D.' Castro 500 p. s de viatico.

(10 de Febrero de 1821)

Ha recibido este Gobierno la comunicación oficial q.
e

esa Itre. Municipalidad le ha remitido con fecha 19 del
próximo mes de Diciembre N.° 83, y en ella la agrada-
ble noticia de haberse hecho el nombramiento de Dipu-
tado p.

a
el Congreso Gral. q.

e debe reunirse á salvar el

País de los peligros que le amagan. Este Gobierno tiene
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el placer de felicitar á ese Itre. Cuerpo p.
r

la aproxima-

ción de un instante tan apetecido y tan absolutamente

necesario, y al mismo tiempo la satisfacción de asegu-

rarle que luego q.
e
se presente el Diputado electo l>.

r

D.

Manuel Antonio Castro exigiendo la subministración de

quinientos p.
s que V. SS. piden se le haga por esta Te-

sorería con cargo de reintegro, dará las ordenes conve-

nientes para q.
e
se llenen las intenciones de V. SS., y

los deseos de este Gobierno. D. s gue a V. SS. m. s
a.

8

Buenos Ayr. s 10 de Febrero de 1821.

Martin Rodríguez — Juan Man. 1 Luca

Muy Iltre Municipalidad de la Provincia de Salta.

f. 38 /N.° 32. — El Gob."° á los de Tucuman y Santiago del Estero, in-

teresándoles á tranzar sus diferiencias p.
1 medios amigables.

(10 de Febrero de 1821)

Exrao S.
or Apenas había dado principio nuestra revo-

lución, época la mas gloriosa de q.
e puede embaneserse

nuestra noble altivez, cuando una triste experiencia nos

hizo ver q.
e buscábamos la libertad é independencia con

anhelo, menos los medios de conseguirlo, liiniendo siem-

pre de revolución en revolución, no parece sino q.
e
las pa-

siones habían emponzoñado en nosotros los dones de la

naturaleza y del genio. Asi es como aislándonos en nos-

otros mismos, le serramos el corazón á la Patria, nos ol-

vidamos de su decoro, preferimos la venganza esa pa-

ción triste de los deviles, al heroico empeño de libertar-

la de tiranos: hicimos consistir nuestra virtud en despe-

dazarnos mutuamente, y al fin solo habíamos consegui-

do arrastrar hasta nuestros dias una existencia agitada,

penosa y miserable. ( — Esta misma comunicación se

circuló a los Gob. ies de Mendoza, Córdoba, y Salta infere-
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sandoseles en ella a interponer sus respectos p.
a con aque

líos Gob. nos
p.

a arrivar a una transaeión amigable). Nota
marginal.

Sin duda, el cuadro de tantas calamidades q/ no hago
mas q.

e
bosquejar, parecía habernos servido de lección p.

a

conocer el precio de la unión, volver sobre nuestros pa-
sos, y aprovechándonos de nuestros propios errores diri-

girlos al bien q.
e tanto anelamos. Estas eran las ideas

consoladoras q.
e sostenian mi esperanza viendo acercar-

se el dia de un Congreso Gral., cuando llega á mi noti-
cia. q.

e
abiertas las hostilidades entre esa Ciudad del man-

do de V. E. y la de Santiago, la rivalidad inquieta y ze-

losa ha dado una nueva energía a las pasiones y se em-
peña en aumentar otros eslabones á esa cadena de de-
sordenes que tanto nos humilla.
Sé muí bien que no soi juez competente en esta quere-

lla., y cuando lo fuere preferiría el titulo de amigo, her-
mano y mediador p.

a interesarme con V. E. á fin de cor-
tar el curso a esas desabeneneias q.

e
nosotros lloramos

todavía, y q.
e
se llegue á una firme conciliación. ¿Hasta

cuando el espíritu de discordia hace derramar amargu-
ras sobre nuestros mejores dias? ¿Hasta cuando hemos
de rociar con lagrimas nuestros laureles teñidos en la
sangre de nuestros hermanos? ¿Hasta cuando hemos de
pagar á tan/ caro precio esos momentos de arrevato? No f. 39
demos mas á nuestros enemigos el odioso placer de em-
pañar el lustre de nuestras acciones gloriosas con ese
su soplo corrompido. Dejemos p.

a esas almas frías é in
eapazes de un esfuerzo generoso ver agonizar á la Patria
sin q.

e
le cueste un devil suspiro.

Un desorden llenado hasta su colmo hace muchas ve-
cese nacer el orden ¡Quisiera el cielo q." viésemos arri-
var este dia feliz! No hay sacrificio q.

c
la Provincia de

mi mando no estime en menos al dulce consuelo de ha-
berlo conseguido. Todo lo ofrece á V. E., y solo se re-
servará la gloria de haber contribuido al exterminio de
la discordia, y á ponerse en paralelo con las Provincias
hermanas. A este efecto la de Buenos Ayres interpo-
ne p.

a con V. E. lo sagrado de sus relaciones, la amistad
de ambas Provincias, la suerte del territorio, los senti-
mientos de humanidad, y el interés q.

e tiene acredita-
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do p.
r

la prosperidad de la cansa mas digna y mas jus-

ta q.
e conoce el universo — Dios gue m. s

a.
s Buen. 5 Ay. s

15 de Febrero de 1821.

Martin Rodríguez — Juan Manuel Luca.

N." 33. — El Gob." n á los de Tucuman y Santiago avisándoles el

embío del Coronel Lamadrid á los objetos de la anterior nota.

(15 de Febrero de 1821)

Este Gobierno empeñado en poner termino á las disen-

ciones q.
e agitan á la Provincia del mando de V. E., y á

la de Santiago del Estero; y p.
a

q.
e tenga mas eficacia la

interposición q.
e hace á V. E. en el oficio adjunto, ha

nombrado al Coronel 1). Gregorio Araos de La Madrid

p.
a

q.
e personándose cerca de ambos Gobiernos, pueda del

mejor modo llenarse aquellos objetos. — Dios gne. á V. E.

m. s
a.

s
B. s Ay. s 15 de Eeb.° de 1821

Martin Rodrigues — Juan Manuel de Luca.

N.° 34. — Ei Gob."" acusa recibo al del Tucuman del mes pasa-

do, y le insta p.
r la terminación de la guerra civil.

(18 de Febrero de 1821)

Exmo S.
or — He recibido la comunicación oficial que

f. 40 A'. E. me remite con fecha 27 del mes próximo pasado/

incluyendo la instrucción ó manifiesto q.
c V. E. dá á

las Provincias p.
a
justificar el embio de sus tropas sobre

la Ciudad de Santiago del Estero. Ya al arrivo de las

primeras noticias de este acontecimiento ruidoso y de

fatales trascendencias, este Gobierno babía acordado la
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medida q
e va indicada en mis comunicaciones del 15, y

que conduce el Coronel de Húsares del orden D. Grego-
rio Araoz de la Madrid, como encargado especialm. te de
hacer eficaz un paso q.

e
la experiencia propia, y el im-

perio de las circunstancias ha reclamado de este Gob. 110

Yo ruego á V. E. quiera recordar el cuadro triste que
han presentado estas Provincias en el año de los desva-
rios: penetrarse también de la necesidad de terminar
estas querellas por amigables composiciones, y que asi
como V. E. ha tenido la delicadeza de substraerse á las
insinuaciones imprudentes del Gob." del Entre Eios p.

a

embolber á Buenos Ayr. s
en los horrores de la guerra,

escuche mis clamores por el reposo de las Provincias y
la paz del Tucuman. — Dios giu7 a V. E. m. s

a.
s Buen. 8

Ayr. s
18 de Feb.° de 1821.

Martin Rodrigues — Juan Man. 1 Luca.

Exmo S.
or

Presida de la República del Tucuman Co-
ronel Mayor D Bernave Araoz.

N " 35
- — El Gob."» acusa recibo al de Santiago en que comunica

la guerra con Tucuman.

He recibido las dos comunicaciones de V. S. de 24 del
mes próxima pasado en que, entre otras cosas, instruye
á este Gobierno del embio de Tropas á esa ciudad p.

r

el
Presid. ,e de la República del Tucuman. (Sigue lo demás
conforme á la anterior comunicación)
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N.° 36. — El Gob.° al Coronel Lamadrid, nombrándolo Dip.^ cer-

ca de las Prov. s ynteriores.

(19 de Febrero de 1821)

Este Gobierno vivamente interesado en el restable-

cim. t0 de la Paz interior trastornada al presente p.
r

las

nuevas convuleiones q.
e agitan á los habitantes del Tu-

cuinan y de Santiago del Estero, lia dispuesto interpo-

ner su mediación p.
a con las autoridades q.

e
se hayen

f. 41 constituidas en ambos territorios, á fin de q.
e

se ponga/

mi termino pronto y durable á la guerra desoladora q.
c

alli se ha promovido; y para hacer más eficaz esta medi-

da á tenido á bien nombrar á V. tí. en clase de Diputado

de este Gobierno cerca de aquellas autoridades, y de to-

das las q.
e intervengan en estas diferiencias. Como este

encargo ni tiene mas extencion, ni reconoce otros limi-

tes q.
e

el restablecim.* de la concordia entre los Pueblos

hermanos, el Gobierno deja á la discreción de V. tí. la

marcha y dirección q.
e deba seguirse p.

a arrivar al fin q.
e

tanto anhela la Provincia de mi mando, y en q.
8 tanto

se interesa la suerte del país en general. Dios gue. á

V. tí. m. s
a.

a B. s Ay. 19 de Febrero de 1821.

Martin Rodrigues — Juan Manuel de Lúea

Al Coronel de Húsares del orden D. Gregorio Araoz de

La Madrid.

N.» 37.— El Gob.no al de S. ,a Fee avisándole el embío de 5 Q ps,

en su auxilio: é interesándolo p.
a q. e contribuya á sofocar las divi-

ciones de Santiago y Tucuman.

(22 de Febrero de 1821)

El 19 del presente recibi la comunicación oficial de 23

del próximo pasado Enero con calidad de reservada q.
e
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V.S. dirige al Gob.
or

Substituto Coronel Mayor D. Marcos
Balcarce. Quedo impuesto de cuanto V.S. se digna expre-
sar en ella respecto al estado en q.

e
se hayan las fuerzas

del Supremo del Entre Rios, como igualmente de las cir-

cunstancias del comand. te
del Rosario á q.

e también es alu-
civo el parte original q.

e V.S. ha querido remitirme de
este sobre los sucesos de Melincue; y en fin de todo lo

demás q.
e
contiene su precitada comunicación. Por toda

contestación solo debo asegurar á V. S. q.
e mi lenguage

será siempre como basta aquí el de la confianza recipro-
ca, pura amistad, unión, cordialidad, franqueza, buena fe, el

q.
e deben usar unas autoridades q.

e
ligadas por vinculos

tan estrechos, solo respiran unas mismas ideas, unos mis-
mos sentim. tos

respecto á la paz, á la seguridad, y á la
prosperidad de ambos territorios.

El oficial D. Santiago Walcalde conductor de este pliego
va para entregar á V. S. los cinco mil pesos q.

e
se ha dig-

nado exigir de esta Tesorería/ para el auxilio del ejercí- f. 42
to de su mando

; y aseguro á V. S. con la sinceridad q.
e

corresponde q.
e
á no hayarse esta Provincia privada en

la mayor parte de los recursos q.
e en otras ocaciones le

han proporcionado el comercio é industrias de sus habi-
tantes, hubiera aumentado aquella suma de un modo
proporcionado á mis deseos p.

1

el engrandecimiento y
prosperidad de ese benemérito país. No obstante V S.

debe contar siempre (y este gobierno tiene el honor de
garantírselo) con q.

e
cualquiera q.

e sean las circunstan-
cias de este Estado, le será mui satisfactorio q.

e V. S.
ocurra á él en todos los casos en q.

e contemple que pueden
serle útiles sus auxilios y coperacion.

Con este motivo no puedo menos q.
e recordar á V. S.

las excenas tristes q.
e ofrecen a nuestra vista las nuevas

guerras civiles q.
e
se han promovido entre los habitantes

del Tucuman y de Santiago del Estero. Este Gobierno
q.

e
se haya penetrado de cuanto importa á la común fe-

licidad del pais, el restablecimiento del orden y de la ar-
monía entre las autoridades encargadas de precidir a su
destino, ha dirigido al Coronel de usares D. Gregorio
Araoz de La Madrid en clase de Dip. d0 mediador cerca
de aquellos Gobiernos, y á oficiado también á los Jefes
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de las Provincias regándoles interpongan todos sus res-

petos; influjo y consideraciones p.
a concluir una guerra

tan desastrosa, y hacer q.
e terminen p.

r

medios amiga-

bles las diferencias q.
e
la han causado. Este Gob."° qui-

siera q.
e V. S. diese un paso de la misma naturaleza, y q.

e

cooperase activam. te a llebar adelante el fin q.
e nos emos

propuesto de sofocar, en cualquier parte q.
e asome, el

germen do la espantosa división.

Ademas de las noticias q.
e se han recibido de los pre-

parativos q.
c hace el Jefe Supremo del Entre Rios para

llebar adelante sn plan de exterminarnos, se han comu-

nicado también otras de la Banda oriental de este Rio á

cerca de las ideas generalizadas entre los Portugueses

contra este territorio. El Gob. no
al mismo tiempo q.

e
se

dispone p.
a

el caso q.
e

el primero cometa el arrojo de in-

f. 43 sultar los derechos de/ ambos Pueblos, multiplica sus afa-

nes por la organización de un Cuerpo de ejército q.
e sirva

á la vez p.
a repeler y escarmentar las miras ambiciosas

de los segundos :
;
Quiera la fortuna presentar a S.

to Fee

y á LV Ay. s la ocacion de llamarse los pacificadores y li-

bertadores del país! Tengo la satisfacción de asegurar

á V. S. mis consideraciones y respetos hacia su persona.

Dios gue~ ñ Y. S. m. s
a.

s
P».

s Ays. s 22 de Febrero de 1821.

Martin Rodrigue?

S.
r

<;ob.
or

de S.
te Fee D. Estanislao López.

N.» 38— El Gob."° á la Junta de S." Fé acusándole recibo á la

de esta de 17 del pasado, y protextandole las mejores intencio-

nes de parte de este Gob.""

(22 de Febrero de 1821)

Tengo el honor de acusar el recivo a la comunicación

oficial que ésa H. Junta dirigió con fecha 17 del próxi-

mo pasado Enero al Gob.
or

sobstituto Coronel Mayor
D. Marcos Balcarce. Este Gobierno está tan penetrado
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del mérito q.
c
arrojan las observaciones q.

e
esa Junta

Honorable se (liona hacer respecto á la necesidad de li-

garse estréchame ambos Pueblos, y de mantenerse en
una mutua correspondencia de auxilios y beneficios, que
como hasta aqui, protexta a V. H, será en adelante con-
súmente con estos mismos principios. Dígnese V. H. ad-
vertir detenidam. ,e

la conducta que este Gobierno ob-
serve, y notarle con la franqueza q.

c
le distingue, toda

vez q.
e V. IT. observe algún desvio de la senda q.

e debe con-
ducirnos. Ruego á V. JL_ admita mis mas distinguidas
consideraciones. Dios gue. a V. H. m s a s Buen s Av s

Feb." 22 de 1821.
'

Martin Rodríguez.

Honorable Junta de la Provincia de S.
ta

Fee.

N.° 39. - El Sec. al Comisionado Cossio haciéndole barias pre-
venciones de ord." del Gob- con respecto á las noticias reci-
v.das de los Portuguesas], á las diferencias de Tucum." y Sant.*»
á la reunión del Cong.« y otras.

(22 de Junio de Í821J

He puesto en noticia de S. E. el S.
ür

Gob.
or

de la Pro-
vincia la q.

e V. S. comunica á este ministerio en 13 del
presente respecto á los manejos del Jefe Supremo del
Entre Rios para trastornar la buena inteligencia y ar-
monia q.

e
felizmente existe entre este Pueblo, y el de ese

territorio
: y también el ningún efecto que/ producen sus f. 44

deprabados artificios. Las repetidas noticias q.
e

el Go
bierno ha tenido de las miras hostiles de aquel Caudillo
al mismo tiempo q.

e
se le han comunicado barias sobre

un nuevo plan en la nación vecina p.
a adelantar su usur-

pación en estos dominios, han hecho q.
e por esta parte se

multipliquen los empeños p.
r

el aumento y organización'
de un cuerpo de ejercito de linea q.

e deberá obrar, ya
contra uno y otro separadamente, ya contra ambos si co-
ligados cometen el arrojo de abrir la campaña contra
cualquier punto del territorio de la banda occidental de
este rio.
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Sn Ex.a desea q.
e V. S. redoble también sus esfuer-

zos para influir en <j.
e

]>.' ese destino se hagan iguales

preparativos, asegurando al S."
r

Gob." y demás autori-

dades de la disposición en q.
e está de prestarles los auxi-

lios q.
e
les sean necesarios sean de la clase q.' se fueren.

En consecuencia de estos misinos sentimientos- es q.
e con

esta fecha sale el Ayudante del Gob.no Sarg.to May.' gra-

duado de Artillería D." Santiago Walcalde conduciendo

los 5000 pesos <].' aquel Jefe lia exigido de esta. Tesore-

ría p.
a las atenciones de su ejercite, y q." se le dice de ofi-

cio y confidencialmen.te puede contar con los recursos de

la. Provincia, de B. s Ay. s

para, sostener los derechos de

amitos Pueblos, y repeler las empresas atrevidas del cau-

dillo del Entre Píos.

Nunca mas q.
e

al presente q.
e ha prendido el fuego de-

vorador de la discordia entre las Provincias interiores,

importa el embio de Diputados al congreso. Después de

algunas dificultades en los electos para resolverse á ad-

mitir la representación de este territorio, la 11, Junta ha

dado un sesgo q.
e parece haberlas terminado definitiva-

mente, allanando un paso tan absolutam." necesario p.
a

el bien de la nación. 8. Ex: 1 desea también q.
e V. S. se

interese en q.
1 por parte de esa Provincia se haga pronta-

mente el nombramiento de los Diputados q.
e

le corres-

pondan, y q.
e pasen al lugar designado p.

a
la abertura de

aquel cuerpo, con facultades si es posible p.
:i mediar en

f. 45 las/ diferencias de Santiago del Estero y Tucuman, como

lo ha hecho este Gobierno embiando al Coronel D." Gre-

gorio Araoz de La Madrid.

Por lo (lemas V. S. continuará en el desempeño de su

comisión arreglándose siempre á las prevenciones q.
€

se

le tienen hechas, y cuidando de instruir oportunamente

de cuanto pueda, convenir á formar un completo juicio

del estado y circunstancias de esos destinos. — Todo lo

que comunico á Y. S. de orden de S. Ex. a
p.

a su conoci-

miento y efectos consiguientes. — Dios gue. a V. S. m. 8

a.
a Buenos Ayr. s 22 de Feb.° de 1821.

Juan Manuel Luca.

K." Comisionado p.
r

el Gob."" de B. B Ayr. cerca de los

de S.
(a Fee y Entre Pios D. r D. José Garda de Cossio.



— G7

N." 40. - El Gob."- al de S" Fe comunicándole las noticias reci-
vidas sobre los preparativos de Ramírez, y instándole a con-
venir en un plan de operaciones contra aquel. (El conductor de
este pliego no fué el que en el se dice sino otros dos santafe-
cinos).

(23 de Febrero de ]821)

Repetidas noticias comunicadas por ¡algunos pasade-
ros de la Bajada en un todo contestes con las relaciones
q.

e desde aquel punto se han pasado á este Gobierno, le
convencen q.

e
el Gobernador del Entre Rios D. Fran. c0

Ramírez apura sus movimientos p.
a

verificar el plan de
dar en tierra con V. S., y envolver en horrores á esta
Provincia. El debe hayarse á la sazón en la Bajada, y
su escuadrilla lista p.

a zarpar de aquel puerto, contan-
do con q.

e previamente sus artificios le habrán propor-
cionado una revolución en el seno mismo de ese Pueblo
q.

e tenga p.' resultado la caída total de su Gob."° y de su
Secretario, y la elevación de 1). Mariano Vera. Este Go-
bierno sin embargo de no haber tenido ninguna comuni-
cación de V. S. respecto a estos mismos sucesos de q.

e

ha sido instruido p.' aquellos conductos, cree q.
e

ha-
brán llegado á su conocimiento, y q.

c haya tomado las
providencias conducentes á empeñar una vigorosa resis-
tencia contra él mas inveterado enemigo de nuestro re-
poso y prosperidad. No obstante no bastan los esfuer-
zos particulares de esa/ Provincia, si no q.

e
es indispensa- f. 46

ble q.
e todos cooperemos de conformidad. A este efecto

este Gob.no cree q.
e
sin perdida de instantes debe V. 8.

comunicarle tanto su plan de operaciones, cuanto el es-
tado en q.

e
este se haye, agregando también lo q.

e
crea

q.
e convenga sobre los pasos militares q.

e debe dar este
Gobierno, en el concepto q.

e
solo aguarda ser instruido

p.' A'. 8. de todos estos pormenores p.
a obrar ejecutiva-

mente hacia aquel importantísimo objeto.
Vuelvo á repetir á V. S. q.

e
es de' absoluta necesidad

marchemos de acuerdo en nuestras operaciones contra el
Gob.

01

del Entre Rios, lo mismo q.
e

él vigilar infinito so-
bre los maquinadores q.

e
se alimentan en nuestro propio

seno con la esperanza de zevar su venganza y su codicia



— 68 —

al amparo de aquel Jefe. Para todo esto es también niui

conducente, y este Gob. no
se lo encarece á V. S. mucho,

que instantaneam. te
le comunique todo cuanto pueda con-

venir á formar un completo juicio de las intenciones del

enemigo, sus pasos succesivos, sus fuerzas, y sus recur-

sos con q.
e cuenta p.

a llebar adelante sus deprabadas in-

tenciones.

-Mi Ayud. tc D. Santiago Walcalde salió ayer conducien-

do cinco mil pesos p.
a ese Gobierno, y esta va p.' D. Ber-

nardino Rodríguez, q.
e informará á V. S. del interés de

esta Provincia en todo lo q.
e diga amistad y alianza con

la de Santa Pee. -- D. s güe a V. S. m. s
a.

s Buen. 5 Ay. s
23

,1,- Peb.° de 1821.

Martin Rodrigue» — Juan Man. 1 Luca.

S."" Gob." de S.
,a Fee D. Estanislao López.

N. 41. — El Gob." á las Provincias diciendoles q.° La Madrid

no sigue el viage.

(24 de Febi-ero de 182 1

)

No pudiendo verificarse la. marcha del Coronel D. Gre-

gorio Araoz de la Madrid con la brevedad q.
c desea este

Gob. no
, y considerando por otra parte lo perjudicial q.

e

acaso puede ser á los intereses del pais en general la de-

mora de la interposición q.
e

se hace en los pliegos q.
e

f. 47 conducia / aquel, he creído oportuno dirigírselos entre-

tanto á V. S. por la posta, reiterándole mis sentimientos

por la paz y armonía de esos Pueblos. — Dios gue. a

V. S. m. s
a.

s B. s Ay. s Feb.° 24 de 1821.

Martin Rodrigues
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N." 42.— El Sec." á la Diputación de B. s Ay. s acompañándole la

nota de los encargos q.' el Gob." 1 le hace.

(2 de Marzo de 1821)

Por disposición de S. E. el S." Gob.
1

" y Cap.n Gral. de
la Provincia paso á manos de V. V. la adjunta nota de
encargos y prevenciones q.

e
S. E. ha querido hacerles

aprobechando la oportunidad q.
L

le presenta su próxima
marcha al Congreso q.

e debe reunirse en la Ciudad de
Cordova. S. E. espera q.

e sin perjuicio del desempeño del

objeto principal de la Comisión q.
fi

les ha conferido la

Provincia, se dedicaran á cumplir la suya con la activi-

dad, honor, y Patriotismo q,
e
les distingue. I). gue a V. V.

m. s
a.

s

1 íuciios Avies 2 de Marzo de 1821.

Juan Man. 1 de Laca.

SS. ps Dip.dos
p.

r

la Provincia de B.
s A. s DI). D. Mathias

Patrón, D. Justo García, v D. Juan C. Várela.

Encargos y Prevenciones que hace el Gobierno á la

Diputae. n

El Gobierno ha acordado hacer á la Diputación de P».
s

Ay. K
q.' marcha hasta la Ciudad de Cordova, los sig.

tes
en-

cargos y prevenciones. — En nombre del Gobierno pasa-
rá una circular á todas las Capitales de Provincia y Pue-
blos Subalternos contrahida á exponerles las miras hos-

tiles del Gob." del Entre Rios 1). Fran. co Ramírez en con-

vinacion con Alvear, Sarratea, y Carrera, sobre esta Pro-
vincia y S.

,a Fee: representándoles q.
c
las causas de q."

proviene esta nueva tentativa son las mismas q.
e han pre-

testado en todas sus anteriores iinbaciones. La Diputa-
ción se esforzará en detallar estas causas, que son bien
publicas, en los términos mas exactos.

Que el Gobierno tiene noticias de q.
e

los Portugueses
en consecuencia ya de su plan anterior con los anarquis-
tas, ya irritados p.

r

la energía con q.
e

el Gob. no ha sabido
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rechazar sus pasos abalizados y degradantes p.
a

el País,

f. 48 protegerán aquella cualicion/ con toda especie de auxi-

lio,-', sin dispensar hasta el de tropas armadas, de lo cual
es una prueba el haberse pasado, suponiéndose decerto
res. p.

r
el Uruguay en menos de ocho dias mas de 200 por-

tugueses de las guarniciones q.
8 están cituadas sobre la

costa oriental del mismo rio, todos con dirección á pre
sentarse á Ramirez.

Que el Gob.no y el Pueblo de P,.
s Ay. s

está resuelto á
convertirse eu zenizas antes q.

e consentir logren la es

clavitud del Pais los iinbasores y q
c

á este efecto arma
un cuerpo de ejercito regular q

e debe obrar en convina-
cion con el de S.'

:1

Fee, lo mismo q.
e con la escuadrilla q

e

está próxima á hacerse á la vela.

Une las Provincias están en el caso de tomar la mis-

ma parte <¡" Únenos Ayr. s

y S.*a Fee en esta guerra: no
por (pie S.

te Fee y Buenos Ayr. s no estén en circunstan-
cias, ni tengan resolución y recursos p.° sostenerla y ter-

minarla faborablem.", sino p.' q." en aquel caso tomará
la guerra un carácter mas solemne p.

r

la cooperación de
todas.

Que la nueva guerra si no impide la reunión del Cong.*
general, al menos paralizará sus trabajos: debe p.

r

lo

tanto concluir pronto. Les representarán la necesidad de

q.
e
el < 'ongr. se consolide tanto p.

r
el estado del Pais. cuan-

to p.
r

q.
e estando próxima la evacuación de los Pueblos

del Perú, debe precaber en tiempo los males q.
e han de

resultar de q.
e estos Pueblos se encuentren repentinam. 1*

libres, en una completa acefalia, faltándoles la autori-

dad del Rey de España, y sin poderse amparar de ningu-

na otra establecida en el País.

La diputación ademas de hacer esta misma comunica-
ción al Gob." de Cordova, deberá particularm. te insinuar-

se con este Jefe p.
a estimularlo á declarar guerra á los

anarquistas, y q.
e ponga un cuerpo de 500 hombres en

campaña p.
a auxiliar las operaciones de S.

ta Fee, con cu-

yo Jefe debe antes ponerse tan de acuerdo como convie-

f. 49 ne p.
l

q.
e
/ sean uniformes las operaciones generales. Cuan-

do este ofresca dudas, deben al menos insistir en el em-
bio á B. oa Ay. s

del Cuerpo de Granaderos, q.
e ya lo ha
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solicitado este (!ol).
no de oficio, y p.' medio del Teniente

Coronel Sayos.

Si las desabenéncias entre Santiago y el Tucuman con-

tinúan, deberá la diputación oficiar á aquellas autorida-

des desde Cordova, rogándoles p.
r

la terminación de esa
guerra funesta, bajo el concepto de q.

e
el Gobierno de B. s

Ay. s
(cuya representación tiene la diputación p.

a este y
los demás casos q.

c
se expresan en esta nota) está pron-

to á hacer cualquier sacrificio por lograr un fin tan loa-

ble. La Diputación ofrecerá su mediación en nombre de
este Gobierno. Será conveniente hacer valer aqui la ob-

servación de q.
e

al tiempo mismo q.
e Ramirez provoca á

las Provincias á una guerra contra R.
R Ay.\ esta les con-

vida con la paz, y se interesa en que la conserven en-

íre sí.

Después de todas estas prevenciones, el Gobierno deja
á la discreción de la Diputación de lí.

s Ay. s agregar todo
lo que crea conveniente, siguieudo el mismo sistema q.

e

el Gob. ,lu
se propone, y q.

e recomienda infinito al cuidado
de la Diputación. Buen." Ayr. s 2 de Marzo de 1821. — A
la Diputación de Dueños Ayr. s

.

N." 43. — El Gob." al Gofa.«°r de S. la Fe contesta su oficio de 2.
del corriente; le avisa ha salido de La Madrid con 500. h. s y
le ruega le instruya de lo q.

u necesite la Prov. de su mando.

( 1 1 de Marzo de 1821)

Tengo a la vista la mui honorable comunicación ofi-

cial q.
e V. S. se ha dignado embiarme con fecha dos del

corr.
te

,
en contestación á las que dirigí por conducto del

sarg. t0 Mayor D. Santiago Walcalde, siéndome mui agra-
dable poder asegurar á V. S. q.

e su contenido al paso que
ha sido sumamente üsongero para este Gob. no

, ha hecho
las mas fuertes impreciones en el animo de estos habi-
tantes. Nuestra mutua resolución de estrellarnos contra
cualquier ambicioso q.

c
ose bulnerar los derechos y los

intereses de unas Provincias ligadas p.
r

la naturaleza, y



— 72 —

f. 56 /por motivos de conveniencia recíproca: nuestra consa-
gración y sacrificios por la tranquilidad universal, y por
la consolidación de la gran causa americana, servirá á
la vez p.

a hacer vacilar al mas infatuado emprendedor,
y p.

a
establecer la quietud y felicidad de todo el territo-

rio. ¡Que objetos tan recomendables H."
r

Gob.
or

. y cuanto
apreciaran las almas virtuosas a los q.

e
solo se ocupan

de ellos! ¡Por el contrario, cuantas serán las maldicio-
nes que las generaciones presente y futura despedirán con-
tra los q.

e como el Gob."
r

del Entre Rios solo ancian se-

pultar la patria en sus ruinas, ó en manos de sus opre-
sores.

Pero dejemos á estos desnaturalizados q.
e continúen

en sus planes horrorosos. — La suerte ha de querer que
ambos Gobiernos tengamos el dulce consuelo de legar
á nuestra Patria, dos Pueblos libres de inhumanos, dos
Pueblos hermanados, asegurada su propia existencia, y
garantida la de todos los del País. Yo no puedo menos
(].

e
felicitar á V. S. p.

r

mi y en el nombre de mi Provin-
cia p.

r la aproximación de un instante tan venturoso.

Mañana parte el Coronel D. Greg.° Araoz de La Ma-
drid con una divicion de 500 hombres de Caballería. El
deberá, con arreglo á las instrucciones q.

e
lleba de este

Gob.no ponerse en contacto con las fuerzas de esa Pro-
vincia, hasta q.

e
sabiéndose q.

e
el Gob.

or
del Entre Rios

apura sus movimientos sobre ambos territorios, marche
el ejercito bien montado q.

e he dispuesto p.
a

q.
e obre de

acuerdo con las divisiones de su mando. Este Jefe con-
duce cien saldes de latón, q.

e
suplico á V. S. quiera re-

partirlos en mi nombre a sus compañeros y amigos de al-

mas.

Tenga V. S. la dignación de avisar á este Oob. no opor-
tunamente cuanto necesite la provincia de su mando, y
entretanto le ruego admita mi afecto y consideraciones

mas distinguidas hacia su persona. — Dios gue. á V. S.

ni.
s

a.
s B. s Ay." Marzo 11 de 1821.

Martin Rodríguez

Al S.
or
Gob." de la Provincia de S.

u Fee D. Estanislao

López.



N." 44. — Carta confidencial al Gob. 01 López avisándole el motivo
por que no había salido Rosas conduciendo la 1. ia remesa de
ganado, pero que había dado orn. p.

1 q. c lo verificase al día si-

guiente. Le comunica los planes de Sarratea; le instruye de las

medidas que ha tomado para la seguridad de la Prov. a
: de la

salida de Lamadrid q. c lleva cien sables p. a repartir en aq.*
Prov. 1 Le recomienda las diligencias para descubrir al autor de
la comunicac." sup.<' y concluye con alg.nas noticias del Brasil.

(11 de Marzo de 1821)

S.
or

D. Estanislao López -- B. s Ay. s Marzo 11 de 1821.

Estimadísimo compañero y amigo. Lleno de la mas
grande satisfacción he recibido su nmi apreciable carta
de dos del presente conducida p.' el Sarg. t0 May.' Walcal-
de. Me es también cada vez mas lisongero advertir como
advierto q.

e en todo bamos conformes. — Admito desde
luego la propuesta q.

e me hace de q.
e olvidemos absolu-

tamente el tratar sobre si nuestra amistad es mas ó me-
nos ingenua, ó si necesita ó no consolidarse todavía. So-
mos unos, lo hemos jurado serlo, y lo liemos de ser eter-

namente. Esto basta.

Sin embargo q.
e como dije a V. anteriorm. ts habia da-

do orden á nuestro amigo y Compañero Kosas p.
a

q.
c
sus-

pendiese las remesas del ganado temiendo q.
e

p.
r

algún
accidente cayesen en manos de los q.

e intentan invadir-
nos: como p.

r

las ultimas comunicaciones advierto q.
e no

solo no están en punta gorda como lo habia creído, sino
q.

c están aun mui distantes de poder cruzar aquellas
marchas, he dicho q.

e mañana mismo salga Rosas como
efectivamente sale conduciendo la primer remesa del ga-
nado q.

e espero llegará tan pronto como V. me lo insi-

núa.

He sabido q.
e Sarratea ha ofrecido á Ramírez 800 3

pesos, 2000 negros, armani.'" correspond. ,e
, y otras frio-

leras de esta clase p." o.
c haga la guerra al Paraguay des-

pués q.
e de en tierra con nosotros. Estoy tentado de es-

cribirle á aquel pobre hombre animándolo á q.
e cuanto

antes benga á ocupar la silla q.
e tanto apetece, y á Ramí-

rez diciendole también q.
e
la tardanza me apura — quien

sabe si aun estaré con humor de hacerlo.
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Mis disposiciones están todas ¡ornadas ¡>.
a

el caso q.
1
'

Ramirez ponga en ejecución su célebre plan: cuente V.

eon í\." cuando la señal se dé se pondrán cinco mil mu-
chachos á caballo regularcn.te organizados, y bastante-

m. le dispuestos á pelear unidos con los guapos santáfeci-

f. 52 nos. Muchos brazos se disponen q.
e nos ayudarán/ mi que-

rido compañero á trabajar p.
r

la paz, p.
r

el orden y por

el exterminio de los que se quieren meter en camisa de

once baras. Sin embargo es preciso q.
e convinemos un

plan á íin de obrar tan de acuerdo como conviene p.
a

q.
e

el mozo no vuelva á entrar en tentaciones. En mi comu-

nicación oficial del 23 del pasado conducida p.
r dos in-

dividuos de su Provincia, digo á Y. cuan necesario es

esle convenio, y deseo q.
e me comunique sus ideas en es-

ta parte cuanto antes.

He hecho volar de la. Provincia á algunos de los paja-

ros q.
e escondian la cabeza, entre los nidos Entrerrianos.

Obando está bien asegurado y pronto será remitido á

un lugar conveniente: con el irán otros de la misma cla-

se, y irán cuantos la Provincia y yo juzguemos q.
e son

capaces de minar la opinión de ambos gobiernos, y de

maniobrar conformes á las ideas del Supremo chico.

Nuestro amigo I-a Madrid sale con 900 hombres de Ca-

ballería y se pondrá en contacto con su territorio. Lleba

cien sables de latón de los buenos p.
a

q.
e Y. los reparta

en mi nombre á los compañeros de armas. Recién, recien

puedo irme haciendo de algunas p.
a formar un repuesto

corresponda6
a nuestras comunes necesidades. Recomien-

do á V. muchisimo las diligencias q.
e me ofrece hacer p.

a

descubrir el autor de la supuesta comunicación. Déme V.

el gusto de multiplicar sus esfuerzos p.
a hacer este feliz

descubrimiento: si es de ]>.' estos lados, yo le ofresco q.
c

le he de quitar las ganas de meterse á esas ridiculos em-
presas.

Agame Y. el fabor de hacer mis mas tinos recuerdos á

nuestro compañero el D.
r

Se»-uí, y de afirmarle q.
e no ze

samos de prepararnos p.
a recibir en unas andas punzan-

tes al Entre Riano Supremo. En la. Bahía de Todos San-

tos se han lebantado los Portugueses contra el Rey I).

Juan y parece q.
e

le obligan á admitir la Constitución

(i.' han formado al modelo de la de Lisboa. Esta triste
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monarquía/ va precipitadamente á dar en tierra, y esto f- 53

me hace meditar mucho sobre las ideas de aquel Gaví-
llete con respecto á nuestro País, que acaso la considera-
rá como un refugio tarde ó temprano. Me aseguran q.

e

de la Costa orienta] del Uruguay se han pasado á Ramí-
rez, llamándose desertores, mas de 200 portugueses: pero
lo q.

p
Y. me dice mi compañero y amigo, muéranse por-

tugueses, convinense Jos ambiciosos, no reportarán otro
triunfo (/.' un inútil desengaño^

Adiós mi querido amigo: no deje V. de ningún modo
ociosa la voluntad y el afecto que le profesa su com-
pañero.

Martin Rodrig.-.

P. T). Todos los amigos se han interesado en q.
e
se pu-

blique su comunicación oficial del dos, y debe salir en la
¡primera Gaceta de la semana entrante.

N. 45.— El Gob."-

Carta confidencial al Diputado Cossio contestando á la q.° le ha
dirigido con fha. 2 del presente. Le manifiesta el agrado q.e ha
tenido p. 1 haberse empeñado en desvanecer la carta sup. 1 * á
Ramírez, y le avisa de la salida de La Madrid y de otras medi-
das para la seguridad de la Prov.

'

(11 de Marzo de 1821)

*.'" D.
r

I). Juan de Cosío. B. s Ay. s 11 de Marzo de 1821.
Mi estimado amigo y S.

or
- - Tengo a la vista su muí

apreciable de dos del presente. Ha sido mui de mi agra-
do q.

e V. se haya empeñado en desbanecer la impostura de
la comunicación á Ramírez, no tanto p.

r

q.
e esta trampa

me espante, cuanto p.' q.
e quiero q.

e
el Gol»."" actual de

S.
ta Pee se penetre hasta la evidencia de q.

e
le soy adicto

y de q.
e nada de este mundo es capaz de hacerme bariar

el plan q.
e me he propuesto de guardarle una eterna con-

secuencia
. Al S.'"' Gob."

r

le ruego q.
L continué las inda-

gaciones p.
a ver si se descubre el autor: deseo q.

c V. tam-
bién trabaje en esto mucho dándome una de las mayores
pruebas de su amistad.
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La Madrid sale con 500 hombres: lleba cien sables de
latón excelentes p.

a
q.

e
el S."

r

(íob.
or

los regale en mi nom-
bre. Respecto á preparativos no hay cuidado: lo mas está

hecho, y lo por hacer se hará con facilidad. Solo quisiera q.
e

considerase V. bien si aun podría permanecer cerca de ese

(Job."" como yo lo deseo, y como estoy persuadido q.
e con-

f
-
54 viene, esto es sobre/ todo lo q.

e llama mas mi cuidado : sa-

quéale V. de él, y habrá hecho lo q.
e ninguno p.

r

su Pa-

tria, y p.
r

su amigo.

Martin Rodríguez.

N." 46. — El Gob." al Director Supremo de Chile. En contes-

tac. n á su nota de 17 de Feb." ult." le felicita por los triunfos

del Exto libert. 01

(12 de Marzo de 1821)

Lleno de la mayor satisfacción he recibido la honora-

ble comunicación q.
e

A'. E. se digna remitirme con fecha

17 de Febrero ultimo, y las plausibles noticias q." con-

tienen las Gacetas extraordinarias q.
L he querido tam-

bién embiarme. V. E. graduará fácilmente las agradables

impreciones q.
e harán en el <5ob."" y habitantes de B. s Ay. s

los progresos de la expedición libertadora del Perú, nun-

ca nías fuertes q.
e después de haber provado solo amar-

guras y consternaciones. Dignese V. E. admitir las eno-

rabuenas q.
e
este Gob. Uo

le tributa p/ si y en nombre de

su Pueblo, persuadiéndose al mismo tiempo de q.', como
lo único q.

e está en su arvitrio, dirige constantemente sus

ruegos á Ja prosperidad y al mejor éxito fiel ejército li-

bertador y del Estado de Chile. - Dios gue. a V. E.

m. s a/ 15.
; Ay. s VI de Marzo de 1821.

Martin Rodrig.3

Exmo. S." Director Supremo de] estado de Chile
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N " 47. — El Gob." al mismo. Contesta á su comunicac." de 17
de Feb.« ult.° y le da las gracias p.

r el interés q." manifiesta
en la suerte del territorio y p.

r la medida q. ha tomado p.
1

proveer de artículos de g.
rri á esta Prov. a

(12 de Marzo de 1821)

Tengo á la vista la Honorable comunicación de V. E.

de 17 de Feb.° ultimo, contestación á la q.
e
el Gob.

or
sobs-

tituto de esta Provincia dirigió con fecha 29 de Enero
de este mismo año, interesándose p.

a
q.

e V. E. auxiliase

a este ejército con algún armamento. Hecho cargo de las

circunstancias en q.
e
se halla ese Estado y demás puntos

á que se extienden las armas de Chile, solo tengo q.
e dar

á V. E. las mas expresivas gracias. p.
r

el interés q.
e me

manifiesta en la suerte de este territorio, y p.
r

la medi-

da q.
e me asegura haber adoptado p.

a proveer á este

Gob."° del numero posible de artículos de Guerra. —
D. s gñe. á V. E. m. s

a.
s B. s Ay.a 12 de Marzo de 1821

Martin Rodríguez.

E. mo
S." Director Supremo del Estado de Chile.

N.° 48. — El Gobierno al mismo.
En contestac." á su comunicac." de 14 de Feb.° ult." le asegura

q. e se le dará el competente pasaporte á los Españoles Pérez y
Cruchaga, luego que se personen pidiéndolos.

(12 de Marzo de 1821)

Exino S.
or

- Luego q.
e
se presenten á este Gob. no

el Es-
pañol D. Ant.° Pérez, y D. Vicente Cruchaga solicitan-
do el correspondiente pasaporte p.

a regresar a ese Esta-
do, mediante el permiso q.

e V. E. ha querido concederles,
les será expedido prontam. te

y llenadas sin dificultad las
intenciones q.

e V. E. me manifiesta p.
r

sus honorables

comunicaciones de 14 de Feb.° ultimo. — D. s
gue. á V. E.

m. s
a.

s
P>.

s Ay. s

12 de Marzo de 1821. Exmo S.
or

Martin Rodríguez.

Exmo. S. ' Director Supremo del Estado de Chile
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N." 49. — El Secretario al Diputad. Cossio.

Le avisa que el Gob. conseq.' á su nota de 6 del corr." va á to-

mar p.
r el Departam. 1 " de la guerra las medidas oportunas p.

M

el apresto de las tropas y esquadra.

(16 de Marzo de 1821 )

He hecho presente á V. E. el S.
or

Gob."' y Cap." (i ral.

cuanto V. S. me comunica en su nota oficial de seis del

corr. te
. .Mas como los puntos principales q.

e contiene per
fenecen al ramo de la guerra, por aquel departamento
se girarán ¡as comunicaciones q.

e deban hacerse á ese

Gob.'". y se hacen con esta misma fha. en orden á las

tropas, escuadra, y demás q.
e

se expresa en su citada
nota. S. 10. me ha ordenado dé á V. S. las gracias ]>.' el

/.do <|.' advierte en el desempeño de la comisión q.
e

le ha
confiado, y en la cual espera q.

e continuará promovien-
do como hasta aquí todo lo mas faborable á los intere-

ses de ambos Pueblos. Dios gue. á V. S. m. s
a.

s
13.

s
Ay.'

16 de Marzo de 1821.

Juan Man 1
. <lv Luca.

S.'" Comisionado cerca del (iob. n " de S. ,a Fe ]>. I),

•lose (i. Cosió.

N." 50. — El Gobierno al Director Sup." de Chile.

Pone en su not.' q.- la H. J." ha resuelto se suspenda el pago
del sueldo q.' se suplía p.

1 esta Tesor.' á los Hijos del Coron. 1

mor Quintana.

(14 de Marzo de 1821)

Habiendo creído conveniente consultar á la H. Junta
la continuación del pago de los sueldos q.

e habia acor-

dado ese Gob. no en favor de los hijos del coronel mayor
I). Hilarión de la Quintana, y q.

e se han satisfecho p.
r

esta Tesorería en cantidad de 2073 p.
s 1 y2 r.

s según la

liquidación de los Ministros de ella, ha resuelto en Se-

sión de 28 del p°p°. q.
e

se abone un mes de sueldo á
dichos oficiales, suspendiéndose en adelante este pago
atentas las actuales estrecheces de los fondos de la
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Provincia; En su virtud me es necesario ponerlo en no-
ticia/_de V. E. p.

a
q.

e obre los efectos consiguientes, f. 56

Dios gue. á A'. E. m. s
a.

s B. s Av. s 14 de Marzo de 1821.

Martin Rodrif/ucz.

Exilio. S.
or

Director del Estado de Chile.

N." 51. — El Gob." á los Diputados al Congreso.
Les acompaña el impreso que descubre la coalición de Lecor,
Alvear y Ramírez, p.

«

q.e ayuden por su parte á frustrar aque-
llos planes, conforme á las instrucciones que se les comunicó.

(27 de Marzo de 3 821)

^

Por el impreso adjunto de q.
e acompaño á V. S. S.

ejemplares, se impondrán mas á fondo del execrable
Plan q.

c

se ha concevido entre el Gob.
1" de Montevideo,

el del Entre líios, y D. (Jarlos Albear. Su resultado está
de acuerdo con las fundadas sospechas q.

L

se tenían re-
lativamente á este negocio; y ya q.

c
felizmente nos ha-

llamos en conocimiento de todo, deben ponerse en ejecu-
ción cualesquiera medidas capaces de destruir este com-
plot q.

e
sin duda amenaza nuestra libertad Nacional.

A este efecto se circulan p.' el Gob. no á todos los Pue
blos, y se les invita á q.

e
p.' su parte tomen las provi-

dencias convenientes p.
a

q.
e no puedan segundar las de-

pravadas intenciones q.
e alimentan aquellos monstruos;

y en esta, inteligencia es mui del caso el q.
e V. S. S. con-

formes con los sentimientos de este Gob. no
, le auxilien

con toda la energía q." reclama nuestra situación actual,
;il logro de sus justos deseos, siguiendo siempre la mar-
chande las instrucciones con q.

e
se hallan revestidos. Dios

gue. á VV. SS. m/ a.
s Buen. s Ay. s 27 de Marzo de 1821.

Martin- Rodríguez.

^

Señores Diputados de la Provincia de B. s Ay. s
p.

a
el

Congreso General.
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N.° 52. — Circular á los Pueblos reducida al mismo fin.

(27 de Marzo de 1821)

Al fín se han realizado las sospechas q.
e justamente se

tenían de la conducta misteriosa q.
e observaba el Gral.

Lecor jefe de las fuerzas Portuguesas residentes en

Montevideo. Después de lo q.
c

se habia anunciado á los

Pueblos con respecto á este interesante negocio, y de lo

q." al mismo fin habrán manifestado los Diputados de

esta Prov. a
q.

e salieron p.
a

el Cong.° á fines del mes p.° p.°,

el Gob. no siguiendo la marcha de sus observaciones é im-

bestigando con todo el interés q.° le produce el gran bien

de la felicidad común, ha sido instruido plenamente del

execrable plan q.
e se ha concevido en los consejos de la

perfidia, ]>.
a aniquilar la existencia de nuestra amada Pa-

tria. El Impreso adjunto impondrá á V. del fabor q.
e
dis-

f. 5? pen/sa a (piel Jefe á las miras de D. (Jarlos Albear y el

Gob."
r

del Entre Rios D. Fran. co Ramírez; y de los fines

q.
e unos y otros se proponen contra la libertad nacional

.

Después del cuadro triste pero exacto q.
e con dolor ha

sido necesario bosquejar p.
a

q.
e nos convenzamos del mi-

serable estado á q." nos condujo la anarquía, el Gob. no cree

excusado manifestar á V. S. nuevos convencimientos, é

invitarle p.
a

q.
e

p.
r

.su parte tome las medidas más con-

venientes á efecto de q.
e no puedan p.

r medio alguno ex-

tenderse las depravadas intenciones q.
e alimentan aque-

llos monstruos; seguro de q.
e aqui se emplean todos los

arvibrios q.
e deben obrar necesariamente su exterminio

Al efecto se ha elevado ya á la consideración de la TT.

Representación Provincial el estado presente de este ne

gocio, y es de esperarse los mas faborables resultados p.
r

el grande interés q.
c

le anima hacia el bien general de

las Provincias. Dios gue. á V. S. m. s
a.

s B. s Ay. s 27 de

Marzo de 1821.

Martin Rodríguez.

Circular á todos los Gobernadores de las Capitales de

Provincia v Pueblos Subalternos.
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N." 53. — El Gob." á la H. Junta.

Le acompaña un ejemplar del aviso q L ha dado al público des-
cubriendo la coalición q. e han hecho el Gob." de Montevideo
Ramírez Alvear y otros p. 1 apoderarse de la Prov. 1 Discurre
sobre los motivos q. e tiene para no dudarlo, y le pide q. L to-

mando en considerac." este asunto le prescriba la marcha que
deba seguir.

(28 de Marzo de. 1821)

Paso á manos de Y. H. un ejemplar autorizado p.
1

mi secretario de Gob. no del aviso q.
e he creído de mi de-

ber dar al Pueblo de P».
s Ay. s

, y q.
e acaba de publicarse,

Permitiéndome V. H. q.
e por ahora escuse representarle

los conductos p.
r

donde la noticia del plan q.
c

alli se

desembuelve ha llegado á mi conocimiento, solo me con-
traheré á asegurarle con toda la sinceridad y buena fé
q.° exige la delicadeza de la materia, q.

e aquella ha sido
comunicada p.

r

personas q.
e á su sagacidad y tino políti-

co, unen el amor mas ardiente, y el ínteres mas decidido
p.

r

la libertad y p.
r

el engrandecimiento de estos Pueblos.
El Gob.no ni tiene p.' q.

e extrañar la conducta q.
e en es

tas operaciones guardan los desnaturalizados americanos
q.° en el aviso se refieren, ni está ya en el caso de dudar
absolutamente de las miras siniestras del Gavinete del
Brasil

.
Iíespecto de los/ primeros basta recordar á V. H. f. 58

q.
e

p.
a
abrirse un camino á su preponderancia en el Pais,

ni repararon otra vez en q.
e
este se embolviese en los des-

ordenes y calamidades q.
e

aun no ha podido sacudir, ni
en la humillación al vandalaje, del Pueblo cuyos respe-
tos y consideraciones atraían sobre el continente el de
las naciones extrangeras. En orden á los segundos la his-
toria de estos Países antes y después q.

c sacudieran el

yugo de la España, nos da bastantes comprobantes de q.
e

sus aspiraciones tienen una latitud indefinida, al mismo
tiempo de q.

e
p.

a
ejecutar sn proyecto de la agregación

de estos dominios al imperio del Brasil, no se han parado
ni en las circunstancias ni en los medios. No es posible
al Gob. no detenerse al .presente en marcar ante V. H. los
pasos q.

e constantem. te ha dado aquel Gavinete p.
a

des-
plegar sus miras ambiciosas; y como p.

r

otra parte se
dispone á hacerlo con la posible detención y madurez p.

a
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el caso q.
e

el Gob. no tenga q.
e
justificar p.

a con los Pue-
blos, y p.

a con el mundo, cualquiera medida á q.
e
se vea

provocado, se cree p.' ahora reelevado de aquella obliga-

ción y solo en la de representar á Y. H. este negocio ba-

jo el punto de vista q.
e boy ofrece. La eualicion entre el

liaron de la Laguna, el Gob.
u

' del Entre Rios, y como
ejecutores del plan de operaciones Sai-ratea, Albear, y
demás de sus partidarios, se descubre bastantemente en
el citado aviso q.

e
el Gob.no dá al Pueblo de B. s Ay. s

Ademas el Gob. no quiere hacer observar á V. H. q.
e ha-

cen muchos (lias tiene noticias seguras de q.
e de las divi-

siones Portuguesas q.
e
se hallan cituadas sobre la mar-

gen derecha del Uruguay, ha recibido el Gob.°' Ramírez
300 ó 400 soldados de linea q.

e
tiene incorporados al ejer-

cito con q.
e

se dispone á imbadir esta Provincia. Sabe
igualm. te

el Gob. no
q.

c
los puertos de Montevideo se han

cerrado p." hacer el giro de artículos del Pais con el de
B. s Ay.\ y q.

e aun en los derechos q.
e
se exigen de los de

esta Provincia, descubre aquel Gob. no cuanto anhela hos-
tilizar al q.' ])/ otra parte le lia dispensado las mayores

f - 59 atenciones. Acompaño á V. II. un/ ejemplar de las últi-

mas contestaciones publicadas en esta capital q.
e

el Go-
bierno giró con el liaron de la Laguna, en comprobación
no solo de la conducta incidiosa q." aquel extrangero ha
observado respecto de este pais, sino también p.

a
q.

c V. H.
note q.

e eran justos los temores con q.
e

el Gob. no miraba
esa aproximación de los anarquistas con el G-ral. y sus
tropas. Por toda contestación al ultimo reclamo, el Gral.
Lecor no ha hecho mas q.

e fomentar á los maquinadores,

y presentar en claro lo q.
e hasta ahora había permane-

cido embuelto en las obscuridades de su misteriosa poli-

tica. Por consecuencia el Gob. no considera altamente ul-

trajada no solo la autoridad q.
e

la Provincia de B. s Ay. s

le ha confiado, sino su dignidad y la de todos los Pueblos
del Continente. Respecto de estos ha adoptado el arvitrio

de comunicarles con esta fha. el estado delicado del pre-

sente negocio, y recomendarles la necesidad de disponer-
se á cruzar empresas tan degradantes y atrebidas. Ha
mandado tirar una proclama q.

e
sirva p.

a informar á los

Habitantes del Entre Rios de lo mal q.
e corresponde á

sus confianzas el Gob." Ramírez, y p.
a
asegurarles de la
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resolución en q.
e

este Gob. no está de no consentir q.
e

se
haga un juego de sus vidas y sus fortunas. La Provincia
de B. s Ay.s

lia sido advertida en los términos expresados,
y solo le resta al Gob. no

q.
e V. H. llamando con preferen-

cia este negocio á deliberación, le prescriva la marcha q.
e

deba seguir, y q.
e

considere mas conforme con el crédito

y con el interés del Pueblo q.
e
representa. Dios gñe. á

V. H. m." a.
s B. s Ay. s Marzo 28 de 1821.

Martin Rodríguez. — Juan Man 1
. Laca.

H. Junta de Representantes.

N." 54. — Reservado a la H.e Junta.
Se instruye q.e p.a cruzar las miras del Gavinete del Brasil está

resuelto á usar de las facultades extraordinar.^ q.e Se le han
conced.do con toda la energía q.e demandan las circustancias

(28 de Marzo de 1821)

El Gob. uo
está resuelto á apurar todos los arvitrios p.

a

poner al País al abrigo de los males q.
e nuevameu. ,e

le amenazan, y p.
a cruzar las miras hostiles del Gavine-

te del Brasil. Por la nota y demás documentos q.
e con

esta, misma fecha elevo á la alta consideración de/ V. H . f. 60
resulta q.

e D. Carlos Alvear cuando no sea el primero!
es uno de los principales agentes y ejecutores del plan
de nuestra subyugación que se ha trazado entre el Ba-
rón de la Laguna, y el Gob.

01

del Entre Rios. Es consi-
guiente pues q.

e
aquel cuente entre el numero de los q.

e

han de coadyubar á la realización de sus miras, con los
q.

e
las han segundado en otras oeaciones, y de quienes

ha recibido pruebas positivas, que sin examinar sus fi-

nes, en cualquier lance sabrán hacer el sacrificio de sus
vidas p.

r

su elevación y engrandecimiento. Quiera pues
el Gob. no poner en noticia de V. H. q.

e
ni debe extra-

ñar q.
e
en su marcha succesiva use de toda la autoridad

q.
c
se le ha conferido p.

a poner el Pueblo libre de estos
maquinadores interiores, ni q.

e
p.

a hacerlo ó investigar
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SU conducta use de otros medios q.
e de aquellos q.

e en

tales casos dicta la Suprema Ley de la Salud pública. —
Dios gue. a V. H. m. s

a.
s Buenos Ayr. s Marzo 28 de 1821.

Martin Rodríguez. — Juan Man. 1 de Luco.

II. Junta de Representantes.

N." 55. — Carta confidenc. 1 del Gobierno al Gob." 1 de S. la Fé ad-

juntándole la circular que ha dirigido á los Pueblos sobre la

coalición de Lecor Ramírez y demás: acompañándole 180 ejem-

plar. ^ de la proclama dirijida á los de Entre-ríos, é invitándo-

le á q.' remita a esta qualq.' papel que quiera imprimir. Le

suplica q. L imparta las órns. precisas p. ' q. c se dirijan con

prontitud y seguridad los paquetes q. c se remitan á los Pueblos

y le noticia de la pronta salida de la esquadra.

\ (29 de Marzo do 1821).

S.' D. Estanislao López — li.
K Ay. s Marzo 29 de 1821

— Amigo mi mas querido — Es adjunto mi oficio cir-

cular á todas las Capitales de Provincias y Pueblos su-

balternos, noticiándoles del nuevo plan formado entre

Ramirez, Lecor, Sarratea, y demás de nuestros comunes
enemigos. Los ejemplares q.

e también le remito del avi-

so dado á este Pueblo sobre aquel plan, le impondrán con

mas exactitud de las ideas de aquellos miserables, lie

dado cuenta a la Junta de esta Provincia, exigiéndole

una pronto y enérgica resolución, y cuento con que se-

gundará mis pasos, y deseos de estos habitantes q.
r

es-

carmentar a sus i*ivales. Pronto se publicarán ambos

documentos — Entretanto es conveniente q.
e
los 180 ejem-

plares de la adjunta proclama a los Entre Rios se intro-

duscan con prontitud en aquel territorio. V. adoptará

p.
a esto el medio q.

e

crea mas conveniente á q.
e no se ma-

f. 61 logre el fin/ q.
e nos proponemos. No será malo q.

e tam-

bién haga V. circular entre aquellos habitantes algunos

pocos ejemplares del aviso impreso. No hay remedio:

debemos continuar nuestro empeño de dar en tierra con
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los aspirantes y con los portugueses — créame mi querido

amigo q.
e no sé decidirme SQbre á qual de ambos partidos

le tenga mayores ganas. Si V. quiere hacer imprimir al-

gún papel con éste o cualquier otro motivo, mándelo in-

mediatamente q.° mas tardará en heñir, q.
e en bolvcr

con cuantos ejemplares quiera. — He adoptado el arbi-

trio de embiarle a V. el adjunto paquete p.
a

la Diputa-

ción de esta Provincia, q.
e existe en Cordova, el cual con-

tiene las circulares a los Pueblos, p.' q.
e
ni se extravien,

ni padescan el retardo q.
c

es consig.
te de fiarlos a los

maestros de Posta. Quiera V. remitirlo inmediatamen-

te, e impartir ordenes a las Postas de su jurisdicción

p.
a

q.
e siempre que se ofrescan estas remesas, las aviven

tanto como interesa a ambos territorios, seguro de q.
e

yo haré lo mismo con las nuestras. La mayor parte de

la Escuadra está en Balizas, y pronto se llenarán los de-

seos de ambos sobre sus operaciones. No hay tiempo p.
a

más ]).' ahora : en pocos días tendré el placer de comuni-

carle cuanto ocurra de particular sobre este ruidoso in-

cidente 1 y demás q.
e crea digno de su consideración. - -

Entre tanto tengo el mayor gusto en saludarle y ofre-

cérmele como siempre su mayor amigo y compañero.

Martin Rodrigue?.

N.° 56. — Confidencial del Secret. al Dip.° Cossio adjuntándole

un ejemplar del aviso dado por el Gob. 10 al Pueblo y otro de
la proclama a los Entre-nanos.

(20 de Marzo de 1821)

S."' D. Juan (I. de Cosió. — B. s Ay. s 29 de Marzo
de 1821. = Querido amigo. — Es adjunto un ejemplar
del aviso q.° el S.

or
Gob.

or
ha dado á este Pueblo, y otro

de la Proclama a los Entre Pianos. Procure V. en vista

de todo, y nivele su conducta diplomática, p.' los cono-
cimientos q.

e
aquellos documento subministran. No hay

tiempo p.
a mas. — Sabe V. q.

u
es todo suyo.

Juan Man. 1 de Laca.
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N -" 57. — El Secretario á los Diputados al Congreso.
Les acompaña 6 ejemplares del aviso dado por el Gob.- y la
proclama dirigida á los de Entreríos. Así mismo les adjunta
las circulares á todos los pueblos para que por conducto de
los diputados, que deben hallarse reunidos, puedan llegar con
más seguridad á sus destinos, previniéndoles igualmente que
esta será la direc.» q.«= se den á las comunicaos q.e ocurran
hasta tanto se establece la autoridad g.>->'

(29 de ilarzo de 1821) »•

Su Ex:' el S.
M

Gob." y Cap." Oral, me ha ordenado
embie á Y. Y. S. S.

^

1." Seis ejemplares del aviso q.
e ha dado al Pueblo de

Buenos Ayr. s
sobre el nuevo plan concertado entre el

Barón de la Laguna, Ramírez &.
2.° Otros tantos de Ja Proclama q.

e
lia dirijido a los

habitantes del Entre Píos persuadiéndoles a sacudir un
yugo tan afrentoso.

3." Un paquete q.
e
contiene las circulares a todas las

Provincias y demás Pueblos sobre este delicado negocio.
Ha creído conveniente darle esa dirección p.

r

q.
e
solo de

este modo ove q.
e puedan llegar a sus títulos en razón

de la proporción en q.
e V. V. S. 8. están de comunicar-

se con todos. Para en adelante, y entretanto no se es-
tablece una autoridad general q.

e

ligue los intereses de
todos los Pueblos, será aquella misma la dirección q.

e

se dé en casos de igual necesidad.
S. Ex." espera q.

e VV. SS. reclamando la protección
de ese gobierno, ó por medio de los Diputados q.

e ya de-
ben hayarse reunidos en esa Ciudad, liaran llegar á ma-
nos de los respectivos gobernadores los pliegos q.

e
el jin-

quete contiene, quedando en instruir a Y. S. S. oportu-
namente de lo q.

e de nuevo ocurra sobre este particular.

-Dios gue a V. 8. S. m. s
a.

s B. s Ay. s 29 de Marzo de 1821.

Juah Man. 1 de Luca.

S.
reii Diputados de la Prov. a de Buenos Ay. s

.
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N.° 58. — Abril.

El Gobierno á D." Frutos Rivero.

Después de pintarle el triste quadro del país le invita á q.« se

ponga al frente de los negocios luego que los Portugueses
abandonen la Banda Oriental.

(I. de Abril de 1821)

S.
or

D. Frutos Rivero - - B. s Av. s
1.' de Abril de 1821

— Paysano de toda mi consideración — Nuestra Patria
ya se halla con un pie en tierra, y con el otro en el se-

pulcro — Nuestra reputación q.
e
llegó al grado mas su-

blime, no se presenta hoy sino bajo un aspecto suma-
mente degradante — La revolución en que bimos intere-

sada la mayor parte del glovo, es ya para unos el obje-

to del escarnio, y p.
a otros el de ,1a indignación — La

sangre, tanta sangre derramada recibe p.' recom/pensa f. 63

las maldiciones de la generación — Nuestros sacrificios,

los más heroicos sacrificios no han balido más q.
c

p.
a em-

bolbernos en un mar de confusiones — La libertad, ese
don precioso huye despavorida de entre nosotros - - Nues-
tra independencia va á espirar, y la Patria acaba mi que-
rido compatriota. — Parecerá poco menos q.

e imposible

q.
e
este cuadro sea trazado con la mayor exactitud. Mu-

cho menos podría creerse, considerándose q.
e

los colores
tan negros q.

e en el resaltan, se deben a las mismas
manos q.

e tanto y tanto han querido hacer por adornar-
lo. A la verdad q.

e no se puede negar sin injusticia q.
e

los amigos de la revolución han hecho por ella quizá mas
de lo q.

c han podido hacer — pero ¿quien podrá negar
tampoco q.

e han hecho lo q.
e no han debido? — ¡Ojalá

mi querido amigo y compatriota nuestros pasos hubie-
ran sido mas cortos pero mas firmes: mas pausados, pero
mas decididos! Nuestra carrera sería mas dilatada, pero
ni la hubiéramos andado p.

r

entre espinas y abrojos, ni

nos faltaría el tiempo para remediar los desvarios. ¿Que
hacer eu tan difícil conjuntura? La Patria agonizando

:

exterminado el País: abatido el espíritu de la revolu-

ción: cansado el patriotismo: los hombres en sus furo-

res sin prestar oidos á la razón : sordos á los clamores de
la Patria, y unicament. c escuchando los de sus pació-
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f. 64

nes y venganzas — ¿Qué hacer en tan difícil coyuntura?— ¡Habandónar nuestra Patria, y nuestra revolución!

;
Este es el único camino, y no hay ya lugar a la espe-
ranza

!
— ¡Por los cielos, mi paysano! ¿Hemos de aban-

donar nuestra Patria, y dar en tierra con la revolu-
<'i (m ? Pero bien — ¿Y nuestro honor? y nuestra
fama? y nuestros votos? ¿No nos queda siquiera el ai-

Vitrio «le imitar á aquel soldado de la Patria que cubier-
to su cuerpo de heridas en el campo de batalla; despi-
diendo sangre ]>.' todas partes, y á pique de agonizar, aun
deeia — peliemos, peñemos compatriotas p.' la Patria y
libertad? - - ¿ S ( > lia de decir q.

e somos p.
a

la prosperi-
dad, y no hombres p.V las desgracias? — ¿donde enton-
ces el carácter de q.

e tanto blasonábamos? — ¿donde
aquel juramento solemne de no abandonar la Patria que
nos dio el ser? — ¿Por ventura es dado a las almas
sucumbir bajo el peso de los infortunios, cuando en me-
dio de estos és q.

e
aquellas deben mostrarse? — La Pa

tria, nuestra Patria q.
e hubo un tiempo en que contó p.

r

miles el numero de sus pilares ¿no ha de tener ya siquie-
ra uno en q.

e
recostarse? — No es posible mi querido

compatriota. Conosco á la verdad, la peligrosa situa-
ción de los hombres y de los Pueblos, y q.

e
para mejo-

rarlas se ocurren obstáculos insuperables: .Mas ¿como ha
de ser, mi amigo? Escapémonos de la desmoralización ge-
neral : no nos acordemos q.

c hemos andado los diez años
q.

e han pasado de la revolución, y hagámonos cargo q.
e

hoy nacemos p.
:i

la Patria. Bamos á hacer por ella, lo

q.
e quisiéramos q.

e
ella hiciera p.' nosotros: salvémosla,

y salvémosla acreditando q.
e

le somos hijos fieles. — Se
acerca a mi concepto el tiempo en q.

e V. mi querido amigo
puede aplacar sus lagrimas, y contribuir poderosam.' 6

al

grande objeto de nuestra quietud, de nuestra libertad e
independencia. Esta ocasión va a llegar, y yo siento el

mayor placer en poder felicitar a V. p.' ella, con la elu-

ción del gozo mas extremado. Las convulciones políti-

cas del Brasil q.
e han traído tras sí las del ejército q.

e

ocupa la Plaza de Montevideo, ha de causar inevita-

blem. te su abandono p.
r

las tropas Portuguesas. Xo quie
ro acordarme de las convinaciones del Barón de la La-
guna p.

a extender el influjo de sus armas, por q.
e temo
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q.
e podría desviarme, y principalmente ]>.' q.

e
las couci-

dero cruzadas con los mismos movimientos de su ejérci-

to. Xo hay ya tiempo q.
e perder. Dejemos todo lo q.

e no
sea de hoy p.

a en adelante, y hamos a convinar un plan
de operaciones hacia la felicidad común. — Vmd. mi que-

rido compatriota mucho tiempo hace q.
e

está indicado
mejor q.

e nadie p.
a precidir el destino de los Pueblos

orientales, y si á esto se agrega el convencimiento en q.
e

íirmem. te estoy de q.
e autoridad de aquel territorio depo-

sitada/ en sus manos, solo ha de serbir p.
a

el engrandecí- f. 65

miento de esos habitantes, y p.
a asegurar el orden gene-

ral del País, ¡jusgue V. cuantos serán mis anhelos por
una ocación tan venturosa ! — Son muchos los q.

e
pue-

den creerse con derecho a tan alta distinción, pero aun
concediendo q.

e tengan en q.
L fundarlo ¿q.

e va á reportar
el País, ni tampoco el territorio de esa Banda de q.

e á

ellos se les dispense? — ¿El país se ha de salbar, ni ese
territorio ha de ser feliz embuelto en los horrores de la

guerra civil en q.
e han embuelto a los nuestros? ¿Una

perpetua guerra, no ha de perpetuar nuestras desgra-
cias? — pues este es el resultado q.

e yo espero, siempre
q.

e
la autoridad de esa Provincia se deposite en otras

manos q.
e no sean las de V. mi querido compatriota. Vivo

seguro q.
e nadie podrá graduar de abalizada esta mi pro-

posición : al menos mis sentimientos están en consonan-
cia con los de estos habitantes, y protexto á V. mi que-
rido auíigo q.

e
esto no es mas q.

e transmitir los suyos,

y los mios. Por ultimo pues, al hacer á V. esta mi pri-

mera comunicación, si me he propuesto representarle el

estado lastimoso de nuestro suelo: la necesidad de vol-

ver p.' él, y la conveniencia q.
e

á este le debe resultar,
no menos que á esos habitantes, de q.

e cargue V. sobre
sus hombros con el peso enorme de los negocios públi-

cos, también he querido iniciar una correspondencia con
V. mi amigo, p.' medio de la cual nos entendamos parti-

cularm. te en adelante, y ventilemos las grandes cuestio-
nes, cuya resolución deba preparar la unión y felicidad

general de nuestros compatriotas y hermanos. Tales
pues son los objetos de esta mi primera carta. Yo al

mismo tiempo q.
e anhelo quiera V. penetrarse de los

grandes motivos q.
e me estimulan á dirigirla, le ruego se
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persuada tanto de la buena fé y sinceridad con q
e me

expreso, como de mis deseos p.' su felicidad y bien es-

tar. En cualquier tiempo y bajo cualesquiera circuns-
tancias, yo tendré un indecible placer en q.

e V. baga el
f

-
66 uso q-V quiera del afecto q.

e
le profesa, y del interés con

q.
e

se le repite suyo, como Gob.
or

y como particular, su
compatriota y amigo.

Martin Rodriguen.

N.' 59. — El Gob. 1 al de Córdoba. Se transcribe la resolución de
la H. Junta á la que dirigió pidiendo los muebles del congreso.

i (4 de Abril de 1821) '

Con fecha dos del corriente dice al Gob. no
la II. Junta

de Representantes de esta Provincia lo que sigue. Aqui
Ja resolución á la solicitud del Gob.

or
de Cordova p.

a

que se le embien los muebles del Congreso. Y lo trans-
crivo á V.S. p.

a
su conocimiento y demás q.

e
crea conve-

niente, no pudiendo menos de manifestarle lo sensible

q.
e
le és á este Gob. no no estar en su arvitrio ni en el de

la II. Corporación demostrar en el caso á la Provincia
de Cordova sus ardientes deseos de ocuparse en su ser-

vicio. IV gne. ;'i Y.S. m.' a.
s

B. s Ays. Ab. 1 4 de 1821.

Martin Rodrigues.

S."
r

Gob. 01
' Substituto de Cordova.
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N.° 60. — Confidencial del Gob." al Diputado Cossio. En prue-
ba de q.< nada hai q.

1 temer de q.e el Pueblo sea seducido le

remite reimpresa la Proclama de Ramírez. Le instruye sobre los

proyectos de Lecor que han sido frustrados. Le manifiesta un
plan que ha concebido contra Ramírez remitiendo al hijo y á
alg. s xefes del finado Correa, q.<-- se hallan en esta, y le in-

vita a que trabaje sobre lo mismo de acuerdo con López.

(6 de Abril de 1821)

S. or D. Juan G. de Cosió. B. s Ay. s 6 de Ab. 1 de 1S21.
Amigo de mi mayor aprecio. La Proclama de Ramírez
q.

e me acompaña á su carta de 29 del pasado la lie he-

cho reimprimir p.
r

cuenta del Gob. 110
: esto le mostrará

si estoy en circunstancias de temer que sea seducido el

Pueblo y su Campaña: remito tres ejemplares. En or-

den á las operaciones militares, y á la Escuadra p.
r

cu-

ya salida me insta, digo á nuestro compañero López lo

preciso sobre el particular. Ramos á lo principal. Por
supuesto q.

e
los proyectos de Lecor con Alvear han que-

dado en nada, al menos p.
r

ahora. El 24 del pasado. q.
e

es decir á los ocho dias de la salida de este ultimo de
Montevideo, le fue orden p.

a
q.

e
regresase inmediatamen-

te^ con los treinta mil pesos q.
e
llebaba, p.

r

q.
e

la Junta
militar q.

e
se formó a petición del ejercito el dia de la

revolución que fue el veinte, pidió al instante la reposi-
ción de aquella suma en la caja militar. Alvear ha re-

gresado, y el ejército Portuguez Europeo está ahora en
el caso de batirse con ejercito Portuguez Americano q.

e

manda el Cap." Gral. del Rio grande el Coronel Már-
quez, el cual se resiste á reconocer la cons/titucion que f. 67

se forme en Lisboa. Ramirez pues no cuenta con los ele-

mentos de Montevideo, y debe medir sus marchas p.
r

la
extencion de los q.

c
solo pueda sacar de su territorio.

En tal caso yo he creido q.
e podemos hacer algo mas q.

e

repeler su agredón: podemos intentarla nosotros mis-
mos sobre el Entre Rios, y esto sin comprometer nues-
tras fuerzas, y sin dejar de fomentarlas y disponerlas
P-

a
cualquiera ocasión. Se hayan en esta ciudad algunos

individuos emigrados del Entre Rios, y entre ellos dos
comandantes 'de Escuadrón de los de mas crédito q.

e

tenia el difunto Correa, y de bastante concepto entre
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aquellos naturales. Esperamos un individuo de la fami-
lia de este ultimo q.

e ha ido a correr el Entre Rios y
traer noticias exactas, y ademas al mismo hijo de Co-
rrea q.

e
se halla de este lado del rio negro con otros dos

compañeros. Reunidos todos estos, y con los auxilios q.
e

liberalmente se les dispensen pueden hacer una embes-
tida agregándose á los dispersos de Correa q.

e han ga-

nado los. montes, y solo esperan apoyo y protección. Pa-
ra poner por nuestra parte este plan en movim. 1 " solo

aguardamos las últimas noticias: en este caso pues no
dejaría de ser oportuno q.

e Y. trabajase algo desde ese

punto de acuerdo con nuestro amigo López, á ver si po-

demos conciliar un plan de operaciones q.
e

llene aquel
objeto, pero (pie en manera alguna distraiga el princi-

pal q." debe conducir á nuestra reciproca defensa. Todo
esto debe hacerse con mucha rapidez y avisarlo in conti-

nentem. te
, seguros de nuestra cooperación igualm. te

acti-

va y empeñada. Nuestras fuerzas de caballería en la

campaña están montadas sobre un pie asombroso. Los
Regim. tos

q. circulan la (Mudad y q.
e mandan Antonio

y <
1

ajara vi lia fuerzan el sable y dan cargas como los

mejores cuerpos de linea, Personalni.te
los he visto ma-

niobrar en la campaña, y nada dejan q.
e apetecer. Páse-

lo V. bien y mande á su afectísimo amigo.

Martin Rodrigues.

*• 68 /N.° 61. — El Secretario á los Diputados al Congreso.
Acusa recibo á sus notas de 20 del corr. 10 les instruye del esta-

do de los negocios con respecto á Entrerios: y les previene que
se pongan de acuerdo con los Gefes de los demás Pueblos p.»

arreglar un convenio en orn. á las comunicación/ que se giran

p.
r las postas.

(7 de Abril de 1821)

El (íob. no
se ha impuesto por las notas de Y.S.S. de

20 de Marzo pp.
d0 de su feliz arrivo á ese destino, y del

estado q.
e
tiene la mediación acia las Provincias del Tu-

cuman y Santiago del Estero, con el loable objeto de
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cortar las diferencias q.
c
agitan los ánimos de aquellos

habitantes. Al mismo tiempo ha visto q.
e
V.S.S. de acuer-

do con los demás Diputados q.
e
se han reunido, piensan

invitar á los Pueblos p.
1

el envió de los q.
e

faltan, p.
a

asi trabajar con esmero en el gran bien de nuestra feli-

cidad coman. Estas circunstancias reclaman justamente
el conocimiento en q.

e V.S.S. desean estar con respecto
al Jefe del Entre Eios. Su posición y el alcance de sus
convinaciones han sido manifestadas por medio de los

impresos q.
e a la fecha deben estar en manos de V.S.S.,

si por algún accidente imprevisto no han sido demoradas
en la carrera. Los elementos con q.

e cuenta el Gob. no
p.

a

aniquilar á aquel miserable y sus prosélitos, están en la

linea de muy suficientes, y alagan la confianza con q.
e

debe marcharse en la dirección de un Pueblo baliente y
generoso. V.S.S. pueden partir sobre esta confianza, y
arreglar los términos á q.

e
se dirigen sus miras en des-

empeño de los altos deberes a q.
e
se han consagrado, es

tando persuadidos de q.
e todo se les ha de comunicar

oportunam. te Con este motivo, y p.
a

evitar en adelante
los retardos q.

e sufren en la carrera las comunicaciones
de oficio q.

e
se dirijen á los Pueblos, y q.

e ahora más que
nunca interesa su mas pronto recibo, el Gob. no quiere q.

e

se pongan V.S.S. en comunicación con los Jefes de ellos

p.
a arreglar un convenio en orden al giro de dichas co-

municaciones p.
a

lo cual contribuirá mucho indicar el

que cada uno en su territorio expida ordenes rigurosas
á los Maestros de Posta á efecto de q.

e
se expidan en la

actualidad del modo q.
e

lo hadan en tiempo del Direc-

torio. Dios gue. á V.S.S. m. s
a.

s Buen. 8 Av. s 7 de Ab. 1 de
1821.

Juan Man. 1 de Luca.

Señores Diputados de esta Provincia. p.
a

el Cong. Gral.
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f. 69 /N.° 62. — El Secretario al Dip.^o D.> Bustam. tc Acusa recibo á su
nota de 5 del presente en que comunica haber admitido el car-
go de Diputado.

(16 de Abril de 1821)

Se ha impuesto su Ex. a
el S.

or
Gol),"' y Capitán Ora].

de esta Provincia p.
r

la nota q.
e V. le ha elevado datada

en cinco del presente, de haberse decidido á admitir el

cargo de Diputado q.
c

le ha sido conferido, y de dis-

ponerse á hacer nuevos sacrificios p.' el bien del Pais.
S. Ex. a me lia ordenado dé á V. las mas exprecibas gra-
cias en su nombre, y le asegure q.

e
esta circunstancia ha

aumentado la s consideraciones q.
e
tiene hacia su perso-

na. Dios gnc. a V. m. s
a.

s IV Ay. s 1G de Al». 1 de 1821.

Juan Man. 1 de Laca.

Al Di-. D. Teodoro Sánchez de Bustamante, Dip. d0 de
la Provincia de 1>.

S Av. E

N.° 63. - [Contestac." del S. G. or a la nota del substituto de Cor-
dova, en q/ le invita a embiar sus Diputados p.

a la más
pronta apertura del Cong." Gral.]

(16 de Abril de 1821)

Con la mayor satisfacción ha recibido este Gob.no la

nota oficial q.
e V.S. le lia dirigido con fecha cinco del

presente, y la copia autorizada de la circular remitida
en 19 del pasado á los Gob. nos de Tucuman, Salta, San-
tiago, Catamarca y Eioja, invitándoles á embiar sus Di-

putados p.
a

la mas pronta apertura del Cong. Gral.

Por lo q.
e toca á este Gob.no no puede menos q.

e dar á

V.S. las mas repetidas gracias p.
r

el grande interés q.
e

manifiesta hacia la, terminación del estado anárquico en

q.
e aun yacen las Provincias, y rogarle quiera persuadir-

se de su disposición á cooperar con cuanto dependa de
sus arvitrios, á la realización de nn fin tan importante.
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Este Gob. no habiendo tocado igualm. te
la necesidad de

restablecer el antiguo sistema para el giro de las comu-
nicaciones oficiales, o cualquier otro que llene un Meio
q.

e ibrroga tantos perjuicios á la causa publica, ha ofi-

ciado con fecha siete del corriente á la Diputación de es

ta Provincia ,q.
e
se haya en la del mando de V.S. p.

a
q.

e

poniéndose en comunicación con todos los SS. es Gober-
nadores de las del territorio, allanen del mejor modo po-

sible los inconvenientes q.
e
se notan en tal carrera de las

postas p.
a

el giro de aquellas
; y se toma igualm. te

la sa-

tisfacción de recomendar á V.S. este negocio p.
a luego q.

e

la misma Diputación lo eleve á su co/nocimiento. Dios f. 70

güe. á V.S. m. s
a.

s Buen. 8 Ay. s 10 de Ab. 1 de 1821.

Martin Rodríguez. — Juan Man. 1 de Luca.

S.
or

Gob.
or

Substituto de la Provincia de Cordova.

N.° 64. — El Secretario a los D.D. al congreso g.
1 Contesta á su

nota de 5 del corriente.

(16 de Abril de 1821)

Por la nota q.
e V.S.S. han remitido á S. Ex. a

el S.
or

Gob.
or

y Capitán Gral. con fecha cinco del corriente, y
demas documentos q.

e en copia acompañan, se ha im-
puesto S. Ex. a

del primer paso dado en unión de los de
mas Representantes q.

e
se hallan en esa Ciudad, á favor

de la reconciliación general de las Provincias q.
e aun su-

fren los horrores de la guerra interior, y de la invitación

q.
e
se les ha hecho p.

a
el embio de sus Diputados al pró-

ximo congreso. Su Ex. a me ha ordenado signifique a
V.S.S., como lo hago, q.

e ha sido mui de su aprobación
la delicadeza y prontitud con q.

e
se han expedido en des-

empeño de la Comisión mas importante q.
e tubo a bien

conferirles, y espera q.
e
del mismo modo se llebe adelan-

te hasta lograr dar á este y a esos paises la gloria de
verse libres de turbulencias, y en cituacion de ocuparse
exclusivamente en todo lo q.

e concierna al bien comunal
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de la nación. Dios ¡une. á V.S.S. m. s
a.

s
T5.

s Ay. s 16 de

Ab. ] de 1821.

Juan Man. 1 de Luco.

SS. ea DI), de la Prov." de D s Ay. s
p.

a
el Cono." Gral.

N.° 65. — El Secretario a los mismos. En Contestac." á su nota

de 20 del mes pp. lu les instruye del estado de los negocios

con respecto á Ramiro y los portugueses. Les encarga q.< luego

que se reúna el Congreso influyan para q. c se le requiera a

Lecor la desocupac." de la plaza de Mont." y que por ahora in-

teresen al Gob. 1 de Córdoba y dem. s Pueblos, p.
:i que tomen

parte en la grra del Entrerios.

(16 de Abril (le 1821)

Ha recibido S. E. el S.
or

Gob."
r

y Cap." Gral. el Dupli-

cado X." 2 de la nota q.
e V.S.S. le elevaron con ftia. 20

del mes próximo pasado, contestada en siete del presen-

te sin embargo de haber sido preciso retardar su reunión
]).' falta de oportunidad. Las noticias actuales respecto

á la situación y miras del Gob.°'' del Entre lvios en nada

alteran las q.
e

S. Ex." ha recibido de un mes a esta par-

te, no obstante q.
e las convulciones del Ejercito Portu-

gués en .Montevideo, y demás trastornos q.
e ha sufrido

la anterior marcha del Barón de la Laguna, parece q.
e

deben hacer bacilar en la suya á D. Eran. c" Ramirez. Su
Ex." espera las esplicaciones del Gral. Lecor sobre los

inertes reclamos q.
e oficialmente se le han hecho p.

r

su

f 71 inteli/gencia con los enemigos del orden, p." informar

al publico de cuantos pasos se han dado á este respecto

desde el dia q.
e
se publicó el aviso al Pueblo de B. s Ay. s

de q.
e se notició á Y.S.S. con barios ejemplares p.

r

la

via de Sta. Fée; y está igualm.te dispuesto p.
a en el caso

q.
e aquellas no satisfagan plenamente las ofensas q.

e
el

Gral. Portug. 2 ha inferido á esta Provincia, hacerle co-

nocer de lo q.
e

es capaz cuando está penetrada q.
e
se ul-

trajan sus derechos, sin desatender por esto el punto

principal de poner el territorio fuera de los alcanzes de
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los maquinadores del Entre Ríos. Por comunicaciones
de .Montevideo á q.

e pueden darse el carácter de semi-ofi-
eiales se sabe q.

e
el Barón de la Laguna en consecuencia

del aviso de S. E. el 8." Cap." Gral. del 27 del pasado,
ña circulado orden á todos los Generales v oficiales su-
periores q.

e
recidén en aquella Plaza, de esta dependen-

cia, prohiviendoles su salida del Pais hasta tanto q.
e

es-
te Gob. no

se satisfaga de sus pacificas intenciones; y no
obstante q.

e también se tienen noticias circunstanciadas
de q.

e no es el zelo p.
r

conservar la buena inteligencia el
q.

e
lia dictado aquella medida, sino el de embolber en ella

á unos de aquellos Grales. á quien le estaba allanado el
permiso p.

a
restituirse al seno de su Patria (sobre lo

q.
e ha sido también requerido) cree no obstante S. Ex.a

q.
e sus medidas y el tono de dignidad q.

e ha adoptado
respecto de aquellos imbasores, darán los más felices re-
sultados p.

a
el Pais y p.

a su reputación. En el concepto
firme en q.

e
está S. Ex." de q/ nada debe abanzarse con

la nación becina (único obstáculo q.
e

falta q
e remover

p.
a

q.
e

los partidarios del desorden desesperen de sus
proyectos» si se anda la misma carrera q.

e hasta aqui.
de reclamar p.' los medios generalm. te

admitidos y usa-
dos, cree q.

e
seria del mayor interés q.

e
Y.S.S. al mismo

tiempo q.
e

se esforzasen en disponer la opinión publica
contra aquellos imbazores, viesen de allanar en tiempo
con los demás representantes de los Pueblos, cualquier
inconveniente q.

e pudiera presentarse, verificada la aber-
tura del Cong. ,/ p.

a
q/ este en los primeros momentos f 72

de su instalación reclame la evacuación de la Plaza de
Montevideo p.

r

las tropas de S. M. E., fundándome tanto
en la injusticia de la ocupación, cuanto en los males q.

e

origina su existencia á la inmediación de nuestros negó
cíos interiores, y bajo la protesta de contar toda rela-
ción en caso contrario con aquel Gavinete, v de adoptar
todas las medidas mas eficazes p.

a
ejecutar 'p/ la fuerza

lo q.
e no ha podido adquirirse p.

r

los arvitrios q.
e
dicta

la política. Su Ex/' desea también q.
e
V.S.S. aprobechen

la primera ocacion p.
a
interesar á ese Gob. no en la decla-

ración, respecto al del Entre Rios, q.
e

contiene el
pliego de encargos y prevenciones, q.

e
tubo á bien hacer-

les, y aun si es posible negociarla también con los de-
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mas Gobernadores p.
r medio de los representantes q.

e

ya existen reunidos en esc destino. Juzga este punto del

mayor interés tanto p.
r

las consideraciones q.
e ya ha ex-

presado á V.-S.S. cuanto p.
r

otras muchas q.
e no pueden

estar fuera de sus alcances. Dios gue. á V.S.S. m. s
a.

s

B. s Ay. 16 de Ab. 1 de 1821.

Juan Alan. 1 de Laca.

SS" I)D." S de la Provincia de P>.
s Ay. s

p.
a

el Congreso

General.

N.> 66. — Carta confidenc. 1 del S. Gob." al de S. Fe avisándole

la salida de la Esquadrilla y de la remisión q. 1 en el mismo

dia iva á hacer de 200 sables: le informa también del motivo

del estado de los vestuarios y fornituras.

(26 de Abril de 1821)

S.
or

D. Estanislao López. Buen. 8 Ay. K 26 de Ab. 1 de

i 821.

Mi estimado amigo y compañero. El día 17 del corr.
te

dio la vela á media tarde la escuadrilla de la Provincia,

y aun cuando ha tenido tiempo y vientos contrarios,

creo q.
e con algunas suestadas que han habido estos (lias

habrá abanzado hasta S. n Nicolás. Los 200 Bestuarios y

el igual numero de fornituras no han podido alistarse

por los dias feriados de semana santa y los de pascua

que sabe V. son los que emplean los artesanos en sus de

bociones y en sus entretenimientos: pero he apurado su

conclucion, y marcharán tan pronto como deseo. Salen

hoy mismo los sables p.
a
los oficiales que serán conduci-

dos hasta S.n Nicolás ó el Rosario. De V. orden p.
a

q.
e

los reciban inmediatam. te que lleguen. Supongo á la Ma

{ 73 drid, Arevalo,/ y Sayos en movimiento contra Carrera.

Me parece que ahora es el tiempo de acabar con aquel

herege, y de dar al pais el mayor dia de gloria. He dado

algunas disposiciones con este solo objeto. Adiós mi ami-

go estimado: sabe V. que le pertenece mui deberás su

aff.
mo compañero.

Martin Rodríguez.
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N." 67. — Carta confidenc. 1 del S. Gob.' al de S. ,a Fé acompa-
ñándole el extracto de una conversac." que ha tenido D. Félix
Aldao con unos vecin. s de esta ciudad.

(25 de Abril de 1821)

S.
or

I). Juan García de Cosió. B. s Ay. s 25 de Ab ' de
3 821.

Paysano y amigo de toda mi consideración. La adjun-
ta es una relación q.

e
se me ha hecho de una conversa-

ción que ha tenido D. Feliz Aldao con unos vecinos de
esta ciudad. Por supuesto q.

e
la he despreciado altamen-

te p.
r

q.
e no la considero mas que un tejido de embustes

y patrañas que no merecen atención alguna, y la prueba
es que si hubiera dado crédito á semejantes noticias, ya
hubiese cargado sobre el autor, y remitidolo á mi com-
pañero López. Se la remito á V. p.

a que se instruya de
ellas, y si le parece las ponga en conocimiento de aquel
nuestro amigo, asegurándole q.

e
estoy sumamente incli-

nado á creer que todas son supuestas, aun que no alcan-
ze á penetrar el objeto. Es de V. su affmo. amigo y pay-
sano.

Martin Rodrigues.

N.< 68. — [Carta confidenc. 1 del S. or Gob. 1 substituto al de S. ta Fé
en q. c protexta su adhesión a los mismos principios q. c sostie-
ne el S. 01 Gob. 1 Rodrig. ez

]

(IV de Mayo de 1821)

S.
or

D. Estanislao López. Buen. s Ay. s 17 de Mayo de
1821.

Paysano y S.
or
de todos mis respetos. Nuestro amigo el

S.
or

Gob.
ür

D. Martin Kodriguez salió á campaña el dia
de ayer con el grueso del ejercito que debe operar de
acuerdo con el de la Banguardia del Coronel La Ma-
drid, y en convinacion con el de V. Por esta circunstan-
cia, la Provincia en su Junta de Representantes me ha
encargado la sobstitueion del Gobierno, que he tenido que
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admitir con tanta nías satisfacción, cnanto qne ella me
proporciona un motivo bastantem. te eficaz p.

a acreditar

á V. el alto aprecio y las consideraciones que me merece.

Son muy sagrados los vínculos que ligan tan estrecha-

f. 74 mente á ambas Provin/cias : infinito el inferes qne todo

hombre de bien debe respirar por su conservación, y yo

protexto á V. desde luego qne mi conducta tanto como

Gobernante de Únenos Ayres, cnanto como un mero par-

ticular de la Provincia no se ha de separar ni en un ápice

de la que ha guardado aquel amigo conforme con los

mismos principios, y con el voz uniforme de todos («tos

habitantes. Quiera V. penetrarse de estos mis sentimien-

tos, y contar con el afecto, buena voluntad, y amistad

sincera que le profesa su paysano Q. S. M. B.

Juan fose Viamont.

N." 69. — [Nota del S. " Gob/ substituto al de Santa Fé en q.
1 pro-

texta su adhesión a los mismos principios q.' sostiene el S."

Gob.' Rodrigo]

(17 de Mayo de 1821)

La salida á campaña del Exmo. S." Gob." y Cap." Ge-

neral de la Provincia Brigadier < i tüI . D. Martin Rodri-

guez con el importante objeto de adelantar de acuerdo

con V.S. el término de nuestro común invasor el Gober-

nador del Entre RÍOS, puso á la IL Junta de la Provin-

cia en el caso de elegir un Substituto durante la separa-

ción de su Ex.a
; y al mismo tiempo qué tengo el honor

de anunciar á V.S. que dicha elección ha recaido en mi

persona, lo tengo igualmente en asegurarle de mi parti-

cular afección, y de ofrecerme A V.S. y á la Provincia de

su mando en todo cuanto contemple útil mi individuo y

Gobierno. -Dios gñeT á V.S. m. s
a.

e
B.

s Ay. s 17 de Mayo

de 1821.

Juan José Viamont.

S.
or

Gob." de Santa Fé D. Estanislao López.
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N." 70. — [Carta confidenc. 1 del S.« Gob.' al de S." Fé, consul-
tándole si puede hacerle alguna remesa de los que compren-
da una corta barredera que necesita hacer].

( 16 de Junio de 1821

)

Si-. D. Estanislao López. P».
s Ay. s Junio 10 de 1821.

Mi amigo y compañero más estimado — Ya estamos
otra vez en el banco del sufrimiento, desde donde tengo
el gusto de saludar á V. con el interés que debo. Me es
de necesidad hacer una corta barredera en este Pueblo, y
desear"saber si V. quisiera admitir en su Provincia a los
que se comprendan en ella p.

a ocuparlos en los trabajos
de toda (dase que le convenga entablar, o bien á tenerlos
con las seguridades/ convenientes. A mi me faltan abso- f. 75
hitamente destinos que darles á estos hombres, y tam-
bién lugares á donde remitirlos con seguridad — por lo
mismo quiera V. indicarme si podré hacerle alguna re-
mesa, y si de hacerla no se seguirán ningunos inconve
nientes á los intereses de su Provincia q.

e miro como
mios propios. — Repito á V. mis concideraeiones, y como
siempre su affmo. amigo y compañero.

Martin Rodríguez.

N.° 71. — [El Secretario al S.' D.' D. Fran.™ Seguí avisándole
que ha conseguido y le manda 6900 p.

s q.e el S. or Gob.» 1 de
S.ta Fé pidió al de Buenos Aires y q.' cuanto antes le manda-
rá el ganado y caballos pedidos.]

(23 de Junio de 1821)

Zeloso su Ex.a
el S.

or
Gob." de esta Provincia de con-

tribuir á los nobles y generosos esfuerzos con que el Gk>
bernador de esa D. Estanislao López trata de aniquilar
y destruir á los pérfidos é implacables enemigos de am-
bas que aun infectan la campaña de Córdova con sus
restos, con el fin de fomentar la feroz anarquía q.

e
lia

desolado el país; me acaba de dar órdenes positivas y efi

caces p.
a

q.
e apurando todos los recursos que le fuesen
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posibles al ministerio de mi cargo, le facilitase la suma
remisible á ese Gobierno de 0900 p.

5 En efecto he podi-

do conseguirlo á pesar de las angustiosas circunstancias

en q.
e
se halla este erario agotado por las cuantiosas ero-

gaciones á que lo fuerza su situación de guerra; y tengo

el honor de anunciar á V. que aquella cantidad la remi-

to á cargo del Ayudante Mayor de Caballería D. José

Man. 1 Galves p.
a

q.
e
la ponga á disposición del expresado

S.
ür

Gob.
or

,
quien también conduce los otros artículos del

presupuesto q.
e mi Gobierno ha recibido por su conducto

quedando Mitradas las órdenes más ejecutivas %p.
a

q.
e

cuanto antes le sea dirigido el ganado y caballos q.
e

igualmente se contiene en él; quien al mismo tiempo me

ordena signifique á V. q.
e en obsequio del digno Jefe de

esa Provincia no omitirá todos aquellos esfuerzos que es-

tén en su posivilidad. Dios gue. á Y. m. s
a.

s P>uen.
s Ay. s

Junio 23 de 1821.

Juan Man. 1 de hiten.

S.
r

D.
or

D. Fran. co Segui.

f 76 N. 72. — [El S." r Gob. ' al mismo, imponiéndole de su opinión

sobre los hechos recientes y enviandole unas vacas y un reloj

de bolsillo.]

(2;! de Junio de 1821)

S."
r

D.
r

Fran.co Segui. — B. s Ay. s 23 de Junio de 1821.

— Mi muy distinguido amigo. Pues que acaba de pa-

sar p.
r

esa benemérita Provincia el funesto cometa del

Entre Kios, le contemplo á V. mas tranquilo gozándose

del feliz resultado que han tenido sus esfuerzos y fati-

gas, sin embargo de q.
e no dejará de tenerle rabioso el

empeño del fanático conquistador, q.
e no ha de saborear-

se con holgura, después de la refriega pasada, con las

importantes decisiones que acuerde con su mentor dia-

volico D. José Miguel.

Si ambos forjan planes de boltear Gobiernos, intro-

ducir la anarquía y desolar el país, yo bien creo q.
e con
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los esfuerzos de nuestro amigo y los q.
e yo hago por acá

quedarán desbaratados muy brevemente: nuestras espe-
ranzas de armonía fomentados por la fácil comunica-
ción del giro liarán conocer á los ilusos toda la falacia
de esos dos bárbaros innovadores q.

e
la desgracia ó yo

no sé qué hace q.
e subsistan en un territorio q.

e han re-

gado de tantas lagrimas.

Por las comunicaciones oficiales q.
e conduce el Cap n

de Caballería D. José Mig. 1 Calvez se impondrá V. de
lo q.

e he dispuesto en orden al presupuesto q
e me diri-

gió p.' su conducto, y ojalá me hubiera sido posible q.
e

todos estos recursos hubieran volado al poder de mi com-
pañero p.

a
q.

e cuanto antes se hubieran llenado los im-
portantes objetos q.

e promueve con su zelo patriótico.

Con el mismo individuo me tomo la confianza de re-

mitir á Y. anas varas de paño y un reloj de bolsillo. Ten-
ga V. la bondad de admitir esta pequenez mirándola co-

mo la expresión de un amigo que quiere significar sus
deseos de q.

e
se le recuerde alguna vez en la distancia

en q.
e nos hallamos; y pues V. me conoce quiero lison-

jearme q.
e V. hará honor á esta sinceridad, con la que

también se ofrece su mas apasionado amigo y servidor.

Martin Rodriguez

.

¡N." 73. — [El S.m Gob.'11 al Excmo. S.or Director de la Repúbli- f. 77
ca del Paraguay, imponiéndole de sus propósitos de relacio-
narse p.

1 vínculos de amistad y comercio]

(4 de Julio de 1821)

B. s Ay. s
4 de Julio de 1821.

Exmo. S.
or

Para q.
e pudiera deducirse la verdadera

situación del pais en general en este mismo momento q.
e

tengo el honor de dirigir á V. E. esta mi segunda comu-
nicación, me seria preciso remontarme al origen de nues-
tros males presentes, recorrer con la historia de la revo-
lución la cadena de nuestros horrores y la causa de nues-
tros infortunios, y detenerme sobre cada uno de sus épo-
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cas haciendo una comparación con la presente; pero sin

dejar de notar al mismo tiempo las bariaciones q.
e
ellas

han traído ¡i la opinión y á los principios del sistema, y
el aumento de las dificultades que se oponen a su f'eli

cidad en las circunstancias, que quien sabe p.
r

q.
e

, mi
particular Pais me confia la administración y dirección

de sus negocios peculiares. Mas un empeño semejante

además de los inconvenientes que envuelve, no haría

otra cosa q.
e ofrecer un cuadro q.

e
afligiese inútilmente

los ánimos, y que diera lugar á (pie casi se desesperase

totalmente de la salvación de nuestra cuna, común.
Por otra parte al país en genera] es á quien mas bien

le toca representarse ese cuadro horroroso q.
e

le ofrecen

sus mismos hijos: hacer como vorrarlo de su vista, y
el sentar los medios q.

e
la. prudencia y el honor son ca-

paces de oponer al torrente de circunstancias tan omi-

nosas. De su resorte será también poner alguna vez un
dique q.

e contenga esa perpetua alternativa de facciones,

esas repetidas mudanzas de Gobiernos q.
e han ido se-

parando cada vez mas los espíritus, y que han extenua-

do el crédito del Tais, y privadole de toda clase de re-

laciones. A él le tocará p.' fin apagar alguna vez esos

odios personales, esa desconfianza q.
e ha pasado de los

individuos á los Pueblos, y de los Pueblos á las Provin-

cias: él las volverá á sus antiguas relaciones, y estable

cera ese poder sólido y permanente sin el cual se han de

repetir siempre los mismos actos de hostilidad q.
e hasta

f. 78 aquí/ contra la misma autoridad q.' debía sostenerse.

.Mas entretanto ¿por- que, Exmo. S." nuestras respec-

tivas Provincias han de continuar privadas de los gran

des veneficios de la paz, de la armonía, y de esa activi-

dad y espíritu emprendedor q.
e

solo viven á donde hay

una comunicación franca, y un fácil cambio y recambio

de pensamientos é intereses? ¿Por q.
e

los apreciables

frutos de nuestros territorios han de permanecer estan-

cados cuando es tan notorio q.
L

la franqueza en el co-

mercio es la que principalmente contribuye á los pro

.yresos de la agricultura, y de todos los ramos de utili-

dad pública. La principal recomendación q.' tanto dis

tingue al comercio sabe V. E. muy bien q.
e
es aquel ín-

timo y estrechante enlace q.
e

le une á la labor de los
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campos y á la población; pero tampoco debe ignorar V. E.
q.

e
las ventajas que en estos reconocemos, son las mis-

mas q.
e han supuesto la mas grande libertad en el giro

de las mercaderías, y q.
e todo lo q.

e
trabe, impida, o sus-

penda este movimiento, refluye en la decadencia ó ruina
de aquellos importantes objetos. Todo Pueblo agricul-
tor es comerciante; todo Pais poblado lo es igualmente,
y donde abundan las materias primeras, y no hay impe-
dimentos exteriores, las proposiciones se convierten.
¿Y no es verdad que siendo tales las circunstancias

en que se hallan las ricas Provincias del Paraguay y
B. s Ay. R

,
reclaman imperiosam. te

tales libertades y fran-
quicias de parte de sus Gobiernos? V. E. con sobrado
fundamento me dirá acaso q.

e
ese coloso enemigo de la

felicidad pública, q.
e
se lebantó entre nuestros territorios

intermedios, le ha puesto en la dura necesidad de evi-
tar tada clase de relaciones mercantiles p.

a no exponer
la suerte de esos habitantes al capricho, y á la codicia
puesta en acción en la mayor parte de la costa oriental
del Paraná

;
pero también V. E. debe convenir en q.

e

esta razón q.
e de suyo era poderosa si las circunstancias

pasadas, no es oportuna al presente en q.
e

p.' la alianza
íntima entre esta Provincia y la / de Santa Fe, y en q.

e
f. 79

por el triunfo q.
e ambas lian conseguido sobre D. Pran. co

Ramírez, no es así como quiera muy factible que puedan
interponerse otra, vez ninguna clase de obstáculos en la
carrera.

Pero aun supuesto de que existieran, lo q.
e no es ver-

dad. ¿Esto basta p.
a dejar q.

e
se rustren los esfuerzos de

la naturaleza en sus producciones, y ha de impedir que
nos interesemos en su veneficio, y en poner corriente la

comunicación de unos habitantes con otros? No Exmo
S.

or
el comercio es acrehedor á una decidida protección,

y forzoso debe ser allanar por todas las vías imaginables
cuantos obstáculos se le ofrescan. Con tan interesante
objeto pues, es que este Gobierno tiene el honor de diri-
girse á Y. E. y de rogarle que, si el clamor general de
ambas provincias, si nuestras comunes necesidades, si la
reprocidad de intereses deben merecer la consideración
de los hombres que tienen la fortuna de haber obtenido
la confianza pública, nos entregemos desde luego á con-
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vinar, a ajusfar cuantas clases de relaciones y compro-

misos condigan con el grande objeto de franquear con

liberalidad al comercio nuestros Puertos, y dispensarle

toda la protección q.
e
esté en la esfera de lo posible.

Este Gobierno no trepida tampoco en asegurar á V. E.

q.
e

p.
r

los mismos principios nuestro amigo y aliado el

Gobierno de Santa Fé estará también dispuesto á coad-

\ nbar p.
r

su parte al logro de una empresa en q.
e tanto

se interesa el bien de las tres y de cada una de las Pro-

vincias. La Escuadra de esta se halla al presente hacien-

el bloqueo al Puerto de la Bajada, pero estará siempre

lista a correr las aguas del Paraná basta el punto q.
e

V. E. quiera designar como el extremo hasta donde sea

de nuestra incumbencia zelar y proteger la navegación

del río; y después de esta disposición manifestada, si

f. 80 V. E. se digna hacer / patente la suya, y proponer los

medios q.
e en su sabiduría encuentre igualm. 1

*
6 condu-

centes, se habrá colmado esta grande obra, p.
r

q.
c

flore-

cerán nuestras Provincias y respirarán de sus fatalida-

des pasadas. Yo ruego muy encarecidamente á V. E.

quiera recordar q.
e en cualquier parte q.

e ha prendido el

fuego rápido del cambio, se ha mostrado el argumento,

que si un Estado se ha de hacer superior a la miseria, y

quiere pronto restablecerse, ha de empezar por la fran

queza del comercio, ha de adelantar su espíritn de em-

presa y le ha de proporcionar cuanto protección le sea

posible.

El único obstáculo que á V. E., fundado en la ex-

periencia, podría detenerle p.
a

el establecimiento de

cualquier clase de estipulaciones mercantiles entre una

y otra Provincia, acaso seria la duda de si estas una vez

pactadas tendrían ó nó una consistencia tal cual se re-

quiere p.
a

q.
e produjesen los saludables y recíprocos re-

sultados q.
e en el caso afirmativo debían producir; pero

esté V. E. persuadido que p.
r

esta parte su duración se

medirá p.
r

la q.
e tenga la marcha política de este Gob. no

,

y que obran en favor de la seguridad de esta no los triun-

fos q.
e

se han reportado sobre los innovadores, sino el

convencimiento en q.
e está lo principal de este Pueblo

de q.
e

la carrera de las innovaciones es á la vez la mas

espinosa y la mas nociva á su propia preservación; á
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q.
e

se agrega q.
e
este Gob. no

dirigido eu sus operaciones
por los consejos saludables q.

e
le sugieren los hombres

justos, los hombres de opinión, y q.
e á su crédito inte-

rior y exterior reúnen los más nobles sentimientos,, es
este un doble motivo p.

a poder garantir á V. E. no solo
la seguridad presente de cualesquiera estipulaciones re-

ciprocamente útiles, sino también su firmeza y perpe-
tuidad p.' largos tiempos.

Dígnese Y. E. persuadirse de la sinceridad y buena fé
con que le habla este Gobierno, y le invita á relacionarse
por vínculos tan sagrados; y quiera también admitir mis
consideraciones las mas distingui/das que con este mo- f. 81

tivo reitero á la respetable persona de A'. E.

Martin Rodrigues. — Juan Man. 1 de Lúea.

Al Exmo. S.
or

Dictador de la República del Para<mav.

N.o 74. — [El S.« r Gob.' al de S." Fe, avisándole de haber man-
dado la anterior é instándolo a que le escriba al mismo Fran-
cia.]

(6 de Julio de 1821)

S.
or

D. Estanislao López. B. s Ay. s Julio 6 de 1821.
Mi querido compañero y amigo. Con fecha dos del co

rriente dirigí á V. la comunicación circular q.
e he pasa-

do á todas las Provincias sobre las tentativas de núes
tros vecinos los portugueses p.

a apoderarse de la otra
Banda, y gradualmente ir después apropiándose todo el

territorio oriental al Paraná. Estoy resuelto á hacer
todo lo q.

e digo en mi comunicación, y algo mas si las
Provincias y V. lo juzgasen necesario. También he pues
to en noticia del Paraguay estos graves incidentes, y me
parece q.

e
los mirará con concideración p.' q.

e á aquella
Provincia le amenaza el peligro más de cerca que á nin-
guna otra.

Después he creído deberle dirijir la comunicación de
q.

e acompaño á V. una copia, p.
r

y/ también un indivi-
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dno natural de esta ciudad q.
c
está en relaciones estre-

chas de amistad con Francia para hasta aquel punto y

se promete persuadirle a q.
c
se relacione con nosotros por

estipulaciones mercantiles, a condición de q.
e todos pro

tejamos la navegación. Yo creo q.
e sería oportuno q.

e V.

le escribiese directamente sobre los mismos principios,

p.
a ver si podemos de algún modo resarcir nuestros que-

brantos; v aun creo q.
e convendría q.

1

V. le tocase el

punto de los Portugueses p.
a demostrarle también la ne-

cesidad de entendernos de algún modo, y la de procurar

establecer en el Entre Rios una autoridad raciona! q.
e

puesta en amistad con todos nosotros, impusiera ó con-

tubiera á los SS. es Portugueses. Sería 'muy oportuno fa-

cilitar p.
r

todos los medios posibles el giro con el Para-

f. 82 giray, y q
e entretanto q.

e nuestros emperrados ene/mi-

gos ¿abren brechas á nuestra felicidad, nosotros las ha-

bramos por otras partes p.
a fomentarla.

En fin V. hará y me dirá lo q.
e considere mejor;

en el concepto; q.
e mi interés no es otro q.

e
el q.

e dejo in-

sinuado de fomentar el giro de nuestros Pueblos, Entre-

tanto celebraré (pie se halle sin novedad, y q.
e disponga

de la voluntad sincera q.
e como siempre le profesa — su

afectísimo compañero y amigo.

Martin Rodrigues.

N." 75. — [Del mismo al Excmo. S." 1 Presidente de la República

del Tucumán acusando recibo de su comunicación de 10 de

abril último y felicitándolo por sus providencias, que han con-

ducido al restablecim.'" de la tranquilidad en sus dominios.]

( ni <!< Agosto de 1821)

Buen. s Ay. s Ag. t0 10 de 1821.

A principios del presente mes tubo este Gobierno la

satisfacción de recibir la muy honorable comunicación

q.
c V. E. le dirige con fecha 10 de Abril último; é igual-

mente el parte impreso del General de las armas de esa

República q.
e triunfaron sobre las que intentaron arra-
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zarla bajo la dirección del Gobernador de Salta. Muy
persuadido está este Gobierno con el conocimiento que
tiene de las intenciones pacíficas de V. E., de la violen
cia q.

c debe haberse hecho al tener q.
e medir el poder de

sus armas con las de los miembros de una propia fami-
lia, tanto mas que el honor mismo parece también repro-
barlo. Pero pues un instinto el mas fatal ha conducido
á ciertos hombres fuera de los límites que presencie la

razón, y la razón bien entendida, y á puesto á V. E. como
otros muchos amantes del orden y de la tranquilidad
pública en la dura necesidad de sobreponerse á los sen-

timientos más íntimos de la naturaleza, á fin de estimu
larlos á seguir la senda de sus deberes; V. E. debe tran-
quilizarse en la seguridad de q.

e por su parte no ha he
cho mas (pie llenar los suyos, y dar una nueva prueba
de los sentimientos q.

e siempre le han distinguido por la

conservación del orden y los respetos debidos al honor
y la justicia.. Yo felicito á V. E. p.

r

el restablecimiento
de la tranquilidad entre esos muy dignos habitantes, y
me tomo la libertad de rogarle quiera felicitarles en mi
nombre y asegurarles que mis/ votos jamas serán inte f. 83

rrumpidos por su tranquilidad y bien estar. — Dígne-
se V. E. admitir mis respetos y consideraciones las mas
distinguidas.

Martin Rodriguéis. — Bernardina Rivadavia.

Exmo. S.
or

Presidente de la República del Tucuman.

N.- 76. — [Del mismo al S.°r Gob." ¡nt.° de la Provincia de Cór-
doba, felicitándole por su acción eficaz para la quietud y felici-

dad general.]

(10 de Agosto de 1821)

P>.
s Ay. s 10 de Ag. to de 1821.

Con la mas alta satisfacción ha recibido este Gobier-
no el oficio q.

e V. S. se sirve dirigir con fecha 17 del mes
próximo pasado, transcriviendo el detalle de la acción
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dada sobre los enemigos del orden por el S.
or
Gob."

Sup.™ Sobstituto de esa Provincia D. Francisco de Be-

doya. Siendo como indisputablemente son anos mismos

los sentimientos que animan á ambos gobiernos: iguales

sus intereses respecto a la coman quietud y felicidad ge-

neral, V. S. puede medir el regocijo de este Gob. no en

aquel distinguido suceso, por el que V. S. debe haber

gustado a su mayor inmediación. Quiera V. S. dignarse

admitir mis felicitaciones y tributarlas en mi nombre

tanto al honrado Magistrado que las ha proporcionado

al Tais, como á esa benemérita Provincia por cuya feli-

cidad serán incesantes mis megos. — Dignese V. S. ad-

mitir mis consideraciones las mas distinguidos.

Martin Rodríguez. — Bernardino Rivadavia.

S.
r

Gob." int.° de la Provincia, de Cordova.

N.' 77. — [Del Secretario a los SS. DD. de B. s Ay. s
p.

a el Cong.'

Gral. acusando recibo de la nota enviada por ellos al S. 01 Gob."

e igualm."' de las copias anejas.]

(Sin fecha)

Se ha recibido la nota que V.V. han elevado á su Ex.a

el S.
r Gobernador de esta Provincia con fha. 2-í del pró-

ximo pasado Julio; é igualmente las copias designadas

con los números 1 a 2 que acompañan de las invitacio-

nes hechas por todos los Diputados reunidos en esa Ciu-

dad á los Gobiernos del Tucumán y Salta. Con el mayor

mayor interés reitero a V. V. S. mis consideraciones.

Bernardino Rivadavia.

SS. DI), de B. s Ay. s
p.

a
el Cong." Gral.
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/N„° 78. - [Del Secret." a los SS.'" Diputados de la Provincia f. 84
de Buenos Ayres, reiterándole la conveniencia de concurrir con
los gobiernos de las provincias acerca de la facilidad y segu-
ridad en el giro de la correspondencia particular y oficial.]

(11 de Agosto de 1821)

B. s Ay. s 11 de Ag. t0 de 1821.
En 7 de Abril último se indicó a VV. por este Minis-

terio de orden de su Ex." el S.
r

Gobernador la necesidad
de convenirse con los gobiernos de las Provincias en un
medio de facilitar la seguridad y la rapidez en el giro de
la correspondencia particular y oficial . Su Ex. 11

conside-
ra muy bien que las circunstancias en q.

e
se han hallado

los Pueblos posteriormente á aquella época, habrán es-
torbado la iniciación de este convenio; mas como la ne-
cesidad crece, y las dificultades progresan á términos de
reducirnos á una total incomunicación, me ha ordenado
vuelva á invitar á V. V. á dar este paso q.

c puede muy
bien considerarse como preliminar á las demás relacio-
nes del mayor interés que sea necesario promoverse en-
tre unos y otros Pueblos. Así mismo cree que impor-
taría tomarse por base de este convenio, consultando la
comodidad, y la utilidad de todas las partes intervinien
tes, el que la correspondencia pagase, en la estafeta en
que se despacha, la mitad de su valor; v la otra mitad
en el lugar q.

e
se distribuye; q.

e
es lo mismo que decir

que las comunicaciones que salgan de Buenos Ayres p.
a

Cordova pagando en el primer punto la mitad de su im-
porte en el segundo no deba cobrarse mas que la otra
otra mitad ó vice versa.

Yo me escuso de recordar á V. V. las razones de re-
ciproca conveniencia que faborecen la ejecución de las
medidas preindicadas por que sería desconocer la pene-
tración y acreditada sabiduría de los honorables indivi-
duos que componen la diputación de Buenos Ayres; á
quienes solo me resta por ahora asegurarles las sinceras
consideraciones con que soy - - Señores — Con el mayor
interés, de V. V.

Bernardino R irada ría.

SS. re;! Diputados de la Provincia de Buenos Ayres.
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N.o 79. — [El secr." a los SS. rts DD. de la Prov.
'
para el Congre-

so General instruyéndole del estado de la misma y comunicán-

dole instrucciones.]

(20 de Agosto de 1821)

Buenos Ayres 20 de Agosto de 1821.

El Ministro de Relaciones exteriores y del Gb."° tiene

el honor de poner en noticia de los SS. res DD. de la Prov.a

p.
a

el Congreso General, que ha recibido su comunica-

f 85 ción Oficial de 2G de Julio último con los documentos/

que en copia acompañan: los cuales fueron puestos á su

tiempo en la de S. E. el S."
r

Gob." y capitán general.

Lo tiene igualmente en poder instruir á los SS. res DD.

de Buenos Ayres de las resoluciones que la Honorable

Junta de Representantes se ha dignado expedir con mo-

tivo, de dichas comunicaciones, y habiendo tomado en

concideración los puntos que él Gob.no halló por conve-

niente someter a su deliberación respecto del Congreso

general.

Después de haber sufrido Únenos Ayres mas que

ningún otro pueblo las fatales resultas de la total dislo-

cación del Pais, habia quedado en una posición interior

puramente anárquica: pero mientras subsistían los peli-

gros exteriores, el Gob.no no pudo conocerlo y solo se ocu-

pó de proveer suficientemente á su defensa.

Aquelos peligros desaparecieron. Este era el tiempo,

pues, en que correspondía al (¡oh."" entregarse á inqui-

rir el estado interior de la Provincia que se había hado á

su dirección : él de sus instituciones, sus rentas, y en fia

el de toda la administración en general. Esto tenía á la

vez varios objetos de importancia: proveer á la reorga-

nización, hacer las reformas, y dictar las demás medi-

das convenientes.

Dedicado á este importante examen si tubo la for-

tuna de lograrlo, también conoció hasta la evidencia que

todo era un puro desconcierto en los ramos de la admi-

nistración; que estos pesaban infinito sobre un pueblo

absolutam. te extenuado: que el erario se hallaba sobre-

cargado con una deuda enorme — la nacional y provin-

cial : que el sistema de rentas era sumamente vicioso é

incierto: (pie estas no alcanzaban á sufragar la mitad
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de los gastos
:
que el estado de la Provincia resistía toda

anticipación ó empréstito para cubrir el déficit: que su
seguridad por la parte del Sud demandaba aun nuevos y
multiplicados sacrificios. En fin era. preciso crearlo todo,

y p.
a
esto correr por entre mil dificultades y peligros.

En tales circunstancias los SS. DD. de Buenos Ayres
anuncian la próxima reunión del Congreso gral. El
Gob. a

° creyó entonces, que faltaría á sus deberes si no ex-
ponía claramente á la representación de la Prov.a

el es-
tado en q.

e
esta se hallaba: sino le detallaba los incon-

ven. tes
q.

e
ofrecía su misma situación á entrar en aque-

llos compromisos. En suma que á la autoridad no le era
posible garantir su cumplimiento entretanto no se radi-
case el orden interior.

El (iob.
110

extendió sus observaciones mucho más.
Examinando el estado de cada pueblo notó q.

e aun se
concervaban todos en agitaciones: sin Gob."°, sin reglas,
sin rentas, sin poder, dibididos, habituados a los cam-
bios: ardiendo entre si mismos, y entre los unos y los
otros. En consecuencia q.

e como la de Buenos Ayres, la
situación relativa de cada, pueblo hacia ilusoria la exis-
tencia de/ una autoridad.

f 86

Contrayéndose también á examinar los objetos que
en caso de establecerse iban a ocupar la atención de esta
clase de autoridad, hizo notar q.

e ninguno podia produ-
cir sino consecuencias funestas, no teniendo mas ga-
rante de su realización que el que podían dar unos pue-
blos oprimidos por la miseria, y dominados por el des-
orden. Era imposible pensar en el restablecimiento de
una constitución q.

e habia servido de contra-seña a las

insurrecciones grales. Tampoco el establecimiento de
otra más acomodada, cuando p.' el desconcierto que rei-
naba, basta en las mismas ideas, no se dejaba entrever
la voluntad verdadera de los pueblos. Mucho menos la po-
sibilidad de crear un poder general que tubiese la fuerza,
de la egecución, aun cuando careciese de la influencia mo-
ral q.

e da la Ley. Absteniéndose de analizar estas con-
sideraciones contra las que no podría precederse sin
prepararse a arrostrar una carga de males incalculables,
hizo notar q.

e
el Congreso no podia establecer tal auto-
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ridad ofreciéndosele tres inconvenientes que va resalta-

ban antes de su institución.

1.° Que en todo el país no habia en quien depositarla.

2." Que no podia dársele una fuerza que garantiese

la seguridad de sus marchas.
8." La falta de fondos que no podrían exigirse de

unos pueblos q.
e yacen en la miseria: mucho menos de

Buenos Ayres donde ademas de tantos como ha sacri-

ficado por la causa publica, ha cargado con todo el peso

de la deuda nacional, con todas las antiguas obligacio-

nes, y esto sin incluir el desorden de sus rentas.

El <iob."° pidió que si' notase que bajo tales circuns-

tancias la abertura del Congreso gral, iba a ser el prin-

cipio de una carrera, igual, o infinitamente mas trágica

que la pasada: y advirtió que valia mas exponerse a las

consecuencias de la falta de concentración, que conve-

nir en ella p.
a

q.
e
se sofocase en su misma cuna, ó volvie-

ra á ser el juguete de los que miran con indiferencia el

crédito de la Patria. Es mui recomendable esta obser-

vación : y es preciso no perder de vista, q.
e

si la disolu-

ción del <¡ob."" gral causó al País un gran retroceso en

su carrera, y le redujo á una cituacion, propiamente ha-

blando, anárquica: una nueva disolución llebaria a la

muerte la patria y la esperansa

Bajo tales principios, pues, el Gob.no creyó q.
e había

someter á la deliberación de la Sala de Representantes

las cinco proposiciones insertas en el documento nume-

ro primero: su espíritu acredita la buena fe q.
e las ha

dictado. El (¡ob."" lia querido en suma prevenir tan

grandes males y convidar á los pueblos, no á desviarse

absolutamente los unos de los otros, sino á ligarse del

f. S7 modo q.
e pueden al presente, y echar los simientes/ á

una liga gral., arreo-lando cada uno entretanto sus inte-

reses domésticos: mejorando sus instituciones: dando

sm- y orden á sus rentas: ilustrando la opinión: esta-

bleciendo la. armonía, y preparándose á ofrecer al

Cong. cuerpos enteros de hombres subordinados y bien

dispuestos á sostener los pactos grales., en lugar de esas

masas desordenadas que ahora aparecen de distancia en

distancia sobre el territorio. La Sala de Representantes

entró á discutir las proposiciones mencionadas.
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Mas como el (Job.
11
" consideraba q.

e
la gravedad de

la materia exigía una acumulación mayor de luces yun conocimiento mas extenso de la voluntad de la
ProT.a

,
sometió también á la Sala las dos proposicio-

nes que constan del docnm.» n. 2.° La representación
que mide su conducta por los mas sanos principios no
trepido en conformarse con estas, y librar la sanción
de Jas cinco primeras para cuando sé hiciese efectiva la
Ley que dobla el numero de Representantes.

Tales son pues las resoluciones, q.-« el Ministro de
Relaciones exteriores y de Gob.no

tiene el honor de comu-
nicar por orden de la representación, a los SS. Di).
Pronto se dará una manifestación detenida á las Pro-
vincias de los sanos fines que las han ori-inado, p .» que
no se hagan deducciones q.

e
perjudiquen el honroso

compórtame del Gob. no
de Bu. s Ay. s

Está mui próxima la reunión graT. de los Represen-
tantes: cuando este cuerpo haya expedido sus resolucio-
nes el Ministerio de Relaciones exteriores y de Gob ""

tendrá el honor de transmitirlas al conocimiento de los
SS. DD.: asi como ahora la tiene en asegurarles de
sus respetos y distinguidas concideraciones á sus per-
sonas.

Bernardina Rivadavia.

SS. DD. de la Prov.a de Rueños Aires.

N.o 80. -[Nota del secr.° a los SS. DD. de Buenos Ayres en
Córdoba, acompañando una copia legalizada de lo que ha re-
suelto y sancionado la Representación de esta provincia acer
ca de las nuevas instrucciones a que han de ajustar su acción
en lo sucesivo, los dichos SS. DD.]

(l'.i de Septiembre de. 1821)

Buen. 5 Ayr. s 10 de Sep. e de 1821.
Por el manifiesto adjunto se instruirán V. V de bis

razones que movieron a este Gobierno á proponer á la
Honorable Junta las Proposiciones que se le remitiei on
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en copia por la comunicación anterior de 20 del pasado.

Para dar mas luz á esta materia se agrega también la

circular que en esta fecha se dirige a los Gobiernos de

todas las Provincias. El feliz suceso de la independen-

cia, de Lima ha bariado sin dudas el aspecto político de

todo este Pais. Para ponerse de acuerdo con él, este

Gobierno ha creído de su obligación retirar las propo-

f. 88 siciones préindicadas, y substituir á/ ellas las (pie de

ben conciliar todas las dificultades, y prevenir cual-

quier reparo que el zelo mas escrupuloso podría oponer.

La copia legalizada que va adjunto deberán VV.

tenerla p.
il una comunicación oficial de lo que ha resuel-

to y sancionado la Representación de esta Provincia

con respecto a los poderes que VV. revisten, y al único

encargo que debe ocupar sus talentos en esa. Observa-

rán igualmente VV. en la citada copia, (pie la II. Jun-

ta ha hecho á este Gobierno el honor de encargarle el

que les envíe instrucciones competentes para el desem-

peño de tan importante confianza. .Mas este Gobierno

cree que ofendería, el bien merecido concepto de idonei-

dad que VV. han adquirido, y de que esta Provincia ha

dado una prueba tan relevante en la misión de que les

encargó descendiendo á detalles. Por otra parte el asun-

to está ceñido á puntos claros y precisos, y cualquiera

dificultad que se encuentre en la ejecución, no proven-

drá ciertamente de ellos, si no de casos que es imposi-

ble preveer á esta distancia y á los que nadie podrá

ocurrir con mayor buen juicio que V. V. mismos.

Celebrado el Convenio, y acordado todo lo que las

cuatro proposiciones sancionadas previenen, VV. se re-

unirán a recibir en esta Capital las demostraciones de

reconocimiento, por sus importantes servicios, de este

Gobierno y de la. Representación de esta Provincia.

Mas si contra lo q.
e debe esperarse hubiese dificultades

para ello, VV. resolverán entre si y con presencia del

cas0 _ si ¡o que se opone puede vencerse, ó á beneficio

de algunos días mas, ó de alguna contestación de este

Gobierno. Es indispensable partir siempre del princi-

pio de que no se revocará punto alguno de los sancio-

nados: bajo esta suposición VV. arreglarán su conduc-

ta, v este Gobierno se lisonjea de que ella acreditará
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tanta habilidad como zelo en un .servicio tan interesan-

te' á la Patria.

Bernardino Ricadavia.

Señores Diputados de Buenos Arres en Cordova.

/N.o 81. — [Nota del S." Gob. " al de la Prov. • de Córdova con- f. S9
testando la de 11 del corr.' 1 y protestando la comunidad de
propósitos e instándole a persistir en ellos.]

(líl de Septiembre de 1821)

Buen. 8 Ay. s 19 de Sep. de 1821.
Por el manifiesto y circular dirigida, á los Gobier-

nos de todas las Provincias, se instruirá V. S'. de que
este Gobierno ha procedido de acuerdo con la Repre-
sentación de esta Provincia para dictar á los Diputados
de ella que se hallan en esa los puntos á que deben li-

mitarse en las circunstancias actuales. Dichos docu-
mentos convencerán ele que precisam. te

el interés por
el bien general es el que me ha decidido á aconsejar, el

flue se difiera, la instalación del Congreso, y el que los
Diputados q.

e
se habían reunido á este efecto se con-

traegan á preparar los medios que hayan de subsanar-
los defectos de que adolecería el Congreso que se tra-
taba de reunir. La destrucción del caudillo Carreras, la

independencia de Lima, y todos los felices resultados
que pueden esperarse, son otros tantos fundamentos
que concurrirán a dar mayor autoridad y acierto a la
marcha que ha adoptado esta Provincia. Estas mismas
consideraciones hacen inoportuno el que descienda á
contestar mas en detalle á la honrosa, nota de V. S. de.
11 del corriente.

Yo protexto á V. S. que me es muy satisfactorio
el tener razones p.

a creer el que un examen detenido
sobre esta materia, le decidirá á emplear todos los es-
fuerzos de su zelo en arreglar las Rentas, restablecer y
mejorar la administración de justicia, é introducir de
un modo práctico y efectivo los saludables principios
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'de su Gobierno Representativo en esa Provincia, que

logra la suerte afortunada de estar bajo su dirección y
mando. Obrando asi V. S. hará mas bienes á su Pa-

tria, é ilustrará nías dignamente su nombre que empe-

ñándose en la reunión de un Congreso que no puede
corresponder á los objetos mismos que se propusieron,

cuando fueron elegidos los Diputados que se hallan en

esa

.

La entrevista que tube con el Gobernador de San-

ta Fe, y todas las medidas que fueron consiguientes á

ella no han tenido mas objeto q.
e

el de la Paz con la

f. 90 Provincia del Entre Rios./ Hasta ahora no se ha con-

seguido ni un efecto digno de contestación olicial que

meresca comunicarse. Yo no hubiera omitido hacerlo

cuando fuere oportuno. Esta ocasión me impone el de-

ber de declarar á V. S. de q.
e natía hay ni habrá de

oculto en la marcha de este Gobierno y que no adquie-

ra mayor lustre en su publicación. Tengo el honor de

reiterar á A'. S. la protesta de una consideración la mas
distinguida hacia su benemérita persona.

Martin Rodrigues;. — Bernardino /'¡radar ¡a.

S.' Gob" Intenden. 16 do la Prov. a de Cordova,

N. 82. —[Nota del S." Gob. ' al de la Prov. 1 de Salta contes-

tando la comunic." de 18 de Agosto últ.' e instando al logro

del orden y sosiego de la provincia como condición para la del

País.]

, ( lü do Septiembre de 182 1 l

B. s Ay. s
1!) de Sepbre. de 1821.

Este í¡ob."" ha recibido la honorable comunicación

(j.
H V. S. le dirige con fha 18 de Agto. ultimo. Por

ella advierte con sentimiento la lastimosa .situación en

q.
e .sos habitantes se han hallado tanto con respecto al

enemigo común, como en sus relaciones interiores; pero

al mismo tiempo nota con la mayor satisfacción q.
e no
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solo ha bariado aquella de un modo bastante bentajoso
p.

a
la Prov.a de su mando, sino q.

e
restablecida en el

goce de sus legítimos derechos se ha dado su gobierno
_q.

e
los vele, al paso q.

e empeñe todos sus esfuerzos en
el grande objeto de su salvación. Le es mui lisongero
á este (Job."" tener este motivo p.

a
felicitar á V. 8. p.

r

su elevación á tan honorífico destino, y de agradecerle
las obsequiosas demostraciones con q.

e
le distingue.

Será eseusado detenerse en recordar q.
e mas ó menos to-

das las Prov.as han sentido desde la dislocación general
del Pais, una suerte tan amarga como la q.

e ha sufrido
la Provincia de Salta. Esto no puede haberse escapado
á la delicada penetración de V. S. : ni p.

r

consiguiente
dejar de conocer q." la situación actual de cada una.
después de tan terribles sacudimientos, no debe ser me-
nos expuesta q.

e
la de la Prov. a de cuya dirección acaba

V. S. de encomendarse. V. S. habrá tocado practica-
mente, como ha sucedido á este (Job."°, q.

a
el desorden

no solo se ha apoderado de todas las clases de la socie-
dad, sino que parece haberse establecido de firme, mas
q.

e en parte alguna, en todos los ramos de la administra-
ción publica. V. S. habrá sentido también q.

e
se ofre-

cen obstáculos casi insuperables p.
a

realizar la obra de
la reorganización particular de cada una, sin la cual las
Provincias nada han abalizado con sacudir el anarquis-
mo; y q.

e
si hay un medio de superarles es solo el de

que cada (Job."" consagre su atención única y exclu-
civam. ,e

p.
r

ahora á tan difícil como indispensable ob-
jeto.

Estas mismas consideraciones, y las de no menos
importancia/ q.

e
se explican por menor en el adjunto f. 91

manifiesto impreso q.
e

este Gob.n° tiene el honor de pa
sar á las respetables manos de V. S., son las q.

e
le de-

cidieron á proponer á la Sala de Representantes de esta
Provincia el único temperamento q.

e
en su. juicio podría

adoptarse en fabor del orden gral del Pais, y del parti-
cular de cada Pueblo. El Gob.'10

d'e Buenos Áyres sintió

q.
e
el primero no podía establecerse sin q.

e
el segundo se

consolidase. O en otros términos, q.
e

p.
a
.q.

e
la autoridad

central emprendiese una marcha tal como la q.
e deman-

da el estado á q.
e ha sido reducido el Pais, era absolu-
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tamente necesario que cada Pueblo entablase primero la

de su arreglo interior, y removiese los estorbos con que
cada uno podría paralizar la marcha general de todos.

El Gob. DO en consecuencia de sus profundas medi-

taciones tocaba estos convencimientos, cuando arribó

p.
r

un correo particular el anuncio del triunfo decisivo

q.
e

el egercito libertador habia reportado sobre la Capi-

tal de Lima; y por consiguiente la probabilidad de ver

prontamente libres las Prov.as hermanas del Alto Perú.

Este suceso remarcable bajo todo respecto, impulsó al

(Job.
110

á lijar de nuevo su atención sobre la situación del

Pais. En resultado el Gol»." encontró un nuevo motivo

y mas poderoso aun q.
e
le afianzaba en su anterior idea.

Se decidió, pues, por el paso de proponer que se convi-

dara á las Prov.as á ocuparse cada una en sus arreglos

interiores el tiempo q.
e las del Perú tardasen en tener

abierto el camino á su incorporación. Esta marcha con-

ciliaba todos los intereses. El particular de cada Pue-

blo, y el general de una Nación q.
e
al aparecer de nuevo

no debia mostrarse en esqueleto como se Italia, sino con

una respetabilidad q.
e
solo puede darle, después de sus

desastres, la concurrencia de los Pueblos del Perú.
El Gob. no hizo á la Sala de Representantes con tal

motivo, cuatro proposiciones nuevas en substitución de

las cinco q.
e van insertas en el manifiesto preindicado.

La Honorable Sala se ocupó de ellas con la delicadeza,

juicio y reflexión q.
e demandaba su importancia. En

resultado, la representación de Buenos Ayres acordó

ordenar á los Diputados de la Prov. a existentes en Cor-

dova p.
a

el Congreso gral. q.
e tan solo se ocupasen en

promover la sanción de los puntos que contiene la co-

pia A q.
e este Gob."" tiene el honor también de pasar á

manos de V. S., p.
a

su conocimiento. La manifestación

franca pero sincera q.
e

este Gob.no hace á Y. S. de los

motivos q.
e han impulsado esta marcha, bastará sin du-

da ]).' inclinarle a reputarlo como obra de la mayor
buena fe, y del interés mas acendrado p.

a
la felicidad y

el orden de todo el territorio.

Entretanto, pues, no puede menos este Gob.D0
<¡."

f. 92 tomarse/ la libertad de rogar á Y. S., como lo hace con

esta misma fecha á los SS. Gob. res de las demás prov.as
,
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quiera consagrar todos sus esfuerzos al arreglo interior
de la de su mando á formar y sistemar las rentas pu-
blicas

: á sostener una autoridad representativa que reú-
na los espíritus; establezca la armonía, y en suma. q.

e

ordene una adin.°» legal y justa q.
e haga sentir á' ese

benemérito pueblo las ventajas reales que basta ahora
ni ha conocido, ni le ha sido permitido conocer, pero q.

e

fueron el grande y único objeto que tubo, como todos
al emprender la carrera espinosa de la revolución. Bue-
nos Ayres ha adoptado una marcha semejante, como
V. S. lo notará p.' los tres números del Registro oficial
q.

e
se han publicado hasta aquí y van adjuntos, y le sería

mui lisonjero verla entablada también p.
r

la Prov a de
Salta

.

Dígnese Y. S. dispensar la confianza, q.
e

este (íob.
no

se toma al encarecerle su cooperación activa, á tan re-
comendable fin; y persuadirse q/ ella no la ha produ-
cido mas q.

e
el decidido interés q.

e
le anima p.' la -loria

particular de V. S., y p.
r

la felicidad de los dignos ha-
bitantes q.

e forman la Provincia de su mando.
Quiera V. S, también admitir el reconocimiento de

este Gob. no
á las obsequiosas expresiones con que le dis-

tingue en su citada comunicación, y aceptar en retribu-
ción la de su estimación y particular aprecio.

Martin Rodrigues. — Bemardino Rivada na.

S.
or

Gob." de la Prov.a de Salta D." José Antonio
Fernandez Cornejo.

N." 83. -[Introducción con que se circuló el oficio anterior.]

(Sin fecha)

El anterior oficio se circuló á las Prov.as con la in-
troducción siguiente

.

No es necesario q.
e
este Gob.'10

se empeñe en trazar
el cuadro lastimoso q.< el Pais ha ofrecido p.' el espacio
de 20 meses, ni q.

e
se detenga tampoco en describir las
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funestas causas q.
e

lo prepararon. Estas han sido Lien

sentidas en todo el territorio. Aquel con mas ó menos

influencia lo han formado los Pueblos mismos, y p.
r

lo

tanto cada uno puede representárselo al vivo. Descen-

der también á presentar en detalle todas las consecuen-

cias q.
e ha producido el estado fatal de las cosas q.

e

tanto tiempo, ademas de ser una. obra difícil, seria ab-

solutamente escusada, pues q.
e mas o menos, por des-

gracia, cada Pueblo ha tocado los efectos del todo ó de

su mayor parte. Estos convencimientos le relevan á este

(¡<>b."" de la necesidad de descender á pormenores al te-

ner el honor de dirigir á V. S. esta franca comunica-

ción .

Desde la dislocación del Pais á cada Prov. a
le lia

f- 93 cabido/ una suerte la mas adversa. Cada una ha senti-

do sus rigores, y mas ó menos todas han sido conduci-

das á una situación tal como en la que se hallan en el

dia. V. E. q." está al frente de los grandes negocios: habrá

tocado prácticamente, como ha sucedido á este (Job."" q.

el desorden es su verdadero estado: este no solo se ha

apoderado de todas las Haces de la sociedad, sino que

parece establecido de firme, mas q.
e en parte alguna, en

todos los ramos de la adm. on publica. V. S. habrá sen-

tido también p.
r

el conocimiento propio de su Pueblo,

q.
e

se ofrecen obstáculos difíciles p.
a realizar la obra

de la reorganización particular de cada uno, sin la cual

las Prov.as nada lian abalizado con sacudir el anarquis-

mo; y q.
e

si hay un medio de superarlos es solo el de q.
e

cada (Job."" consagre su atención única y exclusivamen-

te ])/ ahora á tan difícil como interesante objeto.

Tales consideraciones y las igualmente importantes

q.
e
se explanan en el adjunto manifiesto impreso q.

e este

(íob."° tiene el honor de pasar á las respetables manos

de V. S., le decidieron al fin á proponer á la Sala (sigue

el oficio anterior) .



— 123 —

N. 84. -[Oficio del S.-> Gob. < al de Tucumán acusando recibo
de las comunicaciones de 23 de Agosto y 7 de Spbre. y pro-
textando el agrado con que ha visto sus arvitrios para poner fin
a la guerra civil, y á fijar un orden estable en el país].

(29 de Septiembre de 182 1)

Buenos Arres, Sepbre. 29 de 1821.
Este Gob. 110

lia recibido las honorables comunica-
ciones q.

e Y. E. le dirige con fEa. 2!) de Agosto y 7 de
Sepbre. ultimo instruyendo p.

r

la primera de la depo-
sición del Presida D.» Bernabé Araoz, y p/ la segun-
da de los tratados eoneluidos entre los Diputados? p.

r

V. E.
y p.

r

el principal Gefe de las divisiones de cam-
pana. Este Gob. 110 no puede menos que ver siempre con
.satisfacción todo cuanto se dirija á poner fin á la «-ue-
rra civil, y á fijar un orden estable en el Pais, y aun
cuando no le es permitido ingerirse en las medidas gu-
bernativas de cualquiera de las demás Prov. as

, cree sin
embargo q.

e
es de su deber recomendar á cada una los

principios q.
e

ha, manifestado en la circular q.
e con su

manifiesto impreso tubo el honor de dirigir á Y. E = con
fecha. 19 del ultimo Sepbre. Quiera V. E. fijar toda su
consideración sobre los puntos a q.

e
se contrae este

Gol». 110 en su comunicación citada, seguro de q.
e
esto bas-

tará p.
a

descubrir los justos motivos q.
e persuaden la

necesidad de su adopción lo único capaz de salvar al
Pais de una ruina total, preparando á restablecer el
honor excesivam. t8

comprometido, y colocarlo en el ca-
mino que con seguridad puede conducirlo á la prospe-
ridad á q.

e
está destinado.

Entretanto, este Gob. 110

felicita á V. S. p/ e] desti-
no á q.

e
le ha llamado esa benemérita Prov. a

; y le ruega
se persuada de la particular concideracion y respeto con
que mira su persona.

Martin Ro/driguez. — Bernardino Rivadavia. f. 94

S.' (Job." del Tucuman.

B. s Ay. s 29 de Sepbre. de 1821.
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N. 85. — [Al de Catamarca acusando recibo de las comunica-

ciones de 26 de Agosto y las actas de 24 y 25 y protextando

los mismos sentimientos expresados en la anterior].

(29 de Septiembre de 1821)

Buenos Ayres, Sepbre. 21) de 1824.

Este <¡ob."" lia recibido la II. Comunicación q.
e V. S.

le lia dirigido con Iba. 26 de Agosto ultimo, y las actas

celebradas en 24 y 25, del mismo p.
a

la separación del

Pueblo de su mando de la antigua Capital del Tucumán.

A este Col)."" le han sido sumamente satisfactorias las

protestas de las intenciones de V. S. y sus esfuerzos por

el restablecimiento del orden; pero cree q.
e
p.

a
q.

e pueda

consultarse a la estabilidad de este, es indispensable se

ponga un termino a la guerra civil y á las revoluciones

q.
e por tanto tiempo han despedazado unas Prov. as con

otras.

Únenos Avies habiendo cortado esa carrera q.
e también

anduvo y q.
e apoco más dá totalmente en tierra con su

existencia, á empezado á tocar los beneficios de la püz y

de la armonía interior, y este Col»."" no puede menos q.
e

ofrecer á V. S. este ejemplo, y de rogarle quiera emplear

también sus esfuerzos en proporcionarle al benemérito

Pueblo de Catamarca. La circular de 19 de Sepbre. ul-

time, y el manifiesto con q.
e

lie tenido el honor de diri-

girla á Y. S. le instruirán de lo,s principios de este

(Job.'
10 respecto del Pais en general, el tiene justos mo-

tivos p.
a esperar q.

e siendo optados por todas las Prov. as
,

se salvaran de la ruina a q.
e las precipita la anarquía,

restablezcan su honor harto comprometido, y las colocará

en una via segura p.
a alcanzar a la prosperidad á q.

e
se

hallan destinadas.

Este Cob. nu ruega a V. S. admita sus felicitaciones en

el nuevo destino á q.
e
le ha llamado el Pueblo de su man-

do persuadiéndose de la particular consideración con q.
e

mira su persona.

Martin Rodríguez. — Bernardino Rivpdavia.

S." Cob." del Tucumán.
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N." 86. — [Al Gob. " interino de la prov. a de Córdoba acusando
recibo de la de 15 del corr.u y protextando los mismos senti-

mientos que en las anteriores].

(29 de Septiembre de 1821)

Buenos Arres 29 de ¡áepbre ríe 1821.

S.
r

Gob."
r

de Catamarea.
Por la respetable comunicación que V. S. ha dirigido

con fha. lo del corr.'
te

, transcribiendo la q.
e con la del 7,

habia recibido del H.
r

Gob." de Mendoza, ha visto este
Gob. no con la mayor satisfacción q.

e
el valor de aquellos

habitantes ha reportado un triunfo decisivo sobre los ene-
migos de la felicidad y de la quietud publica. Este Gob. ao

se regocija altamente por un suceso de tanta importancia,

y se lisongea/ al mismo tiempo de q.
e será un ejemplo útil f. 95

q.
e
contribuirá al establecimiento del orden, y á ilustrar

sobre los principios q.
e deben regir a los gobiernos y á

los Pueblos.

Dignese V. S. admitir las felicitaciones de este Gob. no

por un acontecimiento tan decisivo; y al mismo tiempo
persuadirse de su particular consideración a su persona.

Martin Rodrigues. — Bernardina Rirada cía.

N >° 87. — [Del Sec á los SS.< Diputados de Buenos Ayres en
Córdova instándolos á acordar con el y que cesen las dudas
y alarmas q.

r se han desplegado].

(29 de Septiembre de 1821)

Únenos Ayres 2!) do Sepbre. de 1821.

S.
r

Gob." int.° de la Prov. a de Cordova.
El Ministro de delaciones Exteriores y de Gob." ha re-

cibido la comunicación q.
e
los SS. Diputados en Cordova

le dirigen con fha. 14 del corriente N 10„ y también los

documentos 1 y 2 relativo á los sucesos nuevamente acae-
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cidos en la República del Tucnman; q.
e fueron inmedia-

tamente puestos en la consideración del S.
r

Gob.
ür

y Ca-
pitán General de la Prov."

Lejos de prestar motivo alguno las citadas comunicacio-
nes á los S.

es Dip. düS
p.

a variar el rumbo q.
e
la autoridad

representativa y el Gob. oc
de acuerdo con el sentimiento

publico ha creído deber seguir respecto á la reunión de
un congreso general, concurren á confirmar lo mismo q.

e

se ha prevenido á dichos Señores en comunicación de 19,,

del pasado.

El Gob. no
se linsonjea q.

e cuando aquella comunicación
haya llegado á manos de los SS. Diputados, no solo se

habrán calmado las inquietudes q.
e manifiestan, y zesado

las dudas y alarmas q.
e

¡se desplegan, sino q.
e un buen

juicio les habrá inducido á ponerse de acuerdo con la

marcha q.
e he adoptado en precaución de males inmi-

nentes.

El Ministro de Relaciones Exteriores y de Gob. no tiene

el honor de acompañar á esta nota la ultima resolución

de la Sala, de Representantes y los nuevos poderes, y lo

tiene igualmente en asegurar a los iSS. Diputados la

consideración particular con q.
e mira su persona.

Bernardino Rivadavia.

SS. re!! Diputados de Dueños Ayres en Cordova.

N." 88. — [A los mismos acusando recibo de oficios y lisongean-

dose del zelo con q.' los SS." DD. miran el honor del país].

(3 de Octubre de 1821)

Buenos Ayres 3„ de Octubre de 1821.

El Ministro de Relaciones Exteriores y de Gob.Bo ha

recibido la nota reservada q.
e

los SS. res Diputados de

f- 96 Cordova le dirigen con f'ha. 13,, del ultimo/ Sepbre. ; é

igualm. te
las copias 1,, y 2„ de la circular del Gob.

ür
de

aquella Prov.a
a las interiores, y de la contextación dada

p.
r

el Gol)."' de Santiago del Estero. El Gob. no
está recono-
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cido al zelo con que los SS. res
Diputados miran el honor de

su País, y al q.
e
desplegan también p.

a
facilitarle la instruc-

ción conducente á formar un completo juicio del estado de
los Pueblos, y de las opiniones de sus Gefes, pero el (Job.""
en vista de todo no puede menos q.

e
contestar con un si-

lencio que el tiempo hará acaso demasiado elocuente.
El Ministro de Belaciones Exteriores v de Gob.üo tiene

el honor de reiterar sus expresiones de 'aprecio y conci-
deracion á los SS: res Diputados.

Bernani iii o Ricada ría.

SS. res
Diputados de Buenos Arres en Cordova.

N ° 89. -[Del S.or Gob." de Buenos Ayres al de Santafé consul-
tando la propuesta hecha p/ D." Laureano Olmos p • estable-
cer su posta del otro lado del Arroyo del medio].

(8 de Octubre de 1821)

Dueños Ayres 8„ Octubre de 1821.

Este Gob. no
consultando en lo posible la brevedad en el

giro de los correos para el interior de las Prov as y al
mismo tiempo la mayor comodidad p.

a
los particulares q e

transitan la carrera, ha creído conveniente la propuesta
de D. Laureano Olmos p.

a
restablecer su Posta del otro

ado del Arroyo del medio; de modo q.
e
las jornadas de-

ban hacerse de la Posta, de Ramayo á la de Olmos y de
esta al Arroyo de Pabon en lugar de seguir la ruta por
la 1 osta de la Canana de Gómez q.

e
al presente desem-

peña D. n
Prudencio Segovia. Por tales consideraciones

este Gob.- se halla dispuesto á suprimir esta posta siem-
pre q. A

.
S. se conforme en permitir q.

e
se establezca la

del enunciado Olmos, en cuyo caso tendrá V. S la bon-
dad de comunicarlo á este Gob.a°

p.
a
expedir las ordenes

competentes á la Adm. oü de Correos de esta Prov a p a
su

cumplimiento en la parte que le corresponda.
Quiera V. S. admitir las protestas de mis consideracio-

nes distinguidas.

Martin Rodrigue-. ~ Bernardina Rwadavia.
S." Gob." de la Prov." de S* Fee. D.° Estanislao López.
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N.° 90. — [El Mntro. de Rel. s Ex.* y de Gob."> al Presid. u de la

Sala de RR. acompañando copia autorizada de la nota de los

DD. en Cordova].

(22 de Octubre de 1821)

Buenos Ayres 22„ de Octubre de 1821.

El Ministro de Eelaciones Exteriores y de Gob. no tieue

el honor de pasar á manos del S.
r

Presidente do la Sala

de Representantes una copia autorizada de la nota ofi-

cial q.
e acaba de recibir de los Diputados de esta Prov.a

en Cordova; para que se digne instruir con ella a la Ho-

f. 97 honorable Representación. — El .Ministro Saluda/ al S.°
r

Presid. te con la mayor eoncideración.

Bernardino Rivadavia.

Al S.
r

Presida de la Sala de Representantes.

N.' 91. — [Al mismo, acompañando copias de dos documentos

reservados],

(22 de Octubre de 1821)

Buenos Ayres 22„ de Octubre de 1821.

El Documento X. 1.°, contiene la copia de un artículo

de la comunicación oficial q.
e
este .Ministerio pasa á V. S.

en copia separada de los D. D. en Cordova.

El documento N. 2.",, es copia de la circular q.
e en di-

cho art." se cita y q.
e este .Ministerio ha. creído convenien-

te [tasar al S/ Presid. te con la nota de reservado p.
a

q.
e
se

digne en los misinos términos elevar uno y otro al cono-

cimiento de la Honorable Sala.

Bernardino Rivadavia.

Al S."
r

Presid.te de la Sala de Representantes.
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N.o 92. — [A la H. c Junta de RR. instándole á resolver la pro-

puesta de amnistía general].

(26 de Octubre de 1821)

Buenos Ayres 26, de Octubre de 1821.

Barios individuos de los q.
e
se hallan relegados fuera de

la Prov. a
solicitan el consentimiento del Gob. "°

p.
a

resti-

tuirse al seno de sus familias. El Gob. no nada puede de-

terminar pendiente la deliberación de la Sala de Repre-
sentantes sobre la propuesta de amnistía general, de don-
de resulta q.

e su posición en este orden lia empeorado no-
tablemente. Creo p.

r

lo tanto q.
e
es de su deber rogar á

la Honorable Sala quiera consagrarse á resolver y comu-
nicarle su resolución definitiva de cuya preparación en-
cargo hace tiempo á una Comisión de su seno.

Martin Rodríguez. = Bervmrdino Rivadavia.

Honorable Junta de Representantes.

N.o 93. — [A los SS. ,S DD. en Córdova lisongeandose de su co-
rrecto desempeño].

(4 de Noviembre de 1821)

Buen. 3 Ay. s
4 de Nov. e de 1821.

El Gobierno se ha impuesto por la nota oficial q.
e
los

SS. es DD. de esta Provincia dirigen con fecha 3 del pró-
ximo pasado Octubre de todos los pasos que se han visto
precisados á dar en consecuencia de las proposiciones é
instrucciones nuevas que la Sala de Representantes halló
p.

r

conveniente sancionar y dirigirles. Ambas autoridades
han sido informadas al mismo tiempo del docum. to que
en copia acompañan á dicha nota; y la del Gob. 110 ha en-

cargado á este Ministerio manifieste á los SS. es Diputa-
dos que espera que con el zelo é inteligencia q.

e
tienen

acreditados, desempeñarán el objeto de su/ importante co- f. 93
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misión, y regresarán á esta Capital á recibir las pruebas

del reconocimiento debido á sus buenos servicios.

Bernardino Rivadavia.

SS. es Diputados de la Prov.a de B.
r

Ay. s en Cordova.

N. 94. — [A los mismos, avisándoles que se ha dispuesto la pu-

blicación de la nota de ellos al Gob. nn del Tucuman, y otras

provid.]

(4 de Noviembre de 1821)

Buenos Aires, 4 de Noviembre de 1821.

Se ha recibido en este Ministerio la nota oficial fecha 24

de Septiembre ultimo, con que los Señores Diputados de

I>.
s Ay. s acompañan una copia de la que se dirigió por

todos los SS. es DD. reunidos en Cordova al Gobierno del

Tucuman. El Ministerio de conformidad con los deseos

que patentizan los SS.' S DD. de Buen. 8 Ay. s ha dispues-

to su publicación por medio de los periódicos particula-

res, y también algunas otras medidas que tiendan ¡i po-

ner bajo el punto de vista conveniente el pedido de los

SS. es DD. y el Pueblo que tan dignamente representan.

Bernardina Rivadavia.

SS. es DD. de la Prov. a de B. s Ay. s en Cordova.

N.° 95. — Al Gob. no del Tucuman sobre la expedición del Perú

q> propone.

(4 de Noviembre de 1821)

Buen. 8 Ayr. s

, 4 de Nov. e de 1821.

Este Gobierno siempre mirará con satisfacción todo

cuanto contribuya á acelerar la Libertad de todas las



— 131 —

Provincias, y á establecer en ellas el mejor orden. Mas
este último y urgente objeto respecto á la Provincia de
su mando, no le permite ni el tomar parte, ni el juzgar
del Plan de que V. S. ha instruido á todos los Pueblos y
á este por su honorable comunicación de once del próxi-
mo pasado Octubre; consideración á que debe agregarse
la que tampoco está en sus facultades. Sin embargo V. &
no podrá dudar como ninguno de los señores Goberna-
dores de las Provincias de las disposiciones á este res-
pecto del Gob. uo que tiene el honor de mandar á la de
Buenos Ayres.

Martin Rodríguez. — Bernardino Rivadavia.

SS. es DD. de la Prov. a de B. s Ay. s en Cordova.

N.° 96. — Al Gob.» de Mendoza sobre unos presos q. e reco-
mienda.

(16 de Noviembre de 1821)

Buen. s Ayr. s

, 16 de Nov. e de 1821.

Luego que este Gobierno recibió la Honorable co/mu- f 99
nicación que V. S. le dirije con fecha 18 de Octubre úl-
timo recomendando la aprención de Fran, co Aldao y Ni-
colás Anzorena por sus crímenes en los territorios de
Cordova y S.

n
Luis, se impartieron las ordenes más eje-

cutivas á la Policía de este Pais con el objeto indicado.— Este Gob. Uo
tiene el honor de avisarlo á V. S. en con-

testación, y de reinterar sus protextas de aprecio y con-
sideración á su persona.

Martin Rodríguez. — Bernardino Rivadavia.

Al S.
r

Gob.
or
de Mendoza.
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N.° 97. — [Al mismo protextando su reconocimiento por sus no-

ticias y promesas].

(16 de Noviembre de 1821)

Buén. s Ayr. s
, 16 de Nov. e de 1821.

Este Gobierno está sumamente reconocido á la pron-

titud con que V. S. se ha dignado noticiarle de las con-

vinaciones entre D. José Miguel Carreras y un numero

considerable de casiques; y espera q.
e V. S. quiera ex-

presarle los nombre como lo ofrece en su preindicada co-

municación, p.
a tomar las medidas convenientes. — Apro-

becha el Gobierno esta oportunidad p.
a significar al S.

r

Gob." de Mendoza sus respetos y consideraciones dis-

tinguidas.

Martin Rodriguen. — Bernardino Rivadoria.

S.
r

Gobernador de Mendoza.

N.° 98. — [Al mismo reconociendo sus felicitaciones por la liber-

tad de Lima].

(16 de Noviembre de 1821)

B. s Ay. s Novbre. 16„ de 1821,,

Sin embargo de haber llegado con bastante retarda-

ción la comunicación que V. S. hace á este Gob. no con fe-

cha 11 de Sep. e ultimo, los documentos con q.
e

la acom-

paña han concurrido a confirmar la importante noticia

de la libertad de Lima, q.
e ya le había sido trasmitida

por el S.
r Gobernador de Cordova y otros conductos

igualmente fidedignos.

El Gobierno de B. s Ay. s admite con el mayor interés

las felicitaciones que V. S. le hace por un acontecim.
to

el mas señalado, a la verdad, en la revolución de este

Pais, y que ha sellado las nobles aspiraciones de esa be-

f. 100 nemerita Pro/vincia y de todos los Pueblos amigos y her-

manos. Es de su deber por lo tanto retribuirselas á V. S.
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con igual interés, y rogarle quiera persuadirse de su re-

conocimiento á aquella oficiosidad, tanto como de su par-
ticular consideración y respetos a su persona.

Martin Rodrigues. — Bernardino Rivadavia.

S.
r

Gobernador de Mendoza.

N." 99. — [Al Gob." de S." Juan acusando recibo de su H. e Co-
munic.» de 4 de Octubre, lisongeandose de los sentimientos
que expresa é informándole que ha acordado la mayor conci-
deración á la prov. 1 de Cuyo consultando los intereses de la

Agricultura y del Comercio.]

(16 de Noviembre de 1821)

B. s Ay. s Novbre. 16„ de 1821,,

El Gob. no de B. s Ay. s ha recibido la Honorable comu-

nicación q.
e
el S.

or
Gob." de S.

n Juan le dirige conlha 4„
de Octubre ultimo. En ella ve justificadas sus esperan-
zas sobre los efectos generosos de los nobles sentimien-
tos de los ciudadanos q.

e forman el distinguido pueblo
de S.

n Juan y también la declaración de sus Honorables
Representantes con referencia á las notas de este Gob. DO

de Julio y Agosto del corr.
te año q.

e tendrá su efecto

cuando llegue la oportunidad.

Con respecto á la indicación q.
e

el S." Gob." de S.
n

Juan hace en su prehindicada comunicación sobre los

perjuicios q.
e puede causar á la venemerita Prov. a de

Cuyo la permicion de comerciar con el Pais á la Nación
vecina cree deber informarle que este Gob. 110

y la repre-

sentación de la Prov. a ha acordado toda la concideracion
q.

e
le ha sido posible á la de Cuyo, y q.° continuará en

su marcha consultando los intereses de la Agricultura

y del Comercio de todos los Pueblos sus amigos y her-

manos.

Supuestos estos principios, no le resta mas al Gob. no

de B. s Ayres q
e

reiterar sus expreciones de aprecio y
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consideración á la distinguida persona del S.
r

Gob." de

S.
n Juan.

Martin Rodríguez = Bernardina Rovadavia..

Al S.
or

Gob." de S.
n Juan.

N.° 100,,2.° — [Al Gob. nr de la prov. 1 de Cordova acusando recibo

de la nota de 9 del corr. u
, y felicitándolo por la rendición de

la Fortaleza del Callao].

(27 de Noviembre de 1821)

Buenos Ayres, Novbre. 27„ de 1821,,

He recibido con la mayor satisfacción la nota q.
c se

digna dirigirme el S.
or

Gob.°
r

de Córdoba, con fha 9„ del

corr.
te acompañándome la Gazeta extraordinaria de Chile

en q.
e aparece la rendición de la Fortaleza del Callao.

Este es un suceso de las mas felices consecuencias, y q."

acaso decide absolutamente la libertad del continente

entero. Dígnese el S.
or
Gob.

or
de la Prov. a de Córdoba acep-

tar con retribución mis felicitaciones por tal aconteci-

f. 101 miento y admitir las consideraciones/ distinguidas que

me merece su persona.

Martin Rodríguez. — Bernardino /'ii adavia.

S.
'" Gob.

or

de la Prov.a de Córdoba.

N.° 101. — [A los DD. de B. s Ay. s en Córdova aplaudiendo el zelo

puesto en el asunto de las vías de comunicación].

(27 de Noviembre de 1821)

Buenos Ayres Novbre. 27„ de 1821.

Por la comunicación q.
e dirigen á este Ministerio los

SS. res Diputados con fha 15„ del corr.
,e K° 11, y docu-

mentos uno y dos q.
e
la acompañan, ha sido informado el

Gob. no con satisfacción de la prontitud con q.
e dichos

SS. res
se han puesto en relación con las Prov. as

p.
a

el en-
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table de los ajustes q.
e tubo á bien encomendarles á fiu

de allanar las vias de comunicación. El Gob. no aplaude

el zelo de los SS. Diputados, y espera q.
e emplearán el

mismo p.
a para conseguir cuanto antes la conclucion de

un negocio tan importante como urgente.

Bernardino Rivadavia.

SS. res DD. de B. s Ay. s en Cordova.

N.° 100-1." — [Al Gob. 01 de la Rioja acusando recibo de una nota

y dos monedas y ofreciéndose a contribuir en su actividad].

(20 de Noviembre de 1821)

Buenos Ayres 20„ de Novbre. de 1821,,

El Gob. 110 de la Prov. a de Buenos Ayres ha recibido

con la nota oficial q.
e

le dirige el S." Gob."' D. Nicolás

Dabila con fha. 16„ del pasado, las dos monedas q.
e p

'

via de ensayo lia hecho construir con el importante mi-

neral de Famatina; y habiendo expedido las ordenes

competentes p.
a

q.
e verifiquen los reconocimientos pre-

vios á la circulación de la q.
e
se diriga con este objeto,

le es muy lisongero asegurar al S.
or

Gob.
or

D. Nicolás Da-
bila, q.

e ha tenido una particular satisfacción al ser ins-

truido de su industriosa actividad, y q.
a

le será mui li-

songero contribuir en cuanto esté á sus alcances al mas
feliz éxito de una empresa tan recomendable.

Aprovecha el Gob.no de B. s Ay. s
esta oportunidad p.

a

saludar al S.
or

Gob.
or

de la Rioja y asegurarle la parti-

cular concideración q.
e profesa á su persona.

Martin Rodríguez — Bernardino Rivadavia.

S.
or

Gob." de la Rioja.
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N." 102. — [A los DD. de B. s Ay. s en Cordova comunicando la re-

solución del Gobierno sobre la apertura del Congreso GraT.]

(27 de Noviembre de 1821)

B. s Ay. s
27„ de Novbre de 1821.

El Gob.no ha examinado y considerado detenidamente
la comunicación q.

e
los SS. res Diputados hacen á este

Minist. con fha. 15,, del corr.
te N.° 13, y también los

documentos 1, 2, y 3,, con q.
e intruyen de sus procedi-

mientos después de haber recibido las cuatro proposicio-

nes que se le dirigió en 29„ de Sepbre. ultimo; y en su

virtud ha acordado y decretado lo siguiente./

f. 102 /„E1 Gob. no
resuelve, q.

e
si los Diputados de las Prov. as

,

residentes en Cordova, se constituyen en Congreso, los

de B. B Ay. s
se restituyan á esta Ciudad inmediatam. te

;

y <j.
e

si al recibo de esta comunicación no se hubiere con-

cluido este negocio, soliciten de dichos SS. res Diputados
el q.

e
se decidan á tratar en comisión y bajo un carácter

igual para todos, las cuatro proposiciones preparatorias

p.
a

la apertura del Congreso General q.
e

se remitieron

por este Gob. no
; en el concepto q.

e
si se aviniesen a ello des-

empeñarán los SS. res IV D. Theodoro Sánchez de Busta-

mante y D.
r

D. Mathias Patrón, y regresarán á esta con la

brevedad posible los SS. ,es IV Justo García Valdes, y
D. Juan C. Várela ; en la intelig." q.

e
si se resolviese no

entrar á entender en dichas proposiciones p.
r

cualquier

motivo q.
e

se alegue, los cuatro Diputados se retirarán

sin mas demora. A los efectos consig. tes tronscribaseles

esta resolución».

El Ministro al trascribir á los SS. res Diputados la an-

terior resolución, les saluda con la concideración más
distinguida.

Bernardina /'irada rio.

SS. res DD. de B. s Av. s en Cordova.
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N.° 103.— [Del Ministro Secret. de Gob. aprobando el proce.
der de los DD. en el asunto de la correspondencia arrevatada
en Frayle Muerto y remitiéndole la declaración del conductor
de ella].

(27 de Noviembre de 1821)

Buenos Ayres Noviembre 27„ de 1821,,

El Ministro Secret, de Gob. 110 ha puesto en el cono-
cimiento del de la Prov. a

la comunicación q.
e

los SS. res

Diputados dirigen con fha 15„ del corr.
te

N.° 16, ins-

truyendo de la conducta que han observado después q.
e

fue arrevatada la correspondencia particular de este

Pais en el Frayle Muerto. El Gob. no ya estaba enterado
de este suceso : mas sin embargo ha sido mui de su apro-
bación el modo como se han expedido los SS. res Dip. aos

en sus reclamos á la autoridad de esa Prov. a

, y ha dis-

puesto con el objeto de q.
e procedan con más conoci-

miento en la espectativa en q.
e

se han puesto, se les

pase la adjunta copia de la declaración dada p.
a

el con-

ductor de la corresponda a su arrivo a esta Capital, y
q.

e debió servir para en oportunidad obrar del modo
q.

e
le hacia indispensable un atentado semejante.
El Ministro saluda á los SS. res Dip. dos con la con-

sideración más distinguida.

Bern ardíno Ri vada ci<i

.

SS/ es Dip. aos en [sic] B. s Ay. s
en Cordova.

N.° 104. - [A los DD. de B. s Ay. s en Córdova disponiendo trans-
mitan al S. 01 Gob. 01 de Cordova la reprobación que este Gob. no

hace de las especies vertidas en papeles impresos y justifiquen
su inhibición por la ley para proceder contra los autores].

(27 de Noviembre de 1821)

Buenos Ayres Novbre 27 de 1821.

Al ser informado el Gob. no por la comunicación q.
e

hacen á este Ministerio en los SS. DD. con fecha 15,, del
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corr.
te N.° 15, de las alarmas q.

e han producido en el

animo del S.
or

Gob.
or

de la Prov. a de Cordova las espe-

cies vertidas contra sus sentimientos y reputación en
í- 103 este Pueblo en los pa/peles públicos ha creido hacer jus-

ticia á los SS. res Diputados partiendo del principio de

q.
e habrán hecho entender a dicho S.

or
Gob.

ur
lo q.

e á el

mismo debe constarle p.
r

su larga residencia en esta ciu-

dad, y q.
e

el Gob. no protegiendo la libertad de la Impren-

ta, no puede por lo mismo mandar sobre los escritores

públicos, ni coartar el desarrollo de la opinión.

Sin embargo, anticipadamente ha reprobado cuan-

to ofendia á dicho S.
or

Gob.
or

, como lo baria decisiva-

mente con todo lo q.
e pueda agraviar á cualquiera de

las autoridades de las Prov. as hermanas principalm. te
lo

q.
e de algún modo pueda alterar la buena intelig.

a
y obs-

tar al establecimiento del orden q.
e únicamente salvará

á las Prov. as de la anarquía, y les conducirá á fijar una
administración estable. En consecuencia los SS. Di),

podrán transmitir esta exposición al S.
or

Gob.
or

de Cor-

dora, agregando q.
e

el de esta Prov. a jamas hará uso de

ningún medio q.
e tenga q.

e temer de la publicidad.

El Ministro de Relaciones Exteriores y de Gob. no

saluda á los SS. DD. con la concideracion mas distin-

guida .

Bernardina Rivada vía.

SS. DD. de Buenos Avres en Cordova.

N." 105. — [A los mismos enviando una suma de dinero que fué

pedida].

(27 de Noviembre de 1821>

Beños Ayres, Noviembre 27,, de 1821,,

En 26„ del corr.
te

se ha librado orden al S.
or

Minis-

tro Secretario en el Departamen. 10 de Hac. da para q.
e gire

en favor de los SS. DD. de Buenos Ayres el valor de tres

mesadas en la cantidad q.
e
se les tiene señalado, excep-
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tuandose la q.
e corresponde á D. Juan C. Várela q.

e
se ha

mandado entregar á su hermano D. Jacobo residente en
esta Capital. En esta virtud queda llenado el objeto á q.

e

se dirige la comunicación de los SS. DD. de nueve del

corr.
te

El Ministro saluda á dichos SS. res con la más dis-

tinguida concideracion.

Bernardino Rivadavia.

SS. res DD. de Dueños Avres en Cordova.

N." 106. — [Al Gob. 01 de Corrientes, lisongeandose de sus sentimien-
tos por el orden y la paz, y ofreciéndose a coadyuvar para po-
ner término á la guerra civil].

(14 de Diciembre de 1821)

B. s Ay. s
14„ de DiebTe. de 1821,,

El Gob. uo de Buenos Avres ha recibido la honorable
comunicación q.

e
le dirige el S.

or
Gob.

or

de Corrientes

con fha 3„ de Noviembre ultimo; ella al paso q.
e

le ha
sido satisfactoria p.

r

la manifestación q.
e

se hace de los

nobles sentimientos de aquellos distinguidos ciudadanos,
le persuade de su adhesión á la causa del orden y de
la paz bajo la dirección/ de su nuevo y digno Gob" Es f. 104

de su deber p.
r

lo tanto asegurarle q.
e

se complacerá
siempre viendo á las autoridades de la Prov. a de Co-
rrientes emplear todo su zelo en poner termino á la

guerra civil, y en establecer un orden permanente, pu-
diendo contar con que p.

a
estos objetos el Gob. no de Bue-

nos Ayres le auxiliará sin reserva.

Entretanto este Gob. 110
felicita al S.

or

Gob." de
Corr. tes

y le saluda con la consideración mas distinguida.

Martin Rodrigues. = Bernardino Rivadavia.

S.
or

Gob.
or

de Corrientes D. Nicolás Ramón de Atienza.
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N.° 107. — [Al Embiado del Gob. n " del Tucuman, lamentándose

de no poder, en mérito al estado del orden de la prov. 1

, coo-

perar en la plantificación de un nuevo exercito que hostilize al

enemigo en las gargantas del Perú, y prometiendo hacerlo para

cuando cesen esas causas].

(27 de Diciembre de 1821)

Buen. s Ayr. s 27 de Dic. e de 1821.

En 1.° de Noviembre pp.° recibió el Gob. no de Buen s

Ayr. s una comunicación sumamente honrosa del Sor

Gob."' del Tucuman con el manifiesto q.
e acababa de cir-

cular á las Provincias hermanas invitándolas á coope-

rar á la plantificación de un nuevo ejercito q.
e hostiliza-

se al enemigo en las gargantas del Perú. El Gob. no de

Buen. a Ayr. s
recibió en este paso de parte del Gob.no del

Tucuman la mayor prueba de la confianza q.
e

le merecía

y de la justicia con q.
e

le reputaba tan interesado como
todos en la libertad del territorno; mas teniendo q.

e
ser

consecuente con los principios q.
e ha proclamado y á q.

e

debe su existencia, pugnando con sus sentimientos pri-

vados, se encontró en la necesidad de contestar p / su

paite al Gob. no
del Tucuman en los términos siguientes:

«Este Gob. no siempre mirará con satisfacción todo

cuanto contribuya á acelerar la libertad de todas las Pro
vincias, y á establecer en ellas el mejor orden. Mas este

ultimo y urgente objeto respecto á la Prov. a de su mando
no le permite ni el tomar parte, ni el juzgar del plan de

q.
e VS. ha instruido á los Pueblos, y a este por su hono-

rable comunicación de 11 de pp.° Octubre, consideración

á q.
e debe agregarse la de q.

e tampoco está en sus facul-

tades. Sin embargo VS. no podrá dudar como ninguno

de los Sres Gob. res de las Prov. as de las disposiciones á

este respecto del Gob. no
q.

e tiene el honor de mandar á la

de Bue. s Ayr. s
».

f. 105 /Posteriorm. te á esta manifestación q.
e

el Gob. no de

Buen. 5 Ayr. s creyó de su deber hacer al del Tucuman,
bajo el carácter de un Enviado de dcho Gob. no

especial-

mente facultado p.
a renovar la misma negociación, se ha

presentado el S.
or

Coronel D. José M. a de la Oyuela soli-
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citando su cooperación á una empresa q.
e desde luego

honra infinito el Gefe q.
e

la ha concebido y promovido.

Pero tal circunstancia ha ocasionado en el Gob. no de

Buen. s Ayr. s
la renoAración del sentimiento con q.

e en

la prim. a incitativa tubo q.
e dejar de asentir á la preten-

sión del Gob.no
del Tucumán

; y el Ministerio q.
e reconoce

tanto lo recomendable de los deseos q.
e animan ;'i dlio

Gob.no
, como los justos motivos q.

e hacen merecer á su

Prov. a y a los honorables Gefes de aq. 1 ejercito la mas
alta consideración á sus pretenciones, ha sentido tam-

bién no hallarse en circunstancias de promover con es-

fuerzo su consecución á causa de los mismos principios

q.
e han detenido al Gob. no á hacer una manifestación am-

plia de sus deseos á este respecto. Sin embargo, el Mi-

nisterio se lisongéa de poder asegurar al S.
or
Enviado del

Tucuman p.
a

q.
e

lo haga á su Gob. uo
, q.

e á la vuelta del

tiempo en q.
e

el orden se haya establecido permanen-

tem. te en esta Prov. a

, y en q.
e
se vean llenados todos los

objetos q.
e
se le han encomendado p.

a sacar á este país

del estado deplorable á q.
e

le redujo la alternativa de

sucesos desgraciados en el ultimo tercio de la revolución,

sus exfuerzos y los del Gob. üo de la Prov. a
se encaminarán

á recabar medios con q.
e satisfacer plenam. te

los deseos

q.
e

p.
r

su conducto le patentiza el del Tucuman. Esta

manifestación franca, q.
e

es la única q.
e en nombre de

este Gob. no puede hacer el Ministerio al Sor Embiado con-

secuente con los principios indicados en la nota q.
e
se le

transcribe, persuadirá al Gob. no de q.
e emana la Comi-

sión tanto de las circunstancias en q.
e
se halla, como de

su sentimiento, en ver q.
e
se le aleja la- ocasión en q.

e po-

derle acreditar la consideración particular q.
e

le merece.

El Mntro. reitera &.

Bernardino Rivadavia

.

Al S.
or

Coronel D. José M. a de la Oyuela Embiado del

Gob. no
del Tucumán.

Concluye el año de 1821.

Nufiez.
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[N.° 108.] — A la Junta del Paraná sobre los uniformes que exigió

aquél Gob. n0

(1.° de Enero de 1S22)

Buenos Avies 1.° de En. de 1822.

El Gob."" de Buen. s Ayr. s
al manifestar a los ¡ares de

la Muy Hon. e Representación del Paraná q.
e ha recibí

do la comunicación q.
e

se han dignado dirigirle con

íha. 13 del ultimo mes, cree de su deber hacer presente

también á dlios Sres con la franqueza q.
e

le caracteriza

q.
e ningún motivo de desconfianza ha podido causar la

retardación q.
e

se advierte en el envió de los útiles exi-

gidos p.
r

el S.
or

Gob. ür de aquel territorio D. n Lucio Man-
silla; y q.

e antes bien ha justificado todo lo contrario en

ia prontitud con qué dispuso la construcción de todos los

uniformes q.
c hubieran caminado á no haberlo entorpe-

cido las noticias q.
c en esta Prov. a

se generalizaron de

una nueva guerra interior en dho territorio. El Gob. no de

B. a Ay. s ruega á los honorables miembros de la Repre-

sentación del Paraná vivan siempre persuadidos de la

sinceridad de sus sentimientos siempre consecuentes con

los principios q.
e ha proclamado de amor al orden, y á

la armonía reciproca; los cuales serán mayorm. te expla-

nados p.
r

el Ministro Secret. de la Grra, cuya comisión

cerca de los Gob. nus de S.
tó Fé, Paraná y Corrientes tiene

el honor de anunciar á los honorables Representantes,

como también de q.
e han sido^ plenam. te autorizado p.

a

estipular lo conveniente con respecto a los auxilios q.
e

f. 2 reciprocam. te deben prestar unos y otros/ Pueblos.

El Gob. no de B. s A. s aprobedla &. a

Martin Rodríguez — Bernardina Rivadavia.

A la Hon. e Junta de R. del Paraná.
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[N.° 109.] — Al Gob." del Paraná sobre los uniformes que exigió
aq. 1 Gob. 110

(4 de Enero de 1822)

Buen. s Ayr. s
4 de En. de 1822.

Cuando el Gob.n° de Buen. s Ayr. s
recibió la ultima co-

municación del Sor Gob." del Paraná datada en 11 del
ultimo mes, ya había salido el Ministro Secret. de la

Grra p.
a dho destino de conformidad con las invitacio-

nes q.
e contiene la de 17 de Noviembre, y otra igual que

habia recibido con la de 23 del mismo del Sor Gob."
de Santafé. — El Gob.'10 de Bue. s Ayr. s

desea q.
e

el Sor
Gob." del Paraná se penetre de la sinceridad y buena
fé de sus operaciones, y q.

e jamas crea q.
e
estas pueden

nacer de motivos q.
e no condigan con los sentim. 105

q.
e

constantemente ha proclamado.
Los vestuarios estaban construidos poco tiempo des-

pués de la invitación del Sor Gob." del Paraná, y ya es-

tarían en dho destino, á no haberlo entorpecido los ru-
mores demasiadam. te

vivos q.
e circularon en esta Ciudad,

de haberse encendido una nueva grra en el Entrerio»,
q.

e habia comprometido la misma seguridad de dho Sor
Gob.

or

, y tal ha sido el motivo de que se ha originado la
retardación q.

e
se advierte y q.

e
el Gob. no de B. s Ay. s

qui-
siera haber visto atribuirla á motivos mas justos o.

e
los

q.
e expresa la comunicación preindicada.
Hallándose ya en el Paraná el Ministro Sec.° de la

Grra autorizado plenam. te
p.

a
estipular lo q.

c convenga
con las Prov. as de Santafé, Paraná y Corrientes acia la
consolidación del orden, de la paz y de la amistad entre
las cuatro Prov. as

, tiene también la facultad de entrar-
en relaciones sobre los medios de hacer efectivos los au-
xilios q.

e deben prestarse unos Prov. as con otras p.
a

la

grande obra de consolidar en sus respectivos territorios
la quietud y la felicidad recíproca.

El Gob. no de B. s Ay. s
se siente con el mayor placer

al poder aprobechar esta ocasión p.
a

felicitar al Sor
Gob." del Paraná p.

r

la confianza q.
e dha Prov. a ha de-
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positado permanentem. te en su persona, y es de su deber

también manifestarle en retribución el interés y la parti-

cular consideración q.
e
le merece.

Martin Rodríguez — Bemardino Rivadavia.

Al Sor Gob.
or

del Paraná.

f 3 /[N.° 110.] — Al Gob." 1 de Corrientes se le comunica la Comisión

del Mntro. de la Grra.

(8 de Enero de 1822)

Buen. 6 Ayr. s En.° 8 de 1822.

Le ha sido al üob. no de la Prov. a de Buenos Aires de

la mas alta satisfacción el recibo de la honorable comu-

nicación que se ha dignado dirigirle el Sor Gob.
or

de Co-

rrientes con fha 28 de Dic. e
ult.°, instruyéndole del nom-

brara.
10

q.
e ha recaído en los Sres DD. D. n Juan Nepo-

muceno de Goitia y D. Nicolás Atienza p.
a represen-

tantes de esa Prov. a en la Asamblea del Paraná. El

Gob. no de Buen. 5 Ayr. s en consonancia con los sentim.tos

q.
e animan al Sor Gob.

or

y Suprmo Cong.° de la Prov.a de

Corr.
tes ha remitido ya al Ministro de la Grra D. Fran. ''

Cruz p.
a

q.
e reunido á la enunciada asamblea trate con

los demás Sres. los medios de consolidar la tranquilidad,

harmonía y felicidad de las Prov.as El Gob.no de Buen. 8

Ayr. s
se halla fuertem. te empeñado en la realización de

esta obra, y se congratula q.
e
el Sor D. Juan José Blanco,

en quien dignamente ha recaido el nombram. to de Gob."

de la Prov. a de Corrientes contribuirá de un modo eficaz

a estos sagrados objetos.

Tales motivos lo ponen en el grato deber de ofrecer

al Sor Gob.
or

de Corr. tes
los sentim.'

05 de benevolencia

q.
e

lo animan acia esta Prov.a
, como asi mismo de ase-

gurarle el particular aprecio y consideración q.
e

le me-

rece su benemérita persona.

Martin Rodríguez. = Bernardino Rivadavia.

S~or Gob." de la Prov. a de Corr. tes D. Juan José Blanco.



— 145 —

[N.o 111.] — Al Gob."' de Santafé sobre la Garandumba Paraguaya.

(9 de Enero de 1822)

Buen. 5 Ayr. s En.° 9 de 1822.

El Gob. no
_de B. s A. s ha recibido la honorable comuni-

cación del Sor Gob.
or

de Santafé datada en 20 del mes
pp.°, y cuyo objeto es solicitar se permita regresar li-

brem. te
á la Garandumba Paraguaya q.

e fué apresada p.
r

el Guarda-Costas de la Prov. a
en el interior del Paraná;

fundándose en q.
e
esto es conforme con lo convenido en-

tre ambos Gob. nos
p.

a
la libre navegación del rio.

El Gob.'10
de Buen. s Ayr. s consecuente con los sagrados

compromisos á q.
e
se ha ligado con el Sor Gob.

or
de San-

tafé, cree poder asegurar q.
e en manera alguna han sido

estos alterados p.
r

los procedim. tos
del Guarda-costas res-

pecto de la Garan/dumba paraguaya y q.
e

antes bien f. 4

aquellos han sido una emanación de las protestas q.
e uno

y otro Gob. no
se han hecho de hacer respetar sus dros.

recíprocos

.

Si el Sor Gob.
or

de Santafé pudiese pasar su vista por
el sumario q.

e
se ha formado al Patrón de la Garandum-

ba y q.
e
se halla ya en estado de sentencia, notaría fá-

cilmente el concepto equivocado en q.
e

le ha puesto la

relación de dho patrón q.
e ha dado lugar al reclamo q.

e

contiene su indicada nota; pero bastará con el simple
relato q.

e
cree conveniente dirigirle.

Del sumario resulta q.
e dha Garandumba navegaba

por el interior del Paraná con destino a Santafé llevan-
do licencia y guias del Gob. no

extrangero de Montevideo

:

que ademaz de la carga registrada en aquella plaza, con-
ducía sin guia ni documento alguno siete rollos de taba-
co y cinco barriles de aguardiente que habia transbor-
dado de la balandra Violeta; y q.

e
tenia en su bordo vein-

tiocho pipas, cuatro barriles de aguardiente q.
e habia

transbordado de la balandra S.
n Franc. co

Javier. q.
e con

procedencia de este puerto las habia conducido sin sa-
car en esta Aduana la licencia y guias respectivas.
Por lo q.

e
respecta al eargam. to

extraído de la plaza de
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Montevideo, rssulta del sumario mismo comprobado, que
aun cuando el cargam.tc haya obtenido la licencia y guias
necesarias, el patrón del buque ha faltado á resoluciones

vigentes q.
e prohiben hacer introducciones de mercade:

lias en los puertos de esta Prov.a
, no precisam. te

p.
r

el

importe de los dros. q.
e

ellas deben satisfacer, sino p.'

evitar el contrabando q.
e bajo el velo especioso de la li-

bertad del rio han introducido en todos tiempos y pue-

den continuar introduciendo con perjuicio notable de los

intereses de todo el territorio y con ultrage de las leves

de ambos Gob. nos

Este heclio lo ha agravado más la escusacion q.
e ha

dado el patrón de la Garandumba sobre q.
e no estaba

instruido de semejantes resoluciones, siendo asi q.
e
cons-

ta del sumario q." el mismo patrón anteriorm. te
p.

r

ha-

berlas quebrantado había, sufrido otro decomiso en el

t. ó cargam.t0 que condu/cia p.' el Paraná en la balandra

Carmen y Paraguaya.

Respecto de los efectos q.
e

transborde') a su buque de

la balandra Violeta, y q.
e conducia sin docum. tü

ni guia

alguna, no hai necesidad ele analizar lo mas mínimo,

puesto q.
e
justificado este hecho cualquier Gol»."" es au-

torizado p.
a
declararlo p.' decomiso, aun cuando el buque

no se encuentre, como se ha encontrado á Paraguaya en

los limites ele la jurisdicción del Gob." u de Buen. 8 Ayr. s

.Mucho mas grave es el tercer caso de haber trans

bordado y conducido el cargam. tü de la balandra S.
n

Fran. C) Javier, q.
e
lo extrajo de este puerto sin pagar lexs

dios, y p.' consiguiente sin guias; sobre lo cual el ¡Sor

Gob." ele Santafé ha de permitir q.
e no se adelante mas

el convencimiento

.

Pero sobre todo el hecho mas notable q.
e resulta en el

sumario y q.
e pone fuera de toda duda la justicia con q.

e

la Paraguaya ha sido conducida a estos puertos, es el de

que intentó introducir las mercaderías extrangeras en el

territorio de esta Prov. a
p.

r
via de contrabando, motivo

p.
r

el cual eseusó tocar en estos puertos, p.
a librarse de

satisfacer los dhos correspondientes.

El Gob. D0 de Buenos Aires cree q.
e este simple relato

bastará p.
a persuadir al de ¡Santafé q.

e
la comportacion

de si.s comisionados, como antes ha expuesto, en nada
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ha alterado los convenios existentes; y q.
e muí lejos de

esto, sn conducta es plausible p.' cuanto no solo han cum-
plido con los deberes q.

e
les ha impuesto su gobierno, sino

que también han velado afanosamente p.
a

evitar q.
e

los
criminales contrabandistas se burlen de las disposicio
nes de los g*ob.

nos
aliados.

Apesar de todo, es mui poderosa la interposición del

Sor Gob.
or

de Santafé en el animo del de Buen. 3 Ayr.%
y asi es q.

e
ella sola ha bastado p.

a
inclinarle a permitir

q.
e

la Garandumba paraguaya regrese librem. te
a aquel

destino con el cargam. t0
extraído de Montevideo con li-

cencia y guias, mas este caso particular pone a este
Gob. no

en la necesidad de observar al Sor Gob.
or

de San-
tafé lo sumam. te

necesario que es establecer cuanto antes
un tratado de navegación que al/ paso que prevenga todo f 6
motivo de alteración en la buena armonía existente fio-e

los dros. que corresponden a cada parte, y una y otra se
comprometa á sostenerlos y hacerlos respetar.
Por_ultimo cree el Gob. no

de Buen. 5 Ayr s deber expo-
ner al Sor Gob.

or
de Santafé, que convencido como lo está

de q.
e una de las causas principales q.

e han acarreado
infinitos de los males q.

e amargamente llora el pais. ha
sido el escandaloso contrabando, á que ha provocado la
codicia infernal de un sinnúmero de aventureros y hom-
bres sin honor q.

e alimenta el territorio, nada ha de omi-
tir en adelante q.

e conduzca a exterminarlo p a siempre,
y q.

e
tiene muy justos motivos p.

a esperar q.
e

p.
r

su par-
te hará nuevos exfuerzos p.

r

conseguir un fin tan impor-
tante, dándose reciprocam. te

cuantos auxilios estén en la
esfera de sus facultades, y dispensándose todas las con
sideraciones q.

e demanda una obra tan difícil, pero al
mismo tiempo de tanta utilidad p.

a ambos territorios,
para el orden público, y aun para la moral de ambos
Pueblos

.

El Gob."° de Buen. 8 Ayr. s
&. a

Martin Rodríguez. = Bemardino Rivadmia.

Al Sor Gob.
or

de Santafé.



148 —

[N.° 112 ]
— Al Gob. or de Corrientes recomendando al Comerc. te

D. Pablo Gómez.

(18 de Enero de 1822)

Buenos Ay.% En. 18 de 1822.

El comerciante de esta ciudad D. Pablo Gómez se ha

presentado solicitando que este Gob. uo recabe del Sor

Gob.
ür

de Corr. tes una pronta y feliz resolución en la so-

licitud q.
e debe entablar reclamando la Goleta Carmen

y todo el cargam.* q.
e condujo p.

r

ser de su exclusiva

propiedad. Después q.
e este individuo, vecino conocido

de esta Prov. a ha justificado bastantem. te su derecho le-

gitimo á aquel cargam. tü
y buque, este Gob. no no ha po-

dido excusarse de acceder á su solicitud; y es p.
a

ello q.
e

tiene el honor de dirigirse al Sor Gob.
or

de Corr.
tes

. ro-

gándole quiera considerarla en los términos q.
€ son de

justicia, y, ordenar su devolución con la prontitud q.
e

es indispensable p.
a

q.
e no se irrogen al interesado per-

juicios mas enormes q.
e

los q.
e

le ha inferido la muerte

del patrón y sobrecargo del Buque.

Aprobedla el Gob.no
&.

a

Martin Rodríguez. — Bernardina Rhadavia.

Sor Gob.
or

de la Prov. a de Corrientes.

f 7 /[N.° 113] — Al Gob. or de Mendoza sobre que en oportunidad, se

resolverá sobre sus proposiciones.

(20 de Enero de 1822)

Buen. 8 Ayr. s
, En. 20 de 1822.

La comunicación q.
e

el Sor Gob.
or

de Mendoza dirige

á este Gob. no con fha. 25 de Nov. e
ult.° en que manifies-

ta su conformidad con las ideas de esta Prov. a respecto
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al Cong. gral., sin embargo de creer necesaria su insta-

lación bajo un carácter convencional p.
a

q.
e
se ocupe de

las cuatro proposiciones y demás q.
e agrega, con su

acuerdo, la representación del territorio de Mendoza,
llegó á tiempo q.

e
los Representantes de esta Prov. a

sus-

pendían sus sesiones. Esta circunstancia impidió al

Gob. no pasarla como correspondía á aquella corporación,

prestando su dictamen. En su consecuencia se ha reser-

vado hacerlo luego q.
e
la Sala abra sus sesiones, q.

e
de-

berá ser el 1.° de Abril próximo; y en el entretanto, el

<¡ob.
no de Buenos Ayres cree de su deber manifestar al

Sor Gob.
or

de Mendoza, que le está en el mayor recono-

cimiento por el modo decoroso y circunspecto con q.
e

se

ha expedido en un negocio, que al promoverlo el de Buen. s

Ayr. s no ha tenido mas objeto q.
e consultar el bien solido

del país en general.

El Gob."° reitera &.
a

Martin Rodrigues. — Bernardina fíiradavia.

Al Sor Gob." de la Prov. a de Mendoza.

[N.° 114.]- Feb.'' Al Mntro. de la Grra. que se han ratificado los

tratados de las Prov.as

(8 de Febrero de 1822)

Buen. s Ayr. s Feb 8 de 1822.

El Ministro Secret. de Gob. uo
y Relación. 65

exterior. 65

tiene el honor de comunicar al Sor Mtro Secr. en el De-
part,

tn
de Grra. y Marina. Enviado á la reunión en San-,

tafé de los Representantes de dha Prov. a
y de las de

Entre-rios y Corrientes, que él Gob. uo de la de Buen. s

Ayr. s

, p.
r

su parte ha ratificado el tratado solemne de
paz concluido por los Representantes de las cuatro
Prov. as en 17 artículos el clia 25 de En. ult.°; lo cual ha
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mandado el mismo Gol).
110

se le comunique p.
a su intelig.*

y efectos ulteriores.

El Ministro &.
a

Berna rtlino l'iru doria.

Sor Mntro. de la Grra. y Marina

[N." 115.] — Al Gob." 1 de Santafé con ei sable costeado p. 1 la Mu-
nicipalidad.

(12 de Febrero de 1822)

Buen. 8 Ayr. s
Feb.° 12 de 1822

El Gob.no de Buen. 6 Ayr. B haciendo en esta ocasión las.

f. 8 /funciones de la Municipalidad extinguida, tiene el ho-

nor de dirigirse al Sor. Gob." de Santafé presentándole
en el nombre de la Prov. a que gobierna el sable q.

e aque-

lla corporación le habia acordado en memoria de la paz
firme y amistad estrecha estipulada p.

r

los tratados

Nov. e

El Gob. no
de Buenos Ayres recordando con este mo-

tivo el principio del orden y de la felicidad q.
e en su vir-

tud disfrutan ambas Prov. as
, se siente altamente com-

placido en poder felicitar al Sor Gob.
or

de Santafé p.
r

la

principal parte q.
e tuvo en él, y de felicitarse á si mis-

mo p.
r

su cooperación á un objeto tan benéfico é impor-

tante.

Con esta oportunidad tan agradable el Gob. no de

Buen. s Ayr. s saluda cordialm. te
al Sor Gob.

or
de Santafé.

Martin Rodrigues. — Bernardina Rivadavia.

Al Sor Gob.
or
de Santafé.
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N.° 116.] - A los Dip.»< p.« al Cong.» gral. con la ratificación de'

tratado con Córdoba sobre Correos.

(13 de Febrero de 1822)

Buen. 8 Ayr. s Feb." 13 de 1822.

El Gob. uo habiéndose enterado del convenio celebrado

p.
r

los Diputados de Bue. s Ayr. s con el Gob. 110

*de Cór-

doba p.
a

el giro de la correspondencia interior, q.
e acom-

pañan á su nota oficial de 8 del corriente ha expedido el

decreto q.
e
sigue.

«Ratifiqúese el convenio y fho devuélvase á los dos
comisionados p.

a
q.

e
soliciten el cange según corresponde,

haciéndoseles entender q.
e su conducta en este negocio

es de la aprobación del Gob. no
, aunque se echa menos el

punto pral q.
e

se propuso p.
r

la resolución que se les

comunicó en nota de SS„ de Agosto del año anterior.»

Lo q.
e

se transcribe á dhos señores con inclusión del

convenio citado ratificado en la forma prevenida, para
su intelig.

3
y efectos ulteriores.

Martin Rodrigues — Bernardina Riradacia.

A los SS. exDiput. 5 de Buen. 5 Ayr. s D. Justo García

Valdez y D. Juan C. Várela.

[N. n 117.] —Al Comisionado cerca de las Tribus del Sud con las

instrucciones p. a su comisión.

(22 de Febrero de 1822)

Buen. 8 Ayr. s 22 de Feb. de 1822.

Son adjuntas en doce artículos las instrucciones q.
e

el

Gobierno ha tenido á bien expedir p.
a

el desempeño de

la Comisión q.
e

ha. hallado conveniente conferir al Coro-
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f. 9 nel D. Pe/dro Andrés García cerca de los Caciques del
Sud.

Bernardino Rivadavia

.

Al Coronel I). Pedro Andrés García.

Instrucción q.
e deberá observar en su comisión cerca

de los Caciques del Sud, el Coronel D. Pedro Andrés
García, nombrado á este efecto por acuerdo de 31 de
En." del presente año.

1.°—El Comisionado invitará á los Caciques del Sud
á un parlamento que deberá tenerse en el punto en que
ambas partes conviniesen

.

2."—Reunido el parlamento, el Comisionado iniciará

la negociación proponiendo una total suspensión de hos-

tilidades entre ambas partes.
3.°—Esta proposición la esforzará convenientem. te

hasta introducir la protesta, de que el que la quebrante
quedará expuesto á sufrir todos los horrores de la gue-

rra.

4.°—Convenidos en estas base de la negociación, el Co-

misionado propondrá se estipule solemnem. te

1.°—Que será libre el comercio entre los habitantes

de esta Prov. a
y las Tribus de los Indios.

2°—Que á efecto de proporcionar la mayor seguri-

dad á los traficantes de esta parte y mejor comodidad
á los de las otras se establecerán tres nuevas poblaciones:,

la primera en la Tablada que se halla al Noroeste de la

misma falda de la Sierra del Tandil, entre el arroyo de

este nombre y el de Chapaleofú : luego que se fije esta

población se designarán los puntos que deben ocupar las

otras dos. *

5.°—El Comisionado se esforzará á demostrar la con-

veniencia que resultará p.
a ambas partes del estableci-

miento de estas poblaciones; y esto con el fin de recabar

la cesión gratuita de los terrenos hasta el punto en que
aquellas se sitúen.
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6.°—En caso de encontrar resistencia de parte de los

Indios á ceder gratuitamente los terrenos, estipulará, ó
bien la compra de ellos ó un arrendamiento moderado.

T.°—Se estipulará también el que los puntos exclusi-
va m. te

destinados al tráfico de unos y otros habitantes
debe/rán ser los de las tres nuevas poblaciones, la que quede f.10

entre los arroyos Tandil y Chapaleofú, y las otras dos
que después se pongan p.

a
evitar los daños, q.

e
al tran-

sito á Buen. 8 Ayr. s

y demás pueblos inmediatos sufren
los Indios por las gente vaga de la campaña; pero sin
perjuicio de que el Gob. no pueda permitir bajar basta la
Capital á cualquier Cacique que lo solicitase.

8-°—El Comisionado tomando motivo de esta genero-
sidad p.

r

parte del Gob. no
esforzará su celo y conocim. tüS

en persuadir la necesidad de ceder á Buen. 8 Ayr. s
los te-

rrenos para las nuevas poblaciones, teniendo mui pre-
sente q.

e
este es el objeto principal de su Comisión.

9."—En el caso que no logre el Comisionado el que se
estipule la cesión de terrenos de cualquiera de los modos
que expresan los art.

08
5.° y 6.° hará entender á los In-

dios que las cosas continuarán del mismo modo que has-
ta aquí sin la menor alteración en la amistad y paz exis-

tente.

10.°—En este último caso se retirará y da cuenta ins-

truida al Gob. no

11.°—El Comisionado aprobechando la oportunidad
que le presenta este viage habrá llenado plenam. te

los
deseos del Gob.no

si se dedica en el á formar anotaciones
de los lugares por donde trasite, con las especificaciones
que debe conocer son convenientes.

12.°—Todo cuanto se conviniere entre ambas partes
necesitará p.

a su completa validez la aprobación del Go-
l).

no — Buen. 8 Ayr. 8 Feb.° 22 de 1822.

Rodríguez — Bernardino Rivadana.
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]N." 118.] — Al Gob. uo de Santafé felicitándole p.
r los tratados en-

tre las cuatro Prov. as

(23 de Febrero de 1822)

Buen. s Ayr. s Feb.° 23 de 1822.

El Gob. no de Buen. 8 Ayr. s
tiene el honor de pasar- á

mano del Sor Gob.
or

de Santafé un ejemplar del Regis-

tro Oficial en q.
e aparecen publicados los tratados cele-

brados p.
r

los representantes de ambas Prov. as

, y de la

de Entrenaos y Corrientes juntara.** con la ratificación

de este Gob. no que será al mismo tiempo comunicada p.
r

el Ministro Sec.° de la Grra. que obtuvo dicha Comisión.

Cuando no fuese la dilatada experiencia q.
e este Go-

b.
n" tiene de las disposiciones del Sor Gob.

or
de Santafé

hacia el orden, la paz y el beneficio de ambos pueblos,

f. 11 su cooperación/ activa en el allanamiento de las dificul-

tades, que han asomado en algunos puntos que era nece-

sario comprender en los tratados, y que bastantemente

expresa su comunicación última, seria suficiente p.
a im-

ponerle la obligación de declararse reconocido á sus bue-

nos y eficaces oficios en este particular.

Quiera pues el Sor Gob.
or

de Santafé estar persuadido

que el Gob. no de Buen. s Ayr. s
lo cree como una justicia

debida al mérito hacer esta declaración; y que con el

interés con que ha recibido sus felicitaciones p.
r

la con-

solidación de la amistad, con el mismo se las retribuye,

protestándole nuevam. te
el aprecio particular que le me-

rece y la alta consideración con que mira su persona.

Martin Rodríguez. — Bernardina Rivadavia.

Al Sor Gob.
or
de Santafé.
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[N.» 119.] — Marzo. Al Gob.» r de S." Juan felicitándole p.' el nuevo
orden de cosas en aq. 1 pueblo.

(1.° de Marzo de 1822)

Buen. 5 Ayr. s Marzo 1.° de 1822

El Gob. no de Buen. 6 Ayr. s ha recibido con tanta mas
satisfacción la comunicación oíicial del ¡Sor Gob.°' de 8."

Juan, datada en 20 de En.° de este ano, cuanto que ella
le. proporciona la agradable oportunidad de felicitarle

en el destino á que le ha llamado el juicio publico. El,
habiendo penetrado también los términos que en su di-

cha comunicación le muestran singularmente como pre-
dispuesto á ejercitarse solo en promover el engrandeci-
miento solido de su pueblo, el grande obgeto de los sa-

crificios en la causa de la independencia, no puede ex-
cusarse de felicitar á esos dignos habitantes p.

r

el arrivo
de una ocasión tan venturosa. Los ruegos, pues, del
Gob. no

de Buen. 5 Ayr. 5 serán constantes, tanto p.
r

que
se realicen las nobles aspiraciones de los unos, cuanto
p.

r

q.
e

el honorable individuo que se ha encargado de
dirigirlas se conserve con todas las aptitudes con que
ahora se presenta á la frente del buen pueblo de S.'

1 Juan
y de sus mas sagrados intereses.

Bajo de estas seguridades también el Gob. Uo
de B. s A. 5

concluye agradeciendo en su nombre y en el de estos ha-

bitantes las distinguidas expresiones con que le honra el

Sor Gob.
ür

de S.
n Juan, protestándole con la sinceridad

mas positiva q.
e á la par de su reconocim. 10 andan sus

deseos de consagrarse/ en su servicio, y de acreditarle f. 12

los respetos y particula consideración que le merece su
persona.

Martin Rodríguez — Bernardina Rivadavia.

Al Sor Gob.
,r

de S.
n Juan D. José M. a de Urdininea.
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[N.° 120 ]
— Al Gob. or de Corr. ,cs sobre q. c es prohibido a las auto-

ridades subalternas de esta prov. a comunicarse de oficio con

las de otros pueblos.

(5 de Marzo de 1822)

Buen. s Ayr. s Marzo 5 de 1822.

El Gob. no de Buen 8 Ayr. s ha sido informado p.
r una

nota oficial que el Gefe de la Policia de la Prov. a
le ha

pasado en este mismo dia, de que el Sor Gob.°' de Co-

rrientes le exigía informe directo y oflcialm.
te sobre el

estado y calidad de las armas de Norteamérica que se

extrajeron de esta ciudad. Ya el propietario había ocu-

rrido al Gob.no
p.

a hacerse de documentos que acredita

ante dho Sor Gob.
rü

lo mismo que oficialmente ha exi-

gido del Gefe de Policia; mas el Gob. no de Bue. s Ayr. s

cree en esta oportunidad deber manifestar al de Corrien-

tes, que por regla general tiene establecido el que nin-

guna de las autoridades subalternas de la Prov. a pueda

entrar entrar en comunicación oficial con autoridades

de otro territorio. El Gob. no de Buen. 3 Ayr. s ha creído

p.
r

consiguiente deber ponerlo en el conocim. to de dho

Sor Gob." protestándole al mismo tiempo de que no se ha

propuesto mas fin que el de informarle de esta dispo-

sición general, y asegurarle de nuevo el aprecio y la con-

sideración particular que le merece. El Gob. no
&.

a

Martin Rodrigue: - Bernardina Rivadavia.

Al Sor Gob.
or

de Corrientes.

[N." 121.] — Al comisionado cerca de las tribus del Sud facultán-

dole p. a elegir un lenguaraz.

(6 de Marzo de 1822)

Buen. s Ayr. s Marzo 6 de 1822.

El Gob. no en vista de la nota que el Comisionado p.
a

tratar con los Caciques del Sud ha elevado con fha 4 del
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corr.
te

,
ha resuelto que dho Comisionado nombre á su sa-

tisfacción un lenguaraz q.
e disfrutará la asignación de

25„ p.
s mensuales durante la Comisión, según con esta

misma fha se avisa al Sor Ministro Sec.° en el Depar-
tam. t0 de Hac. da

Bernardino Rivadavia.

Al Sor D. a Pedro Andrés García Comisionado p.
a

tra-

tar con los Caciques del Sud.

/[N.° 122] — Al Gob.»' de Salta, se contesta á su nota de 5 del

corr. te en q. e pide armam.'», y se le dice q. e facilite los medios
de conducción p. a remitírselo.

(26 de Marzo de 1822)

Buenos Ayres Marzo 20 de 1822.

El Gob. DO de Buen. 8 Ayr. s ha recibido en este mismo

día una comunicación del Sor Gob.
or

de Salta datada en

5 del corriente con nota de duplicada y abierta, no obs-

tante haber venido p.
r

el Correo del interior que llegó á

esta Ciudad el día de ayer.

El Gob. no de Buen. 8 Ayr. s
se excusa p.

r

ahora de entrar

á hacer las observaciones á que inducen los diversos pun-

tos que contiene la nota preindicada del Sor Gob.
or

de
Salta, y lo hace en consideración principalmente á que
el punto que ha llamado su atención es el de la causa
publica, como q.

e también es el que siempre le ha ocu
pado, y el q.

e
le ocupará en lo sucesivo, sea con relación

al pueblo de Salta ó á cualquier otro pueblo del territo-

rio amigo y hermano.
Bajo de este concepto, le ha sido sumamente sensible

al Gob. no de Buen. 5 Ayr. s
el que el So7 Gob.

or
de Salta

al reclamar sus auxilios de armas y municiones, no le

haya expresado ni la calidad ni el numero de unas y otras,

ni los medios de su conducción segura p.
r

los diversos te-

rritorios, p.
r

donde se debe transitar.

f. 13
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Esta circunstancia ha puesto al Gob. no de Buen. s Ayr. s

en la necesidad de comunicar al ¡Sor Gol).
01

de Salta p."

un expreso q.
e
sale en el mismo día en que se ha recibi-

do su nota oficial, que es indispensable remita con igual

celeridad una razón de las armas y municiones que nece

site p.
a ponerse en un estado de defensa competente; y

que p.
a allanar en tiempo toda dificultad en el transito,

envíe a un oficial y uno ó dos soldados de su egercito

que conduzca no solo la contestación á este Gob. 110

, sino

que por su conducto se noticie á los Gobernadores de las

demás Prov. s
p.

a (pie apronten los medios de conducción

p.' sus respectivos territorios, y él mismo se haga cargo

de escoltar desde esta Ciudad todos los artículos de gue-

rra que se faciliten de acuerdo con la razón que dho Sor

Gob." remita.

El Gob.'10 de B. 8 Ayr. 8 repite por ultimo que desea se

persuada el Sor Gob.
or

de Salta, que tiene un grande in-

teres en continuar como hasta aquí contribuyendo al sos-

ten de la causa de la Independencia, y q.
e nada escusará

f- 14 cuando conozca que esta puede peligrar en Salta/ ó en

cualquier otro punto del territorio.

Berna/rdino ¡'¡rada rio.

Al Sor Gob.
or

de Salía.

[N.°123.] — Al Comisionado al Sud, se contesta á su nota de 22
del corr. ,c y se le acusa recibo de los planos q. e la acompañan.

(28 de Marzo de 1822)

Buen. 8 Avr. s Marzo 28 de 1822.

Las orns de prevención á que se refiere el Coron. 1 Co-

misionado' cerca de las Tribus del Sud en su nota oficial

del 22 del corr.
te

, fueron expedidas p.
r

el Inspector Ge-

neral, en resguardo de su responsabilidad, á causa de las

noticias que se le comunicaron de una próxima incur-
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sion; mas habiéndose presentado el mismo Cacique que
existe en rehenes en esta Capital pretextando la falsedad
de tales ocurrencias el Gob. no

cree removido el obstáculo
que pudo entorpecer su comisión.

Con la misma nota se ha recibido el plano, observacio-
nes y dalos históricos que el Gob. uo ha visto con acep-
tación. El reconoce que los servicios á la patria del Co
ronel Comisionado crecerán siempre en numero é impor-
tancia; y como que está dispuesto á hacer oportunam. te

uso de sus observaciones y noticias, las que con referen-
cia á individuos de habilidad y celo, principalmente sien-

do funcionarios públicos, interesan sumam. te
al Gob.uo

. le

recomienda que las continúe, bien persuadido de la im-
portancia del servicio que presta al pais, y de que este
sabrá valorarlo.

Bernaruino Rivada vio

.

Al Sor Coronel D. n Pedro Andrés García Comisionado
cerca de las Tribus del Sud.

[N.° 124.]— Abril. Al Comisionado al Sud, se contesta a su nota
de ayer sobre las novedades de Indios, avisándole q.> se ha
mandado entregar lo q. e en ella pide.

(3 de Abril de 1822)

Buenos Ayr. s Ab. 1 3 de 1822.

El Gob. 110 ha recibido con la mayor satisfacción la nota
que le ha pasado el Comisionado cerca de las Tribus de

Indios con fha del día de ayer; y ha dispuesto, q.
e ade-

mas de entregarse en el día p.
r la Comisaría Gener. 1

el

vestuario que propone p.
a

el lenguaraz Juan Santibanez

y la gratificación de ocho pesos, lo mismo q.
e las de-

mas prendas de vestuario que expresa p.
a

el Cap."
Cona, se le remitan 30 mantas de color grana, 15 ca-

sacas y otros tantos som/breros golneados p.
a Caci- f- 15

ques; bien entendido que con respecto a los suple-
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inentos que haga el Comisionado p.
r

sí mismo, pro-

cediendo con arreglo á sus instrucciones, le serán abo-

nados oportunam. te con arreglo á las Cuentas que pre-

sentare. El Gob. no
al paso que ha tenido la mayor satis-

facción en las noticias que el comisionado le comunica,

y q.
e ha mandado publicar p.

r

la prensa, no puede me-

nos q.
e recordarle lo mucho que espera de su celo en favor

del servicio publico.

Bernardino Rivadavia

.

Al Sor Comisionado cerca de las Tribus de Indios

[N.° 125.] — Al Comisionado al Sud se le acusa recibo de la no-

ta de 7 del corr. ,e y planos q. c le acompañan.

(11 da Abril de 1822)

Buen. 8 Ayr. s Ab. 1 11 de 1822.

Se han recibido los tres planos que el Coronel Comi-

sionado al Sud de la Campaña ha remitido al Gob. no con

su nota de 7 del Corr. te

, y se han mandado abonar bajó

las formalidades correspondientes los 300 p.
s

,
importe

de las 75 reses que expresa en su dha nota haberse em-

pleado en la manutención de la comitiva que conduce.

Bernardino Rivadavia.

Al Comisionado cerca de las Tribus de Indios.

[N.° 126.] — Junio. Al Gob. or de Catamarca se le acusa recibo de

la comunicac. n en q. e da parte de su elevac." al Gob.n0 y se

le felicita.

(1.° de Junio de 1822)

Buen. 8 Ayr. 8 Junio 1.° de 1822.

El Gob. no de esta Prov. a ha recibido la Honorable co-
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municacion del Sor (íob."
r

de Catamarca datada en 6 del
mes que acaba de expirar, y en la cual tiene la bondad
de transmitir á su conocimiento el modo decoroso en que
lia sido llamado á obtener el primer destino en aquel
paí s. El Col»."" de B s

. A. s no puede menos que asegurar
al Sor (¡oh."' de Catamarca, que él está cierto de los
buenos principios é intenciones que le animan, que ha
tenido la dignación de detallarle, y que se linsongea tam-
bién de que aquel pais reportará grandes bienes de la rec-
titud é ilustración de su administración. Después de ha-
cer conocer al (¡ob."

r

de Catamarca sus sentim.tos
en esta

parte, al Cok"" de Buen. 3 Ayr. a solo le resta pretextarle
su reconocim."' el mas sincero por las felicitaciones con
que le honra.

MfMi,
i
Rodríguez — Bernardino Rivadavia.

Al Sor Gob." de Catamarca.

/[N. n
126.] - Al Representa de Mendoza se le pasa una copia lega- f 16

tizada del dictamen del Asesor y Fiscal sobre el asunto del
correo Muñoz.

(16 de Junio de 1822)

Buenos Arres Junio 1<¡ de 1822.

El Ministro Secretario de Relación. 3
Exteriores y («o!».""

tiene el honor de pasar á manos del SoT- Representante
de Mendoza una copia legalizada del dictamen del Fis-
cal y del parecer del Asesor sobre la perdida de los
doblones de ovo que desde aquella Ciudad conducía p.

a

esta el Correo Fran/" Ilario Muñoz. El (Job."" por su res-
ponsabilidad se ha considerado en el deber de conformar-
se, como se lia conformado, con el parecer del Asesor, v
lia mandado que el Adm." de Correos instruya de esta
resolución al de Mendoza, y á los sugetos á favor de quie-
nes esta, giró sus libram.t03 Pero cree sin embargo que
que es de su deber también transmitirlo al conocim/"
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del (Job."" de dha Prov.a como lo hace por conducto dé

su Representante, y el recomendar a su justificación las

justas acciones de los interesados á quienes tanto perju-

dica este accidente.

Verificado esto al Ministro solo le resta reiterar las

protestas de su particular y distinguida consideración

inicia la persona de dho Sor Representante.

Bcrnardino Rioadacia.

Sor D. n Tomas Godoy Cruz Represen.*8 de .Mendoza.

[N." 127.] — Al Sec." del Gob."" del Entrerios se le acusa recibo

de su nota de 2 del presente.

(18 de Junio de 1882)

Buen. 8 Ayr. s Junio 18 de 1822.

El Ministro Sec." de Relación.
6 exteriores y Gob. no en

la i'row' de B. s
A,v.

s ha recibido la honorable comuni-

cación oficial del Sor Sec." de la Prov. a de Entrerios. da-

tada en 2 del presente mes de Junio, y habiéndola eleva-

do al conocim."' de su Gob."" este le ha ordenado felicite,

como lo hace con el mayor interés, al (Job "° de dha Prov.
a

p.' nnos sucesos que deben tener una feliz influencia en

el restablecim.* del orn, y en que se fije la organización

que la Patria demanda con imperio.

El Ministro espera en consecuencia que el Sor Secret."

del Entrerrios lo ponga en cónocim.* de su Gob."" y que

admita en retribución los sentimientos de su mas alta

consideración y respeto.

Bernardino Juradoria.

Al Sor D." Pedro José Agrelo Sec." del Gob.'
1
" de En-

trerios.
i
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[N.° 128.] -Al Gob.- de Salta se le acusa recibo de la nota en
que comunica los sucesos de Atacama.

(18 de Junio de 1822)

B. s A." Jmiio 18 de 1822.

Ha recibido el Gol,."" de Buen.' Ay. s
la honorable co-

municación de 19 de Mayo ult." con que el Sor Gol,."/ f. 17
de Salta tiene la dignación de acompañarle varios docu-
mentos referentes á los ult.

os
sucesos de la Prov.a de Ata-

cama. Esto Gol,."" en consecuencia da las gracias al Sor
Gob."

1

de Salta por esta, distinguida oficiosidad, y se re-

fiere en lo demás á su nota, de esta misma fia" relativa
á los aeontecim."' s

de Tanja.
El Gol,."" d«. B. s A/ saluda con su particular conside-

ración al Sor Gol,."' de Salta.

Martin Rodríguez — Bernardino liivadavia.

Al Sor Gob." de Salta.

[N.<> 129.] -Al Gob.- de Salta se le acusa recibo de la nota en q •

comunica los sucesos de Tarija.

(
1 8 de Junio ¿le 1K22)

Buen. 8 Ay. s Junio 1S de 1822.

Ha llegado a manos del Gol,."" de 15/ A/ la mui hono-
rable y satisfactoria comunicación oficial del Sor Gob

"'

de Salta, dictada en lí) del ult." mes de Maro, con todos
Jos documentos con que ha tenido la bondad de instruirle
sobre los últimos sucesos de la Prov.a de Tarija desde la
plausible resolución del coronel 1). F.<" Sánchez. E] Go-
b."" se ba informado con especial satisfacción de unos
acontecim.toa tan importantes p." la causa del país: aplau-
de el espíritu público que han desplegado los patriotas,
y espera que el egemplo y el buen celo del Gol,."" de Salta'
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aprovecharán tan bellas disposiciones p.
a adelantar la

destrnccion de los restos de enemigos" que se oponen a

la entera libertad de aquel territorio, partiendo del prin-

cipio de que el medio mas eficaz p.
a

ello será siempre el

buen orden q.
e ese pueblo y todos los de su dependencia

mantengan entre sí

.

El (Job."" contestando de este modo tiene solo que rei-

terar sus protestas de consideración particular al Sor

<;<>!>."' de Salta.

Martin Rodríguez — Bernardino Rivadavia.

Al Sor (Job."' de Salta.

[N. 130.] — Al D/ D." Pedro ign.* Castro.

( 18 de Julio <lc 1822)

Buen.
s Ayr.- Julio 18 de 1822.

Estando el Gob.n° de P».
s A. s efectivam.

te dispuesto á

justificar al de la líioja su reconocim. 1

" al distinguido

mérito que ha contraído en su grande empresa sobre los

minerales y fabricación de la moneda, teína resuelto au-

xiliar esta operación con la remisión de los útiles á que

se refiere la nota q.
e

el .Ministerio ha recibido con fha 26

de .Mayo del Dr. I>." Pedro Igu.° de ('astro y Barros

f 18 apoderado de dho. pueblo./ Presentándose pues, la opor-

tunidad que tanto deseaba, lia ordenado con esta fha que

por el comisario General se entreguen al Dr. 1>." Ensebio

Agüero los cajones de útiles p.
a

la dha fabricación, que

eUiob."" dona al del pueblo de la líioja. siendo del cargo

de este individuo el instruir oportunam. ,e
del transporte

y entrega de ellos en el lugar respectivos.

En SU consecuencia quedan satisfechos los deseos que

el
!>.'' I). Tedro Ignacio Castro patentiza en su expresada

nota; v sin restarle mas á este .Ministerio (pie agradecer

en el nombre del <¡ob.
n " y en el suyo las expresiones con

que les distingue.
Bernardino Rivadavia.

Al l).
or

1>." Pedro Ignacio de ('astro y Barros.
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[N." 131.] — Agosto. — [El Gob. ' de B.~ Ay.^ al de Éntrenos acusan-
do recibo de la comunicación de 21 de Junio ult." y lisongean-

dose de la buena inteligencia subsistente entre ambos países.]

(S de Agosto ile 1822)

Buen. s Áyr. s
8 de Agosto de 1822.

El Gob. 110 de esta Prov. a tiene el honor de poner en

noticia del ¡Sor Gob.
or

del Éntrenos qne ha recibido su

distinguida comunicación de 21 de Junio ult.° por mano
de su Enviado el Sor .Ministro Sec." 1)." 1)." Pedro José
Agrelo, y lo tiene igualm. te en poder asegurarle que ella

le ha continuado el justo concepto, en que le tenia por
su decisión al mantener la buena intelig." subsistente en-

tre ambos pueblos, y p.' los progresos del orn, «le la ci-

vilización y de la mora;! eu el que se ha puesto bajo su

peculiar dirección.

Después de esta manifestación, que el <¡ob."" de Buen. s

Ayr. s ha creido deber hacer al Sor Gob.'"' del Éntrenos,

queda en la inteligencia de que el mismo Sor Enviado le

hará conocer cuales son sus sentiiii.'"
s

, y cual el grado
de sus deseos por el buen éxito de la carrera que lia em-
prendido p.

a
regularizar aquel pais, y hacerle sentir las

ventajas de un Gol»."" que reposa sobre la opinión pu-

blica y la justicia. El cuenta también con que el expre-

sado Sor (Job." será informado de su disposición á con-

servar la armonía existente, y afianzarla por los vinca
los del honor.

Entre tanto el Gol)."" de Buen. 8 Ayr. s tiene el honor
de protestar al de Entre-rios sus respetos y consideración
mas distinguida.

Martin Rodrigues - - Bernardina Rivadav la.
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f. 19 /[N.' 132. — El Ministro Sec.° de Gob." 1 y Relaciones Exteriores

acusa recibo de la nota del Sor Enviado de la Prov. de Cór-

doba sobre un articulo de un diario particular de esta Prov.

ofensivo al Sor Gob. ' de Córdoba.]

(12 de Agosto de 1822)

Buen. 6 Avr. s 12 de Agosto de 1822.

Acaba de recibir él .Ministro Sec.° de Gob."" y Relacio-

nes Exteriores la nota oficial del Sor Enviado de la Prov.a

ilc Córdoba datada en 10 del presente mes, quejándose

de nn articulo publicado en uno de los periódicos parti-

culares di- esta I'rov/' como ofensivo á los respetos que

justam.' 1
'

se merece el Sor (¡oh."
1

de Córdoba.

El Gob. 110 debe antes de todo declarar al Sor Envia-

do, que él lia sentido extremam. te
la publicación del pre-

citado articulo, y (pie le lia considerado no menos injus-

1u que impolítico; pero también tiene que manifestarle

sei- aqui hasta donde puede extenderse en el presente caso

y en cualquiera otro, ailn cuando las invectivas se con-

trajesen á sn misma autoridad.

La facultad en los escritores p.
a escribir libremente:

es decir, con absoluta independencia de la autoridad del

t'iob."", les está acordada por una ley subsistente en estas

y en las demás Prov.as mediante la sanción de todos los

Gob.nos
y cuerpos representativos del País; y aun cuan-

do el articulo citado y otros q.
e constantemente aparecen,

prueban lo defectuosa de la ley. ella vigente no es per-

mitido al Gob.110 traspasarla en manera alguna.

Bajo de estos conceptos pues, el (¡ob."" reducido á solo

poder hacer patente al Sor Enviado cuales son sus sen-

timientos en orden al abnso que ha motivado su honora-

ble comunicación, cree debe agregar por ultimo que el

Sor Enviado está en el caso de poder adoptar cuantos

arbitrios sugieren las leyes del país p.
a reclamar contra

la ofensa inferida á la respetable persona del Sor Gob.*"

de Córdoba, y p.
a poner su reputación en el lugar que

se merece.

El Ministro transmitiendo al Sor Enviado los sentí-
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míenlos de su Gob."", tiene el honor de reiterarle su pro
testa de aprecio y consideración.

Bernardina Rivadavia.

{N." 133. — Del mismo al mismo, acerca de un convenio destruc-
tor de las licencias de la prensa, remitiéndose en lo principal

a la anterior del 12 del corr.]

(16 de Agosto de 1822)

Buen. 8 Ay. s 16 de Agosto de 1822.

El (Job."" ha recibido y se ha enterado con sentini.' de

la comunicación del Sor Sec.° Representante de la Prov.a

de Córdoba, su data 13 del corriente mes, y mediante orñ.

del mismo el Ministro tiene que poner en noticia del Sor
Represen!. e que con respecto á lo principal da por sufi-

ciente contestación /la (pie se le pasó con fha 12 del ex- f. 20
presado mes.

El Ministro ha advertido en la comunicación preindi-

cada que el Sor Representante de Córdoba hace una in-

dicación acerca de hallarse autorizado por instrucciones
especiales para negociar con este Grob.

no un medio de des-

truir las licencias de las imprentas, en perjuicio de la

armonía entre ambos territorios; y al paso que tiene que
manifestarle un sentiin.*" porque se hace uso de esta fa-

cultad en un caso particular y expostf'aetum, ha creído
conveniente invitarle á (pie haga al Ministerio las comu-
nicaciones respectivas p.

a entrar en una negociación de
semejante naturaleza

.

Aprobechando esta oportunidad el Ministro tiene tam-
bién que hacer presente al mismo Sor Representante., que
q.

c'° le designó p.
a una conferencia verbal del dia 15 del

COrr.te fue en el concepto de que no seria festivo. El Mi-
nistro sentiría de facto (pie su no asistencia al Depár-
tala. '" por aquella circunstancia, hubiera producido una
incomodidad en el Sor Representante: pero con el mismo
obgeto tiene el honor de poner a su disposición el dia de
mañana 17 á la hora de las dos de la tarde anteriormen-
te convenida.

El Ministro le saluda con su consideración particular.

Bernardino Rivadavia.
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[N." 134. — El Ministro de Relaciones Exteiv devuelve un expe-

diente.]

(20 de Agosto de 1822)

Bueu. s Ay. s
20 de Ag. t0 de 1822.

El Ministro de Relaciones Exter. s tiene el honor <le de-

volver al Sor Representante de Córdoba el expediente q.
e

puso en sus niaiios; después de haberlo leído y enterado

¡il < ¡ob."" de su contenido.

('«ni esta, oportunidad el .Ministro repite al Sor Repre-

sentante de Córdoba las expresiones de su consideración.

Bernardino Rivadavia.

Al Sor Representante de Córdoba.

[N. A 135. — Del mismo al mismo, comunicando que aún no es

oportuno presentar por parte del Gob." , el proyecto de ley so-

bre corrección de los abusos de imprenta.]

(•27 <1<" Agosto de L822)

Unen/ A. s 27 de Ag. t0 de 1822.

El Ministro cree haberse expuesto en la conferencia

verbal del 17 del corc\
te cuanto ofrece de substancial el

punto á que se refiere el Sor Enviado dé Córdoba en su

f. 21 hon.V comunicación de 23 del mes citado; pues como en-

tonces tubo la satisfacción de indicarle, el proyecto de

lev sobre la corrección de los abusos de la imprenta, u<>

es aun oportuno el presentarlo por parte del <¡ob."" Sin

embargo este tendrá presente la nota á que el .Ministro

tiene el honor de contestar, y todo lo que el Sor Envia-

do crea conveniente agregar en explanación de las bases

de las instrucciones á que se refiere p." lo cual parece

preferible el exponerlo por escrito.

El .Ministro saluda al Sor Enviado con su particular

consideración.

Bernardino Rivadavia.

Al Sor Enviado do Córdoba.
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[N." 136. — El Ministro contesta lo principal de la nota del Sor
Enviado de Córdoba de 21 de Julio.]

(28 de Agosto de 1822)

P>uen. s A. s 28 <lc Agosto de 1822.

El Ministro tiene el honor de pasar á manos del Sor
Enviado de Córdoba el adjunto pliego que contiene la

contestación sobre lo principal de la nota credencial que
puso en sus manos, dirigida por el Exmo. Sor Gol).

01
de

dha Prov." con fha -1 del mes de Julio de este año. El
Ministro cree (pie también están contestadas todas las

demás comunicaciones del mismo Sor Enviado y que res-
pecto de su comisión nada hay pendiente.

El Ministro aprovechando esta oportunidad le saluda
con su consideración la mas particular.

Bernardino Rivada/oia.

Al Sor Enviado de Córdoba.

[N." 137. — Del mismo al Comisionado de Córdoba explanando
sus principios sobre la reclamación de la Municipalidad de su
Prov.]

(28 .le Agosto de 1822)

Buenos Ay. s

28 de Ag. 10 de 1822.

El Ministro ha recibido la comunicación del Sor En-
viado de Córdoba datada en 23 del presente mes de Agos-
to con el expediente para acreditar la acción que recla-
ma la .Municipalidad de su Prov/' Ya con ocasión de otra
demanda que se hizo por el intermedio de ])." Mariano
Fragueiro, no solo se instruyó de la base indispensable
de no reconocer ni reclamar deuda ó acción sobre ha-
beres ó rentas publicas de cualquier genero de Prov." a
Prov. 1

;
sino también se expusieron las razones especia
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les i|.
!

lo comandaban en la circunstancias de esto pais,

y sobre todo de esta Provincia.

/El .Ministro mira con satifación que el Sor Enviado
reconoce esto mismo principio en sn precitada nota; pero
le es sensible el tener que advertir que no se puede hacer
excepción alguna de él, y que aun en tal caso no podria

ceder en apoyo de la reclamación de la Municipalidad
de Córdoba, como siendo necesario se demostraría, ya
por el origen y naturaleza del indicado impuesto, mui
contrario al nombre que reviste, ya por el modo y tiem-

po en que se ha recaudado, y por la aplicación q.
e

se

dio á su producto.

-Mas esta explanación seria redundante en la actua-

lid.'
1

, por cuyo motivo el Ministro en nombre de su <iob.""

da por contestada con lo expuesto la dha nota del Sor
Enviado, concluyendo con agregar que devuelve el ex-

pediente que se le acompañó, y que le reitera la expre-

sión de sus consideraciones distinguidas.

Bernardino Rivadavia.

Ai Sor Enviado de Córdoba.

[N. 138. — El Gob. r de B.~ Ay.- al de Córdoba acusando recibo

de la comunicación sobre independencia, y explanando sus vis-

tas sobre el asunto.]

(2b de Agosto de 1H22)

Buenos Ayres 28 de Agosto de 1822.

El Gob. n " de Buenos Ay. s recibió la mui distinguida

comunicación del Exmo. Sor GÓb." de la Prov. a de Cór-

doba datada en 21 de Julio de este año y por mano del

Sor Sec." del mismo el D.
or

1>." Fian.'" Ignacio Bustos,

precisam. le en circunstancias de haberse recibido no solo

la importante noticia. del reconocimiento de la Indepen-

dencia de America por los Estados Unidos del N. e
,
sino

también de lo que este acto avanzaba en el Cob.n
° de la

(íran Bretaña, y muy principalmente en la Nación Es-
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pañola, cuyos Representantes no se excusaban de paten-
tizar que era necesario entrar por el partido de abrazar
la paz, á que inducía la seguridad con que los (iol)."

,JS

del
Nuevo-Mundo contaban ya con .su Independencia,
El Gob.no

de Buen. 8 Ay. s
se ocupó con seriedad de este

aspecto que presentaban en el exterior nuestros nego-
cios; pero consideró con reflexión igualnt.

te
detenida "no

solo las circunstancias difíciles de cada uno y de todos
los pueblos de la antigua Union, sino la diminución de
la. población de ellas por causa de una guerra manteni-
da por ambas partes beligerantes á costa de la sangre y
de los tesoros de los naturales del país; y se fijó/ también f. 23
sobre las consecuencias que una mayor prolongación de
esia guerra podría traer al territorio por parte de la
Nación vecina, que se muestra muy predispuesta á con-
servar sus usurpaciones, mucho mas desde que el Brasil
parece aspirar á tomar el carácter de una Nación inde-
pendiente de la Europa.

Bajo tales circunstancias, cuya gravedad se hace sen-
tir mas si se analizan con una reflexión detenida, el

G-ob.
no tomó p.

r

principio la comunicación del Eximo. Sor
Protector d el Perú, contraída al mismo obgeto que la

del Exmo. Sor de Córdoba, p.
a hacer conocer á la Sala

de Representantes sus sentimientos y su disposición '&

emprender la negociación de la paz con la. inteligencia
de las Prov. s de la Union y de los Estados de Chile y
del Perú; y la Sala poniéndose de acuerdo con el Gob. n '

en esta idea, que efectivamente ni puede ser mas conso-
lante en el estado actual de las cosas interiores, ni mas
realizable según el aspecto que presentan las del exte-
rior, sancionó la ley cuya copia legalizada es adjunta.
He aqui precisamente bosquejado con brevedad todo

cuanto ha ocurrido en resultas tanto de las noticias in-

dicadas, com o de las comunicaciones recibidas de los

Exmos. Sres. (iob.
or

de Córdoba y Protector del Perú.
El Gob.no de Buen. 5 Ay. s ha sentido muy altam. te

(pie,

según la. exposición del precitado Sor~Enviado, haya po-
dido creerse, ni aun imaginarse remotamente que en su
animo había de obrar p.

a no concurrir al establecini.* del
pie de egercito ofensivo prevenciones personales hacia el
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Sor Gol).
01

de Córdoba. Esta especie, que no puede tenel-

ínas fundamento que el que hayan querido darle los con-

ductos corrompidos (pie aun se empeñan en sumir al pais

en todos los horrores de la anarquía, ha lastimado al

Gob.no de Buenos Ayres en términos que no le es fácil

explicar.

El está muy lejos de respirar tal clase de sentimientos

o prevenciones personales contra ningún funcionario que

haya obtenido la confianza publica y se halle a la cabeza

de los negocios de una provincia hermana pero mucho

menos respecto del Exmo. Sor <¡ol>." de Córdoba, á quien

mira con consideraciones particulares, y tiene en esto un

honor. Además de que el rasgo de desprendimiento ge-

neroso con que el mismo Sor aparece en la comunicación

f. 24 preindicada, acredita que si el motivo para no con/currii'

á la expedición propuesta era un motivo personal p.
r

par-

te del <¡ob."" de Buen. 8 Ay. s
, aquel mismo salbaba esta

dificultad y le ponia en circunstancias de coadyubar sin

(4 inconveniente (pie se ha supuesto; debiéndose notar por

lo tanto, (pie a pesar de ella, el ha desplegado la marcha

«pie concille mas oportuna y prudente.

Desea ansiosamente el <¡ob."" de Buen/ Ay. s (pie el

Exmo Soi- Gob." de Córdoba se penetre intimamente de

(pie no existen en él los menores resavios de sentimien-

tos o prevenciones personales hacia su individuo; y (pío

únicamente lian obrado en la marcha de este negocio los

motivos generales q.
e ha bosquejado brevemente, y á los

cuales dará toda la extensión necesaria el Diputado que

|

en
|

oportunidad le enviara con comisión también p." las

demás Prov. s Este mismo Diputado convencerá sóli-

damente al Sor <¡ob." de Córdoba (pie lejos de existir

prevención alguna por parte del Gob.n
° de Buen. 6 Ay. s

,

reyna la mejor disposición acia su persona, mediante la

cual tiene el honor de reiterarle sus protestas de apre-

cio y consideración.

Martin Rodríguez — Bernardino Rirada ría.

Exmo Sor (lob.'
r

de Córdoba.



- 173 —

[N." 139.] — Septbre. — [Sobre la comunicación del 4 del corr.']

(,") de Septiembre de 1822)

Buen. 8 Ay. s 5 de Septbre de 1822.

Queda en poder del Ministro Sec.
c de Relac,.

8
exter.

8

y (iol)."" la honorable comunicación del Sor Enviado del

(íol)."" de Córdoba datada en i del presente mes. El Mi-

nistro lo avisa p.
a su conocimiento, y le" reitera las expre-

siones de su distinguida consideración.

Bemardino Rivadavia.

Al Sor Enviado de Córdoba.

[N. 140. — Sobre envió de pasaporte al Sor Enviado de Córdoba.]

(5 de Septiembre de 1822)

Buen. 8 Ay. s

5 de Sept. e de 1822.

El Ministro Sec.° de Relaciones exteriores y (lol>."" en
consecuencia de la petición (pie contiene la nota t'lia 4

del corriente, pasa adjunto al Sor Enviado de Córdoba
el pasaporte en forma. El Ministro en conclusión asegu-

ra á dho Sor Enviado que su Col»."" tendrá presentes
lasv indicaciones/ qne hace con respecto á la libertad de f. 25

Imprenta, y q.
e tanto los votos de este, como los suyos

propios son decididos por el mejor éxito de su viage.

El mismo Ministro saluda al Sor Enviado con las ex-

presiones de su consideración distinguida.

Bemardino Rivadavia.
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[N. n 141. — Del S." Gob." de Buenos Ayres al de Mendoza so-

bre convenio para facilitar comunicación con Chile.]

(1(5 de Septiembre de 1822)

Buen. 8 Ay. s Sept. e 16 de 1822.

El Gol»."" de esta provincia deseando ansiosamente ve-

mover cuantas dificultades pudieran entorpecer la más

(ranea, segura, y continuada comunicación entre los pac-

idos hermanos, y con los países extraños, lia propuesto

su allanamiento con el (iol>."° de ("hile, y lo ha efectiva-

mente logrado con ventajas p.
a ambos territorios y para

los territorios intermedios. Es sin embargo indispensa-

ble que en este convenio, en el cual entra la designación

de los costos de que se bacen cargo las lientas de Co-

i-reos respectivas para el mantenimiento de los correos

de esta carrera, el Exnro Gob."" de Mendoza contribuya

con la que parece natural coi-responderle tal es el costo de

los correos de .Mendoza a ('hile, quedando Únenos Ayres

en la obligación de cubrir el que se impenda desde Buen. 6

Ay. s
a Mendoza, incluso el sueldo del correo en el tiem-

po que ocupe basta su regreso.

El <¡ob."" de l>ue.
s Ay. s tiene el honor de sugetar á la

meditación del Exmo (Job."'
1

de Mendoza la propuesta

anterior, y le acompaña la satisfacción de que ella será

tan acogida como parece reclamarlo la justicia y el in-

terés del Comercio en ambos países. Si asi fuese, la úni-

ca, condición substancial á un convenio tal, que el Gob."

de Bue. B Ay. s tendría que agregar, sería la de (pie el co-

rreo q.
e llevase la correspondencia á Mendoza, no debie-

ra ser retenido en este punto más tiempo que el de tres

días, pasado el determinado, por los contratiempos que

ocurran. Podrá también añadirse que establecido el

dicho término de tres días para la existencia del correo

en Mendoza, en cuyo caso este debe regresar aun cuando

no haya arrivado el de Chile, aquella estafeta hiciese el

f. 26 suplemento del Costo del Correo basta B. 6
/ Ay. s del que

podria reintegrarse al ingreso del Correo próximo de

Chile.

El Gob.'
10 espera recibir contestaciones decisivas á este
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respecto del Exilio Gol,."" de Mendoza; v en el entretan-
to el tiene la honrosa satisfacción de rogarle le admita
las protestas de su alta consideración y respeto.

Martin Rodríguez — Bernardina Rivadavia.

Al Exmo Gob. 110

de Mendoza.

[N.o 142. - Del Ministro Sec." de Relace exfeiv y Gob. - al en-
viado de Entremos adjuntando un pasaporte pedido.]

(lü <]f Septiembre de 1K22)

Buenos Ayres Sept. e 19 de 1822.

El Ministro Sec. de RelaC exter. a
y Gob.üo

lia recibi-
do y transmitido al conocimiento de su Gob. ao

la hon. e

comunicación del Sor -Ministro Sec. y Enviado de la
Prov. a de Entre-rios datada en este mismo día, v en con-
secuencia de ella es que se la adjunta el pasaporte «pie
reclama. El Ministro encargado especialm. ta por su
Gob.'"

1

y en su propio nombre, tiene q.
e manifestar al Sor

Enviado en reconocía.. *" á los distinguidos conceptos con
que le honra, y de rogarle admita en retribución sus sin-
ceros deseos por su feliz viage y por la prosperidad del
Gob.'lu

y del territorio á (pie pertenece.

Bernardina R irada ría.

Al Sor D.» Pedro J. Agrelo Enviado de Entrerrios.

[N.o 143.]-Octubre.-[De| Gob.- de BuenosA yres al de Mendoza
sobre el avenimiento en las comunicaciones.]

(17 de Octubre de 1822)

Buenos Ayres Oet. e 17 de 1822.

El Gob." de Buen.* Ay.« 1.a recibido la muí hon.* co-

municación del Exmo Gob. no
de Mendoza, en data 2 del
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presente mes de Oct. e

, y en contestación á la dirigida en

16 <1H ])p." con relación á los correos de la carrera,

101 (Job."" de Buenos Ay. s en la conformidad que ma-

nifiesta el Exilio (íol)."" de .Mendoza con las proposicio-

nes (pie tubo el honor de hacerle para facilitar el pron-

to cambio y recambio en los intereses y comunicación

de amitos paises, ha recibido con satisfacción una nueva

prueba de los principios de justificación y armonía (pie

distinguen al pueblo y Exmo <¡ob."" de Mendoza.

En consecuencia, el mismo < lob."" tiene el honor de

transmitir á su 'conocimiento;, que con esta fha ha co-

f. 27 mu/nicado las orns necesarias á fin de «pie el expresado

avenimiento se cumpla en todas sus partes por la de esta

Administración.

El (¡oh."" reitera de nuevo las expresiones de su res-

peto y particular consideración acia el Exmo (lob."" de

.Mendoza.

Martin Rodríguez — Bernardino Rivadavia.

Al Exmo (lob."" de Mendoza.

[N.° 144.]— Novbre.— [Sobre el viaje del Representante de Mendoza.]

(2 de Noviembre <le 1822)

Bue. 9 Ay. s Nov. e 2 de 1822.

El Ministro Sec.° de Relación.
8
exter.

3
y Gob.no

en_ con-

secuencia de lo (pie le ha expuesto en este dia el Sor Re-

presentante de .Mendoza, tiene el honor de acompañar

adjunto el presupuesto respectivo. El Ministro, aprobe-

chando gustoso esta oportunidad, cree de su deber ma-

nifestar al mismo Sor Representante sus vivos deseos

por el mejor éxito de: su viage. y que tenga la bondad

de pasar al conocini."' de su Gol).™ (4 interés que anima

al de Buen. 8 Ay. s por mantenerse respecto de el en la

mas buena amistad é intelig.'
1
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E] Ministro saluda, cordialmente al Sor Representan-
te de Mendoza.

Iteniani ino Rivadavia.

A] Sor Represéntente dé .Mendoza.

[N." 145.— Eí Ministro Sec. de Relaciones exter.-, y Gob."> al Re-
presen!. 1 de la prov. 1 de Sante Fé sobre jurisdicción eclesiás-
tica.]

(8 de Noviembre de lt>22)

Buen. 3 Ay. s Xov. e 8 ,i (
> 1822.

B] .Ministro Ser. de Relaciones exter.
s

y Crol).
110

tiene
el honor de poner en la noticia del Sor Represent. 6 de

Santafé, qne habiéndose consultado el dictamen del Sor
Prov.'" y (iol)."' de este Obispado con respecto á la muí
hon. e comunicación que en 5 del presente <7ho Sor Re-
presentante elevó sobre el egercieio de la jurisdicción
eclesiástica entre amitos territorios, se encuentra en el

caso de ni tener motivo p.
a oponerse á la solicitud del

mismo Sor Representante, ni menos p.
a inducir al Sor

Gol). ' del Obispado á lo que en este respecto juzga no
convenir, según dho dictamen: y que por consecuencia
de tal po/sicion, el Gob.110

cree no deber tomar parte al- f. -28

gima en el asunto que ha motivado la comunicación pre-

indicada del Sor Representante de Santate.
E'l Ministro transmitiendo á su conocimiento esto mis-

mo que lia sido la resolución de su Gob. no
, tiene (pie agra-

decerle en su nombre las expresiones con que le favore-
ce, y protestarle su mas alta y distinguida considera-
ción.

Bernwrdino Rivadavia-.

Al Sor Represent/ de la Prov." de Santa Fe.
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|N." 146. — El Gob. 1 '" de B. s Ay. k
al de Entrerrios sobre los suce-

sos de la Banda Oriental.]

(15 «le Noviembre (le 1822)

Buen. 8
A.y.

8 Nov. s 15 de 1822.

Ha recibido este (¡ob."" la importante comunicación

del Soi- (¡ob."' de] Entre-rios datada en .!.'> de ()ct.
e

ult.",

y todos Jos documentos originales que cita en aquella y
acompaña en comprobación del relato que se lia dignado

hacer respecto de la disposición de algunos vecinos res-

petables de la Banda-Oriental a sacudir el yugo que los

oprime, y de la no menos laudable en el mismo Sor (Tob.
or

p.° contribuir á la realización de cualquier plan, que en

consecuencia se cica mas adaptable y mas eficaz pt
a

el

grande objeto de conseguir la libertad de dho territorio.

El <¡ob."" de Buen. 8 Ay. 8 haciendo antes la protesta

mas solemne de que sus sentini."'
s

y sus anhelos en esto,

como en lodo, van al unisono con los del Sor Gob.
01

del

Entre-rios. y con los de los honrados habitantes de la

Banda Oriental cree «pie faltaría a su deber si no mani-

festase claram. te
á dho Sor (!ob."

r

, q.
e tanto por los co-

nocimientos que le prestan los enunciados documentos',

como por los que él mismo ha adquirido en virtud de sus

indagaciones prolijas, considera que la prudencia debe

egercitarse en este caso, y que todo es arriesgado que

exceda los límites q.
e

ella prescribe.

El (¡ob."" de Buen. 8 Ay. 8 está enteram. te convencido de

q.
r

la marcha que se sigue en el Brasil, de que son con-

secuencias los acontecini."
,s

(pie ha sucedido y suceden

en la Banda Oriental entre los mismos usurpadores, ha

de hacer tales progresos, q.
e

]>/ sí misma nos ha de re-

tribuir aquel territorio importante, ó al menos sin los

grandes sacrificios y la sangre q.
e que de otro modo cos-

f- 29 taría á unos pueblos q.
e

lian hecho/ no pocos, y «pie han

derramado tanta en la larga carrera de la guerra. Aun
en estos mismos momentos se tiene en Buen/ Ay. s noti-

cias positivas de (pie el Brasil sufre ya los horrores de

la anarquía.
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( "ree eJ el Gob. llQ

de Unen/ A. s que harto bien se aprebe-
cha el tiempo en cicatrizar las heridas interiores en or-
ganizar los pueblos, y en establecer en ellos nn sistema
que tranquilice, que haga felices a sus habitantes v que
causando la admiración de los extraños, man,!,, una idea
respetable á sus ribales, y lisongee á los que ansien »or
participar en tales beneficios. Los puebles con una faz
semejante, es como también podrían presentar una ga-
rantía segura, de que el apoyo q.

e
ellos dispensen una

vez, serán capaces de sostenerlo eternamente con honor
por mas tuertes que sean les obstáculos que se ofrezcan
a sus nobles operaciones.
Xo quiere el Gob. 110

decir por esto que debe renunciar-
se totalmente á pone,- en egercicio los medios de acercar
Ja libertad de los Orientales. Lo que él quiere decir es
que sin descuidar el obgeto primario de salvar de las
calamidades pasadas á los pueblos que están libres de
enemigos extraños, se ponga en práctica, no la guerra ó
una operación hostil y descubierta, sino otros auxilios de
que la política abunda, y que el estado actual de los su-
cesos acredita que son bastantes p.' conseguir el obgeto
sin el sacrificio de las fortunas y las vidas, en suma que
Ja prudencia distinga toda clase de operación á este res-
pecto.

El Gob.»" de Buen. 3 Ay.« tan animado se halla de los
mismos sentimientos que distinguen

'
y recomiendan la

persona del Sor Gob.
or

del Entre-nos, que puede asegu-
rarle no escusa paso alguno que conduzca á la realiza-
ción de los deseos de ambos; y que ellos le enseñan que
acaso no será necesario mas que cubrir el Uruguay por
su parte. Aun en estos momentos en que el Agente d<d
Brasil ha requerido de este Gob. n° el reconocimiento del
Imperio en que aquel país acaba de constituirse se ha
excusado á hacerlo bajo b. pretexta de que no entrará
en este acto mientras aquella corte no devuelva la Ban-
da-Oriental á la Unión de que la arrancó violentamente.

/Cree pues el Gobierno qu sto bastaría á confirmar f.

al Sor Gol,.'" del Entre-nos cuan de acuerdo están los
sentimientos de ambos; pero también cuan conveniente
es que se adopte la marcha que él de Buenos Av. s

cree



— ISO —

que es íítil ]>• todos preferirse. Pero sin embargo de

uno v otro, si H Sor íiob."' de] Entre-rios encontrase que

es superior la adopción de la marcha, á que parece in

diñarse, espera. al menos (-1 de Uncu." Ay. s que no entra-

rá activamente en ella sin comunicárselo anticipadam.
te

y acordar enti'e ambos lo mejor posible para evitar en

tiempo resultados perjudiciales á los verdaderos intere-

ses de ambas provincias, á los de la Banda-Oriental, y

aun á los de todo el pais en general; en el firme concep-

to de que si este Gobierno llegase á ser conducido por

Otras direcciones á obrar activamente, nunca lo liará sin

ponerse de acuerdo con el Sor (¡ol>."' del Entre-ríos.^

Contestando de este modo el de Unen." Ay. s
á la dha

comunicación, tiene -el honor de reiterar suh1 sinceras

protextas de aprecio y distinguida consideración á la per

sona del mismo Sor < Job.'

"

Martin Rodriyuee — liemardino Riradmña.

Al Sor Gob." «le la Prov." de Entre-ríos.

jn 147. _ Del mismo al de) Tucumán protestando sus buenos

deseos y ofreciendo ayudas para hacer cesar la guerra que

asóla este país.]

(26 de Noviembre de 1822)

r,uen.
s A. s Xov. e

2(5 de 1822.

El Gob.no de Buen. 8 Ay. B
lia recibido con la honorable co-

municación del 14 de Oct." ult." del Sor Gol)."' del Tu-

cuman la copia de la acta en virtud de la cual fué ele-

vado á este destino por la comisión permanente de la

Hon. e Junta de dha Prov.'. Ha recibido también la otra

comunicación del mismo Sor Gob." con igual data, en

que detalla el triste estado de anarquía de la Prov/ 1

á su

mando, mas sin embargo, su decisión á cooperar contra
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(1 enemigo coiinm siempre que Buen. 8 Ay. a admita I;t in-

vitación del General S." Martin.

En vista de una y otro al Gol»."" de Buenos Avies no

le es permitido mas que patentizar al Sor Gol)."/ del Tu- i. 31

euman sus ardientes deseos por el restablecimiento «le la

paz y de la armonía en aquel pueblo distinguido; y que

desea y espera tenga la bondad de indicarle todos los

medios «pie conduzcan á la cesasión de la guerra que de

sola á aquel pais, p." lo cual está dispuesto á emplear
toda, su influencia.

El Gob."" en consecuencia de estos mismos sentim. t0?

hace al Sor Gob.°' del Tucúman la protexta de su con-

sideración distinguida.

Martin Rodríguez — Bcrrutrdino Rioaduria.

Al Sor < ¡oh."' del Tucuman.

[N." 148. — Del mismo al de Mendoza, lisonjeándose de la unión
de los pueblos de Cuyo y manifestando ideas sobre el Congre-

so General.]

(25 de Noviembre de 1.822)

Buen. 8 A. s
Xov.' 25 de 1822.

Ha. recibido el Gob." de Buen. 8 Ay. s
la comunicación

que el Exilio Gol)." de .Mendoza le lia hecho el honor de
dirigir con la data de 2 del presente mes de NovA in-

cluyendo un ejemplar del X. 7 del Itegistro Ministerial.

en que dho Sor (Job."
1

publica la acta celebrada en unión
con los Gob. 1108

de S." .Juan y S. Luis y la exposición de
los fundamentos que le dictaron la opinión por el estable

cim." del Congreso General de las Prov. 8

El (¡oh."
1

de Buen/ Ay. s
se ha impuesto con satisfac- \„i„. s« pasó

cioo de los nobles sentimientos que el Exmo Gob/" de mmúclu-irm a i<w

.Mendoza des])lega en favor de los intereses generales del (Job.-*" de Entre

Pais; pero una vez que el mismo Cob."" se muestra de- , •.'¡•'nVi^ >s.



182

acoso de escuchar una manifestación franca con respec-

to ;'i los del de esta prov." cree que le será permitido acon-

sejar que el medio mas apropósito p." q.
e dhos sentimientos

se realizen en la forma tan solida, como ambos (¡ob.""
s

deben solicitar y desear, sería el que se empezase por
organizar un Gob.no

general en los tres pueblos que in-

tegran la Prov." de Cuyo.

''ice el <lol)."" de Buen. 8 Ay. 8 mui de veras que este

sería el camino mas seguro para arrivar á la unión de
los pueblos por medio de un Congreso general: tanto

porque p.
a

la reunión de este no se presentaría desde

luego la gran dificultad de tener que emplarse en conci-

liar primero los intereses particulares de Prov.a
; como

porqué un ejemplo/ semejante por parte de la Prov." de
Cuyo, que tiene sin disputa derecho á ser imitada en su

conducta, serviría p." estimular á tranzar también pre-

viamente las diferencias que mantienen separados unos
pueblos de otros en unas mismas provincias, establecien-

do por consecuencia Gob.Uos generales.

Cree pues el < ¡ob."" de Buen. 8 A. 8
(pie tal escala de pue-

blos á provincias, y de provincias á estado, es la mas na-

tural p." llegará la ultima que el Exmo Gobierno-de Men-
doza propone al presente, y que de tacto no puede des-

conocerse (pie es menester subir á ella, bien que por ca-

minos seguros y legales. Es por consecuencia que lo ma-
nifiesta francamente al mismo (¡ob."". con la esperanza

(le que pesándolo bastantemente en su ilustración hallará

(pie por ahora es preferible a la que ha tenido la bondad
de indicar por sil comunicación preindicada, á que tiene

el honor de contestar.

E] (Job."" de I ¡uenos Ay. s aprobedla esta ocasión q.
e

le es sumamente grata p." reiterar su expresión de res-

peto y particular consideración al Exmo Gob. no de

Mendoza.

Martin Rodriattez — liernardino Rivadüvia.

Al Exmo Gob. n° de Mendoza.
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[N.
'
149. — Dicb.- — Del mismo al de Entre Ríos sobre una invi-

tación del Gob. 1 de Mendoza para un congreso general.]

(1(5 de Diciembre de 1*22)

Buen.* A\vs

L)ic.
e 16 de 1822.

El Gol).
11'1

de Buen. 8 Ay. s ha recibido la hon. e comu-
nicación que el Sor Gob." del Entre-rios le dirige con
fha 27 de Nov. e

ult.", instruyend-ole de la que le ha sido

pasada por el Sor Gob." de Mendoza, á efecto de con
vencer la necesidad del establecim."' del Congreso Ge-
neral de las Provincias.

El Gol».
1 '" de Buen. 8 Ay. s agradeciendo particularnien^

te esra demostración de buena inteligencia por parte del

Sor Gob." del Entre-rios. cree (pie lo tunco que puede
contestar á este respecto es lo <[ne notará en la adjun-
ta copia, que se le incluye, de la que el desta prov. a pasó
al de .Mendoza coi! motivo de una invitación de igual
naturaleza.

Con tal oportunidad el (¡oh."" de B. s A/ saluda/ afee- f. 33
tilosamente al Sor Gob." del Entre-rios.

Martin Rodríguez — Bernardino Rivadavia.

Al Sor < ¡olí." del Entre-rios.

[N.° 150. — Del mismo al mismo explanando sus vistas sobre el

asunto de la Banda oriental.]

(16 de Diciembre tic 1822)

Buen. 8 Ay. s Dic. e H¡ de 1822.

Ei (iob."" de Buen. 8 Ay. s ha recibido las dos comuni-

caciones del Sor Gob." del Entre-rios, datadas ambas
desde el Uruguay, la una con fha del L'7 de Nov. e

ult.", y
la otra con la de dos del corr. te

: las dos contraídas á
acusar el recibo de la (pie este (¡ob."" envió con la de
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15 del citado Nov. e
y á informarle de las ultimas ocu-

rrencias cutre su provincia y la de la Banda Oriental,

en consecuencia de lo cual dho Sor Gal).
01

solicita una
manifestación terminante de la opinión de este Oob.""

sobre el modo de proceder de ambos á la vista de tales

acontecimientos.

Cree el (Job."" de Buen. 8 Ay. s
q.

e nada se presenta q.
a

pueda alterar los principios que explanó en su comu-

nicación citada de 15 de Nov. e
ult."; y que por el con-

trario los eventos acaecidos desde aquella flia justifican

que la marcha aconsejada sobre la base de la pruden-

cia en toda (dase de operación, es la que no solo está mas
indicada, sino la que debe traer por resultado la conse

cuencia del fin á que todos los amigos del país aspiran

en la libertad de sus hermanos, sin los sacrificios que

bajo una forma inversa seria preciso contraer p.
a

¡legar

al termino aspirado.

En efecto desde entonces lejos de mejorar lia empeo-

rado notablemente la actitud de las fuerzas que en la

Banda oriental se presentan mas decididas á mantener

bajo su yugo á los naturales: el Janeyro ha sufrido fuer-

tes sacudimientos anárquicos y cebado grandes bases á

su porvenir desordenado, que nq solo ocupará el inte-

rior toda la atención de su ministerio, sino (pie le redu-

cirá á una incapacidad absoUuta de dirigir ni auxiliar

toda otra operación externa. ritimani.u' acaban de lic-

uar decretos de Lisboa, en que se declara insurgente a)

f. 34 Principe, y se autoriza á todos los habitantes del Brasil/

para hacerle le guerra, principiando, según ya se anun-

cia, por bloquear el puerto del Janeyro. Bajo tal as-

pecto, pues, los usurpadores que han ganado la capital

Oriental, no pueden menos que caminar á su total diso-

lución sin mas que las hostilidades que se hacen á si

mismos.

Particularmente por parte del (Job.'
1
" de Buenos Ayiv

es imposible, mas en el dia que nunca, entrar en una

operación activa á este respecto. En la actualidad ¡se

hallan asaltados los campos de esta provincia por los in-

dios fronterizos, los cuales simultanean!. '" han entrado

por el Norte y por el Sur, y puesto al (Job." en la nece-
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sidad urgente <lc empeñarse en una guerra decisiva, y
por consecuencia en gastos de consideración. -Mas aun

cuando esto no fuera asi, que por desgracia lo es en

efecto, siempre estaría el Gob.no por que no debía anti-

ciparse lo que el orden mismo de los sucesos debe traer

á las manos sin sacrificios, que es preciso repetir, no está

el pais en estado de tolerarlos.

En resaltado pues de estas breves observaciones cree

el Gob."" de Buen. 8 Ayr. s que os de Su deber ratificar

ios principios que desenvolvió en sn comunicación cita-

da de lo de Xov.'. por cnanto todos los sucesos van con-

firmando que su aplicación es preferible bajo todo res-

pecto; y en orden á la consulta que el mismo Sor Gob.°
c

de Entre-rios hace sobre la conducta que deberá» obser-

var con los Gefes Orientales que procuren ampararse de

su territorio, cree el <¡ob."" de Buen. 8 Ay. s que nadie me-

jor (pie dho Sor Gol).", que se halla al frente de los su-

cesos, podrá encontrar el medio nías prudente de expe-

dirce en un caso que sin duda es grave por las mismas
razones (pie el expresado Sor Gob.°

r

indica justamente
en la segunda comunicación.

Debe por ultimo el Gob.no de Buenos Ay. s

manifestar

al Sor Gol».'" del Entre-rios cuan importante considera

la medida de haber enviado un oficia! al cuartel tiene

ral de S." José, con los obgetos detallados en la comu-
nicación precitada. Espera el Gol)."" de Buen.7 Ayres
que en oportunidad será instruido de todos los resulta-

dos de este buen paso, p." reglar su conducta, y comuni-
car al Sor (¡ob.'" del Entre-rios lo que entonces (-royere

digno de su conocimiento: bien entendido que, como lo

protexta en la ñola citada de Xov.", el Gol)."" de Bue-
nos Ay. s

le ofrece que nada obrará sin un acuerdo en la

libertad de los Orientales, p." lo cual no estará de mas,
que como este Gol).

no
lo hace, el del Entre-rios procure

por los resortes que son bien sabidos alimentar ¡as es-

peranzas de aquellos habitantes, animar el espriritu pu-
blico, y abatir el de los opresores.

f. 35
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VA Gob.uo saluda en esta oportunidad con su conside-

ración mas distinguida al Sor Gol»."' del Entre-rios.

Martin Rodríguez — Bernardino Rivadavia.

Al Soi- Gob." d<d Entre-rios.

(N. 151.— Del mismo al mismo agradeciendo los datos trans-

mitidos sobre los procedimientos del Gob."" del Paraguay.]

(::i de Diciembre de 1822)

Buenos Ayr. s DiC -".1 de 1822

lia recibido el Gob. no de Buenos Aires la distinguida

comunicación del Sor Gob. ' del Entrerrios datada en el

Uruguay á 7 del presente mes de Diciembre; y es de su

deber agradecerle altamente, las noticias que en ella le

comunica con respecto a lo que se deja entrever en los

procedimientos del Gob.no
del Paraguay, pudiendo ase-

gurarle que le será del mayor ínteres el que el mismo Sor

Gob.
or

con igual oportunidad se digne transmitirle las

que de nuevo adquiera por los medios hábiles que indi-

ca haber adoptado al electo.

El Gob. no de B.
s A.

s
&.

a
.

Martin Rodríguez — Bernardino Rivadavia,.

A! Sor Gob."' del Entrerrios..

[N. 1 152. — Del mismo al mismo explanando sus ideas sobre el

asunto de la Banda Oriental.]

(31 de Diciembre de 1822)

Unen/ Ayiv Dic.' 31 de 1822.

Después de lo que este Gob. no tubo el honor de pasar

á la consideración del Sor. Gob." del Entrerrios en sus
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comunicaciones de 15 de Nov.' y 1(5 de] presente mes
de Dic. e

,
cree que no puede ofrecerse duda alguna acerca

de males son/ los principios que le conducen en los ac-

tuales negocios de la Banda Oriental del Río de la Plata;

y juzga por consiguiente, que habiendo sido bastamente

penetrados por el Sor (Job." del Entremos, conocerá
nmi bien qué en este particular prefiere al rompimiento
de una guerra, y á todo procedim. to por la via de hecho
contra los usurpadores, la adopción de los arvitrios que
la política sugiere, y que el (¡oh."" de Ü.

s Ay." ha puesto
en practica ya, como que los reconoce los mas conformes
con la dignidad, y con los intereses peculiares v comunes.

Como todos los eventos hasta los del día concurren a

confirmar que las combinaciones del Gob.n" de Buen."
Ay.~ a este respecto, si son marcadas por la prudencia
A la circunspección, también deben producir resultados
mas felices, que los que la guerra podría traer á los in-

tereses generales, es de aquí que nace el (pie el mismo
Gob. nu

se afirme mas y mas en su modo de proceder, y
«liste infinito de alterarlo, por multiplicadas que sean
la.s consideraciones (pie se interpongan por parte de la

Banda Oriental; y es de aquí también (pie el Oob."" de
Buen. 5 Ayres, juzgando que tal sea el obgeto (pie motive
la invitación que el Sor Oob." del Entremos hace por
su respetable nota de !) del con** á una conferencia
berval entre los Gobernadores de las cuatro Prov. s

liga
das. contemple que es innecesaria y aun perjudicial, por-
que no debe producir mas efecto que el de distraerles de
los obgetos importantes que á todos respectivamente
rodean-.

En efecto, ya el Oob."" de Buen/ Ay. E por sus dhas
comunicaciones manifestó al Sor Oob." del Entre rios
cuan necesaria, consideraba (pie era el no abandonar el

punto gefe de afirmar un buen sistema de Gobierno en
sus pro\v respectivas: agregó también la consideración
de (pie este seria uno de los mejores medios de apresu-
rar la realización de lo que recíprocamente se anhela-
ba, esto es, la libertad de los pueblos orientales; mas
ahora el mismo (Job."" debe añadir, que sin embargo de
lo que lia lieclio, como es constante, por poner a Buen/

f. 86
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f. 87

'

Ayiv en estado de gozar las ventajas del establecimiento

a consolidación de un principio semejante, le cercan di-

ficultades que únicamente podrá vencer dedicándole/ ex-

clusivamente su atención y sus recursos por un tiempo

que él no puede calcular, pero que conoce bien no debe

ser uiui corto, va q.' es preciso no solo destruir, sino

también edificar al mismo tiempo, y con la solidez que

demanda la necesidad de librar al País de correr la suer-

te que hasta aquí por lo efímero de sus instituciones.

El Sor (Job." del Entre-rios sabe ciertamente que el

de Buen." Ay. s está comprometido ya publica y solem-

nemente á principiar con el año de 1823 la obra difícil

«le dar á las propiedades de la campaña de la Prov.' la

garantía, que basta ahora les lia faltado por la ningu-

na seguridad de las fronteras, y por el demasiado atre-

vini.
1 " de las Bárbaros; y en efecto todo se dispone p.

1

la realización de esta obra, cuya suspensión por mas

fií mpo es capaz de destruir una gran parte de la moral que

sostiene á la autoridad publica, é imposibilitar á Buen. 3

Ay. s
á términos de no poder ^^\- ni p.

a
sí, ni p.

:

' nadie

en el transcurso de muchos años. El misino (¡ob."" desea

que el Sor (Job.'"' del Entrenaos, á quien asisten suri

cientes conocimientos en este particular, emplee su aten-

ción en contemplar bien cuanta es la fuerza de esta ra-

sión, y cuanto debe convencerse que ella basta a confir-

mar que el de 1>.
S Ay e precipitaría la desgracia de este

pais, si repartiese o distrayese su atención y sus recur-

sos nacientes.

Son estas las consideraciones por qué el <íoh.'" de

B." A. s se lia determinado á clasificar innecesaria la

conferencia de los <íob.""
s de las cuatro prov.

s
: esto es,

en el supuesto que el fin esencial sea el de los Orienta-

les; porque es visto que ella no podría producir' en esta

parte mas efecto, que la mayor explanación de todos

los fundamentos que ya lia detallado bastanfeni."' al Sor

Col».' del Entrerios. Pero aun obra una razón mucho

mas poderosa p.
a poner al (¡<ob."" de Buen/ Ay. a en una

situación indecisa tal es la de que en la comunicación

citada no se expresa el obgeto de la reunión de la liga,

como era menester ya p.
a formar un juicio completo de
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su necesidad é importancia, ya p.
a recopilar antecedentes

ó i-elaciones que facilitasen el expedirse con la brevedad

y el acierto que demandan/ las circunstancias relativas f. BS

de cada (¡oh."" y el mejor éxito de lo que Se pactase ó

conviniese.

Si, pues, los objetos de la reunión no tienen relación

alguna con la marcha que esta provincia debe seguir

con respecto á la Banda Oriental, falta el paso indicado,

el cual sinembargo puede aun darlo el Sor Gob." del

Entre-rios, una vez que hay seguridad en los correos,

ó i|. será ]>osible valerse de una via reservada, siempre.

q.
e haya necesidad de preferirla p.

a poner en el eono-

cini.'" del de B.
s Ay. s

lo que lia dicho (pie es convenien-

te, y sin lo cual no es posible que él preste una decisión

terminante. En tal caso, la persona del Gob." encon-

traría el medio de conciliar todas las dificultades, que
el mismo Sor (}oh."

r

del Entre-rios reconoce «pie hay se-

gún los términos de su precitada nota; esto es, envian-

do otra persona en clase de delegada del Gob." al punto
en que se conviniere, y marchando él al mismo tiempo
á llenar sus compromisos solemnes respecto del pueblo

á cuya cabeza se halla. Este medio que será sin duda

pesado en la consideración del Sor Gob." del Entrerrios,

parece sin duda llenar todos los fines y todos los obgetos

que uno y otro deben tener en vista.

Debe por ultimo el (!ob."" de Huenos Ayres anunciar

al Sor Gob." del Entre-rios, (pie consecuente á lo san-

cionado en este año por la Sala de Representantes de
esta Prov.\ facultando á la autoridad egecutiva p.

a ne
gociar la paz tanto interior como exteriormente, pronto
saldrá de Buen. 8 Ayr. s una misión á las Prov. s herma-

nas con dho obgeto, y ademas con el de echar los ci-

mientos al restablecimiento de la Union general por los

medios y modos que mas concilien los intereses de cada

pueblo y Jos de todos en común. Entonces el Sor (Job."

del Entre-rios recibirá del de Buenos Ayres todas las

noticias que puedan hacerle conocer lo que se avance á

este respecto, las que le servirán sin duda tanto p.
:i

re-

glar su marcha interior como p." predisponer sus ¡{.leas
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acerca de aquellos asuntos que considere de una trascen-

dencia general

.

El (!ol)."" contestando de este modo al Sor <¡ob."' del

lEntre-rios, creé haber llenado sus deberes, y también

f. H9 haber dicho lo/ bastante p.
a que el mismo Sor forme

una idea exacta de la disposición del de Buenos Ay. a á

emplear una gran parte de su celo en promover los in-

tereses comunes. En consecuencia el mismo <lob."" es-

pera que el Sor (inl).'' á quien se dirige, haciéndole toda

la justicia, que por tal conducta le corresponde, la con-

ceptuara arreglada y digna de ocupar seriamente sn

consideración. En el entretanto le es muí satisfactorio

anunciarle de nuevo cuanta es la distinción que le me-

rece, y cual la estimación particular que hace de su per-

sona .

Martin Rodrigues - Bernardina Rivadavia.

A3 Sor (¡oh.'" del Entre-rios.

|N. 153. -Al Sor Gob. ' del Entre-rios lisongeándose de la prue-

ba de ilustración y amor al orden mostrada en el asunto de los

extranjeros que estafaban al país.]

(5 de Mayo de 1822)

Buenos Ay. s .Mayo 5 de 1822.

Existe en poder del <¡ob."" de Buen. 8 Ay. s
la Ilon.' co-

municación del Sor <¡ol>.'" del Entrenaos datada en 1<> de

Abril ultimo con los documentos que acompaña pertene-

cientes á los extrangeros que ha sorprendido estafando

el país. El <!ob."" ha recibido una (cutre líneas:) satisfa-

cían con la prueba de ilustración y amor al orden (pie ha

dado en esta medida el Sor <¡ob." del Entre-rios. 101 espera

que le sean presentados los tres individuos (pie remite ]».'

expedir las medidas (pie demanda el mejor orn. del pais.

Con este motivo saluda el <¡ob."" de Buen. s Ay. s
al Sor

(lob."' del Entre-rios.

Martin Rodríguez — Bernardina Rivadavia.
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[N." 154. — Al Sor Gob. ' de Córdoba sobre el trámite dado a la

comunicación de 20 de Ab. 1 sobre cuestiones de Tesorería.]

(10 de Mayo 'le 1822)

filíenos Ayi-es .Mayo 10 de 1S22.

Luego que el Gob." " de Bueu. s Ay. s recibió l ;l honor. 6

comunicación de] Exmo. Sor Gob." de la Prov. a de Cór-
doba, datada eu 20 de Ab. 1

pp.°, el Ministro Sec de Re-
laciones exter.

8 llamó al encargado de representar los

dros. de la Tesor. a
de aquella Prov. a

, I>." Mariano Pra-
gueiro, a quien, después de haber considerado el negocio

á que dha comunicación se contrae con toda la atención
que demanda, el misino Ministro le instruyó de lo que
al Gob."" le era permitido en semejante caso y de lo que
corresponde y mas conviene á los intereses que se pro
mueven en ella. El apoderado se lia encargado de/ trans- f. 40
mitirio al conocimiento del Sor (¡olí.'"; no restándole en
consecuencia a1

! de esta Prov. a sino el asegurar sus de
seos por ocasiones en que acreditar la particular considera-
ción que le merece o] Gob. Uo

de Córdoba.

Martin Rodrigues - Bcrnardino fíii:adai:ia.

[N.« 155. — El Minist." Sec. de Relace ext. s y Gob. " acusa reci-

bo de la ratificación del tratado p.
' el giro de los correos, con-

cluido con Córdoba.]

(10 <le Muyo de 1822)

Buen. 3 Ay. s Mayo Id de 1822.

El Ministro Sec." de Pelar." ext.
s y (rol»."" tiene el lio

ñor de avisar al Sor Sec." del Gol»."" de la Prov/' de Cór-
doba, que el de esta lia recibido con su nota oficial de
20 de Marzo ultimo la ratificación de] tratado p.

a
el giro

de los correos, concluido entre los diputados de ambas
prov." en 13 de Dic. e del año ant."'

; y «pie en sn conse-

cuencia se lian librado las orns p.
a

«pie por parte de esta
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adin."
1 tenga en el territorio que comprende su mas pun-

tual cumplimiento.

El Mu tro &.
a

liernarúino líivadavia.

Al Sur.' del Gol).'" de Córdoba.

Concluye el año 1822.

Xiiíicz.

( Hay una hoj 9 en bla neo <
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[N. 156. j — Enero. — Que el Gob." se conviene á tener las con-
ferencias propuestas p.' el "Sor Gob. " del Entrerrios, cuando
este pueda venir á esta ciudad.

(28 <h' Enero de 1823)

Buenos Arres 28 d<> En. de 1823.

El Gob.no de Buen. 8 Ayres ha recibido la honorable

comunicación del Sor Gob." del Entre-rios datada en 10
del presente mes desde el Paraná, contestación á la que
.se le dirigió en 31 de Dic. e sobre la conferencia verbal

q." dho Sor Gob.'" propuso el 9 del precitado mes debía te-

nerse entre los Gob. aos
de las cuatro Prov. s Unidas. El se ha

instruido detenidam."' de la nueva exposición; y cono-

ciendo por la misma que el Sor Gob." del Entrerrios está
de acuerdo con los principios que se le explanaron en
la nota citada de 31 de Diciembre: atendiendo ademas
á lo que expresa en carta, particular, este (Job."" cree pre-

ferible que siempre que dho Sor Gob.'" pueda venir a
esta capital, se espere á esta oportunidad p.

a entender

y resolver sobre todo lo que tenga á bien promover en
en este caso.

El (Job.'"' de E. s A. s
&.a

Martin Rodrigues - Bernardino Rkadavia.
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[N." 157.] — Que el Gob." no encuentra razón ni motivo p. los
tratados q.' el Gob. 1 de Entrerrios ha celebrado con el Barón
de la Laguna: q.' p.' consig." se conduzca en adelante con so-
briedad y circunspección.

(28 de Enero de L823)

Buen. £ Ayr. s 28 de En." de 1823.

Tiene el (¡oh."" de Únenos Ay.' en su poder la respe

table comunicación del Sor Gob." del En'tré-rios datada
(ti 2!» de Dic." ultimo desde Gualeguaychú, y con ella

una. copia autorizada de los tratados concluidos entre

dho Soi- Gob." y el BaroD de la Laguna en la Banda
Oriental. El (¡oh."" se ha enterado tanto de Jas circuns-

tancias, que dho Sor Gob." expone le han impulsado á
dar este paso con el ejercito invasor, como de los deseos

q.
e demuestra animarle/ por saber la opinión del Gob. a°

de 15.
s

Ay.' al mismo respecto. Cuando á este se le exio'e

abrir opinión en materia de tal trascendencia, no le és

posible prescindir de cumplir con el deber que en tal caso
le incumbe y reconoce, aunque por otra parte le sea su-

mam. te
sensible. En efecto, el (¡oh."" de Buenos Ay.' des-

pués de una detenida meditación, no ha encontrado ni
razón ni motivo que pudiese haber hecho oportuno tal

tratado, pero estando este ya celebrado, cree también
que para prevenir Jos malos efectos, que pueden deri-

varse de él, incumbe al Sor Gob." del Entre-rios el con-
ducirse en adelante con sobriedad y circunspección, y
obrar como lo ha hecho hasta el presente con celo y des-

treza en favor de los intereses generales y del progreso
de la civilización.

Cree el (¡oh."" de Buen. 3 Ay. s que esta franca manifes-
tación que hace por haber sido invitado ex- profeso á ha-

cerla por el Sor Gob." del Entre-rios, bastara para po-

nerlo en pleno conocimiento de sus opiniones. El señor
Gob." las medirá, y en el entretanto admitirá las pro-
testas mas sinceras, que le repite, de su particular esti-

mación y respeto.

Martín Rodríguez. — Bemardino RivadaoiXI.
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[N.- 158.] — Se escusa el Gob. 1 - de recibir cien hombres de ca-
ball.' p.' la expedición á los Bárbaros, dando las gracias p.'

la oferta.

(2S de Enero de t8%3)

Buen/ Ayr. s 28 de En. de 1823.

Se ha impuesto el <¡oh."" de Buen? Áy.* con mía sa-

tisfacción que lisongea de la muy distinguida comuni-
cación del Sor Gol).

01
de] Entre-rios datada en 10 del

presente mes de En. desde el Paraná, y por medio de
la cual tiene la dignación de ofertar á esta prov." una
fuerza de cien hombres de cab." p.

a
la expedición al in-

terior del territorio de los barbaros fronterizos. El
<¡ol>."" (pieda altamente reconocido á esta manifestación
sincera de la amistad y aprecio que le dispensa el Sor
Gobrrnador del Entre-rios; y deseando se penetre que la

lia recibido como una oferta estimable, es de sn interés

también que dho Sor <¡ol>." se persuada «j.
H

el de filíe-

nos Ay. s no tiene razón q.
e

lo justifique p.
a
adoptarla;

/El Gob. 110

de Buen. 8 Ay. s saluda cordiáhnente al Sor f. 3
Gob.°' del Entre-ríos, y le ruega admita la expresión
de su reconocini."' y aprecio.

Martín Rodrigues. — Bernardina Rwadavia.

Al Sor Gob.
01

del Entre-rios.

[N." 159.] — Circular á las prov.- interiores acompañándoles el

decreto en q.' se establecen las vecas de gracia en estos Cole-
gios p. i cada prov.

(30 de Enero de 1823)

Buen. 8 Ay. s 30 de En." de 1S23.

La introducion al decreto de 2 de En. de este año,
inserta, en el Registro Oficial, del cual se pasa un egem-
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f. 4

piar al Sor Gob." de N. descubre abiertam.te que el

Gob."" de B. s A. s aun en la necesidad urgente (le negar

su concurrencia por algún tiempo, al establecim.t0 de un
gob.

no general que garantiese las relaciones naturales y
«ocíalos entre todos los pueblos de la antigua Union,

se lia ocupado en el mismo de .hacerse de medios que

le facilitasen el obtener esas mismas relaciones bajo las

únicas bases solidas, por ser derivadas no tanto de los

principios que oomunni." las reglan: esto es, la utilidad

reciproca, cuanto de la buena fe, tan necesaria p.
a

ob-

tener también la seguridad de que ellas sean firmes y
estables.

No cree el <¡ob."" de Buen/ Ay. s que de tacto sea in-

dispensable explanar losi conceptos de la introducción

citada p." hacer mas palpable que en la iniciación de

estas nuevas relaciones con todos los pueblos hermanos

y amigos se coloca por cimiento una sinceridad mani-

fiesta y terminante; y tampoco cree que, reconocida, po-

drá dejarse de alcanzar, (pie el camino que se abre por

este medio á obtener tan útiles relaciones, debe producir

ventajas efectivas de una trascendencia general, que co-

locarán á todos y á cada uno de los pueblos en la feliz

oportunidad de ligarse de un modo indisoluble, precisa-

mente como es menester para gozar de una alta reputa-

ción, y para prevenir en tiempo el que ella sea el jugue-

te de la indiscreción y de las pasiones.

Por lo demás, el (Job."" está persuadido «pie los decre-

tos publicados con respecto á la instrucción publica en

esta provincia, habrán puesto al Sor Gob." de N. en es-

tado de juzgar con anticipación, si ellos son capaces de

ofrecer á la/ juventud una carrera útil y lucida. Dos

son los colegios de estudios que hoy tiene Buen." Ay. B

dentro de poco se establecerá el 3.° ]>.'' las ciencias na-

turales, p.
a

lo cual se espera de Europa la sala de física

experimental; laboratorio de química, gavinete anatómi-

co é instrumental completo de cirugía; y se espera p.
r

instantes poder perfeccionar el de estudios eclesiásticos,

para qne bajo todos respectos las inclinaciones encuen-

tren como satisfacerse, mas siempre de acuerdo con el

espíritu general q.
e anhela hermanar la moral con la

civilización. A unos v otros deben sor destinados, con
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arreglo al articulo 2.° del decreto citado, los jóvenes que

se reciban <lc las prov.
s

y el <¡ob."" se lisongea <[
' en

todos podrán obtener los mas felices resultados.

Proscripto enteramente de los colegios de estudios el

sistema de degradar á la juventud por medio de las co-

rrecciones m'as crueles, los padres de los alumnos de las

provincias deben reposar en la confianza de que estos

no encontraran alli verdugos por preceptores, sino antes

bien, quienes á la vez egerzan p.
a con ellos los buen/ ofi-

cios de maestros, de consegeros y amigos, sin (pie por

esto deba entenderse, que los excesos y desvíos de la.

juventud no encontrarán en arvitrios decentes y huma-
nos los mas aproposito p.

a reprimirlos ó sofrenar-

los en el despliegue • de sus inclinaciones juveniles. La

práctica introducida es, que el joven, á quien nada sea

capaz de hacerle entrar al estudio con aplicación, con-

tracción y decencia se separe de las aulas p.
a evitar el

contagio, pero a cargo de obligarle a aprender algún arte

n oficio ]>.' medio de contratos especiales. El Gobierno
de Buenos Ayres desearía q.

e
al hacerse la remisión de

los jóvenes que pretende, se le expresase si su autoridad

respecto de ellos debía extenderse hasta poner en ejecu-

ción la practica indicada con los q.
e

se conociese visible-

mente que resisten el estudio de las ciencias y de las

letras.

La conducción á esta Ciudad de los expresados jóve-

nes es indispensable sea contratada en los puntos rela-

tivos, ó por los mismos padres, ó por las personas á quie-

nes el mismo Sor (¡oh." comisionare; en el concepto (pie

desde (pie arriven á esta ciudad, será exclnsivam.'" de

cuenta de este <¡ol»."" el proveer á su maiitenim. t0 decen
te en todo (d tiempo (pie/ cursen los estudios en los co- f. 5

legios citados. En esta parte el <¡ob."" de Buenos Ay. s

desea que el Sor (¡oh."de X preste á su nombre á los

padres respectivos la garantia mas solemne, de que si

en los principios de esta administración entra el de des-

truir el apego á las superfluidades, también le anima muí
particularmente el de mover las inclinaciones á favor de
las maneras mas civiles, y por consecuencia, (pie es de

acuerdo con estas «pie serán asistidos y tratados los jo

venes que se envien

.
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El Presidente, del Senado del Clero, primer Dignidad
de presvitero Dr. Dn. Diego Estanislao de Zavaleta aca-
lla de sci- nombrado por este (¡oh."" p.

a pasar en la clase
de Enviado extraordinario cerca de los (¡<>h.""

s de los

pueblos* interiores, conduciéndose por las instrucciones
especiales que llevará al efecto, adelantará estos cono-
ciiB.

tos
á términos de remover cualquier dificultad qne

pueda presentarse á la mas pronta realización del envió
de los jóvenes. El <¡ol>."" anhela (pie esto se verifique
(llanto antes, y es en lo (pie mas se toma la confianza
de inculcar, satisfecho de (pie el Sor (¡oh." de X. liará

lodo el lunar «pie merece tal insistencia. En el entre-

tanto, el mismo (¡olí."" hace de nuevo la protexta de su

sinceridad, y del inferes con que anhela ocasiones en
(pie acreditará dho Sor (¡oh."' de X. . la alta considera-
ción y aprecio (pie le merece.

Martín Rodríguez. — Bernardino Rwadavia.

A los (¡oh."*" de las I'rov.
s

interiores.

[N. 160.] — Considerando a la Prov. de Montevideo entre las de
la antigua Unión, se le comprende en la ant; ' circular acom-
pañadosele copia de ella.

(30 de Kñeró de L82S)

Buenos Ay. s
:5<i de En. de 1823.

El Ministro See." de Relación. 8 exteriores en el Esta-

do de Buenos Ay." está encargado especialmente de pa-

sar al Cuerpo .Municipal de Montevideo una copia lega-

lizada de comunicación oficial (pie con esta misma fila

se circula á lodos los pueblos libres en el territorio de

la antigua Union referente al decreto general de 2 de

En. de este año. Está también encargado el Ministro

por su (¡oh."" de transmitir al conocimiento de dho Cuer-

po Municipal, que estando, como debe estar, la provin

f. 6 cia de .Montevideo entre las del Estado/ en general del
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rio de la Plata, toca á dha provincia también el decreto
citado, y está en el caso de enviar los seis jóvenes que
se piden p.

a
q.

e estudien en los colegios de esta Capital.
El Ministro lo verifica asi con una satisface." que le

lisonjea altamente; y espera ansioso que el Cuerpo Mu-
nicipal de -Montevideo procediendo en la forma que de
talla el decreto general, y con la rapidez que se enco-
mienda por la circular citada, proporcionará á este
(¡olí."", al .Ministro y á estos habitantes tan buena oca-

sión para congratularse en la nueva, iniciación de las

relaciones (pie deben subsistir entre ambos pueblos.
El .Ministre» con tan lisongera oportunidad saluda

eordialniente al Cuerpo Municipal de Montevideo.

Uernardino Rivadavia.

Al Cuerpo Municipal de la. provincia de Montev.

[N." 161.] — Febrero. — Circular a las prov.* de la liga, acompa-
ñándoles la contestación de este Gob. " • al de Mendoza, sobre

su iniciativa á un Cong. Gen. 1

(1.° <le Febrero di' 1823)

Buen. 8 Ay. s
1." de Feb,° de 1S23.

El <iob."" de Buenos Arres tiene el honor de pasar al

Sor (iob." de X una copia autorizada de la contesta-

ción que ha. creido de su deber dar á la circular dirigida

a todos los pueblos de la antigua Union por el Gobierno
de Mendoza, invitando á la reunión de un Congreso
Gen. 1

. El de Unen/ Ay. s
ha. recibido y se ha. impuesto

con satisfacción de la «pie el Sor (Job."' de X. le ha li-

brado á consecuencia de igual invitación.

El Gobierno de Buen. 8 Ay. 8 saluda eordialniente al

Sor ( ¡ob.
'"' de N.

MarlÍK Rodríguez. — Bernardino Rivadavia,,

A los Gob. ves de las tres prov.
s

ligadas.



- 200

[N/> 162.] — Se le expresa satisfacción, p.
1 su elevación al mando

de la Prov.' de S." Juan..

(4 de Febrero de 1823)

Buenos Ay. s

4 de Febrero de 1S23.

E] Gobierno de Buenos Ay. s
se ha enterado con sa

tisfaecion de la honorable nota del Sor~Gob.
or

de S." Juan
datada en 16 de Enero de este año, anunciando su ele-

vación al mando superior «le dho i>ais por la voluntad
de sus habitantes. El ademas ha recibido con especial
complacencia la expresión de unos sentimientos tales,

f
-" como ,os/ que se desplegan en dha comunicación, los que

desdo luego le hacen esperar mucho de los buenos prin-

cipios y disposición del Sor (¡oh." mencionado; y le son
lauto mas satisfactorios, cuanto los considera como una
garantía y un recurso mas p.° el restablecim. 1

? de la
I'niou de las Prov. s

, y el progreso de la civilización en
ellas—]»/' ambos obgetos el Col)."" de Buenos Ayres pue-
de asegurar al de S.

n Juan, que le encontrará' siempre
dispuesto á sostenerle.

Aprovechando esta importante oportunidad, el <¡ol).
n "

de Buen. 8 Ay. s
retribuye la expresión de sus respetos al

Sor Gob." de S." Juan, y ¡le protesta la alta y particular
consideración (pie le merece.

Martín Rodríguez. — Bemardino Rivadavia.

Al Sor Gob." de S." Juan Dn. Salvador M. a
del Carril.

[N. 163.] — Se le acompaña el pasaporte, y se le dice q. procu-
re la cooperación de su Gob. á la camp. de los Bárbaros.

(14 ilc Febrero de 1823)

Buenos Ay. s 14 de Feb.° de 1823.

101 Ministro Sec " de Relación. 8
exter. 8 y Gob.no

, ha-

biendo recibido y puesto en la consideración del Gob.n&
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de la Provincia la distinguida comunicación del Sor Re-

presentante del G-ob.
uo

y Provincia de Santafé, datada en
13 del corriente, debe poner en su conocimiento, que co
mo lo solicita, es adjunto el pasaporte con. que puede con-

ducirse francam. te
á su destino.

El <iol>."" de Buenos Ay. s agradece altamente las ex-

presiones con que le distingue el Sor Representante de
la Prov. a

de Santafé, y después de manifestarle en retri-

bución los deseos que le animan por su mas próspero
viage, espera q.

e procurará la cooperación activa eficaz

de Santa le, sobre los Indios Barbaros, conforme á lo que
se tiene tratado.

El Ministro repite la particular y distinguida consi-

deración que le merece el Sor Representante del Gob. no

y Prov.a
de Santafé.

Bcrnardino Rivadauia.

Al Sor Representante del <¡ol>."" y Provincia de San
tafé.

[N." 164.] — Se recomienda una solicitud que van á entablar an-
te aquel Gob. " D." Blas Despony y D." José M. 1 Torres.

(19 de Febrero de 1823)

Huenos Ay. s
1!) de Feb.° de 1823.

Habiendo solicitado ante el Gobierno de Buen. 8 Ay. s

los vecinos y comerciante de esta Ciudad l>." I Mas Des-
pony y D." .José María Torres una recomendación p.

:i

el

Sor Gol»." de Corr.tes
,
en favor de la solicitud que pasan

á promover en dlio destino p.
a

q.
e
se le devuelvan ciertos

intereses confiscados al tinado J>." .Matías Rodríguez de-
pendiente de aquellos individuos, el Gob. 110 no lia podido
excusarse en efecto de acceder á la expresada solicitud,

y de intersar al Sor (¡oh.'" de Corrientes p.
r

este medio
á que tenga la. bondad de otorgarles la consideración que
.sea mas compatible con la justicia.
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El Gol)." de Hílenos Ay. s ruega ¡il Sor Gob.
or

de Co-

rrientes se digne admitir las protextas de su considera-

ción distinguida,

Bcrnardino A' ¡rodaría.

Al Soi*. <¡ob."
r

de Corrientes.

[N. 165.] — Se acusa recibo de su comunicación de 12 del pre-

sente.

( LO de Febrero de L823)

Hueiios Ay. a
1!) (le Peí). (le 1S23.

El (loli.'" (le Únenos Ay. s
lia recibido la honrosa comu-

nicación del Sor (Joh.'
r

del Entrerios, datada en 12 del

presente mes. y por la cual acusa recibo de la (pie se le

dirigió en 2S de Enero relativamente á las conferencias

á (pie este lúe invitado por dlio Sor (loh." . Queda ins-

truido de su ultima resolución sobre este mismo respec-

to, y desea ardienttAniente el mas completo restableci-

miento de su salud.

En el entretanto &.a

Mari ih Rodríguez. — Bemardino Hiradaria.

Al Sor (¡oh." del Entrerrios.

[N. 166.] — Que se ha acordado á los hijos del S. Gob. ,r d e

Entrerrios la protección solicitada.

( lí' de Febrero de 1823)

Buen. 8 Ay. s 19 de Eeb.° de 1823.

101 <¡ol>."" de Buenos Ay. s ha recibido la comunica-

ción del Sor (¡oh." del Entrerrios de 11 del corriente:

ha llamado y escuchado en consecuencia las explana-

ciones hechas por el 1
>."' 1>." Pedro -Tose Agrelo, y lia
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dado ordenes á este p." hacer efectiva la protección que

desde luego lia .resucito acordar á las dos'hijas é hijo del

¡Sor Gob." del Entrerrios.

El (¡oí».'" le saluda, como siempre con su conside-

rac.
11

/ distinguida. f - ;|

Martin Kodriyues. — Bcrnardino Rivadaviu.

A! Sor (¡oh.
1

' del Entrerrios.

[N. 167.] — Que puede remitir los jóvenes q.'* le corresponden
sin esperar al Diputado, pues este no debe tocar en las prov/

de la liga, sino después de las otras; se le explanan también
los objetos de la misión.

(20 de Febrero dt- is'j:¡

)

Buenos Ays
. 20 de Feb.° de 1823.

El Gob."" ha recibido la expresiva comunicación del

Sor <Job.'
jr

del Entrerrios, datada en doce del presente

mes, en contestación á la que tubo el honor de dirigirle

con fha 30 del mes próximo anterior; y es de su deber

volver nuevam. te
á informar á dho Sor Gob." que el en-

vió de los seis jóvenes para los estudios en estos Cole-

gios, no demandando mayores explicaciones ó conoci-

mientos, (pie los que subministran en la invitación

circular, puede hacerse desde luego sin esperar el arrivo
de la Diputación, (pie este <¡ob."" ha acordado cerca de
todos los (¡ob.""

s

del territorio del Estado.
La inmediación á ésta de las Prov. s de Corrientes, En

Irerrios y Santafé, pero principalmente la consideración
de «pie unidas las cuatro por un ajuste existente, es na-

tural esperar la mayor conformidad en las ideas y ope-

raciones, ha decidido al <loh.'
m de Buen. 8 Ay. s á ordenar

;'i la Diputación encargada al Presidente del Senado del

Clero D.
r

D." Diego Estanislao de Zavaleta que está p.
a

partir, el (pie se acerque primeramente á todas los de-

más Gob.""\ (pie no sean los de las cuatro prov. s ligadas
en la forma anteriormente dicha.
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Los obgetos de esta misma diputación justifican la re-

solución de! <¡ob."" cu esta parte. Ellos no son otros

que inspirar la posible confianza en todos los <íob.""
s
her-

manos respecto de la disposición del de Buenos Ay. s
al

restablecim. 10 de un sistema general!, allanando por con-

sig.
,e cuantas dificultades pudieran oponerse á su nías

pronta y nías segura realización; sin dejar también de

contribuir al mismo tiempo á sofocar cualquiera desave-

nencia interior que haga éfimera la tranquilidad, é infruc-

tuosa la marcha de este Gob. 110 en los otros pueblos.

No creyendo, pues, este <¡ob."" que tales objetos de-

manden respecto del Entrerrios, Santafé y Corrientes,

una entrevista inmediata con la Diputación á las prov. 8

,

lia hecho á esta las preven/ciones anteriormente ex-

puestas, agregándole sin embargo, <|ue evacuada su co-

misión en las del interior, penetre por las del Norte a su

regreso, ó bien ponga ;il (Job."" con sus informaciones en
estado de juzgar si debe nombrar otra persona que desde

Buen. 8 A. 6 directamente pase á desempeñar igual encar-

go por lo que respecta á Santafé, Entrerrios y Co-

rrientes.

Bajo de estos fundam.to8 es que el Gob.no de Buenos

Ay. 8
repite que el Sor Gob." del Éntrennos puede proce-

der cuanto antes á remitir los seis jóvenes p.
a su educa-

ción en estos Colegios; y espera que en efecto liará lo

mas pronto lugar á esta invitación .que tanta parte debe

tener en la conservación de la amistad y buena inteli-

gencia de ambos pueblos.

Entretanto &. a

Martin Rodrigues. -- Bernardina Rivadavia.

Al Sor Gob." del Entrerrios.
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[N.° 168.] — Que el Gob.' 1 se allana á recibir los vagos y mal-
entretenidos de Corrientes, bajo la condición de q.

c han de
servir p.

1 cinco años donde el Gob."" los destine.

(20 de Febrero de 1823)

Buen. 8 Ay. s 20 de Feb.° de 1823.

E] (¡o)».'"' de Buenos Ayres habiendo recibido la ho-

norable comunicación del Sor. Gob.'"' dé Corrientes data-

da en 25 de En. ultimo, ha creído de su deber pasar al

eonocini."' del misino Sor Gob.", que él desea en toda
ocasión acreditar la eficaz cooperación que está dispues-

to á acordarle, pero que el respeto q.
e debe á la moral del

pais que rige, si bien le permite el al binarse á recibir

los hombres que por inocupados amenacen la quietud del

territorio de Corrientes, ú opongan dificultades p.
a

el

restablecimiento de la paz é industria, le es sinembargo

indispensable exigir que dhos individuos sean remitidos
bajo la condición expresa de que han de servir lo menos
por cinco años donde los destine este Gobierno bajo un
regular estipendio que les será asignado. Cree el Gob." u

de Buen. 8 Ay. s además, que esto promete consultar tanto
el bien público de Corrientes y la justificación del Gob. 10

que en ella preside, como á la moral de estos paises, y
al efecto de corregir reformado y mejorando los hom-
bres .

Bajo tales conceptos el Sor Gob." de Corrientes puede/ f. ti

reglar sus operaciones, bien persuadido de que en todo
tiempo hallará en el Gob."" de Buenos Ay. s

la mejor dis-

posición á emplearse en su servicio, y en todo cuanto
conduzca á la realización de lo que mas importe al buen
orden y á la. prosperidad del pueblo de su mando.

Martin Rodríguez. — Bernardino Rivadavia.

Al Sor. Cob."' de Corrientes.



206 -

[N. ri 169.] — Que puede enviar los jóvenes q.' corresponden á

Mendoza sin esperar el arrivo del comisionado.

( i.- de Marzo de .182:!)

Buen. 8 Ay. s 1." de Marzo de 1823.

E] (¡oí»."" de Buen. 8 Ay. s ha recibido con todo el inic-

ies que será fácil calcular ai Sor Gob. ' de Mendoza, su

distinguida comunicación de 17 de Feb.° anterior en res-

puesta á la que este (Job."" tubo el honor de pasarle con

la data de 30 de Enero último, relativam. te
el envió de

seis jóvenes ]>.'' su educación gratuita en estos Colegios.

El (¡ol»."" de B.
s A. s

bien penetrado de las ventajas que

el ]»ais debe reportar en esta marcha, las cuales advierte

con satisfacción que no se han ocultado al Sor Gob. ' d'"

Mendoza, se apresura á salvar la duda que se propone

manifestándole que inmediatam. te puede hacerse el en-

vió de los jóvenes sin esperar el arrivo del Diputado de

esta prov.a cerca de las interiores.

El misino <!oli."" &.a

Bernardino Rwadacia.

Al Sor. Gol). ' de .Mendoza.

[N/ 170.] — Que el Gob."" está de acuerdo en q.
f los jóvenes q.

,:

se envian á estos colegios tengan la calidad que se propone.

(7 de Marzo de 1*2:;)

Buen.' Ay. s
7 de Marzo de 1823.

El Gob.no de Buen/ Ay. s está enteramente de acuerdo

con los principios que siente y explana el Sor Gol)."' de

Entrerrios en su distinguida nota de 27 de Feb.° ult.°.

respecto de las relaciones que deben estrecharse entro

ambas prov.\ y cree en efecto, que es un medio legal p.
a

arrivar á este bien el que propone en orden á los indi-

viduos q.
e deben preferirse p.

a entrar á gozar el benefi-
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ció, que el decreto general circulado ofrece en la educa-
ción de los seis jóvenes de su territorio. Por consecuen-

cia, el Gobierno espera que dho Sor Gob." procederá ;'i nom-
brarlos, como/ también lo indica otra nota de igual fha, f. 12

•satisfaciendo así los deseos de uno y otro p.
B verlo cnan-

to antes realizado.

Bernardina Rivudaria.

Al Sor. Gob." del Entremos.

[N." 171]. — Se responde á una consulta q.'
1

hizo con respecto al
envío de jóvenes p. estos colegios, remitiéndole copia de una
nota al Sor Gob." de Entremos.

(7 de Marzo de 1823)

unen/ A." 7 de .Marzo de 1823.

El] (¡oh."" de Buen. 5 Ay. s
lia recibido con un placer niez

ciado de ternura la distinguida exposición que el S~or
Gob." de Corrientes le hace por medio de su nota de 1!»

de Feb.° ult.°, contestación á la que con la data de 30 de
En. tubo el honor de dirigirle en consecuencia de lo re-
suelto respecto de los jóvenes requeridos de su provin-
cia p.

a sn educación en los Colegios frúblicos de esta Ciu-
dad. Cree exactam. te fundadas las observaciones que~dho
Sor Gob." produce acerca de la retardación del goce de los
bienes, que la revolución debió producir y repartir entre
los pueblos que se subscribieron á ella, y encuentra igual-
mente justo el sentimiento que experimenta por haber
intervenido en este retardo, nada menos que una prác-
tica, la más opuesto á la civilización y á la moral, tal
como la de la guerra civil. Es sin embargo consolante, y
debe serlo p.

a
el Sor Gob." de Corrientes, que interrum-

pida la carrera de un estado de desorden semejante, las
puertas parecen abiertas á reparar con ventajas las des
gracias que el pais ha experimentado bajo aquel respec-
to; y como gradúa una de ellas el pronto envió de los
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jóvenes que ¡se lian pedido a cilio Sor (¡oh."
r

p.
a su educa-

ción en estos colegios, espera lo verifique cuanto antes;.

sin aguardar el arrivo de la diputación anunciada pol-

las razones que se explanan en la adjunta copia de una

comunicación hecha al Sor (¡oh."' del Entrerrios con mo-
tivo de haber dudado también si el envió debía hacerse

antes ó después del arrivo de la misma diputación.

Después de esta explicación es también del deber del

(¡oh." de Buenos Ay. s &."

Bernardino Rivada/ina.

Al Soi- (¡oh."' de Corrientes.

N. 172. — Se le comunica su nombramien.' p.' Diputado á las

Prov. y el de su Secretario.

(<s di; Marzo de L823)

Buen. 8 Ay. s s de Marzo de 1823.

Habiendo acordado el (¡oh."" el envió de una Diputa-
ción cerca de los (¡oh.

1"" independientes del territorio de

la antigua Tnion, ha sido nombrado p." egercerle el pri-

mer Dignidad de presvítero, Presidente del Senado Ecle-

siástico con la asignación mensual correspondiente á seis

mil p.
s anuales desde esta l'ha, inclusa en ella la que dis-

fruta por aquel empleo, reservándose el (¡oh."° señalar

la competente al que debe sostituirle provisionalmente

en el servicio de la Catedral; y ha sido también nom-
brado p.

a su Sec." el Sec." de la Universidad !>.' I>." Juan
Fian.'

1

(¡i!, á quien se le comunica con esta misma l'ha.

Bernardino Rivadavia.

Al Presidente del Senado del Clero D."
r

D." Diego Es-

tanislao de Zavaleta.
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[N.° 173.] — Se le dá noticia de la conjuración del 19, y se le

acompañan varios impresos á éste objeto.

(21 de llar/.o de 1823)ÍBuen. 8 Ay. s 21 de Marzo de 1823.

El Gob."" delegado de Buen. 8 Ay. s tiene el honor de di-

rigirse al Sor Gob.
r

de Santafé, comunicándole prime-
mtd. — Este rameníe que antes de recibir la distinguida coniunica-

siguiente
'' 1<)n en (

l
U(l >se sirve instruirlo de lo que había descubier-

to se tramaba contra ambos (!ob.""
s

, justificado por las

tres cartas originales que acompañó, ya en consecuen-
cia del parte del Comand. te

de S." Nicolás de los Arro-
yos se había* preso y formado la respectiva cansa a D."

Juan Ant." García, que aparecía como principal pro-

motor.

Estando p.
a sentenciarse dha causa, el Gob.n° Delega-

do se encontró en la noche del 19 del corr.
te atacado por

una reunión de hombres de la campaña, capitaneados por
los compañeros del mismo (Jarcia. Ellos ocuparon a me-
dia noche la plaza de la Victoria, pero habiendo sido

completamente dispersados por las fuerzas que el Gob.""

dirigió sobre ellos en aquella misma noche, desde enton-
ces hasta aquí se ha ocupado exclusivamente en asegu-

rar la tranquilidad publica, y en proveer lo necesario al

castigo de tan altos delincuentes.

Se adjuntan las clhas tres cartas originales qne han
sido reconocidas por los autores de sus letras, y quedan
de ellas/ testimonios autorizados en el proceso. Se acom-

f í4

pañan también ejemplares del acuerdo que el Gob."" lia

expedido en el día de hoy, tanto p.
a conocimiento de dho

Sor Gob.'
r

, como p.
a

q.
e tenga la bondad de dar orns en

su Pi-ov.
a

á fin de que sean aprendidos los individuos

(pie en dho acuerdo se nombran, siempre que cayeren por
esa jurisdicción; bien entendido que existen ya presos. D. D

Pedro José Viera, y D." Tomas Kevollo.

Por ultimo el Gob."" Delegado cree que el Sor Gob."
de Santa te se halla ya en Campaña, siguiendo la expe-

dición contra los Barbaros que importa tanto; y es por
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esto que dirige la presente comunicación con la nota de
donde se halle; nías si no fuese asi, cree el Gob."° Dele-

gado, q.
e

es de su deber recomendar al mismo Sor Gob.°
r

un paso semejante por lo que él debe decir en favor de
los intereses mas bien entendidos.

También se adjunta á dho Sor Gob." algunos egem-
piares de la proclama q.

e
hizo al pueblo el Gob."" Dele-

gado el día de ayer. El debe asegurarle por ultimo que
está seriamente decidido á aprobechar este suceso escan-

daloso ]). libertar á ambas prov.
s
y á todo el territorio

de las amarguras (pie han hecho sentir por tanto tiempo
los genios anárquicos y tumultuarios.

Entretanto &. a

Bernardino Rivadavia.

A] Sor Gob." de Santafé.

[N." 174.] — Que el Gob. 1 " ha sabido p.' conducto del comand."
de S." Nicolás q.' en Santafé se ha descubierto una conjura-
ción contra la persona del Sor Gob." propiet.-, se pide a éste
las noticias q.' puedan convenir al escarní.

"

J de los reos; y se
le suplica, q.< tomadas las medidas de seguridad oportunas,
salga á campaña.

(16 de Marzo de 1823)

Dueños Ay. p

16 de Marzo de 1823.

Cuando el Gob."" esperaba, ansiosamente saber que el

Sor Gob." de Santafé, expedido en sus preparativos, se
hallase ya en campaña p.

a concurrir á lo convenido entre
ambos Gob.""

s

respecto de los Bárbaros fronterizos; mu-
cho mas acabando de ser instruido por comunicaciones
oficiales del Sor Gob." D. n Martin Rodríguez desde la
otra banda del Salado, de que sus operaciones son muí
lentas, y lo serán hasta no obtener noticia de haberse

emprendido la campaña por el Sor Gob." de Santafé, sin
cuyo requisito no es posible realizarla con fruto: en estas.
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mismas circunstancias es que el Gobierno de Buenos
Ayres lia recibido en la noche del/ día de ayer, y con la f. 15
dala del 14, una comunicación del Comandante militar
de S.

n Nicolás de los Arroyos, por la que se le ha ins-

truido por primera vez de ana sublevación que se tra-

maba contra la persona de dho Sor Gob.
01

', y contra el

orden y amistad existente entre ambas prov. s
, dándose

por instrumento de los principales á un Juan Ant.°
García, que se dice existir en esta Ciudad.

La sorpresa que ha causado á este Gobierno la noti
cia de un proyecto tanto mas injusto, cuanto que nada
menos lia parecido proponerse, que reducir á todo el

pais á aquel estado en que se le vio representar él cua-
dro de las desgracias y del descrédito, verificable única-
mente destruyendo el orden, la buena inteligencia y la

reputación á que tanto dro tienen ambos pueblos San-
tafé y Buenos Ayres. y de cuya existencia únicamente
pende la quietud y la felicidad de todo el territorio: esta
sorpresa ha sido igual al sentimiento que este Gob."" ha
tenido al encontrarse sin tener conocimiento detallado
de tal suceso por parte del Sor (Job."' de Santafé. y por con-
secuencia sin poder concurrir con todo el celo y energía
<pie corresponden á la desaparición de una trama (pie se
le ha. presentado obscura y que le priva por lo mismo de
obrar con actividad.

Mas para salvar tal inconveniente, y deseoso el Go-
bierno de Buen. s Ay. s de llenar sus deberes en tal caso,
del modo más solido, es que se apresura á comunicar
al Sor Gob." de 'Santafé los términos vagos en que ha
obteindo esta noticia, y la necesidad en consecuencia de
que dho Sor <¡ob."

r

tenga la dignación de enviarle sin
perder instantes todos los conocimientos y documentos,
que le pongan en situación de obrar en su prov. a

legal-
mente, y de concurrir á afianzar lo que es del interés de
ambos pueblos y todos los de la confederación: esto es.

la paz publica y recíproca. En el entretanto el Gob. no

de Buenos Ayres, llenando sus deberes, se apresura á fe-

licitar con interés al Sor Gob." de Santafé por su feli-

cidad en haber obtenido unos conocimientos que deben
servir para salvar enteramente al pais. Esta adquisición
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oportuna si debe acabar de desengañar á los espíritus in-

quietos de la inutilidad de sus exfuerzos, también concu-

rre á persuadir cuan sólido es el interés de los hombres
buenos por la estabilidad de los principios que hacen con-

f * 16 ciliable la paz con la felicidad pública./ Reposando, pues,

en estas seguridades el <¡ob.
n" de Buen. s Ay. s

, desea tam-

bién que al mismo tiempo que el Sor (lob."
r

de Santafé

le instruya de este hecho tan completamente como lo so-

licita, y dege ordenado en su provincia cuanto conduzca

al mayor eselarecim. 1" del suceso emprenda la campaña
sobre los barbaros, seguro de que el buen éxito de esta

tendrá una gran trascendencia, ó mas bien coronará la

obra de la estabilidad de los poderes públicos. Los es-

piritas inquietos han de reprimirse al considerar el po-

der «'norme de los dos egercitos aliados en Campaña y
provistos de recursos, y en todo trance han de tropezar

igualmente en el buen animo de los hombres de bien que

quedan en ambos pueblos encargados del orden interior.

El] Gob. nc de Buen. 8 Ay. s saluda y felicita otra vez al

Sor. Gob." de Santafé, rogándole tenga la dignación de

no dilatar el pasar á su conocimiento las noticias que

ahora exige y p.
a cuyo efecto ha dado orden reservada

en su jurisdicción de que no se dilate un solo minuto ni

la conducción de esta nota, ni la contestación de dho Sor

Gobernador.

Bernardino Rivculavia.

Al Sor (iob."
r

de Santafé.

[N.° 175.] — Que se han castigado los reos q.° han tramado la

conjuración descubierta en Santafé, y se le incita á q. e salga á

camp. 1 pues está asegurada la tranquilidad de ambas provincias.

(28 dp Marzo <]e 1823)

Buen. 5 Ay. s Marzo 28 de 1823.

El Gobierno de Buenos Ay. s ha recibido la comunica-

ción q.
e con fha 20 del corr.'" le dirigió el Sor <¡ob.

nr
de
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Santafé, instruyéndole de algunos pormenores relativos

a la conjuración tramada por los díscolos contra la quie

tud de ambas prov. s

, y la estabilidad de sus respectivas

administraciones.

El Gob. nu de Buenos Ayres, inalterable en sus prin-

cipios, y en sostener á todo trance la armonía y relacio-

nes amigables con el de la Prov.a de Santafé, no omitió

paso alguno para descubrir las miras y complicidad de

los implacables enemigos del orden, y p.
a castigar sus

atentados. En efecto, la energía con que se lia proce-

dido en este caso es la mejor prueba que puede dar el

Gob. ° de Buen. 5 Ay. s
al de Santafé de su decisión y amis-

tad. El lunes 24 del que rige fue pasado por las armas
en la plaza del 20 de Mayo el reo Juan Ant.° García,

principal motor de la conjuración proyectada contra ese/ f. 1T

Gobierno: é igualmente lian sido expulsados para siem-

pre de la prov.
a de Buen. 8 Ay. s

los cómplices l>.
n Maria-

no Vera, D. n Pedro José Alvarez (alias Casco) D.n Be-

nito Urraco y D." Bernardo Cabral.

Como las maquinaciones de estos marchaban ciertam. te

de acuerdo con las de los que procuraron realizar igua-

les proyectos en esta la noche del 1!), es indudable que

unos y otros eran movidos por unos mismos resortes y
dirigidos por una misma mano. El D.

ur
I.).

11 Gregorio Ta-

gle aparece como cabeza de esta inicua conjuración: y
se sabe ser él quien ha hecho las erogaciones de dinero,

habiendo entregado alguna cantidad á I).
n Mariano Vera

Tagle se ha substraído con la fuga al rigor de la ley y
de la justicia; pero el Gob.nc de Buen/ Ay. s

se halla ac-

tuaba. te ocupado en restituir á la provincia la tranqui-

lidad y el honor que le quisieron arrebatar los malvados.

y en prepararles su escarmiento que cruzará p.
a siem-

pre sus proyectos de sangre.

Entre tanto el Gob."" de Buen. 8 Ay. s no puede pres

cindir de instar al de Santafé por que apresure cuanto

antes su salida á la expedición del Sud, como lo prome-

te en la nota que ha motivado esta contestación. La tran-

quilidad de ambas provincias ya parece asegurada; y su

entera prosperidad debe ser un resultado preciso del es-

carmiento de los Barbaros, y de la imposibilidad á que



— 214 —

se les reduzca de talar en adelante nuestros campos, y
destruir nuestras fortunas.

El Gol)."" &.
a

Bernardhio Rivadaviú-

Al Sor <iob."
r

de Santafé.

[N. 176.] — Que se anticipará p.' esta Tesorería á la de Entrerríos
la suma de 18.000 pesos.

(28 de Marzo de 182:;)

Buenos Ay. s

28 de Mzo. de 1823.

VA Gob."", teniendo á la vista y habiendo tomado en

consideración la exposición que el Sor. (¡oh." del Entre-
rios le hace en su nota de 28 del corriente con respecto
al estado de los fondos de aquella Tesorería y de los cré-

ditos que dho. Sor (¡oh."' ha contraído, ha resuelto en

esta flia, de conformidad con lo que dho Sor solicita que
i. 18 se anticipen por la Tesorería de Buenos Ayres á la/ de

Entrerríos la suma de 18000 p.
s

,
pero en los términos

(pie se acuerde con el Sor .Ministro Sec." de Hacienda
que está al efecto ple¡nam. te autorizado.

101 (¡oh."" &. a

Bemardino Riva,davia.

Sor Gob.
01

del Entrerríos.

N. 177.— Que se han dado las orns. correspondientes p.' q.' su

capellán entre á la prov. á obtener su secularización.

(29 de Marzo de 1823)

Buenos Aj g Marzo 29 de 1823.

El Gol)."" de Buenos Ay s ha recibido la honorable co-

municación del Sor Gob." del Entrerríos datada en este
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mismo dia, por medio de la cual pide el que no se com-

prenda en el decreto de 28 de Nov. del año 1821 al re-

ligioso Dominico Fr. -Tose Leanes, capellán de dito Sor

Gob.", por conducirle á este destino el objeto de obtener

su secularización. En su consecuencia el Gob. no
le lia

acordado la gracia que solicita, y al efecto lia expedido

las orns conducentes para que se le permita residir li-

bremente en la provincia.

El (Job."" &.«

Bernardino Rivadavia.

Sor Gob." del Entrerrios.

[N." 178.] — Al Sor Gob. "' de Éntrenos q.
e se ha resuelto enviar

un diputado al Brazil, y q. en nombre de las prov." de la liga

negocie la desocupación de la Banda Oriental; y q.
1 entretanto

suspenda todo procedim. 1 " por la vía de hecho.

(29 de Marzo de 182:!)

Buen. 8 Ay. s
2?) de Marzo de 1823.

El Ministro Secretario de Relaciones exteriores en es-

ta provincia tiene el honor de comunicar al Sor (Job."

del Entrerrios, que en virtud de las actuales circunstan-

cias del pais y de lo que se lia expuesto en las repetidas

conferencias verbales que se lian tenido entre dho Sor
Gol)." y el Ministro, lia resuelto este <iob."" enviar á la

Corté del Brasil un Diputado que en el nombre y con Ja

representación de las cuatro provincias ligadas de San-

tafé, Entrerrios, Corrientes y Buenos Ayres reclame se-

riamente la devolución de la. plaza de Montevideo y su

Campana.
Cree el (Job."" de Buenos Ayres que es una consecuen-

cia natural de este paso el que entretanto se obtengan
los resultados de tal Diputación, se suspenda todo pro-

cedimiento por la via de hecho sobre el territorio Orien-

tal, y es con el obgeto de ponerse enteramente de acuer-

do con esta marcha que se dirige al/ Sor Gob-. ' del En- f, 19
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tren-ios, como lo hará inmediatamente a los otros dos

Síes Gobernadores, bajo la protexta de que si por medio

de la Diputación no se recaba la devolución de dita plaza

y su Campaña, el Gob.no
de Buenos Arres someterá en-

tonces todo lo que se haya obrado á la consideración de

dhos Síes Gobernadores p.
a

q
H en la forma que estable-

cen los tratados existentes, se resuelva de común acuer-
do el teniperanien."' que convenga adoptarse en tales cir-

cunstancias.

El Ministro lo pasa al conocimiento del Sor Gob." del

Entremos; y en el entretanto él le favorece comunicán-
dole su disposición á este respecto, le hace de nuevo la

protexta de su aprecio y estimación particular.

Bernardino Ricadavia.

[N." 179.] — Que se ha resuelto enviar a la corte del Brasil un Di-
putado q.' en representación de las prov.- de la liga, negocie
la desocupación de la Banda Oriental; y q.' entretanto es nece-
sario abstenerse de todo procedimiento por la vía de hecho.

(30 (]«, Marzo de 1823)

Buenos Ay. s 30 de Marzo de L823.

El Gob. n
" de esta Prov.' 1 habiendo entrado en un serie»

acuerdo, trayendo á su consideración tanto las circuns-
tancias del pais, como I ;l necesidad de que todo cuanto
se obre con relación á este por cada uno de los pueblos
aislados de la antigua unión debe hacerse siempre sin ex-

ponerlo á correr riesgos que puedan poner en conflicto á

todo el territorio, mucho menos en asuntos, sobre los cua-
les no se hubiese consultado la voluntad de él; pero te-

niendo también presente, (pie sin embargo es del deber
de cada pueblo hacer un uso honroso de sus facultades
en beneficio de los pueblos hermanos; para conciliario

todo lia resuelto de acuerdo con el Sor Gob." del Entre
rrios <pie accidentalmente se halla en esta Capital, el en-

viar á la Corte del Brasil un Diputado (pie en él nombre
y con la representación de las cuatro provincias ligadas
de Santafé, Entrerrios, Corrientes y Buen, 8 A." reclame
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seriamente la devolución • de la plaza de Montevideo y
su Camiiafia.

Pero eomo es ana consecuencia natural «le este paso
el que entretanto no se sepan los resultados de tal di-

putación, se suspenda todo procedimiento por la vía de
hecho sobre el territorio Oriental; el Gob.nc

al paso que
informa de su resolución al Sor Gol)." de Corrientes,/
cree llenar uno de sus nías esenciales deberes el rogar-
le quiera evitar en/ el entretanto entrar en ninguna cla-

se de compromiso que tienda á emprender la guerra ac-
tiva., pendiente la reclamación que va ya á entablarse por
la vía pacífica. Cree que también le incumbe el mani-
festar al Sor (Job."' de Corrientes que en tales circuns-
tancias nada debe hacerse sin ponerse de acuerdo con los
Gobiernos contratantes, y que debe esperar q.

e tanto el

Gob. 110

del Entremos como el de esta provincia aprobe-
cliarán toda oportunidad p.

a poner en su conocimiento
cuanto conduzca á informarle de la verdadera situación
de este negocio, y de lo que corresponda efectuarse en
consecuencia.

Con esta misma fha se instruye de esta determina-
ción el Sor Gob." de Santafé, ¡i quien también se le ma-
nifiesta, como se ha hecho al Sor Gob." del Entremos,
que si por medio de la Diputación acordada no se reca-

ba la devolución de dha plaza y Campaña, el Gob. 110 de
Buen/ Ay. s someterá entonces todo lio que se haya obra-
do, á la consideración de los cuatro gobiernos reunidos.
p.

a
q.

e en la forma que establecen los tratados existen-
lentes, se resuelva de común acuerdo el temperamento
que convenga adoptarse en tales circunstancias. Este
mismo comunica al Sor Gob." de Corrientes, el Gob.'"
de Buen. 8 Ay.\ y queda lisongeandose de (pie encontrará
arreglada esta marcha, y capaz de conciliar tanto Los
intereses de los cuatro pueblos, como los de toda la Na-
ción, <pie no deben olvidarse al promover la mejora de
los primeros.

El Gobierno de Buen. 8 A. s &.a

f. 20

Bernardina /tirada rio.

Sor Gob." de Corrientes.
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[N. 180.]— Acusando recibo de su nota de 28 del presente, se le

protexta la identidad de principios.

(30 de .Marzo de 1823)

J ¡líenos Ayres 30 de Marzo de 1823.

Con la mas alta satisfacción ha recibido y se ha im-

puerto el Gob."" de Buenos Aires de Ja honorable nota

pasada por el Sor Gobernador del Entrerrios datada en

28 del presente mes de -Marzo, en que detallando exten-

samente sus operaciones gubernativas en favor de Jos

intereses de la provincia de su mando con tendencia tam-

bién al interés general del] país, recomienda á este 1 ¡oh.'"

el despacho favorable de las demás notas que con la mis-

ma data le lia hecho el honor de pasarle. El Gobierno

f. 21 llena uno de sus mas esenciales deberes, haciendo á dho/

Sor Gobernador la protexta mas solemne de que sus prin-

cipios y amistad guarden la identidad más completa con

los que desplega en su comunicación preindicada; y que
por lo que respecta á los demás puntos, las resoluciones

adjuntas le impondrán de cuanto han pesado en su con-

sideración las observaciones de dho Sor Gobernador, y
las necesidades de su provincia.

El Gol,." &.
a

üemürdino Rivadüviü.

Sor Gob."
r

del Entrerrios.

[N. 181.] — Que el Gob." presta su garantía p.
1 q.' se compren

en ésta prov. ' diez mil cabezas de ganado p.
1 la de Entrerrios.

(30 de Marzo de 1823 i

Buenos Ay. s
:5o de Marzo de 1823.

El Gobierno ha recibido la distinguida comunicación

del Sor Gob.
or

del Entrerrios con la data de 28 del co-

rriente, en que haciendo una exposición detenida sobre



- 219 -

la conveniencia de facilitar ocupación á los habitantes
de aquella prov.a

,
principalmente en el ramo del pasto-

reo, propone se negocie en la Campaña de Buenos Ayres
la compra de diez mil cabezas de ganado p.

a
arriba, á pa-

garse su importe en los términos que también propone
dlio S<>r Gobernador. El Gob. no

satisfecho en efecto de
las ventajas que este paso deben resultar á los habitan-
tes de una provincia hermana y bastantemente acreedo-
ra á toda, su consideración, ha resuelto prestar su ga-
rantía á tal negociado, pero bajo las condicio. 3

y en los

términos que se acuerdan con el Sor Ministro Sec.° de
Hacienda, el cual está plenamente autorizado para este
efecto.

El Gol,. 1"- &,a

Bernardino Riüadavia.

Sor Gob." del Entre-rios.

[N." 182.] — Se le acompaña el pasaporte.

(30 <lc> Marzo de 1823)

Buenos Ay. s 30 de Marzo de 1823.

El Gob."" de Buenos Ay, s
tiene el honor de pasar á

manos del Sor Gob." del Entre-rios el pasaporte qne ha
solicitado p.

a
retirarse á su provincia. El mismo Col)."

al dirigirlo, no llenaría su deber sino patentizarse á di-

cho Sor Gobernador que queda haciendo votos por su
prosperidad, y mejor viage.

El (¡o))."" de Buen. 3
A.* saludo al Sor Gob." del/ En- f. 22

tre-rios con su consideración distinguida.

Bernardino Rivadavia.

Sor Gob." del Entre-rios.
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[N." 183.] — Abril."— Que se ha resuelto enviar á la corte del Brazil

un Diputado q. e negocie la desocupación de la Banda Oriental

en nombre de las prov/ de la liga; y q.' entretanto es necesario

abstenerse de todo procedimiento por la vía de hecho.

( L.° de Abril de 1823)

Buen. 8 Ayr. s
1.

a de Al». 1 de L823.

Hace tiempo que los negocios de la Banda Oriental

ocupan seriamente la atención del tíob."" de Buen. s Ay. s
;

y otro tanto que no lia encontrado motivos sino para

convencerse de q.
e tanto las circunstancias <lel pais en

general, cnanto las peculiares a cada provincia prescri-

ben formalmente el que no se abandone la circunspec-

ción en cualquier procedimiento que se adopte para sal-

var aquella provincia de la servidumbre extrangera. Esta

calidad se recomienda tanto mas, cnanto que cualquier

paso que se dé por una ó por otra de las prov. s aisladas

en favor de aquella recuperación, puede comprometerlas

á todas en compromisos difíciles, y esto sin haberse con-

sultado con anterioridad la opinión, ó la voluntad «le

cada una; lo que causaría una responsabilidad enorme.

De aquí es, que reconociéndose por otra parte que es del

deber de cada pueblo hacer un uso honroso de sus fa-

cultades en beneficio de los pueblos hermanos. p.
a conci

liarlo todo, el Gob."" de Unen/ Ay. s ha resuelto, de acuer-

do con el Sor <!ob."
r

del Entre-ríos «pie accidentalmente

so halla en esta Ciudad, el enviar á la Corte del Brasil

un Diputado, que en el nombre y con la representación

do las cuatro prov.
s
ligadas de Santafé, Entre-ríos, Co-

rrientes y Buen. 6 Ay. s
, reclamo seriamente la devolución

de la plaza de Montevideo y su Campana.
Poro como os una consecuencia natural de esto paso.

el que entretanto no so sepan los resaltados do tal Dipu-

tación, se suspenda todo procedimiento por la via de he-

cho sobre el territorio Oriental, el Gob.no
al tiempo que

informa de su resolución al Gob. no de Santafé, croe lio-.

nar uno de sus mas esenciales deberes, rogándolo quiera

evitar en el entretanto entrar en ninguna clase de com-

promisos, que tiendan á promover la guerra activa, pen-

diente la negociación pacifica. El Diputado que está
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nombrado y debe partir inmediatamente es el Dignidad
de presvit.

, miembro de la Sala de Representa Dr. Dn.
Valentin Gómez, cuyo individuo al pasar para el Brasil

tocará en Montevideo á hacer las prevenciones/ que con- f. 23

(luzcan, al mismo tiempo que el Sor Gob." del Entre-rios

deberá ultimar por el Uruguay al Gefe de las fuerzas

brasileras, en el nombre de las cuatro prov.
s
ligadas, sus-

penda todo acto hostil contra los habitantes de aquella
Campaña, hasta que se hayan recibido los resultados de
tal Diputación.

Acaba también de instruirse de este misino pilan al Sor
Gob. ' de Corrientes, á quien tanto como á los Gob."os de
Santa le y Entre-rios se les manifiesta, que si por medio
de la Diputación acordada no se recaba de la Corte del

Brasil la devolución de dlia plaza y campaña, el Gob.no

de Buen. 8 Ay. s someterá entonces todo lo que se haya
obrado, á la consideración de los cuatro Gob.nos reunidos,
para que en la forma que establecen los tratados exis-

tentes, se resuelva, de común acuerdo el temperamento
que convenga adoptarse en tales circunstancias. Por es-

Ios medios cree el Gob." 1
' de Buenos Ayres que puede

arrivarse á conseguir el fin p.
r

q.
e

se suspira., dejando
concillados tanto los intereses de los cuatro pueblos, co-

mo los del de la Banda Oriental, y principalmente los de
loda, la Nación, que no deben olvidarse al promover la

mejora de los que forman una parte ele ella.

El Gob."" &.
a

Bernardino Rivadav ¡a.

Sor Gob." de Santafé.

[N.» 184.] — Que ha complacido áltame al Gob."- la medida q.'

propone de intimar p.' sí al Gen.' Lecor, la suspensión de hos-
tilidades contra la Prov. Oriental hasta el resultado de la ne-
negociación pacífica.

(
1." de Abril de 1823)

Buen/ Áy.
s

1.° de Abril de 1823.

El Ministro de Relación. 5
exter.

3 ha recibido la hono-

rable comunicación del Sor Gob." del Entre-rios, datada
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en 30 de Marzo ultimo, y en contestación ;i la que el mis-

rao Ministro 3e dirigió en la propia fha avisándole la. re-

solución en que estaba el (¡olí."" de enviar un Diputado
al Brasil que en el nombre de las cuatro prov. s de la

Liga reclamase la devolución de la Banda Oriental; 6

instruido de la proposición que dho Sor (!ob."
r

hace en
la, precitada nota, esto es. que se intime en el nombre de
las mismas provincias al (¡efe de la fuerza, que oprime
la Provincia de Montevideo, suspenda todo acto hostil

contra, los habitantes de ella, hasta que se Hayan reci-

124 bido los resultados/ de la. Diputación; el Gob.' 10 ha acor-

dado se le conteste (pie la, ha recibido con tanta mas sa-

tisfacción, cuanto que este mismo paso lo tenia resuelto

ya como una consecuencia de su plan de operaciones á

este respecto; y que queda altamente complacido en que

el dho Sor <¡ol>." tenga la, dignación de admitir el ser

el mismo conducto por donde tal intimación sea hecha
al mencionado Gefe de las tropas brasileras en el nom-
bre y con la representación de las cuatro prov. 8 amigas.

Desea, el <¡ob."" de Buen. 8 A/ que dho Sor (¡ob .'" tenga
la bondad de comunicarle tan oportunamente, como co-

nocerá (pie es necesario, los resultados (pie obtenga de
tal intimación: y en el entretanto el Ministro que subs-

cribe le reitera &.
a

Bernardino Rivadavm.

Soi- (¡ob.
r,r

del Entre-rios.

[N.' 185.] — Se le acusa recibo de una nota, en q.' avisa haber
descubierto una conjuración en la prov.'

(8 de Al. vil de 1823)

Buenos Ayres 8 de Abril de 1823.

Con el mayor sentimiento ha. recibido el Gob.no de

Buen. 8 Ay. s
la honorable comunicación del Sor Gob." del

Entre-rios, datada en este mismo dia, comunicándole el

descubrim.' de una conjuración en su provincia, cuyo
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origen manifiesta ser el secretario de Santafé Dn. Juan
Fran. 00

Segui, sirviendo de uno de los agentes principa-
les Dn. Jua Vasquez Feijoó, llamado secretario de la co-

misión de Montevideo. Ha recibido también los docu-
mentos originales; que en comprobación de este hecho le

acompaña el mismo Sor Gob"; y es de su deber mani-
festarle que encontrando, como encuentra, legitimo su de-
recho á reclamar la observancia de lo estipulado en el

Congreso celebrado por las cuatro provincias unidas,

cree que debe hacerlo, mas con la circunspección que dho
Sor Gob.

or
conocerá mui bien q.

e
es indispensable, y po-

niéndose de acuerdo con el Gob. no de Buen. 8 Ay. s
, el cual

por su parte llenará lo q.
e en tal caso le prescribe la jus-

ticia, la armenia y el mejor orden.

El Gobierno saluda al Sor Gobernador del Entre-rios,
con la expresión de que tanto como le ha sorprendido y
lastimado un hecho de tal naturaleza, otro tanto desea,
vivamente su feliz arrivo ;i la. provincia de su mando y
pronto restableci/miento del orden que ha establecido en f. 25
ella tan á satisfacción de la, patria común.

. Bernardino Rivadavia.

Sor Gob." del Entre-rios.

[N." 186.] — Mayo. — Que el Gob.>- se lisongea de su feliz arribo
a la Prov.« de su mando.

(2 de Mayo de 1823)

Buen. 3 Ayr. s Mayo 2 de 1823.

^

El (Job." de Buen. ? Ay. s ha recibido con la mayor sa-
tisfacción la nota que con fha 13 de Abril pp.° se ha ser-

vido dirigirle el Sor Gob." de Éntrenos desde el Uruguay.
En las circunstancias apuradas en que veia á aquella
provincia, no podía serle nada mas lisongero que su feliz
arrivo á (día, y el estado tranquilo en que le comunica
hallarse todo su- territorio, asegurado en el interior á
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pesar de los esfuerzos de los hombres sin moral que em-
prendieron turbar su marcha.

El Gobierno &.
a

. Bemardino Kivadavia.

Sor Gob." del Entre-rios.

[N." 187.] — Que se conduzca con habilidad en los efectos de la

conjuración descubierta en su Prov. 1

, á fin de mantener la paz

y la armonía; con cuyo objeto, este Gob."" enviará cerca de
Santafé al D. Cossio p. a q. r medie en el acomodam.' 1 de este

desgraciado incidente.

(2 de Mayo de L82S)

Buen. a At. s .Mayo 2 de 1823

El Gobierno de Buen. 6 Ay. s
se ha enterado de la ho-

norable comunicación del Sor Gobernador del Entre-rios

datada en 20 de Abril último, y también de los docu-

mentos, con que la acompaña; y le es desde luego alta-

mente satisfactorio el notar en ella que ningún indivi-

duo de dha provincia resulta complicado en la conjura-

ción descubierta, por lo que el Gob.no de Buen. s Ay." cree

que debe felicitar al Soi- Gob." del Entre-rios.

Los intereses de aquel pueblo, tanto como los de todos

los de la Union, el honor nacional y sobre todo la nece-

sidad urgente q.
e tienen todos los pueblos de restablecer

su moral, y reparar sus miserias y desgracias con la paz

y la armonía, no permiten al (¡ob."" de esta provincia

dejar de instar al de la de Entre-rios el que para satis-

facer á deberes tan sagrados proceda con toda la habi-

lidad y prudencia, que lo ponga en aptitud de hacer ser-

vir la misma conjuración descubierta y los agravios, de

().' justamente se resiente, á consolidar la paz de los pue-

blos de su mando y la armonía de su <íob."" con él de

Santafé.

f. 26 /Este Gobierno para contribuir al mismo fin de acuer-

do con la indicación (pie al efecto le hace en su nota el

Sor Gob." del Entre-rios, ha acordado -revestir de pode-
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res suficientes y enviar cerca de la persona del Sor Gob.
or

de Santafé al magistrado D.
ül

D. ü Juan Garcia de Co-
ssio, p.

a
q.

e interponiendo todos los oficios de este Gob. no
,

no solo se prevengan las fatales consecuencias que hay
que temer, sino que también se obtengan los bienes an-

teriormente enunciados; mas como al presente el Sor
Gob.

or
de Santafé se halle empeñado en la expedición

del Sud, y deba precisamente obrarse con su persona,

cree este Gobierno que corresponde esperarse á que dho
Sor vuelva al lugar de su residencia ó á sus inmedia-
ciones, p.

a hacer entonces salir al Comisionado prenomi-
nado.

Este Gob. no
tiene la satisfacción de contar con el ave-

nimiento del Sor Gob.
or

del Entre-rios en todo lo expues-
to, y de esperar que los resultados de él sean felices tanto
para ambos Gob. nos como p.

a toda la Nación. En el en-
tretanto, y con respecto á la conducta acordada acerca de
los negocios del pueblo de Montevideo y en campaña,
este Gob. BO

está firme, en que los respetos del honor ex-

terior del pais, y la gran trascendencia de tal asunto,
prescriben que se prescinda de las contestaciones del

Gob. no de Santafé, y que sin hacer mención de dha Pro-

vincia, se proceda como este Gob. no acordó con el Sor
Gob.

or
del Entre-rios.

El Gob. no
&. a

Bernardino Riradavia,

Sor Gob.
or

del Entre-rios.
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[N. n 188.] — Se le pasa copia de un acuerdo reservado del Gob."

(2 de Mayo de 1823)

^servado. Buen s A s MayQ 2 (]e 1823

El Gob. 110 de esta provincia tiene el honor de pasar á

manos del Sor Gob.°
r

del Entre-rios una copia autoriza-

da del acuerdo que con esta fecha se ha expedido por el

Ministerio de la Grra y Marina, relativam. te á persona

de dho Sor Gob." y demás q.
c en él se detalla.

El Gob. no
&.a

Bernardino /'¡rada ría.

Sor Gob.°
r

del Entre-rios.

f_ 27 [N. 189.] — /Se acusa recibo de la nota de 13 del pp.", referente

a la conjuración.

(2 de Mayo de 1823)

Buen. 8 Ay. s Mayo 2 de 1823.

El Gob. no de Buenos Ayres se ha enterado de los do-

cumentos que el Sor Gob.
or

del Entre-rios tubo á bien

incluirle en su nota de 13 del pasado Ab. 1
, referentes á

la conjuración descubierta en su provincia; y aunque

solo espera sus ulteriores noticias p.
a proceder según ellas

lo motiven, desea sin embargo, que este suceso, lejos de

tener consecuencias q.
e perjudiquen la armonía de los

pueblos de la Nación, sirva para consolidarla mas en lo

sucesivo, proporcionando el contener á los genios dísco-

los que se empeñan en perpetuar las desgracias del pais,

envolviéndolo en la anarquía, que es el único mal que le

amenaza, y que le impide subir á la prosperidad y con-

sideración exterior que completen su independencia y
libertad.

—

A\ Gob. 110 de Buen. 5 Ay. s
le es lisongero ma-
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infestar estos votos al Sor Gob."
r

del Éntrenos, de quien
espera una correspondencia que será bastante á dar la
esperanza fundada de su realización.

Entretanto &.
a

Bernardina Rirada ria.

Sor Gob.
or

del Entre-rios\

[N.o 190.] -A los Sres. Gobernad/ de las Prov.* - Credencial
del Sor Zavaleta.

(30 de Mayo de 1823)

Circular.

Buen. 5 Ay. s 30 de Mayo de 1823.

El Gob. 110 Delegado de la provincia de Buenos Ayres,
reuniendo la plenitud de él por la ausencia temporal de
S. E. el Exmo. Sor Gob.

01

y Capitán General Dn. Mar-
tin Rodríguez, habiéndose puesto ya en la oportunidad
de llevar a egecucion el decreto de 8 de Marzo de este
ano, que él expidió consecuente en parte con una ley
dada por la Sala de Representantes en 16 de Agosto de
1822 tiene el honor de comunicar, por medio de esta nota
credencial, al Sor Gob." de N= que ella será puesta en
sus manos por el Sor D.

r

D." Diego Estanislao de Za
valeta, primer Dignidad de presvitero, y presidente del
Senado del Clero, que ha sido nombrado p.

a desempeñar
una misión importante cerca de los Gol tiernos y los pue-
blos de la Union antigua.

El Gob. 110 de Buen. 5 Ay. s de acuerdo con los principios
/que siempre ¡le lian movido en favor de lo que puede lia- f. 28
marse un interés nacional bien entendido ha fijado por
bases de esta negociación

—

^
1.

a La reunión de todas las Prov. s
en cuerpo de una

Nación administrada bajo el sistema representativo
2.

a Que cada provincia entre á un ora de paz soste-
nido por los pueblos y por los que los gobiernan—
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Y bajo estas bases es que el mencionado Diputado va

autorizado é instruido suficientemente para girar la ne-

gociación y arrivar á un término consecuentemente útil

y de una trascendencia común y decisiva. El Gob. no
co-

mitente tiene justos motivos p.
a esperar que él será re-

cibido de un modo proporcionado, tanto á la importancia

de su misión, como á las calidades que lo distinguen; y
no duda que agregándose á sus esfuerzos los que es ca-

paz de poner en acción el señor Gob.
ür

de N=* se conven-

ga sin dificultad y sin retardo todo lo que reclama ya el

ínteres común.
El Gob. no de B. s A. 5

,
estableciendo también, que en este

negocio se guia con la buena fe y la franqueza, de que

se lisongea haber usado en toda su marcha tanto interior

como exterior, espera ser correspondido con la misma,

y que tales calidades sean umversalmente admitidas y
cgecutadas en prueba de la buena disposición por la amis-

tad y la armonia, tan conducentes á la realización del

empeño en que no duda que entrarán los pueblos y sus

Gobiernos

.

Entretanto &.
a

Bernardino Rivadavia.

So7 Gob.°
r

de N=

I 29 [N.° 191.] — /Instrucciones que deben regir al Diputado de este

Gob- n0 cerca de las demás provincias de la antigua Union, el

primer dignidad de presvitero, Presidente del Senado del Clero

Dor. Dn. Diego Estanislao de Zabaleta.

(30 de Mayo de 1823)

El fin que se propone conseguir este Gob. no
p.

r medio

de la Misión confiada al celo del primer Dignidad citado

es el de reunir todas las provincias del territorio que

antes de la emancipación componian el Virreynato de

Buen. 8 Ay. s ó Bio de ¡a Plata en cuerpo de una Nación

administrada bajo el sistema representativo por un solo

Gobierno y un Cuerpo Legislativo.

El segundo obgeto que también se propone el Gobier-

no, y que considera como el primer medio para alcanzar
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el fin principal, es el que cada una de las indicadas pro-

vincias entre á un orden de paz sostenido por los pue-
blos y por los que los gobiernan : por estos, contrayén-

dose á establecer la seguridad pública y la individual,

y aplicándose á conocer con exactitud los recursos de su

respectivo erario, á administrarlos y emplearlos con ha-

bilidad: los otros, es decir, los pueblos, ocupándose acti

vamente en las labores y géneros de industria mas pro-

ductivos, aumentando sus conocimientos por medio de la

lectura y sociedad entre ellos, y cuidando de la educa-
clon de sus hijos.

El Sor Diputado hallará que no puede haber medio
alguno, que de cualquier modo conduzcan á los dos obge-

tos prefijados, que pueda ser reprobable, porque es im-

posible que dege de ser moral y honroso, y por consi-

guiente lícito: también el Sor Diputado percibirá, que
no puede sugetarse ni á cálculo, ni menos á un detalle

en estas instrucciones la copia y variedad de resortes que
pueden obrar acia la ascención que se confia en gran
parte á sus talentos y á su celo. Estos pues deben em-
plearse constantemente en solicitar y hacer valer todo lo

que contribuya al buen éxito de su encargo.

Sin/ embargo se fijan )los artículos siguientes como ba- f. 30

ses de los poderes, de que es revestido

.

Art.° 1.°

El Comisionado empleará todos sus medios y esfuer-

zos en inspirar plena confianza á todos los Gobiernos con
quienes trate, acerca del desinterés, moral y celo nacio-

nal de su Gob. no

A este efecto, lo primero que deberá evitar es el mis-

terio, y aun las apariencias de la reserva: igualmente el

inclinarse, ni aun dejar percibir que apoya partido per-

sonal alguno.

2 o

El mas especial encargo que se hace al Comisionado
es el de convencer á todas las autoridades y Gefes de los

pueblos, con cuyos Gob.nos va á tratar, el que ni en el
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Gob."° de Buen." Ay/, ni en la parte de este pueblo que
influye y puede influir en su administración, hay ni ten-

drá efecto resentimiento alguno por los sucesos pasados,

y que tampoco influirá la menor prevención contra cual-

quiera de dhas autoridades y Gefes.

3.°

El Comisionado liará entender (pie el juicio decisivo

del Gol»."" de Buen. s Ay. s
es (pie las personas, que mejor

pueden servir á la organización del cuerpo nacional, son

aq.
as que hoy se hallan gobernando los pueblos: que so-

bre esto no hace ni cree (pie debe hacerse ecepcion : que
en su virtud estima como uno de sus primeros deberes

apoyar todos los Gobiernos existentes, y que se establez-

ca el principio de (pie no se baga en ellos alteración ó

mutación de personas hasta la instalación del Gob. no
y

Cuerpo Legislativo (Jen. 1

4.°

E] Comisionado, pues, se contraerá á conseguir el que

cada uno de los Gobiernos, con quienes trata se resuelva

á obrar del modo mas activo y hábil de acuerdo con el

Gobierno de P>uen.
s Ayr. s

p.
a establecer un Gob."° y Cuer-

po Legislativo General.

•V'

El Comisionado convencerá (pie para obtener tan im-

f. 31 /portantes fines, lo más necesario, y también lo más efi-

caz, es el que cada Gobierno empiece por publicar una
razón detallada de los recursos de su erario, de los gas-

tos que demanda cada una de sus atenciones, haciendo

ana manifestación de las mejoras q.
e su administración

y su respectivo pais necesita: de los males que le impor-

ta cortar ó prevenir, y de los medios que á- su juicio

pueden emplearse. A este efecto el Gob. 110 de Buen. Ay. s

ofrece hacer á su costa, la impresión de tales documen-

tos, como de todo otro de cualquiera de dhos Gobiernos

que conduzca al fin propuesto.
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6.°

El Comisionado procurará también convencer de la

importancia de que cada una de las provincias que tienen

mas de un Gobierno unan sus diversos pueblos bajo uno
solo. El Gobierno se hace cargo de que este punto puede
estar jsugeto á grandes dificultades en la practica: por
lo tanto se reencarga la prudencia y el que se consulte
en todo caso, instruyendo de las circunst. 5 particulares

de él, p.
a obrar con acuerdo en la resolución especial que

este Gob. no
libre.

El Comisionado instruirá á los Gob. nos
y á los pueblos

cerca de quienes es enviado, de las miras del Gob. Uo de
Buenos Ayres con respecto á la prosperidad de toda la

Nación, y la de cada pueblo; estableciendo un fondo na-

cional p.
a obgetos de utilidad general— el 1.° de ellos

proveer del capital posible al comercio é industria de ca-

da pueblo; y el 2.° la comunicación por agua hacia las

plazas de mayor consumo, y especialmente las tres gran-
des rutas navegables hacia el puerto de Buen. 3 Ay. s

, del

rio Bermejo por el norte, de los ríos segundo y tercero &.
a

hasta el Paraná, y por el sur del Diamante y Salado.
Que todos estos planes y otros asi de utilidad general,
como especial de cada provincia y pueblo se prepara el

Gobierno de Buenos Ay. s
á demostrar oportunamente en

una manera inteligible y convincente, y que dho Gob. n<>

,

hace tiempo, aprovecha toda ocasión y recursos p.
a pre-

parar á la Nación los medios de egecutarlos.

8.°

El Comisionado presentado á cada uno de los Gob. nos

/con quienes ha de tratar la credencial que se le da al f. 32

efecto, promoverá ante él, del modo que crea mas con-
veniente, los obgetos de su misión, p.

a
lo q.

e
sin duda se

tomará el tiempo necesario, y los conocimientos del lu-

gar y personas que guian al acierto; y por medio de una
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frecuente comunicación con su Gobierno, instruirá de

la disposición de los Gob. nos
y los pueblos, asi como del

progreso de la importante obra que se le encarga
; y con-

forme á lo que su correspondencia demanda, se le instrui-

rá mas detalladamente y se resolverá las consultas que
baga

.

El Gob. no queda en la confianza del bábil y celoso de-

sempeño del Sor Comisionado, y de su observancia de
estas instrucciones que se le dan p.

a su gobierno.

Buen. 8 Ay. s 30 de Mayo de 1823.

Bernardina Rivadwia.

[N.° 192.] — A las Prov. s de la Union noticiándoles la venida de
los Comisionados de S. M. C, y enviandoles el proyecto de ley

pasado a la sala sobre este asunto.

(30 de Mayo de 182S)

Buen. 5 Ay. s 30 de Mayo de 1823.

Circular

.

El Gob. no Delegado de la Provincia de Buen. 5 Ay. s reu-

niendo la plenitud de él por la ausencia temporal de S.

Exa. el Sor Gob.
or

y Cap." General D. n Martin Rodríguez,

tiene el honor de dirigirse al Sor Gob.
or

de N= con el

obgeto exclusivo de noticiarle que acaban de arrivarle á

esta Ciudad a los Sres. D. n Antonio Luis Pereira y D.n

Luis de la Robla, Enviados por el Gob. 110
de S. M. C,

y que habiendo presentado credenciales bastantes, han
sido reconocido como tales, y esperan para promover los

negocios que los conducen, el que la Sala de Represen-

tantes de esta provincia sancione las bases que el Gob. no

ha creído de su deber presentarle, y que dho Sor Gob."
verá extendidas en la copia que autorizada se le adjun-

ta. Con la misma franqueza y prontitud con que este

Gob. no
se apresura á comunicar á todas las provincias y

pueblos este importante incidente, ofrece también que
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empleará tocio su interés por el honor del pais en sacar
las ventajas que pueda de tal negociación, y que sin per-

der instantes las pasará al conocim. 10 de los menciona-
dos pueblos y provincias.

Bajo tales conceptos, el Gob. no de Buenos Ayres hace

de nuevo á dho Sor Gob." la protesta mas ingenua/ de f. 33
su amistad y consideraciones particulares.

Bernardina Rirada cia.

Sor Gob.
or

de N=

[N.° 193.] — Se le acusa recibo de los seis jóvenes enviados a los
Colegios.

(2 de Junio de 1823)

Buen. 3 Ay. s 2 de Junio de 1823.

El Gob. no
de Buen. 3 Ayres ha recibido con la distin-

guida comunicación del Sor Gob.
or

de S.
n Luis datada en

8 del pasado Mayo los seis jóvenes, que en virtud de su
invitación Je envia p.

a educarse en los colegios de esta
Ciudad. Ellos han sido destinados ya con esta misma
í'ha, y al Gob. no

solo le queda que agregar, que en orden
á su asistencia será consecuente con las explanaciones
que hizo en la circular.

El Gob. BO de Buen. 5 Ay. s
&.a

Bernardina Ricadaria.
Sor Gob." de S.

n
Luis.
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[N.° 194.] — Se le acompañan las instrucciones y credenciales.

(4 de Junio de 1823)

Buen. 5 Ayr. s Junio 4 de 1823.

Son adjuntas las instrucciones que el Gol»." ha acor-

dado p.
a

el desempeño de la Comisión que ha tenido á

bien confiar á la ilustración y celo del primer Digni-

dad de presvitero, Presidente del Senado del Clero,

D.
r

L).
u Diego Estanislao de Zavaleta, y que debe

desempeñar cerca de los pueblos y Gob."os
del territorio

de la antigua Union; y se acompañan también las cartas
-

credenciales p.
a

los Gob. ,los respectivos, con reserva de

enviar en oportunidad las que corresponden para los que

se hallan situados sobre la costa del Paraná.
f

i

Bernardino fí ¡cariada.

Sor Comisionado cerca de los pueblos de la antigua

Union IV D. n Diego E. Zavaleta.

[N. f 195.] — Se le acompaña copia de la nota de 30 de mzo,

por creer q. e la principal no habrá llegado a sus manos.

(5 de Junio de 182a)

Buen. 8 Ay. s Junio 5 de 1823.

El Gobierno de Buen. 8 Ay. s ha recibido la comunica-

ción que el Sor Gob.
ur

de Corrientes le hizo el honor de

dirigirle con fha 30 de Abril ult." con los documentos

que la acompañan, y ha sentido una viva satisfacción al

advertir en el 2.° el buen juicio y dignidad, con que el

i 34 expresado Sor Gob.
or

/ ha tratado los intereses naciona-

les al desenvolver las razones que le impedían el coope-

rar en estas circunstancias á una expedición hostil con-

tra los usurpadores de la Banda Oriental.
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El Gob. uo
había expuesto ya a/1 Sor Gob" de Corrien-

tes sus sentimientos á este respecto y los medios que juz-
gaba á propósito emplear, en una comunicación que le
dirigió el 30 de Marzo ult.° y cuya copia le incluye al pie
senté, por creer que la original no habrá llegado á sus
manos. Por ella se advertirá que este Gob."°, guiado
siempre por la prudencia, tan necesaria en tales casos.

y deseando evitar cualquier paso que por su inoportuni-
dad comprometa su crédito y el de los pueblos aliados,
ha adoptado primeramente un medio pacífico y digno de
hombres civilizados. El es capaz de dar el resultado que
se desea, sin los grandes males, que el derrame de san-
gre y desorden consiguiente á una guerra tal, puden aca-
rrea al país, que mas que nunca necesita de paz v de re-
cursos p.

a
establecerse; y cuando nada sea bastante p.

a

mover á la Corte del Brasil al reconocim. to de nuestros
derechos, podrá entonces seguirse un método combinado
p.

a emplear la fuerza con probalidad de un suceso feliz
El Gob. no

&.a

Bernardina 7?¡radar ¡a.

Sor. Gob." de Corrientes.

[N.o 196.] — Se acusa recibo de la intimación hecha al general
Lecor.

(19 de Junio de 1823)

Buen. 8 A. s 10 de Junio de 1823.

El Gob." de Buen. 5 Ay. s
después de haberse impuesto

por la honor. 6 comunicación del Sor Gob." del Éntrenlos
de 11 de Mayo ultimo, de que se preparaba á hacer la
intimación convenida al General de las fuerzas del Bra-
sil q.

e oprimen la Banda Oriental, ha recibido copia de
la expresada intimación acompañada á su segunda nota
de 30 del citado Mayo; y siendo de su deber manifestar
la satisfacción con que se ha impuesto de este documen-
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to, lo hace agregando solo que la misión al Brasil está

próxima á salir al cargo del Dignidad de presvit. D.
r

D.
n

Valentín Gómez.

f. 35 /El Gob. 110 en esta oportunidad saluda como debe al

Sor Gob.
or

del Entremos.

i

Bernardina h'iradaria.

[N." 197]. — Que solo en un caso de gran reserva debe variarse

el curso de la comunicación.

(19 (le Junio de 1823)

Buen. 8 Ay. s 19 de Junio de 1823.

El Gol».
110 de Buen. 8 Ay. B informado de lo q.

e
el Sor

Gob." del Entremos le manifiesta en su nota de 14 de

.Mayo ultimo haber adoptado p.
a preservar la correspon-

dencia oficial de interceptaciones por la antigua carrera,

ha encontrado que solam. te en el caso de una comunica

cion que demande una especial reserva debe tomarse el

media de remitirla, ó por S.
n Nicolás, ó por cualquier

otro punto directamente; pero que por lo demás es con-

veniente que la correspondencia siga en el mismo correo

según el orden establecido.

El Gob. no
&.

a

Bernardina /'irada ría.

Sor Gob." del Entremos,

[N.° 198.] — Que este Gub."" mediará en sus diferencias con

Santafé.

(19 de Junio de 1823)

Buenos Ayr. s Junio 19 de 1823.

Ha recibido el Gob. 110 de Buen. s Ay. s
la honorable co-

municación del Sor Gob.
or

del Entremos datada en 11
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de Mayo ultimo, y en ella todas las explanaciones que tie-

ne á bien hacerle, ya con respecto á los sentimientos que
le distinguen relativamente á la conservación de la bue-
na armonía con todos los pueblos, y en especial con los

de la liga, y ya en orden á la necesidad de recabar del

Gob. no de Santafé la satisfacción que demanda su honor

y los intereses de su pueblo, en lo que dho. SoTGob. 01
' ma-

nifiesta que perseverará, agregando un reclamo del cum-
plimiento de los tratados del Congreso celebrado entre
las cuatro provincias y esto por lo que respecta á la de
Buenos Ayres.

Este Gobierno que ha acreditado bastantemente ha-
llarse intimamente convencido de la justicia q.

e regla lo;-s

procedimientos del Sor Gob.
or

del Entrerrios, no cree te-

ner que decir mas, sino que en el ultimo caso que expre-
sa, él cumplirá con su deber, pero que este no ha' llegado
/todavía, por lo demás, el mismo Gobierno se lisongéa de f. 36

los principios de paz y de orden que animan al Sor Gob.
or

del Entre-rios, y puede asegurarle que así que sea instrui-

do que el Sor Gob.
or

D.n Estanislao López se halla de re-

greso en Santafé, tratará de persuadirle, que es de su
deber satisfacer al expresado Señor Gob.

or

, á cuyo efecto

cree el Delegado que obrará con mejor éxito el Sor Gob.
or

propietario D. a Martin Eodriguez, que pronto debe res-

tituirse á esta Ciudad.
El Gob. no

.

Bernardino Rivadavia.

Sor Gob." del Entrerrios.

[N.o 199.] — Se le manifiesta el agrado de este Gob." por la con-
vención celebrada con el Comand. te de Misiones: y q. c vea si

se puede allí hacerse recluta p.* el egercito de ésta provincia.

(19 de Junio de 1823)

Buenos Ayr. s Junio 19 de 1823.

El Gob. 00 de Buen. 3 Ay. s
se ha instruido de la conven-

ción celebrada entre el Sor Gob." de los pueblos de Mi-
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siones y el de la provincia de Entremos que este ultimo
acompaña en copia á su nota oficial de 28 del ultimo Ma-
yo; y le es altani.

16 agradable poder contestar, que no
solo ha mirado la dha convención como una nueva prue-
ba del celo nacional e interés por la civilización del pais

que tanto distinguen al precitado Sor Gob." del Entre-
mos, sino que en su virtud aprobechará los recursos, que
sin perjuicios de atenciones más urg.tes pueda emplear
liara promover la industria y la seguridad de los expre-
sados pueblos de Misiones, con cuyos obgetos no desper-

diciará ocasión alguna, que pueda obtener para hacer

efectivas las promesas del Sor Gob." citado, en las que
ha hecho un honor al Gob. no

de Buenos Ayres.

La primera prueba que puede dar de estos sentim. t0

%
es acordar, como desde luego acuerda, costear la educa-

ción en primeras letras y artes mecánicas de diez y ocho

jóvenes de dhos pueblos, lo que el Sor <¡ob."' tendrá la

bondad de noticiarles,, p
a que haciendo la elección de

ellos, provean á su transporte á esta. (Mudad, poniéndo-

los á disposición de este Gob." Igualmente, si el Sor

Gob." del Entrenaos cree que puede convenir á dhos

pueblos, y obtenerse un buen resultado, se recibirán de

doscientos á trescientos hombres de recluta de entre

f. 37 aquellos natu/rales, para que sirviesen en el egercito

permanente de esta provincia; á cuyo obgeto se proveerá

la conveniente p.
a los gastos de transporte, asi como se

enviarían los oficiales que debieran conducir !los reclu-

ías luego que el Sor Gor." del Entre-rios hubiese á bien

instruir á este del resultado que hubiese obtenido. Con-

secuente también con lo que el misino Sor Gob." expone,

a forma parte de la convención, con esta misma fha se

previene al Sor Gob."' del Obispado procure proveer

cuanto mas antes de dos o tres eclesiásticos á los pueblos

de Misiones; y tiene motivos p.
a esperar que el celo de

este Prelado se desplegue p.
a dejar bien puestos los de-

seos de este Gob."°

Por ultimo, el Gob. uo de Buen. s Ay. s debe agregar que

en su concepto la liga nuevamente adquirida contribui-

rá á contener no solo las aspiraciones del Paraguay, sino
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también las de los que se opongan al restablecimiento de la

Union, sofocando la anarquía que destruye todo el ser
nacional del país; y este es, entre los muchos, uno de los
mas poderosos, que inducen á este Gob. Uo á felicitar, como
felicita, por tal adquision al Señor Gob.

01
' del Entrerrios.

El Gob. üo
&.a

Bernardino Rivadavia.

Sor Gob.
or

del Entrerrios.

[N.» 200.] — Que se espera la llegada de los Gob."- Rodríguez y
López a la Cap. 1 de sus prov. s p.* interponer la mediación con
la de Santafé.

(19 de Junio de 1823)

Buen. 8 Ay. 5 Junio 19 de 1823.

El Gob." de Buen. s Ay. s ha sido extremam. ,e
afligido

al imponerse del contexto de las comunicaciones del
Gob.

or

sostituto de Santafé que ell Sor Gob.°'' del En-
tre-rios acompaña á su nota de 30 de Mayo ultimo, y
concibe mui bien q.

e
ellas han debido producir en 'su

ánimo una justa, indignación; ,mas cree deber insis-
tir siempre, en que es preciso elevarse sobre las pa-
siones, y la falta de decencia y respeto á la causa públi-
ca que las indicadas contestaciones comprueban, y que
sido las causas de los desastres de la Nación, de las difi-
cultades que á su organización se oponen, y las que ame-
nazan todavía al honor, á la prosperidad, y aun á la vida
de todas las provincias. Por lo tanto, cree también que es
preciso pasar por sobre tales obstáculos y dirigirse ele-
vadamente/ hacia el fin del restablecimiento de la Union, f. 3S
lo que este Gob. no

cree que en el caso actual lo llena bas-
tantemente el Sor Gob."' de Entrerrios, tomando la me-
dida, que ha tomado de abstenerse de toda contestación
con el Gob."' sostituto de Santafé hasta que se restituya
el propietario al lugar de su residencia; bien entendido
que el Gob. uo Delegado también es esto lo que espera, al
paso que se verifique igualmente, como sucederá en ¿re-
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ve, la restitución del Sor Gob.
or

Rodríguez p.
a enviar al

D.
r

Cossio, á tomar todas las medidas conducentes al res

tablecimiento de la armonía entre aquellas dos provin-

cias.

El Delegado &.
a

B et•nardino Rivadavia.

Sor. Gob.
or

del Entremos.

[N.° 201.] — Felicitándolo p.
r el resultado de su carnp. 1 a los In-

dios; y se le indica q. ( éste Gob. n0 mediará en sus diferencias

con Entremos.

(26 de Junio de 1823)

Buen. 8 Ay. s 2G de Junio de 1823.

El Gob. no delegado de la Provincia de Buen. 5 Ayr. s

que ha sido honrado con una comunicación del Sor Gob.
or

sostituto de Ja de San tale, datada en 16 del corriente, y
á la cual le acompaña copia del parte oñcial que desde

Melincué le pasó al Sor. Gob."
r

propietario detallando

los felices resultados de su campaña sobre las Indígenas

salvages, tiene ahora la alta satisfacción de dirigirse á

dho Sor Gob.
rr

propietario con el doble obgeto de feli-

citarle por su próspero arrivo á la Capital de la provin-

cia de su mando, y por el éxito brillante de su campaña

contra los Barbaros, enemigos de ambos territorios.

Pero sin embargo que el obgeto principal de esta co-

municación por parte del Gob. no Delegado sea el hacer

tal felicitación al Sor. Gob.
or

propietario de Santafé, y

el hacerla con la sinceridad mas positiva, es de su deber

aprobechar la misma oportunidad para anunciar á dho

Sor que solo espera el arrivo de S. Ex. a
el Exnio Sor D. n

Martin Rodríguez p.
a poner en práctica una mediación

que ha solicitado de este Gob. uo
p.

a
e!l de Santafé el Sor

Gob.
or

del Entrerrios, afin de terminar las diferencias,

desgraciadamente suscitadas entre aquellas dos provin
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cias hermanas y unidas por pactos solemnes ;/ y también f. 39
para convenir en los medios de hacer efectiva la reinsta-
lación del Gob. no

general.

Mientras llega esta ocasión en que el Gob. no de Buen. 3

Aj. s acreditará cuan sincero y firme es su interés por
que la paz interior sea umversalmente admitida y reco-
nocida como necesidad primera, el Gob. no Delegado &.

a

Bemardino Rivadavia.

Sor Gob." de la prov. a de Santafé D. n
Estanislao López.

[N.o 202.] — Se contesta a una nota en q.« se transcribe una q. e

le han dirigido varios caciques, ofreciéndole paz; y se le dice
q. e se ha pasado al conocimiento del Sor Gob.° r propietario.

(26 de Junio de 1823)

Buenos Ayres Junio 26 de 1823.

El Gob. no Delegado ha recibido la honorable comuni-
cación del Exmo Sor Gob.

or
de la Prov. a de Córdoba da-

tada en 4 del corr.
te

, y en la cual se digna transcribirle
la que le ha sido dirigida por varios Caciques desde los
Toldos de Silgué, proponiéndole la celebración de tra-

tados de amistad, verificando esto dho Sor Gob.
or

con el
obgeto de consultar la voluntad del Gob. no

de Buen. 5

Ay. s
en orden á tener o nó parte en ellos. El Delegado

pasa_desde luego una copia de la comunicación precitada
al Sor Gob." propietario, que aun subsiste sobre el Tan-
dil, elevando el nuevo fuerte de la Independencia, por
<rua[n]to es indispensable sobre todo punto, que tenga re-
lación con los indígenas Salvages, cuyo conocimiento se
ha reservado, el obtener sus contestaciones, para darlas
según corresponde al Sor Gobernador, á que el Delega-
gado contesta.

Pero sin perjuicio de lo que se dirá oportunamente
luego que se obtenga la expresada comunicación, el Go-



— 242 —

bierno Delegado ha hecho explanaciones que son de la

mayor trascendencia p.
a

el interés general de las prov. 8

al Sor Diputado cerca de ellas D.
or

D.n Diego Estanislao

Zavaleta que salió de esta Ciudad el 14 del corr.
te con el

cargo de explanarlas al Sor. Gob." de Córdoba . No obs-

tante, el Delegado cree oportuno recordar al ¡Sor Gob.
or

,

á quien, se dirige, que los Barbaros fronterizos á este te-

rritorio, después de haber convenido con un Gefe, man-
dado exprofeso á sus campos, de mantenerse en paz con

f. 40 esta provincia, hicieron una in-/cursion general por toda

ella, causando males de gran consecuencia á la fortuna

pública y privada; y que en estos últimos dias, su ini-

quidad ha llegado hasta el extremo de aprisionar varios

oficiales, que se les enviaron en rehenes, solicitados por

ellos mismos para tratar de la paz; de lo qué es fácil in-

ferir cuales serán las consecuencias también de los tra-

tados que ahora quieren iniciar con la Prov. a de Córdoba.

El Delegado adelanta esta observación solo como una

noticia que cree deber dar á dlio ¡Sor Gobernador, por lo

q.
e

ella condiga á reglar sus operaciones respecto de los

indígenas Salvages; por lo demás se refiere á la exposi-

ción que le liara el Comisionado, y ofrece adelantarla

por escrito tan luego que reciba las comunicaciones del

Sor Gob.
or

en campaña.

El Delegado &.
a

Bernardina Rivadavia.

Exmo Sor Gob." de Córdoba.

[N. n 203.] — Se les acompañan impresos donde está la convención

con las Comisiones de S. M. C.

(5 de Julio de 1823)

Buenos Ayres 5 de Julio de 1823.

El Gob: no Delegado de esta prov. a de acuerdo con lo

tuvo el honor de comunicar en nota de 30 de Mayo ult.°
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al Sor Gob." de N. relativam. te á negociaciones con el
Gobierno de S. M. C, adjunta ahora dos egemplares de
los proyectos q.

e nuevamente ha presentado á la Sala de
Representa de la Prov. a con relación al mismo asunto;
y ofrece que continuará subministrando á dicho Señor
todos los conocimientos, que á este respecto crea dignos
de su consideración y de interés de su pueblo

El Delegado &. a

Bcrnardino Rivadavia.
Sor Gob.

or
de Corrientes.

Sor Gob.
or

del Entremos.

[N.o 204.] - /Se le acompaña impresos en que está la convención f 41
con los Comisionados de S. M. C.

(5 de Julio de 1823)

Buen. 5 Ayr. s
5 de Julio de 1823.

El Gob. no Delegado de la provincia de Buen. 8 Ay. s
con-

secuente con 3o que tuvo el honor de comunicar al Gob. uo

de Santa fé con la data de 30 de Mayo ult.° respecto á
lo obrado sobre negociaciones con España, tiene ahora
la satisfacción de incluirle dos egemplares de los proyec-
tos que nuevam. te ha presentado á la Sala de Represen-
tantes de esta provincia con relación al mismo asunto.
Agregara también p.

a
el conocim.* del expresado So7

Gob.
or

que luego que la Sala expida su resolución, mar-
chará cerca de su persona el D.

r

D. u Juan García de
Cossio, que ha nombrado entre otros objetos, con el de
arreo-lar con el precitado Sor Gob.

or

cuanto sea concer-
niente á este importante negocio.
En el entretanto &. a

Bernardina Rivadavia.
Sor Gob.

or
de Santafé.
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[N.° 205.] —Circular -a todas las prov. s excepto las de la liga -

acompañando ejemplares del impreso en q. e está la convención

con los comisionados de S. M. C.

(7 de Julio de 1823)

Buenos Ayres 7 de Julio de 1823.

El Gobierno de Buenos Ayres después de haber tenido

la satisfacción de comunicar al Sor Gob.
or

de N— por

su circular de 30 de Mayo ultimo las bases que solicitó

de la Sala de Representantes p.
a negociar con los Comi-

sionados de S. M. C, ahora tiene el honor de acompa-

ñarle dos ejemplares, en que están impresos—la conven-

ción preliminar, que ha celebrado con dhos Comisiona-

dos, y otro proyecto mas que tiende á apurar, con res-

pecto á Europa,, la terminación de esta cuestión, y á es-

tablecer, con respecto á América, el principio de que ella

ha de regirse por el sistema representativo. El Gob. no

espera ser por momentos autorizado por la Sala de Re-

presentantes de la Provincia para ratificar la convención,

y aun para negociar la anesion á ella de los demás Es-

tados que comprende; y mientras que por este medio él

\se pone en circunstancias de comunicar la resolución

definitiva á dho Sor Gob.
or

, se apresura á instruirle de

la marcha que se ha iniciado, y de lo conveniente que

f. 42 será, que en consecuencia el mismo/ Señor autorice á este

Gob. no
p.

a
el nombramiento del Plenipotenciario, que se

exige por el art.° 11.° p.
a pasar á España á celebrar el

tratado definitivo de paz y amistad; sobre lo cual está

facultado también á hacer otras explanaciones el Sor

Diputado á las prov.
s interiores D."

r

D. n Diego Estanis-

lao Zavaleta. Cree el Gob.no de Buen. 5 Ayres que en esta

marcha da á los pueblos hermanos una prueba positiva

de los principios que lo mueven y de la resolución firme

en que está de consagrarse enteram. te á concluir la gue-

rra, que tanto aflige, y á proporcionar al pais las dul-

zuras de una paz adquirida con honor y con ventajas.

Berna rdin o Ri vañama

.

So7Gob.
or
de N—
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[N.° 206.] — Se le acompaña la conve[n]ción con los comisiona-
dos de S. M. C. y otros docum. ,os relativos al mismo asunto
p. a q. e reglen en éste asunto.

(7 de Julio de 1823)

Buenos Ayres 7 de Julio de 1823.

El Ministro Secret, de Relaciones Exteriores y Go
bierno después de manifestar al Sor Diputado cerca de
las provincias interiores los deseos que le animan por
saber los resultados de su primera jornada, se apresura
á poner en su conocimiento un suceso que sin duda con-
currirá á facilitar el mejor y mas pronto éxito de aque-
lla parte de la Comisión que se contrae á promover la

pronta reinstalación del Gob. no general—tal es la con-

vención que acaba de firmarse con los Comisionados del

Gob. QO de S. M. C, como preliminar al tratado defini-

tivo de paz y amistad que se ba de eele[b]rar con dho
Gob. no

y q.
e
está extendida en los impresos adjuntos.

Se acompañan también las comunicaciones que con
esta misma data se pasan á los Gob. no3 de la carrera del
Perú, las cuales son conformes con la que se bace cir-

culada al mismo tiempo á los de las carreras de Cbile y
el Paraguay y que el Sor Diputado tendrá la bondad de
dirigir con brevedad, especialmente los que van rotula-

dos á los Gobiernos de Salta y Jujui, por el mas inme-
diato interés que estos Gob. nos deben tener en el presen-

te negocio. Para el conocimiento del mismo Sor Dipu-
tado se le pasa también una copia de la expresada cir-

cular, la que le servirá p.
a
advertir los puntos, que en

este asunto le toca desempeñar/ con su acreditada, ilus- f. 43

tracion respecto de los Gob. nos
, con quienes debe enten

derse y negociar.

Luego que el Gob. no
sea autorizado p.

a
la ratificación

de la convención, se le comunicará p.
a que entonces pon

ga en egecucion lo que ahora solo debe empeñarse en pre-

parar, haciendo q.
e

se noten las ventajas, que de inme-
diato van á reportarse con la franquicia del comercio, y
removiendo de todas las dificultades que lo han entor-
pecido hasta aqui; las que se derivan de la cesación de
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.'a guerra devastadora, y el modo honroso con que, por
medio de un manejo circunspecto, va á arribarse á la

paz sin mas derramamiento de sangre, y con justos mo-
tivos p.

a
atraerse el respeto y admiración que debe dar

á la Patria la egecucion del proyecto, que también va
impreso, y el cual espera el Gob. no que sea igualmente
sancionado por la Sala, como tan conforme con los sen-

timientos que ha acreditado en favor del sistema repre-

sentativo .

El Sor Diputado se empeñará en hacer sensibles estos

conocimientos, y las ventajas de su adopción; y querrá
también servirse de ellos, tanto p.

a estimular á la reins-

talación del Gobierno General que tanto importa en cir-

cunstancias en q.
e

el país debe ser definitivamente recono
cido, y en q.

e
p.

a
este efecto y otros muchos tendrá que

ponerse en relaciones estrechas con los Estados del resto

del Continente; como p.
a mostrar la necesidad de que

cuanto antes se autorice á este Gob. no
p.

a
la elección del

Plenipotenciario, que debe pasar á Europa, con arreglo

al art.° 8.° de la convención, á negociar la paz bajo las

bases, que ya se han circulado, teniéndose presente que
no debe perderse el largo tiempo que transcurrirá mien-

tras se instala el Gob.no General, pues que en estos ne-

• gocios el aprovecham. to de los instantes suele ser la pri-

mer necesidad, y también el que con esta misma fha ya

se invita á los Gob. nos de Chile y el Perú p.
a

q.
e elijan

sus plenipotenciarios y los envien á Europa directamen-

te, á terminar mancomunados con el de estas Prov. s
las

negociaciones iniciadas por la de Buenos Ayres.

El Ministro está persuadido que el Sor Diputado pe-

netrará mui bien el espiritu del proyecto de ley que exi-

ge se vote por los Estados de América, en favor del sis-

f- 44 tema/ representativo en España, la misma suma que han

votado las Cámaras de Paris para destruirle; y seria por

otra parte necesario emplear un largo tiempo p.
a demos-

trar todo lo que debe esperarse de dho proyecto, no sola-

mente por lo que respecta á España y á la misma Euro-

pa, sino también con relación á los nuevos Estados de

América. Bastará indicar que la España encontrará en

una marcha tal un poder irresistible á confesarse obli-
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gaaa á dejar de insistir en una cuestión, que no solam. te

no puede sostener, sino que ha proporcionado á las par-
tes que se le oponen la oportunidad de aparecer tan ele-

vadas y tan nobles, que ocuparán con preferencia la

atención y la consideración de la misma Europa; y con
respecto á los nuevos Estados, sin fijarnos por ahora en
la necesidad de ponerse á cubierto contra las aspiracio-

nes, que en algunos de ellos se desenvuelven, debe ad-

vertirse que el proyecto tiende á establecer un compro-
miso solemne de que ninguno se regirá sino bajo el sis-

tema representativo, el único capaz de conciliar todos los

intereses, y de ofrecer él expectáculo de un mundo todo
libre é ilustrado. Para ilustrar mas este punto se acom-
paña la ley secreta de 10 de Mayo á que hace referen-

cia este proyecto, y que el Gob. no acaba de ser autori-

zado p.
a publicar, como se hará en el primer Registro.

Bajo tales respectos, el Ministro espera que el Sor
Diputado reglará su marcha de un modo distinguido y
que redoblará sus esfuerzos p.

a ayudarle á desembara-
zar al pais de estas ultimas cuestiones, pero también las

mas importantes. En el entretanto, él le saluda &.a

Bernardino Rioadavia.

Sor Diputado cerca de las prov. s
ínter. 8

[N.» 207,] — Se contesta a su nota sobre el com.» de Caldos.

(16 de Julio de 1823)

Buenos Ayres Julio 16 de 1823.

El Gob. no Delegado de esta provincia ha tenido la sa-

tisfacción de recibir la comunicación del Sor Gob.
or

de
S.

n Juan datada en 20 de Mayo ultimo, y en ella la in-

vitación que se le hace p.
a

q.
e

él recomiende á la Sala
de Representa/ el estado de la provincia de Cuyo, y la f. 45
urgencia de recargar los derechos impuestos á los cal-

dos que se introduzcan del extrangero. En la opinión
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tanto del Gob. 110 de la Prov.% como de la Sala, se cree
haber hecho en la regulación que contiene la lev de Adua-
na de este año todo lo que &¿ posible hacer- en favor de
la agricultura de la prov. a de Cuyo; pero sin embargo
de hallarse en esta persuacion, el Delegado ha librado
ordenes exigiendo razones y estados exactos de la impor-
tación de vino, y aguardientes, tanto de ultramar como
del interior, del precio de su venta en el comercio y en
el consumo, con la distinción de tres épocas, marcadas
por el orden y variedad q.

e han tenido los derechos que
han cargado sobre dhos frutos desde el tiempo del

Gob. no General hasta el presente. El Delegado espera
que tales documentos claran toda la luz necesaria en esta

cuestión, que tanto importa al progreso de la agricul-

tura de la prov. a de Cuyo, como á las sanas ideas de todas
las provincias p.

a
la mas inteligente administración de

la Hacienda publica, y fomento de la industria nacio-

nal.

Cuando esta oportunidad se presente, el Gob. 110 Dele-

gado la aprovechará é informará al Sor Gob.
01

de S.
n

Juan; y entratanto él espera que admitirá le reitere &."

Berna rdino Rivadavia.

Sor Gob." de S.
n Juan.

[N.° 208.] — Se reclama una cantidad q. ( existe en su poder
perteneciente al zurrón de onzas perdidas p. 1 el correo Fran. c0

Hilario Muñoz.

(16 de Julio de 1823)

Buen. 8 Ay. s
Julio 16 de 1823.

El Gob. no delegado de esta provincia tiene el honor de

dirigirse al Sor Gob.
or

de Santiago del Estero con el ob-

geto de poner en su noticia de que en virtud de un pro-
nunciamiento hecho por el Juez de la causa, manda for-

mar para la averiguación del robo de las trescientas diez
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onzas de oro, que viniendo de Mendoza, perdió el correo
Fran. co

Hilario Muñoz, se lian distribuido entre los acree-
dores de aquella suma, vecinos y del comercio de esta
Ciudad 45 onzas de oro, que existían depositadas en esta
administ. on

de Correos, y que para/ que se llene lo que f. 46
aquel pronunciamiento prescribe, es de necesidad que el

Sor Gob.
or

de Santiago se digne remitir á esta los 452
p.

s G r.
s que resultan recaudados y existentes en la pro\v\

á fin de que se distribuyan del mismo modo entre los
mencionados acreedores. El Gob. uo Delegado cree que
ofendería la delicadeza y rectitud del Sor Gob.

or
á quien

se dirige si se empeñara en demostrar cuan justa es esta
demanda, y cuanto importa satisfacerla, tanto por el dho
que tienen á ello los interesados, cuanto por que esta
será una garantía mas que el comercio obtendrá de q.

e

los Gobiernos de ambos territorios están decididos á
prestarle una protección eficaz; y es por lo tanto que al
presente se limita á interponer su buena inteligencia con
el precitado Sor Gobernador á fin de que tenga la bon
dad de ordenar el q.

e cuanto antes se remita á°esta Ciu-
dad la suma que se demanda.
Aprovechando &.

a

Bcrnardino Ricadaiia.

Sor Gob.
cr

de Santiago del Estero.

[N.° 209.] - Que puede remitir los jóvenes p.* los Colegios q.<=

le corresponden, sin esperar el arribo del Diputado Zavaleta.

(16 de Julio de 1823)

Buen. 3 Ay. s
Julio 1G de 1823.

Con la mas agradable satisfacción ha recibido el Gob no

Delegado de Buen. 8 Ay. s lajiota oficial de 13 de Mayo
de este año, en la cual el Sor Teniente Gob." de Jujui,
acusando el recibo de la circular, con que se le invitó al
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envió de seis jóvenes p.
a

estos Colegios, favorece á este

(Job." en los términos mas gratos, y manifiesta su dis-

posición á esperar al Sor Diputado cerca de las prov. s

interiores p.
a hacer el envió de los jóvenes precitados;

y al mismo tiempo, que él considera de su deber tributar

las mas expresivas gracias al Sor ten.
te Gob.

or
de Jujui,

se apresura á comunicarle que sin esperar el arrivo del

mencionado Diputado, puede proceder á remitir los seis

jóvenes bajo la base y en la forma que se detallan en

la expresada circular,

f. 47 El/ Delegado saluda a &.
a

Bernardino Rirada via.

Sor. Ten. te Gob.
or

de Jujui.

[N.° 210.] — Se le impone de una reclamación hecha p.' el

Gob. uo de S. u Luis de una deuda, proced. tu de suplementos,

en tiempo del Gob. n0 General.

(16 de Julio de 1823)

Buenos Ayres Julio 16 de 1823.

El Ministro Secretario pasa á manos del Sor Dignidad

Diputado cerca de las provincias interiores una copia de

la nota que lia recibido del Gob. no de S.
n Luis, solicitan-

do el abono de las cantidades que se detallan en el es-

tado, que también se adjunta; é igualmente, otra copia

de la contestación que se le ha pasado, explicando el ca-

rácter de la deuda reconocida, y el espíritu de la ley,

que ha decretado su pago. El Ministro cree por demás

hacer ninguna explicación p.
a

q.
e

el Sor Diputado per-

suada al <iob. no de S. n Luis de la impropiedad de su re-

clamo, por cuanto su concurrencia á todas las resolucio-

nes de la Sala de Representantes sobre esta materia, deben

haberlo puesto en posesión de sobrados convencimientos

de que servirse en aquel caso. Por lo tanto el Ministro

se limita á indicarle el desempeño de este punto que debe
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agregarse á los que se han encomendado cerca del Gob. nu

de S.
n
Luis.

Bernardina Rivadavia.

Sor Diputado cerca de las Prov. s
interiores.

[N.° 211.] — Se le contesta a una nota en q. e cobra varias canti-

dades, q. e adeuda el estado a aq. a Tesorería, y se le explica el

carácter de la deuda reconocida.

(16 de Julio de 1823)

Buenos Ayres 16 de Julio de 1823.

El Gob. no de esta provincia ha recibido la honorable
comunicación del Sor Gob.

or

de S.n Luis, datada en 1 de
Junio ultimo, en que después de manifestar sus sen-
timientos, en oposición á las injustas agresiones de los
Barbaros fronterizos, hace conocer sus deseos de con-
tribuir á su escarní.

10 de acuerdo con los demás Gob. nos
,

y ademas la necesidad de que p.
a dho efecto el de Buen. 3

Ayr. s cubra las cantidades, que según el estado que
/acompaña, ha suplido la Tesorería de S.

n Luis p,
a
aten- f. 48

ciones de servicio publico en tiempo del Gob.u ° General.
Antes de _todo cree el Gob. uo de Buenos Ayres deber

observar al Sor Gol). ' de S.
11 Luis que la clase de deuda

q.
e
esta prov. a tomó la resolución de cubrir, fue solo la

de los particulares, y de ningún modo los gastos hechos
por las diferentes Tesorerias de la Nación en la guerra
de la Independencia, lo cual está expresamente prescripto
por una ley, q.

e no le deja el menor campo p.
a
desviarse

de la clasificación de la deuda, que en ella se hace. Esta
explanación bastará ciertam. te

p.
a
persuadir al Sor Gob.

or

de S.
n Luis que la deuda q.

e reclama no esta en el caso.
Pero como el Gob. no de Buen. 8 Ay. s reconoce toda la

importancia de la resolución que dho Sor Gobern." ma-
nifiesta en favor de la seguridad de todos los territorios
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limítrofes al de los Barbaros, ha encontrao convenien-

te comunicarla al Sor Gob." propietario, que está para

regresar de una Campaña hecha con el mismo obgeto, y
q.

e cuesta á la Prov. a muchos miles; y si para la expedi-

ción q.
e debe hacer el año entrante en continuación de

la misma obra pueden facilitarse á S.
n Luis algunos au-

xilios, ellos serán remitidos) oportunamente, con todas

las noticias que conduzcan á organizar el plan de ope-

raciones.

Sin perjuicio de esto, el D.
or

D. D Diego Estanislao Za-

valeta, Diputado cerca de las prov. 8
interior. 8

y q.
c

ac-

tualmente se halla en la de Córdoba, está encargado de

hacer á este respecto mayores explanaciones al Sor Gob.
or

de S.
n Luis, á quien el Delegado de Buen. 8 Ayr. 8 hace de

nuevo las protextas &.
a

B. Rivadacia.

Sor Gob." de

[N." 212.] — Se acusa el recibo de su nota N 1.° en q. e avisa su

arrivo a Córdoba.

(16 de Julio de 1823)

Buenos Ayres 16 de Julio de 1823.

El Ministro ha recibido con satisfacción la nota ofi-

cial N. 1.°, que le dirige desde Córdoba el Sor Diputado

f. 49 carca de las prov. 8 interiores con la data del 4 del/ co-

rriente, intruyendole de su arribo á aquella provincia,

y de las buenas apariencias que se le presentan p.
a anun-

ciar el mejor éxito de su Comisión. En su consecuencia

él se limita á comunicarla la complacencia que ha senti-

do con solo esta noticia, y á ofrecerle que por la vía con-

fidencial contestará á los puntos que indican sus cartas

particulares ; debiendo anunciarle que en este correo no se

ha recibido comunicación alguna del Sor Gobor de Cór-

doba.

El Ministro &.
a

B. Rivadavia.
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[N.o 213] — Se le instruye p. a q.« reclame del Gob. 1» de Sant.
del Estero una cantidad de dinero recaudada allí de manos de
un reo y perteneciente a éste Comercio.

(16 de Julio de 1823)

Buenos Ayres 1G de Julio de 1823.

Se acompaña al Sor Diputado cerca de las provin-
cias interiores una copia del oficio que con esta misma
fka se dirige el Sor Gob.

ür
de Santiago del Estero, pi-

diéndole remita á esta Capital la suma que en él se ex
presa, cuyo origen es el que en ella también se detalla.

Esta remisión se hace con el obgeto de que dho Sor Di-
putado coopere por su parte á que cuanto antes se veri-
fique aquel envió para evitar mayores perjuicios á los
interesados; y á fiu de que no carezca de los datos que
justican esta demanda, se le acompaña también, en pri-
mer lugar una copia de una razón remitida desde San-
tiago de lo encontrado en poder del reo Mateo Rivera,
cómplice en el robo del zurrón ; en segundo, copia de una
nota oficial, por la cual consta la existencia allí mismo
de una parte de aquella cantidad; debiéndose agregar
que por comunicación oficial del expresado Sor Gob.°

r

datada en 31 de Diciembre del año anterior, el manifies-
ta esperar los últimos resultados de la causa formada
para proceder en consecuencia; y que á pesar de dos re-
querimientos, que se le lian hecho por el intermedio de
las Administraciones de Correos de ambos territorios,
aun no se ha obtenido, ni el envió de aquella suma, ni
una contestación directo. El Sor Diputado exforzando
el principio que se establece en la comunicación á dicho
Señor Gobernador, se empeñará en hacer que se reco-
nozca, para en virtud reintegrar la suma á los/ intere- f. 50
sados, y dar esta mayor seguridad al comercio.

El Ministro &.a

Berriardino Rivadayia.

Sor Diputado cerca de las prov. s
interior. 8
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[N.° 214.] — Sobre la remisión de maderas.

(19 de Julio de 1823)

Buenos Ayres 19 de Julio de 1823.

El Gobierno Delegado de esta provincia tiene el honor

de transmitir al conocimiento del Sor Gob.
or

de Corrien-

tes que ha recibido con su respetable nota de 4 de Junio

ultimo la madera conducida en la lancha Nuestra Sra
de la Concepción, de acuerdo con lo que se expresa en el

conocimiento que ha tenido la bondad de acompañarle.
Debe también poner en su noticia que habiendo consul-

tado con el .Ministro Sec.° de Hacienda sobre el modo
en que seria mas conveniente hacer las demás remesas
de aquel artículo, se lia encontrado preferible al que ha

adoptado dho Sor Gob." para la remesa primera; esto

es, el que se fleten en sus puertos los buques que allí se

presenten, o bien mande construir hangadas, cargando
en uno ú otro caso estos gastos en la cuenta, bajo el con-

cepto que todos serán abonados por esta Tesorería. En
esta virtud el Gobierno Delegado espera, que removida

la dificultad, que el ¡Sor Gpb." de Corrientes indica en

su precitada nota, acelere la remisión de las maderas,

por ser urgente p.
a las abras publicadas en esta Ciudad;

y que entretanto admitirá las protextas &.
a

Bernardina Rivadama.

Sor Gob.
or

de Corrientes.

[N.° 215.] — Credencial al Comisionado D.° r Cossio cerca del

Paraguay.

(23 de Julio de 1823)

Autorizado el Gobierno del Estado de Buenos Avies

p.
r

ley de 17 de Julio del presente año para poner en eje-

cución la convención preliminar celebrada entre dho
Gobierno y los Comisionados de S. M. C. en 4 del mismo
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mes; lia nombrado al Camarista D." D. n Juan García
de Cossio p.

a
q.

e en la clase de Comisionado plenamente

autorizado por esa Gobierno, negocie el acceso á dha con-
ven/don por parte del S. E. el Dictador Supremo, per- f. 51

petuo, vitalicio de la República del Paraguay, y las de-

mas relaciones entre ambos Estados, que también se le

encomiendan. En su virtud el Gob. no
del Estado de

Buen. 3 Ay. s ruega y encarga á la autoridad suprema, á
quien la presente incumbe, reconozca al expresado Ca-
marista D.

ür
D. n Juan García de Cossio por tal comisio-

nado, y le acuerde todas las consideraciones, que á su
carácter corresponden. Para todo lo que se le expide la

presente credencial, firmada y sellada en Buenos Ayres
á 23 de Julio de 1823.

Bernardina Rivadavia.

Credencial librada á favor del Comisionado cerca de
la persona de S. E. el Dictador Supremo de1

! Paraguay.

[N.° 216.] — Credencial al Comisionado D. or Cossio cerca de las

Prov. s del Norte.

(23 de Julio 1823)

Autorizado el Gobierno del Estado de Buenos-ayres
por ley de 17 de Julio del presente año para poner en

egecucion la convención preliminar celebrada entre dho
Gobierno y los Comisionados de S. M. C. en 4 de mismo
mes: ha nombrado al Camarista D.

or
D. n Juan García de

Cossio, para que en la clase de comisionado plenamente

autorizado por este Gobierno negocie el acceso á dha con-
vención por parte de los Gob. nos

de Santafé, Entremos,
Corrientes y República del Paraguay; recabe su coope-
ración á la instalación del Gobierno Gen. 1 y desempeñe
la mismo tiempo los demás negocios, que le son enco-

mendados cerca de los Gobiernos de dhas Prov.\ En su
virtud el Gob. 110

del Estado de B. s A. s ruega y encarga á
todas las autoridades, á quienes la presente incumbe re-



— 266 —

conozcan al expresado camarista D. or D. n Juan (Jarcia

de Cossio por tal comisionado, y le acuerden todas las

consideraciones que á su carácter corresponden. Para
todo lo q.

e
se le expide la presente credencial, firmada y

sellada como corresponde en Buenos Avres á 23 de Ju-

lio de 1823.

Bernard in o Riva <hi v ia

.

Credencial librada á favor del Comisionado cerca de

los Gobiernos del Norte.

f. 52 [N.° 217.] — Instrucciones que deberán regir al Sor Miembro del

Tribunal de Justicia D. or D." Juan García de Cossio en su Co-

misión cerca de los Gobiernos de Santafé, Entremos, Corrien-

tes y Paraguay.
(4 de Agosto de 1823)

Después de las explanaciones que se han hecho en va-

rias conferencias verbales al Sor Comisionado, él se hará
cargo de que estas instrucciones no son mas que apuntes
que fijan las ideas principales que se le han comunicado,

y los primeros obgetos de los tan importantes y varios,

cuya desempeño se ha confiado a su celo y talentos. En
su virtud, el dejar de expresar en esta instrucción algo

de lo que se le ha explanado no lo escluye de modo al-

guno. Y en segundo lugar la elección de los medios per-

tenece en todo á la prudencia del Sor Comisionado, á la

que se libra la asecución de los encargos siguientes

—

1.°

El recabar de los Gobiernos de Santafé, Entrerrios y
Corrientes en asentimiento y cooperación con el Gob. no

de Buenos-ayres al restableciin.
to

del Cuerpo Nacional ba-

jo un Gob. no
y Representación General, conforme en todo

á los principios del sistema representativo, y arregla-

do a los puntos que subsiguen, y son parte de las instruc-

ciones dadas al Enviado D. or D." Diego Estanislao de

Zavaleta.
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«Aquí el art. 5." y 7." de las instrucciones al Sor %a
valeta».

Se encarga mui especialmente al celo del Sor Comisio-
nado, el persuadir al Gobierno de Santafé de que la

emancipación de Montevideo y su campaña es un asunto
eminentemente nacional y que por consiguiente no pue-

de obrarse en él de un modo aislado : que á este respec-

to el Gob. no de Buenos-ayres lia iniciado ya el único plan
que cree corresponder y convenir en el caso, enviando
una diputación á la Corte del Brasil, que debe ya hallar-

se en ella, p.
a reclamar decididam. te

la integridad del

Territorio Nacional. El Sor Comisionado se esforzará á
convencer que no solo es indispensable esperar los resul-

tados de la preindicada Diputación, sino el no precipi-

tarse á dar principio á una guerra sin preparación, re-

cursos ni fuerzas suficientes : mayormente cuando dha
guerra debe hacerse en el mismo pais que se trata de/ f. 53

libertar, y el cual por los desordenes y horrores de la

anarquia quedó en tal debilidad que lo hizo una presa
fácil del extrangero, y en el que hay aun resavios. que
unidos á los desordenes de una guerra emprendida sin

la fuerza moral de toda la Nación, y sin medios bastan-
tes, le harán bajo toda probabilidad recaer en una anar-

quía, que cueste demasiado á él mismo y á todos los pue-

blos de la unión. El Sor Comisionado, pues, empleará to-

dos los recursos p.
a obtener del Gob. no de Santafé, del de

Entrenaos y del de Corrientes el que se conformen y pro-

cedan en todo de acuerdo con el plan del Gob. no de Bue-
nos-ayres p.

a recuperar la prov. a de Montevideo.

3.°

Será también un empeño de preferencia en el Sor
Comisionado el inspirar por todos medios la mas plena
confianza en los tres precitados Gobiernos, con respecto

á los principios sentimientos y conducta del Gob. no de
Buenos-ayres; corrigiendo en el de Santafé las equi-
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vocaciones que sin duda motivaron las dos notas indebi-

das del (Job.'" sostituto de dho pueblo de Santafé. Se
esforzará consiguientemente, y con particular esmero á
restablecer la armonía entre ios Gob. nos de Entrerios y
Santafé, p.

a
lo cual se le autoriza especialmente.

4."

Será igualmente empleado todo medio que el Sor Co-

misionado estime conducente á obtener de los pueblos de
Misiones y de los de Corrientes, todo el numero posible
de reclutas bien constituidos p.

a
el servicio del egército

del ( Job."" de Buenbs-ayres ; á cuyo fin se autoriza al Sor
Comisionado para librar contra el Ministerio de la Gue-
rra las cantidades (pie juzgue útil emplear, á fin de con-
seguir los reclutas, y que su transporte á esta Capital

sea el mas pronto: ademas el Sor Comisionado no per-

derá tiempo ni oportunidad en instruir sobre este punto
á su Col» "" y pedir de él lo que crea conveniente al logro.

5.°

Con la preferencia (pie demanda la importancia de la

convención preliminar del 4 de Julio, el Sor Comisiona-
do promoverá la acción á ella por los tres precitados
(¡ob.""

s

. sobre cuyo superior encargo no se cree necesario

al Sor Comisionado mas explanación.

f. 54 /<;.-

Cuidará también el Sor Comisionado de influir en e¡

Gob."" de Entrerios á fin de (pie active las mayores reme-
sas, que pueda, de cal, de cuyo renglón debe una gran
cantidad á este Gob. no

, á quien le es sumamente urgente

p.
a

las obras publicas que se están construyendo, y las

demás que deben empezarse en el próximo noviembre.
De igual modo obrará con el Gob."" de Corrientes p.

a
la

remisión de maderas que igualmente debe á este Go-
bierno .
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Es innecesario recomendar al Sor Comisionado la cir-

cunspección y ei mas bien meditado tino p.
a

introducir-
se con el Gobierno del Paraguay, y tratar con él, al in-

tento de conseguir sn accesión á la convención de 4 de
Julio, y el restablecim.* de las relaciones de amistad
buena y la mas franca inteligencia de dito Gob.Bc

del Pa-
raguay con el de IV Ay. s

y del comercio de aquella prov. a

con las de las Union.

S.°

Con respecto al Paraguay el Sor Comisionado, en el
caso de hallar dificultades p.

a obtener la accesión á la
convención precitada, se contraerá sin embargo á reca-
bar la franquicia del comercio, removiendo a este efecto
iodo lo que pueda oponerse, p.

a
lo cual se le declara ple-

nam. te
facultado.

í)
°

El Sor Comisionado recabará de los tres Gobiernos
primeramente citados, y del del Paraguay en su caso el

confiar al Gob. no
de Buenos-Ayres, cada uno por su parte

respectiva, el nombramiento del Plenipotenciario de las
Prov. s Cuidas que debe sin perdida de tiempo enviarse
cerca del Gobierno Español p.

a
el tratado definitivo de

paz; previniendo que las instrucciones de dho Plenipo-
tenciario, serán ajustadas á las bases establecidas por la
ley de 10 de Junio.

10.°

Se recomienda al Sor Comisionado el que Heve un
diario notando en él, todo lo que observe conveniente á
la mejora de la industria, comercio y relaciones con los
Go/biernos, con quienes va a tratar, y con los pueblos, f. 55

por donde transite; cuyo diario lo presentará al Gobier
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no á la vuelta de su Comisión; anticipándole antes en su

correspondencia lo que estime demandar pronta resolu-

ción.

11.°

Tanto al obgeto indicado en el articulo anterior, esto

es, el de promover toda mejora en la relaciones y comer-

cio, como el remover todo inconveniente ; cuanto al fin

de proveer al Sor Comisionado de todo el poder que ne-

cesite para el logro de los objetos de su Comisión, se lia

extendido y se le entrega despacho independiente de las

credenciales, que le autoriza de un modo especial.

12."

El ¡Sor Comisionado por medio de su correspondencia

instruirá lo mas detalladamente, que crea convenir a su

Gobierno, y solicitará de él las explanaciones y resolu-

ciones que juzgue necesarias.

Entretanto el Gob. Uo queda en la confianza que la mo-

ral y habilidad del Sor Comisionado le han inspirado,

de que tan importante comisión tendrá resultados de

gran trascendencia en la opinión é intereses de todos los

Pueblos de la Nación.

Buenos Ayres 4 de Agosto de 1823.

[N.° 218. — Título del Comisionado cerca de todos los Gob." ,s del

Norte, D. or D." Juan García de Cossio].

(23 de Julio de 1823)

Habiendo sido nombrado el Camarista D.
nr

D." Juan
Garcia de Cossio en la clase de Comisionado del Gob."

de Buenos Ay. s cerca de todos los Gob. nos
del Norte, y

siendo indispensable revestirle de todas las facultades

que demanda el mejor desempeño de esta Comisión ha

venido en declarar, como por el presente declara que dho
Comisionado va plenamente autorizado p.

a
q.

e de acuer-
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do con los Gob.nos
á quien se dirige, pueda expedir todas

las oi-ns que demande la mejor egecucion de los nego-

cios que se le confian, las cuales deberán ser obedecidas
por todas las personas que dependen de la jurisdicción

de este Gob. no
, lo propio que si fueran expedidas por el

mismo. A este efecto se le libra el presente titulo espe-

cial, que tendrá todo el carácter de un despacho/ librado f. 56

en toda forma—Dado en Buenos-Arres á veintitrés de

Julio de mil ochocientos veintitrés.

Bernardino R irada ría.

[N.° 219.] — Nota de introducción p. a el Sor Cossio en su Comí
sión cerca del Gob." del Paraguay.

(23 de Julio de 1823)

Al Exmo. Dictador Supremo, perpetuo, vitalicio de la

RepubliCa del Paraguay.

Exmo. Sor.

Puesto al frente de los negocios de la Prov.a de Bue-
nos Arres, había antes de ahora reconocido el deber de
saludar respetuosamente á V. E.. y de testificarle la alta
estimación que me merece: yo habia creído también que
era de mi obligación transmitir al conocim.tc de V. E. el

voto por su prosperidad de todos estos habitantes que
cansados de los reveses de la revolución, y habiendo con-
venido en ser dirigidos por un camino moral é ilustrado,

gustan las ventajas de su nuevo estado y advierten por
una comparación exacta el tino político y la sabiduría
con que Y. E., ha conservado y elevado por una marcha
idéntica el nombre y la prosperidad de la República del

Paraguay.

Felizmente ninguna ocasión se ha presentado mas
oportuna, tanto para la transmisión de estos sentimien-
tos, como para entretener la atención de V. E. con lo

que de ellos debiera derivarse en justa reciprocidad, en
favor de los intereses comunes, y en honor de la patria,
cuyos mas elevados destinos parecen puestos en manos
de ambas autoridades. La España acaba de enviar Co-
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misionados á las Prov. s
del rio de la Plata á iniciar con-

venciones que prepararan .sin disputa el mas pronto arri-
vo á la aseeucion de la paz de un modo correspondiente
al voto universal de América; y desde que tal marcha
se ha iniciado aun por parte de la España misma, toda
esperanza es lisonjera de que las dificultades sean muy
inferiores en el establecim.* de Ja buena inteligencia
enríe dos pueblos hermanos y tan estimados como los
del Paraguay y Buenos-Ayres

.

l.os Síes. I).'
1 Ant." iaiis Pereira y D.n Luis de la Ro-

bla desembarcaron en esta Ciudad en Mayo de este año.

y presentaron los documentos que los acreditaban por
f. 57 parte del/ Gob."° Español sus comisionados cerca de los

Gobiernos de las Prov. s

del rio de la Plata. La necesi-
dad de no dejar pasar semejante coyuntura y la falta
de un Gobierno General, ante el cual se promoviese la

negociación; á que los Comisionados eran destinados, de-

cidieron á este Gobierno á tomar en ella la iniciativa;

y es en su consecuencia que se ha celebrado una con-
vención preliminar al tratado de paz y amistad perpe-
tua con España, sugeta á la aprobación de todas las pro-
vincias de la antigua Union, y á la de los Estados y Re-
públicas limítrofes é independientes.

Me es agradable comunicar á Y. E. que los Comisio-
nados Españoles por este mismo medio y en tal opor-
tunidad transmiten directamente al conocim.* de V. E.
el carácter de que se hallan revestidos, y la facultad que
sus poderes les acuerdan p.

a
solicitar la acción de la Re-

publica del Paraguay á la convención preliminar citada;
mas llenando por mi parte uno de los deberes que me
han sido prescriptos, he nombrado al Camarista D. or D."

Juan < ¡arela de Cossio p.
a

q.
e en el nombre de este (¡ob.

l!

se acerque á la respetable persona de V. E. con igual

obgeto; y creo que tal persona por su buen juicio é ilus-

tración merecerá la aprobación y las consideraciones q.
e

V. E. acuerda dignam. te
al mérito y á la buena fé.

Si no fuese á Y . E. á quien yo me dirijo por esta vez,

tomaría sobre mi tanto el encarecerle una atención par-

ticular sobre el triunfo de la celebre cuestión de Améri-
ca y sobre la conducta del Gob. no Español al presente,

desenvuelta lo bastante en la convención celebrada, como
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el explanar los principios en que ella se funda, y las

derivaciones que de ella deben hacerse en favor tanto de
la prosperidad común, como de la paz general. Pero
Y. E. cuya sabiduría y discernimiento le ha bastado siem-

pre p.
a formar un juicio recto de las cosas, y que jamás

ha necesitado sino de si misino para sacar de ellas el

mayor bien, me releva de emplear el tiempo en lo que
ciertam. u seria menester emplearlo si me dirigiese á otra

persona qm 1 no fuere la mui respetable de V. E. es en

esta virtud que yo debo limitarme a rogar a V. E. quiera

admitir mis felicitaciones por una oportunidad que lo

pone en la de/ acreditar toda la fuerza y toda la pureza f. 58

de sus sentimientos patrióticos.

Mas como esta misma oportunidad facilita en mi con-

cepto el que se restablezcan aquellas relaciones natura-

les entre ambos pueblos, que aunque interrumpidas lar-

go tiempo, ni es posible olvidarlas, ni dejar de apetecer

que vuelvan á producir los frutos abundantes que otro

tiempo, es por esto que me es igualmente satisfactorio

transmitir al conocim. 10 de Y. E. que el expresado Co-

misionado D. or D.n Juan Garda de Cossio ya plenamen-

te autorizado no solo p.
a negociar la accesión á la con-

vención preliminar, sino también p.
a estipular, si V. E.

lo hallare á bien, aquellas otras convención." particula-

res que demanda la comunicación y el giro q.
e pudieran

establecerse por la conveniencia reciproca de ambos Es-

Estados-Paraguay y Buenos-ayres.

Me resta solo poner por ultimo en la noticia de A'. E.

que el Comisionado lleva como un encargo especial el sa-

ludar en mi nombre respetuosamente á V. E., y el ex-

planarle los sentimientos de que justamente me hallo

animado p.
a obtener el honor de continuar con Y. E. una

correspondencia bajo aquel carácter elevado de que no

puede precindirse tratándose con una persona de la res-

petabilidad y de las consideraciones tan debidas á la de
V. E. Mas si V. E. se dignase hacer un lugar á estos sin-

ceros deseos yo debo dar la seguridad de que entre las

salisfacciones de mi vida ninguna podría serme ni mas
grata ni mas consoladora. En el entretanto yo ruego á
V. E. me admita entre el numero de sus admiradores,
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y me crea tan adicto á su persona, como á la nobleza
de sns sentimientos.

Dios gue. la importante vida de V. E. m. s
a.

s Buenos-
avies 23 de Julio de 1823.

Bernardina Rivada cia.

Exmo. Sor D.
r

D. n José Gaspar de Francia Dictador
Supremo, perpetuo, vitalicio de la República del Para-
guay.

[N.° 220.] — Nota de introducción p.» el Sor Cossio, en su Comi-
sión cerca de las Prov. s del Norte. 4

(23 de Julio de 182:5)

Buenos-Ayres Julio 23 de 1823. -To/ "- -

misma sirvió

La Honorable Sala de Representante de esta Prov. a ha ™LroduccM
j

autorizado al Gob. no por ley de 18 del presente mes ]>.
a pT ÍT„

**!

ratificar la convención preliminar, celebrada con los Co- "J-^
r

Jfe¿
,'

misionados del Gob. no de S. M. C., que este Gob. nu tuvo Jujui* anSidfi

el honor de pasar al conocimiento del Sor" Gob.
or

de X ^ ron ^aÜ
con la data de 5 de este mismo mes; y también para Ieta

.; y v-
T »tJ

f. 59 negociar la accesión á ella, tanto por parte de las Prov.V ¡S* las p™
de la antigua Union, como de las Repúblicas de Chile (lp l '"-v "- — To

d TÍ . , con las vanací
Peni, según los términos del art,° 11 de la conven- nes que unie

cion citada. m™ te eran nec

sarias.

El Gob. no Delegado tiene justos motivos p.
a
desear que

la terminación de este negocio sea no menos circunspec-
ta que rápida; por cuanto está convencido que si la ac-

tual situación de España da margen para esperar que
será llano el obtener la paz de un modo correspondiente
á los votos del continente americano, también cree que
debe promoverse, antes que las ideas de dominación ge-

neral, que se desenvuelven en el continente europeo, lo-
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gren por desgracia arancar de la Península los princi-
pios que hoy prevalecen, y que Lacen esperar una direc-
ción enteramente opuesta en los sentim. tos

de aquel Ga-
vinete con respecto á los nuevos Estados de esta parte
del mundo.
Valido de esta consideración, que es poderosa, ha

adoptado el medio de autorizar al Comisionado D. or D.-
Juan García de Cossio para que explane la utilidad de
la marcha que ha iniciado Buenos-ayres y solicite la
accesión á ella ratificando, la convención. Ruega el Gob no

Delegado al Sor Gob.
or

de N- quiera emplear todos los
instantes en ponerse en aptitud de expedirse sobre este
asunto con la circunspección y rapidez, que ha recomen-
dado, y de contribuir á que él tenga el mas cumplido
efecto por su parte.

El Comisionado explanará también, si fuese menester,
las razones que apoyan la necesidad de que cuanto an-
tes el Sor Gob." de N- faculte á este Gobierno p.

a
el

nombramiento del Plenipotenciario que con arreglo al
art.° 8.'- de la convención, debe pasar á Europa á cele-
brar el tra/fcado definitivo de paz y amistad con S. M. C, f. 60
bajo las bases que contiene el proyecto de ley, que se
circuló á todas las prov. s

en 30 de Mayo, sancionado
por la Sala de Represen! 8 de esta en 19 de Junio de
este año; y reunido á los Plenipotenciarios que se nom-
brarán al mismo efecto por las Repúblicas de Chile y el

Perú. Mas si en el concepto de dho Sor Gobernador no
fuese necesaria tal explanación, el Delegado se compla-
cería infinito, en que sin perder instantes se le expidiese
la autorización que demanda

.

Debe aprovechar el Delegado esta oportunidad para
recondudr la consideración del expresado Sor Cob."

r

so-

bre la necesidad no menos urgente de concluir la nego-
ciación especial de que ha sido encargado el mismo Sor
Cossio en cuanto tiende á la reorganización del Cuerpo
Nacional. Las Prov. s

del Rio de la Plata para ocupar
el lugar respetable que va á proporcionarles el estado de
las cosas canto en Europa, como en América, deben pron-
tamente reconcentrarse; bien que en términos combina-
dos de tal modo que las pongan á cubierto de los vaive-
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nes á que han estado sugetas en el curso de la revolu-

ción, y que han alejado de ellas Todos los goces que hoy
se les ofrece en abundancia

.

Con tan lisongera oportunidad &.
a

tíernardino Rivadavia.

Sor Gob." <le N-

[N.° 221.]— Se le remite el despacho p.a su Comisión.

(.5 de Agosto de 1823)

Buenos-Arres Agosto o de 1823.

Se remiten al Sor Comisionado cerca de los Gobier-

nos del Norte las credenciales que deben acreditar su ca-

rácter, las instrucciones á q.
e debe arreglarse, un despa-

cho especial de autorización, y las notas correspond. tes

de anuncio para cada uno de los Gobiernos cerca de

quienes es enviado.

Después de esto, nada mas resta al Ministro que ma-

nifestar al Sor Comisionado sus deseos por (pie lleve un

f. ei feliz viage y consiga el/ mejor suceso a su encargo.

Bernardino /'irada ría.

Sor Comisionado cerca de los (lol>.""
s

del Norte D.
or

l).
n

Juan < Jarcia de < 'ossio.

[N. r 222. — El Gob."> de Buenos Aires al de Córdoba sobre las

negociaciones con España, la representación exterior que ha

asumido en las cuestiones con el Brasil y la ingerencia en los

actos generales supliendo la falta de un Gobierno General].

(28 de Julio de 1823) '

Buen. 3 Av. s 28 de Julio de 1823

El Gob. n° Delegado de esta prov. a
, á quien el Exmo.

Sor Gob.
or

de la de Córdoba se ha dignado honrarle con
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su respetable comunicación de 7 del corriente, cree de
su deber hacer algunas explanaciones sobre el principio

que en ella establece dho Sor (Job.'" al mismo tiempo que
manifiesta quedar instruido y lisonjeado de que el De-
legado de Buenos Ayres haya solicitado como base de
toda, negociación con España el reconocimiento de la In-

dependencia de todos los Estados de América. Este prin-
cipio es el de que ninguna provincia de todas las que co-

rresponden á la Nación de las Prov. s Unid. 5 podrá en-
trar por si sola, en pactos de neutralidad, paz ó comer-
cio con potencia alguna extrangera sin causar perjuicios
á las demás, y sin atacar la unidad, á que no se ha re-

nunciado.

Tan conforme está el Gobierno Delegado con el es

piritu de este mismo principio, que al verlo desenvuelto

por dho Sor Gob.°
r

,
ha recibido en ello la mejor prueba

de que no es infundada la esperanza, que se ha tenido, de
que S, E. cooperase de firme á difundir el espirita na-
cional, y á hacer que respirándose el mismo por todos
los demás Gobiernos, se arrivase cuanto antes á la re-

organización de todas las provincias, y creación de un
Cuerpo General que administre los grandes negocios á
que aquellas son llamadas en las circunstancias del dia.
Pero al paso que el Delegado siente por esta misma ra-

zón que es de su deber manifestar al Exmo Sor Gob.
or

de
Córdoba cuan importante conceptúa el espiritu que dho
Sor desenvuelve en su comunicación citada, se cree pre-
cisado á observar también que desde q.

e
se reconoció el

principio de (pie las provincias Unidas no podían conve
nirse en un centro común sin antes realizar la organi-
zación interior de cada, una, alterada enormemente/ por f. 62

las fatalidades que precedieron y mediaron á la disolu-
ción del Directorio, quedó naturalmente en el pais un
vacio que era indispensable se llenase por aquella prov. 1

ó aquel Gob.no cuyas circunstancias y recursos fuesen más
favorables y abundantes p.

a cargar con tal responsabi-
lidad .

De aquí ha resultado, pues, que la prov.a de Buenos
Ayres, que favorecida por la fortuna se halla provista
de un modo mui superior á las otras principalmente en
recursos, animada siempre por un espiritu sincero de
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unión á los intereses de todas, ha ocurrido durante el

aislam."1

general, á intervenir en ciertos negocios, que
aun cuando sean de universal trascendencia, ni era po-

sible que se tratasen por la, nación á causa de la disloca-

ción en que se hallaba, ni tampoco dejar de promoverlos
sin perjuicio de los intereses generales. Tal, por ejem-
plo, el negocio de la Deuda Nacional, la intimación al

Brasil por la devolución de los pueblos Orientales, las

relaciones con Colombia y otros varios procedimientos
de una naturaleza verdaderamente egecutiva, pero nece-

sarios y fáciles de expedirse, consultando también los

intereses v los dros de la Nación.

El Delegado cree que el Exmo Sor Gobernador de
Córdoba le hará por lo tanto la justicia de persuadirse

q.
e

si esta provincia se ha ingerido de facto en algunos
actos generales, ha sido solo animada por el sumo inte-

rés de suplir de algún modo el defecto del Gobierno Ge-

neral; porque á no haberlo hiecho asi, las Prov. s Unid. 3

en todo este tiempo se hubieran encontrado impedidas,

aun de admitir los Agentes Diplomáticos, los cuales no-

tándolas en una total acefalia, se hubieran retraído ab-

solutamente, privando al país de las consideraciones que
de hecho se empezaba á tributarle; y este egemplo, en-

tre otros muchos que podrían aducirse, servirá cierta-

mente p.
a mostrar la ventaja de la conducta observada

por la Prov. a de Buenos-Ayres, y que por el honor de

todas ha podido también observar cualquiera de las del

Estado.

Pero defendiendo al caso que ha motivado el desen-

volvimiento del principio por el Exmo Sor Gob." de Cór-

doba, el Gobierno Delegado se cree con dio á pedir q.
e

f. 63 /en su marcha respecto de las negociaciones con España
mas que en otra cosa, debe reconocerse que al paso que

por el defecto de un Gobierno general, el se ha cargado

con la responsabilidad de tomar la iniciativa, y de no
privar al pais de las ventajas que es mui verosímil se

logren, acreditadas en gran parte las disposiciones ac-

tuales del Gob. no Español ; ha reconocido ademas, como
merece aquel mismo principio, pues que nada ha querido

promover, ni promueve, sin la condición expresa de que
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sea también adoptado por el voto libre de cada Pueblo,
expresado del único modo que en el dia es permitido,
vista la dificultad de crear prontam."3

el Gobierno Gene-
ral v la necesidad de sacar ventajas de la oportunidad
que, ha presentado el mismo Gobierno español.

Por tal conducta se acredita en resumen, que lo

único que Buenos-Ay.
s hace es llevar el vacio del Gob. n"

central, pero haciendo el papel de un Agente de las pro-
vincias hermanas, impedido de egecutar nada, que no
reúna el consentimiento expreso de cada una; y compro-
metiéndose ademas á cargar sobre si con todos los gas-
tos de las Eelaciones exteriores, que son ya bastante-
mente pesados, pero que consideraciones al Estado de
las Prov. s

y á la mayor proporción de obtener recursos
en la de Buenos-Ayres, su Gobierno se determina ;i no
molestar á aquellas, exigiéndoles su concurrencia á los

gastos de un negocio, cuyas ventajas son de universal
trascendencia.

Esto es todo lo que ha hecho hasta aqui el Gobierno
de Buenos-Ayres; y esto es lo que, en medio de las aten

dones que lo rodean, expone al Exmo Sor Gob.
or

de Cór-
doba tanto con el objeto de remover cualquier dificul-

tad que pudiera embarazar el curso rápido de un nego-
cio grave pero de sumo interés p.

a todas las provincias,
como con el de soliciar que se le reconozca profundamen-
te adherido al principio desenvuelto por el dho Sor Go-
bernador, que tanto ha lisongeado al delegado, y median-
te el cual cuenta confiadamente que tendrá la satisfac

cion de ver pronto realizado lo que es de un interés co-

mún la reinstalación del Cuerpo Nacional.

Bajo de estos fundamentos que explanarán el Sor
/Diputado y demás Comisionados cerca de todas las Pro- f. 64

vincias, que van á salir conduciendo la negociación y la

facultad de recabar de cada Gobierno su accesión á la

Convención preliminar, el Delegado queda satisfecho de
que sin insistirse en la cuestión del principio que reco-
noce y lo repite con satisfacción, el juicio de cada pue-
blo se contraerá únicamente á notar las ventajas que se
crean omitidas, para negociar su ingerencia en los artí-

culos que aquella abraza, sobre lo cual será instruido ei
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Diputado y el General Las Heras q.
e marcha con el do-

ble obgeto de penetrar hasta el territorio q.
e ocupan las

armas españolas.

En el entretanto, el Gob.no Delegado no duda q.
e sus

exfuerzos para no privar al pais de tales ventajas, p.
r

solo la circunstancia accidenta;] de no tener un Gob.no

(-oinuu, serán poderosamente acogidos y fortalecidos pol-

la ilustración y patriotismo de S. E. el Sor Gob." de
Córdoba, á *q." reitera las protestas de su particular y
distinguida consideración.

Bernardina Rivadavia.

Exmo Sor Gobernador de Córdoba

[N." 223. -- El Ministro Rivadavia, al Diputado cerca de las

Prov. interiores, sobre las misiones al interior y países ameri-
canos con motivo de la convención preliminar celebrada con
los Comisionados de S. M. C. Instrucciones especiales re-

lativas a los fondos a votarse con destino a la causa de la

independencia de España].

(29 de Julio de 1823)

Buenos-ayres Julio 29 de 1823..

El .Ministro bien persuadido de que su comunica-
ción de 7 de! presente mes, con la cual fue adjunta la
convención preliminar, celebrada con los Comisionados
de S. M. C, liabia puesto al Sor Diputado cerca de las

Prov. s de la Union en estado de formar un completo jui-

cio de este negocio, y al mismo tiempo de ponerse en ap-
titud de promoverlo con buen éxito, cree que debe ex-
cusar mayores instrucciones, y contraerse á comunicar
á d'ho Sor Diputado.

Que según la ley que se acompaña en copia, el (¡ob.
nu

lia sido autorizado por la Sala de Representantes para

ratificar la dha convención, y aun p.
a negociar la acce-

sión á ella por parte de los Gob.nos
y Estados q.

e com-
prende.
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Que para esta negociación respecto de las Repúbli-
cas de Chile/ y el Perú y aun también de la de Colombia, f. 65

ha sido nombrado en la clase de Ministro Plenipoten-
ciario el ciudadano de las Prov. s Unidas D." Félix Al-
zaga.

Que por lo que respecta al Gefe de las fuerzas es-

pañolas que ocupan una. parte del Perú, ha sido nom-
brado Comisionado cerca de él con el 1 único obgeto (entre
lineas:) «de negociar su accesión á la conree." de Julio 4»

y el de varios arreglos el General de las Prov. s Unid. 5 D."

Juan Gregorio de las Heras, asociado al Sor 1)." Luis de
la Robla, uno de los Comisionados del Gob.Uo de S. 31. C.

Que el expresado General asociado á dho Comisio-
nado A-a también encargado de ponerse de acuerdo con

el Sor Diputado cerca de las Prov. s
interiores para ne-

gociar en las del transito al Perú la accesión de cada
una á la citada convención.

Que p.
a

la. cari-era del Paraguay ha sido encargado
de igual negociación el miembro del Tribunal de Justi-
cia D.

or
D. 11 Juan García de Cossio.

Que por lo que respecta á la Prov. a dé Cuyo la dim
negociación^ debe promoverse y concluirse por solo el ex

presado Sor Diputado cerca de las Prov. s

interiores.

Que el General del egército de las Prov. s Unid. 5 D. ! '

Juan Ant.° Alvarez de Arenales está nombrado p.
a situar-

se en Salta, establecer la línea de ocupación de acuerdo
con ambas partes beligerantes, y entender en el arreglo
de las relaciones de paz, amistad y comercio, celando tam-
bién su observancia, y el mejor orden en estas relaciones.

Que por consecuencia de la necesidad de (pie este
asunto gane todos los instantes posibles, debe desde luego
precederse á emplear todos los medios que estén en el al-

cance de dlio Sor Diputado, p.
a

q.
e

él concluya sin dila-
ción y favorablemente enviado por vias extraordinarias la

decisión de cada pueblo expresada en la forma (pie cada
uno tenga establecido.

Que ratificada la. convención, debe requerirse con
igual instancia, la autorización que demanda el art." S.°

de la Convención preliminar para el nombramiento del
Plenipotenciario que debe pasar á Europa en la forma
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de que se instruye á cada Gobierno por la circular de
f- 66 esta misma fha de que se acompaña en copia./

Que se adjunta también copia de un oficio que el

Gob. 110
recibió del de Córdoba con respecto á las bases

establecidas p.
a tratar con España y otra de la contes

tacion que se da á la dificultad que en ella se indica, y
que cree el Ministro que bastará p.

a aquietar á aquel

Gobierno y p.
a

q.
e

el Sor Diputado se ponga en circuns-

tancias de salvar la. misma, duda en los casos iguales (pie

pudieran ocurrir.

Que con respecto al proyecto por el cual se trata de
negociar con todos los nuevos Estados, el que se vote la

suma de veinte millones para auxiliar la causa de la in-

dependencia de España, y que se lia presentado ante la

Sala de esta Provincia convendrá explicar á todos los

Gol).'
10

*, cuando sea necesario.

1.' Que no se lia de tratar en los Estados compren-
didos sobre si se votará ó no por ]a suma indicada, sino

después de reconocida la independencia de todos por la

España y celebrados los tratados definitivos de que ha-

bla el art." 8.° de la convención por consecuencia.

2.° Que este negocio no será ahora sometido á las

Provincias, ni tampoco que la de Buenos-Ayres entrará

en ninguna resolución definitiva sobre él, sino que será

reservado al Gong. Nacional, que deberá estar reunido

cuando la España ya se haya pronunciado con respecto

al reconocimiento simultáneo y general que va a nego-

ciarse.

3.° Que aun después de reconocida la independen-

cia, los Estados considerando sus circunstancias y re-

cursos, decidirán si han de votar ó no por dha suma;
pero que no debe entenderse que la calidad de donarla,

ha de afectar el reconocimiento, de manera que este se

haga á condición de hacer efectivo el auxilio que se pro

yecta

.

4.° Que el espiritu bien entendido del proyecto ci-

tado tiende esencialmente á forzar á la España á pro-

nunciarse cuanto antes por el reconocimiento, no tanto

por la esperanza de que él debe producirle aquella su

ma, cuanto porque una acción tal le impone el deber de

correspondería, no con otra acción de generosidad, sino
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5° Que empeñado este Gobierno en q.

e cuanto antes
/desaparezca la guerra ó el pretexto de ella en el conti- f. 67

nente americano, y también en (pie desaparezca por el

medio de negociaciones para evitar que la ultima victo-

ria sea el principio de una nueva carrera de ambición
que ponga en grandes dificultades la libertad pública, ha
procurado hacerse de la arma que el proyecto facilita

tanto p.
a obtener prontamente la paz, como para obte-

nerla por una via pacifica.

6.° Y que si la disposición del actual Gob. no de Es-
paña, justificada en mucha parte de la convención pre
liminar, hace que no se pierdan los instantes en sacar
ventajas de ella, 3o problemático de la suerte que corre-
rán en la Provincia los Constitucionales, impele podero-
samente á emplear todos los medios y todos los instan-
tes para obtener el término que indudablemente se pro-
longará infinito en el caso de demorar la negociación;
dando lugar á que el arvitrismo se reentronice.

Se acompañan también los avisos para los tres Go-
biernos de Cuyo, reservándose para que sean conducidos
por el General Las Heras los que corresponden á la ca-

rrera del Perú; pero en el entretanto el Sor Diputado
queda bastantemente impuesto de este negocio p.

a em-
pezar á girarlo, según se le encomendó también en la

comunicación del 7,,

Teniendo los Comisionados Españoles dificultades
insuperables para acompañar al General Las Heras, co-

mo estaba convenido, han limitado sus oficios á pasar
notas especiales á todos los Gobiernos de los Pueblos y
también á los Gefes de las fuerzas españolas, noticiando
á aquellos del obgeto de su misión y de la convención
celebrada, haciendo á los otros las prevenciones más ne-

cesarias para que por su parte le presten toda la fé que
corresponde

.

A este efecto se acompañan los pliegos cerrados que
los Comisionados dirigen á los pueblos de la carrera del

Perú, quedando el Sor Diputado en libertad de dirigir-

los en la oportunidad que crea conveniente; y también
otro pliego cerrado para el General Olañeta, que debe
dirigirse no solo con rapidez sino también con seguridad,
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de manera que se escape de caer en manos que pue-
f- 68 /dan extraviarlo, y obligar á que se duplique con perdi-

da de un tiempo, que es demasiado necesario aprobe-
char.

jOebe el Ministro poner también en el conocimiento
del Sor Diputado que no habiendo podido resolverse los
Comisionados españoles á acompañar al General las lle-
ras, se ha nombrado See." de la Comisión que este Gefe
va á desempeñar, al Secretario de la Sala de Represen!

"

l)."
r

l).
n José Severo Malavia. Por ultimo debe también

el Ministro declarar por punto general, que todos los

gastos que el Sor Diputado haga en la remisión de los

pliegos que se le envíen, y demás encargos extraordina-
rios que se le hagan, y demanden el empleo de algunos
fondos, le sean abonados en esta Tesorería, presentadas
que sean las cuentas respectivas.

El Ministro &.
a

Bemardmo /'irada ría.

Sor Diputado cerca de las Prov. s
interiores.

[N." 224. — El Ministro Rivadavia, al Diputado cerca de las pro-
vincias interiores, aprobando lo hecho e instruyéndole para que
todo aquello que tenga relación a salvar dificultades con res-
pecto a la reinstalación del cuerpo nacional, se trate con el

expresado S. " Diputado].

(80 de Julio de 1823)

Buenos-ayres Julio 30 de 1823.

El Ministro lia tenido la mayor complacencia en re-

cibir la distinguida comunicación N. 2 del Sor Diputa-
do cerca de las prov. K

interiores que llegó á esta Ciudad
en la noche del dia de ayer, pocas horas después de ha-
ber marchado el correo ordinario, que se habia detenido
para que condugera los pliegos importantes que se en-

vían.
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Al Ministro le ha sido también altamente satisfac-

toria la conducta observada por el Sor Diputado, y que
bastantemente se advierte por la comunicación citada y
documentos que acompaña desde la letra A hasta la D;
y ella le lisonjea de que sus esfuerzos segundados pol-

los talentos y constancia del Sor Diputado lograrán al

fin que se selle el acto con que el Gobierno de Uuenos-
Ayres desea concluir la carrera que ha emprendido.

Cree sin embargo el Ministro que es oportuno obser-

var al Sor Diputado p.
a

q.
e no lo excuse al Sor Gob.

or
de

Córdoba/ y á todos los demás Gob. nos
en su caso, que sin f. 69

perjuicio de que todos y cada uno pueden dirigirse di-

rectamente al de Ruenos-Ayres sobre cualquier negocio,
en lo que ciertamente recibirá este un honor, aquéllo que
tenga relación á salvar dificultades con respecto á la re-

instalación del Cuerpo nacional, corresponde que exclu-

sivamente se trate con el expresado Sor Diputado, por-
qué precisamente él obgeto de salvar tales dificultades
ha sido uno de los motivos gefes que impulsaron el en-
vió de la Comisión: dificultades, que por otra parte es
menester ahora mas que nunca salvarlas inmediatamen-
te para no retardar el arribo á la reinstalación que cada
dia se hace mas urgente.

Eíl Sor Diputado está bastantemente autorizado, y
el Gobierno sin disputa mui confiado en sus talentos.
para entrar en el allanamiento de todas las dificultades
(pie se ofrezcan; pero aun en el caso que alguna so pre-
sente de tal naturaleza que requiera una explanación ó

solución por parte del Gobierno, el Sor Diputado en tal
caso podría dirigir su consulta, esta serán allanadas, y
el conocimiento que esto le proporciona, le servirá para
expedirse respecto de los demás gobiernos; á que se
agrega, que es absolutamente necesario q.

e
el expresado

Sor Diputado tenga un conocimiento pleno de todo cuan-
to diga relación á un negocio que le está exclusivamente
encomendado para obrar con consecuencia y poder re-

glar su plan de operaciones.

Esta, contestación es toda la que puede darse por
ahora, pues sale por un alcance al correo.—Entretanto
vuelve el Ministro á repetir que le es mui lisongera la
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marcha del Sor Diputado, y que ella asi como obtiene

su aprobación, se hará muy digna del reconocimiento de
la Patria.

Bernardino Rivadavia.

¡Sor Diputado cerca de las Prov. 8
inter.

a

[N.° 225. — El Ministro Rivadavia al Gobernador de Entrerrios

sobre la contestación del Barón de la Laguna].

(1.° de Agosto de 182?.)

f. 10 /Buenos-arres 1," de Agosto de 1823.

El Gobierno ha .recibido /la honorable comunicación

datada en 1." de Julio, con la cual el Sor Gobernador de
Entrerrios le acompaña copia legalizada de la contesta-

ción dada por el Barón de la Laguna á la intimación

que se le hizo por dho Señor en nombre de las Prov. 8

Unidas en 30 de Mayo de esto año. El Gobierno de Bue-
nos-Ayres solo debe manifestar en contestación que el

Comisionado general nombrado p.
a

la. carrera del Para-

guay D.
or

D. n Juan Garcia de Cossio será también en-

cargado de comunicar á dhos Gobernadores lo que el de
B. s A. 3 cree que en tal caso salvará el bonor y los inte

reses de la Nación
;
pero que entretanto la conducta na-

tural es esperar el resultado de la diputación al Brasil

conforme al plan adoptado, y según lo reconoce el mismo
General Portugués en su nota cuando afirma que—él no
está autorizado para ninguna resolución á este respecto.

El Gob. no
&.a

Bernardino Rivadavia.

Sor Gobernador del Entrerrios.
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•

[N." 226. — El Gobierno de Buenos Aires, al Gobernador de Tu-
cumán, acusa recibo de la autorización acordada por el cuerpo
representativo para negociar con el Gobierno Español].

(12 de Agosto de 1823)

Buenos-ayres 12 de Agosto de 1823.

El Gobierno de Buenos-ayres ha recibido la nini lio

norable comunicación del Exmo Gobierno de Tucuman
con la data de 28 de Julio ultimo; y acompañando en
testimonio la acta del Cuerpo representativo de dha pro
vincia en que aparece acordada la autorización q.

e este

Gob.no
solicitó p.

a concluir la negociación iniciada, con el

Gob. no Español bajo las bases de 19 de Junio que se trans-

mitieron al conocimiento de dho Gob.n ° El de Buenos-
Ayres lia recibido con satisfacción esta prueba de la con-
fianza que las autoridades del Tucuman tienen en los

principios que le conducen para promover no solamen-
te la paz. sino también la prosperidad/ de la Nación; y f. 71

tal conducta contribuirá á aumentar sus esfuerzos para
obtener cuanto antes los bienes que se promete de la

marcha que ha emprendido, y que explanarán los Sre,
Comisionados encargados de hacerlo cerca de todas las

Provincias.

Con tan honrosa oportunidad &.
a

Martin Rodrigues. — Bernardina R irada rta.

Exmo Sor Gob." del Tucuman.

[N.° 227. — El Ministro Rivadavia, al Diputado a las Prov. s in-

teriores, le aprueba sus gestiones y le anuncia la misión del
Gral. Las Heras].

(12 de Agosto de 1823)

Buenos-ayres 12 de Agosto de 1823.

El Ministro ha recibido la importante comunicación
N. 3„ del Sor Comisionado cerca de las Prov. s

interio-
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res. con los demás documentos qne acompaña, entre ellos

la contestación del Sor Gobernador de Córdoba en q.
B

manifiesta su conformidad con los principios y obgetos

de dha Diputación. Ya en el correo anterior el Minis-
tra manifestó cuan satisfactorio le era la conducta del

Sor Diputado, y ahora agregará, que el ultimo resultado

de ella no lia hecho mas que confirmarle en el concepto
que formó desde que se fió á su celo y habilidad un en-

cargo de tan alta importancia. El Oral Las Heras está

despachado por parte del Gob."°, y pronto deberá partir:

cree el Ministro probable que este individuo ayudará al

expresado Sor Diputado á vencer los obstáculos que pue-

dan oponerse á la realización de la convención prelimi-

nar; y entretanto se le acompaña ahora los oficios de
•los Comisionados españoles p.

a
los Gob. nos

de Cuyo que
quedaron por un olvido natural.

El Ministro continúa sus votos porque prosiga tan

feliz el Sor Diputado como hasta aqui, en su viage y en

su comisión, v le reitera &.
a

i
> i/

Tiern a ni ¡no Rivada vid.

Sor Diputado cerca de las Prov. 8 interiores.

[N.° 228. — El Gobierno de Buenos Aires, al Gobernador del

Entremos, acusa recibo de las noticias sobre los preparativos

portugueses y el tratado celebrado por esa provincia con San-
ta Fé para invadir la Banda Oriental. En nombre de los inte-

reses nacionales le pide suspenda toda operación].

(22 de Agosfo de 1823)

f. 72 Duenos-ayres '22 de Agosto de 1823.

El Gobierno de Buenos-ayres tiene el honor de acusar

el recibo de las dos notas del Sor Gobernador del Én-
trenlos datadas en 30 de Julio ultimo, en las cuales ma-
nifiesta el arribo á su territorio de un Representante de

la Ciudad de Montevideo para tranzar las desavenencias



— 279

anteriores; y los preparativos que el egército portugués
hace para hostilizar el territorio Entrerriano Ela reci-

bido también el Gobierno de Buenos-Ayres otra nota con
la data de 5 del corriente en que el mismo Sor Gob."

r

ad-
junta una copia del tratado que últimamente ha cele-

brado con el Sor (Job." de Santafé, en que se estipula
una operación por la via de hecho sobre el territorio que
subyuga el egército portugués.

El Gobierno de Buenos-ayres está bien informado
que las fuerzas brasileras en la banda oriental son muí
superiores á las que pueden mandar á la guerra los Go-
biernos que se lian aliado, y concibe muy bien que tanto
por esta razón como por los demás compromisos que se
han contraído en este mismo asunto por medio de un
tratado secreto que el Gol).

11
' de B. s Ay. s

sabe que se ha
celebrado también, pero del cual no se le ha dado la me-
nor noticia, los resultados deben ser acaso únicamente
funestos para el territorio que se pretende salvar, pero
no siendo de esta oportunidad el demostrarlo, se limita

ahora á reclamar del Sor Gol)."
1
' del Entrerrios el que

vuelva sobre sus compromisos anteriores, y ocupe la mis-
ma linea de conducta, que se combino, á seguir, y me-
diante la cual, se han dado pasas, cuya terminación no
se ha esperado como correspondía, p.

a acordar lo q.
e

exi-

giera el honor nacional y los intereses bien entendidos.

^

El Gobierno de Buenos-ayres ruega al Sor Gob."
r

del
Entrerrios. que traiga á su meditación los intereses na-
cionales, y observe los riesgos, á que expone los de su
mismo territorio; en álí concepto de que con esta misma
/data se comunica al Sor ( ^misionado D." Juan García f- 73

de Cossio este suceso y sus antecedentes, para que se em-
peñe en remover las dificultades que se opongan al con-
vencim. t0 de que el honor y todos los intereses dictan al

Sor Gob." de Entrerrios volver á ocupar la linea de con-

ducta que señalan sus antiguos compromisos.
El Gob. lln

&.
a

Martin Rodríguez. — Bcrnardino Rivadavia.

Sor Gob.°
r

del Entrerrios.
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[N.< 229. - El Ministro Rivadavia, al Comisionado cerca de los
Gob.o* del Norte, instruyéndole para que inste al Gob.01 del
Entrerrios, suspenda toda acción contra el ejército portugués
de la Banda Oriental, por los fundamentos que le expresa].

(22 de Agosto de 1823)

Buenos-arres 22 de Agosto de 1823.

El Ministro pasa al conocimiento de] ¡Sor Comisiona-
do cerca de los (Job.— del Norte que el Gobierno de esta
provincia ha recibido ron la data de 5 del corr.

te una
nota del Sor <!ob.

or

del Entrerrios en que le incluye co-

pia de un tratado celebrado con el Sor Gob" de Santafé,
por la cual aparece un compromiso de emprender la güe-
ña de mancomún contra el egército portuguez que ocu-
pa la Banda Oriental; y per consiguiente destruido el

convenio celebrado de antemano entre este Gob. no
y el

de Entrerrios, como consta de las comunicaciones, que
se le acompañan en copia, p.

a no adoptar aquella ni al-

guna otra marcha, hasta tanto no se obtuviesen los re-

sultados de la misión pacifica al Brasil.

El Sor Comisionado advertirá fácilmente el compro
miso, en que por tal motivo, el Gob. 110

del Entrerrios ha
puesto el honor de su provincia, de la de Corr.tes y de
Ja de Buenos-ayres, en nombre de las cuales se ha dicho
solemnemente al Brasil, que se suspendía todo acto de
hostilidad hasta saberse su ultima resolución sobre la

desocupación de los pueblos Orientales; y notará tam-
bién que esta inconsecuencia en las operaciones hasta
compromete, no solo la dignidad, sino también la per-

f. 74 sona del Enviado/ á aquella Corte.
Por lo tanto el Ministro en nombre de su Gobierno

insta al Sor Comisionado para que recabe del Sor Gob."
r

del Entrerrios el que vuelva á ocupar la linea de con-
ducta, q.

e
se fijó por sus propios compromisos, según se

exige directamente en los términos de la nota, cuya co
pia es también adjunta; no olvidando el hacer entender
que el Gob. n

° de Buenos-Ayres ha adoptado definitiva-

mente el principio, de que no puede entrarse en el com-
promiso de la guerra, sino por una resolución especial,
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expedida por todas las Prov. s

reunidas en Congreso: por
consecuencia, que los esfuerzos de los Gobiernos deben
contraerse á esto en el (lia. preferentem. ,e

, p.
a probar que

no solo hay la intención de promover los intereses loca-

les, sino también la de no olvidar los dros y las prerro-
gativas de la Nación.
El Ministro saluda &.a

Bem ard ¡no R irada v ia

.

Sor Comisionado cerca de los Gob.nos
del Norte.

[N." 230. — El Gobierno de Buenos Aires, al Gob. ' de la Rioja,
acusa recibo de la autorización para el nombramiento del Ple-
nipotenciario de las Prov/ del Rio de la Plata, que debe pasar
a España].

(22 de Agosto de 182:"!)

Buenos-ayres 22 de Agosto de 1823.

El Gobierno de B-uenos-Ayres lia recibido la mui ho-
norable comunicación del Gob.no

de la Rioja datada en
30 de Julio pp.° en la que se ha servido pasarle su auto-
rización p.

a
el nombramiento del Plenipotenciario de las

Prov. s
del Rio de la Plata, que debe pasar á Europa á

celebrar con S. M. C. el tratado definitivo de paz y
amistad, en virtud de la ley dada por la representación
de aquella provincia que esfe Gob. no

ha tenido el honor
de recibir con la nota expresada. El ha sentido la sa-
tisfacción de encontrar en este paso una prueba de la
confianza que las autoridades de la Rioja tienen en los
principios, que ha proclamado, y lo conducen p.

a pro-
mover la paz y la consiguiente prosperidad de la Na-
ción; y tal conducta contribuirá á multiplicar sus es-

fuerzos p.
a obtener cuanto antes los bienes/ que se pro- f. 75

mete de la marcha que ha emprendido, y que explana-
rán los gres Comisionados encargados de hacerlo cerca
de todas las Provincias.

Con tan honrosa oportunidad &.a

Martin Rodrigue.:. — Bernardina Riradaria.

Sor Gob." de la Rioja.
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[N. • 231. — El Ministro Rivadavia, al Diputado cerca de las Pro-

vincias interiores, para que urja la ratificación de la convención
de que es portador en vista de la entrada de Canterac a la

Capital del Perú].

(22 de Agosto de 1823)

Huen. s Ay. s 22 de Agosto de 1823.

El Ministro de Relaciones exteriores ha recibido la

nota N. 4 del Sor Diputado cerca de las Prov. 3
ínter.

5 con
los documentos que allí se expresan, y le lia sido satis-

factorio advertir el buen aspecto (pie presenta SU nego-

ciación ni favor <lc la solicitud de este Gob."" Sinembar-

go el Ministro cree necesario anunciar al Sor Diputado
que los desgraciados sucesos que últimamente lian teni-

do lugar en la Capital del Perú por la invasión del Ge
neral Canterac, argén porque la ratificación de la con-

vención se verifique con la mayor celeridad posible. Ellos,

aunque no han introducido una variación notable en la

posición de ambas partes, han preparado al egército es-

pañol medios de activar aun mas la guei*ra y prolongar
sus males. El .Ministro juzga que no son precisas expla-

naciones para acreditar la prevención que hace al Sor
Diputado, en cuyo celo tiene razones para fundar sus

esperanzas.

Con esta flia se ha mandado satisfacer la cuenta ad-

junta á la nota expresada de los gastos (pie se han he-

cho por el extraordinario en su conducción á esta Ciudad.

El Ministro &.a

Bernardino Rivadavia.

Sor Diputado cerca de las Prov. 5
interiores.
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{N.° 232. — El Gobierno de Buenos Aires, a los God."5 * de Cór-

doba y Santa Fé, pidiéndole impidan la introducción de gana-
dos comprados a los indios por proceder de robos].

(26 de Agosto de 1823)

/Buenos-ayres 2G de Agosto de 1823. f. 76

El Gobierno de esta provincia tiene el honor de di-

rigirse al Exino Sor Gobernador de la de Córdoba para
llamar su atención sobre un punto de una trascendencia
inmediata y poderosa á la riqueza de ambos pueblos. El
ha recibido en estos dias una solicitud de un traficante

de ganados, pidiendo permiso para introducir partidas
de esta especie, que se proponía comprar de los q.

e Bar-
baros indígenas habían acopiado en la jurisdicción de
Córdoba, producto de sus robos en esta campaña; pues
de otro modo se autorizaría y se fomentaría la rapiña
de los salvages, proporcionándoles medios de sacar ven-

tajas de ella; y que para que aquellas logren debidamen-
te su efecto, es necesario que en ninguna de las Prov. s se

permita la introducion de cueros marcados, (pie hayan
sido obtenidos de los Barbaros.

El Gobierno ha creído fácilmente que la utilidad que
a primera vista se descubre en la adopción de tal medi-
da, decidirá al Gob."° de Córdoba á obrar de conformi-
dad, evitando por este medio el decrecimiento de las for-

tunas rurales, que son el principal fundam. t0
de la rique-

za nacional
; y al mismo tiempo se lisongea de que serán

admitidas sus sinceras protestas de amistad y conside-

ración .

Martin Rodríguez. — Bernardino Rivadavia.

Sor Gob.
or

de Córdoba.
Sor Cob.

ur
de Santafé.
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[N.° 233. — El Gobierno de Buenos Aires, al Gob. ' de San Luis,
agradece la noticia del ataque de los indios, por significar to-
do ello un acto de solidaridad política].

(28 de Agosto de 1823)

Buenos-ayrseis 28 de Ag. t0 de 1823.

El Gobierno de esta Prov.a
ha recibido la honorable

nota, que con la data de 16 del corriente se ha servido

pasarle el ¡Sor Gob." de S." Luis, anunciándole el inten-
to de los Barbaros de atacar esta Campaña y la de San-
tafé. El ha sido complacido sobremanera con esta prue-
ba de amistad cordial, tanto por el interés presente de
la noticia q.

e
se le comunica, cuando porqué una practi-

177 ( '¡> tal, que es nece/sario se establezca con reciprocidad,
evitará sin duda, muchos males anexos á la separación
política de las provincias.

El Gobierno espera por lo tanto que el Sor Gob." de
S." Luis tenga la dignación de continuarle sus avisos en
este asunto; y le ruega quiera admitir las repetidas pro-
testas de su particular consideración.

Martin Rodriguéis. — Bernardino Rivadavia.

Sor Gob." de la Prov.a
de S." Luis.

[N." 234. — El Gobierno de Buenos Aires, al Gob.»' de San Juan
sobre los jóvenes becados por aquel gobierno en los colegios
de su dependencia].

(1.° de Septiembre de 1823)

Buenos-ayres 1.° de Sept. e de 1823.

Apegar de que el Gob.'
10

de Buenos-ayres s'e ha visto
precisado á admitir que se redoble el número de los jó-

venes por parte del territorio de Cuyo para los Colegios
de esta Ciudad, excitado por el interés que descubre en

el Sor Gob." de S.
u Juan acia el fomento de las luces en



— 285 —

los miembros del digno pueblo de su maudo, no lia ha-

llado la menor dificultad, vista la comunicación de dho
Sor datada en 4 de Julio ult.°, en admitir hasta el nu-
mero de 4 jóvenes sobre los (¡ que se le habían asignado;
mas por consideraciones que no podrá desconocer el mis
mo Sor Gob." ha creído también fijar la condición do
que de los 4, 2 serán destinado al Colegio de Ciencias
morales y los otros al de Estudios eclesiásticos, en el cual
es mui corto el numero que existe de los alumnos de las

provincias comparado con el que ha cargado sobre el pri-

mero por la voluntad de los mismos alumnos. Le es tam-
bién necesario á este Gobierno hacer presente á ¿no Sor
Gobernador que por regla general se ha establecido, que
aquellos jóvenes que se reciban sobre los seis designados,
solo pueden contar por parte de este Gobierno con los
gastos de enseñanza y mantención, pero nó con el de
vestuario, el cual deberán hacerlo sus mismos padres.

Bajo este coucepto, el Sor Gob." de S.
u Juan podrá fran-

cam.'V disponer que en cualquier tiempo se encaminen f. 78
estos alumnos, según de que serán recibidos y destinados
inmediatamente.

Con esta oportunidad &.
a

Martin Rodrigues. — Bernardino Eivadavia.

Sor Gob." de S.
n Juan.

[N.° 235. - El Ministro Rivadavia, al Comisionado cerca de los
Gob.»^ del Norte, para que comunique a los Gobernadores de
Entre Rios y Santa Fé el estado de las negociaciones de Va-
lentín Gómez en el Brasil y suspendan sus proyectadas opera-
ciones].

(5 de Septiembre de 1S23)

Buenos-nyres 5 de Sept. e de 1823.

El Ministro ha recibido y pasado al conocimiento de
S_Ex. a

el Sor Gob." de la Prov. a
la comunicación del

Sor Comisionado cerca de las Prov. s

del Norte, datada
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en 28 de Agosto ultimo, y también los documentos 1 á 3
que adjunta; y como que aquella no demanda por ahora
contestación alguna especial, se le ha ordenado preven

ga de nuevo al Sor Comisionado, que en el nombre de

este (Job."" ponga en noticia de los Sres Gob. res de San-

tafé y Entremos, que por comunicaciones oficiales que

acaban de recibirse, se sabe que el Sor D." Valentín Gó-
mez, Comisionado cerca de la Corte del Brasil, arrivó á

ella el 2!) de Julio, y que de las entrevistas, que ya habia
tenido, tanto con e! Ministro de R. E., como con la mis
iiüi persona del Emperador, resulta haber encontrado la

mejor disposición á allanar las dificultades, que en eJ

'lia. anuncian la alteración de la paz y buena intelig.
3

existentes entre ambos Estados. Que la alteración que
se nota en los compromisos que motivaron el envió del

Sor Gómez al Brasil p.
a negociar la devolución de Mon-

tevideo y su Campaña á las Prov. 8 Unid. 8
, debilitará la

fuerza con que el Comisionado debe recabar aquel acto

por los medios conciliatorios que antes se habian conve-

nido, por cuanto acreditada con aquel paso la mala te.

el Gavinete mencionado se creerá -también autorizado

para usarla, y mucho mas p.
a no creer en las segurida-

des que se le han mandado dar, de que evacuada la Ban-

da Oriental por sus tropas, se establecerán entre ambos
Estados -las relaciones mas sinceras de paz y amistad.

f. 79 Que/ este procedimiento alarmante sugerirá al Brasil la

idea de consultar á su defensiva, ofendiendo no so!am.' e

el territorio que ocupa, sino también aquellos otros te-

rritorios de la Union, de quienes espere una utilidad mas
inmediata, pretextando aquella mala fé, p.

a avanzar su

dominación y aumentar las dificultades, á la recupera-

ción del territorio que en el día se qüestiona. Esto ultimo

parece ya comprobado los movimientos; que se anuncia

se hacen por los Imperiales sobre la margen derecha del

Uruguay, estando á esto conformes, no solo las noticias

que se tienen del Entrerrios, los temores que ha mani-

festado el Sor (íob."
r

de dha Prov.a
, sino también lo que

se comunica directamente de la Campaña y pueblo de

-Montevideo. Que por lo tanto, el Gobierno y pueblo de

15.
s A. s

, consultando no solamente á su honor, sino
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igualm. te
á su interés, y á los dros del pais en general, se

ve obligado á pedir á los Sres Gob. res mencionados sus-
pendan sus operaciones activas sobre aquel territorio, y
en caso contrario, á protestar, como protesta contra las
consecuencias de tal procedimiento y perjuicios, que de
él resulten á la inseguridad del territorio en general; bien

entendido, como ya se ha comunicado á dho ¡Sor Comi-
sionado, que este Gob.¿

° está decididam. te
resuelto a no

entrar en guerra alguna que no sea dictada y sanciona-
da por todos los pueblos de la unión reunidos en Con-
greso, como que á todos es que lian de alcanzar los Itue

nos ó malos resultados de la guerra.

El Sor Comisionado, valiéndose de los conceptos que
esta nota abraza, hará á los Gob. nos mencionados la co-

municación que se le ordena, con las explanaciones que
se sugieran los conocimientos que haya ya adquirido,
adoptando en el lenguage de que use aquel tono que crea
incapaz de perjudicar el obgeto que debe proponerse.

El Ministro &. a

Bernardino Rivadavia.

Sor Comisionado cerca de los (Tob.
nos

del Norte.

[N.° 236. — El Gobierno de Buenos Aires, al Gobernador de Cór-
doba, acusa recibo de la autorización para nombrar el Pleni-
potenciario que deberá ir a España].

(10 de Septiembre de 1823)

/Iíuenos-ayres 10 de Sept. e de 1823. f. 80

La autorización que el Exmo Sor Gob." de Córdoba
da, en virtud de una nota oficial de 25 de Agosto ult.°.

al Gob.ao de Buenos-ayres p.
a

el nombram.* del Pleni-
pot." que debe pasar á España á negociar el tratado (le-

nitivo de paz y amistad, á que hace referencia la conven-
ción preliminar, celebrada con los Comisionados de
S. M. C, y la justicia que el mismo Sor Gob."' le hace
en creerle animado en esta marcha por los mejores sen-
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tim.
tos en favor de la prosperidad publica, redoblarán sus

esfuerzos á fiu de obtener un desenlace, que correspon-

da á los deseos de ambos Gob. Uus
y al interés gral de la

Nación, teniendo siempre presente Jas dos calidades que

dho Sor Gk>b." fija á esta autorización

—

Ia
el reconoci-

miento previo de la Independencia—

2

a
la ratificación de

cualquier tratado que se celebre, hecha por el Congreso
General, ó por cada pueblo, no estando aquel reunido;

pues que si la 2.
a calidad es además de la naturaleza del

negocio, la 1.
a

lia sido solemnem. te reconocida por este

Gobierno en la ley de 1!> de Junio, cuya noticia se anti-

cipó á todos los Gob.nos en 30 de Mayo de este año, con

la extensión de no poderse entrar en tratado alguno de

paz, sin que dho reconocimiento se hiciera extensivo á

todos los nuevos Estados, salvos los casos que la misma
ley detalla.

El Gob. fl0 de Buen, 8 A. s &.
a

Martin Rodríguez. — Bema/rdino Rivadavia.

Exino. Soi- Gob." de la Prov. a de Córdoba.

[N.° 237. — El Gobierno de Buenos Aires, al Gobernador de Cór-

doba, sobre la unidad de miras con este gobierno con respecto

a la intervención en la Península española].

(10 de Septiembre de 1823)

Buenos-ayres 10 de Sept. € de 1823.

El Gol).
110 de Buenos-ayres ha recibido la respetable

comunicación del Exnio Sor Gob." de la prov. a de Cór-

doba, datada en 25 de Agosto ultimo y con referencia á

la ley, en cuya virtud ha sido autorizado este Gob. no
p.

n

f. 81 negociar/ que entre todos los Estados Americanos se vo-

ten veinte millones p.
a auxiliar la guerra por el sistema

representativo, que se sostiene en la Península española;

y le es satisfactorio transmitir al conocimiento de dho

Exino Sor, que su opinión de que tal asunto sea reserva-
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do á la resolución de todos los pueblos reunidos en Con-
greso, esta enteramente de acuerdo con la base que la

misma ley establece; pues de ella ha provenido el que
este Gobierno nada, haya dicho al presente á los Gob.nos

independientes en el territorio de la antigua Union, sino

que lo haya reservado p.
a

el tiempo que dho Sor Gob."
prefija, y que se creyó de antemano ser el que correspon-
día. Esto mismo comprueba que la negociación de la

paz con España, siendo, como debe ser, un acto ant." á
aquel, no envolverá la calidad de hacer efectivo un voto,
sobre el cual debe explanarse la voluntad de los pueblos,
mucho después que el tratado de paz se haya celebrado.
El Gob. no de B. s A. s

cree bastante esta explanación p.
:l

justificar que lejos de haber la menor diferencia en los

principios de ambos Gob. nos por el contrario su respetable
comunicación lo que ha hecho ha sido acreditar, que tie-

nen la fortuna de marchar de conformidad en la admi-
nistración de los grandes intereses á su cargo.
El Gobierno &.

a

Exmo Sor Gob.
or

de Córdoba.

Martin Rodríguez. — Bernardino Rivadaoia.

El de Buen. 8 Av. s
&.a

[N.o 238. — El Gobierno de Buenos Aires, al Gobernador de Cor- r
doba, sobre la contestación de este a Comisionados españoles).

(10 de Septiembre de 1823)

Buenos-ayres 10 de Sept. e de 1823.

El Gob. no
de Buenos-Ayres ha recibido con la mayor

satisfacción la honorable nota del Exmo Sor^ Gob.
or

de
Córdoba datada en 25 de Agosto ultimo, y con ella las

copias autorizadas de una nota oficial de los Sres Co-
misionados del Gob.no

de S. M. C. sobreja convención
preliminar, y de la que en contestación/ dho Señor Gob.

or

f. 82
pasó á los mismos Sres. Agradeciendo como debe esta
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demostración, el Gobierno <le Buenos-ayres ere*' corres-

ponderle también asegurar que en aquellos documentos

encuentra dobles motivos p.
a lisongearse que es uno mis-

mo el principio de donde parten las operaciones de am-

bos Gobiernos.

Mwtin Rodrigóles. — Bernardino Rivad&via.

Exmo Sor Gob." de Córdoba.

[N." 239. — El Ministro Rivadavia, al Gobernador de Santiago

del Estero, sobre devolución de sumas robadas a un correo y

que pertenecen a comerciantes de Buenos Aires].

(10 do Septiembre de 182:!)

Buen. 8 A. s 10 de Sept'.
e de 1823.

El Ministro que subscribe, habiendo recibido la carta

confidencia] del Sor Gob." de Santiago del Estero datada

en 1!) de Agosto ultimo, y en la que al paso que se sirve

manifestarle los motivos por que excusa una comunica-

ción oficial, tiene la bondad de pedirle copia de las dili-

gencias practicadas p.
a

el esclarecim.' del robo hecho al

correo Francisco Hilario Muñoz, a fin de saber á ciencia

cierta la cantidad que en Santiago existe depositada per-

tenecientes á comerciantes de esta provincia, y también

la calidad de la moneda; cree deber manifestar á dho Sor

<T(>b."\ (pie con la misma data de 16 de Julio, en que se

le invitó á la devolución de esta suma, se pasaron copias

de los documentos que ahora exige, al Sor Diputado cer-

ca de las Prov. s inter.
s D." D.n Diego Están." de Zava-

leta, con el obgeto de entablar igual solicitud ante el mis-

mo Sor Gob.
ur

y de remover cualquier duda que pudiera

ofrecerse

.

El Ministro cree que acaso á esta fha se le habrán pre-

sentado los expresados documentos; pero aun cuando no,

cree el Ministro que los perjuicios originados por este
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robo á los Comerciantes interesados, no deben aumentar-
se por la dilación en el reintegro de lo qne se ha recupe-
rado, y que á este efecto, remitiéndose lo que exista, se

reserve completar el entero para/ cuando arrive el Sor f. 83

Diputado de este Gobierno, y presente los documentos
que servirán á remover todas las dudas.
Con este motivo &.

a

Bernardino Rivadavia.

Sor Col»."' de la prov. a de Sant. del Estero.

[N. 240. — El Gobierno de Buenos Aires, al Gobernador de Jujui,
sobre los jóvenes que deben venir a los colegios de su depen-
dencia].

(10 de Septiembre de 1823)

Buen. s Ayr. s
10 de Sept. e de 1.823.

Por la honorable comunicación del Sor Teniente-Gob."
de Jujui datada en 10 de Julio ult.°, se ha impuesto el

Gobierno de Buenos-ayres de haber sido nombrados los
seis jóvenes, que en consecuencia de la invitación deben
venir á los Colegios de esta Ciudad. El Gob.n° desea que
se verifique cuanto antes su arribo, en cuyo tiempo serán
destinados, seo-.

1
' sus aptitudes, y asistidos en la misma

forma en que lo sou los que va han llegado de las demás
Prov. s

.

El Gobierno &.a

Martin Rodrigues. — Bernardina Rivadacia.

Sor Ten. te Gob." de Jujüi.
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[N.^ 241. — El Ministro Rivadavia, al Diputado cerca de las Prov. s

inter. \ para que apresure su viage a Salta o le instruya a Las
Heras que lo haga, en vista de la actitud del P. E. de dicha
provincia].

(10 de Septiembre de 1823)

Buenos-ayres 10 de Sept. e de 1823.

El ¡Ministro lia recibido la nota del ¡Sor Diputado cer-
ca de las Prov. s

interiores datada en 25 de Agosto ult.°,

y con ella todos los documentos que se citan, entre los
cuales solo encuentra uno que debe observarse-—tal es el

que contiene la manifestación que el Gob."° de Salta hace
de Jos pasos que en aquella administración se habían da-
do respecto de la Convención preliminar. El Ministro
observa que apesar de no haber llegado alli la noticia de

que dha Convención habia sido ratificada por Buenos-
ayres, la Junta de Representantes autorizó al Gob. n° p.*

admitirla y facultar á este p.
a

los demás procedim.tos que
f - 84 ella demanda: lo q.

e comprueba/ que los Representantes,
que naturalm.te serán veíanos de la prov.a

, han reconoci-
do en ella todas las ventajas que ofrece á las propieda-
des y á los individuos y también á la quietud de los pue-
blos, después de una guerra tan continuada; pero al mis-
mo tiempo advierte, que el poder egecutivo suspende este

procedimiento, y anticipa su opinión, fijándola en esra
disyuntiva que merece considerarse—tal es, que en su
caso admitirá, ó rechazará la convención; lo que en el

concepto del Ministro, que han contribuido también á
formarlo noticias extrajudiciales que ha tenido, prueba
que la influencia que egerce eu aquel poder un individuo
oriundo de las Provincias que el enemigo ocupa, se hace
servir á paralizar un acto, que bien considerado trae más
ventajas al Alto Perú, que á los Pueblos que se hallan
libres de la dominación española. Sea ó no cierto este

juicio, el Ministro cree que no debe reservarlo del cono-

cim. to
del Sor Diputado cerca de las Prov. s

, tanto p.
a que

se prevenga contra cualquier sorpresa, como para que no
desperdicie ocasión en servirse de ella para remover un
obstáculo que podría perjudicar al progreso y rapidez de
la negociación. El Gobierno de Salta manifiesta que es-
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pera el arrivo de dho Sor Diputado p.
a
las explanaciones

que exige, mas si el giro de este negocio no le permite
arrivar con brevedad á aquella Prov. a

, seria oportuno ins-

truir, si hay tiempo, al Sor Las Heras p.
a que lo allane

por su parte, ó bien adoptar la via de la escritura, pidien-
do se le indique las dificultades, ó se suspenda el juicio
definitivo hasta su arrivo.

El Ministro &. a

Bernardino Rivadavia.

Sor Diputado cena de las Prov. s
inter.

s

[N. n 242. -El Ministro Rivadavia, al Comisionado cerca de las
Prov. s del Norte, para que se entreviste con el Gobernador de
Santa Fe, con motivo de los papeles anónimos publicados con
el propósito de desunir a las provincias].

(10 <1p Septiembre de 1823)

Buenos-ayres 1!) de Sept. e
de 1823.

Hace un mes que el Gob. Uo
esta recibiendo noticias de

las Prov. s
interiores, de que desde esta ciudad se envian/ f. 85

papeles anónimos á personas de respeto en aquellas y aun
á los mismos Gobiernos, con el obgeto principal de intro-
ducir por medio de ellos la desconfianza entre las auto-
ridades jndepend.tes

,
predisponer una enemistad con la de

Buenos-ayres, y p.
v

este medio anarquizar el pais cor-

tando ó cruzando el vuelo rápido con que anda acia su
prosperidad. Si este Gobierno observase que el juego de
este resorte se limitaba al interior de su provincia, guar-
daría sobre él el más profundo silencio, limitándose á
continuar en su empeño de vencer la opinión pública por
el mérito de sus obras, y por el interés sincero que lo ani-
ma á promoverlas; pero como advierte que el arvitrio se
extiende hasta las demás prov. s

, lo que le persuade tamb."
que lo hayan tocado al mismo tiempo p.

a poner en alarma
el animo del Sor Gob.'" López y su Sec° el Sor Seguí y
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también del Sor Gobernador Mancilla, el (Job."" desea

que el Sor Comisionado al Norte tome á .su cargo Henar
el obgeto de esta comunicación, que es el que le ha de-

terminado á romper el silencio, que en el otro caso guar-

daría .

El adjunto pape] es un anónimo, que en estos últimos
dias se ha echado en casa del .Ministro que subscribe, él

tiene ana señal que es enteramente conforme con la que
han llevado los anónimos á las prov.

R

, y que prueba, es

obra de un complot—tal es el retazo de papel (pie el au-

tor dice reservarse para hacerse conocer en su tiempo,

que es lo mismo que se ha hecho en otro anónimo diri-

gido al Sor (Job." de Córdoba, con el propio obgeto de
hacerse conocer, y á quien se le asegura que el Ministe-

rio de ISuenox-avres trata de la destrucción de las prov.
s

,

al contrario de lo que se dice al Ministerio en el

anónimo que se adjunta : esto es, que Santa fe tra-

ta, de la destrucción de Buen. 8
Ay..

s — Bajo este dato

el (lob."" desea que el Sor Comisionado presente este anó-

nimo al Soi- (Iob.
ur

López y al Sor Sec." Segui. ]).
:i que

en el caso, como lo cree probable, que se les haya remi-

tido otros manifestándoles (pie B. s A/ tiene miras hos

f. 86 tiles/ sobre Santafé, ó cualquier pretexto de este genero

p.
a destruir la buena intelig.'

1 que felizmente subsiste en-

tre ambos (!ob.
llos

, se confronten las letras, las señales y
los conceptos, y se arrive por este medio al convencim.'"

de que un complot existe que aspira á anarquizar el pais,

y, que debe estarse en precaución p.
a no dar asenso á nada

que se comunique por conductos tan débiles y criminales.

A nada mas aspira el Gobierno de Buenos-ayres . Este

paso no se da porqué se desee descubrir la fuente con

obgeto de persecución alguna : sinembargo, se reencai'ga

al Sor Comisionado que igual operación egecute respecto

del Soi- (Job." del Entrenaos, y que hechas las confron-

taciones que se expresan, devuelva original el anónimo

que se le envia p.
a dar igual paso respecto del Sor Gob '"

de Córdoba y demás provincias hasta donde se haya ex-

tendido este fuego de destrucción; pero en el entretanto

el (Job."" desea también se haga conocer á los expresados

Sres Gob. res
,
que el' anónimo, ni otro documento alguno
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de tal naturaleza, puede en lo mas mínimo influir en la

decisión, en que está, de marchar siempre consecuente con

sus protestas, como q.
e es lo que aconseja el honor, el

bien-estar recíproco y mas que todo los intereses de la

nación.

El Ministro &.a

Bernardino Rivadavia.

Sur Comisionado cerca de las Erov." del Norte.

[N. 1 243.— El Gobierno de Buenos Aires, agradece al Gob. 01 de

Salta las noticias sobre la marcha de los ejércitos de la Inde-

pendencia].

(29 de Septiembre de 1823)

Buen/ Ay. s
Sept. e 29 de 1823.

El Gol).
110

de esta prov.a ha recibido con la mas alta

satisfacción la hon.e comunicación datada en 31 de Agos-

to ult.°, que el Sor Gob.
or

de la de Salta ha tenido la bon-

dad de
i
»asarle, transmitiéndole las noticias importantes,

obtenidas del interior del Ferú sobre el progreso con que
marchan los egércitos de la Independencia; y al mismo

tiempo que le es satisfactorio ayudar al expresado Sor
Gob. " a gustar el inte/res, que tal suceso inspira, es de su

f gT

deber tributarle las mas expresivas gracias, por tal ofi-

ciosidad, y por la que le promete usar en adelante.

Entretanto &.
a

Martin Rodrigues. — Bernardino Rivadavia.

¡Sor Gob." de Salta.
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[N. n 244. — El Gobierno de Buenos Aires, al Gobernador de Men-
doza, lamentando no poder recibir mas jóvenes de esta provin-
cia, en las escuelas].

(3 de Octubre de 1823)

Buen. 6 Ay. s
:í de Oct. e de 1823.

El (Job."" de Buen. 8 Ay. s ha recibido una comunicación
del Gob. Ilü

de Mendoza datada en 18 de Sept. e pp.° en que
se interesa por que el de. esta prov. a admita en sus cole-

gios á algunos jóvenes mas de la de Mendoza. Al Gob. no

le es sumam. ,e
sensible no poder satisfacer á una inter

posición tan respetable por haber ya hecho á este respec-
to en favor de las prov. K

de Cuyo cuanto ha estado en sus
facultades, admitiendo un numero de jóvenes doble del
que le pertenecía.

El Gob. n
" espera que se le hará la justicia de creer q.

e

solo una imposibilidad ha podido dispensarlo de obrar

conforme á los deseos del Sor Gob.
or

de Mendoza, á quien
él se hace un honor de saludar respetuosamente.

Martin Rodriguéis. — Bernardino Rivadavia.

Sor Gob.
or

de Mendoza.

[N.° 245. — El Ministro Rivadavia, al Comisionado cerca de los

Gob. 1 ">* del Norte, para que informe a los Gobiernos de Santa
Fe, Entre Rios y Corrientes sobre la marcha de las negociacio-
nes en el Brasil encaminadas a obtener la, devolución de la

Banda Oriental].

(16 de Octubre de 1823)

Buenos-ayres 16 de Octubre de 182Ü.

Las últimas comunicaciones que el Gob. n° ha recibido
de su Comisionado cerca de la Corte (entre líneas:) del
Brasil han puesto en su conocim. to

la negociación entabla-
da, y que aunque no dan una esperanza infalible de que el

territorio Oriental será desocupado, y satisfechos los fines
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de la misión, fundan .sin embargo grandes probabilidades
de que se arribará sin violencia á este termino, que es lo
que debe esperarse al presente por la/ naturaleza misma del f. ss
negocio. Una parte considerable del Cuerpo representa-
tivo del Imperio que ha desplegado decididamente la opi-
nión de que los intereses de la Nación están ligados á la
causa de la justicia, debe tener una influencia poderosa
en las resoluciones de su gavinete, hallándose este en el

caso de sostener los principios, sobre que ha sido monta-
do su Gob. nu

Bastaría p.
a obtener el acto de la desocupa-

ción, el que este se convenciese por si de la marcha que
su propia, utilidad le prescribe seguir en tal caso, aun
cuando los sucesos que van desarrollándose no lo impul-
sasen á descubrir lo falso de su posición y lo justo y opor-
tuno que seria p.

a
anillos paises el que aquel se verificase

cuanto antes.

El Ministro que subscribe cree que cualquier acciden-
te q.

e
tendiese de algún modo á desmejorar el aspecto que

presenta este importante negocio, renovada y aun aumen-
taría las dificultades de arrivar á un termino feliz; y por
este, convencim.' se apresura á instruir de estas noticias
al Sor Comisionado cerca de las Prov. s

del Norte, re-
mitiéndole en las adjuntas copias las comunicaciones arri-

ba expresadas del Sor Diputado al Brasil con varios egem-
plares impresos del memorándum presentado por ¿1 al
Ministerio, a fin de q.

e
lo ponga todo en el conocimiento

de los Gob. nos
de las Prov. s

de Santafé, Corrientes y En-
tremos, p.

a
q.

e en su virtud sigan la conducta que sus
intereses y los de la Nación les prescriban: en la inteli-
gencia de que este Gob. ,tó

aprovechará toda oportunidad
de transmitirles, como lo ha ofrecido, cuanto se obre á
este respecto, en consecuencia del plan que ha adoptado
para llevar adelante sus empeños.

El Ministro &.
a

Bernardina Riv&davia.

Sor Comisionado cerca de los Gob.nos
del Norte.
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[N." 246. — El Gobierno de Buenos Aires, al Gobernador de San-
ta Fe, sobre las negociaciones con el Brasil].

(16 de Octubre de 1823)

f
-
89 /Buenos-ayres 1(¡ de Oct. e de 1823.

nota. Se pa- El Gobierno de Buenos-Ayres ha recibido en estos ul-

S)S"d? £ito^
íilllo,s ,liils comunicaciones del Comisionado encargado de

rrios. negociar cerca de la Corte del Brasil el desalojo del te-

rritorio de la Banda Oriental por las tropas Imperiales;

y p.
a
llenar su deber de participar al Sor (¡oh."' de San-

tafé el estado de este negocio, lia instruido suficientemen-
te á su Comisionado cerca de las Prov. s

del Norte, afin de

que por su intermedio llegue al conocini.' de dho Sor
Gob.°' cuanto se ha obrado á este respecto.

El Gob.ao
&.

a

Martin Rodríguez. — Bernardino Rivadavia.

Sor Gob." de Santafé.

[N." 247. — El Gobierno de Buenos Aires, al Gobernador de San
Luis, sobre los arreglos y preparativos que deben dar a cada
provincia un lugar en la Representación nacional.]

(17 de Octubre de 182:!)

Buenos-ayres 17 de Oct. e de 1823.

Al Gobierno de Buenos-ayres le ha sido sumamente
satisfactorio advertir por la honorable comunicación del

Sor Gob." de S.
n Luis f'ha 7 del corriente, la conformidad

de sentimientos que rema entre ambas autoridades con

respecto á la reorganización del cuerpo nacional; y aun-

que está firme en que por parte del Sor Gob." expresado

se empleará el celo y actividad que demandan en tal caso

los intereses generales, desearia sinembargo, que para

consultar con seguridad aquel fin, se den cuanto antes las
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noticias q.
e

se han debido pedir por el Sor Comisionado
Zavaleta, y se hagan todos los demás arreglos y prepa-

rativos, q.
e deben dar á cada prov.a un lugar en la Re-

presentación nacional

.

El Gob. no
&.a

Martin Rodríguez. — Bemardino Rivadavia.

Sor Gob.
or

de S.
n

Luis.

[N.° 248. — El Gobierno de Buenos Aires, a! Gobernador de San
Luis, acusa recibo de la ratificación de la convención prelimi-

nar con los comisionados españoles y de la autorización para
nombrar Plenipotenciario].

(17 de Octubre de 182:;)

/Buenos-ayres 17 de Oct. e de 1823. f. 90

El Gol»."" de Buenos-Avres ha recibido la mui honor. 6

comunicación del Gob.no
de S. n Luis datada en 7 del

corr.
te en la que se ha dignado hacerle saber, que por su

parte está ratificada la convención preliminar de 4 de Ju-
lio de este año, y autorizado este Gob. n

°
p.

a
el nombram.'

del Plenipot," de las Prov. s
del Rio de la Plata, que debe

pasar á Europa á celebrar el tratado definitivo de paz y
amistad con S. M. C. el Gob. 11" ha sentido la satisfacción

de encontrar en este paso una prueba de la confianza que
las autoridades de S.

n Luis tienen en los principios, que
ha proclamado y lo conducen al promover la paz y la con-

siguiente prosperidad de la Nación: y tal conducta con-

tribuirá á multiplicar sus esfuerzos, p.
a obtener cuanto

antes los bienes, que se promete de la marcha que ha em-
prendido a aquel respecto.

El Gob." ü
&.

a

Martin Rodrigues. — Bemardino ¡'iradaria.

Sor Gob." de S." Luis.
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[N.° 249. — El Ministro Rivadavia, al Diputado cerca de las Prov. s

inter. % le informa sobre la marcha de las varias misiones in-

teriores y exteriores y le recomienda se guie por los conoci-
mientos prácticos].

(17 de Octubre de 1823)

Buenos-ayres 17 de Oct. e de 1823.

El -Ministro ha recibido y puesto en el conocimiento

de su (¡oh."" la comunicación del Sor Diputado cerca de
las Prov. interiores datada en S.

a Luis á 4 del presente
mes, y con ella todos los decumentos que se acompañan,
entre (dios la ratificación de la convención en S.

n Luis, re-

lativos á los asuntos que se le han encomendado, siéndole
muy lisonjero al .Ministro poder transmitir al conocim.to

de dlio Sor Diputado (pie el (Job."" está cada vez mas satis-

fecho del acierto que tuvo en la elección de su persona,
el cual resulta justificado por el éxito feliz que hasta el

presente lia producido la Comisión.
(Jomo lo que unieam." demanda una explanación espe-

f
-
91 cial es la parte en que dha nota se contrae á mani/festar

la disposición del Sor Gob."
r

de S.'
1

Luis, p.
a la reunión

de todos los pueblos de Cuyo, pero á lo que se oponen di-

ficultades, p.
a cuyo venciin.'" desea una resolución de este

Cob."", el .Ministro está autorizado p.
a manifestar al Sor

Diputado, que lo único (pie puede decírsele en este caso,

es lo que se le dijo confidencialmente sobre igual circuns-

tancia en Córdoba. Son necesarios conocimientos prácti-

cos en tales asuntos p.
a aventura]- un consejo ó una re-

solución; y es necesario también oir, no solo al Cob." de
S.'

1 Luis, sino también á los de Mendoza y S. n Juan. El
Sor Diputado va á conseguir uno y otro dentro de poco
tiempo; y cree el Ministro q.

e
asi se pondrá en estado de

abrir su opinión en aquellos pueblos fortificándola no so-

lamente con los deseos de su Gob. no
, sino también con el

interés general del pais; mas si aun en este caso creyese

necesario ó instrucciones ó resolución especial, el Sor Di-

putado podrá exigirlo dando todos los conocim. ,os que sir-

van p.
a no aventurar el acierto.

Entretanto el Ministro cree conveniente instruir al Sor
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Diputado que el estado de la negociación al Brasil p.
1

obtener la devolución de la Banda Oriental a las Prov.'
Unidas, no obstante que aun ofrecen inconvenientes que
costarán p.

a ser vencidos grandes esfuerzos, se presenta
algo mas lisongero de lo que podía prudentem. te

esperar-
se. La cuestión se ha promovido en la Asamblea del Im-
perio, y sin perjuicios de haber pedido al Ministerio to-
dos los antecedentes sobre la incorporación de aquella
prov. a

,
lo que bastará para hacer formar un juicio com-

pleto de su ilegalidad, todos los Kepresentantes que se
han producido en esta cuestión se lian manifestado deci-
didam. te por la justicia con que se ha entablado el recla-
mo por Buen. 5 Ayr. s—por consecuencia, que debe devol-
verse á su antigua asociación.

'Cree también deber instruir al Sor Diputado q.
e

el ¡Sor
Las lleras, aunque con dificultados que antes no habían
ocurrido, ha recabado del Gob. no de Santiago del Estero,
la ratificación de la convención, y que á la fha va debe ha-
ber seguido p.

a Salta
: que de Catamarca/ se ha recibido f. 92

un oficio, en el cual avisa aquel Gob. no que ya. habia sido
autorizado por los Kepresentantes p.

a dar igual paso, pe-
ro que esperaba que se le comunicase de oficio p.

a hacerlo
en toda forma, á este Gob. no

, y que en Chile según comu-
nicación del Sor Alzaga de Sept. e

ult.°, el Congreso había
decretado una demora de quince días p.

a
autorizar al Su-

premo Director afin de tratar con dho Sor sobre el mismo
asunto de la Convención.

Por ultimo con fha 29 de Sept. e
el SoT- Gob." de San-

tiago del Estero ha remitido 21 onza de oro sellado, 10 p s

fuertes y 23 p.
s
6 r.

5

, que llama federales, parte de las
cantidades que existían allí en depósito pertenecientes al
robo hecho al Correo Muñoz, sobre lo cual se dio tam-

'

bien al Sor Diputado una comisión; pero como según debe
resultar denlos documentos que se le remitieron, la suma
es mucho mayor, y aquel Gob. no

manifiesta deseos de co-
nocerla p.

a procurar reintegrarla; es por lo mismo, que
ya que el Sor Diputado ha tenido que variar de dirección,
podrá adoptar el arvitrio de oficiar á dho Gob."°, comu-
nicándole lo que resulta de los docum. tos

, é instándole
también a acabar de satisfacer lo q.

e
los particulares in-
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ieresados reclaman con tanta justicia; pudiendo instruír-

sele que la suma remitida ya está distribuida entre ellos.

El Ministro &.
a

fieni ard ¡>i o R i vada v va.

Sor Diputado cerca de las Prov." inter.
s

.

[N. 1 250. — El Ministro Rivadavia, al Comisionado cerca de los

Gob.""" del Norte, sobre la actitud de Santa Fe y urgiendole

se apersone a los demás gobiernos para dar cuenta de su

misión].

(21 de Octubre de 182:!)

Buen. 8 Ayr. s 21 de Oct. e de 1828.

El Ministro de Relaciones exteriores lia recibido la co-

municación del Sor Comisionado cerca de los Gob.
n " s del

Norte datada en 13 del corr.
te

, con los documentos adjun-

tos, bien que se nota la falta de uno de de los tres oficios

que el Sor Gob." de Santafé, dice acompañar al suyo de (>

del mismo. El Gob. n
", á cuyo conocimiento han sido ele-

f
t,3 /vadas dlias notas, ha ordenado al Ministro, exprese en

contestación al Sor Comisionado, que le ha sido sensible

el q.* la resolución del Cuerpo Representativo, y Gob.'
10 de

Santafé retarde el curso de la ratificación de la conven-

ción que tanto reclaman los intereses del pais: que por

ningún artículo de los dos tratados que establecieron la

especial alianza entre las cuatro prov.
s de Buen. 6 Ayr.\

Santafé, Entremos y Corrientes, se establece, ni aun pue-

de deducirse sin violencia una obligación o necesidad de

convocar á Congreso dhas. prov/ p.
a ratificar la expresa-

da, convención, que es de un interés general, nw solo a to-

das las prov.
s
q.

e deben componer la Nación, sino mas es-

pecialmente en las actuales circunstancias á los Estados

de Chile, el Perú y Colombia, y prov.
s de Salta y Tucu-

man. Cuando esto es evidente, el diferir la ratificación,

¡licuando la necesidad de dha convocatoria, es de hecho

argüir á este Gol).
1 '" de haberse excedido él y la Represen-
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ración de la Prov.\ celebrando y ratificando la expresa-
da convención, lo que es aun mucho nías perjudicial á la
opinión é intereses de todo el país, cuando la convención
esta ya ratificada por las prov. s de Córdoba, Santiago del
Estero, la Kioja, Catamarea, Tueuman y S.n Luis. Es
también necesario fijar la consideración en que la convo-
catoria que se exige es manifiestam. te tan inútil, según el
espiritu y tenor de los referidos tratados, que ni'aun para
decidir la otra parte del encargo del ¡Sor Comisionado,
cual es la reinstalación del Gobierno General, se ha juz-
gado conveniente el conducir tal negocio por medio dé la
expresada convocatoria, pues el art." 14. previene que si
consiguiente á la marcha política que se adopte, alguna
de las provincias contratantes creyese después ser llegada
oportunidad de instalarse el Congreso (teñera!, se liarán
entre sí las invitaciones correspondientes. Por lo tanto,
pero mui especialmente por los perjuicios que ta! convo-
catoria causaría, no solo á la brevedad del negocio, sino
también á los fondos públicos de cada provincia, pues (pu-
esto no se hace sin gastos, el Gob."" cree que á mas de no/ f 94
ser obligatorio ni necesario, tampoco es prudente conve-
nir en ella. En consecuencia, espera que el Sor comisio-
nado lo represente así á todos los Gob.nos

, y exfuerae estas
razones cerca del de Santafé p.

a convencer de la innecesi-
dad del paso que ha propuesto.

Debe ademas el Ministro prevenir al Sor Comisionado,
que por cuanto urge sobremanera que se dirija á la bre-
vedad posible al Paraguay p.

a Henar los obgetos que se
le han encomendado cerca de aquel Gob."", 'se encamine
al expresado destino, haciendo antes una manifestación
breve á los Sres Gobernadores de las demás prov. s sobre
los puntos de su comisión cerca de ellos y dejando p.' el
regreso la remoción de cualquiera dificultad que se ofrez-
ca, bien que este (Job."" está en la persuacion, de que por
parte del Entremos y Corrientes ninguna se opondrá,
que pueda perjudicar a la pronta terminación de ambos
negocios.

P°r último, el Ministro está encargado de ordenar al

Sor Comisionado que á su vuelta del Paraguay debe es-

perar en Santafé las orns de su Gobierno en contestación
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á los avisos que él le dirija; y con esta oportunidad le sa-

luda con la expresión que siempre.

Bernardino Rivodavia.

Sor Comisionado cerca de los Gob. nos
del Norte.

[N.' 251. — El Gobierno de Buenos Aires, al de Catamarca, le

avisa la llegada de los jóvenes de esta provincia, para ingresar

a los colegios].

(•25 de Octubre de Í823)

Buenos-ayres 25 de Octubre de 1823.

EJ (Job."" de Buenos-ayres ha recibido con una nota

del Sor Gobernador de Catamarca fha 2G de Sept, e
ult.°

cuatro jóvenes p.
a los Colegios de esta Ciudad pertene-

cientes á los seis que señala á cada prov a
el decreto de

2 de Enero de este año. Ellos han sido destinados y se-

rán atendidos, según el deber que se ha impuesto este Go-
bierno, y en obsequio á la recomendación que por su parte

f_ 95 se sirve hacer el Señor Gobernador/ expresado.

Con esta oportunidad &.
a

Martin Rodríguez. — Bernardino f'irodaria.

Sor Gob. de Catamarca.
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[N.° 252.— El Gobierno de Buenos Aires, al de la Rioja, sobre
la beca a favor de un hijo natural de La Foret].

(2.3 de Octubre de 1823)

Buenos-ayres Oct. e 25 de 1823.

El benemérito Coronel de las Prov. s Unidas D." Carlos
La Foret, que falleció en esta Ciudad, ha encargado á su
viuda la tutela de un hijo natural que declaró tmw en
la Provincia de la Rioja. Con este motivo se ha elevado
al Gobierno una representación p.

a
q.

e atendidos los ser-
vicios de aquel oficial de la guerra de la Independencia,
admitiese á su hijo en los colegios y le proporcionare una
educación correspondiente. Nada es mas justo, ni mas
conveniente á la moral del pais que dar un alto precio á
los servicios públicos, y favorecer en las circunstancias
la posteridad de los que se han sacrificado por prestar-
los; y este convencimiento en que está el Gob.no de Rjie-
nos-ayres le ha decidido á acceder por su parte á una so-

licitud tan fundado, y á rogar al Sor (Job."' de la Rioja
quiera incluir en el numero de los seis jóvenes que co-
rresponde a su provincia remitir p.

a
los Cologies de esta

el indicado, cuyo nombre es Carlos residente en la pobla-
ción de Chilecito, en poder de su madre l).

a María Ponce
de León. Cualesquiera que sean los principios que rijan

al Sor Gob.'" expresado para hacer la elección de aque-
llos jóvenes, decidirá sin duda su animo cu favor del pro-
puesto la consideración, de q.

e
el valor, la constancia y

las virtudes, exercitadas en servicio público dan un dro~
el único honorable, par obtener distinciones personales.

El (Job.
11" &.°

Martin l{<><h-i<iit<:~. - Bernardino Rimdavia.

Sor Gob."' dr la Rioja.
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[N.« 253. — El Gobierno de Buenos Aires, al de Catamarca sobre
la ratificación del nombramiento de plenipotenciario a España].

(27 de Octubre de 1823)

f
-
96

.
/Buenos-ayres Oct. e 27 de 1823.

El Gol).
11
" de Buenos-ayres ha recibido la honorable

nota del de Catamarca datada en 27 de Sept. e ultimo,
en la cual aparece haber ratificado la convención de 4 de
Julio de este año, bajo la precisa condición de que no
tendrá efecto alguno lo que trate el Plenipotenciario, que
debe enviarce á negociar la paz con S. M. C. sin la ra-

tificación de un Congreso Nacional ó de cada provincia

en particular. El Gob. n
" ha sentido una satisfacción en

advertir, que los principios que rigen á las autoridades
de Catamarca en este negocio, son exactamente los mis-

mos que lo movieron al entablarlo; y esta conformidad
q.

e prueba el amelo que ambos tienen de llegar ¡i un mis-

mo término, hará que los esfuerzos de este Gobierno se

multipliquen para alcanzarlo cuanto antes, de un modo
correspondiente á la dignidad e intereses de la Nación.

Es un deber del gobierno de Buenos-ayres manifes-

tarse altamente reconocido por la confianza que el Sor
Gob." de Catamarca se ha dignado hacerlo, y de asegu-

rarle con esta oportunidad la consideración q.
e

le me-
rece .

Martin Rodríguez. — Bémardino Rivadavia,

Sor Gob.
or
de Catamarca.

[N.° 254. — El Gobierno de Buenos Aires, al de Santiago del Es-
tero, acusa recibo de la ratificación de la convención preliminar].

(27 de Octubre de 1823)

Buenos-ayres Oct. e 27 de 1823.

El Gobierno de Buenos-aires lia recibido la honorable

nota que el Sor Gob." de Santiago del Estero se ha dig-

nado dirigirle con fha 29 de Sept. e
ult., comunicándole
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haber ratificado la convención preliminar bajo cuatro con-
diciones que tienden á afirmar el procedim. , ° del negocio, y
a darle todo el carácter nacional, de que es susceptible en
las actuales circunstancias. Sin embargo de que tales han
sido los principios de este Gobierno, y tal el espíritu de
la negociación, él ha sido lisongeado al verlos explana-
dos por el ¡Sor Gob.

or

, á quien se dirige, y al conciderar
los bienes/ que resultan de una conformidad de esta na- f. 97
turaleza

.

El Gob. no
&. a

Martin Rodrigues. - - Bernardina Rivadavia.

Sor Gob." de Sant. del Estero.

[N.° 255. — El Gobernador de Buenos Aires, al de Córdoba,
acusa recibo de las notas cambiadas por este con el plenipo-
tenciario del Perú].

(27 de Octubre de 1823)

Buenos avies 27 de Oct. e
de 1823.

Con la. honorable nota del Exmo Sor Gob. " de Cord. 1

datada en (J del corriente el Gob. Uo
de Buen. 8 Ay. s ha re-

cibido en copia una comunicación del -Sor Ministro Ph>
nopotenciario del Perú cerca_de las Prov. s

del Eío de la

Plata y la contestación de dho Sor Gob.
or

. Esta demos-
tración de amistad, q.

e
es tan satisfactoria á este Gob.nu

y los acertados principios desenvueltos en la expre-
sada contestación p.

a fundar y justificar la conducta de
aquel no han hecho más que afirmarlo en el concepto, que
ya tenía formado, de la uniformidad de sentimientos' que
animan á ambas autoridades al promover por cuantos
medios estén á sus alcances la felicidad del país, á quien
nada perjudica mas, que la prolongación de una guerra
devastadora, y, que por consiguiente tiene fundada su
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conveniencia en adquirir, lo mas pronto que le sea po-

sible, mía paz que llene sus fines y ponga un término á

sus sacrificios.

Con tan lisongera aportunidad &. a

Martin Rodrigues. — Bernardino Rivadavia.

Exmo Sor (¡ob." de Córdoba.

[N. 256. — El Gobernador de Buenos Aires, al de Córdoba, so-

bre la prohibición de introducir a esta provincia los ganados

provenientes de robos perpetrados por los indios].

(27 do Octubre de 1823)

Buenos-ayres 27 de Oct. e de 1S23.

Cuando el Gobierno de Buenos-ayres tuvo el honor de

dirigirse al Exmo Sor (Job." de Córdoba, pidiéndole que

prohibiese la introducción a su provincia de los ganados

robados por los Bárbaros indigenás en esta Camp. a
y las

f. 93 vecinas, estaba bien persuadido de que las razones/ de in-

terés general, en que se fundaba, no se habrían oculta-

do á su penetración, y nada menos esperaba, que lo que

ha tenido la satisfacción de saber por la honorable nota

de dlio Exmo Sor flia 6 del corriente. Por la copia que

á idla se acompaña, aparece tomada ya en la provincia

de Córdoba la medida que se solicitaba; y llenados asi

los deseos de este <}ob.
n
", solo le resta asegurar, que son

]).
a

él de un alto precio las disposiciones amistosas q.
e
se

advierten en la citada nota, y que por su parte está siem-

pre pronto á recibir como mandatos las indicaciones que

se le hagan por los pueblos hermanos con tendencia ú

una utilidad común.
El <íob."" &.

a

Martin Rodrigue.:. — Bemardino ¡tirada ria.

Exmo Sor (¡ob." de Córdoba
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[N.« 257. — El Ministro Rivadavia, ai diputado cerca de las pro-
vincias interiores, le entera de las ratificaciones de Mendoza y
San Juan y de las negociaciones con el Brasil].

(4 de Noviembre de 1823)

Buenos-ayres 4 de Xov. e de 1823.

Ha recibido el Ministro la comunicación del Sor Di-
putado cerca de las Pro." interiores, datada en 20 de
Oct. e

ultimo, avisando su arrivo á la Ciudad de Mendo-
za, el recibo de varias notas y la iniciación de la nego-
ciación ante aquel Gobierno con esperanzas de obtener
los mismos resultados favorables que hasta aquí

; y no
exigiendo dha comunicación resolución alguna especial,
<d Ministro se limita á poner en su conocimiento que ha
recibido directamente por el ultimo correo la ratificación
de la convención preliminar hecha por la Junta repre
sentativa y el Gob. no de la Ciudad de S.n Juan en la mis-
ma Prov. a de Cuyo. Por lo demás, los papeles públicos

que se le enviarán con esta f'ha darán al Sor Diputado
bastantes conocimientos sobre el estado de esta misma
cuestión en España, y también sobre el de las negocia;
ciones con el Brasil, que se presentan favorables, é inci-

dentes ocurridos de nuevo con la fuerza de S. M. E. que
ocupa la plaza de/ Montevideo. f. 99

El .Ministro &. a

Bernardino Rivadavia.

Sor Diputado cerca de las Prov. s ínter/

[N.° 258. — El Gobierno de Buenos Aires, al de San Juan, acu-
sa recibo de la ratificación prestada por esta provincia a la

convención preliminar celebrada con los comisionados del go-
bierno de S. M. C.].

(4 de Noviembre de 1823)

Buenos-ayres 4 de Nov. e de 1S23.

El Gob. no
de Puenos-Ayres ha recibido la honorable

comunicación del Sor (Job." de S.
n Juan datada en 4 de
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Oct.
e de este año, y con ella los tres artículos, por los

cuales consta haber ratificado la convención preliminar
de 4 de Julio, celebrada con los Comisionados del Gob. no

de S. M. C, y la autorización que se presta al de esta
Prov. a para proceder en consecuencia de la que en ella

se estípula, con la condición sinembargo que prefija el

ait.° 3.°, en un todo conforme con el espíritu que ha guia-

do esta negociación p.
r

parte del Gob. no
de Buenos-ay-

res. Este ha recibido como una demostración la más hon-

rosa, y como una recompensa la más distinguida á sus

esfuerzos por la paz general y la independencia de todo
el territorio, la franca habilitación que le hace el Gob."'

de S." Juan p,
a llevar á su término el negocio, que ha ini-

ciado con el puro interés de salvar el resto de fortunas

y de vidas, (pie solo han dejado tantos años de una gue
rra sostenida con honor y con justicia, pero llevada has-

ta el extremo de hacerse más sangrienta y destructiva

por ser puramente personal.

El Gob. no
protesta en consecuencia redoblar sus esfuer-

zos por arrivar á este término suspirado del modo más
honroso, y en esto se lisongea tanto más cuanto que las

ultimas noticias de Europa y principalmente de España
(pie se lian transmitido al publico en los periódicos de esta

Ciudad, le confirman en la idea anteriormente formada
de que los enemigos de la Independencia no solo han de

bilitado su lenguage, sino también sus pretenciones in-

f. 100 fundadas. Entretanto/ al Gob."" de Buenos-ayres le es

honroso rogar al Sor Gobernador de S.
n Juan^&.a

Martin Rodrigues. — lUrnardino J'iradovia.

Sor Gob." de S.
n Juan.
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[N.° 259. — El Gobierno de Buenos Aires, al de Tucuman, acusa
recibo de la ratificación prestada por esta provincia a la con-
vención preliminar celebrada con los comisionados de S. M. C.].

(4 de Noviembre de 1823)

Buenos-ayres 4 de Nov. e de 1823.

El Grob.
no

de Buen. 8 A. s ha tenido la honrosa satisfac-
ción de recibir la estimable comunicación del Sor Gober-
nador del Tucuman datada en 10 de Oct. e

ult.°
7 y con ella

la ratificación de dho Gob. Uo
á la convención de 4 de Ju-

lio celebrada con los Comisionados de S. M. C. bajo las
condiciones que en tres artículos se acompañan. El Gob. nc

las tendrá presentes tanto más cuanto que Tas considera
envueltas en el mismo espíritu de la negociación; y en
el entretanto agradece infinito al Sor Gob.

or
del Tucu-

man la confianza, que con este motivo ha tenido la bon-
dad de dispensarle.

El Gob."° &.a

Martin Rodrigues. — Bernardina Ricadavia.

Sor Gob.
or

del Tucuman.

[N." 260. — El Gobierno de Buenos Aires, al de Tucuman, sobre
la reinstalación del Congreso y los auxilios que le ha pedido].

(4 de Noviembre de 1823)

Buenos-Ayres 4 de Nov. e de 1823

El Gob."" de Buen." Ay. s ha recibido la honorable co-

municación del Sor Gob." del Tucuman datada en 10 de
Octubre ult.°, y en ella la anticipación de sus deseos por
que cuanto antes se verifique la reinstalación del Cuerpo
Nacional

; y cree de su deber transmitir á su conocimien-
to en contestación, que siéndole, como le es ya, conocida
la disposición de la mayor parte de los pueblos y Go-
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biernos hermanos á promover aquel acto que debe fijar

!a suerte del territorio, se prepara á obtener de la Re-
f

-
101 presentación de esta pro/ vincia las autorizaciones que

necesita, para emplear con dho obgeto todos los esfuer-

zos que tiene preparados por su parte; y que en ora á
los auxilios que se demandan, el Gobierno (lesearía que
le fuesen también conocidas las necesidades del Cob. n*

del Tucninan, p.
a en consecuencia manifestar francamen-

te sus circunstancias de poder ó no satisfacerlas.

Entretanto &. a

Martin Rodríguez. — Bernardino Rivadavia.

Sor (Job." del Tucuman.

[N." 261. — El Ministro Rivadavia, al comisionado cerca de las

provincias del Norte, le acusa recibo de un anónimo].

(13 ilc Noviembre tío 1823)

Buenos-ayres 13 de Nov. e de 1823.

El Ministro de Relaciones exteriores lia. recibido la

comunicación del Sor Comisionado cerca de las provin-
cias del Norte, datada en 30 de ()ct.

e
pp.°, á la que acom-

paña el anónimo (pie se le remitió, después de haber
practicado con él las diligencias ordenadas y obtenido
los resultados (pie este Gobierno se propuso al enviarlo.
Enterado el .Ministro de los demás puntos q.

e contie-

ne dha comunicación, solo le resta asegurar &.a

Bernardino Rivadaí ia.

Sor Comisionado cerca de las Prov. s
del Norte.



— olo

[N. 1 262. — El Gobierno de Buenos Aires, al de Entre Ríos, acu-
sa recibo de la ratificación de la convención celebrada con los

comisionados de S. M. C.].

(i:i de Noviembre de 1S23)

Buenos-Arres 13 de Nov. e de 1823.

El Gol)." de P>uenos-ay. s

se lia impuesto por el inter-
medio de su Comisionado cerca de las Prov. íl

del Norte
de estar ratificada la convención preliminar de 4 de Ju-
lio de este año por el Gob. no

de Entrerrios, y autoriza
do él p.

a nombrar el Plenipotenciario, que según su art.'

8.° debe pasar á Europa á celebrar con S. M. C. el tra-

tado definitivo de paz y amistad. El Gobierno ha/ sen- f.102

tido la satisfacción de encontrar en este paso una prue
ba de la confianza que las autoridades del Entrerrios tie-

nen en los principios que lia proclamado y lo conducen
á promover la paz y la consiguiente prosperidad de la

Nación; y tal conducta contribuirá á multiplicar sus ex-
fuerzos p.

a
acelerar el goce de los bienes que deben re-

sultar de esta negociación.

Con tan lisongera oportunidad &.
a

Martin Rodrigues. — Bernardino Rivadacia.

Sor Gob.
ur

del Entrerrios.

[N.° 263.— El Gobierno de Buenos Aires, al de Entre Ríos, so-
bre instalación de un Congreso General].

(13 de Noviembre de 1823)

Buen. 8 Ay. K

13 de Nov. e de 1823.

El Gob."° de B. s A. s
se ha enterado de la nota del So7

Gob.°' del Entrerrios fha 1 del corriente, que le lia di-
rigido en copia su Comisionado, relativa á la instalación
del Congreso General, compuesto de los Diputados de
todas las Prov/ de la Union. Los deseos del Sor Gob." v
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las ideas difundas [sic] en la enunciada nota sobre aquel

asunto están en consonancia con los principios y tenden-

cia de este Gob.no
, el que se complace de una conformi-

dad que tanto puede influir en el bien de la Nación.
Con este motivo &.

a

Martin Rodrigues;. — Bernardino Rivadavia.

Sor Gob." del Entrenaos.

[N.° 264. — El Ministro Rivadavia, al comisionado cerca de las

provincias del Norte, le aprueba su conducta y le noticia de

los hechos más recientes].

(13 de Noviembre de 1823)

Buenos-Ayres 13 de Nov* de 1823.

El Ministro Secret. de Relac. 8
exter.

3
y Gob. no habien-

do recibido y elevado al conocimiento de su Gob.no
la dis-

tinguida comunicación del Sor Comisionado p.
a
la carre

ra del Norte datada en el Uruguay á S del corriente, y

con ella los tres oficios, que acompaña, del Sor Gob.
or

del

f. 103 Entrenaos,/ ha recibido orden p.
a transmitir á su no-

ticia .

Que ha sido satisfactorio al Gob. no
el resultado feliz

que ha tenido la negociación sobre la convención preli

minar, respecto de las autoridades de la expresada Prov.'

de Entrerrios.

Que igual satisfacción se ha sentido al advertir por

los mismos documentos la buena disposición y el decidi-

do interés que han desplegado las mismas autoridades

por contribuir á la reinstalación del Cuerpo Nacional.

Que se ha recibido con el interés que el Sor Comisio-

nado advertirá, la noticia de que dhas autoridades, re-

conociendo lo importante que es el no abandonar los pía

nes en que se habia convenido p.
a la libertad de la Banda

Oriental, se han decidido últimamente á suspender la
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via de hecho y esperar el resultado de la negociación
pendiente

.

Y que por lo tanto, el Gobierno ha ordenado al Minis-

tro ponga en el conocimiento del Sor Comisionado, que
satisfecho, como lo está, de su conducta, no solo la ha
aprobado en todas sus partes, sino que espera que des-
plegando la misma en adelante, proporcionará al país
muchos motivos p.

a
estarle en reconocimiento, y al Gob. no

los mui bastantes p.
a
gloriarse de la elección que ha he-

cho de su persona p.
a una comisión tan distinguida.

Entretanto, remitiéndose con respecto á los demás
puntos á las comunicaciones adjuntas, el Ministro &.a

Bernardina Rivadavia.

Sor Comisionado cerca de las Prov/ del Norte.

[N.° 265. — El Gobierno de Buenos Aires, al de Entre Ríos, so-
bre el envío a este de las fuerzas y fondos estipulados].

(13 de Noviembre de 1823)

Buen. 8 Ayr. s 13 de Nov. e de 1823.

El Gob. n
" de Buenos-ay. s ha recibido con el interés que

es presumible la honorable comunicación del Sor Gob.
or

del Entrenaos datada en el Uruguay á S del presente
mes, contraida exclusivamente á requerir de este Gob."°
una resolución pronta y terminante sobre la/ convención f.104

que ha estipulado con el Sor Comisionado cerca de las
Prov. s

del Norte D." D. n Juan (Jarcia de Cossio; y es de
su deber transmitir á su conocim.' en contestación que
la expresada convención p.

1

la cual se estipula el envió

á^ esta provincia de doscientos Dragones con Gefes, ofi-

ciales y familias, ha sido ratificada en los términos que
aparece de la copia autorizada q.

e
se acompaña. Si el Sor

Gob.
f

" del Entrenaos juzga necesario allanar la forma-
lidad de costumbre, este Gob." n

espera que enviará otro
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egemplar original de la citada convención, <
j
l cual será

devuelto con la ratificación al pie; porque siendo uno solo

el que se ha enviado, este debe quedar en el archivo del

Gobierno.

El Sor Gobernador se instruirá por los términos de
la ratificación, que este Gol).

110

estiende la convención á

todo el aumento que pueda darse á los doscientos hom-
bres estipulados, siendo de igual calidad que ellos y bajo

las mismas condiciones. En esta parte el (Job.
11
" se lison-

jea que el Sor (Job." del Entrenaos hará cuanto esté á

su alcance, y excusa por lo misino una mayor explana-

ción. En sn virtud puede disponer de los diez mi] pesos

convenidos de contado, los (pie sino se entregan al por-

tador de los pliegos, Teniente Coronel JVréa. es por no

aparecer autorizado p.
a

ello, no por la comunicación ofi-

cial, id ]>.' credencial alguna. Entretanto con esta misni'a

Cha se han librado ordenes á los Ministerios de la (hie-

rra y Marina, y Hacienda p.
a

q.
e

al primer viento se di-

rijan los buques necesarios al Puerto de la Concepción
del Uruguay p.

a
el transporte de 500 á 600 personas, lle-

vando los víveres necesarios, y á más la cantidad de 2000

])/ p.
a

la habilitación de oficiales y tropa con los Comi-

sionados que corresponden.

El Gob.no
&.

a

Martin Rodríguez. — Bernwrdino Rivadavia.

Sor Gob." de! Entrerrios.

[N. 266. — El Ministro Rivadavia, al Comisionado a las provin-

cias del Norte, sobre el envío de auxilios a Entre Rios, que ya

se habían convenido).

(13 de Noviembre de 182:!)

f. 105 /Buenos-ayr. s 13 de Nov. e de 1823.

Habiéndose también impuesto el Gol).
11
" de lo «pie el

Sor Comisionado á la carrera del Norte comunica en su
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nota de 8 del corriente con respecto á la convención que
ha celebrado con el Sor Gob.°' del Entrerrios p.

a
el envió

á esta Prov.a de doscientos Dragones con sus familias.
Gefes, Oficiales, armas y monturas; y recibido en efecto

la dha convención en que todo esto se estipula, el Mi-
nistro tiene orden de transmitir á su conocimiento, que
toda la prueba que puede dar de la aprobación que Te

ha merecido la conducta del Sor Comisionado en esta

parte, es ] a de que ha ratificado la dha convención, como
con esta misma fha se instruye al Sor (Job." del Entre-
rrios con sola la adición de (pie este Gol»."" Ja estiende
á todo el aumento que pueda darse á los doscientos hom-
bres convenidos, siendo de igual calidad, pero en el con-
cepto de que no por esto se han de recargar las cantida-
des que deben dársele p.' lo ya estipulado.
En consecuencia se han librado con esta misma fha

las respectivas orns á los Ministerios de Guerra y Ha-
cienda p.

a

q.
e inmediatam. te

se dirijan al puerto de Ja
Concepción del Uruguay los transportes necesarios como
p.

a
500 á 000 personas, con los auxilios, fondos y Comi-

sionados <pie demanda la más pronta egecucion de este

convenio; y al Sor Gob." del Entrerrios se le comunica,
(pie puede desde luego disponer de los diez mil pesos.
que según lo convenido, deben darse al contado, los cua-
les, sino se entregan al Portador de los pliegos. Teniente
Corone 1

! Perca es por no aparecer autorizado para ello.

ni por la comunicación oficial, ni por credencial alguna.
Con respecto á la forma en q.

e
se ha hecho la ratifica-

ción, se envia copia autorizada del original, que queda
en el archivo del Gob. no

, al Sor Gob." del Entrerrios. con
la prevención de que si juzga necesario allanar todas las
formas, envié otro egemplar, el cual será devuelto con la
ratificación original

.

^
En conclusión, y con respecto á la conducta del Sor

Comisionado, el Ministro nada debe agregar/ á lo que f.106
ha expuesto al principio de esta nota : entretanto &.

a

Bernardino Rivadavia.

Sor Comisionado cerca de las Prov. s
del Norte.
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[N/ 267. — El Ministro Rivadavia, al comisionado a las provin-

cias del Norte, sobre que se abstenga por ahora en el asunto

relativo a formar con Entre Ríos y Buenos Aires un solo estado].

(13 ile Noviembre de 1823)

Buenos-Ayres 13 de Xov. e de 1823.

El Ministro Secret. de Relaciones-exter. s y Gobierno,

habiendo puesto también en el conocim.to
del de esta

Prov. a aquella parte de su comunicación de 8 del corr.
te

,

que se contesta por separado, en la cual el Sor Comisio-

nado al Norte se contrae á manifestar la disposición que

existe en el Gob. 110

y principales individuos del territorio

del Entrerrios á formar un solo Estado con el de B. s Ay.\

ya con el obgeto de facilitar asi el camino á la reunión

de todas las Prov. 3
, como porque las circunstancias di

ficiles de dho territorio reclaman los auxilios de la in-

fluencia y el crédito de esta administración; ha recibi-

do orden p.
a transmitir á su conoeim.' que para que un

proceder de tanta trascendencia p.f toda la Nación tenga

la aceptación general que le es indispensable, á fin de

obtener los grandes bienes, que en él se propone, y de

contribuir de un modo efectivo á hacer más pronta y más
solida la organización del Cuerpo Nacional, bajo un Go-

bierno y una representación común, es de absoluta ne-

cesidad el que sea el efecto libre de una entera espon-

taneidad de los pueblos que se decidan á darlo. Por lo

tanto, la primera consecuencia, que se deduce de este

principio, es la de que ni aun debe asomar la más míni-

ma influencia de parte de este Gobierno en dho proce-

dimiento; y es en su virtud que cumpliendo con este de-

ber, se abstiene de abrir juicio alguno en el particular,

limitándose únicamente á dar las seguridades, de que,

realizado aquel caso, obrará del modo que lo exijan los

intereses nacionales, que son los que forman la primer

f. 107 regla de su conducta/ y el mayor obgeto de sus traba-

jos. Por consiguiente también corresponde que el Sor-

Comisionado arregle su conducta en esta parte á los
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principios de su Gobierno, absteniéndose de tomar parte
alguna sobre el negocio á que se contesta.

El Ministro &. a

Bernardino Rivadavia

Sor Comisionado cerca de las Prov. s

del Norte.

(N.« 268. — El Ministro Rivadavia, al comisionado cerca de las
provincias interiores, aprobando su conducta].

(17 de Noviembre de 1823)

Buenos-Ayres 17 de Nov. e de 1823.

El Ministro ha recibido y elevado al conocimiento de
su Gob. no

la distinguida comunicación del ¡Sor Diputado
cerca de las Prov. a

interiores datada en Mendoza á 30
<le Oct. e

ultimo, y con ella la nota original del Sor Go-
bernador de dicha Prov. a

al mismo Sor Diputado mani-
festando haberse ratificado la convención preliminar. El
Gobierno continúa completamente satisfecho de la mar-
cha del Sor Diputado, y ha mandado que asi se le signi-
fique como el Ministro lo hace, como el Ministro lo hace
[sic] con la mayor complacencia; y entretanto, no ocurrien-
do cosa alguna que deba comunicársele, se limita á poner
en su noticia que los pliegos enviados p.

a
los Comisiona-

dos de S. M. C. desde S.
n Luis como remitidos por el

Gob. no de la Rioja, se recibieron y fueron inmediatam. te

pasados á manos de dhos Sres.
El Ministro &.a

Bernardino Rivadavia

.

Sor Dip. dc
á las Prov. a

inter. s
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[N." 269. — Circular del Gobierno de Buenos Aires, a los go-

bernadores de las provincias, en el que se pide noticias relati-

vas a la riqueza minera, por haberse dispuesto promover el

establecimiento de una sociedad de capitalistas ingleses para

explotar dicha riqueza].

(26 de Noviembre de L823)

Buen. 8 Ayr. s 26 de Noy. 6 de 1823.

E] (Job."" de Buenos-ayres tiene el 'honor de dirigirse

al Por Gol»."' de X acompañándole copia legalizada de

un decreto que acaba de expedir, y por el cual ha encar-

gado al .Ministro Secret." de Relación. 8 exterior/ y Gol».""

f. 108 el promover /en Inglaterra el establecimiento de una so-

ciedad de Capitalistas p.
a

la explotación de las minas de

oro y plata de que abunda el territorio de las Prov."

Cnid. s Resuelto el Gol»."" de Buenos-ayres á aprovechar

el tiempo qne aun resta p.
a ver reinstalado el Cuerpo

Nacional, al paso que se apresura a poner en noticia de

clho Sor Gol».'" la idea que se propone en el citado de-

creto, y que ofrece emplear entretanto todos sus.recur

sos p.
a conducir esta empresa á sn realización con la

prontitud ó importancia que la prosperidad de cada pro-

vincia y de todo el país exige, es de sn deber manifes-

tarle con el mismo fin que necesita obtener todos los co-

nocimientos que se le puedan facilitar sobre los puntos

<¡.
e abraza el articulo 3." del citado decreto; con la ex-

presión además de cnanto conduzca á apreciar la riqueza

de las minas, y la calidad de sus metales. Reconocida la

importancia de esta idea, y dando además este Gobierno

la seguridad de que cuenta con grandes probabilidades

ele que ella será realizada, lo único que le resta recomen-

dar al Sor Gob." de X es la prontitud en la transmi-

sión de las noticias, (pie se necesitan para ponerse de

acuerdo y obrar del modo más ventajoso acia cada una

de las Prov. 6 (pie están en posesión de los minerales. En
el entretanto á él le será tan agradable como satisfacto-

rio qne dho Sor Gol»."' reciba en este paso una prueba del
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ínteres que le anima por la prosperidad de su pueblo y
el engrandecim. 1" de la Nación.

Ruega el Gob.n
° &.a

Martin Rodrigues. — Bernardino Rivadavia.

Sor Gob." de N

[N. 270. — Circular del Gobierno de Buenos Aires, a los Gober-

nadores cié las provincias, notificándolos de la llegada del mi-

nistro plenipotenciario de los Estados Unidos, Cesar A. Rodney.

Avisa el envío de un plenipotenciario a los Estados Unidos].

(26 de Noviembre de 1823)

Circular. lt „ s .... , ,, '

1DOOP>uenos-ayr. 2t> de .Nov. de 1823.

El (íol»."" de Buenos-ayres lleno de la más alta satis-

facción, tiene la honra de transmitir al conocimiento del

Sor Gol»."' de X que en el presente mes ha arribado

/á esta Ciudad el Sor Cesar A Rodney, distinguido y f. 109

respetable miembro de los Estados Unidos, en el carác-

ter de Ministro Plenipot. de dhos Estados cerca de Bue-

nos-ayres y demás Prov. s
del Rio de la Plata, teniendo

por Secret." de la Legación al ant.
ur

Agente de los mis-

mos, que aqui ha recibido desde 1820 el Sor Juan M .

Forbes. Como una grave enfermedad, de que adolece el

Sor Plenipot. , ha hecho q.
e

se prolongue la recepción

publica que estaba dispuesta p.
a

la presente semana, el

Gob. nu aun no ha recibido las comunicaciones oficiales,

que sin duda le serán pasadas, después de verificado

aquel acto, con que deberá sellarse el reconocimiento de

su elevado carácter, que ya se ha pronunciado y publi-

cado; mas sinembargo adjunta copia de la carta de in-

troducción que el Presidente de los Estados Unidos di-

rige con este motivo al Groh." de esta Provincia, sacada

de otra copia que extrajudicialmente ha obtenido el Go-

bierno .

('orno este paso, sumamente honroso p.
a

el Pais. exi-
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ge que .se le acuerde la correspondencia mas distingui-
da, el (Job."" de Unen. 8 Ay. s

, continuando en la resolu-
ción de suplir el vacio que en el ramo de Relaciones ex-
teriores, deja la falta de un Gobierno general, ha halla-
do conveniente enviar desde luego un Ministro Pleni-
pot." cerca del Gob."u de los Estados ["nidos que en su
nombre y en el de todos los Gob. ,u,s

y pueblos de la an-
tigua unión agradezca, como es debido, aquella demos-
tración y sii-va de intermedio para conservar la amistad
y buena inteligencia (pie reclama la identidad de prin-

cipios é intereses. A este efecto ha pedido á la .Sala de
Representante de esta provincia una habilitación de fon-

dos, que siéndole, acordada, como lo espera, procederá
al nombram. 10

del .Ministro, y á su envió sin perder ins-

tantes; quedando entretanto este Gobierno en la obliga-

ción de transmitir nuevamente al conocimiento del Sor
Gol»."' de X— cuanto se desenvuelva y sea digno de su
noticia

.

Con tan plausible oportunidad se aumenta la satis-

f- 110 facción con (pie el Gob.n° de Buen. 8 A.7 saluda cordial-

mente al Sor Gobernador de X rogándole quiera ad-

mitir ¿i:.-
1

Martin Rodríguez. — Bernardino RivadarAa.

Sor Gobernador de N

[N. 271. — El Gobierno de Buenos Aires, al de Entre Ríos, so-

bre la entrega de los fondos al comisionado de este gobierno],

(2 de Diciembre de 1823)

Buenos-ayres Dic. e 2 de 1823.

El Gobierno de Buenos-ayres ha recibido la honorable,

nota del Sor Gob.
or

del Entremos, en la que le avisa ha-

ber autorizado sufieientem. ,e
al Tent. e Coronel D." Juan

Florencio Perea p.
a
recibir los diez mil pesos al contado,

de que hace mención el articulo 4." de la convención ce-
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lebrada en 9 de Nov. e
pp.° entre dho Sor (Job."' y el Co

misionado de este Gob.no cerca de los del Norte, y en con-

secuencia se ha dado la orden correspondiente para que

se entregue tal cantidad al Comisionado evitando cual

quier demora en el procedimiento. Por la misma nota se

ha impuesto el Gob.nc de las dificultades que el ¡Sor Gol)."
1

del Entrerrios tiene p.
a remitir un egemplar original de la

convención citada
; y nada mas le resta que asegurar á dho

Sor de su consideración y respeto.

Martin Rodrirjuez. — Bernardina Rivadavia.

Sor Col).'"' del Entrerrios.

[N. 272. — Eí Gobierno de Buenos Aires, al de Entre Ríos, la-

mentando no poder acceder al pedido de remitirle una mayor
suma de dinero que la destinada hasta ahora].

('2 de Diciembre de 1823)

Puenos-ayres 2 de Dic." de 1Sl';>.

El Gob.'
!ü de Buenos-Ayres ha recibido con la satisfac-

ción que siempre la distinguida comunicación del Sor
Gob.

or
del Entremos datada en 22 de Nov. e

ult." desde

el Uruguay, acusando recibo de la convención celebrada

con el Comisionado á la Carrera del Norte, que este

Gob. no halló conveniente ratificar, y lo cual le fué comu-

nicado con t'ha 13 del mes citado; mas como dho Sor

Gob.
or

observa con respecto a la adición que se fijó á

aquella p.
1

parte de esta/ Provincia, relativamente al au- f. 111

monto del numero de individuos que podian enviarse, el

que esto es difícil hacerlo sin acordarse mayores indem-

nizaciones, el Gob.n
° de Buenos-ayres cree de su deber

observar también, que cuando lijó en la ratificación de

la convención citada la calidad de no hacerse más ero-

gaciones por esta tesorería, que las que en ella se habían

apuntado, á pesar de que por otra parte exigía que se
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adelantase el convenio á un numero doble ó aun mayor
que el doble de personas, fue porque el convencim. to

, en
que estaba, del estado de la hacienda pública le hacía
sentir la imposibilidad de entenderse a mas de la dha
cantidad estipulada consideración á la que agregó tam-
bién Ja de que no era pósble que llegase el caso de recla-
marse mayores erogaciones, cuando se acordaba nada me
nos que la suma de 30.000 p.

s

,
que toca á cerca de 150 p.

a

por cada un hombre de los que debían enviarse según la
convención. Mas sobre todas estas cousideraiones. otra
de mayor peso obró en el animo del Gobierno al fijar

aquella condición: tal fue la de que su Comisionado al

Norte, con quien la dha convención fue estipulada le ba-
bia instruido, que lejos de ser un gravamen p.

a
la prov. a de

Entrenaos el extraer de «'lia una parte considerable de
sus tropas á sueldo, para el servicio de la de Buenos-
ayres, había bastantemen. te por que considerar que le se-

ría mas bien de provecho por las estrechas circunstancias
de su Erario, lo que en efecto merece atenderse no solo

porque el Entrenaos descarga sus recursos de un gran
peso, sino porque cargan sobre Buenos-ayres, aumentan-
do estos gastos mas a los muchos, (pie hoy día le rodean;
principalmente si se concidera el modo como en esta es
asistido el ejercito permanente, ya sea en sus sueldos, ya
en sus A-estuarios, ó ya en sus alimentos y habitaciones,
de todo lo que disfrutarán sin distinción alguna todas las

tropas que se pongan á su servicio, del Entremos. Tol-

lo mismo el Gob.no de B. s A.
s

espera que dho ¡Sor Gob."
llamando á su consideración no solamente la fuerza de
los motivos que le indugeron á proponer la adición que
motiva estas explanaciones, sino también las ventajas
que de ella resultan tanto á los intereses de su Provincia,
/como á los suyas propios, coronará los importantes ser-

vicios que hace á Buenos-ayres, y aumentará los motivos
de reconocimiento, que ya la está, renunciando á esta

nueva pretención, que aun (Miando el (Job."" deseara sa-

tisfacer, tampoco se lo permiten atenciones, que es me-
nester llenar p.

a
la seguridad y prosperidad de su pueblo,

á quien una actitud semejante colocará en circunstan-
cias de prodigar en todos los pueblos hermanos bene-
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ficios de todo género, y cuenta con que por lo tanto dho

Sor Gob."
r

aprovechará los buques, que ya deben estar

en el Paraná para transportar el numero de hombres de

que pueda desprenderse en consecuencia de lo que expo-

ne en sus comunicaciones de oficio y confidenciales.

Entretando &.
a

Martin Rodrigues. - Bemardino Rivadavia.

Sor Gob.
or

del Entremos.

[N.° 273. — El Gobierno de Buenos Aires, al accidental de Co-

rrientes, sobre la fuga de unos presos].

(ó de Diciembre de 182:!)

Buen. 8 Ay. s
5 de Dic. e de 1823.

El (Job."" ha recibido la comunicación del accidental de

Corrientes fha 26 de Sept. e
pp.", en la (pie expresa que

el sobrecargo de la lancha de Terrada -litan José Silva

conducía á José Fleitas y Paulino Gómez, ladrones juz-

gados y sentenciados. El Gob. 110
tiene el disgusto de anun-

ciar que después de haberse impartido las ordenes co-

rrespondientes á fin de que aquellos dos fuesen conduci-

dos á Patagones á cumplir el tiempo de sus respectivas

sentencias, el Sobre-cargo Juan Jos'e. Silva fue reque-

rido p.
a que los entregase, y contestó que se le habían

fugado en el viage.

El Gobierno &."

Martin Rodríguez. — Bernardina Rivadavia.

Sor Gob.
or

accidental de Corrientes.
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[N. 274. — El Gobierno de Buenos Aires, al accidental de Co-
rrientes, sobre el embargo de unas jangadas de tacuaras].

(5 de Diciembre de 182:¡)

f. us /Buenos-ayres 5 de Dic. e de 1823.

Insimulo el Gob. de Buenos-ayres por la nota datada
en 25 de Oct e

del Gol»."" accidental de Corrientes de que
I).'

1 Juan José Bas y D.n Antonio Cano conducían á estas
rostas tres angadas de tacuaras robadas á los habitantes de
aquel país, ven las que: el Gob.00 mismo tenia parte; tiene el

honor de contestar qué en el momento de arrivar so impar
tieron todas las ordenes conducentes al embargo de las

expresadas angadas: los documentos que se acompañan,
instruirá]! al Gobierno de Corrientes del estado en que
este asunto se halla. El (rol».

11
" de Buen. 8 Ayres los re-

mite p.
a que con eonociin."" de ellos y del embargo orde-

nado, promueva la acción que estime coi-responderle con-
tra los expresados Bas a- ('ano.

El Gob.00
&.a

Martin Rodríguez. — Bcrnardino Rivadavia.

Al Gob. no
accidental de Corrientes.

[N. 275. - El Gobierno de Buenos Aires, al de Tucuman, felici-

tándole por su reciente elección para el cargo].

(10 de Diciembre de 1823)

Buenos-ayres 10 de Dic. de 182?.

El (Job."" de esta provincia ha recibido con la mayor
satisfacción la distinguida nota del Sor Gob."

r

propieta-
rio de la Prov. a

del Tucuman datada en 25 de Xov. e
ult",

y acompañando un egemplar impreso de la acta expedida
por la Sala de Representantes de la misma, por la cual

consta el nombram. to de dho Sor Gob." E] Col».'"
1

de Bue-
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esta elección han tenido los honorables Representantes,

agradece la expresión con que se le favorece, y la apro-

vecha p.
a rogar al Sor <iob.

u

\ nuevam. te electo, quiera ad-

mitir la sinceridad de sus votos, y asi por la prosperidad

de su Gob. no
, como por que ella le ponga en aptitud de

prestar una cooperación poderosa al grande obgeto de

facilitar la reunión de los Pueblos bajo una administra-

ción nacional.

En el entretanto el mismo Gob."° ruega también/ al f. 114

Sor Gob."' nuevamente electo, admita las protestas de

su particular y distinguida consideración.

Martin Rodríguez. — Bernardina R'ivadavia

Sor Gob." del Tucuman D.n Nicolás Laguna.

[N. 276. — El Gobierno de Buenos Aires, al Gobernador de Sal-

ta, acusa recibo de la ratificación de lo convenido con los co-

misionados de S. M. C].

(Ki de Diciembre de 182:!)

Bue. s Ay. s 10 de Dic. e de 1823.

El Gob."" de Buenos-ayres ha recibido con la honora-

ble nota del de Salta, datada en 18 de Nov. e
ult." la ra-

tificación, que ha hecho por su parte, de la convención

preliminar de 1 de Julio de este año, y también la copia

de un oficio en que se da parte de este suceso á los Co-

misionados de S. M. C. aqui residentes. El Gob. 1 '

de

!5.
s A. s

ha sentido una viva satisfacción al advertir esta

conformidad de principios, y está en el deber de tributar

al de Salta su mas sincero reconocim. to por la confianza

que se han dignado hacerle él y la honorable representa-

ción de su provincia. Este será un motivo poderoso p.
a

que sus exfuerzos se multipliquen á fin de conseguir cuan

to antes los obg'etos de la negociación iniciada, mucho

más cuando advierte por la citada nota la gran disposi-

ción «pie hay en el (Job.'"" de Salta á promover la nació-
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nalizacion, que es Sel único medio de fundar con solidez
Jas relaciones y posición que las Prov. s son llamadas á
ocupar.

Con tan lisongera oportunidad &. a

Martin Rodrigues;. - - Bernardino Rivadavia.

Sor (Job.'"" de Salta.

[N.o 277. - El Gobierno de Buenos Aires, al Gobernador de Sal-
ta, le noticia de que se han dictado las medidas conducentes
a suprimir el contrabando].

(lo de Diciembre de 182:!)

Buen. 6 Ay. s
10 de Dic. e

de 1823.

El (¡ob."° de Buenos-ayres lia recibido la honorable co-

municación del Sor Gob." de Ja de Salta datada en 1S de
f. 115 /*ov. e

ultimo, manifestando la necesidad de convenir en
ana medida que corte el contrabando que en aquellla se
hace con perjuicio del Erario público, y el cual ha toma-
do mayor incremento por faltar la obserevancia del co-
rreo de guias establecido por ley. El Gob.no interesado
vivamente en que se remueva del pais, como lo ha hecho
en su prov.% esta práctica perniciosa bajo todos sentidos,
y al mismo tiempo, deseoso de coadyuvar en cuanto sus
facultades Jo permitan á que se logre el justo deseo del
Sor (iob." de Salta, ha pasado la precitada comunicación
al Ministro Sec.° de Hacienda con el obgeto de que sus
informaciones le preparen el camino á l a adopción de
una medida capaz de conciliar los intereses bien enten-
didos de todas las Prov. 8 en general y en particular.
(Miando haya arrivado á este puerto, en Jo q.

€
el (íob.

no

de Buenos-ayres no perderá instantes, tendrá la satisfac-

ción de transmitirlo al conocimiento del Sor (Job."
r

de
Salta, y de comprobarle el interés que lo anima por su
prosperidad y la de su provincia.

Entretanto &.
a

Martin Rodríguez. — Bernardino Rivadavia.

Sor (Job.
or
de Salta.
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[N.° 278. — El Gobierno de Buenos Aires, al gobernador de Sal-

ta, sincerándose sobre la correspondencia mantenida con esta

provincia y le hace una relación de todos los documentos].

(10 de Diciembre de 1823)

Buenos-aynes 10 de Dic. e de 182:3.

El Gob. no de esta provincia acaba de recibir una comu-
nicación del Sor Gob.

or
de Salta datada en 27 de Sept. e de

este año. que tiene por único obgeto extrañar el que no
se haya dado contestación alguna, ni aun en forma de
acuse de recibo á las varias notas que expresa haber en-

viado sobre diferentes asuntos en este año: y antes de
pasar adelante, el Gob. no

de B. s Ay. s
cree de su deber

advertir al Sor Gob.
ür

de Salta que tan sensible le ha
sido el recibo de esta nota, por el motivo que la produ-
ce, como por el modo en que ella esta concebida, pues
que jamás pudo esperar, que en medio de una conducta
toda, franca, y de unas relaciones constantem.' 6 cultiva-

das, no solo con aquel Gob."" sino con los de todos los

pueblos hermanos,/ como es la que ha guardado sin in- f. íltí

terrupcion el Gobierno de Buen. 5 Ay. s
, se hubiese pre-

sentado uno, y principalmente aquel á quien lia acredi-

tado una adhesión especial, produciéndose en una forana

que sino es fácil justificarse ni en motivos positivos ni

en aparentes, lo es demostrar que carece de todo funda-
mento .

Para comprobarlo el Sor Gob/"' de Salta lia de per-

mitir observar al de B. s A. s

,
que tan luego de haberse

puesto en sus manos la nota á que contesta, llamó todo
el archivo del presente año por lo relativo á aquella Prov. a

p.
a informarse tanto de las comunicaciones recibidas, co-

mo de las que se habían despachado en el mismo perío
do. De este examen ha resultado que las recibidas han
sido, separadas las que se contraen únicamente á la con-

vención preliminar, y á la reunión de las Prov. s en Con-
greso, tres—dos de 4 y 21 de Abril que llegaron á Buenos-
ayres en 9 y 12 de Mayo, en las cuales comunicándose
el estado de las fuerzas enemigas en el Perú, se solici-

taba auxilio de armam." p.
a expedicionar sobre aquel te-
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rritorio, las que quedaron sin contestarse por la razón
dada en el decreto puesto al margen de ellas, que es el

siguiente—«Atendiendo á las noticias que se han reci-

bido el dia de ayer relativa al Perú, y la próxima licua-
da de los Comisionados de España, resérvese contestar
por lo que importa á la economía de gastos, y á la cir-

cunspección que demanda la conducta que debe observar-

se sobre una grra prolongada sin necesidad, y hecha de
un modo que lejos de conducirla á su término, no pro-
duce mas efecto que el de la desmoralización y ruina de

los pueblos»—El Sor Gol)."' de Salta advertirá también
que habiendo llegado estas notas á mediados de Mayo,
cuyas contestaciones no podían salir basta fines del mis-
mo mes, dieron tiempo al arrivo de los Comisionados
Españoles, como efectivain. te sucedió, según la comuni-
cación circular pasada en 30 del citado Mayo á todos
los Gob.nos

, incluso el de la Prov. a de Salta; y por con-

siguiente, que habiéndose entrado en la negociación, (pie

después lia tenido el resultado (pie se salte, ninguna con-

testación mas a proposito podia darse á la demanda que
f. 117 se le habia hecho, que el /envió de los preliminares de la

paz: esto es, la derivación del principio .sancionado pol-

las autoridades de esta provincia en Ag. to de 1S22, en la

ley denominada de paz, y (pie motivaron las peticiones

hecha desde el Perú de auxilios p.
a continuar una guerra

(pie el Gob."" de Buen. 8 Ay. s bailó desde entonces inne-

cesaria, (pie asi lo hizo entender A todo el territorio, y
(pie por consecuencia esto solo equivalía á una contesta-

ción especial á la demanda hecha por el Sor Gob."
1

' de

Salta. Esto es con respecto á las dos notas de Abril:

en orden á la de 31 de Agosto que es la tercera y ultima

recibida, exceptuadas las que antes se lian dicho, y la

cual no tenia mas obgeto que comunicar los progresos

del egército de la Independencia en el Perú, ella está

contestada con fha 21) de Septiembre, como aparece de
la página 86 del Libro de Relaciones exteriores, y dada
en extracto en los papeles públicos de esta (Mudad.

Resulta, pues, que el reclamo del Sor Gob."' de Salta

ni puede fundarse en la marcha general de este Gob.n
°, ni

menos en la que ha observado relativamente á su prov/'.
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mucho mas cuando aparece comprobado, no solo que del

corto numero de comunicaciones que ha recibido solo ha

suspendido la contestación á dos, que equivalen á una,

por un motivo que no lia debido ocultarse á su penetra-

ción, siuo que las relaciones entre ambas Prov. s
lian sido

mantenidas por parte de este Gob.
110

en todo este año de

tal modo, que por los libros del Depártame" de Relación. 8

cxter.
s consta haberse oficiado al Sor Gob." de Salta en

30 de En.", en 30 de Mayo por dos asuntos, en 7 de Ju-

lio, en 29 de Sept. e
y por otras dos asuntos en 2(5 de Nov. e

:

razón que hace advertir un vacio en la nota á que se con-

testa, tal es, el no haberse indicado en ella de un modo

determinado, cuales han sido, esas comunicaciones, que

se han remitido, y cuya falta de contestación se extraña,

porqué esto al menos hubiera facilitado el conocim. 1
" de

las que pueden haberse extraviado por un camino, que

en un largo periodo ha estado sembrado de amargura

—

Cree, pues, el Gob. 110

de Buenos-ayres que lo expuesto

bastará á acreditar/ cuan poderoso ha. sido el fundamen- f. US

to que él ha tenido p.
a experimentar una impresión desa-

gradable al recido de dha nota, y aun p.
a quedar con ella.

Pero, de todos modos, él se complacerá no poco, en que

el Sor Gob." de Salta, deteniéndose algún tanto en la

tendencia de los principios generales de este Gob.n
°. y en

los sentim.
tos

q.
e ha desplegado en favor de la armonía

general, halle lo que valdrá mas que toda explanación,

con que convencerse de que en todo caso puede y debe

contar con la amistad distinguida del Gob. no de B. s Ay. s

,

el cual queda, como siempre haciendo los votos mas fer-

vorosos por la prosperidad del Sor Gob." á quien tiene

el honor de dirigirse.

Martin Rodríguez. - - Bemardino Rivadavia.

Sor Gob.
01

de Salta.
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[N. 279.- El Ministro Rivadavia, al comisionado cerca de las
provincias interiores, sobre la terminación satisfactoria de su
misión. Hace un cuadro de la situación de España y Portugal
con motivo de la restauración y los peligros de entenderla a
America, situación que deberá hacer presente a las provincias
a fin de unir las fuerzas y procurar la reinstalación del Cuerpo
Nacional].

(Ifi de Diciembre d p 1823)

Buenos-ayres 16 de Dic.° de ISl';:.

El Ministro Sec.° de Relación. 8

y Gob.°° ha recibido las
mili distinguidas comunicaciones del Sor Diputado cer-
ca de las Prov. s

interiores datadas en 24 de Nov. e
ult.°

y 1.° del corr. ,e desde Mendoza, y con ellas los tres do-
cum. tos con qne instruye del giro que lia tenido la nego-
ciación cerca de aquel (lo)»."" por lo relativo á la reinsta-
lación del Cuerpo nacional, y del resultado igualm. te

fe-

liz á que este negocio lia sido conducido; y habiéndolo
elevado todo al conocim. to de su (¡ob.

n
", ha tenido orden

de contestar al Sor Diputado qne una terminación tan
.satisfactoria es el premio mas debido al mérito con qne
se recomienda la exposición presentada al Gob.BO

de Men-
doza, que también acompaña en copia, la cual lia sido
leyda con el mayor interés, y que tanto por lo uno como
por lo otro puede el Sor Diputado estar persuadido que
lia llenado dignam. te

los deseos del Gol».
1" y los mas ca-

ros intereses del Tais.
f. 119 Ha sido igualmente impuesto de los pasos dados/ por

el Sor Diputado p.
a promover la concentración de los

intereses de ] a prov.a de Cuyo•: de la buena disposición
de los Gob.aos de Mendoza y S.n Luis acia este obgeto
importante, y de las esperanzas que fundan los sentiui. tos

bien conocidos del Sor Gob."
r

de S." Juan en favor de la

misma idea. Pero con este motivo; y también por la re-

lación que ello tenga con el fin pral de la Comisión--
esto es, la reinstalación del Cuerpo nacional, el Ministro

cree de su deber informar al Sor Diputado, que el desen-
lace que los sucesos exteriores van teniendo, insta ege-
cutivam. te por qne las Prov. s

del Rio de la Plata, apa-
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rezcan con' la representación, que unicam. te puede servir

á hacer frente á las aspiraciones que el interés combina-
do de los tronos lia desplegado en Europa, é intenta des-

plegar en el nuevo mundo; y también con aquella orga-

nización, que al paso q.
e
sirva á prevenir por parte de las

Prov. s Unid. 5 toda preteneion á introducir en ellas prin-

cipios que contradigan el obgeto de la revolución, y los

mas positivos intereses del país, estimule á los demás
Estados Americanos á ponerse en salvo por medio de
una organización igualm.' 6

ilustrada, y tan uniforme co-

mo es del interés común.
Sin que hasta el presente sean bien conocidas las cau-

sas que han influido en los últimos sucesos de España,
el hecho es, que el sistema representativo ha sido alli

ppco menos que destruido, porque aun cuando el reyno
absoluto no pueda conservarse paciíicam. te con elementos
propios, la anarquía asaltará á aquella nación, y esto se-

ra un doble motivo p.
:i aumentar la vigilancia y los ex-

fuerzos de los poderes empeñados en sofocar toda aspi-

ración á dar á los pueblos la intervención que deben te-

ner en su organización interior. El Portugal donde el

mismo sistema ha sido restablecido andará por las mis-

mas huellas que España, y contribuirá con los poderes
combinados á hacer grandes exfuerzos por sofocar uui-

versalm. se
los sentim.tos contra los cuales se lucha con el

inferes que les inspira el temor muy fundado de que pre-

valezca en el mundo la oposición que se les hace con una
firmeza hasta ahora desconocida

; y es por lo tanto de

esperar, que sofocados por el poder en/ Europa tales f. 120

sentim. tos
, empiece á desplegarse la aspiración q.

e
se tenia

á agrandar el campo de la opresión entre unos Estados,

á quienes los tronos europeos consideran como los únicos

conservadores de los principios que amagan la disolución

de sus doctrinas.

Como una prueba de lo fundado de este temor, puede
el Ministro citar el suceso reciente en el Brasil, que por

todos lados se presenta combinable con el triunfo q.
e en

Europa han obtenido las ideas antisociales. El Empera-
dor, por un golpe militar, con tropa armada, ha disuelto

la representación que aquel pais se habia dado, proscrip-

to varios representantes sin forma alguna, y proclama-
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do que aun cuando convoca una nueva Asamblea, la cons-
titución del Brasil será presentada por el trono, siguien-
do el texto promulgado en Europa de que los pueblos
solo pueden tener lo que los Reyes quieran darles. La
liga, pues, aparece ya no solo estendida á España y Por-
tugal, sino hasta un punto principal de América, en el

cual se abrigará la idea temeraria de difundirla, cuando
no con egércitos, al menos por los tínicos medios que pue-
dan fundarles algunas probabilidades en circunstancia de
hallarse casi todos los nuevos Estados sin organización
propia alguna, y en completa disolución.

De aqui, pues, es que el <lob.
n "

ha ordenado al Minis-

tro que subscribe instruya al Sor Diputado cerca de las

prov. 8 inter/ p.
a

q.
e clara y terminantem. líl

lo exponga á
la consideración de todos los Gob. nos

, que es de necesidad
se desplegue por todos cuantos esfuerzos les sean posi-

bles ]».' apresurar la reinstalación del Cuerpo Nacional,
sin que obste á retardar este acto la consideración de que
el Gobierno de Buenos-Ayres contraiga por si los mayo-
res empeños p.

a cruzar las aspiraciones exteriores, nu-
triendo á la prov. a que manda en los mas sanos princi-

pios. El CJob.
no

de Buenos-arres no olvidará efectivamen-
te este deber importante, pero él conoce que no basta si

las ideas no se generalizan, y se presenta como el sentim. t0

de todos los Pueblos que forman la Nación; y es con este

f. 121 obgeto que se hace la comunica/cion presente con la es-

peranza de que el Sor Diputado empleará sus acredita-

das luces ]).
n
hacerla servir con provecho al fin principal

que la ha dictado.

Entretanto &.a

Bemardino Rivadciwia.

Sor Dipd0 cerca de las Prov. s
inter.

s
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[N. 280. — El Ministro Rivadavia, al comisionado al Norte,

instruyéndole sobre su misión ante el Dictador del Paraguay].

(19 de Diciembre de 1823)

Buenos-ayres 19 de Dic. e de 1823.

El Ministro de Relaciones Exteriores ha recibido Ja

nota oficial del Sor Comisionado al Norte datada en 20

de Nov. e
p]>." en que avisa haber llegado á Corc\tes

ex-

presando las demostraciones de afecto con que ha sido

recibido por aquellos habitantes. El Ministro participa

de la satisfacción del ¡Sor Comisionado y esto debe con-

firmarlo en la persuacion de la uniformidad de principios

que hay entre ambos pueblos y sus Gobiernos.

Como en la expresada, nota solo se anuncia que se es-

taba disponiendo el anuncio de la ("omisión al Dictador

del Paraguay el Ministro solo tiene que advertir á este

respecto que importa mucho al honor del Gol),
110

y éxito

de la negociación el q.
e
se proceda con la mayor circuns-

pección y tino, guardándose el Sor Comisionado de entrar

á la Capital del Paraguay sin [con] garantías que á su buen
juicio aseguren el respeto de su persona y de la repre-

sentación de su Gob.n°

Entretanto &.
a

Bernardina Rivadavia.

Sor Comisionado al Norte.

Concluye el año de 1S23.

/<•/." Nuiles.
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COMUNICACIONES OFICIALES Y CONFIDENCIALES

DE GOBIERNO

(1820-1823)

N-°_ 1. — Al Gob. r del Éntrenos D. Fran. Ramírez, dándole noti-
cia de los acaecimientos en esta en el mes de Octubre, é invi-
tándolo á la unión y á la paz. — (17 de Octubre de 1820) 3

N.° 2. — Contestación al Barón de la Laguna á un oficio del 3
del corr.te Octubre, en q.e reclama sobre los excesos del corsario
Confederación. — (17 de Octubre de 1820) 5

N.° 3. — Contestación al Gob. or de Salta á un oficio en q.e comuni-
ca la noticia de la derrota de la Serna, sabida por el subdelega-
do de Atacama. — (17 de Diciembre de 1820) 8

N.° 4. — Oficio al Gob.r de Santafé, diciendole q.e mientras se con-
testa detalladam.te g i„ s últimos suyos, se acerca á su persona
la comisión mediadora de Córdoba. — (27 de Diciembre de 1820) «-9

N.° 5. — Oficio al Gob.r de Córdoba, diciendole q.e Ramírez, trata
nuevam.te de invadirnos, y haciéndole algunas prevenciones so-
bre el particular. — (27 de Diciembre de 1820) 9

N.° 6. — Oficio al Barón de la Laguna en continuación a las recla-
maciones sobre excesos de los corsarios. — (28 de Diciembre
de 1820) 10

N.° 7. - - Oficio al Barón de la Laguna, increpándolo por haber
permitido volver á esta á D. Epitafio Campos, cómplice en la se-
dición del primero al cinco de Octubre. — (30 de Diciembre
de 1820) 20

N.° S. — Oficio al Gob. r de Sautate. contestándole á la comunica-
ción en que avisa la Resolución é invitación de Ramírez á hacer
nuevam.te la guerra a B.« Ayres. — (31 de Diciembre de 1820) 22

N.° 9. — Oficio al Gob. r del Éntrenos, satisfaciéndole las indicacio-
nes q.e hace á este Gob.no en nota de 18 de Novb. re Este oficio
envuelve también otros detalles. — (31 de Diciembre de 1820) . 2.">

N.° 10. — Oficio circular ú todos los Gob.res Cabildos y Juntas de
las Provincias previniéndoles la injusticia con que Ramírez quie-
re de nuevo hacernos la guerra &'. — (31 de Diciembre de 1820) 29



- 35á —

Pág.

N.° 11. — Oficio en que se dan instrucciones al D. r D. Juan Cossio,
enviado cerca de los Gob.res cie Santafé y Éntrenos. 1821. —
(1.° de Enero de 1821 ) 33

N.° 12. — Carta confidencial al Gob.' de Córdoba, insistiendo en
q.e remita el piquete de tropa que se le pidió en oficio de 27
de Dic. e pasado ; y empeñándolo en que coopere con toda su efi-

cacia á la reunión del próximo Congreso. — Con esta misma
fecha se dirigieron otras dos confidenciales á los Gob.res <ie Tu-
cumán y Salta, excitándolos igualm.te á que ayuden á esta úl-

tima medida. — (.3 de Enero de 1821) 36
í^. 13. — Oficio al Gob. r de SM Fé, diciendole q. e los socorros

de guerra q.e se le remiten a S. Nicolás, van por tierra, p.
r la

razón q.e se le apunta. — '(8 de Enero de 1821) 38
N.° 14.

;

— Oficio al comisionado D.' 1 Juan Cossio, dándole algunas
noticias conducentes al modo como debe portarse en su comisión
con respecto á liamirez. — (10 de Enero de 1821) 38

K.° 15. — Oficio al Gob." r de Santafé p.a q.e ponga el anterior en
manos de su título. — (10 de Enero de 1821) 40

N.° 1G. — Oficio en contestac. 11 al comisionado de Salta sobre un
socorro q.e solicitó ante la H. Junta p.

a aquella Provincia. —
(13 de Enero de 1821) 40

K.° 17. — Carta a los S.res comisionados, del Rey de España á B.s
Ayrcs. en contestación á la q.e ellos dirigieron desde Montevi-
deo al Gob.n°. — (13 de Enero de 1821) 41

N.° 18. — Oficio con q.e el Gob. 11 » dirige la anterior comunicación,
y las q.e en ella se expresan, por conducto del Conde de Casa
Plores. -- (13 de Enero de. 1821) 41

N.° 19. — Oficio al Gob.. r de Santafé en contestación á uno suyo de
10 del corr.te. — (15 de Enero de 1821 ) 42

N.° 20. — Oficio íi los Gobernadores de Córdoba y Santafé, infor-

mándoles de que las nuevas incursiones de Carreras impiden la

marcha de los Diputados al Congreso por esta Provincia. — (18
de Enero de 1821) 42

N.° 21. — Oficio al Gob. r de Mendoza, avisándole el robo de dos
arrias hecho por Carreras, y previniéndole que la incursión de

este malvado impide la marcha de nros. Diputados al Congreso. —
Diputados en Congreso. — (20 de Enero de 1821) 44

N.° 22. — Oficio a los Gob.res de Córdoba, Santafé y Mendoza, avi-
sándole el nombramiento de los D.res Gómez y Bustam.te para
Diputados en Congreso. — (20 de Enero de 1821) 45

N.° 23. — Oficio circular á todos los Gob.res <]e las Provincias, dán-
doles ciertas noticias, llegadas de Montevideo por una carta fide-

digna. — (18 de Enero de 1821 ) 46
N.° 24. — Oficio al comisionado Cossio. en contestación á los suyos

de 13 y 1G del corr.te. — (21 de Enero de 1821) 47
N.° 25. — Oficio al Gob. r de Santafé. en contestación a uno suyo

del 15 del corr.te. _ (21 de Enero de 1821)
*

. 49
N.° 2G. — Oficio comunicado p.

r
el Sec." al comisionado Cossio acu-

sándole recibo de dos suyos de 30 de Enero, y ordenándole no
pase á la banda oriental á desempeñar su comisión. — (G de Fe-
brero de 1821 ) 50

N.° 27. — El Gob. 11" al de Cordova manifestándole el Est.do del

País respecto á los Portugueses, y la necesidad de q.e embie el

cuerpo de Granaderos. — (10 de Febrero de 1821) 52
N.° 28. — El Gob.no Carta confidencial al Gob. or Bustos al mismo

objeto q.e la anterior comunicac. 11
. — (10 de Febrero de 1821) 54

N.° 20. — El Gob. 110 Carta confidencial al (iob." r Bustos al mismo
pronto embío del Cuerpo de Granaderos. — (10 de Febrero
de 1821) 35
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N.° 30. — El Gob.n o al Gob. or de la Provincia de Cuyo representán-
dole la necesidad de prepararse á resistir las nuevas combina-
ciones de Ramírez y Carreras. (Conducido por don José M. a

Cádiz). — (10 de Febrero de 1821) 56
N.° 31. -- El Gob.^o á la Municipalidad de Salta ofreciéndole, co-
mo lo pide, anticipar al D. r Castro 300 p.s de viatico. — (10 de
Febrero de 1821) 57

N.? 32. — El Gob.no á ios (]e Tucuman y Santiago del Estero, in-

teresándoles á tranzar sus diferiencias p.
r medios amigables. —

(10 de Febrero de 1821 ) 58
ÍS\° 33. — El Gob.no á Ion de Tucuman y Santiago avisándoles el

• embío del Coronel Lamadrid á los objetos de la anterior nota.— ( 15 de Febrero de 1821 ) 60
N.° 34. — El Gob.no acusa recibo al del Tucuman del mes pasado,

y le insta p.
r la terminación de la guerra civil. — (18 de Fe-

brero de 1S21) 60
N.° 35. — El Gob.no acusa recibo al de Santiago en que comunica

la guerra con Tucuman • 61
N.° 36. — El Gob.no al Coronel Lamadrid, nombrándolo Dip.ao cer-

ca de las Prov.s ynteriores. — (10 de Febrero de 1821) 62
N.° 37. — El Gob.no al de S.ta Fee avisándole el embio de 5 Q I

ps,
en su auxilio : é interesándolo p.a q.e contribuya á sofocar las divi-
ciones de Santiago y Tucuman. — (22 de Febrero de 1821) ... 62

N.-.38. — El Gobno á la Junta de S.ta Fé acusándole recibo á la

de esta de 17 del pasado, y protextandole las mejores intencio-
nes de parte de este Gob.no. — (22 de E'ebrero de 1821) 64

N.° 39. — El Sec.° al Comisionado Cossio haciéndole barias pre-
venciones de orden del Gob.no con respecto á las noticias recivi-

das de los Portugués Les], á las diferencias de Tucum. 11 y Sant.so
á la reunión del Gong." y otras. — (22 de Junio de 1821) 65

N.° 40. — El Gob.no al de S.*» Fe comunicándole las noticias reci-

vidas sobre los preparativos de Ramírez, y instándole a convenir
en un plan de operaciones contra aquel. (El conductor de este
pliego no fué el que en él se dice sino otros dos santafecinos) .

—
(23 de Febrero de 1821) 67

N.° 41. — El Gob. 110 á las Provincias diciendoles q.e La Madrid no
sigue el viage. — (24 de Febrero de 1821) 6S

N.° 42. — El Sec.° á la Diputación de B.s Ay.s acompañándole la

nota de los encargos q.e el Gob.no le hace. — (2 de Marzo
de 1S21 ) 69

N.° 43. — El Gob.no a i Gob.dor de S.ta Fe contesta su oficio de 2.

del corriente ; le avisa ha salido de La Madrid con 500. h.s y
le ruega le instruya de lo q.e necesite la Prov. de su mando. —
(11 de Marzo de 1S21) 71

N.° 44. -- Carta confidencial al Gob. or López avisándole el motivo
por que no había salido Rosas conduciendo la 1.™ remesa de
ganado, pero que había dado orn. p.a q.e i verificase al día si-

guiente. Le comunica los planes de Sarratea ; le instruye de las
medidas que ha tomado para la seguridad de la Prov.a : de la
salida de Lamadrid q.e lleva cien sables p.a repartir en aq.a
Prov.a Le recomienda las diligencias para descubrir al autor de
la comunica.» sup.ta y concluye con algunas noticias del Brasil.— (11 de Marzo de 1821) 73

N-° 4 -J- — El Gob.no Carta confidencial al Diputado Cossio contes-

tantdo á la q.e ha dirigido con fha. 2 del presente. Le mani-
fiesta el agrado q.e ha tenido p.

r haberse empeñado en desvanecer
la carta sup.ta á Ramírez, y le avisa de la salida de La Madrid y de
otras medidas para la seguridad de la Prov.a. — (11 de Marzo
de 1821) 75
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N.° 46. - - El Gob.no al Director Supremo de Chile. En contes-
tac.n á su nota de 17 de Feb.° ult." le felicita por los triunfos del

^
Exto libert. 01' — (12 de Marzo de 1X2!

) 7(J

N.° 47. — El Gob.° al mismo. Contesta á su comunicac. 11 de 17
de Feb.° y le da las gracias p.

r
el interés q.e manifiesta en la

suerte del territorio y p.
r la medida q.e ha tomado para proveer

de artículos de g.
rra á esta l'rov." — (12 de Marzo de 1821) ... 77

X." 48. — El Gobierno al mismo. — En eontestac. 11 á su comuni-
cac.» de 14 de Feb.° ult.° le asegura q.e se le dará el competente
pasaporte á los Españoles Pérez y Cruchaga, luego que se porso-
nen pidiéndolos. — (12 de Marzo de 1821) 77

N.° 4!). — El Secretario al Diputad." Cossio. — Le avisa que el

Cob.° consec.te á su nota de (> del corr.te va á tomar p.
r

el De-
partam.to de la guerra las medidas oportunas p.a el a¡>resto de las
tropas y esquadra. — (16 de Marzo de 1821) 78

N.° 50. — El Gobierno al Director Sup.m° de Chile. Pone en su
not.-'i q.e la II. J.ta ha resuelto se suspenda el pago del sueldo q.e

se suplía p.' esta Tesor.a á los Hijos del Coron! mor. Quintaba.— (14 de Marzo de 1821 ) 7S
X." 51. — El Gob." á los Diputados al Congreso. Les acompaña el

impreso que descubre la coalición de Lecor. Alvear y Ramirez,
p.a q.e ayuden por su parte á frustrar aquellos planes, conforme á

las instrucciones que se les comunicó. -- (27 de Marzo de 182.1 ) 7!)

N.° 52. — Circular á los pueblos reducida al mismo fin. — (27 de
Marzo de 1S21) SO

N.° 53. — 101 Gob." á la II. Junta. Le acompaña un ejemplar del

aviso q.e ha dado al público descubriendo la coalición q.e han he-
cho el (ii.i)." 1

(i,. Montevideo Ramírez Alvear y otros p.a apode-
rarse de la Prov.a Discurre sobre los motivos q.e tiene para no du-
darlo, y le pide q.e tomando en considerar." este asunto le pres-

criba la marcha que deba seguir. — (28 de Marzo de 1821) ... SI

N.° 54. — Reservado a la Il.e Junta. Se instruye q.e p.a cruzar las

miras del (iavinete del Brasil está resuelto á usar de las faculta-
des extraordinar.s q.e se le lian concedido con toda la energía q.e

demandan las circunstancias. — (2S de Marzo de 1821) 83
N.° 55. — Carta confiden.l del Gobierno al (¡ob. or de S.ta Fe ad-

juntándole la circular que ha dirigido á los Pueblos sobre la coa-

lición de Lecor. Ramirez y demás: acompañándole 180 ejem-
plar." de la proclama dirijida á los de Entre-rios, é invitándole

á q.e remita a esta qualq.1 papel que quiera imprimir. Le supli-

ca q.e importa las órns. precisas p.a q.e se dirijan con prontitud y
.seguridad los paquetes q.e se remitan á los Pueblos y le noticia

de la pronta salida de la esquadra. — (29 de Marzo de 1821) ... 84

N.° 56. — Confidencial del Secret." al Dip.o Cossio adjuntándole
un ejemplar del aviso dado por el Gob.no al Pueblo y otro (le

la proclama á los Entre-rianos. — (29 de Marzo le 1821) 85
N.° 57. — El Secretario á los Diputados al Congreso. Les acompa-
ña 6 ejemplares del aviso dado por el (¿ob. r y la proclama di-

rigida á los de Éntrenos. Así mismo les adjunta las circulares
a todos los pueblos para que por conducto de los diputados, que
deben hallarse reunidos, puedan llegar con más seguridad á sus
destinos, previniéndoles igualmente que esta será la direc.n q.e

se den á las comunicac.ues q.e ocurran hasta tanto se estable-

ce la autoridad g.ral. — ( 20 de Marzo de 1 821 ) 86
N.° 58. — Abril. El Gobierno á D." Frutos Rivero. Después de pin-

tarle el triste quadro del país le invita á q.e se ponga al frente
de los negocios luego que los Portugueses abandonen la Banda
Oriental. — (1.° de Abril de 1821) 87
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N.° 59. — El Gob. r al de Córdoba. Se transcribe la resolución de la

II. Junta á la que dirigió: ludiendo los muebles del congreso. —
(4 de Abril de 1821) ' 00

N.° 60. — Confidencial del Gob. "o al Diputado Cossio. En prue-

ba de q.e nada hai q.e temer de q.e el Pueblo sea seducido le

remite reimpresa la Proclama de Ramírez. Le instruye sobre los

proyectos de Lecor que han sido frustrados. Le manifiesta un
plan que ha concebido contra Ramírez remitiendo al hijo y á
alg.s xefes del finado Correa, q.e se hallan en esta, y le invita

a que trabaje sobre lo mismo de acuerdo con López. — (0 de

Abril de 1821) 91
N.° 61. — El Secretario á los Diputados al Congreso. Acusa recibo

á sus notas de 20 del corr.te les instruye del estado de los nego-

cios con respecto á Éntrenos : y les previene que se pongan de

acuerdo con los Gefes de los demás Pueblos p.a arreglar un con-

venio en orn. á las comunicación. s que se giran p.
r las postas.

— (7 de Abril de 1821) 92
N.° 62. — El Secretario al Dip.do D. r Bustam.te Acusa recibo á su

nota de 5 del presente en que comunica haber admitido el car-

go de Diputado. — (16 de Abril de 1821) 94

N.° 63. — [Contestac. 11 del S. G. or a la nota del sobstituto de Cor-

dova, en q.e le invita a embiar sus Diputados p.a la más pronta

apertura del Cong. Gral.] — (16 de Abril de 1821) 94

N.° 64. — El secretario a los D.D. al congreso g.l Contesta á su

nota de 5 del corriente. — (16 de Abril de 1821) 95

N.° 05. — El Secretario á los mismos. En contestac." á su nota

de 20 del mes pp.ao les instruye del estado de los negocios con

respecto A Ramir.z y los portugueses. Les encarga q.e luego que

se reúna el Congreso influyan para q.e se le requiera a Lecor la

desocupac." de la plaza de Mont. y que por ahora interesen

al Gob.no de Córdoba y dem.s Pueblos, p.a que tomen parte en

la grra del Éntrenos. — (16 de Abril de 1821) 06

N.° 06. — Carta coníidenc.l del S. Gob. or al de S. Fe avisándole la

salida de la Esquadrillaj y de la remisión q.e en el mismo dia iva

á hacer de 2GO sables : le informa también del motivo del estado

de los vestuarios y fornituras. — (26 de Abril de 1S21) 98

N.° (¡7. — Carta coníidenc.l del S. Gob. 1' al de S.ta Fé acompañán-
dole el extracto de una eonversac.n que ha tenido D. Félix Al-

dao con unos vecin.s de esta ciudad. — (25 de Abril de 1821) .... 99

N.° 08. — [Carta confidenc.l del S. or Gob. v sobstituto al de S.ta Fé
en q.e protesta su adhesión a los mismos principios q.e sostiene

el S.
or Gob/ Rodrig.ez] — (17 de Mayo de 1S21) 99

N.o 69. — [Nota del S. or Gob. r sobstituto al de Santa Fé en q.e

protexta su adhesión a los mismos principios q.e sostiene el S. or

Gob. r Rodrig.ez] _ (17 de Mayo de 1821) 100

N.° 70. — [Carta confidenc.l del S. or Gob. 1 ' al de S.ta Fe, consul-

tándole si puede hacerle alguna remesa de los que comprenda
una corta barredera que necesita hacer]. — (10 de Junio

de 1821) 101
N.° 71. — [El Secretario al S. r D. or D. Fran.co Seguí avisándole

que ha conseguido y le manda 0900 p. s q. e el S. or Gob. or de

S. ta Fe pidió al de Buenos Ayres y q. c cuanto antes le manda-
rá el ganado y caballos pedidos.] — (23 de Junio de 1821) ... 101

N.° 72. — [El S. or Gob. or al mismo, imponiéndole de su opinión

sobre los hechos recientes y enviandole unas vacas y un reloj de

bolsillo.] — (23 de Junio de 1821) 102
N.° 73. — [El S. or Gob. or al Excmo. S.or Director de la República

del Paraguay, imponiéndole de sus propósitos de relacionarse

p.
r vínculos de amistad y comercio.] — (4 de Julio de 1821) ... 103



— 358 —

Pág.

N-° 74
- — tE1 8 -" r u »b. r

al de S.ta Fe, avisándole de haber man-
dado la anterior é instándolo a que le escriba al mismo Fran-

^
cía.] — (<¡ de Julio de 1821) 107N-° 75

- — [Del mismo al Excmo S. or Presidente de la' Re'piíbíica
del Tucumán acusando recibo de su comunicación de 10 de abril
último y felicitándolo por sus providencias, que lian conducido al
restablecim.to de la tranquilidad de sus dominios] — (10 de
Agosto de 1821

) 108
X." 76. — [Del mismo al S.° r Gob.° r hit. de la Provincia de Cór-
doba, felicitándole por su acción eficaz para la quietud y felici-
dad general.] — (10 de Agosto de 1821) ' 109

N.° 77. — [Del Secretario a los SS. DD. de B.s Ay.s p'.a ,-1 Coiig.»
Gral, acusando recibo de la nota enviada por ellos al S. 01 Gob. or

é igualm.te de las copias anejas.] — (Sin fecha) '.
. no

N.° 78. - - [Del Secret. á los SS.r«=s Diputados de la Provincia
de Buenos Ayres, reiterándole la conveniencia de concurrir con
los gobiernos de las provincias acerca de la facilidad y seguri-
dad en el giro de la correspondencia particular v oficial.] — (11
de Agosto de 1821) ^11

N.° 79. - [E] seer." a los SS.res DD. de la Prov.a para el Congre-
so General instruyéndole del estado de la misma v comunicán-
dole instrucciones.

I
— (20 de Agosto de 1821) . .

.'
] 12

N.° 80. — I Nota del secr.° a los SS. DD. de Buenos Ayres en
Córdoba, acompañando una copia legalizada de lo que lia resuel-
to y sancionado la Representación de esta provincia, acerca de
Jas nuevas instrucciones a que han de ajustar su acción en lo su-
cesivo, los dichos SS. DI).] — (10 de Septiembre de 3821) 115

N.° 81. — [Nota del S." r Gob. or al de la Prov.a de Córdova contes-
tando la de 11 del corr.te y protestando la comunidad de propó-
sitos ó instándole a persistir en ellos.] — (19 de Septiembre
•le 1821) ]17

N.° S2. — [Nota del S." r Gob." al de la Prov.a de Salta contes-
tando la comunica de 18 de Agosto filt.° é instando al logro
del orden y sosiego de la provincia como condición para la del
País.] — (1!) de Septiembre de 1821) '. 118

N.° 83. — [Introducción con que se circuló el oficio anterior.]. —
(Sin fecha) 121

N.° 84. — [Oficio del S. or Gob. or al de Tucumán acusando recibo

de las comunicaciones de 23 de Agosto y 7 de Spbre. y pretex-
tando el agrado con que ha visto sus arvitrios para poner fin á
la guerra civil, y á fijar un orden estable en el país.] — 29 de
Septiembre de 1821 ) 123

N.° 85. — [Al de Catamarca acusando recibo de las comunica-
ciones de 26 de Agosto y las actas de 24 y 25 y protextando
los mismos sentimientos expresados en la anterior.] — (29 de
Septiembre de 1821) 124

N.° 86. — [Al Gob. or interino de la prov.a de Córdoba acusando
recibo de la de 15 del corr.te y protextando los mismos senti-
mientos que en las anteriores.] — (29 de Septiembre de 1821) 126

N.° 87. — [Del Sec.° á los iSiS.es Diputados de Buenos Ayres en
Córdova instándolos á acordar con él y que cesen las dudas y
alarmas q.e se han desplegado.] — (29 de Septiembre de 1821) 125

N.° 88. — [A los mismos acusando recibo de oficios y lisongean-
dose del zelo con q.e los SS.es DD. miran el honor del país ] —
(3 de Octubre de 1821)

, _ 12Q
N.° 89. — [Del S.° r Gob." de Buenos Ayres al de Santafé consul-

tando la propuesta hecha p.r D.n Leaureano Olmos p.a estable-
cer su posta del otro lado del Arroyo del medio.] — (8 de Octu-
bre de 1821)

, m
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N.° 90. -- [El Mntro. de Rel.s Ex." y de Gob.no al Presid.te de la

Sala de RR. acompañando copia autorizada de la nota de los

DD. en Cordova]. — (22 de Octubre de 1821) 128
N." 01. — [Al mismo, acompañando copias de dos documentos

reservados]. — (22 de Octubre de 1821) 128
N. : 92. — [A la Ii. e Junta de RR. instándole á resolver la pro-

puesta de amnistía general.] — (2G de Octubre de 1821) .... 129
N.° 93. — [A los SiS.es DD. en Cordova lisonjeándose de su co-

rrecto desempeño]. -- (4 de Noviembre de 1821) 129
N.° 94. — [A los mismos, avisándoles que se ha dispuesto la pu-

blicación de la nota de ellos al Gob. 11 " del Tucuman, y otras

provid.s]. — (4 de Noviembre de 1821) 130
N.° 9ó. — Al Gob.no del Tucumán sobre la expedición del Perft q. e

propone. — (4 de Noviembre de 1821) 130
N. n 96. — Al Gob. or de Mendoza sobre unos presos q.e reco-

mienda. — (16 de Noviembre de 1821) 131
N.° 97. — [Al mismo pretextando su reconocimiento por sus no-

ticias y promesas]. — (16 de Noviembre de 1821) 132
¡N.° 98. — [Al mismo reconociendo sus felicitaciones por la liber-

tad de Lima]. — (16 de Noviembre de 1821) 132

N.° 99. — [Al Gob.° r de S.n Juan acusando recibo de su H.e Co-
munic.» de 4 de Octubre, lisongeandose de los sentimientos que
expresa é informándole que ha acordado la mayor concideración
á la prov.a de Cuyo consultando los intereses de la Agricultura

y del Comercio.] -- (16 de Noviembre de 1821) 133
N.° 100,, 2.° — [Al Gob." r de la prov.a de Cordova acusando recibo

de la nota de 9 del corr. te
, y felicitándolo por la rendición de

la Fortaleza del Callao]. — (27 de Noviembre de 1821) 134
N.° 101. — [A los DD. de B.s Ay.s en Cordova aplaudiendo el zelo

puesto en el asunto de las vías de comunicación]. — (27 de No-
viembre de 1821) 134

N.° 101-1.° — [Al Gob. or de la Rioja acusando recibo de una nota
y dos monedas y ofreciéndose a contribuir en su actividad]. —
(20 de Noviembre de 1821) 135

N.° 102. — [A los DD. de B.s Ay.s en Cordova comunicando la re-

solución del Gobierno sobre la apertura del Congreso Gral.] —
(27 de Noviembre de 1821) 136

N.° 103. — [Del Ministro Secret." de Gob.° aprobando el proce-

der de los DD. en el asunto de la correspondencia arrevatada en
Frayle Muerto y remitiéndole la declaración del conductor de
ella]. — (27 de Noviembre de 1821) 137

N.° 104. — [A los DD. de B.s Ay.s en Cordova disponiendo trans-

mitan al S. or Gob. or de Cordova la reprobación que este Gob."°
hace de las especies vertidas en papeles impresos y justifiquen

su inhibición por la ley para proceder contra los autores]. — (27
de Noviembre de 1821) 137

N.° 10Ó. — [A los mismos enviando una suma de dinero que fué
pedida]. — (27 de Noviembre de 1821) 138

N.° 106. — [Al Gob. or de Corrientes, lisongeandose de sus sentimien-
tos por el orden y la paz, y ofreciéndose a coadyuvar para po-

ner término á la guerra civil]. — (14 de Diciembre de 1821) . . 139
N.° 107. — [Al Embiado del Gob. uo del Tucuman, lamentándose

de no poder, en mérito al estado del orden de la prov.a, coope-

rar en la plantificación de un nuevo exercito que hostilize al

enemigo en las gargantas del Perú, y prometiendo hacerlo para
cuando cesen esas causas]. — (27 de Diciembre de 1821) 140

[N.° IOS.] — A la Junta del Paraná sobre ]ps uniformes que exigió

aquél Gob.»°. — (1.° de Enero de 1822) 142
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[X. lOO.j — Al Gob." del Paraná sobre los uniformes que exigió
aq.i Gob.no. — (4 de Enero de 1S22) '

, . 143[X.° 110-1 — Al Gob.° r de Comentes se le comunica la Comisión
del Mntro. de la Grra. — (8 de Enero de 1S22) 144

[N.° 111.] — Al Gob. or de Santafé sobre la Garandumba Paragua-
ya. — (9 de Enero de 1822)

_ _ 14r,
[X.° 112.] Al Gob. or de Corrientes recomendando al Comeré te

I>. Pablo Gómez. — (18 de Enero de 1822) 143
[X.° 113.] Al Gob." r de Mendoza sobre que en oportunidad, se

resolver;! sobre sus proposiciones. — (20 de Enero de 1S22) 148
[X." 114.] — Feb.° Al Mntro. de la Grra. que se lian ratificado los

tratados de las Prov.as. _ (8 de Febrero de 1822) 149
[X.» 115.] — Al Gob." de Santafé con el sable costeado p/ la Mu-

nicipalidad. — (12 de Febrero de 1822) í5q
IX." 116.] -- A los Dip.os p.a ;l l Gong.» gral, con la ratificación'del

tratado con Córdoba sobre Correos. — (13 de Febrero de 1822) 151
[N.° 117.°] — Al ('..misionado cerca de las Tribus del Sud con las

instrucciones p.a su comisión. — (22 de Febrero de 1822) 151
rx.° 118.] — Al (Job. "o de «Santafé felicitándole p.

r los tratados en-
tre las cuatro Prov.as _ (23 de Febrero de 1822) 154

IX." 110.] — Marzo. Al Gob.<" de S." Juan felicitándole p.
r

el nuevo
orden de rosas en aq.l pueblo. — (I." de Marzo de 1S22) 155[N.o 120.] — AI Gob.°' de Corr.tes sobre q.e es prohibido a las au-
toridades subalternas de esta prov.a comunicarse de oficio con las
de otros pueblos. — (.-> de Marzo de 1822) 156

[X° 121.] — Al comisionad., cerca de las tribus del Sud facultán-
dole p.a elegir un lenguaraz. — (6 de Marzo de 1822) 156

[X." 122.J -- Al Gob« de Salta, se contesta á su nota de 5 del
corr.te cu q.e pide armam.to, y se le dice que, facilite los medios
de conducción p.a remitírselo. - (26 de Marzo de 1822) 157

[X o
123.] — AI Comisionado al Sud, se contesta á su nota de 22

del corr.te y Se le acusa recibo de los planos q.e la acompañan.— (28 de Marzo de 1822) -,-g

[X o 124.] — Abril. Al Comisionado al Sud, se contesta a su'nótá
de ayer sobre las novedades de Indios, avisándole q sp ha man-
dado entregar lo q.e en ella pide. — (3 de Abril de 1822) 159

IX.» 125.] — Al Comisionado al Sud se le acusa recibo de la no-
ta de 1 del corr.te y planos q.e le acompañan. — (11 de Abril
de 18-2)

-j^q
[N.o 126.] — Junio. Al Gob- de Catamarca se le acusa recibo dé

la comunica.^ en q . e da parte de su elevac.n al Gob.no y se le
felicita. — (l.o de Junio de 1822) 3C0

EN.» 126 bis.] — Al Eepre'sent.e de Mendoza se le pasa una co'pia'le-
gahzada del dictamen del Asesor y Fiscal sobre el asunto del co-
rreo Muñoz. — (16 de Junio de 1822) J61

EN. 127.] — Al Sec.» del (Job»» del Entrerfos se le acusa recibo
de su nota de 2 del presente. (18 de Junio de 1822) 162

[N.o 128.] — Al Gob. or de Salta se le acusa recibo de la nota en
que comunica los sucesos de Atacama. — (18 de Junio de 1822) 163

[X.° 120.] — Al Gob. or de Salta se le acusa recibo de la nota en q e

comunica los sucesos de Tarija. — (18 de Junio de 1822) 163
[lY ÍÜ& ~ A1 D/ D -" Pedro Igu -° Castro

" - dS ele Junio
de 1S22)

1G4
LX.o 131.] — Agosto. — [El Gob." de B.s Ay.s al de Entrerios acu-
sando recibo de la comunicación de 21 de Junio ult.° y lison-
geandose de la buena inteligencia subsistente entre ambos paí-
ses.] — (8 de Agosto de 1822) 165
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[N.° 132. — El Ministro Sec.° fie Gob.n° y Relaciones Exteriores

acusa recibo de la nota del Sor Enviado de ¡a Prov.a de Cór-
doba sobre un artículo de un diario particular de esta l'rov.a

ofensivo al Sor. Gob.or de Córdoba.] — (12 de Agosto de 1822) 166
[N.° 133. — Del mismo al mismo, acerca de un convenio destruc-

tor de las licencias de la prensa, remitiéndose en lo principal a
la anterior del 12 del corr.] — (10 de Agosto de 1S22) 107

[N.° 134. — El Ministro de Relaciones Exter.s devuelve un expe-
diente.] — (20 de Agosto de 1822) 108

[N.° 135. — Del mismo al mismo, comunicando que aún no es
oportuno presentar por parte del Gob.a°, el proyecto de ley so-

bre corrección de los abusos de imprenta.] — (27 de Agosto
«¡e 1822) IOS

[N°. 130. — El Ministro contesta lo principal de la nota del Sor
Enviado de Córdoba de 21 de Julio.] — (28 de Agosto de 1822) 109

[N.° 137. — Del mismo al Comisionado de Córdoba explanando
sus principios sobre la reclamación de la Municipalidad de su
Prov.a] — (28 de Agosto de 1822) 169

[N.° 138. — El Gob.r de K.s Ay. s al de Córdoba acusando recibo
de la comunicación sobre independencia, y explanando sus vis-

tas sobre el asunto.] — (28 de Agosto de 1S22) 170
[N.° 139.] — Septbre. — [Sobre la comunicación del 4 del corr.te]— (5 de Septiembre de 1822) 173

[N.° 140. — Sobre envió de pasaporte al Sor Enviado de Córdoba.]— (5 de Septiembre de 1822) 173
[N.° 141. — Del S. or Gob. or de Buenos Ayres al de Mendoza so-

bre convenio para facilitar comunicación con Chile.] — (10 de
Septiembre de 1822) 174

[N.° 142. — Del Ministro Sec.° de Relac.s exter.s y Gob. 110 al en-

viado de Entremos adjuntando un pasaporte pedido.] — (19 de
Septiembre de 1822) 175

[N.° 143.] — Octubre. — [Del Gob.no de Buenos Ayres al de Men-
doza sobre el avenimiento de las comunicaciones.] — (17 de Oc-
tubre de 1822 ) 1 75

[N.° 144.] — Novbre. — [Sobre el viaje del Representante de Men-
doza.] — (2 Noviembre de 1822) 170

[N.° 145. — El Ministro Sec. de Relaciones exter.s, y Gob." al Re-
presente de la prov.a je Santa Fé sobre jurisdicción eclesiás-

tica.]. — (S de Noviembre de 1822) 177
[N.° 146. — El Gób.no de B.s Ay.s al de Éntrenos sobre los suce-

sos de la Banda Oriental.] — (15 de Noviembre de 1822) 178
[N.° 147. — Del mismo al de Tucumán protestando sus buenos

deseos y ofreciendo ayudas para hacer cesar la guerra que aso-

la este país.] — (26 de Noviembre de 1822) 1S0
[N.° 14S. — Del mismo al de Mendoza, lisonjeándose de la unión
de los pueblos de Cuyo y manifestando ideas sobre el Congre-
so General.] — (25 de Noviembre de 1S22) 1S1

[N.° 149. — Dicb.e. — Del mismo al de Entre Ríos sobre una in-

vitación del Gob.'no de Mendoza para un congreso general.] —
(16 de Diciembre de 1822) 183

[N.° 150. — Del mismo al mismo explanando sus vistas sobre el

asunto de la Banda oriental.] — (16 de Diciembre de 1822) ... 183
[N.° 151. — Del mismo al mismo agradeciendo los datos trans-
mitidos sobre los procedimientos del Gob.u° del Paraguay.] —
(31 de Diciembre de 1 822 ) 1S6

[N.° 152. — Del mismo al mismo explanando sus ideas sobre el

asunto de la Banda Oriental.] — (31 de Diciembre de 1822) 186
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[N.° 153. — Al Sor G(>b." r del Entre-rios lisongeándose de la prue-
ba de ilustración/ y amor al orden mostrada en el asunto de los
extranjeros que estafaban al país.] — (5 de Mayo de 1822) . . 190

[N.° 154. -- Al Sor Gob. or de Córdoba sobre el trámite dado a la
comunicación de 20 de Ab.l sobre cuestiones de Tesorería.] —
( 10 de Mayo de 1822) 191

[N.° 155. — El Minist." Sec." de Relace ext.* y (iob.no se acusa reci-
bo de la ratificación del tratado p.a el giro de los correos, con-
cluido con Córdoba.] — (10 de Mayo de 1822) 191

TN. 156.] — Enero. — Que el Gob. 110 se conviene á tener las con-
ferencias propuestas p.

r el Sor Gob. nr del Entremos, cuando
este pueda venir á esta ciudad. — (28 de Enero de 1823) 1!):;

[N.° 157.] -- Que el Gob.»° no encuentra razón ni motivo p.a los
tratados q.e el Gob/ de Entrerrios ha celebrado con el Barón
de la Laguna: q.<¡ p/ consig.te se conduzca en adelante con so-
briedad y circunspección. — (28 de Enero de 1823) 194

[N.° 158.] -- Se escusa el Gob.»" dr' recibir cien hombres de ca-
balla p.a la expedición á los Bárbaros, dando las gracias p r

la oferta. — (28 de Enero de 1823) 195
[X.° 159.] — Circular á las prov.s interiores acompañándoles el
decreto en q.e se establecen las vecas de gracia en estos Cole-
gios, p.a cada prov.a — (30 de Enero de 1823) ia~>

TN.» 160.] — Considerando a la Prov.a de Montevideo entre las de
la antigua Unión, se le comprende en la ant. or circular acom-
pañándosele copia de ella. — (30 de Enero de 1823) 198

[N.° 101.] — Febrero. — Circular a las prov.s de la liga, acompa-
ñándoles la contestación de este Gob.no al de Mendoza, sobre
su iniciativa á un ( 'ong.° Gen.l — (1.» de Febrero de 1823) 199

[N.° 162.] — Se le expresa satisfacción, p.
r su elevación al mando

de la Prov.a de S.» Juan. -- (4 de Febrero de 1823) 200
[X." L63.] - Se le acompaña el pasaporte, y se le dice q.e procu-

re la cooperación de su Gob.no ¡1 ia camp.a de los Bárbaros —
(14 de Febrero de 1823) 200

[N.° 164.] — Se recomienda una solicitud que van á entablar an-
de aquel (¿ob.no D.n Blas Desponv y D.n José M a Torres —
(19 de Febrero de 1823) [. ., . 201

[N.° 165.] — Se acusa recibo de su comunicación de 12 del pre-
sente. — (19 de Febrero de 1823) 202

[N.° 166.1 — Que se ha acordado á los hijos del S.° r Gob. or de
Entrerrios la protección solicitada. — (19 de Febrero de 1823) .. 202

[X.° 167.] — Que puede remitir los jóvenes q.e le corresponden
sin esperar al Diputado, pues este no debe tocar en las prov.s
de la liga, sino después de las otras; se le explanan también los
objetos de la misión. — (20 de Febrero de 1823) 203

rX.° IOS.] — Que el Gob.no se allana á recibir los vagos y mal-
entretenidos de Corrientes, bajo la condición de q.e han de servir
p.

r cinco años donde el Gob. 11 » los destine. — (20 de Febrero
de 1823) 205

[X.° 169.] — Que puede enviar los jóvenes q.e corresponden á Men-
doza sin esperar el arrivo del comisionado. — (1.° de Marzo
de 1823) 206

[X.° 170.] — Que el Gob.no está de acuerdo en q.e los jóvenes q.^
se envían á estos colegios tengan la calidad que se propone. —
(7 de Marzo de 1823) 206

[X.° 171]. — Se responde á una consulta q.e hizo con respecto al
envío de jóvenes p.a estos colegios, remitiéndole cooia de una
nota al Sor Gob. or de Entrerrios. — (7 de Marzo de 1823) 207

X.° 172. — Se le comunica su nombramiento p.a Diputado á las
Prov.s y el de su Secretario. — (8 de Marzo de 1823 > 208
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[N.° 173.] — Se le dá noticia dé la conjuración del 19, y se le

acompañan varios impresos á éste objeto. — (21 de Marzo
de 1823) 200

[N.° 174.] — Que el Gob.»° ha sabido p.
r conducto del comanda

de S.n Nicolás q.e en Santafé se ha descubierto una conjura-
ción contra la persona del Sor Gob. or propiet. , se pide a éste

las noticias q.e puedan convenir al escarní. to de los reos; y se

le suplica, q.e tomadas las medidas de seguridad oportunas, salga
á campaña. — ( 16 de Marzo de 1823) 210

[N.° 175.] — Que se han castigado los reos q. e han tramado la

conjuración descubierta en Santafé, y se le incita á q.e salga á
camp.a pues está asegurada la tranquilidad de ambas provincias.

(28 de Marzo de 1823 ) 212
[N.° 176.] — Que se anticipará p.

r esta Tesorería á la de Entrerríos
la suma de 1S.000 pesos. — (28 de Marzo de 1823) 214

N.° 177. — Que se han dado las orns. correspondientes p.a q.e su
capellán entre á la prov.a á obtener su secularización. — (29
de Marzo de 1823) 214

[N.° 178.] — Al Sor Gob. or de Éntrenos q.e se ha resuelto enviar

un diputado al Brazil. y q.e en nombre de las prov.a de la liga

negocie la desocupación de la Banda Oriental ; y q.e entretanto

suspenda todo procedim.to por la vía de hecho. — (29 de Marzo
de 1823) 215

[N.° 179.] — Que se ha resuelto enviar a la corte del Brasil un Di-

putado q.e en representación de las prov. s de la liga, negocie

la desocupación de la Bandaí Oriental ; y q.e entretanto es nece-

sario abstenerse de todo procedimiento por la vía de hecho. —
(30 de Marzo de 1823) 216

[N.° 180.] — Acusando recibo de su nota de 28 del presente, se le

protexta la identidad de principios. — (30 de Marzo de 1823) .. 218
[N.° 181.] — Que el Gob. no presta su garantía p.a q.e se compren
en ésta prov.a diez mil cabezas de ganado p.a la de Entrerríos. —
(30 de Marzo de 1823) 218

[N.° 182.] — Se le acompaña el pasaporte. — (30 de Marzo
de 1823 ) 219

[N.° 183.] — Abril. — Que se ha resuelto' enviar á la corte del

Brazil un Diputado q.e negocie la desocupación de la Banda
Oriental en nombre de las prov. s de la liga

; y q.e entretanto es

necesario abstenerse de todo procedimiento por la vía de he-

cho. — (1.° de Abril de 1823) 220
[N.° 184.] — Que ha complacido altam.te al Gob."° la medida q. e

propone de intimar p.
r sí al Gen.l Lecor, la suspensión de hos-

tilidades contra la Prov.a Oriental hasta el resultado de la ne-

gociación pacífica. — (1.° de Abril de 1823) 221

[N.° 185.] — Se le acusa recibo de una nota, en q.e avisa haber

descubierto una conjuración en la prov.a — (8 de Abril de 1823) 222

[N.° 186.] — Mayo. — Que el Gob.no se lisongea de su feliz arribo

a la Prov.a de su mando. — (2 de Mayo de 1823) .'. 223
[N.° 187.] — Que se conduzca con habilidad en los efectos de la

conjuración descubierta en su Prov.a, á fin de mantener la paz

y la armonía ; con cuyo objeto, este Gob.no enviará cerca de

Santafé al D. or Cossio p.a q.e medie en el acomodam.to de este

desgraciado incidente. — (2 de Mayo de 1823) 224
[N.° 188.] — Se le pasa copia de un acuerdo reservado del Gob.110

.— (2 de Mayo de 1823) 226
[N.° 1S9.] ¡— Se acusa recibo de la nota de 13 del pp.°, referente

á la conjuración. — (2 de Mayo de 1S23) 226

[N.° 190.] — A los Sres. Gobernad. s de las Prov.s —, Credencial

del Sor Zavaleta. — (30 de Mayo de 1823) 227
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[N.° 191.] — Instrucciones que deben regir al Diputado de este
Gob.no cerca de las demás provincias de la antigua Unión, el

primer dignidad de presvitero, Presidente del Senado del Clero
üor. Dn. Diego Estanislao de Zavaleta. — (30 de Mayo de 1823) 228

[X.° 192.] — A las Prov. s de la Unión noticiándoles la venida de
los Comisionados de S. M. C, y enviandoles el proyecto de ley
pasado a la sala sobre este asunto. — (30 de Mayo de 1823) . . 232

[N.° 193.] — 'Se le acusa recibo de los seis jóvenes enviados a los
Colegios. — (2 de Junio de 1823) 2.33

[N.° 194.] — Se le acompañan las instrucciones y credenciales. —
(4 de Junio de 1823 ) 234

[N.° 195.] — Se le acompaña copia de la nota de 30 de mzo, por
creer q.e la principal no habrá llegado a sus manos. — (o de
Junio de 1823) 234

[N.° 196.] — Se acusa recibo de la intimación hecha al general
Lecor. — (19 de Junio de 1823) 235

[X.° 197.] — Que solo en un case de gran reserva debe variarse
el curso de la comunicación. — (19 de Junio de 1823) 236

[N.° 198.] — Que este Gob.no mediará en sus diferencias con
Santafé. — (19 de Junio de 1823) 236

[N.° 199.] — Se le manifiesta el agrado de este Gob.no por la con-
vención celebrada con el Comaud.te de Misiones : y q.e vea si

se puede allí hacerse recluta p.a el egercito de ésta provincia. —
(19 de Junio de 1823) 237

[N.° 200.] — Que se espera la llegada de los Gob.res Uodriguez y
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